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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Estado de 
Morelos para presentar proyectos de Fomento a la Economía Rural en Tetela del Volcán, Morelos (ER), dentro 
del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) CON DOMICILIO FISCAL EN EL 
ESTADO DE MORELOS, PARA PRESENTAR PROYECTOS DE FOMENTO A LA ECONOMÍA RURAL EN TETELA 
DEL VOLCÁN, MORELOS (ER), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2.1 y 4.2.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016, y 

CONSIDERANDO 
Que el 5 de febrero de 1917, fue promulgada la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

primera en la historia en incluir los derechos sociales, marcando así un antecedente para el resto del mundo. 
Que en el marco de protección de los derechos humanos, a través de diversas reformas constitucionales 

se han consolidado los derechos sociales, como el acceso a la educación pública y a la salud, la igualdad, la 
protección a niñas, niños y adolescentes, haciendo prevalecer el interés superior del menor, el derecho 
a la alimentación y a la vivienda digna, la protección de las comunidades indígenas, el derecho a la cultura, a 
un medio ambiente sano y acceso al agua, entre otros. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece en su artículo 6 que son derechos para el desarrollo 
social la educación, salud, alimentación, vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 
seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que la totalidad de las actividades realizadas por los Actores Sociales, a través de proyectos presentados 
en esta convocatoria, quedan sujetas a lo dispuesto en la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil; de manera particular y en caso de presentarse alguna 
infracción se atenderá a lo establecido en el artículo 30 de la ley referida, así como en el artículo 64 de la Ley 
General de Desarrollo Social. 

Que entre los ejes estratégicos del Gobierno de la República, para el periodo 2012-2018, se encuentran 
un México Incluyente y un México Próspero, a fin de cerrar las brechas de desigualdad social y lograr un 
crecimiento económico sólido y sostenido, por lo que es necesario articular entre sí las políticas económica, 
social y ambiental, basadas en una clara visión de desarrollo territorial con justicia social y mediante un 
enfoque de derechos humanos, que involucre a los sectores público, social y privado en estrategias conjuntas. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 tiene como uno de sus propósitos generar 
esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social, que se constituyan en 
componentes de una estrategia sustentable de largo plazo. Asimismo, establece que existe un reconocimiento 
por parte de la sociedad acerca de que la conservación del capital natural y sus bienes y servicios 
ambientales, son un elemento clave para el desarrollo de los países y el nivel de bienestar de la población. 

Por consiguiente, es fundamental actuar en la concreción de modelos de desarrollo territorial, tanto rurales 
como urbanos, que fomenten la protección, preservación y recuperación de los recursos naturales. 

Que es fundamental generar una estrategia integral tal y como lo mandata el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018, que establece en su objetivo 2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda 
la población, que tiene como estrategia (2.1.1) asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los 
mexicanos, en particular para aquéllos en extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. Que el 
Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018 asume el objetivo de Fortalecer el cumplimiento efectivo 
de los derechos sociales que potencien las capacidades de las personas en situación de pobreza, a través de 
acciones que incidan positivamente en la alimentación, la salud y la educación. 

Asimismo, como eje transversal de las acciones de gobierno a la perspectiva de género, que junto con el 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 
(PROIGUALDAD 2013-2018) asientan los desafíos nacionales que deben enfrentarse en los programas 
sectoriales, institucionales, especiales y regionales, para garantizar la igualdad sustantiva y la reducción de 
las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. 
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Que según se establece en el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, dicho desarrollo debe 
contener un componente activo de participación social, ubicando a las personas como agentes de cambio y 
protagonistas en la materialización de sus derechos, a través de la organización comunitaria. Para tal fin, 
cuenta con el Objetivo 5: Fortalecer la participación social para impulsar el desarrollo comunitario a través de 
esquemas de inclusión productiva y cohesión social. 

Que el Sistema Nacional de Cruzada contra el Hambre, publicado el 22 de enero de 2013, en el Diario 
Oficial de la Federación, es una estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementará a partir de un 
proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, así como de los sectores público, social y privado y de organismos e 
instituciones internacionales, para el cumplimiento de los objetivos de: Cero hambre a partir de una 
alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso 
a la alimentación; Eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; 
Aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños productores agrícolas; 
Minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y 
comercialización, y promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre. 

Que la Comisión Mundial de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Desarrollo definió el 
desarrollo sustentable como aquel que satisface las necesidades esenciales de la generación presente sin 
comprometer la capacidad de cubrir las necesidades esenciales de las generaciones futuras. Por su parte, la 
CEPAL lo define como aquel que distribuya más equitativamente los beneficios del progreso económico, 
proteja el medio ambiente nacional y mundial para las futuras generaciones y mejore genuinamente la calidad 
de vida. 

Que el 25 de septiembre de 2015 la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 
aprobó un conjunto de objetivos globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 
prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible. Los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible plantean la consecución de un conjunto de metas vinculadas con la adopción de una 
nueva agenda de desarrollo, cimentada en la colaboración entre distintos actores sociales y políticos, 
aprovechar el impulso generado por los Objetivos de Desarrollo del Milenio y continuar con un ambicioso 
programa de desarrollo para después de 2015. De manera particular, se busca impulsar el cumplimiento de su 
objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres y niñas, que establece “La igualdad 
entre los géneros no es sólo un derecho humano fundamental, sino la base necesaria para conseguir un 
mundo pacífico, próspero y sostenible”. 

Que plantean, entre otros, los siguientes objetivos: garantizar una vida sana y promover el bienestar para 
todos en todas las edades; reducir la desigualdad en y entre los países, promover sociedades pacíficas e 
inclusivas para el desarrollo sostenible, así como facilitar el acceso a la justicia para todos. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento y vinculación a los 
Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

FOMENTO A LA ECONOMÍA RURAL EN TETELA DEL VOLCÁN, MORELOS (ER) 
Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Estado de Morelos, para la 

presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 
General 
Favorecer la seguridad alimentaria, la adecuada nutrición de personas, familias y comunidades con 

rezagos sociales y económicas, mediante su participación en la producción y el consumo de alimentos 
nutritivos, así como la generación de condiciones adecuadas para el desarrollo de capacidades en la puesta 
en marcha de proyectos productivos y de transformación que tengan un impacto social de inclusión. 

Específicos 
1. Impulsar proyectos que aprovechen las condiciones naturales del entorno y la infraestructura familiar, 

mediante prácticas sustentables que satisfagan necesidades alimentarias con base en un esquema 
de auto-suficiencia alimentaria y propiciar el desarrollo de actividades económicas que promuevan la 
ocupación productiva dentro de la población local y se traduzcan en mejores condiciones de ingreso 
para mejorar la calidad de vida de las personas. 

II. Características de los proyectos 
II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 

en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 
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Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
desigualdad por género, marginación o discriminación, y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Para la ejecución del proyecto, el Actor Social deberá escoger una sola temática de cualquiera de los 
objetivos específicos. 

Temática derivada del Objetivo Específico 1 
1.1 Incentivar proyectos que promuevan la producción alimentaria a través de huertos de traspatio 

aprovechando las condiciones naturales del entorno y la infraestructura familiar, que involucren la 
participación igualitaria de hombres y mujeres, en el medio rural, para la autosuficiencia familiar 
y la seguridad alimentaria comunitaria. 

1.2 Incentivar proyectos que aprovechen las condiciones naturales del entorno y la infraestructura 
familiar, que promuevan la generación de fuentes de auto empleo y sustentabilidad a través de 
iniciativas productivas que presenten viabilidad técnica y financiera, dirigidos primordialmente a 
aquellos segmentos de la población que se encuentran en desventaja, como las mujeres y población 
en situación de vulnerabilidad que enfrentan obstáculos para el acceso a oportunidades de inserción 
laboral, productiva y financiera. 

Los actores sociales participantes deberán hacerlo en el marco de la normatividad aplicable para cada 
caso, asegurándose de que la atención a la población beneficiaria se brinde de acuerdo a las disposiciones de 
las instancias normativas correspondientes y en su caso, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

La Instancia Ejecutora, podrá solicitar en cualquier momento las certificaciones, reconocimientos, 
autorizaciones, permisos, licencias o aprobaciones para funcionar, emitidas por las instancias normativas y 
supervisoras encargadas. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

1. Que el proyecto corresponda a los objetivos y temáticas de la convocatoria. 
2. Cumplimiento de los criterios de asignación de montos, según la convocatoria en la que participen. 
3. Trayectoria del actor social y de sus integrantes. 
4. Forma de interacción, operación y vinculación del actor social en la ejecución de proyectos sociales. 
5. Impacto social del proyecto. 
6. El problema de la población objetivo, sus causas y la importancia de atenderlo. 
7. Criterios utilizados para identificar y seleccionar a la población beneficiaria. 
8. Mecanismos de participación activa y digna de las personas beneficiarias, con un enfoque de 

Derechos Humanos y perspectiva de género. 
9. Congruencia entre diagnóstico, objetivos, metas, actividades, material probatorio y presupuesto 

del proyecto. 
10. Si el proyecto es de continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando el folio de 

participación, los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, así como la importancia 
estratégica de darle continuidad. 

11. Mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación ciudadana y la 
contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

12. Capacidad técnica o experiencia del actor social y de sus integrantes que ejecutarán el proyecto 
presentado. 

La cobertura de la presente Convocatoria es en el Municipio de Tetela del Volcán, Morelos 
Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 

entregar 15 ejemplares a Delegación de la SEDESOL en Morelos, así como una copia en medio electrónico, 
los cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para 
socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 
El monto total de la presente convocatoria es por la cantidad de $1’000,000.00 (Un millón de pesos 

00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 
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Del monto arriba señalado, el Indesol, a través del PCS, destinará $500,000.00 (Quinientos mil pesos 
00/100 M.N.) y el Municipio de Tetela del Volcán, Morelos, aportará la cantidad de $500,000.00 (Quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del PCS por proyecto será de: 

• $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.) para los proyectos que trabajen la temática 1.1. 

• $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para los proyectos que trabajen la temática 1.2. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

Los recursos se entregarán conforme a lo establecido en el numeral 4.2.10. Del ejercicio de los recursos 
de las Reglas de Operación. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 
en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2017. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 

Los recursos humanos y/o materiales presupuestados en cada proyecto deberán ser considerados como 
medio para fomentar el bienestar, la cohesión y el capital social de los beneficiarios y en ningún caso podrán 
tener otro destino. 

V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 

(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1.- Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, así 
como con las bases que establezca la convocatoria 
en la que participa. 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e 
Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación del Programa de Coinversión Social, 
mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto, en la dirección electrónica 
www.indesol.gob.mx. El documento deberá ser 
enviado con la Firma Electrónica Avanzada de la 
persona que ostente la representación legal vigente, 
acreditando así su identidad, en términos de lo 
establecido en la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución de 
Proyectos correspondiente al tipo de actor social que 
representa. 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia la cual deberá señalar específicamente que 
se trata de una “persona moral sin fines de lucro”. 

2.- Adjuntar, la Constancia de Situación Fiscal 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria, 
con una antigüedad máxima de un mes a la fecha en 
que se presenta el proyecto para verificar el 
domicilio fiscal y régimen como persona moral sin 
fines de lucro. Este requisito se verificará durante la 
validación del proyecto. (Anexo 10) 

3.- Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser en 
términos monetarios y no monetarios. 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del actor social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 
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4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 
Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, 
de no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 
El actor social podrá presentar adicionalmente otro 
proyecto en alguna de las convocatorias que el 
Indesol emita en coinversión con otra instancia. 
En ningún caso un mismo actor social podrá 
presentar dos proyectos en convocatorias de 
coinversión. 
En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

5.- El Sistema verificará de forma automática 
durante la etapa de llenado del Formato de Solicitud 
de Apoyo Económico para la Ejecución de Proyectos 
el cumplimiento del criterio. 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico administrativo con 
algún Programa de la SEDESOL, o con alguna 
instancia pública que lo haga del conocimiento 
del PCS. 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este criterio, durante la etapa de validación. 

7.- Los actores sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del 
Reporte Final, el monto de los recursos recibidos y 
las sinergias alcanzadas para la realización del 
proyecto. 

8.- En caso de que el actor social presente más de 
un proyecto, las actividades propuestas en dichos 
proyectos deberán ser diferentes. 
La Instancia Ejecutora verificará que no haya 
proyectos con las mismas actividades propuestas, 
independientemente del actor social, permitiendo 
que participe el primero que se haya recibido. 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones, incluso a través de otros actores 
sociales en el mismo ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de organización de la sociedad civil, 
deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Contar con la Clave Única de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal 2016.  

2. Haber entregado el Informe Anual a la Comisión 
de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal 
de Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de 
Apoyo Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento de este criterio. 
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3. Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, 
en términos de lo establecido en el Artículo 7, 
fracción VI de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil y 15 del Reglamento Interno del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

3. Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora 
verificará que la información proporcionada, 
corresponda con la contenida en el Sistema de 
Información del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil los aspectos de: 
Objeto social, vigencia de la persona que ostenta la 
representación legal vigente y domicilio fiscal. 

 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de hasta 
veinte días naturales. Para la presente convocatoria el PCS recibirá electrónicamente como máximo 20 
(veinte) proyectos, en función del techo presupuestal destinado para su operación. Dicha recepción se hará 
mediante el Sistema Electrónico que el Programa disponga para tal efecto 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información clasificada con carácter de confidencial, al 
contenerse datos personales en términos de lo que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

La Delegación de la SEDESOL en el Estado de Morelos será la Instancia Ejecutora de la 
presente Convocatoria. 

Es obligación de los actores sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68363, 68365, 68364, 68368, 68366, 68436 o por correo electrónico a delegaciones.pcs@indesol.gob.mx; al 
teléfono de la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Morelos (777) 313-27-77 ext. 41519 o correo 
electrónico erika.zarate@sedesol.gob.mx; o en las oficinas del Municipio al teléfono (777) 279 07 41 o correo 
electrónico coord.programas.sociales@gmail.com. 

La información presentada por los actores sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil diecisiete.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) para presentar proyectos de Desarrollo 
Integral, Alimentación, Inclusión Social e Igualdad y Equidad de Género en el Estado de Puebla (PP), dentro del 
Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) PARA PRESENTAR 
PROYECTOS DE DESARROLLO INTEGRAL, ALIMENTACIÓN, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD Y EQUIDAD DE 
GÉNERO EN EL ESTADO DE PUEBLA (PP), DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2.1 y 4.2.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el 5 de febrero de 1917, fue promulgada la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
primera en la historia en incluir los derechos sociales, marcando así un antecedente para el resto del mundo. 

Que en el marco de protección de los derechos humanos, a través de diversas reformas constitucionales 
se han consolidado los derechos sociales, como el acceso a la educación pública y a la salud, la igualdad, la 
protección a niñas, niños y adolescentes, haciendo prevalecer el interés superior del menor, el derecho 
a la alimentación y a la vivienda digna, la protección de las comunidades indígenas, el derecho a la cultura, a 
un medio ambiente sano y acceso al agua, entre otros. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
particularmente el Artículo 1o. Constitucional, que establece que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, tales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Pará), el Protocolo para Prevenir, 
Reprimir y Sancionar la Trata de Personas (Protocolo de Palermo), la Convención de los Derechos 
del Niño, la Cuarta Conferencia Mundial de Naciones Unidas sobre la Mujer en Beijing y los Objetivos de 
Desarrollo Sustentable. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece en su artículo 6 que son derechos para el desarrollo 
social la educación, salud, alimentación, vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 
seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que la totalidad de las actividades realizadas por los Actores Sociales, a través de proyectos presentados 
en esta convocatoria, quedan sujetas a lo dispuesto en la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil; de manera particular y en caso de presentarse alguna 
infracción se atenderá a lo establecido en el artículo 30 de la ley referida, así como en el artículo 64 de la Ley 
General de Desarrollo Social. 

Que entre los ejes estratégicos del Gobierno de la República, para el periodo 2012-2018, se encuentran 
un México Incluyente y un México Próspero, a fin de cerrar las brechas de desigualdad social y lograr un 
crecimiento económico sólido y sostenido, por lo que es necesario articular entre sí las políticas económica, 
social y ambiental, basadas en una clara visión de desarrollo territorial con justicia social y mediante un 
enfoque de derechos humanos, que involucre a los sectores público, social y privado en estrategias conjuntas. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 tiene como uno de sus propósitos generar 
esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social, que se constituyan en 
componentes de una estrategia sustentable de largo plazo. Asimismo, establece que existe un reconocimiento 
por parte de la sociedad acerca de que la conservación del capital natural y sus bienes y servicios 
ambientales, son un elemento clave para el desarrollo de los países y el nivel de bienestar de la población. 

Por consiguiente, es fundamental actuar en la concreción de modelos de desarrollo territorial, tanto rurales 
como urbanos, que fomenten la protección, preservación y recuperación de los recursos naturales. 
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Que la Ley de Asistencia Social define la asistencia social como el conjunto de acciones tendientes a 
modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral de la persona, así 
como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja física 
y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Dicha Ley establece también que los 
servicios de salud en materia de asistencia social que presten la Federación, los estados, los municipios y los 
sectores social y privado, forman parte del Sistema Nacional de Salud, a través del Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública y Privada. Así, la asistencia social debe ser entendida como el deber público que 
permite instrumentar un conjunto de acciones articuladas que de manera oportuna y expedita atiendan o 
asistan a personas o a un grupo de personas que se encuentren en estado de vulnerabilidad social, 
discriminación o desventaja; dichas acciones deberán establecer medidas precautorias y curativas con 
carácter urgente, temporal y específico, con el propósito de defender y garantizar el disfrute de sus derechos 
humanos en lo inmediato y revertir los efectos de la carencia de satisfactores a sus necesidades. 

Que es fundamental generar una estrategia integral tal y como lo mandata el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018, que establece en su objetivo 2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda 
la población, que tiene como estrategia (2.1.1) asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los 
mexicanos, en particular para aquéllos en extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. Que el 
Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018 asume el objetivo de Fortalecer el cumplimiento efectivo 
de los derechos sociales que potencien las capacidades de las personas en situación de pobreza, a través de 
acciones que incidan positivamente en la alimentación, la salud y la educación. 

Asimismo, como eje transversal de las acciones de gobierno a la perspectiva de género, que junto con el 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 
(PROIGUALDAD 2013-2018) asientan los desafíos nacionales que deben enfrentarse en los programas 
sectoriales, institucionales, especiales y regionales, para garantizar la igualdad sustantiva y la reducción de 
las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. 

Que según se establece en el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, dicho desarrollo debe 
contener un componente activo de participación social, ubicando a las personas como agentes de cambio y 
protagonistas en la materialización de sus derechos, a través de la organización comunitaria. Para tal fin, 
cuenta con el Objetivo 5: Fortalecer la participación social para impulsar el desarrollo comunitario a través de 
esquemas de inclusión productiva y cohesión social. 

Que el Sistema Nacional de Cruzada contra el Hambre, publicado el 22 de enero de 2013, en el Diario 
Oficial de la Federación, es una estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementará a partir de un 
proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, así como de los sectores público, social y privado y de organismos e 
instituciones internacionales, para el cumplimiento de los objetivos de: Cero hambre a partir de una 
alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso 
a la alimentación; Eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; 
Aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños productores agrícolas; 
Minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y 
comercialización, y promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre. 

Que la Comisión Mundial de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Desarrollo definió el 
desarrollo sustentable como aquel que satisface las necesidades esenciales de la generación presente sin 
comprometer la capacidad de cubrir las necesidades esenciales de las generaciones futuras. Por su parte, la 
CEPAL lo define como aquel que distribuya más equitativamente los beneficios del progreso económico, 
proteja el medio ambiente nacional y mundial para las futuras generaciones y mejore genuinamente la calidad 
de vida. 

Que en el 2007, la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) definió la "cohesión social" como la 
interacción entre los mecanismos de inclusión y exclusión social, así como las respuestas, percepciones y 
disposiciones en que la ciudadanía actúa frente al modo en que éstos operan. Por otra parte, el mismo 
organismo internacional en el 2010 replantea el concepto para definirlo como: "la capacidad de las 
instituciones para reducir de modo sustentable las brechas sociales con apoyo ciudadano". 

Que el 25 de septiembre de 2015 la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 
aprobó un conjunto de objetivos globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 
prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible. Los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible plantean la consecución de un conjunto de metas vinculadas con la adopción de una 
nueva agenda de desarrollo, cimentada en la colaboración entre distintos actores sociales y políticos, 
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aprovechar el impulso generado por los Objetivos de Desarrollo del Milenio y continuar con un ambicioso 
programa de desarrollo para después de 2015. De manera particular, se busca impulsar el cumplimiento de su 
objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres y niñas, que establece “La igualdad 
entre los géneros no es sólo un derecho humano fundamental, sino la base necesaria para conseguir un 
mundo pacífico, próspero y sostenible”. 

Que plantean, entre otros, los siguientes objetivos: garantizar una vida sana y promover el bienestar para 
todos en todas las edades; reducir la desigualdad en y entre los países, promover sociedades pacíficas e 
inclusivas para el desarrollo sostenible, así como facilitar el acceso a la justicia para todos. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento y vinculación a los 
Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

DESARROLLO INTEGRAL, ALIMENTACIÓN, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD Y EQUIDAD DE 
GÉNERO EN EL ESTADO DE PUEBLA (PP) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), para la presentación de proyectos de acuerdo con 
los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Contribuir al fortalecimiento del desarrollo humano y social, con una visión de derechos humanos, 
perspectiva de género y desarrollo integral sustentable, de las personas, su entorno o grupo, comunidades y 
regiones que viven en situaciones de vulnerabilidad o exclusión, a través de la promoción de los modelos de 
atención de la Sociedad Civil, con el fin de propiciar la generación de capacidades y cohesión social. 

Específicos 

1. DESARROLLO INTEGRAL SUSTENTABLE CON PARTICIPACIÓN COMUNITARIA. Propiciar el 
desarrollo integral, mejoramiento de las condiciones de vivienda y el bienestar y la calidad de vida de 
las personas, familias, grupos y comunidades rurales y urbanas con carencias sociales y 
económicas, por medio de proyectos participativos comunitarios con perspectiva de derechos 
humanos, género y sustentabilidad y vivienda. 

2. MEJORA ALIMENTARIA, NUTRICIÓN Y SALUD. Contribuir a garantizar la seguridad alimentaria y 
la adecuada nutrición de personas, familias, grupos y comunidades, que viven en situaciones de 
marginación, mediante su participación en el abasto y distribución de alimentos, garantizando 
el consumo de alimentos nutritivos, la orientación nutricional y la salud, con base en una visión de 
derechos humanos y con perspectiva de género. 

3. INCLUSIÓN SOCIAL. Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de una sociedad incluyente e 
igualitaria, a través de proyectos y acciones con enfoque de derechos humanos y perspectiva de 
género, que promuevan la igualdad de trato y oportunidad, así como el adecuado desarrollo humano 
y social de personas y grupos que viven en situación de vulnerabilidad, exclusión o discriminación 
(pueblos y comunidades indígenas, jornaleros agrícolas, migrantes, personas con discapacidad, 
personas adultas mayores, jóvenes, adolescentes y niños/as). 

4. FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO. Promover desde una 
perspectiva de género y derechos humanos, el desarrollo económico, social, cultural, ambiental y 
político, especialmente de las mujeres, considerando su diversidad y circunstancias, a fin de 
disminuir las brechas de desigualdad de género, las discriminaciones y la violencia contra las 
mujeres, las niñas y los niños, mediante procesos que fortalezcan sus habilidades, empoderamiento, 
autonomía e inclusión social. 

II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
desigualdad por género, marginación o discriminación, y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 
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Fortalecimiento, Capacitación y Sistematización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las 
capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, 
así como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Para la ejecución del proyecto, el Actor Social deberá escoger una sola temática de cualquiera de los 
objetivos específicos. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 1 (Desarrollo Integral Sustentable con Participación 
Comunitaria). 

1.1 Promover proyectos de desarrollo integral sustentable con visión de desarrollo territorial (rural o 
urbana) que aprovechen las condiciones naturales del entorno y la infraestructura familiar, así como 
la elaboración y comercialización de productos artesanales que rescaten los saberes y tradiciones 
de la población, para agregar valor a sus productos y lograr su desarrollo local sustentable, a fin de 
contribuir a su empoderamiento económico y social. 

1.2 Diseño de estrategias culturales y sociales que puedan recuperar y revaluar las opciones de 
comercio locales como pueden ser la revaloración del patrimonio histórico-cultural tangible 
e intangible (monumentos históricos, ferias, festividades, gastronomía o artesanías), a fin de generar 
rutas turísticas culturales, destinos recreativos o deportivos. 

1.3 Adopción de técnicas amigables con el medio ambiente, para la producción de alimentos a partir del 
establecimiento de cultivos biointensivos, invernaderos, casas-sombra, viveros, apiarios, tanques 
acuícolas, granjas pecuarias (incluyendo las de traspatio y comunales), cultivo hidropónico, o bien, 
acciones de prevención contra plagas y enfermedades, o para evitar las pérdidas post-cosecha. El 
proyecto debe prever necesariamente sistemas de abasto de agua y manejo sustentable de los 
residuos productivos. 

1.4 Propiciar proyectos de participación comunitaria, acerca de los retos ambientales y sociales que 
están viviendo las comunidades, la recuperación de zonas sobre utilizadas y contaminadas, la 
protección de flora, fauna y especies nativas, a fin de generar respuestas que aprovechen sus 
propias capacidades y motiven la participación activa en la conservación y saneamiento del medio 
ambiente, el aprovechamiento racional del agua y la gestión de residuos sólidos. 

1.5 Implementación de técnicas de conservación de productos, para reducir las pérdidas post-cosecha 
durante su almacenamiento, transportación y comercialización, incrementando el ingreso económico 
de personas, grupos y pequeñas organizaciones de productores/as. 

1.6 Mejoramiento de la vivienda, que mejore las condiciones de la calidad de vida de las personas, 
familias, grupos y comunidades rurales y urbanas, a fin de disminuir las brechas de desigualdad 
entre la sociedad. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 2 (Mejora Alimentaria, Nutrición y Salud). 

2.1 Brindar alimentación y en su caso suplementos nutritivos, así como orientación nutricional, de la 
salud y de buenos hábitos alimentarios, a personas en situación de calle, personas adultas mayores, 
población indígena, personas con discapacidad. 

2.2 Instalación e impulso de comedores dentro de albergues y refugios que ofrecen alimentos a personas 
en situación de vulnerabilidad o exclusión, con un enfoque de derechos humanos y de género, 
garantizando la calidad y sanidad de los alimentos que ofrecen. 

2.3 Atención y prevención de la desnutrición materno-infantil para grupos en situación de vulnerabilidad o 
exclusión, mejorando los indicadores de peso y talla de la niñez con base en patrones 
internacionales de crecimiento infantil, atendiendo a los niños y las niñas de acuerdo a sus 
necesidades particulares. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 3 (Inclusión Social). 

3.1. Brindar servicios de asistencia de calidad, oportuna y expedita a grupos que viven en situación de 
vulnerabilidad, exclusión y discriminación (pueblos y comunidades indígenas, jornaleros agrícolas, 
migrantes, personas con discapacidad, personas adultas mayores, jóvenes, adolescentes y 
niños/as): salud, medicinas, alimentación, rehabilitación, recreación y/o albergue. 
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3.2. Brindar servicios de canalización y ayuda a pacientes y familiares de personas afectadas por alguna 
enfermedad terminal y/o crónico-degenerativa. Incluye el fomento de actividades de cuidado social 
que involucren activamente a los integrantes de la familia en condiciones de participar en este tipo 
de apoyo. 

3.3. Brindar atención a personas en riesgo o en rehabilitación de adicciones y a sus familiares por parte 
de Actores Sociales reconocidos por la Comisión Nacional contra las Adicciones (CONADIC), 
considerando las diferencias de género que presenta esta problemática. 

3.4. Acciones que promuevan la cohesión social, la participación ciudadana, la solidaridad y la prevención 
de cualquier tipo de violencia, con un enfoque de prevención de conflictos sociales y acciones 
delictivas, así como, esquemas de interacción comunitaria que impulsen y fortalezcan la organización 
social para el buen funcionamiento, mantenimiento y apropiación de los espacios públicos, 
propiciando con ello la convivencia armónica, fortaleciendo la formación de ciudadanía, la cultura de 
la legalidad, la inclusión, la reinserción social y el rechazo a la discriminación que propicien una 
mejor convivencia. 

3.5. Propiciar la incorporación y participación activa de las y los jóvenes en esquemas de interacción 
comunitaria y participación ciudadana que impulsen y fortalezcan la organización social, mediante 
actividades artísticas, culturales y/o recreativas. 

3.6. Promoción de proyectos para mejorar la autoestima, la posibilidad de generar ingresos y la calidad 
de vida de las personas que viven situaciones de discriminación o vulnerabilidad, con la finalidad de 
que cuenten con conocimientos, oportunidades, los recursos necesarios para implementación, 
acompañamiento y evaluación de los oficios. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 4 (Fortalecimiento de la Igualdad y Equidad 
de género). 

4.1 Promoción de estrategias con perspectiva de género y derechos humanos, para prevenir la 
discriminación de poblaciones LGBTI y generar protocolos de atención para su inclusión social y el 
reconocimiento de sus derechos humanos; así como identificar y desnaturalizar imágenes sexistas y 
denigrantes de las mujeres y de las poblaciones LGBTI, a través de la participación en proyectos 
culturales, deportivos y artísticos en la comunidad. 

4.2 Implementar acciones para la educación de la salud sexual y reproductiva, desde un enfoque de 
género, dirigidos particularmente a docentes, padres y madres de familia; así como estrategias 
dirigidas a hombres para disminuir roles y estereotipos de género, que incida en el desarrollo de la 
responsabilidad masculina, la generación de relaciones más igualitarias y la prevención de 
embarazos adolescentes. 

4.3 Atención integral en el ámbito jurídico, médico o psicológico a mujeres, niñas y niños que viven 
violencia y/o trata de personas; diseñar e implementar acciones de prevención y atención a delitos en 
materia de trata de personas, violencia y discriminación por razones de género, así como promover 
la cultura de la denuncia antes esos hechos. 

4.4 Desarrollo de metodologías participativas con mujeres adolescentes que permitan imaginar proyectos 
de vida, desde una visión de derechos humanos y de género, en especial para mujeres indígenas, 
afrodescendientes y con discapacidad. 

4.5 Promover en niñas, adolescentes y mujeres liderazgos incluyentes y participativos, que propicien la 
conciencia sobre sus capacidades, habilidades, valía y autonomía, para negociar, influir y dar 
importancia a sus decisiones en los diferentes ámbitos de su vida, familiar, comunitario, rural, urbano, 
empresarial, político o gubernamental. 

Los actores sociales participantes deberán hacerlo en el marco de la normatividad aplicable para cada 
caso, asegurándose de que la atención a la población beneficiaria se brinde de acuerdo a las disposiciones de 
las instancias normativas correspondientes y en su caso, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

La Instancia Ejecutora, podrá solicitar en cualquier momento las certificaciones, reconocimientos, 
autorizaciones, permisos, licencias o aprobaciones para funcionar, emitidas por las instancias normativas y 
supervisoras encargadas. 
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II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

1. Que el proyecto corresponda a los objetivos y temáticas de la convocatoria. 

2. Cumplimiento de los criterios de asignación de montos, según la convocatoria en la que participen. 

3. Trayectoria del actor social y de sus integrantes. 

4. Forma de interacción, operación y vinculación del actor social en la ejecución de proyectos sociales. 

5. Impacto social del proyecto. 

6. El problema de la población objetivo, sus causas y la importancia de atenderlo. 

7. Criterios utilizados para identificar y seleccionar a la población beneficiaria. 

8. Mecanismos de participación activa y digna de las personas beneficiarias, con un enfoque de 
Derechos Humanos y perspectiva de género. 

9. Congruencia entre diagnóstico, objetivos, metas, actividades, material probatorio y presupuesto 
del proyecto. 

10. Si el proyecto es de continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando el folio de 
participación, los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, así como la importancia 
estratégica de darle continuidad. 

11. Mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación ciudadana y la 
contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

12. Capacidad técnica o experiencia del actor social y de sus integrantes que ejecutarán el proyecto 
presentado. 

La cobertura de la presente convocatoria es en el Estado de Puebla. 

Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 
entregar 15 ejemplares a la Delegación de la SEDESOL en Puebla, así como una copia en medio electrónico, 
los cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como instrumentos para 
socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $4´000,000.00 (Cuatro millones de pesos 
00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Para la ejecución de su proyecto, el Actor Social deberá seleccionar una sola temática de cualquiera de 
los cuatro objetivos específicos. 

Para Organizaciones de la Sociedad Civil con trayectoria mayor a 3 años (que se hayan constituido 
legalmente antes del 1 de enero de 2014), de acuerdo a lo estipulado en las Reglas de Operación del PCS, el 
monto máximo de aportación por proyecto será de: 

• $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), si el proyecto incide al 100% 
en uno o más de los municipios de muy alta y alta marginación que conforman las Zonas de 
Atención Prioritaria para el año 2017 (ZAP) que puede consultarse en la página electrónica 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5463189&fecha=30/11/2016., o que incida directamente en 
alguno de los indicadores de CONEVAL. 

• $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), si el proyecto incide en otra área geográfica. 

Para Organizaciones de la Sociedad Civil con trayectoria menor a 3 años (que se hayan constituido 
legalmente entre el 1 de enero de 2014 y el 31 de diciembre de 2016), de acuerdo a lo estipulado en las 
Reglas de Operación del PCS, el monto máximo de aportación por proyecto será de: 

• $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), si el proyecto incide al 100% en uno o más 
de los municipios de muy alta y alta marginación que conforman las Zonas de Atención 
Prioritaria para el año 2017 (ZAP) que puede consultarse en la página electrónica 
http://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5463189&fecha=30/11/2016, o que incida directamente en 
alguno de los indicadores de CONEVAL. 

• $150,000.00 (Ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), si el proyecto incide en otra área geográfica. 
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El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

Los recursos se entregarán conforme a lo establecido en el numeral 4.2.10. Del ejercicio de los recursos 
de las Reglas de Operación. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 
en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2017. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 

Los recursos humanos y/o materiales presupuestados en cada proyecto deberán ser considerados como 
medio para fomentar el bienestar, la cohesión y el capital social de los beneficiarios y en ningún caso podrán 
tener otro destino. 

V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 

(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1.- Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, así 
como con las bases que establezca la convocatoria 
en la que participa. 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e 
Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación del Programa de Coinversión Social, 
mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto, en la dirección electrónica 
www.indesol.gob.mx. El documento deberá ser 
enviado con la Firma Electrónica Avanzada de la 
persona que ostente la representación legal vigente, 
acreditando así su identidad, en términos de lo 
establecido en la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución de 
Proyectos correspondiente al tipo de actor social que 
representa. 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia la cual deberá señalar específicamente que 
se trata de una “persona moral sin fines de lucro”. 

2.- Adjuntar, la Constancia de Situación Fiscal 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria, 
con una antigüedad máxima de un mes a la fecha en 
que se presenta el proyecto para verificar el 
domicilio fiscal y régimen como persona moral sin 
fines de lucro. Este requisito se verificará durante la 
validación del proyecto. (Anexo 10) 

3.- Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser en 
términos monetarios y no monetarios. 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del actor social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 
Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, 
de no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 
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5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

El actor social podrá presentar adicionalmente otro 
proyecto en alguna de las convocatorias que el 
Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá 
presentar dos proyectos en convocatorias de 
coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

5.- El Sistema verificará de forma automática 
durante la etapa de llenado del Formato de Solicitud 
de Apoyo Económico para la Ejecución de Proyectos 
el cumplimiento del criterio. 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico administrativo con 
algún Programa de la SEDESOL, o con alguna 
instancia pública que lo haga del conocimiento 
del PCS. 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este criterio, durante la etapa de validación. 

7.- Los actores sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del 
Reporte Final, el monto de los recursos recibidos y 
las sinergias alcanzadas para la realización del 
proyecto. 

8.- En caso de que el actor social presente más de 
un proyecto, las actividades propuestas en dichos 
proyectos deberán ser diferentes. 

La Instancia Ejecutora verificará que no haya 
proyectos con las mismas actividades propuestas, 
independientemente del actor social, permitiendo 
que participe el primero que se haya recibido. 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones, incluso a través de otros actores 
sociales en el mismo ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de organización de la sociedad civil, 
deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Contar con la Clave Única de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal 2016.  

2. Haber entregado el Informe Anual a la Comisión 
de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal 
de Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de 
Apoyo Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento de este criterio. 
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3. Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, 
en términos de lo establecido en el Artículo 7, 
fracción VI de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil y 15 del Reglamento Interno del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

3. Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora 
verificará que la información proporcionada, 
corresponda con la contenida en el Sistema de 
Información del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil los aspectos de: 
Objeto social, vigencia de la persona que ostenta la 
representación legal vigente y domicilio fiscal. 

 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de un 
periodo de hasta veinte días naturales. Para la presente convocatoria el PCS recibirá electrónicamente como 
máximo 80 (ochenta) proyectos, en función del techo presupuestal destinado para su operación. Dicha 
recepción se hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa disponga para tal efecto 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información clasificada con carácter de confidencial, al 
contenerse datos personales en términos de lo que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

La Delegación de la SEDESOL en Puebla será la Instancia Ejecutora de la presente Convocatoria. 

Es obligación de los actores sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68363, 68365, 68364, 68368, 68366, 68436 o por correo electrónico a delegaciones.pcs@indesol.gob.mx; o a 
los teléfonos de la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Puebla (01-222) 211-38-94 al 99 extensión 
41925 y 41937. 

La información presentada por los actores sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de abril de dos mil diecisiete.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Estado de 
Sonora para presentar proyectos de Desarrollo Social Integral En Sonora Unidos Logramos Más (SU), dentro 
del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) CON DOMICILIO FISCAL EN EL 
ESTADO DE SONORA PARA PRESENTAR PROYECTOS DE DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL “EN SONORA UNIDOS 
LOGRAMOS MÁS” (SU) PARA PRESENTAR PROYECTOS, DENTRO DEL PROGRAMA DE COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2.1 y 4.2.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el 5 de febrero de 1917, fue promulgada la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
primera en la historia en incluir los derechos sociales, marcando así un antecedente para el resto del mundo. 

Que en el marco de protección de los derechos humanos, a través de diversas reformas constitucionales 
se han consolidado los derechos sociales, como el acceso a la educación pública y a la salud, la igualdad, la 
protección a niñas, niños y adolescentes, haciendo prevalecer el interés superior del menor, el derecho a la 
alimentación y a la vivienda digna, la protección de las comunidades indígenas, el derecho a la cultura, a un 
medio ambiente sano y acceso al agua, entre otros. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
particularmente el Artículo 1o. Constitucional, que establece que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, tales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Pará), el Protocolo 
para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas (Protocolo de Palermo), la Convención de los 
Derechos del Niño, la Cuarta Conferencia Mundial de Naciones Unidas sobre la Mujer en Beijing 
y los Objetivos de Desarrollo Sustentable. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece en su artículo 6 que son derechos para el desarrollo 
social la educación, salud, alimentación, vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 
seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que la totalidad de las actividades realizadas por los Actores Sociales, a través de proyectos presentados 
en esta convocatoria, quedan sujetas a lo dispuesto en la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil; de manera particular y en caso de presentarse alguna 
infracción se atenderá a lo establecido en el artículo 30 de la ley referida, así como en el artículo 64 de la Ley 
General de Desarrollo Social. 

Que entre los ejes estratégicos del Gobierno de la República, para el periodo 2012-2018, se encuentran 
un México Incluyente y un México Próspero, a fin de cerrar las brechas de desigualdad social y lograr un 
crecimiento económico sólido y sostenido, por lo que es necesario articular entre sí las políticas económica, 
social y ambiental, basadas en una clara visión de desarrollo territorial con justicia social y mediante un 
enfoque de derechos humanos, que involucre a los sectores público, social y privado en estrategias conjuntas. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 tiene como uno de sus propósitos generar 
esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social, que se constituyan en 
componentes de una estrategia sustentable de largo plazo. Asimismo, establece que existe un reconocimiento 
por parte de la sociedad acerca de que la conservación del capital natural y sus bienes y servicios 
ambientales, son un elemento clave para el desarrollo de los países y el nivel de bienestar de la población. 

Por consiguiente, es fundamental actuar en la concreción de modelos de desarrollo territorial, tanto rurales 
como urbanos, que fomenten la protección, preservación y recuperación de los recursos naturales. 

Que la Ley de Asistencia Social define la asistencia social como el conjunto de acciones tendientes a 
modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral de la persona, así 
como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja física 
y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Dicha Ley establece también que los 
servicios de salud en materia de asistencia social que presten la Federación, los estados, los municipios y  
los sectores social y privado, forman parte del Sistema Nacional de Salud, a través del Sistema Nacional de 
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Asistencia Social Pública y Privada. Así, la asistencia social debe ser entendida como el deber público que 
permite instrumentar un conjunto de acciones articuladas que de manera oportuna y expedita atiendan o 
asistan a personas o a un grupo de personas que se encuentren en estado de vulnerabilidad social, 
discriminación o desventaja; dichas acciones deberán establecer medidas precautorias y curativas con 
carácter urgente, temporal y específico, con el propósito de defender y garantizar el disfrute de sus derechos 
humanos en lo inmediato, revertir los efectos de la carencia de satisfactores a sus necesidades. 

Que es fundamental generar una estrategia integral tal y como lo mandata el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018, que establece en su objetivo 2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda 
la población, que tiene como estrategia (2.1.1) asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los 
mexicanos, en particular para aquéllos en extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. Que el 
Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018 asume el objetivo de Fortalecer el cumplimiento efectivo 
de los derechos sociales que potencien las capacidades de las personas en situación de pobreza, a través de 
acciones que incidan positivamente en la alimentación, la salud y la educación. 

Asimismo, como eje transversal de las acciones de gobierno a la perspectiva de género, que junto con el 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 
(PROIGUALDAD 2013-2018) asientan los desafíos nacionales que deben enfrentarse en los programas 
sectoriales, institucionales, especiales y regionales, para garantizar la igualdad sustantiva y la reducción de 
las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. 

Que según se establece en el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, dicho desarrollo debe 
contener un componente activo de participación social, ubicando a las personas como agentes de cambio y 
protagonistas en la materialización de sus derechos, a través de la organización comunitaria. Para tal fin, 
cuenta con el Objetivo 5: Fortalecer la participación social para impulsar el desarrollo comunitario a través de 
esquemas de inclusión productiva y cohesión social. 

Que el Sistema Nacional de Cruzada contra el Hambre, publicado el 22 de enero de 2013, en el Diario 
Oficial de la Federación, es una estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementará a partir de un 
proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, así como de los sectores público, social y privado y de organismos e 
instituciones internacionales, para el cumplimiento de los objetivos de: Cero hambre a partir de una 
alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso 
a la alimentación; Eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; 
Aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños productores agrícolas; 
Minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y 
comercialización, y Promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre. 

Que la Comisión Mundial de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Desarrollo definió el 
desarrollo sustentable como aquel que satisface las necesidades esenciales de la generación presente sin 
comprometer la capacidad de cubrir las necesidades esenciales de las generaciones futuras. Por su parte, la 
CEPAL lo define como aquel que distribuya más equitativamente los beneficios del progreso económico, 
proteja el medio ambiente nacional y mundial para las futuras generaciones y mejore genuinamente la calidad 
de vida. 

Que en el 2007, la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) definió la "cohesión social" como la 
interacción entre los mecanismos de inclusión y exclusión social, así como las respuestas, percepciones y 
disposiciones en que la ciudadanía actúa frente al modo en que éstos operan. Por otra parte, el mismo 
organismo internacional en el 2010 replantea el concepto para definirlo como: "la capacidad de las 
instituciones para reducir de modo sustentable las brechas sociales con apoyo ciudadano". 

Que el 25 de septiembre de 2015 la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 
aprobó un conjunto de objetivos globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 
prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible. Los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible plantean la consecución de un conjunto de metas vinculadas con la adopción de una 
nueva agenda de desarrollo, cimentada en la colaboración entre distintos actores sociales y políticos, 
aprovechar el impulso generado por los Objetivos de Desarrollo del Milenio y continuar con un ambicioso 
programa de desarrollo para después de 2015. De manera particular, se busca impulsar el cumplimiento de su 
objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres y niñas, que establece “La igualdad 
entre los géneros no es sólo un derecho humano fundamental, sino la base necesaria para conseguir un 
mundo pacífico, próspero y sostenible”. 

Que plantean, entre otros, los siguientes objetivos: garantizar una vida sana y promover el bienestar para 
todos en todas las edades; reducir la desigualdad en y entre los países, así como promover sociedades 
pacíficas e inclusivas para el desarrollo sostenible, así como facilitar el acceso a la justicia para todos. 



Lunes 15 de mayo de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento y vinculación a los 
Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL “EN SONORA UNIDOS LOGRAMOS MÁS” (SU) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Estado de Sonora, para la 
presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Contribuir al desarrollo integral, social y humano de los hogares, personas, grupos, sectores y 
comunidades en situación de vulnerabilidad, marginación o rezago, así como a su inclusión y cohesión social, 
mediante la atención a carencias sociales como calidad, espacios y servicios básicos de vivienda, educación, 
alimentación, salud y seguridad social, así como mejoras en los ingresos familiares, con una visión derechos 
humanos, perspectiva de género y desarrollo social sustentable. 

Específicos 

1. MEJORA SUSTENTABLE EN LA CALIDAD Y ESPACIOS DE VIVIENDA E INFRAESTRUCTURA. 
Generar estrategias, proyectos, modelos y el uso de técnicas y/o tecnologías eficientes, amigables 
con el medio ambiente, sostenibles, sustentables, y al alcance de las familias en condición de 
vulnerabilidad, marginación y rezago, para el acceso a infraestructura y viviendas dignas, en 
condiciones de higiene, así como servicios básicos como agua, drenaje, energía eléctrica, 
aprovechamiento de luz, estufas ecológicas, baños ecológicos secos, que permitan desarrollarse 
plenamente con calidad de vida y bienestar. 

2. ACCESO A UNA ALIMENTACIÓN SANA, VARIADA, SUFICIENTE, DE FORMA SUSTENTABLE. 
Contribuir a garantizar la seguridad alimentaria y la adecuada nutrición de personas, familias, grupos 
y comunidades, que viven en situaciones de marginación, mediante su participación en abasto y 
distribución de alimentos, garantizando el consumo de alimentos necesarios y la orientación 
nutricional requerida, con base en una visión de derechos humanos y con perspectiva de género. 

3. EDUCACIÓN COMO CLAVE PARA EL DESARROLLO. Coadyuvar en el pleno ejercicio del derecho 
a la educación de niñas, niños, jóvenes y personas adultas, mediante la promoción de acciones para 
su inclusión, acceso y permanencia en los sistemas de educación, así como la prevención del 
trabajo infantil e impulsar la formación y certificación de las y los adultos como parte del combate al 
rezago educativo. 

4. BIENESTAR CON SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL. Fomentar el cuidado de la salud, la prevención 
de enfermedades y el acceso a servicios dignos de salud para adultos mayores, personas con 
discapacidad, niñas y niños, jóvenes, adolescentes, mujeres y personas en situación de 
vulnerabilidad, discriminación, marginación o exclusión, así como proveer acciones para la asistencia 
y apoyo a personas con enfermedades crónico degenerativas y el impulso a la vida sana libre de 
adicciones en el marco de la campaña “La Verdad del Cristal” promovida por el Gobierno del Estado 
de Sonora. 

5. PARTICIPACIÓN COMUNITARIA E INCLUSIÓN SOCIAL PARA EL DESARROLLO. Propiciar el 
desarrollo integral, el bienestar y la calidad de vida de las personas, familias, grupos y comunidades 
rurales y urbanas con carencias sociales y económicas, por medio de proyectos participativos 
comunitarios con perspectiva de derechos humanos, género y sustentabilidad. 

6. IMPULSO A LA JUVENTUD Y EQUIDAD DE GÉNERO. Impulsar a la población juvenil en condición 
de vulnerabilidad por ingreso y presencia de carencias sociales, permitiéndoles acceder a 
oportunidades para el desarrollo de sus capacidades y el ejercicio de sus derechos. Además, 
promover desde una perspectiva de género y derechos humanos, el desarrollo económico, social, 
cultural, ambiental y político de las mujeres, considerando su diversidad y circunstancias, a fin de 
disminuir las brechas de desigualdad de género, las discriminaciones y la violencia contra las 
mujeres, y las niñas, mediante procesos que fortalezcan sus habilidades, empoderamiento, 
autonomía e inclusión social. 
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II. Características de los proyectos 

II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 
en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 

Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 
mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
desigualdad por género, marginación o discriminación, y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

Fortalecimiento, Capacitación y Sistematización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las 
capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, 
así como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Para la ejecución del proyecto, el Actor Social deberá escoger una sola temática de cualquiera de los 
objetivos específicos. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 1 (Mejora sustentable en la calidad y espacios de vivienda 
e infraestructura) 

1.1 Impulsar la calidad en espacios de la vivienda social e infraestructura básica, mediante técnicas 
sustentables, eficientes, amigables con el medio ambiente, acorde a las condiciones físicas del 
entorno, al alcance de los grupos sociales en condición de vulnerabilidad. 

1.2 Impulsar el desarrollo integral y sustentable de condiciones que permitan que familias o comunidades 
en marginación puedan contar con la prestación y acceso a servicios básicos de agua, drenaje y 
energía eléctrica, con técnicas eficientes y amigables con el medio ambiente, así como estufas 
ecológicas, baños ecológicos secos, y otras ecotecnias que beneficien a la calidad de vida. 

1.3 Proyectos para el desarrollo de cultivos y/o huertos comunitarios, de traspatio y familiares, 
capacitando, empoderando y acompañando a la población susceptible de atención tanto en el uso de 
recursos como en la implementación de técnicas sustentables para un mejor aprovechamiento, a 
familias o población en situación vulnerabilidad asentadas en espacios físicos sostenibles. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 2 (Acceso a una alimentación sana, variada, suficiente, de 
forma sustentable) 

2.1 Brindar alimentación y en su caso suplementos nutritivos, así como orientación nutricional, de la 
salud y de buenos hábitos alimentarios, a personas en situación de calle, personas adultas mayores, 
población indígena, personas con discapacidad, niñas, niños y menores en abandono o en situación 
de vulnerabilidad. 

2.2 Instalación, impulso y/o desarrollo de comedores dentro de albergues, refugios o centros 
comunitarios de organizaciones de la sociedad civil que ofrecen alimentos a personas en situación de 
vulnerabilidad o exclusión, con un enfoque de derechos humanos y de género, garantizando la 
calidad y sanidad de los alimentos que ofrecen. 

2.3 Atención y prevención de la desnutrición materno-infantil para grupos en situación de vulnerabilidad o 
exclusión, mejorando los indicadores de peso y talla de la niñez con base en patrones 
internacionales de crecimiento infantil, atendiendo a los niños y las niñas de acuerdo a sus 
necesidades particulares. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 3 (Educación como clave para el desarrollo) 

3.1 Promover el ejercicio del derecho social de la educación, consistente en el acceso, permanencia, 
integración, inclusión y pleno desarrollo, de niñas, niños y jóvenes de educación básica y media 
superior, en atención al combate del rezago educativo. 

3.2 Desarrollar capacidades en docentes, educadores, madres y padres de familia, tutores y/o 
cuidadores, que permitan su sensibilización para el respeto y la promoción del derecho a la 
educación formal por parte de niñas, niños y adolescentes, y su pleno desarrollo, así como 
la prevención de factores que afecten la permanencia de los menores en los sistemas educativos, 
como lo es el acoso escolar y la presencia de violencia en cualquiera de sus formas. 
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3.3 Fomentar acciones orientadas hacia el pleno desarrollo de niñas, niños y adolescentes, la conciencia 
sobre sus capacidades, competencias, actitudes y habilidades, considerando a la educación y al 
reconocimiento de sus derechos humanos y sociales, con perspectiva de género, como un elemento 
indispensable para su formación, la mejora de su calidad de vida, y la contribución a su comunidad 
con enfoque en la cohesión social. 

3.4 Desarrollar acciones y estrategias para la prevención del trabajo infantil, así como en jóvenes cuya 
edad no es permitida para laborar, y coadyuvar para el fortalecimiento de entornos que prevengan 
estos casos y situaciones. Impulsar el desarrollo y/o creación de redes de actores sociales que 
generen sinergia, aprovechando y fortaleciendo al capital social, para la sensibilización y la 
promoción del derecho a la educación, así como en la generación de ambientes propicios para el 
desarrollo integral de niños, niñas y adolescentes. 

3.5 Desarrollar proyectos para incentivar la alfabetización, la certificación de primaria y secundaria entre 
la población mayor a 15 años y en rezago educativo, en condición de vulnerabilidad por ingreso, 
marginación y/o carencias sociales, mediante actividades complementarias de capacitación y 
educación no formal para el aprendizaje de técnicas u oficios que coadyuven al empleo, autoempleo 
o conocimiento de implementación de proyectos productivos. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 4 (Bienestar con salud y seguridad social) 
4.1 Brindar servicios de asistencia de calidad, oportuna y expedita a grupos que viven en situación de 

vulnerabilidad, exclusión y discriminación (pueblos y comunidades indígenas, jornaleros agrícolas, 
migrantes, personas con discapacidad, personas adultas mayores, mujeres, jóvenes, adolescentes y 
niños/as): salud, medicinas, alimentación, rehabilitación, recreación y/o albergue. 

4.2 Brindar servicios de canalización y ayuda a pacientes y familiares de personas afectadas por alguna 
enfermedad terminal y/o crónico-degenerativa. Incluye el fomento de actividades de cuidado social 
que involucren activamente a los integrantes de la familia en condiciones de participar en este tipo 
de apoyo. 

4.3 Brindar atención a personas en riesgo o en rehabilitación de adicciones y a sus familiares, por parte 
de Actores Sociales reconocidos por parte de Actores Sociales reconocidos por la Comisión Nacional 
contra las Adicciones (CONADIC), considerando las diferencias de género que presenta esta 
problemática. 

4.4 Acciones de sensibilización y prevención de adicciones y consumo de sustancias nocivas para la 
salud, en población vulnerable y en riesgo. Esto, en fortalecimiento a la campaña “La Verdad del 
Cristal”, promovida por el Gobierno del Estado de Sonora. 

4.5 Implementar acciones para la educación de la salud sexual y reproductiva, desde un enfoque de 
género, dirigidos particularmente a estudiantes, docentes, padres y madres de familia; así como 
estrategias dirigidas a hombres para disminuir roles y estereotipos de género, que incida en el 
desarrollo de la responsabilidad masculina, la generación de relaciones más igualitarias y la 
prevención de embarazos adolescentes. 

4.6 Generar proyectos de prevención de enfermedades, como diabetes, hipertensión, obesidad; 
sensibilización sobre detección y atención temprana de enfermedades crónico-degenerativas; 
promoción de estilos de vida sanos, correcta alimentación, así como activación física, en personas en 
condición de vulnerabilidad, así como población con carencia de seguridad social. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 5 (Participación comunitaria e inclusión social para 
el desarrollo) 

5.1 Promover proyectos productivos de desarrollo local integral sustentable donde se aprovechen las 
condiciones naturales del entorno y la infraestructura familiar, agregando valor a sus productos 
mediante la aplicación de innovaciones tecnológicas en beneficio de personas, familias y 
comunidades en condición de vulnerabilidad o marginación, o pequeñas organizaciones de 
productoras/es, a fin de contribuir a su empoderamiento económico y social, y que permitan su 
integración a redes o cadenas productivas locales o regionales bajo un esquema de comercio justo y 
economía solidaria. 

5.2 Adopción de técnicas amigables con el medio ambiente, para la producción de alimentos a partir del 
establecimiento de cultivos biointensivos, invernaderos, casas-sombra, viveros, apiarios, tanques 
acuícolas, granjas pecuarias (incluyendo las de traspatio y comunales), cultivo hidropónico, o bien, 
acciones de prevención contra plagas y enfermedades, o para evitar las pérdidas post-cosecha. El 
proyecto debe prever necesariamente sistemas de abasto de agua y manejo sustentable de los 
residuos productivos. Ello en beneficio de grupos, comunidades y/o poblaciones vulnerables, en 
condición de marginación y rezago, con necesidad de apoyo para acceder a una alimentación sana, 
variada y suficiente. 
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5.3 Propiciar proyectos de participación comunitaria, acerca de los retos ambientales y sociales que 
están viviendo las comunidades a fin de generar respuestas que aprovechen sus propias 
capacidades y motiven la participación activa en la conservación y saneamiento del medio ambiente, 
el aprovechamiento racional del agua y la gestión de residuos sólidos. 

5.4 Fomentar la implementación de técnicas de conservación de productos, para reducir las pérdidas 
post -cosecha durante su almacenamiento, transportación y comercialización, incrementando el 
ingreso económico de personas, grupos y pequeñas organizaciones de productores/as, 
principalmente de zonas rurales, cuyas condiciones físicas permitan sostenibilidad y viabilidad del 
proyecto, y esto beneficie a personas, grupos o población en vulnerabilidad y con carencia 
alimentaria, o cuyo ingreso se encuentre por debajo de la línea de bienestar. 

5.5 Desarrollar estrategias conjuntas, para atención y abatimiento de carencias sociales, de 
empoderamiento, inclusión y desarrollo de capacidades de grupos y/o comunidades en rezago y 
marginación, mediante una agenda de acciones entre dependencias y entidades federales, estatales 
y municipales, que permitan un pleno ejercicio de derechos sociales. 

5.6 Desplegar capacitaciones para la sensibilización y formación de jóvenes, mujeres, ciudadanos en 
general, y familias en condición de vulnerabilidad, de comunidades marginadas o sectores con 
población en pobreza, donde exista concentración de carencias sociales, sobre educación financiera, 
planificación en la economía familiar, seguridad social, que permitan un mejor aprovechamiento del 
ingreso en el hogar. 

5.7 Promoción de proyectos para mejorar la autoestima, desarrollo de capacidades, la posibilidad de 
generar ingresos y la calidad de vida de las personas que viven situaciones de discriminación o 
vulnerabilidad, con la finalidad de que cuenten con conocimientos, oportunidades, así como los 
recursos necesarios para implementación, acompañamiento y evaluación de sus oficios y/o 
actividades productivas. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 6 (Impulso a la juventud y equidad de género) 

6.1 Propiciar la incorporación y participación activa de las y los jóvenes en esquemas de interacción 
comunitaria y participación ciudadana que impulsen y fortalezcan la organización social, mediante 
actividades artísticas, culturales y/o recreativas. 

6.2 Promover acciones para garantizar el derecho al trabajo de los jóvenes, con la finalidad de contribuir 
al incremento del ingreso corriente per cápita, estimulando la participación ciudadana de los jóvenes 
logrando su fortalecimiento como emprendedores y/o ciudadanos productivos. 

6.3 Proyectos de carácter colectivo como campañas para prevención de la violencia, acciones contra 
estigmas y discriminación y difusión de los derechos juveniles que involucren a las y los jóvenes en 
actividades culturales o de recuperación de espacios públicos. 

6.4 Incentivar la formación, capacitación para emprendedores jóvenes, generando cooperativas sociales 
para proyectos de desarrollo comunitario. 

6.5 Atención integral en el ámbito jurídico, médico o psicológico a mujeres, niñas y niños que viven 
violencia y/o trata de personas; diseñar e implementar acciones de prevención y atención a delitos en 
materia de trata de personas, violencia y discriminación por razones de género, así como promover 
la cultura de la denuncia antes esos hechos. 

6.6 Desarrollo de metodologías participativas con mujeres adolescentes que permitan imaginar proyectos 
de vida, desde una visión de derechos humanos y de género, en especial para mujeres indígenas, 
afrodescendientes y con discapacidad. 

6.7 Promover en niñas, adolescentes y mujeres liderazgos incluyentes y participativos, que propicien la 
conciencia sobre sus capacidades, habilidades, valía y autonomía, para negociar, influir y dar 
importancia a sus decisiones en los diferentes ámbitos de su vida, familiar, comunitario, rural, urbano, 
empresarial, político o gubernamental. 

6.8 Acciones que promuevan la cohesión social, la participación ciudadana, la solidaridad y la prevención 
de cualquier tipo de violencia, con un enfoque de prevención de conflictos sociales y acciones 
delictivas, así como esquemas de interacción comunitaria que impulsen y fortalezcan la organización 
social para el buen funcionamiento, mantenimiento y apropiación de los espacios públicos de zonas 
de alta incidencia delictiva, así como en zonas de vulnerabilidad y marginación, propiciando con ello 
la convivencia armónica, fortaleciendo la formación de ciudadanía, la cultura de la legalidad, la 
inclusión, la reinserción social y el rechazo a la discriminación que propicien una mejor convivencia. 
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Los actores sociales participantes deberán hacerlo en el marco de la normatividad aplicable para cada 
caso, asegurándose de que la atención a la población beneficiaria se brinde de acuerdo a las disposiciones de 
las instancias normativas correspondientes y en su caso, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

La Instancia Ejecutora, podrá solicitar en cualquier momento las certificaciones, reconocimientos, 
autorizaciones, permisos, licencias o aprobaciones para funcionar, emitidas por las instancias normativas y 
supervisoras encargadas. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

1. Que el proyecto corresponda a los objetivos y temáticas de la convocatoria. 

2. Cumplimiento de los criterios de asignación de montos, según la convocatoria en la que participen. 

3. Trayectoria del actor social y de sus integrantes. 

4. Forma de interacción, operación y vinculación del actor social en la ejecución de proyectos sociales. 

5. Impacto social del proyecto. 

6. El problema de la población objetivo, sus causas y la importancia de atenderlo. 

7. Criterios utilizados para identificar y seleccionar a la población beneficiaria. 

8. Mecanismos de participación activa y digna de las personas beneficiarias, con un enfoque de 
Derechos Humanos y perspectiva de género. 

9. Congruencia entre diagnóstico, objetivos, metas, actividades, material probatorio y presupuesto 
del proyecto. 

10. Si el proyecto es de continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando el folio de 
participación, los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, así como la importancia 
estratégica de darle continuidad. 

11. Mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación ciudadana y la 
contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

12. Capacidad técnica o experiencia del actor social y de sus integrantes que ejecutarán el proyecto 
presentado. 

La cobertura de la presente convocatoria es en el Estado de Sonora. 

Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 
entregar 15 ejemplares a la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Sonora, así como una copia en 
medio electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como 
instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 
El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $6’000,000.00 (Seis millones de pesos 

00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

Del monto arriba señalado el Indesol, a través del PCS destinará $3’000,000.00 (Tres millones de pesos 
00/100 M.N.) y el Gobierno del Estado de Sonora, aportará la cantidad de $3’000,000.00 (Tres millones de 
pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del Programa por proyecto será de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 
00/100 M.N.). 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 20% del costo total del 
Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

Los recursos se entregarán conforme a lo establecido en el numeral 4.2.10. Del ejercicio de los recursos 
de las Reglas de Operación. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria 

Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 
en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2017. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 

Los recursos humanos y/o materiales presupuestados en cada proyecto deberán ser considerados como 
medio para fomentar el bienestar, la cohesión y el capital social de los beneficiarios y en ningún caso podrán 
tener otro destino. 
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V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 

Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 
Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 

(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1.- Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, así 
como con las bases que establezca la convocatoria 
en la que participa. 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e 
Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación del Programa de Coinversión Social, 
mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto, en la dirección electrónica 
www.indesol.gob.mx. El documento deberá ser 
enviado con la Firma Electrónica Avanzada de la 
persona que ostente la representación legal vigente, 
acreditando así su identidad, en términos de lo 
establecido en la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución de 
Proyectos correspondiente al tipo de actor social que 
representa. 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia la cual deberá señalar específicamente que 
se trata de una “persona moral sin fines de lucro”. 

2.- Adjuntar, la Constancia de Situación Fiscal 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria, 
con una antigüedad máxima de un mes a la fecha en 
que se presenta el proyecto para verificar el 
domicilio fiscal y régimen como persona moral sin 
fines de lucro. Este requisito se verificará durante la 
validación del proyecto. (Anexo 10) 

3.- Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser en 
términos monetarios y no monetarios. 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del actor social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 

4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 
Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, 
de no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

El actor social podrá presentar adicionalmente otro 
proyecto en alguna de las convocatorias que el 
Indesol emita en coinversión con otra instancia. 

En ningún caso un mismo actor social podrá 
presentar dos proyectos en convocatorias de 
coinversión. 

En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

5.- El Sistema verificará de forma automática 
durante la etapa de llenado del Formato de Solicitud 
de Apoyo Económico para la Ejecución de Proyectos 
el cumplimiento del criterio. 
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6.- No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico administrativo con 
algún Programa de la SEDESOL, o con alguna 
instancia pública que lo haga del conocimiento 
del PCS. 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este criterio, durante la etapa de validación. 

7.- Los actores sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del 
Reporte Final, el monto de los recursos recibidos y 
las sinergias alcanzadas para la realización del 
proyecto. 

8.- En caso de que el actor social presente más de 
un proyecto, las actividades propuestas en dichos 
proyectos deberán ser diferentes. 

La Instancia Ejecutora verificará que no haya 
proyectos con las mismas actividades propuestas, 
independientemente del actor social, permitiendo 
que participe el primero que se haya recibido. 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones, incluso a través de otros actores 
sociales en el mismo ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de organización de la sociedad civil, 
deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Contar con la Clave Única de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal 2016.  

2. Haber entregado el Informe Anual a la Comisión 
de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal 
de Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de 
Apoyo Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento de este criterio. 

3. Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, 
en términos de lo establecido en el Artículo 7, 
fracción VI de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil y 15 del Reglamento Interno del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

3. Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora 
verificará que la información proporcionada, 
corresponda con la contenida en el Sistema de 
Información del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil los aspectos de: 
Objeto social, vigencia de la persona que ostenta la 
representación legal vigente y domicilio fiscal. 

 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de un 
periodo de hasta veinte días naturales. Para la presente convocatoria el PCS recibirá electrónicamente como 
máximo 60 (sesenta) proyectos, en función del techo presupuestal destinado para su operación. Dicha 
recepción se hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa disponga para tal efecto. 
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VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información clasificada con carácter de confidencial, al 
contenerse datos personales en términos de lo que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

La Delegación de la SEDESOL en el Estado de Sonora será la Instancia Ejecutora de la 
presente Convocatoria. 

Es obligación de los actores sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx. 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68365, 68363, 68364, 68368, 68366 y 68436 o por correo electrónico a delegaciones.pcs@indesol.gob.mx; a 
la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Sonora a los teléfonos (662) 212-28-21, extensión 42496; y por 
parte del Gobierno del Estado de Sonora, en la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESSON), a través de la 
Subsecretaría de Participación Ciudadana y Enlace Institucional, con oficinas en Paseo Río Sonora Norte 
Número 76, Colonia Proyecto Río Sonora, Edificio La Gran Plaza, tercer piso, código postal 83270, en 
Hermosillo, Sonora, a los teléfonos (662) 108-3737, 108-3749, 108-3710 y 108-3750. 

La información presentada por los actores sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de abril de dos mil diecisiete.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 

 

 

CONVOCATORIA dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Estado de 
Tamaulipas para presentar proyectos de Desarrollo Integral, Alimentación, Inclusión Social e Igualdad y Equidad 
de Género en Tamaulipas (TM), dentro del Programa de Coinversión Social. 

 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL (OSC) CON DOMICILIO FISCAL EN EL 
ESTADO DE TAMAULIPAS PARA PRESENTAR PROYECTOS DE DESARROLLO INTEGRAL, ALIMENTACIÓN, 
INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO EN TAMAULIPAS (TM), DENTRO DEL PROGRAMA DE 
COINVERSIÓN SOCIAL. 

La Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL), por conducto del Instituto Nacional de Desarrollo Social 
(Indesol), con fundamento en los artículos 32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Social, y en los numerales 3.3, 3.4, 3.5.1, 3.5.2.1 y 4.2.1, 
de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que el 5 de febrero de 1917, fue promulgada la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
primera en la historia en incluir los derechos sociales, marcando así un antecedente para el resto del mundo. 
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Que en el marco de protección de los derechos humanos, a través de diversas reformas constitucionales 
se han consolidado los derechos sociales, como el acceso a la educación pública y a la salud, la igualdad, la 
protección a niñas, niños, y adolescentes, haciendo prevalecer el interés superior del menor, el derecho a la 
alimentación y a la vivienda digna, la protección de las comunidades indígenas, el derecho a la cultura, a un 
medio ambiente sano y acceso al agua, entre otros. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
particularmente el Artículo 1o. Constitucional, que establece que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, tales como la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Pará), el Protocolo 
para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas (Protocolo de Palermo), la Convención de 
los Derechos del Niño, la Cuarta Conferencia Mundial de Naciones Unidas sobre la Mujer en Beijing y los 
Objetivos de Desarrollo Sustentable. 

Que la Ley General de Desarrollo Social establece en su artículo 6 que son derechos para el desarrollo 
social la educación, salud, alimentación, vivienda, el disfrute de un medio ambiente sano, el trabajo y la 
seguridad social y los relativos a la no discriminación en los términos de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Que la totalidad de las actividades realizadas por los Actores Sociales, a través de proyectos presentados 
en esta convocatoria, quedan sujetas a lo dispuesto en la Ley Federal de Fomento a las Actividades 
realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil; de manera particular y en caso de presentarse alguna 
infracción se atenderá a lo establecido en el artículo 30 de la ley referida, así como en el artículo 64 de la Ley 
General de Desarrollo Social. 

Que entre los ejes estratégicos del Gobierno de la República, para el periodo 2012-2018, se encuentran 
un México Incluyente y un México Próspero, a fin de cerrar las brechas de desigualdad social y lograr un 
crecimiento económico sólido y sostenido, por lo que es necesario articular entre sí las políticas económica, 
social y ambiental, basadas en una clara visión de desarrollo territorial con justicia social y mediante un 
enfoque de derechos humanos, que involucre a los sectores público, social y privado en estrategias conjuntas. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2013-2018 tiene como uno de sus propósitos generar 
esquemas de desarrollo comunitario con un mayor grado de participación social, que se constituyan en 
componentes de una estrategia sustentable de largo plazo. Asimismo, establece que existe un reconocimiento 
por parte de la sociedad acerca de que la conservación del capital natural y sus bienes y servicios 
ambientales, son un elemento clave para el desarrollo de los países y el nivel de bienestar de la población. 

Por consiguiente, es fundamental actuar en la concreción de modelos de desarrollo territorial, tanto rurales 
como urbanos, que fomenten la protección, preservación y recuperación de los recursos naturales. 

Que la Ley de Asistencia Social define la asistencia social como el conjunto de acciones tendientes a 
modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral de la persona, así 
como la protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión, desventaja física 
y mental, hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. Dicha Ley establece también que los 
servicios de salud en materia de asistencia social que presten la Federación, los estados, los municipios y  
los sectores social y privado, forman parte del Sistema Nacional de Salud, a través del Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública y Privada. Así, la asistencia social debe ser entendida como el deber público que 
permite instrumentar un conjunto de acciones articuladas que de manera oportuna y expedita atiendan o 
asistan a personas o a un grupo de personas que se encuentren en estado de vulnerabilidad social, 
discriminación o desventaja; dichas acciones deberán establecer medidas precautorias y curativas con 
carácter urgente, temporal y específico, con el propósito de defender y garantizar el disfrute de sus derechos 
humanos en lo inmediato y revertir los efectos de la carencia de satisfactores a sus necesidades. 

Que es fundamental generar una estrategia integral tal y como lo mandata el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018, que establece en su objetivo 2.1 Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos sociales para toda 
la población, que tiene como estrategia (2.1.1) asegurar una alimentación y nutrición adecuada de los 
mexicanos, en particular para aquéllos en extrema pobreza o con carencia alimentaria severa. Que el 
Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018 asume el objetivo de Fortalecer el cumplimiento efectivo 
de los derechos sociales que potencien las capacidades de las personas en situación de pobreza, a través de 
acciones que incidan positivamente en la alimentación, la salud y la educación. 

Asimismo, como eje transversal de las acciones de gobierno a la perspectiva de género, que junto con el 
Programa Nacional para la Igualdad de Oportunidades y No Discriminación contra las Mujeres 
(PROIGUALDAD 2013-2018) asientan los desafíos nacionales que deben enfrentarse en los programas 
sectoriales, institucionales, especiales y regionales, para garantizar la igualdad sustantiva y la reducción de 
las brechas de desigualdad entre mujeres y hombres. 
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Que según se establece en el Programa Sectorial de Desarrollo Social 2013-2018, dicho desarrollo debe 
contener un componente activo de participación social, ubicando a las personas como agentes de cambio y 
protagonistas en la materialización de sus derechos, a través de la organización comunitaria. Para tal fin, 
cuenta con el Objetivo 5: Fortalecer la participación social para impulsar el desarrollo comunitario a través de 
esquemas de inclusión productiva y cohesión social. 

Que el Sistema Nacional de Cruzada contra el Hambre, publicado el 22 de enero de 2013, en el Diario 
Oficial de la Federación, es una estrategia de inclusión y bienestar social, que se implementará a partir de un 
proceso participativo de amplio alcance cuyo propósito es conjuntar esfuerzos y recursos de la Federación, las 
entidades federativas y los municipios, así como de los sectores público, social y privado y de organismos e 
instituciones internacionales, para el cumplimiento de los objetivos de: Cero hambre a partir de una 
alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza multidimensional extrema y carencia de acceso 
a la alimentación; Eliminar la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez; 
Aumentar la producción de alimentos y el ingreso de los campesinos y pequeños productores agrícolas; 
Minimizar las pérdidas post-cosecha y de alimentos durante su almacenamiento, transporte, distribución y 
comercialización, y promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre. 

Que la Comisión Mundial de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente y el Desarrollo definió el 
desarrollo sustentable como aquel que satisface las necesidades esenciales de la generación presente sin 
comprometer la capacidad de cubrir las necesidades esenciales de las generaciones futuras. Por su parte, la 
CEPAL lo define como aquel que distribuya más equitativamente los beneficios del progreso económico, 
proteja el medio ambiente nacional y mundial para las futuras generaciones y mejore genuinamente la calidad 
de vida. 

Que en el 2007, la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) definió la "cohesión social" como la 
interacción entre los mecanismos de inclusión y exclusión social, así como las respuestas, percepciones y 
disposiciones en que la ciudadanía actúa frente al modo en que éstos operan. Por otra parte, el mismo 
organismo internacional en el 2010 replantea el concepto para definirlo como: "la capacidad de las 
instituciones para reducir de modo sustentable las brechas sociales con apoyo ciudadano". 

Que el 25 de septiembre de 2015 la Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas, 
aprobó un conjunto de objetivos globales para erradicar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la 
prosperidad para todos como parte de una nueva agenda de desarrollo sostenible. Los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible plantean la consecución de un conjunto de metas vinculadas con la adopción de una 
nueva agenda de desarrollo, cimentada en la colaboración entre distintos actores sociales y políticos, 
aprovechar el impulso generado por los Objetivos de Desarrollo del Milenio y continuar con un ambicioso 
programa de desarrollo para después de 2015. De manera particular, se busca impulsar el cumplimiento de su 
objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a las mujeres y niñas, que establece “La igualdad 
entre los géneros no es sólo un derecho humano fundamental, sino la base necesaria para conseguir un 
mundo pacífico, próspero y sostenible”. 

Que plantean, entre otros, los siguientes objetivos: garantizar una vida sana y promover el bienestar para 
todos en todas las edades; reducir la desigualdad en y entre los países, promover sociedades pacíficas e 
inclusivas para el desarrollo sostenible, así como facilitar el acceso a la justicia para todos. 

Que el objetivo general del Programa de Coinversión Social (PCS), es contribuir a fortalecer la 
participación social para impulsar el desarrollo comunitario mediante el fortalecimiento y vinculación a los 
Actores Sociales, por lo que con base en las anteriores consideraciones se emite la siguiente: 

CONVOCATORIA 

DESARROLLO INTEGRAL, ALIMENTACIÓN, INCLUSIÓN SOCIAL E IGUALDAD Y EQUIDAD DE 
GÉNERO EN TAMAULIPAS (TM) 

Dirigida a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) con domicilio fiscal en el Estado de Tamaulipas, para 
la presentación de proyectos de acuerdo con los siguientes términos: 

I. Objetivos 

General 

Contribuir al fortalecimiento del desarrollo humano y social, con un enfoque de derechos humanos, 
perspectiva de género y desarrollo integral sustentable, de las personas, su entorno o grupo, comunidades y 
regiones que viven en situaciones de vulnerabilidad o exclusión, a través de la promoción de los modelos de 
atención de la Sociedad Civil, con el fin de propiciar la generación de capacidades y cohesión social. 
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Específicos 
1. DESARROLLO INTEGRAL SUSTENTABLE CON PARTICIPACIÓN COMUNITARIA. Propiciar el 

desarrollo integral, el bienestar y la calidad de vida de las personas, familias, grupos y comunidades 
rurales y urbanas con carencias sociales y económicas, por medio de proyectos participativos 
comunitarios con perspectiva de derechos humanos, género y sustentabilidad, que articulen las 
potencialidades del territorio. 

2. MEJORA ALIMENTARIA, NUTRICIÓN Y SALUD. Contribuir a garantizar la seguridad alimentaria y 
la adecuada nutrición de personas, familias, grupos y comunidades, que viven en situaciones de 
marginación, mediante su participación en el abasto y distribución de alimentos, garantizando el 
consumo de alimentos nutritivos, la orientación nutricional y la salud, con base en un enfoque de 
derechos humanos y con perspectiva de género. 

3. INCLUSIÓN SOCIAL. Contribuir al desarrollo y fortalecimiento de una sociedad incluyente e 
igualitaria, a través de proyectos y acciones con enfoque de derechos humanos y perspectiva de 
género, que promuevan la igualdad de trato y oportunidad, así como el adecuado desarrollo humano 
y social de personas y grupos que viven en situación de vulnerabilidad, exclusión o discriminación 
(pueblos y comunidades indígenas, migrantes, jornaleros agrícolas, personas desplazadas, personas 
con discapacidad, personas adultas mayores, jóvenes, niños, niñas y adolescentes). 

4. FORTALECIMIENTO DE LA IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO. Promover desde una 
perspectiva de género y derechos humanos, el desarrollo económico, social, cultural, ambiental y 
político, especialmente de las mujeres, considerando su diversidad y circunstancias, a fin de 
disminuir las brechas de desigualdad de género, las discriminaciones y la violencia contra las 
mujeres, las niñas y los niños, mediante procesos que fortalezcan sus habilidades, capacidades, 
empoderamiento, autonomía e inclusión social. 

II. Características de los proyectos 
II.1. Los proyectos que se presenten deberán enmarcarse en alguna de las siguientes vertientes, descritas 

en el numeral 3.5.1 de las Reglas de Operación del PCS. 
Promoción del Desarrollo Humano y Social: Proyectos que contribuyan al logro de acciones que 

mejoren las condiciones de vida de la población en situación de pobreza, exclusión, vulnerabilidad, 
desigualdad por género, marginación o discriminación, y fomenten el desarrollo comunitario y el capital social. 

Fortalecimiento, Capacitación y Sistematización: Proyectos dirigidos al mejoramiento de las 
capacidades, conocimientos, habilidades y metodologías de organización y gestión de los Actores Sociales, 
así como el equipamiento y mejoramiento de infraestructura. Incluye la promoción de la participación 
ciudadana en las políticas públicas, los procesos de articulación con los tres órdenes de gobierno y la 
generación de sinergias para un mayor impacto social. 

II.2. Los proyectos deberán orientarse a alguna de las siguientes temáticas en función de los objetivos 
propios de la convocatoria: 

Para la ejecución del proyecto, el Actor Social deberá escoger una sola temática de cualquiera de los 
objetivos específicos. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 1 (Desarrollo Integral Sustentable con Participación 
Comunitaria). 

1.1  Promover proyectos de desarrollo integral sustentable con visión de desarrollo territorial (rural o 
urbana) que aprovechen las condiciones naturales del entorno y la infraestructura familiar, así como 
la elaboración y comercialización de productos artesanales que rescaten los saberes y tradiciones de 
la población, para agregar valor a sus productos y lograr su desarrollo local sustentable, a fin de 
contribuir a su empoderamiento económico y social. 

1.2  Diseño de estrategias culturales y sociales que puedan recuperar y revaluar las opciones de 
comercio locales como pueden ser la revaloración del patrimonio histórico-cultural tangible e 
intangible (monumentos históricos, ferias, festividades, gastronomía o artesanías), a fin de generar 
rutas turísticas culturales, destinos recreativos o deportivos. 

1.3 Adopción de técnicas amigables con el medio ambiente, para la producción de alimentos a partir del 
establecimiento de cultivos biointensivos, invernaderos, casas-sombra, viveros, apiarios, tanques 
acuícolas, granjas pecuarias (incluyendo las de traspatio y comunales), cultivo hidropónico, o bien, 
acciones de prevención contra plagas y enfermedades, o para evitar las pérdidas post-cosecha. El 
proyecto debe prever necesariamente sistemas de abasto de agua y manejo sustentable de los 
residuos productivos. 
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1.4  Propiciar proyectos de participación comunitaria, acerca de los retos ambientales y sociales que 
están viviendo las comunidades, la recuperación de zonas sobre utilizadas y contaminadas, la 
protección de flora, fauna y especies nativas, a fin de generar respuestas que aprovechen sus 
propias capacidades y motiven la participación activa en la conservación y saneamiento del medio 
ambiente, el aprovechamiento racional del agua y la gestión de residuos sólidos. 

1.5  Implementación de técnicas de conservación de productos, para reducir las pérdidas post-cosecha 
durante su almacenamiento, transportación y comercialización, incrementando el ingreso económico 
de personas, grupos y pequeñas organizaciones de productores/as. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 2 (Mejora Alimentaria, Nutrición y Salud). 

2.1 Brindar alimentación y en su caso suplementos nutritivos, así como orientación nutricional, de la 
salud y de buenos hábitos alimentarios, a personas en situación de calle, personas adultas mayores, 
población indígena, personas con discapacidad. 

2.2 Instalación e impulso de comedores dentro de albergues y refugios que ofrecen alimentos a personas 
en situación de vulnerabilidad o exclusión, con un enfoque de derechos humanos y de género, 
garantizando la calidad y sanidad de los alimentos que ofrecen. 

2.3 Atención y prevención de la desnutrición materno-infantil para grupos en situación de vulnerabilidad o 
exclusión, mejorando los indicadores de peso y talla de la niñez con base en patrones 
internacionales de crecimiento infantil, atendiendo a los niños y las niñas de acuerdo a sus 
necesidades particulares. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 3 (Inclusión Social). 

3.1. Brindar servicios de asistencia de calidad, oportuna y expedita en materia de salud, medicinas, 
alimentación, rehabilitación, artísticos, culturales, recreación, protección de derechos y/o albergue a 
grupos que viven en situación de vulnerabilidad, exclusión y discriminación (pueblos y comunidades 
indígenas; jornaleros agrícolas; migrantes; personas con discapacidad; personas adultas mayores; 
víctimas de abandono, abuso, o maltrato; personas en situación de calle; jóvenes, niños, niñas y 
adolescentes). 

3.2. Brindar servicios de canalización y ayuda a pacientes y familiares de personas afectadas por alguna 
enfermedad terminal y/o crónico-degenerativa. Incluye el fomento de actividades de cuidado social 
que involucren activamente a los integrantes de la familia en condiciones de participar en este tipo 
de apoyo. 

3.3. Brindar atención a personas en riesgo o en rehabilitación de adicciones y a sus familiares por parte 
de Actores Sociales reconocidos por la Comisión Nacional contra las Adicciones (CONADIC), 
considerando las diferencias de género que presenta esta problemática. 

3.4. Acciones que promuevan la cohesión social, la participación ciudadana, la solidaridad y la prevención 
de cualquier tipo de violencia, con un enfoque de prevención de conflictos sociales y acciones 
delictivas, así como, esquemas de interacción comunitaria que impulsen y fortalezcan la organización 
social para el buen funcionamiento, mantenimiento y apropiación de los espacios públicos, 
propiciando con ello la convivencia armónica, fortaleciendo la formación de ciudadanía, la cultura de 
la legalidad, la inclusión, la reinserción social y el rechazo a la discriminación que propicien una 
mejor convivencia. 

3.5. Propiciar la incorporación y participación activa de las y los jóvenes en esquemas de interacción 
comunitaria y participación ciudadana que impulsen y fortalezcan la organización social, mediante 
actividades artísticas, culturales y/o recreativas. 

3.6. Promoción de proyectos para mejorar la autoestima, la posibilidad de generar ingresos y la calidad 
de vida de las personas que viven situaciones de discriminación o vulnerabilidad, con la finalidad de 
que cuenten con conocimientos, oportunidades, los recursos necesarios para implementación, 
acompañamiento y evaluación de los oficios. 

Temáticas derivadas del Objetivo Específico 4 (Fortalecimiento de la Igualdad y Equidad 
de Género). 

4.1 Promoción de estrategias con perspectiva de género y derechos humanos, para prevenir la 
discriminación de poblaciones LGBTI y generar protocolos de atención para su inclusión social y el 
reconocimiento de sus derechos humanos; así como identificar y desnaturalizar imágenes sexistas y 
denigrantes de las mujeres y de las poblaciones LGBTI, a través de la participación en proyectos 
culturales, deportivos y artísticos en la comunidad. 
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4.2 Implementar acciones para la educación de la salud sexual y reproductiva, desde un enfoque de 
género, dirigidos particularmente a docentes, padres y madres de familia; así como estrategias 
dirigidas a hombres para disminuir roles y estereotipos de género, que incida en el desarrollo de la 
responsabilidad masculina, la generación de relaciones más igualitarias y la prevención de 
embarazos adolescentes. 

4.3 Atención integral en el ámbito jurídico, médico o psicológico a mujeres, niñas y niños que viven 
violencia y/o trata de personas; diseñar e implementar acciones de prevención y atención a delitos en 
materia de trata de personas, violencia y discriminación por razones de género, así como promover 
la cultura de la denuncia antes esos hechos. 

4.4 Desarrollo de metodologías participativas con mujeres adolescentes que permitan imaginar proyectos 
de vida, desde una visión de derechos humanos y de género, en especial para mujeres indígenas, 
afrodescendientes y con discapacidad. 

4.5 Promover en niñas, adolescentes y mujeres liderazgos incluyentes y participativos, que propicien la 
conciencia sobre sus capacidades, habilidades, valía y autonomía, para negociar, influir y dar 
importancia a sus decisiones en los diferentes ámbitos de su vida, familiar, comunitario, rural, urbano, 
empresarial, político o gubernamental. 

Los actores sociales participantes deberán hacerlo en el marco de la normatividad aplicable para cada 
caso, asegurándose de que la atención a la población beneficiaria se brinde de acuerdo a las disposiciones de 
las instancias normativas correspondientes y en su caso, las Normas Oficiales Mexicanas aplicables. 

La Instancia Ejecutora, podrá solicitar en cualquier momento las certificaciones, reconocimientos, 
autorizaciones, permisos, licencias o aprobaciones para funcionar, emitidas por las instancias normativas y 
supervisoras encargadas. 

II.3. Los proyectos serán revisados con base en los siguientes criterios de selección establecidos en el 
numeral 3.4 de las Reglas de Operación del PCS: 

1. Que el proyecto corresponda a los objetivos y temáticas de la convocatoria. 

2. Cumplimiento de los criterios de asignación de montos, según la convocatoria en la que participen. 

3. Trayectoria del actor social y de sus integrantes. 

4. Forma de interacción, operación y vinculación del actor social en la ejecución de proyectos sociales. 

5. Impacto social del proyecto. 

6. El problema de la población objetivo, sus causas y la importancia de atenderlo. 

7. Criterios utilizados para identificar y seleccionar a la población beneficiaria. 

8. Mecanismos de participación activa y digna de las personas beneficiarias, con un enfoque de 
Derechos Humanos y perspectiva de género. 

9. Congruencia entre diagnóstico, objetivos, metas, actividades, material probatorio y presupuesto 
del proyecto. 

10. Si el proyecto es de continuidad a uno anterior apoyado por el PCS, identificando el folio de 
participación, los antecedentes, los objetivos, los resultados obtenidos, así como la importancia 
estratégica de darle continuidad. 

11. Mecanismos de transparencia y rendición de cuentas que propicien la participación ciudadana y la 
contraloría social en la utilización de los recursos y la evaluación de resultados. 

12. Capacidad técnica o experiencia del actor social y de sus integrantes que ejecutarán el proyecto 
presentado. 

La cobertura de la presente Convocatoria es en el Estado de Tamaulipas 

Los AREP cuyos productos o metas se refieran a la edición de libros, manuales o audiovisuales deberán 
entregar 15 ejemplares a la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Tamaulipas, así como una copia en 
medio electrónico, los cuales se pondrán a disposición del público en general para consulta y servirán como 
instrumentos para socializar el conocimiento generado por los proyectos. 

III. Montos de apoyo y porcentajes de coinversión 

El PCS destinará para la presente convocatoria la cantidad de $5´000,000.00 (Cinco millones de pesos 
00/100 M.N.) que podrá modificarse de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 
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Del monto arriba señalado el Indesol, a través del PCS, destinará $2’500,000.00 (Dos millones quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.) y el Gobierno del Estado de Tamaulipas, aportará la cantidad de $2’500,000.00 
(Dos millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

El monto máximo de aportación del Programa por proyecto será de: 

• $250,000.00 (Doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), para proyectos que se enmarquen en las 
temáticas 1.1, 1.5, 3.4, 3.6 ó 4.3. 

• $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.), para proyectos que se enmarquen en el resto de 
las temáticas. 

El porcentaje de coinversión de los Actores Sociales deberá ser cuando menos del 20% del costo total 
del Proyecto. La coinversión podrá ser en términos monetarios y no monetarios. 

Los recursos se entregarán conforme a lo establecido en el numeral 4.2.10. Del ejercicio de los recursos 
de las Reglas de Operación. 

IV. Conceptos presupuestales permitidos para la convocatoria. 
Los conceptos presupuestales permitidos para pagar con recursos del PCS, se encuentran especificados 

en el Anexo 8 de las Reglas de Operación del Programa de Coinversión Social, para el ejercicio fiscal 2017. 
Para esta convocatoria, en ningún caso podrán otorgarse recursos para becas. 

Los recursos humanos y/o materiales presupuestados en cada proyecto deberán ser considerados como 
medio para fomentar el bienestar, la cohesión y el capital social de los beneficiarios y en ningún caso podrán 
tener otro destino. 

V. Criterios y requisitos de participación de los Actores Sociales 
Podrán participar los Actores Sociales que cumplan con lo establecido en el numeral 3.3 de las Reglas de 

Operación del PCS, que se menciona a continuación: 

Criterios Requisitos 
(Documentos solicitados) 

a) En todos los casos se deberá cumplir con lo siguiente: 

1.- Contar con un proyecto que cumpla con los 
requisitos que marcan las Reglas de Operación, así 
como con las bases que establezca la convocatoria 
en la que participa. 

1.- Presentar el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos por parte 
de Organizaciones de la Sociedad Civil e 
Instituciones de Educación Superior y Centros de 
Investigación del Programa de Coinversión Social, 
mediante el Sistema Electrónico que el Programa 
disponga para tal efecto, en la dirección electrónica 
www.indesol.gob.mx. El documento deberá ser 
enviado con la Firma Electrónica Avanzada de la 
persona que ostente la representación legal vigente, 
acreditando así su identidad, en términos de lo 
establecido en la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada y su Reglamento. 

La Instancia Ejecutora proporcionará el Formato de 
Solicitud de Apoyo Económico para la Ejecución  
de Proyectos correspondiente al tipo de actor social 
que representa. 

2.- Cumplir con los requisitos fiscales de 
conformidad con la normatividad aplicable en la 
materia la cual deberá señalar específicamente que 
se trata de una “persona moral sin fines de lucro”. 

2.- Adjuntar, la Constancia de Situación Fiscal 
emitida por el Servicio de Administración Tributaria, 
con una antigüedad máxima de un mes a la fecha en 
que se presenta el proyecto para verificar el 
domicilio fiscal y régimen como persona moral sin 
fines de lucro. Este requisito se verificará durante la 
validación del proyecto. (Anexo 10) 

3.- Contar con los recursos necesarios para la 
coinversión, la cual será como mínimo del 20% del 
costo total del proyecto. La coinversión podrá ser en 
términos monetarios y no monetarios. 

3.- Registrar en el Formato de Solicitud de Apoyo 
Económico para la Ejecución de Proyectos la 
aportación del actor social. Este requisito será 
revisado durante la etapa de recepción. 
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4.- En caso de haber sido apoyado en el ejercicio 
fiscal anterior, deberá haber entregado a la 
Instancia Ejecutora correspondiente, el Reporte 
Final de Actividades completo y en los plazos 
señalados, de cada proyecto apoyado. 

4.- Previo a la captura del proyecto la Instancia 
Ejecutora verificará el cumplimiento de este criterio, 
de no cumplirlo el Sistema bloqueará la captura. 

5.- En las convocatorias emitidas en exclusividad 
por el Indesol, los Actores Sociales tienen derecho 
a presentar un solo proyecto en el ejercicio fiscal 
correspondiente. 
El actor social podrá presentar adicionalmente otro 
proyecto en alguna de las convocatorias que el 
Indesol emita en coinversión con otra instancia. 
En ningún caso un mismo actor social podrá 
presentar dos proyectos en convocatorias de 
coinversión. 
En cada convocatoria se establecerá si ésta es 
emitida exclusivamente por el Indesol o si se trata 
de una convocatoria emitida por el Indesol en 
coinversión con alguna otra instancia. 

5.- El Sistema verificará de forma automática 
durante la etapa de llenado del Formato de Solicitud 
de Apoyo Económico para la Ejecución de Proyectos 
el cumplimiento del criterio. 

6.- No tener irregularidades o incumplimientos 
reportados, observaciones de auditorías o cualquier 
otro tipo de impedimento jurídico administrativo con 
algún Programa de la SEDESOL, o con alguna 
instancia pública que lo haga del conocimiento 
del PCS. 

6.- La Instancia Ejecutora verificará el cumplimiento 
de este criterio, durante la etapa de validación. 

7.- Los actores sociales que reciban apoyos del 
PCS no podrán recibir recursos por parte de otros 
programas federales, para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto durante el ejercicio fiscal 
correspondiente. 

7.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, el Actor Social 
deberá comprometerse a no recibir apoyos de otros 
programas federales para las mismas actividades 
señaladas en el proyecto, durante el presente 
ejercicio fiscal. En caso de recibir apoyos para 
actividades similares o complementarias, deberá 
informar a la Instancia Ejecutora a través del 
Reporte Final, el monto de los recursos recibidos y 
las sinergias alcanzadas para la realización del 
proyecto. 

8.- En caso de que el actor social presente más de 
un proyecto, las actividades propuestas en dichos 
proyectos deberán ser diferentes. 
La Instancia Ejecutora verificará que no haya 
proyectos con las mismas actividades propuestas, 
independientemente del actor social, permitiendo 
que participe el primero que se haya recibido. 

8.- En el Formato de Solicitud de Apoyo Económico 
para la Ejecución de Proyectos, comprometerse a no 
solicitar ni recibir apoyos del PCS para proyectos 
iguales y/o las mismas actividades, a nivel central o 
delegaciones, incluso a través de otros actores 
sociales en el mismo ejercicio fiscal. 

b) Adicionalmente a lo señalado en el inciso a), tratándose de organización de la sociedad civil, 
deberá cumplir con lo siguiente: 
1. Estar inscrita en el Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

1. Contar con la Clave Única de Inscripción en el 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil (CLUNI), y que ésta se haya obtenido 
antes del cierre del ejercicio fiscal 2016.  

2. Haber entregado el Informe Anual a la Comisión 
de Fomento a las Actividades de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil, a través del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil, a más tardar el 31 de enero del 
ejercicio fiscal que corresponda, de conformidad 
con el artículo 14 del Reglamento de la Ley Federal 
de Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. El Sistema verificará de forma automática durante 
la etapa de llenado del Formato de Solicitud de 
Apoyo Económico para la Ejecución de Proyectos el 
cumplimiento de este criterio. 
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3. Haber realizado las modificaciones y/o 
actualizaciones de su información ante el Registro 
Federal de las Organizaciones de la Sociedad Civil, 
en términos de lo establecido en el Artículo 7, 
fracción VI de la Ley Federal de Fomento a las 
Actividades Realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil y 15 del Reglamento Interno del 
Registro Federal de las Organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

3. Para constatar el cumplimiento de este criterio, en 
la etapa de validación la Instancia Ejecutora 
verificará que la información proporcionada, 
corresponda con la contenida en el Sistema de 
Información del Registro Federal de las 
Organizaciones de la Sociedad Civil los aspectos de: 
Objeto social, vigencia de la persona que ostenta la 
representación legal vigente y domicilio fiscal. 

 

VI. Recepción de los proyectos 

El periodo de recepción de los proyectos será a partir del día siguiente a la fecha de publicación de la 
presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y hasta el cierre de la misma, que será de un 
periodo de hasta veinte días naturales. Para la presente convocatoria, el PCS recibirá electrónicamente como 
máximo 60 (sesenta) proyectos, en función del techo presupuestal destinado para su operación. Dicha 
recepción se hará mediante el Sistema Electrónico que el Programa disponga para tal efecto. 

VII. Resultados 

Los proyectos que cuenten con la documentación completa en el Sistema, serán validados y, en su caso 
dictaminados de acuerdo al esquema señalado en los numerales 4.2.4 y 4.2.4.1 de las Reglas de Operación 
del PCS. El resultado de la dictaminación será definitivo y quedará asentado en el Acta de Dictaminación. 

El resultado de los dictámenes, la relación de quienes participaron en el proceso de dictaminación, y las 
fichas curriculares, se darán a conocer en un plazo no mayor a sesenta días naturales después del cierre de 
cada convocatoria, a través de la página electrónica www.indesol.gob.mx. 

En ningún caso se publicarán los nombres de las y los dictaminadores vinculados a cada proyecto, 
durante el presente ejercicio fiscal, por considerarse Información clasificada con carácter de confidencial, al 
contenerse datos personales en términos de lo que establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

Una vez publicados los resultados de la dictaminación de los proyectos elegibles, la Instancia Ejecutora 
dará a conocer, en un periodo máximo de treinta días hábiles, los proyectos que serán apoyados y aquellos 
que no podrán recibir recursos. 

VIII. Información 

La Delegación de la SEDESOL en el Estado de Tamaulipas será la Instancia Ejecutora de la 
presente Convocatoria. 

Es obligación de los actores sociales, conocer y sujetarse a lo dispuesto en las Reglas de Operación del 
PCS que rigen la presente Convocatoria, las cuales proporcionan información sobre la normatividad, 
características y operación del PCS, mismas que están disponibles en la página electrónica: 
www.indesol.gob.mx 

Para mayor información dirigirse al Indesol, a los teléfonos 01800 718-8621; 5554 0390, extensiones 
68365, 68363, 68364, 68366, 68368, 68436 o por correo electrónico a delegaciones.pcs@indesol.gob.mx o a 
los teléfonos de la Delegación de la SEDESOL en el Estado de Tamaulipas (834) 3121747 extensión 141 o 
por correo electrónico oscar.deleonp@sedesol.gob.mx o a los teléfonos de la Coordinación de Vinculación y 
Articulación Ciudadana de la Secretaría de Bienestar Social del Estado de Tamaulipas (834) 107 81 18, 
extensiones 42252 y 42218 o al correo electrónico a articulacion.ciudadana@tamaulipas.gob.mx 

La información presentada por los actores sociales estará sujeta a las disposiciones que establece la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social”. 

Dado en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de abril de dos mil diecisiete.- La Titular del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social, María Angélica Luna y Parra y Trejo Lerdo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, tipo básico, que celebran la 
Secretaría de Educación Pública y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE, TIPO 
BÁSICO: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. JAVIER TREVIÑO CANTÚ, ASISTIDO POR EL MAESTRO JOSÉ 
MARTÍN FARÍAS MALDONADO, DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN CONTINUA, ACTUALIZACIÓN Y 
DESARROLLO PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR LICENCIADO OMAR FAYAD MENESES, ASISTIDO POR EL LICENCIADO 
SIMÓN VARGAS AGUILAR, SECRETARIO DE GOBIERNO, LA DOCTORA DELIA JÉSSICA BLANCAS HIDALGO, 
SECRETARIA DE FINANZAS PÚBLICAS, LA MTRA. SAYONARA VARGAS RODRÍGUEZ, SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I.- El Programa para el Desarrollo Profesional Docente, en lo sucesivo "EL PROGRAMA", tiene como 

objetivo general contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación, a través de la formación 
integral de todos los grupos de la población mediante esquemas de formación, actualización académica, 
capacitación y/o investigación a personal docente, personal técnico docente, personal con funciones de 
dirección, personal con funciones de supervisión, personal docente con funciones de asesoría técnica 
pedagógica, en lo sucesivo "Personal Educativo", así como profesor/a de tiempo completo y cuerpos 
académicos. 

II.- "EL PROGRAMA", para el tipo básico, llevará a cabo acciones dirigidas al "Personal Educativo" 
encaminadas a lograr aptitudes, conocimientos, capacidades o habilidades complementarias para el 
desempeño del Servicio Profesional Docente, entre ellas, la impartición de programas y cursos, en lo sucesivo 
"Oferta Académica de Formación" en términos de lo señalado en las "Reglas de Operación", que a través de 
instituciones especializadas en formación pedagógica de los profesionales de la educación e instituciones  
de educación superior nacionales o extranjeras, en lo sucesivo las "Instancias Formadoras". 

DECLARACIONES 
I.- De "LA SEP": 
I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que en su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Básica, unidad 
administrativa a la que le corresponde, entre otras atribuciones, planear, programar, organizar, dirigir y evaluar 
las actividades de las unidades administrativas adscritas a la misma, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 6, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.3.- Que a la referida Subsecretaría se encuentra adscrita la Dirección General de Formación Continua, 
Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, en lo sucesivo la "DGFC", a la que 
le corresponde, entre otras atribuciones: proponer la regulación del sistema nacional de formación continua, 
actualización de conocimientos, capacitación y superación profesional para maestros de educación básica; 
garantizar en coordinación con las autoridades educativas locales que la oferta de formación continua, cumpla 
con lo previsto en el artículo 60 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, así como impulsar, en 
coordinación con las autoridades educativas locales, el ofrecimiento de programas y cursos gratuitos, idóneos, 
pertinentes y congruentes con los niveles de desempeño que se desea alcanzar, para la formación continua, 
actualización de conocimientos y desarrollo profesional del personal docente y con funciones de dirección y de 
supervisión que en la educación básica se encuentren en servicio, en términos de lo dispuesto por el artículo 
33, fracciones I, VI y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y el Acuerdo número 
01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de 
la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 01/01/17 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo Órgano Informativo el día 25 de enero de 2017. 
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I.5.- Que el Maestro José Martín Farías Maldonado, Director General de Formación Continua, 
Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, asiste al Subsecretario de 
Educación Básica de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción I y 33 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Educación Pública. 

I.6.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio en el 
presupuesto autorizado a la "DGFC" en el respectivo ejercicio fiscal, con cargo a la clave presupuestaria:  
11 314 2 5 01 00 016 S247 43801 1 1 13 0. 

I.7.- Que para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina número 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 
II.1.- Que el Estado de Hidalgo, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y artículo 1o. y relativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo. 

II.2.- Que el Gobernador del Estado de Hidalgo, cuenta con facultades para suscribir el presente convenio, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Hidalgo, 2, 3 7 y 9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo. 

II.3.- Que los titulares de la Secretaría de Gobierno, de la Secretaría de Finanzas Públicas y la Secretaría 
de Educación Pública, todas del Estado de Hidalgo, suscriben el presente instrumento de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 71, 73 y relativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo 
y los artículos 2, 3, 7, 9, 13 fracciones I, II y XI, 19, 21, 24, 25, 34 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Hidalgo y 11 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, 
respectivamente. 

II.4.- Que en términos de lo establecido en las "Reglas de Operación" remitió a "LA SEP" la Carta-
Compromiso mediante la que manifestó su interés en participar de manera corresponsable en  
"EL PROGRAMA" y atender de forma puntual las obligaciones a su cargo, así como lo establecido en la 
Estrategia Nacional de Formación Continua Actualización y Desarrollo Profesional. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos para dar cumplimiento 
en el respectivo ejercicio fiscal 2017, a las obligaciones que adquiere mediante el presente convenio. 

II.6.- Que le resulta sustancial participar de manera activa en la implementación de "EL PROGRAMA", ya 
que contribuye al mejoramiento de la calidad educativa a través de la formación continua, la actualización  
y el desarrollo profesional del "Personal Educativo" en la entidad. 

II.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle Plaza 
Juárez S/N, Colonia Centro, Código Postal 42000, en la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre "LA SEP"  

y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" con el fin de que en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones, unan su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el desarrollo de "EL PROGRAMA" 
en el Estado de Hidalgo, de conformidad con las "Reglas de Operación" y la estrategia Nacional de Formación 
continua, Actualización y Desarrollo Profesional. 

SEGUNDA.- Para el cumplimento del objeto del presente convenio, "LAS PARTES" se obligan a: 
I.- De "LA SEP", por conducto de la "DGFC": 
a) Otorgar, a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su disponibilidad presupuestaria y calendario 

de ministración autorizado en el respectivo ejercicio fiscal 2017, la cantidad total de $9,599,097.27 (nueve 
millones quinientos noventa y nueve mil noventa y siete pesos 27/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente para la implementación de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las 
"Reglas de Operación". 

De la cantidad total referida, el monto de $882,155.69 (ochocientos ochenta y dos mil ciento cincuenta y 
cinco pesos 69/100 M.N.) será destinado para el pago de la "Oferta Académica de Formación propuesta por la 
Dirección General de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación 
Básica adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica" que se imparta al "Personal Educativo" por las 
"Instancias Formadoras" que para dichos efectos contrate "LA SEP". Dicho monto será cubierto por cuenta y 
orden de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a través de la "DGFC", con base en la instrucción que por escrito le 
remita por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración del Estado de Hidalgo, así mismo, el monto 
de $8,476,964.15 (ocho millones cuatrocientos setenta y seis mil novecientos sesenta y cuatro pesos  
15/100 M.N.) será destinado para el pago de la "Oferta Académica de Formación propuesta por  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" que se imparta al "Personal Educativo" por las "Instancias Formadoras" que 
para dichos efectos contrate "EL GOBIERNO DEL ESTADO", de conformidad con el procedimiento que 
determine. 
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El monto de $239,977.43 (doscientos treinta y nueve mil novecientos setenta y siete pesos 43/100 M.N.) 
será destinado directamente por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para cubrir los gastos de operación de  
"EL PROGRAMA" en la entidad. 

b) Asesorar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en la implementación de "EL PROGRAMA" en la Entidad 
Federativa. 

c) Las demás establecidas en las "Reglas de Operación", así como las necesarias para el cabal 
cumplimiento del objeto del presente instrumento en el marco de las mismas. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo: 

a) Abrir, en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta productiva específica para la 
inversión y administración de los recursos financieros que reciba de "LA SEP" para cubrir los gastos de  
"EL PROGRAMA", conforme a lo dispuesto en las "Reglas de Operación". 

b) Recibir, administrar y ejercer los recursos financieros que con motivo de este convenio reciba de  
"LA SEP", de acuerdo con lo establecido en las "Reglas de Operación" y los procedimientos que determine la 
normativa aplicable vigente. 

c) Solicitar e instruir por escrito a "LA SEP" para que por cuenta y orden de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO": i) efectúe los procedimientos de contratación y celebre los instrumentos jurídicos correspondientes 
con las "Instancias Formadoras", ii) realice los pagos correspondientes a las "Instancias Formadoras" que 
impartan la "Oferta Académica de Formación" indicando, entre otros aspectos, nombre de la "Instancia 
Formadora", oferta académica de formación motivo de pago y monto, nombre del docente que obtuvo el 
beneficio, así como la cantidad de horas cursadas y/o iii) Reintegre a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación" los recursos financieros que para el pago  
de "Instancias Formadoras" no hayan sido devengados. 

d) Entregar a "LA SEP" el recibo correspondiente que acredite la recepción de los recursos financieros 
referidos en el numeral I, inciso a) de la presente cláusula. 

e) Destinar los recursos financieros que reciba de "LA SEP" referidos en el numeral I, inciso a) de la 
presente cláusula, exclusivamente para el cumplimiento de las obligaciones a su cargo establecidas en las 
"Reglas de Operación" y en el presente convenio. 

f) Establecer una contabilidad independiente respecto de los recursos financieros que reciba de "LA SEP" 
para la implementación de "EL PROGRAMA". 

g) Coadyuvar con "LA DGFC", en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de las acciones 
que se desarrollen para la formación continua, actualización y el desarrollo profesional del "Personal 
Educativo" en el marco de "EL PROGRAMA" en la entidad. 

h) Solicitar a la "DGFC" el acompañamiento académico y asistencia técnica y de gestión, para la operación 
de "EL PROGRAMA" en la entidad. i) Elaborar los informes previstos para el seguimiento, control y evaluación 
de "EL PROGRAMA" conforme se establece en las "Reglas de Operación", así como los que al efecto le 
solicite "LA SEP". 

j) Brindar las facilidades necesarias para que las instancias competentes lleven a cabo la fiscalización  
de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos financieros otorgados en el marco de las "Reglas de 
Operación" y del presente convenio. 

k) Otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de las acciones de "EL PROGRAMA", incluidas 
aquellas actividades relativas al seguimiento, el control y la evaluación institucional del mismo. 

l) Asegurar la veracidad y el resguardo de toda la información que contenga el soporte documental de la 
instrucción a "LA SEP" para la contratación y el pago de las "Instancias Formadoras", referidos en el numeral 
II, inciso c), literales i) y ii) de la presente cláusula. 

m) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros y productos que generen, que para 
la operación de "EL PROGRAMA" le otorgue "LA SEP" y que no se destinen a los fines autorizados o bien 
aquellos otros no ejercidos al concluir el ejercicio fiscal, en términos de lo previsto en las "Reglas de 
Operación", y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 

n) Las demás establecidas en las "Reglas de Operación", así como las necesarias para el cabal 
cumplimento del objeto del presente instrumento en el marco de las mismas. 

III.- Conjuntas de "LAS PARTES": a) Establecer la coordinación que resulte necesaria para el cabal 
cumplimiento de las acciones establecidas en las "Reglas de Operación" y el presente convenio. 

b) Impulsar el intercambio oportuno de información que se requiera para la realización de las acciones que 
deriven de "EL PROGRAMA" en el marco de las "Reglas de Operación" y el presente convenio. 
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c) Comunicar a las autoridades competentes y a la otra parte, cualquier irregularidad de la que tengan 
conocimiento con motivo de la ejecución de "EL PROGRAMA". 

d) Las demás necesarias para la eficiente implementación de "EL PROGRAMA" en el marco de las 
"Reglas de Operación". 

TERCERA.- Para la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación del cumplimiento del objeto del 
presente convenio, "LAS PARTES" designan como responsables a: 

Por "LA SEP", al titular de la "DGFC". 
Por "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a la titular de la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo. 
CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en que el personal contratado, empleado o comisionado por cada 

una de ellas para dar cumplimiento al objeto de presente instrumento, guardará relación laboral únicamente 
con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumirán su responsabilidad por este concepto, 
sin que, en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón substituto o solidario. De igual 
manera no se creará subordinación de ninguna especie con la otra parte. 

QUINTA.- "LAS PARTES" acuerdan en tratar como confidencial toda la información intercambiada o 
acordada con motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se 
comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. 

SEXTA.- "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" convienen que la titularidad de los derechos que en 
materia de propiedad intelectual se originen con motivo del presente instrumento, corresponderán a la 
Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal y podrán ser usados únicamente en beneficio de  
la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- El apoyo financiero materia de este instrumento, podrá ser suspendido o cancelado por la 
Subsecretaría de Educación Básica, en el caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a).- Destine los 
recursos que reciba a un fin distinto al establecido en estos lineamientos y la estrategia Nacional de 
Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional; b).- El retraso mayor a un mes contado a partir  
de la fecha prevista para la entrega de los informes trimestrales que se señalan en las "Reglas de Operación" de 
"EL PROGRAMA"; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier requerimiento de información que le 
solicite la Subsecretaría de Educación Básica a través de la "DGFC", y d).- Cuando "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" opere unilateralmente "EL PROGRAMA" o incumpla con sus obligaciones establecidas en este 
instrumento o en las "Reglas de Operación" de "EL PROGRAMA". 

En cualquiera de los supuestos anteriores, se procederá invariablemente al reintegro de los recursos 
federales que se determinen de forma total o parcial, conforme lo que resulte procedente, de tal manera que 
se garantice la devolución al erario federal, a través del mecanismo que para tal efecto establezca la 
Tesorería de la Federación. 

OCTAVA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia será 
hasta el 31 de diciembre de 2017. Podrá ser modificado o adicionado por "LAS PARTES" en cualquier 
momento durante su vigencia, mediante la celebración del instrumento jurídico correspondiente, que formará 
parte integrante del mismo, obligándose a cumplir tales modificaciones o adiciones a partir de la fecha de su 
firma, en el entendido que éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o coadyuvar en el cumplimiento de  
su objeto. 

NOVENA.- "LAS PARTES" acuerdan que los asuntos que no estén expresamente previstos en este 
convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se 
resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, en el marco de lo dispuesto en las "Reglas  
de Operación", la Estrategia Nacional de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional y demás 
normativa aplicable. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" no llegaren a un acuerdo respecto a las controversias que pudieran 
suscitarse, "LAS PARTES" se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o 
futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcances legales, 
lo firman en cada una de sus hojas en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, a los 28 días de febrero de 
2017.- Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director 
General de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, 
José Martín Farías Maldonado.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Omar 
Fayad Meneses.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Simón Vargas Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas Públicas, Delia Jessica Blancas Hidalgo.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación Pública, 
Sayonara Vargas Rodríguez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el Programa para el Desarrollo Profesional Docente, tipo básico, que celebran 
la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE, TIPO 
BÁSICO: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MAESTRO JAVIER TREVIÑO CANTÚ, ASISTIDO POR EL MAESTRO JOSÉ 
MARTÍN FARÍAS MALDONADO, DIRECTOR/A GENERAL DE FORMACIÓN CONTINUA, ACTUALIZACIÓN Y 
DESARROLLO PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y, POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR 
SU GOBERNADOR MTRO. JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO MTRO. ROBERTO LÓPEZ LARA, EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, 
MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA Y EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, L.E.P. FRANCISCO DE JESÚS AYÓN 
LÓPEZ, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE  
LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I.- El Programa para el Desarrollo Profesional Docente, en lo sucesivo "EL PROGRAMA", tiene como 

objetivo general contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación, a través de la formación 
integral de todos los grupos de la población mediante esquemas de formación, actualización académica, 
capacitación y/o investigación a personal docente, personal técnico docente, personal con funciones de 
dirección, personal con funciones de supervisión, personal docente con funciones de asesoría técnica 
pedagógica, en lo sucesivo "Personal Educativo", así como profesor/a de tiempo completo y cuerpos 
académicos. 

II.- "EL PROGRAMA", para el tipo básico, llevará a cabo acciones dirigidas al "Personal Educativo" 
encaminadas a lograr aptitudes, conocimientos, capacidades o habilidades complementarias para el 
desempeño del Servicio Profesional Docente, entre ellas, la impartición de programas y cursos, en lo sucesivo 
"Oferta Académica de Formación" en términos de lo señalado en las "Reglas de Operación", que a través de 
instituciones especializadas en formación pedagógica de los profesionales de la educación e instituciones  
de educación superior nacionales o extranjeras, en lo sucesivo las "Instancias Formadoras". 

DECLARACIONES 
I.- De "LA SEP": 
I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que en su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Básica, unidad 
administrativa a la que le corresponde, entre otras atribuciones, planear, programar, organizar, dirigir y evaluar 
las actividades de las unidades administrativas adscritas a la misma, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 6, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.3.- Que a la referida Subsecretaría se encuentra adscrita la Dirección General de Formación Continua, 
Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, en lo sucesivo la "DGFC", a la que 
le corresponde, entre otras atribuciones: proponer la regulación del sistema nacional de formación continua, 
actualización de conocimientos, capacitación y superación profesional para maestros de educación básica; 
garantizar en coordinación con las autoridades educativas locales que la oferta de formación continua, cumpla 
con lo previsto en el artículo 60 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, así como impulsar, en 
coordinación con las autoridades educativas locales, el ofrecimiento de programas y cursos gratuitos, idóneos, 
pertinentes y congruentes con los niveles de desempeño que se desea alcanzar, para la formación continua, 
actualización de conocimientos y desarrollo profesional del personal docente y con funciones de dirección y de 
supervisión que en la educación básica se encuentren en servicio, en términos de lo dispuesto por el artículo 
33, fracciones I, VI y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y el Acuerdo número 
01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de 
la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 01/01/17 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo Órgano Informativo el día 25 de enero de 2017. 

I.5.- Que el Maestro José Martín Farías Maldonado, Director General de Formación Continua, 
Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, asiste al/la Subsecretario/a de 
Educación Básica de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción I y 33 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Educación Pública. 
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I.6.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio en el 
presupuesto autorizado a la "DGFC" en el respectivo ejercicio fiscal, con cargo a la clave presupuestaria:  
11 314 2 5 01 00 016 S247 43801 1 1 14 0. 

I.7.- Que para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina número 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 
II.1.- Que el Estado de Jalisco, es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la 

Federación, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1o. de la Constitución Política del Estado de Jalisco. 

II.2.- Que el Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, en su carácter de Gobernador Constitucional del 
Estado de Jalisco, cuenta con facultades para suscribir el presente convenio, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 36 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, y los artículos 1, 2 y 4 de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.3.- Que los titulares de la Secretaría General de Gobierno, Mtro. Roberto López Lara; de la Secretaría de 
Planeación, Administración y Finanzas, Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, y de la Secretaría de Educación, 
L.E.P. Francisco de Jesús Ayón López, suscriben el presente instrumento de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3, 5, 6, 7, 8, 11, 13, 14 y 15 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco. 

II.4.- Que en términos de lo establecido en las "Reglas de Operación" remitió a "LA SEP" la  
Carta-Compromiso mediante la que manifestó su interés en participar de manera corresponsable en  
"EL PROGRAMA" y atender de forma puntual las obligaciones a su cargo. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos para dar cumplimiento 
en el respectivo ejercicio fiscal, a las obligaciones que adquiere mediante el presente convenio. 

II.6.- Que le resulta sustancial participar de manera activa en la implementación de "EL PROGRAMA", ya 
que contribuye al mejoramiento de la calidad educativa a través de la formación continua, la actualización  
y el desarrollo profesional del "Personal Educativo" en la entidad. 

II.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en la calle Ramón 
Corona No. 31, Colonia Centro, Código Postal 44100, en la ciudad de Guadalajara, Estado de Jalisco. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre "LA SEP"  
y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" con el fin de que en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones, unan su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el desarrollo de "EL PROGRAMA" 
en el Estado de Jalisco, de conformidad con las "Reglas de Operación". 

SEGUNDA.- Para el cumplimento del objeto del presente convenio, "LAS PARTES" se obligan a: 
I.- De "LA SEP", por conducto de la "DGFC": 
a) Otorgar, a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su disponibilidad presupuestaria y calendario 

de ministración autorizado en el respectivo ejercicio fiscal, la cantidad total de $21,786,188.13 (veintiún 
millones setecientos ochenta y seis mil ciento ochenta y ocho pesos 13/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente para la implementación de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las 
"Reglas de Operación". 

De la cantidad total referida, el monto de $1,616,740.60 (un millón seiscientos dieciséis mil setecientos 
cuarenta pesos 60/100 M.N.) será destinado para el pago de la "Oferta Académica de Formación propuesta 
por la Dirección General de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de 
Educación Básica adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica" que se imparta al "Personal Educativo" 
por las "Instancias Formadoras" que para dichos efectos contrate "LA SEP". Dicho monto será cubierto por 
cuenta y orden de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a través de la "DGFC", con base en la instrucción que por 
escrito le remita por conducto de la Dirección General de Formación Continua para Profesionales de la 
Educación, así mismo, el monto de $19,624,792.82 (diecinueve millones, seiscientos veinticuatro mil, 
setecientos noventa y dos pesos 82/100 M.N.) será destinado para el pago de la "Oferta Académica de 
Formación propuesta por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" que se imparta al "Personal Educativo" por las 
"Instancias Formadoras" que para dichos efectos contrate "EL GOBIERNO DEL ESTADO", de conformidad 
con el procedimiento que determine. 

El monto de $544,654.70 (quinientos cuarenta y cuatro mil seiscientos cincuenta y cuatro pesos  
70/100 M.N.) será destinado directamente por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para cubrir los gastos de 
operación de "EL PROGRAMA" en la entidad. 
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b) Asesorar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en la implementación de "EL PROGRAMA" en la Entidad 
Federativa. 

c) Las demás establecidas en las "Reglas de Operación", así como las necesarias para el cabal 
cumplimiento del objeto del presente instrumento en el marco de las mismas. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de Secretaría de Educación, por conducto de la Dirección 
General de Formación Continua para Profesionales de la Educación: 

a) Abrir, en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta productiva específica para la 
inversión y administración de los recursos financieros que reciba de "LA SEP" para cubrir los gastos de  
"EL PROGRAMA", conforme a lo dispuesto en las "Reglas de Operación". 

b) Recibir, administrar y ejercer los recursos financieros que con motivo de este convenio reciba de  
"LA SEP", de acuerdo con lo establecido en las "Reglas de Operación" y los procedimientos que determine la 
normativa aplicable vigente. 

c) Solicitar e instruir por escrito a "LA SEP" para que por cuenta y orden de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO": i) efectúe los procedimientos de contratación y celebre los instrumentos jurídicos correspondientes 
con las "Instancias Formadoras", ii) realice los pagos correspondientes a las "Instancias Formadoras" que 
impartan la "Oferta Académica de Formación" indicando, entre otros aspectos, nombre de la "Instancia 
Formadora", oferta académica de formación motivo de pago y monto, nombre del docente que obtuvo el 
beneficio, así como la cantidad de horas cursadas y/o iii) Reintegre a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación" los recursos financieros que para el pago de 
"Instancias Formadoras" no hayan sido devengados. 

d) Entregar a "LA SEP" el recibo correspondiente que acredite la recepción de los recursos financieros 
referidos en el numeral I, inciso a) de la presente cláusula. 

e) Destinar los recursos financieros que reciba de "LA SEP" referidos en el numeral I, inciso a) de la 
presente cláusula, exclusivamente para el cumplimiento de las obligaciones a su cargo establecidas en las 
"Reglas de Operación" y en el presente convenio. 

f) Establecer una contabilidad independiente respecto de los recursos financieros que reciba de "LA SEP" 
para la implementación de "EL PROGRAMA". 

g) Coadyuvar con "LA DGFC", en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de las acciones 
que se desarrollen para la formación continua, actualización y el desarrollo profesional del "Personal 
Educativo" en el marco de "EL PROGRAMA" en la entidad. 

h) Solicitar a la "DGFC" el acompañamiento académico y asistencia técnica y de gestión, para la operación 
de "EL PROGRAMA" en la entidad. 

i) Elaborar los informes previstos para el seguimiento, control y evaluación de "EL PROGRAMA" conforme 
se establece en las "Reglas de Operación", así como los que al efecto le solicite "LA SEP". 

j) Brindar las facilidades necesarias para que las instancias competentes lleven a cabo la fiscalización  
de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos financieros otorgados en el marco de las "Reglas de 
Operación" y del presente convenio. 

k) Otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de las acciones de "EL PROGRAMA", incluidas 
aquellas actividades relativas al seguimiento, el control y la evaluación institucional del mismo. 

l) Asegurar la veracidad y el resguardo de toda la información que contenga el soporte documental de la 
instrucción a "LA SEP" para la contratación y el pago de las "Instancias Formadoras", referidos en el numeral 
II, inciso c), literales i) y ii) de la presente cláusula. 

m) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros y productos que generen, que para 
la operación de "EL PROGRAMA" le otorgue "LA SEP" y que no se destinen a los fines autorizados o bien 
aquellos otros no ejercidos al concluir el ejercicio fiscal, en términos de lo previsto en las "Reglas de 
Operación", y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 

n) Las demás establecidas en las "Reglas de Operación", así como las necesarias para el cabal 
cumplimento del objeto del presente instrumento en el marco de las mismas. 

III.- Conjuntas de "LAS PARTES": 

a) Establecer la coordinación que resulte necesaria para el cabal cumplimiento de las acciones 
establecidas en las "Reglas de Operación" y el presente convenio. 

b) Impulsar el intercambio oportuno de información que se requiera para la realización de las acciones que 
deriven de "EL PROGRAMA" en el marco de las "Reglas de Operación" y el presente convenio. 
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c) Comunicar a las autoridades competentes y a la otra parte, cualquier irregularidad de la que tengan 
conocimiento con motivo de la ejecución de "EL PROGRAMA". 

d) Las demás necesarias para la eficiente implementación de "EL PROGRAMA" en el marco de las 
"Reglas de Operación". 

TERCERA.- Para la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación del cumplimiento del objeto del 
presente convenio, "LAS PARTES" designan como responsables a: 

Por "LA SEP", al titular de la "DGFC". 
Por "EL GOBIERNO DEL ESTADO", al Titular de la Secretaría de Educación, por conducto de la Dirección 

General de Formación Continua para Profesionales de la Educación. 
CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en que el personal contratado, empleado o comisionado por cada 

una de ellas para dar cumplimiento al objeto de presente instrumento, guardará relación laboral únicamente 
con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumirán su responsabilidad por este concepto, 
sin que, en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón substituto o solidario. De igual 
manera no se creará subordinación de ninguna especie con la otra parte. 

QUINTA.- "LAS PARTES" acuerdan en tratar como confidencial toda la información intercambiada o 
acordada con motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se 
comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. 

SEXTA.- "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" convienen que la titularidad de los derechos que en 
materia de propiedad intelectual se originen con motivo del presente instrumento, corresponderán a la 
Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal y podrán ser usados únicamente en beneficio de  
la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- El apoyo financiero materia de este instrumento, podrá ser suspendido o cancelado por la 
Subsecretaría de Educación Básica, en el caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a).- Destine los 
recursos que reciba a un fin distinto al establecido en estos lineamientos; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes trimestrales que se señalan en las 
"Reglas de Operación" de "EL PROGRAMA"; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier 
requerimiento de información que le solicite la Subsecretaría de Educación Básica a través de la "DGFC", y 
d).- Cuando "EL GOBIERNO DEL ESTADO" opere unilateralmente "EL PROGRAMA" o incumpla con sus 
obligaciones establecidas en este instrumento o en las "Reglas de Operación" de "EL PROGRAMA". 

En cualquiera de los supuestos anteriores, se procederá invariablemente al reintegro de los recursos 
federales que se determinen de forma total o parcial, conforme lo que resulte procedente, de tal manera que 
se garantice la devolución al erario federal, a través del mecanismo que para tal efecto establezca la 
Tesorería de la Federación. 

OCTAVA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia será 
hasta el 31 de diciembre de 2017. Podrá ser modificado o adicionado por "LAS PARTES" en cualquier 
momento durante su vigencia, mediante la celebración del instrumento jurídico correspondiente, que formará 
parte integrante del mismo, obligándose a cumplir tales modificaciones o adiciones a partir de la fecha de su 
firma, en el entendido que éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o coadyuvar en el cumplimiento de  
su objeto. 

NOVENA.- "LAS PARTES" acuerdan que los asuntos que no estén expresamente previstos en este 
convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se 
resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, en el marco de lo dispuesto en las "Reglas  
de Operación" y demás normativa aplicable. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" no llegaren a un acuerdo respecto a las controversias que pudieran 
suscitarse, "LAS PARTES" se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o 
futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcances legales, 
lo firman en cada una de sus hojas en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017.- 
Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de 
Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, José Martín 
Farías Maldonado.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Jorge Aristóteles 
Sandoval Díaz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Roberto López Lara.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación, Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- El Secretario de 
Educación, Francisco de Jesús Ayón López.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el Programa para el Desarrollo Profesional Docente, tipo básico, que celebran 
la Secretaría de Educación Pública y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE, TIPO 
BÁSICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MAESTRO JAVIER TREVIÑO CANTÚ, ASISTIDO POR EL MAESTRO JOSÉ 
MARTÍN FARÍAS MALDONADO, DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN CONTINUA, ACTUALIZACIÓN Y 
DESARROLLO PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y, POR LA OTRA PARTE, EL PODER 
EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL CIUDADANO GRACO LUIS 
RAMÍREZ GARRIDO ABREU, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, CIUDADANO MATÍAS QUIROZ 
MEDINA, POR EL SECRETARIO DE HACIENDA, CIUDADANO JORGE MICHEL LUNA, POR LA SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN, CIUDADANA BEATRIZ RAMÍREZ VELÁZQUEZ Y POR EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE LA 
EDUCACIÓN BÁSICA DEL ESTADO DE MORELOS, CIUDADANO CELERINO FERNANDO PACHECO GODÍNEZ, A 
QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El Programa para el Desarrollo Profesional Docente, en lo sucesivo "EL PROGRAMA", tiene como 
objetivo general contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación, a través de la formación 
integral de todos los grupos de la población mediante esquemas de formación, actualización académica, 
capacitación y/o investigación a personal docente, personal técnico docente, personal con funciones de 
dirección, personal con funciones de supervisión, personal docente con funciones de asesoría técnica 
pedagógica, en lo sucesivo "PERSONAL EDUCATIVO", así como profesor/a de tiempo completo y cuerpos 
académicos. 

II. "EL PROGRAMA", para el tipo básico, llevará a cabo acciones dirigidas al "PERSONAL EDUCATIVO" 
encaminadas a lograr aptitudes, conocimientos, capacidades o habilidades complementarias para el 
desempeño del Servicio Profesional Docente, entre ellas, la impartición de programas y cursos, en lo sucesivo 
"OFERTA ACADÉMICA DE FORMACIÓN" en términos de lo señalado en las "REGLAS DE OPERACIÓN", 
que a través de instituciones especializadas en formación pedagógica de los profesionales de la educación e 
instituciones de educación superior nacionales o extranjeras, en lo sucesivo las "INSTANCIAS 
FORMADORAS". 

DECLARACIONES 

I. De "LA SEP" que: 

I.1. De conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, es una Dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2. Que en su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Básica, unidad administrativa 
a la que le corresponde, entre otras atribuciones, planear, programar, organizar, dirigir y evaluar las 
actividades de las unidades administrativas adscritas a la misma, en términos de lo dispuesto por el artículo 6, 
fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.3. A la referida Subsecretaría se encuentra adscrita la Dirección General de Formación Continua, 
Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, en lo sucesivo "LA DGFC", a la que 
le corresponde, entre otras atribuciones: proponer la regulación del sistema nacional de formación continua, 
actualización de conocimientos, capacitación y superación profesional para maestros de educación básica; 
garantizar en coordinación con las autoridades educativas locales que la oferta de formación continua, cumpla 
con lo previsto en el artículo 60 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, así como impulsar, en 
coordinación con las autoridades educativas locales, el ofrecimiento de programas y cursos gratuitos, idóneos, 
pertinentes y congruentes con los niveles de desempeño que se desea alcanzar, para la formación continua, 
actualización de conocimientos y desarrollo profesional del personal docente y con funciones de dirección y de 
supervisión que en la educación básica se encuentren en servicio, en términos de lo dispuesto por el artículo 
33, fracciones I, VI y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y el Acuerdo número 
01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de 
la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 
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I.4. Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 01/01/17 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo Órgano Informativo el día 25 de enero de 2017. 

I.5. El Maestro José Martín Farías Maldonado, Director General de Formación Continua, Actualización y 
Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, asiste al Subsecretario de Educación Básica de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción I y 33 del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Educación Pública. 

I.6. Cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio en el 
presupuesto autorizado a "LA DGFC" en el respectivo ejercicio fiscal, con cargo a la clave presupuestaria:  
11 314 2 5 01 00 016 S247 43801 1 1 17 0. 

I.7. Para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle de Argentina 
Número 28, Primer Piso, Oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06020, en la 
Ciudad de México. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, que: 

II.1. El Estado de Morelos es una entidad libre, soberana e independiente que forma parte integrante de la 
Federación, según lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como en el artículo 1 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Morelos. 

II.2. El Ciudadano Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente instrumento jurídico, de 
acuerdo a lo dispuesto por los artículos 70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano  
de Morelos; 9 y 18 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos. 

De conformidad con los artículos 57 y 59 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, el cargo de Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, fue asumido a partir 
del 1 de octubre de 2012. 

II.3. El Ciudadano Matías Quiroz Medina, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Gobierno, misma que es una Secretaría de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente 
Convenio en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en 
relación con los artículos 11, fracción lI, 13, fracción VI, 14 y 21, fracción XII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos; 10 y 11 fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobierno. 

II.4. El Ciudadano Jorge Michel Luna, fue nombrado por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Hacienda, misma que es una Secretaría de la Administración 
Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultado para suscribir el presente Convenio en 
términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en relación con 
los artículos 11, fracción IIl, 13, fracción VI, 14 y 22 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Morelos; 9 y 10, fracción X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

II.5. La Ciudadana Beatriz Ramírez Velázquez, fue nombrada por el Gobernador Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, titular de la Secretaría de Educación, misma que es una Secretaría de la 
Administración Pública Centralizada, por lo que se encuentra plenamente facultada para suscribir el presente 
Convenio en términos del artículo 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en 
relación con los artículos 11, fracción X, 13, fracción VI, 14 y 29 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Morelos; 7 y 8, fracción V, del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación. 

II.6. El Ciudadano Celerino Fernando Pacheco Godínez, en su carácter de Director General del Instituto de 
la Educación Básica del Estado de Morelos, suscribe el presente convenio de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 2, cuarto párrafo, 3, fracción II, 7, 46, 47, 50, 55, 56, 60, 61, 62 y 66, fracciones I y XIV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; 1, 2, 10, fracciones I y XI del Decreto de 
Creación del Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos; 10, fracción II, 20, 21, primer párrafo, 22, 
fracciones VIII, IX y X del Estatuto Orgánico del Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos. 
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II.4. En términos de lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" remitió a "LA SEP" la  
Carta-Compromiso mediante la que manifestó su interés en participar de manera corresponsable en  
"EL PROGRAMA" y atender de forma puntual las obligaciones a su cargo. 

II.5. Cuenta con los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos para dar cumplimiento en el 
respectivo ejercicio fiscal, a las obligaciones que adquiere mediante el presente convenio. 

II.6. Le resulta sustancial participar de manera activa en la implementación de "EL PROGRAMA", ya que 
contribuye al mejoramiento de la calidad educativa a través de la formación continua, la actualización y el 
desarrollo profesional del "PERSONAL EDUCATIVO" en la Entidad. 

II.7. Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en Casa Morelos, Plaza 
de Armas “General Emiliano Zapata Salazar”, Colonia Centro, en la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, Código 
Postal 62000. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre "LA SEP"  
y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” con el fin de que, en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones, unan su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el desarrollo de "EL PROGRAMA" 
en el Estado Libre y Soberano de Morelos de conformidad con las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

SEGUNDA. Para el cumplimento del objeto del presente convenio, "LAS PARTES" se obligan a: 

I. De "LA SEP", por conducto de "LA DGFC": 

a) Otorgar, a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, con base en su disponibilidad presupuestaria y calendario 
de ministración autorizado en el respectivo ejercicio fiscal, la cantidad total de $4,582,998.04 (cuatro millones 
quinientos ochenta y dos mil novecientos noventa y ocho pesos 04/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente para la implementación de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN". 

De la cantidad total referida, el monto de $1,481,778.72 (un millón cuatrocientos ochenta y un mil 
setecientos setenta y ocho pesos 72/100 M.N.) será destinado para el pago de la "OFERTA ACADÉMICA DE 
FORMACIÓN" propuesta por la Dirección General de Formación Continua, Actualización y Desarrollo 
Profesional de Maestros de Educación Básica adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica que se imparta 
al "PERSONAL EDUCATIVO" por las "INSTANCIAS FORMADORAS" que para dichos efectos contrate  
"LA SEP". Dicho monto será cubierto por cuenta y orden de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través  
de "LA DGFC", con base en la instrucción que por escrito le remita por conducto de la Titular de la Secretaría 
de Educación, así mismo, el monto de $2,986,644.37 (dos millones novecientos ochenta y seis mil seiscientos 
cuarenta y cuatro pesos 37/100 M.N.) será destinado para el pago de la "OFERTA ACADÉMICA DE 
FORMACIÓN" propuesta por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” que se imparta al "PERSONAL EDUCATIVO" 
por las "INSTANCIAS FORMADORAS" que para dichos efectos contrate “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de 
conformidad con el procedimiento que determine. 

El monto de $114,574.95 (ciento catorce mil quinientos setenta y cuatro pesos 95/100 M.N.) será 
destinado directamente por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para cubrir los gastos de operación de  
"EL PROGRAMA" en la Entidad. 

b) Asesorar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la implementación de "EL PROGRAMA" en la Entidad 
Federativa. 

c) Las demás establecidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como las necesarias para el cabal 
cumplimiento del objeto del presente instrumento en el marco de las mismas. 

II. De “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos: 

a) Abrir, en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta productiva específica para la 
inversión y administración de los recursos financieros que reciba de "LA SEP" para cubrir los gastos de  
"EL PROGRAMA", conforme a lo dispuesto en las "REGLAS DE OPERACIÓN". 

b) Recibir, administrar y ejercer los recursos financieros que con motivo de este convenio reciba de  
"LA SEP", de acuerdo con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y los procedimientos que 
determine la normativa aplicable vigente. 



46     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 15 de mayo de 2017 

c) Solicitar e instruir por escrito a "LA SEP" para que por cuenta y orden de “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”: i) efectúe los procedimientos de contratación y celebre los instrumentos jurídicos correspondientes 
con las "INSTANCIAS FORMADORAS", ii) realice los pagos correspondientes a las "INSTANCIAS 
FORMADORAS" que impartan la "OFERTA ACADÉMICA DE FORMACIÓN" indicando, entre otros aspectos, 
nombre de la "INSTANCIA FORMADORA", oferta académica de formación motivo de pago y monto, nombre 
del docente que obtuvo el beneficio, así como la cantidad de horas cursadas y/o iii) Reintegre a la Tesorería 
de la Federación, de conformidad con lo establecido en las "REGLAS DE OPERACIÓN" los recursos 
financieros que para el pago de "INSTANCIAS FORMADORAS" no hayan sido devengados. 

d) Entregar a "LA SEP" el recibo correspondiente que acredite la recepción de los recursos financieros 
referidos en el numeral I, inciso a) de la presente cláusula. 

e) Destinar los recursos financieros que reciba de "LA SEP" referidos en el numeral I, inciso a) de la 
presente cláusula, exclusivamente para el cumplimiento de las obligaciones a su cargo establecidas en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" y en el presente convenio. 

f) Establecer una contabilidad independiente respecto de los recursos financieros que reciba de "LA SEP" 
para la implementación de "EL PROGRAMA". 

g) Coadyuvar con "LA DGFC", en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de las acciones 
que se desarrollen para la formación continua, actualización y el desarrollo profesional del "PERSONAL 
EDUCATIVO" en el marco de "EL PROGRAMA" en la Entidad. 

h) Solicitar a "LA DGFC" el acompañamiento académico y asistencia técnica y de gestión, para la 
operación de "EL PROGRAMA" en la Entidad. 

i) Elaborar los informes previstos para el seguimiento, control y evaluación de "EL PROGRAMA" conforme 
se establece en las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como los que al efecto le solicite "LA SEP". 

j) Brindar las facilidades necesarias para que las instancias competentes lleven a cabo la fiscalización de 
la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos financieros otorgados en el marco de las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y del presente convenio. 

k) Otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de las acciones de "EL PROGRAMA", incluidas 
aquellas actividades relativas al seguimiento, el control y la evaluación institucional del mismo. 

l) Asegurar la veracidad y el resguardo de toda la información que contenga el soporte documental de la 
instrucción a "LA SEP" para la contratación y el pago de las "INSTANCIAS FORMADORAS", referidos en el 
numeral II, inciso c), literales i) y ii) de la presente cláusula. 

m) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros y productos que generen, que para 
la operación de "EL PROGRAMA" le otorgue "LA SEP" y que no se destinen a los fines autorizados o bien 
aquellos otros no ejercidos al concluir el ejercicio fiscal, en términos de lo previsto en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN", y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 

n) Las demás establecidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN", así como las necesarias para el cabal 
cumplimento del objeto del presente instrumento en el marco de las mismas. 

III. Conjuntas de "LAS PARTES": 

a) Establecer la coordinación que resulte necesaria para el cabal cumplimiento de las acciones 
establecidas en las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el presente convenio. 

b) Impulsar el intercambio oportuno de información que se requiera para la realización de las acciones que 
deriven de "EL PROGRAMA" en el marco de las "REGLAS DE OPERACIÓN" y el presente convenio. 

c) Comunicar a las autoridades competentes y a la otra parte, cualquier irregularidad de la que tengan 
conocimiento con motivo de la ejecución de "EL PROGRAMA". 

d) Las demás necesarias para la eficiente implementación de "EL PROGRAMA" en el marco de las 
"REGLAS DE OPERACIÓN". 

TERCERA. Para la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación del cumplimiento del objeto del 
presente convenio, "LAS PARTES" designan como responsables a: 

Por "LA SEP", al titular de "LA DGFC". 

Por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, al titular del Departamento de Actualización Magisterial dependiente 
del Departamento de Desarrollo Educativo del Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos. 
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CUARTA. "LAS PARTES" convienen en que el personal contratado, empleado o comisionado por cada 
una de ellas para dar cumplimiento al objeto de presente instrumento, guardará relación laboral únicamente 
con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumirán su responsabilidad por este concepto, 
sin que, en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón substituto o solidario. De igual 
manera no se creará subordinación de ninguna especie con la otra parte. 

QUINTA. "LAS PARTES" acuerdan en tratar como confidencial toda la información intercambiada o 
acordada con motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se 
comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. 

SEXTA. "LA SEP" y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” convienen que la titularidad de los derechos que en 
materia de propiedad intelectual se originen con motivo del presente instrumento, corresponderán a la 
Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal y podrán ser usados únicamente en beneficio de la 
educación a su cargo. 

SÉPTIMA. El apoyo financiero materia de este instrumento, podrá ser suspendido o cancelado por la 
Subsecretaría de Educación Básica, en el caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: a) Destine los 
recursos que reciba a un fin distinto al establecido en estos lineamientos; b) El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes trimestrales que se señalan en las 
"REGLAS DE OPERACIÓN" de "EL PROGRAMA"; c) El retraso mayor de dos semanas ante cualquier 
requerimiento de información que le solicite la Subsecretaría de Educación Básica a través de "LA DGFC", y 
d) Cuando “EL GOBIERNO DEL ESTADO” opere unilateralmente "EL PROGRAMA" o incumpla con sus 
obligaciones establecidas en este instrumento o en las "REGLAS DE OPERACIÓN" de "EL PROGRAMA". 

En cualquiera de los supuestos anteriores, se procederá invariablemente al reintegro de los recursos 
federales que se determinen de forma total o parcial, conforme lo que resulte procedente, de tal manera que 
se garantice la devolución al erario federal, a través del mecanismo que para tal efecto establezca la 
Tesorería de la Federación. 

OCTAVA. El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia será hasta 
el 31 de diciembre de 2017. Podrá ser modificado o adicionado por "LAS PARTES" en cualquier momento 
durante su vigencia, mediante la celebración del instrumento jurídico correspondiente, que formará parte 
integrante del mismo, obligándose a cumplir tales modificaciones o adiciones a partir de la fecha de su firma, 
en el entendido que éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

NOVENA. "LAS PARTES" acuerdan que los asuntos que no estén expresamente previstos en este 
convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se 
resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, en el marco de lo dispuesto en las "REGLAS DE 
OPERACIÓN" y demás normativa aplicable. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" no llegaren a un acuerdo respecto a las controversias que pudieran 
suscitarse, "LAS PARTES" se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o 
futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcances legales, 
lo firman en cada una de sus hojas en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017.- 
Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de 
Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, José Martín 
Farías Maldonado.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional, Graco Luis 
Ramírez Garrido Abreu.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Matías Quiroz Medina.- Rúbrica.-  
El Secretario de Hacienda, Jorge Michel Luna.- Rúbrica.- La Secretaria de Educación, Beatriz Ramírez 
Velázquez.- Rúbrica.- El Director General del Instituto de la Educación Básica del Estado de Morelos, 
Celerino Fernando Pacheco Godínez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, tipo básico, que celebran la 
Secretaría de Educación Pública y el Estado de Nuevo León. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE, TIPO 
BÁSICO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MAESTRO JAVIER TREVIÑO CANTÚ, ASISTIDO POR EL MAESTRO JOSÉ 
MARTÍN FARÍAS MALDONADO, DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN CONTINUA, ACTUALIZACIÓN Y 
DESARROLLO PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y, POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, EN LO SUCESIVO "EL GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL C. JAIME HELIODORO RODRÍGUEZ CALDERÓN, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, 
ASISTIDO POR LOS CIUDADANOS MANUEL FLORENTINO GONZÁLEZ FLORES, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO; CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO 
Y ARTURO ESTRADA CAMARGO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I.- El Programa para el Desarrollo Profesional Docente, en lo sucesivo "EL PROGRAMA", tiene como 

objetivo general contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación, a través de la formación 
integral de todos los grupos de la población mediante esquemas de formación, actualización académica, 
capacitación y/o investigación a personal docente, personal técnico docente, personal con funciones de 
dirección, personal con funciones de supervisión, personal docente con funciones de asesoría técnica 
pedagógica, en lo sucesivo "Personal Educativo", así como profesor/a de tiempo completo y cuerpos 
académicos. 

II.- "EL PROGRAMA", para el tipo básico, llevará a cabo acciones dirigidas al "Personal Educativo" 
encaminadas a lograr aptitudes, conocimientos, capacidades o habilidades complementarias para el 
desempeño del Servicio Profesional Docente, entre ellas, la impartición de programas y cursos, en lo sucesivo 
"Oferta Académica de Formación" en términos de lo señalado en las "Reglas de Operación", que a través de 
instituciones especializadas en formación pedagógica de los profesionales de la educación e instituciones  
de educación superior nacionales o extranjeras, en lo sucesivo las "Instancias Formadoras". 

DECLARACIONES 
I.- De "LA SEP": 
I.1.- Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que en su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Básica, unidad 
administrativa a la que le corresponde, entre otras atribuciones, planear, programar, organizar, dirigir y evaluar 
las actividades de las unidades administrativas adscritas a la misma, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 6, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.3.- Que a la referida Subsecretaría se encuentra adscrita la Dirección General de Formación Continua, 
Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, en lo sucesivo la "DGFC", a la que 
le corresponde, entre otras atribuciones: proponer la regulación del sistema nacional de formación continua, 
actualización de conocimientos, capacitación y superación profesional para maestros de educación básica; 
garantizar en coordinación con las autoridades educativas locales que la oferta de formación continua, cumpla 
con lo previsto en el artículo 60 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, así como impulsar, en 
coordinación con las autoridades educativas locales, el ofrecimiento de programas y cursos gratuitos, idóneos, 
pertinentes y congruentes con los niveles de desempeño que se desea alcanzar, para la formación continua, 
actualización de conocimientos y desarrollo profesional del personal docente y con funciones de dirección y de 
supervisión que en la educación básica se encuentren en servicio, en términos de lo dispuesto por el artículo 
33, fracciones I, VI y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y el Acuerdo número 
01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de 
la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 01/01/17 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo Órgano Informativo el día 25 de enero de 2017. 

I.5.- Que el Maestro José Martín Farías Maldonado, Director General de Formación Continua, 
Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, asiste al Subsecretario de 
Educación Básica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción I y 33 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Educación Pública. 
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I.6.- Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio en el 
presupuesto autorizado a la "DGFC" en el respectivo ejercicio fiscal, con cargo a la clave presupuestaria:  
11 314 2 5 01 00 016 S247 43801 1 1 19 0. 

I.7.- Que para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina número 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 
II.1.- Que es una entidad libre y soberana que forma parte integrante de la Federación, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 28 y 
29 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 

II.2.- Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado es el jefe y responsable de la Administración Pública del 
Estado de Nuevo León, por lo tanto el C. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón, en su carácter de Gobernador 
Constitucional del Estado de Nuevo León, tiene plenas facultades para suscribir el presente convenio, de 
conformidad con lo prescrito en los artículos 30, 81, 85, 87 segundo párrafo, 88 y 134 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, 2, 4, 7, 8, 18 fracciones II, III y VII, 20, 21 y 26 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

II.3.- Que los Ciudadanos Manuel Florentino González Flores, Secretario General de Gobierno; Carlos 
Alberto Garza Ibarra, Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado y Arturo Estrada Camargo, 
Secretario de Educación; respectivamente, cuentan con la facultad de suscribir el presente instrumento, de 
conformidad con las atribuciones que les confieren en los artículos 87 primero y segundo párrafo, 88 y 134  
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León; 1, 8, 18 fracciones II, III y VII, 20, 21 y 
26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 1 y 11 fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno; 2, 4 fracciones II y XXVIII del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado; 2, 5, 6 fracción XVIII del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Educación. 

II.4.- Que en términos de lo establecido en las "Reglas de Operación" remitió a "LA SEP" la Carta-
Compromiso mediante la que manifestó su interés en participar de manera corresponsable en  
"EL PROGRAMA" y atender de forma puntual las obligaciones a su cargo. 

II.5.- Que cuenta con los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos para dar cumplimiento 
en el respectivo ejercicio fiscal, a las obligaciones que adquiere mediante el presente convenio. 

II.6.- Que le resulta sustancial participar de manera activa en la implementación de "EL PROGRAMA", ya 
que contribuye al mejoramiento de la calidad educativa a través de la formación continua, la actualización  
y el desarrollo profesional del "Personal Educativo" en la entidad. 

II.7.- Que para los efectos del presente convenio señala como su domicilio el ubicado en el Palacio de 
Gobierno, manzana circundada por las calles de Zaragoza, 5 de Mayo, Gral. Zuazua y la Explanada de los 
Héroes, en Monterrey, Nuevo León, C.P. 64000. 

CLÁUSULAS 
PRIMERA.- Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre "LA SEP"  

y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" con el fin de que en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones, unan su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el desarrollo de "EL PROGRAMA" 
en el Estado de Nuevo León, de conformidad con las "Reglas de Operación". 

SEGUNDA.- Para el cumplimento del objeto del presente convenio, "LAS PARTES" se obligan a: 
I.- De "LA SEP", por conducto de la "DGFC": 
a) Otorgar, a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su disponibilidad presupuestaria y calendario 

de ministración autorizado en el respectivo ejercicio fiscal, la cantidad total de $13,818,153.36 (trece millones 
ochocientos dieciocho mil ciento cincuenta y tres pesos 36/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente para la implementación de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las 
"Reglas de Operación". 

De la cantidad total referida, el monto de $3,763,988.81 (tres millones setecientos sesenta y tres mil 
novecientos ochenta y ocho pesos 81/100 M.N.) será destinado para el pago de la "Oferta Académica de 
Formación propuesta por la Dirección General de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional 
de Maestros de Educación Básica adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica” que se imparta al 
"Personal Educativo" por las "Instancias Formadoras" que para dichos efectos contrate "LA SEP". Dicho 
monto será cubierto por cuenta y orden de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a través de la "DGFC", con base 
en la instrucción que por escrito le remita por conducto de la Secretaría de Educación en el Estado, así 
mismo, el monto de $9,708,710.72 (nueve millones setecientos ocho mil setecientos diez pesos 72/100 M.N.) 
será destinado para el pago de la "Oferta Académica de Formación” propuesta por "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO" que se imparta al "Personal Educativo" por las "Instancias Formadoras" que para dichos efectos 
contrate "EL GOBIERNO DEL ESTADO", de conformidad con el procedimiento que determine. 
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El monto de $345,453.83 (trescientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos  
83/100 M.N.) será destinado directamente por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para cubrir los gastos de 
operación de "EL PROGRAMA" en la entidad. 

b) Asesorar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en la implementación de "EL PROGRAMA" en la Entidad 
Federativa. 

c) Las demás establecidas en las "Reglas de Operación", así como las necesarias para el cabal 
cumplimiento del objeto del presente instrumento en el marco de las mismas. 

II.- De "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través de la Secretaría de Educación en el Estado: 
a) Abrir, en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta productiva específica para la 

inversión y administración de los recursos financieros que reciba de "LA SEP" para cubrir los gastos de  
"EL PROGRAMA", conforme a lo dispuesto en las "Reglas de Operación". 

b) Recibir, administrar y ejercer los recursos financieros que con motivo de este convenio reciba de  
"LA SEP", de acuerdo con lo establecido en las "Reglas de Operación" y los procedimientos que determine la 
normativa aplicable vigente. 

c) Solicitar e instruir por escrito a "LA SEP" para que por cuenta y orden de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO": i) efectúe los procedimientos de contratación y celebre los instrumentos jurídicos correspondientes 
con las "Instancias Formadoras", ii) realice los pagos correspondientes a las "Instancias Formadoras" que 
impartan la "Oferta Académica de Formación" indicando, entre otros aspectos, nombre de la "Instancia 
Formadora", oferta académica de formación motivo de pago y monto, nombre del docente que obtuvo el 
beneficio, así como la cantidad de horas cursadas y/o iii) Reintegre a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación" los recursos financieros que para el pago  
de "Instancias Formadoras" no hayan sido devengados. 

d) Entregar a "LA SEP" el recibo correspondiente que acredite la recepción de los recursos financieros 
referidos en el numeral I, inciso a) de la presente cláusula. 

e) Destinar los recursos financieros que reciba de "LA SEP" referidos en el numeral I, inciso a) de la 
presente cláusula, exclusivamente para el cumplimiento de las obligaciones a su cargo establecidas en las 
"Reglas de Operación" y en el presente convenio. 

f) Establecer una contabilidad independiente respecto de los recursos financieros que reciba de "LA SEP" 
para la implementación de "EL PROGRAMA". 

g) Coadyuvar con "LA DGFC", en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de las acciones 
que se desarrollen para la formación continua, actualización y el desarrollo profesional del "Personal 
Educativo" en el marco de "EL PROGRAMA" en la entidad. 

h) Solicitar a la "DGFC" el acompañamiento académico y asistencia técnica y de gestión, para la operación 
de "EL PROGRAMA" en la entidad. 

i) Elaborar los informes previstos para el seguimiento, control y evaluación de "EL PROGRAMA" conforme 
se establece en las "Reglas de Operación", así como los que al efecto le solicite "LA SEP". 

j) Brindar las facilidades necesarias para que las instancias competentes lleven a cabo la fiscalización  
de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos financieros otorgados en el marco de las "Reglas de 
Operación" y del presente convenio. 

k) Otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de las acciones de "EL PROGRAMA", incluidas 
aquellas actividades relativas al seguimiento, el control y la evaluación institucional del mismo. 

l) Asegurar la veracidad y el resguardo de toda la información que contenga el soporte documental de la 
instrucción a "LA SEP" para la contratación y el pago de las "Instancias Formadoras", referidos en el numeral 
II, inciso c), literales i) y ii) de la presente cláusula. 

m) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, previo derecho de audiencia, los recursos financieros y 
productos que generen, que para la operación de "EL PROGRAMA" le otorgue "LA SEP" y que no se destinen 
a los fines autorizados o bien aquellos otros no ejercidos al concluir el ejercicio fiscal, en términos de lo 
previsto en las "Reglas de Operación", y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias 
aplicables. 

n) Las demás establecidas en las "Reglas de Operación", así como las necesarias para el cabal 
cumplimento del objeto del presente instrumento en el marco de las mismas. 

III.- Conjuntas de "LAS PARTES": 
a) Establecer la coordinación que resulte necesaria para el cabal cumplimiento de las acciones 

establecidas en las "Reglas de Operación" y el presente convenio. 
b) Impulsar el intercambio oportuno de información que se requiera para la realización de las acciones que 

deriven de "EL PROGRAMA" en el marco de las "Reglas de Operación" y el presente convenio. 
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c) Comunicar a las autoridades competentes y a la otra parte, cualquier irregularidad de la que tengan 
conocimiento con motivo de la ejecución de "EL PROGRAMA". 

d) Las demás necesarias para la eficiente implementación de "EL PROGRAMA" en el marco de las 
"Reglas de Operación". 

TERCERA.- Para la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación del cumplimiento del objeto del 
presente convenio, "LAS PARTES" designan como responsables a: 

Por "LA SEP", al titular de la "DGFC". 
Por "EL GOBIERNO DEL ESTADO", al titular de la Secretaría de Educación en el Estado. 
CUARTA.- "LAS PARTES" convienen en que el personal contratado, empleado o comisionado por cada 

una de ellas para dar cumplimiento al objeto de presente instrumento, guardará relación laboral únicamente 
con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumirán su responsabilidad por este concepto, 
sin que, en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón substituto o solidario. De igual 
manera no se creará subordinación de ninguna especie con la otra parte. 

QUINTA.- "LAS PARTES" acuerdan en tratar como confidencial toda la información intercambiada o 
acordada con motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se 
comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. 

SEXTA.- "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" convienen que la titularidad de los derechos que en 
materia de propiedad intelectual se originen con motivo del presente instrumento, corresponderán a la 
Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal y podrán ser usados únicamente en beneficio de  
la educación a su cargo. 

SÉPTIMA.- El apoyo financiero materia de este instrumento, podrá ser suspendido o cancelado, previo 
derecho de audiencia, por la Subsecretaría de Educación Básica, en el caso de que "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO": a).- Destine los recursos que reciba a un fin distinto al establecido en estos lineamientos; b).- El 
retraso mayor a un mes contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes trimestrales que 
se señalan en las "Reglas de Operación" de "EL PROGRAMA"; c).- El retraso mayor de dos semanas ante 
cualquier requerimiento de información que le solicite la Subsecretaría de Educación Básica a través de la 
"DGFC", y d).- Cuando "EL GOBIERNO DEL ESTADO" opere unilateralmente "EL PROGRAMA" o incumpla 
con sus obligaciones establecidas en este instrumento o en las "Reglas de Operación" de "EL PROGRAMA". 

En cualquiera de los supuestos anteriores, se procederá invariablemente al reintegro de los recursos 
federales que se determinen de forma total o parcial, conforme lo que resulte procedente, de tal manera que 
se garantice la devolución al erario federal, a través del mecanismo que para tal efecto establezca la 
Tesorería de la Federación. 

OCTAVA.- El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia será 
hasta el 31 de diciembre de 2017. Podrá ser modificado o adicionado por "LAS PARTES" en cualquier 
momento durante su vigencia, mediante la celebración del instrumento jurídico correspondiente, que formará 
parte integrante del mismo, obligándose a cumplir tales modificaciones o adiciones a partir de la fecha de su 
firma, en el entendido que éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o coadyuvar en el cumplimiento de  
su objeto. 

NOVENA.- "LAS PARTES" acuerdan que los asuntos que no estén expresamente previstos en este 
convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se 
resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, en el marco de lo dispuesto en las "Reglas de 
Operación" y demás normativa aplicable. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" no llegaren a un acuerdo respecto a las controversias que pudieran 
suscitarse, "LAS PARTES" se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o 
futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcances legales, 
lo firman en cada una de sus hojas en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017.- 
Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de 
Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, José Martín 
Farías Maldonado.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado, Jaime 
Heliodoro Rodríguez Calderón.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Manuel Florentino González 
Flores.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Carlos Alberto Garza Ibarra.- 
Rúbrica.- El Secretario de Educación, Arturo Estrada Camargo.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación del Programa para el Desarrollo Profesional Docente, tipo básico, que celebran la 
Secretaría de Educación Pública y el Estado de Oaxaca. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN DEL PROGRAMA PARA EL DESARROLLO PROFESIONAL DOCENTE, TIPO 
BÁSICO: QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA, EN LO SUCESIVO "LA SEP", A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE EDUCACIÓN BÁSICA, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MAESTRO JAVIER TREVIÑO CANTÚ, ASISTIDO POR EL MAESTRO JOSÉ 
MARTÍN FARÍAS MALDONADO, DIRECTOR GENERAL DE FORMACIÓN CONTINUA, ACTUALIZACIÓN Y 
DESARROLLO PROFESIONAL DE MAESTROS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y, POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, EN LO SUCESIVO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, MAESTRO ALEJANDRO ISMAEL MURAT HINOJOSA, ASISTIDO POR  
EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LICENCIADO ALEJANDRO AVILÉS ÁLVAREZ, POR EL SECRETARIO DE 
FINANZAS, LICENCIADO JORGE GALLARDO CASAS, POR EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL  
DE EDUCACIÓN PÚBLICA DE OAXACA, PROFESOR GERMÁN CERVANTES AYALA, A QUIENES DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I.- El Programa para el Desarrollo Profesional Docente, en lo sucesivo "EL PROGRAMA", tiene como 
objetivo general contribuir a asegurar la calidad de los aprendizajes en la educación, a través de la formación 
integral de todos los grupos de la población mediante esquemas de formación, actualización académica, 
capacitación y/o investigación a personal docente, personal técnico docente, personal con funciones de 
dirección, personal con funciones de supervisión, personal docente con funciones de asesoría técnica 
pedagógica, en lo sucesivo "Personal Educativo", así como profesor/a de tiempo completo y cuerpos 
académicos. 

II.- "EL PROGRAMA", para el tipo básico, llevará a cabo acciones dirigidas al "Personal Educativo" 
encaminadas a lograr aptitudes, conocimientos, capacidades o habilidades complementarias para el 
desempeño del Servicio Profesional Docente, entre ellas, la impartición de programas y cursos, en lo sucesivo 
"Oferta Académica de Formación" en términos de lo señalado en las "Reglas de Operación", que a través de 
instituciones especializadas en formación pedagógica de los profesionales de la educación e instituciones  
de educación superior nacionales o extranjeras, en lo sucesivo las "Instancias Formadoras". 

DECLARACIONES 

I. De "LA SEP": 
I.1. Que de conformidad con los artículos 2o., fracción I, 26 y 38 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, es una dependencia de la Administración Pública Centralizada, que tiene a su cargo la 
función social educativa, sin perjuicio de la concurrencia de las entidades federativas y los municipios. 

I.2.- Que en su estructura orgánica cuenta con la Subsecretaría de Educación Básica, unidad 
administrativa a la que le corresponde, entre otras atribuciones, planear, programar, organizar, dirigir y evaluar 
las actividades de las unidades administrativas adscritas a la misma, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 6, fracción IV del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública. 

I.3. Que a la referida Subsecretaría se encuentra adscrita la Dirección General de Formación Continua, 
Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, en lo sucesivo la "DGFC", a la que 
le corresponde, entre otras atribuciones: proponer la regulación del sistema nacional de formación continua, 
actualización de conocimientos, capacitación y superación profesional para maestros de educación básica; 
garantizar en coordinación con las autoridades educativas locales que la oferta de formación continua, cumpla 
con lo previsto en el artículo 60 de la Ley General del Servicio Profesional Docente, así como impulsar, en 
coordinación con las autoridades educativas locales, el ofrecimiento de programas y cursos gratuitos, idóneos, 
pertinentes y congruentes con los niveles de desempeño que se desea alcanzar, para la formación continua, 
actualización de conocimientos y desarrollo profesional del personal docente y con funciones de dirección y de 
supervisión que en la educación básica se encuentren en servicio, en términos de lo dispuesto por el artículo 
33, fracciones I, VI y VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública y el Acuerdo número 
01/03/16 por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas y órganos desconcentrados de 
la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de abril de 2016. 

I.4.- Que el Mtro. Javier Treviño Cantú, Subsecretario de Educación Básica, suscribe el presente 
instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 21 de enero de 2005, y el “Acuerdo 
número 01/01/17 por el que delegan facultades a los subsecretarios y titulares de unidad de la Secretaría de 
Educación Pública”, publicado en el mismo Órgano Informativo el día 25 de enero de 2017. 
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I.5. Que el Maestro José Martín Farías Maldonado, Director General de Formación Continua, Actualización 
y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, asiste al Subsecretario de Educación Básica de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 11, fracción I y 33 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Educación Pública. 

I.6. Que cuenta con los recursos financieros necesarios para la celebración del presente convenio en el 
presupuesto autorizado a la "DGFC" en el respectivo ejercicio fiscal, con cargo a la clave presupuestaria:  
11 314 2 5 01 00 016 S247 43801 1 1 20 0. 

I.7. Que para los efectos del presente convenio, señala como su domicilio el ubicado en la calle de 
Argentina número 28, primer piso, oficina 2005, Colonia Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc,  
C.P. 06020, en la Ciudad de México. 

II. De "EL GOBIERNO DEL ESTADO": 

II.1. El Estado de Oaxaca es un Estado Libre y Soberano en todo lo concerniente a su régimen interior, 
forma parte integrante de la Federación, de conformidad con lo establecido por los artículos 40, 42 fracción I y 
43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 y 26 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano del Estado de Oaxaca. 

II.2. El Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, acredita su personalidad con el Acta de Sesión Solemne 
del Honorable Congreso del Estado, de fecha 1 de diciembre de 2016, en la que rindió protesta de ley, como 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, para el periodo constitucional 2016-2022; 
asimismo, se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 66, 79 fracciones XIX y XXVIII, 80 fracción II y 82 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 2, 6 párrafo primero y 9 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.3. El Licenciado Alejandro Avilés Álvarez, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como Secretario General de 
Gobierno, de fecha 1 de diciembre de 2016, en términos de lo dispuesto en los artículos 79 fracción V y 88 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; asimismo, cuenta con las facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 84 del 
mismo ordenamiento jurídico invocado; 1, 3 fracción I, 9, 15, 27 fracción I y 34 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.4. El Licenciado Jorge Gallardo Casas, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como Titular de la Secretaría 
de Finanzas, de fecha 1 de diciembre de 2016, en términos de lo dispuesto en los artículos 79 fracción V y 88 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; asimismo, cuenta con las facultades para 
suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 84 del 
mismo ordenamiento jurídico invocado; 1, 3 fracción I, 9, 15, 27 fracción XXII y 45 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

II.5. El Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, sectorizado a la Gubernatura del Estado, con personalidad jurídica, patrimonio 
propio y autonomía de gestión. Tiene por objeto prestar los servicios de educación inicial básica incluyendo la 
indígena, especial, así como la normal y demás para la formación de maestros, en el marco de los principios 
establecidos por el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las leyes que 
deriven de dicho artículo, para garantizar la calidad en la educación obligatoria, con base en el mejoramiento 
constante y el máximo logro académico de los educandos, de conformidad con el Decreto de fecha mayo 23 
de 1992, mediante el cual se reforma el Decreto No. 2, publicado en el Extra del Periódico Oficial del Estado, 
que crea el Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, publicado en el Extra del Periódico Oficial, 
Tomo XCVII, de fecha 20 de julio de 2015. 

II.6. El Profesor Germán Cervantes Ayala, acredita su personalidad con el nombramiento expedido a su 
favor por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como Director General del 
Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, de fecha 1 de diciembre de 2016, asimismo, cuenta con las 
facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 82 y 84, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 3 fracción II, 15 primer 
párrafo, 31, 59 y 60, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 1o., 2o. fracción I, 4o., 10 
fracción II, 13 fracciones I y XIII, 14 fracción I y 20 fracción III, de la Ley de Entidades Paraestatales del 
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Estado de Oaxaca; 13 fracción II, 21 y 22 de la Ley de Educación para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 
3, 5 fracción II, 12 fracciones II y XXXIV, del Decreto que reforma el Decreto No. 2, publicado en el Extra del 
Periódico Oficial del Estado, de fecha mayo 23 de 1992, que crea el Instituto Estatal de Educación Pública de 
Oaxaca; 9 del Reglamento Interno del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, publicado en el Extra 
del Periódico Oficial de fecha 28 de julio de 2015. 

II.7. En términos de lo establecido en las "Reglas de Operación" remitió a "LA SEP" la Carta-Compromiso 
mediante la que manifestó su interés en participar de manera corresponsable en "EL PROGRAMA" y atender 
de forma puntual las obligaciones a su cargo. 

II.8. Cuenta con los recursos humanos, materiales, financieros y tecnológicos para dar cumplimiento en el 
respectivo ejercicio fiscal, a las obligaciones que adquiere mediante el presente convenio. 

II.9. Le resulta sustancial participar de manera activa en la implementación de "EL PROGRAMA", ya que 
contribuye al mejoramiento de la calidad educativa a través de la formación continua, la actualización y el 
desarrollo profesional del "Personal Educativo" en la entidad. 

II.10. Para los efectos del presente convenio señala como su domicilio fiscal el ubicado en Carretera 
Oaxaca-Istmo Km. 11.5 SN 7, Tlalixtac de Cabrera, Oaxaca, C.P. 68270, y como domicilio convencional el 
ubicado entre las calles de Carlos María Bustamante y Ricardo Flores Magón, Col. Centro, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, C.P. 68000. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. Es objeto de este convenio, establecer las bases de coordinación entre "LA SEP"  
y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" con el fin de que en el ámbito de sus respectivas competencias y 
atribuciones, unan su experiencia, esfuerzos y recursos para llevar a cabo el desarrollo de "EL PROGRAMA" 
en el Estado de Oaxaca, de conformidad con las "Reglas de Operación". 

SEGUNDA. Para el cumplimento del objeto del presente convenio, "LAS PARTES" se obligan a: 

I. De "LA SEP", por conducto de la "DGFC": 

a) Otorgar, a "EL GOBIERNO DEL ESTADO", con base en su disponibilidad presupuestaria y calendario 
de ministración autorizado en el ejercicio fiscal 2017, la cantidad total de $17,613,352.32 (diecisiete millones 
seiscientos trece mil trescientos cincuenta y dos pesos 32/100 M.N.), para que la destine y ejerza 
exclusivamente para la implementación de "EL PROGRAMA", de conformidad con lo establecido en las 
"Reglas de Operación". 

De la cantidad total referida, el monto de $324,562.31 (trescientos veinticuatro mil quinientos sesenta y 
dos pesos 31/100 M.N.) será destinado para el pago de la "Oferta Académica de Formación propuesta por la 
Dirección General de Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación 
Básica adscrita a la Subsecretaría de Educación Básica" que se imparta al "Personal Educativo" por las 
"Instancias Formadoras" que para dichos efectos contrate "LA SEP". Dicho monto será cubierto por cuenta y 
orden de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a través de la "DGFC", con base en la instrucción que por escrito le 
remita por conducto del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca, así mismo, el monto de 
$16,848,456.20 (dieciséis millones ochocientos cuarenta y ocho mil cuatrocientos cincuenta y seis pesos 
20/100 M.N.) será destinado para el pago de la "Oferta Académica de Formación propuesta por  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" que se imparta al "Personal Educativo" por las "Instancias Formadoras" que 
para dichos efectos contrate "EL GOBIERNO DEL ESTADO", de conformidad con el procedimiento  
que determine. 

El monto de $440,333.81 (cuatrocientos cuarenta mil trescientos treinta y tres pesos 81/100 M.N.) será 
destinado directamente por "EL GOBIERNO DEL ESTADO" para cubrir los gastos de operación de  
"EL PROGRAMA" en la entidad. 

b) Asesorar a "EL GOBIERNO DEL ESTADO" en la implementación de "EL PROGRAMA" en la Entidad 
Federativa. 

c) Las demás establecidas en las "Reglas de Operación", así como las necesarias para el cabal 
cumplimiento del objeto del presente instrumento en el marco de las mismas. 

II. De "EL GOBIERNO DEL ESTADO", a través del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca 
llevará a cabo las siguientes obligaciones: 
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a) Abrir, en una institución bancaria legalmente autorizada, una cuenta productiva específica para la 
inversión y administración de los recursos financieros que reciba de "LA SEP" para cubrir los gastos de  
"EL PROGRAMA", conforme a lo dispuesto en las "Reglas de Operación". 

b) Recibir, administrar y ejercer los recursos financieros que con motivo de este convenio reciba de  
"LA SEP", de acuerdo con lo establecido en las "Reglas de Operación" y los procedimientos que determine la 
normativa aplicable vigente. 

c) Solicitar e instruir por escrito a "LA SEP" para que por cuenta y orden de "EL GOBIERNO DEL 
ESTADO": i) efectúe los procedimientos de contratación y celebre los instrumentos jurídicos correspondientes 
con las "Instancias Formadoras", ii) realice los pagos correspondientes a las "Instancias Formadoras" que 
impartan la "Oferta Académica de Formación" indicando, entre otros aspectos, nombre de la "Instancia 
Formadora", oferta académica de formación motivo de pago y monto, nombre del docente que obtuvo el 
beneficio, así como la cantidad de horas cursadas y/o iii) Reintegre a la Tesorería de la Federación, de 
conformidad con lo establecido en las "Reglas de Operación" los recursos financieros que para el pago  
de "Instancias Formadoras" no hayan sido devengados. 

d) Entregar a "LA SEP" el recibo correspondiente que acredite la recepción de los recursos financieros 
referidos en el numeral I, inciso a) de la presente cláusula. 

e) Destinar los recursos financieros que reciba de "LA SEP" referidos en el numeral I, inciso a) de la 
presente cláusula, exclusivamente para el cumplimiento de las obligaciones a su cargo establecidas en las 
"Reglas de Operación" y en el presente convenio. 

f) Establecer una contabilidad independiente respecto de los recursos financieros que reciba de "LA SEP" 
para la implementación de "EL PROGRAMA". 

g) Coadyuvar con "LA DGFC", en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de las acciones 
que se desarrollen para la formación continua, actualización y el desarrollo profesional del "Personal 
Educativo" en el marco de "EL PROGRAMA" en la entidad. 

h) Solicitar a la "DGFC" el acompañamiento académico y asistencia técnica y de gestión, para la operación 
de "EL PROGRAMA" en la entidad. 

i) Elaborar los informes previstos para el seguimiento, control y evaluación de "EL PROGRAMA" conforme 
se establece en las "Reglas de Operación", así como los que al efecto le solicite "LA SEP". 

j) Brindar las facilidades necesarias para que las instancias competentes lleven a cabo la fiscalización  
de la adecuada aplicación y ejercicio de los recursos financieros otorgados en el marco de las "Reglas de 
Operación" y del presente convenio. 

k) Otorgar las facilidades necesarias para el desarrollo de las acciones de "EL PROGRAMA", incluidas 
aquellas actividades relativas al seguimiento, el control y la evaluación institucional del mismo. 

l) Asegurar la veracidad y el resguardo de toda la información que contenga el soporte documental de la 
instrucción a "LA SEP" para la contratación y el pago de las "Instancias Formadoras", referidos en el numeral 
II, inciso c), literales i) y ii) de la presente cláusula. 

m) Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos financieros y productos que generen, que para 
la operación de "EL PROGRAMA" le otorgue "LA SEP" y que no se destinen a los fines autorizados o bien 
aquellos otros no ejercidos al concluir el ejercicio fiscal, en términos de lo previsto en las "Reglas de 
Operación", y demás disposiciones administrativas, jurídicas y presupuestarias aplicables. 

n) Las demás establecidas en las "Reglas de Operación", así como las necesarias para el cabal 
cumplimento del objeto del presente instrumento en el marco de las mismas. 

III. Conjuntas de "LAS PARTES": 

a) Establecer la coordinación que resulte necesaria para el cabal cumplimiento de las acciones 
establecidas en las "Reglas de Operación" y el presente convenio. 

b) Impulsar el intercambio oportuno de información que se requiera para la realización de las acciones que 
deriven de "EL PROGRAMA" en el marco de las "Reglas de Operación" y el presente convenio. 

c) Comunicar a las autoridades competentes y a la otra parte, cualquier irregularidad de la que tengan 
conocimiento con motivo de la ejecución de "EL PROGRAMA". 

d) Las demás necesarias para la eficiente implementación de "EL PROGRAMA" en el marco de las 
"Reglas de Operación". 
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TERCERA. Para la coordinación, ejecución, seguimiento y evaluación del cumplimiento del objeto del 
presente convenio, "LAS PARTES" designan como responsables a: 

Por "LA SEP", al titular de la "DGFC". 

Por "EL GOBIERNO DEL ESTADO", al titular del Instituto Estatal de Educación Pública de Oaxaca. 

CUARTA. "LAS PARTES" convienen en que el personal contratado, empleado o comisionado por cada 
una de ellas para dar cumplimiento al objeto de presente instrumento, guardará relación laboral únicamente 
con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumirán su responsabilidad por este concepto, 
sin que, en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón substituto o solidario. De igual 
manera no se creará subordinación de ninguna especie con la otra parte. 

QUINTA. "LAS PARTES" acuerdan en tratar como confidencial toda la información intercambiada o 
acordada con motivo del presente instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables en materia de transparencia y acceso a la información pública. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, "LAS PARTES" se 
comprometen a observar la normativa aplicable en dicha materia. 

SEXTA.- "LA SEP" y "EL GOBIERNO DEL ESTADO" convienen que la titularidad de los derechos que en 
materia de propiedad intelectual se originen con motivo del presente instrumento, corresponderán a la 
Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal y podrán ser usados únicamente en beneficio de  
la educación a su cargo. 

SÉPTIMA. El apoyo financiero materia de este instrumento, podrá ser suspendido o cancelado por la 
Subsecretaría de Educación Básica, en el caso de que "EL GOBIERNO DEL ESTADO" a).- Destine los 
recursos que reciba a un fin distinto al establecido en estos lineamientos; b).- El retraso mayor a un mes 
contado a partir de la fecha prevista para la entrega de los informes trimestrales que se señalan en las 
"Reglas de Operación" de "EL PROGRAMA"; c).- El retraso mayor de dos semanas ante cualquier 
requerimiento de información que le solicite la Subsecretaría de Educación Básica a través de la "DGFC", y 
d).- Cuando "EL GOBIERNO DEL ESTADO" opere unilateralmente "EL PROGRAMA" o incumpla con sus 
obligaciones establecidas en este instrumento o en las "Reglas de Operación" de "EL PROGRAMA". 

En cualquiera de los supuestos anteriores, se procederá invariablemente al reintegro de los recursos 
federales que se determinen de forma total o parcial, conforme lo que resulte procedente, de tal manera que 
se garantice la devolución al erario federal, a través del mecanismo que para tal efecto establezca la 
Tesorería de la Federación. 

OCTAVA. El presente convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su firma y su vigencia será hasta 
el 31 de diciembre de 2017. Podrá ser modificado o adicionado por "LAS PARTES" en cualquier momento 
durante su vigencia, mediante la celebración del instrumento jurídico correspondiente, que formará parte 
integrante del mismo, obligándose a cumplir tales modificaciones o adiciones a partir de la fecha de su firma, 
en el entendido que éstas tendrán la finalidad de perfeccionar o coadyuvar en el cumplimiento de su objeto. 

NOVENA. "LAS PARTES" acuerdan que los asuntos que no estén expresamente previstos en este 
convenio, así como las dudas que pudieran surgir con motivo de su interpretación y cumplimiento, se 
resolverán de común acuerdo y por escrito entre las mismas, en el marco de lo dispuesto en las "Reglas de 
Operación" y demás normativa aplicable. 

En el supuesto de que "LAS PARTES" no llegaren a un acuerdo respecto a las controversias que pudieran 
suscitarse, "LAS PARTES" se someten expresamente a la jurisdicción de los Tribunales Federales 
competentes con sede en la Ciudad de México, renunciando al fuero que en razón de su domicilio presente o 
futuro pudiera corresponderles. 

Leído que fue el presente convenio por las partes, y enteradas éstas de su contenido y alcances legales, 
lo firman en cada una de sus hojas en cuatro ejemplares en la Ciudad de México, a 28 de febrero de 2017.- 
Por la SEP: el Subsecretario de Educación Básica, Javier Treviño Cantú.- Rúbrica.- El Director General de 
Formación Continua, Actualización y Desarrollo Profesional de Maestros de Educación Básica, José Martín 
Farías Maldonado.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado de Oaxaca, Alejandro 
Ismael Murat Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alejandro Avilés Álvarez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Jorge Gallardo Casas.- Rúbrica.- El Director General del Instituto Estatal de 
Educación Pública de Oaxaca, Germán Cervantes Ayala.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos 
presupuestarios federales para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Chihuahua. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, NÚMERO DGPLADES-FAM-CECTR-CHIH-01/16, SUSCRITO EL DÍA 13 
DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2016, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL DR. JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO 
DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL DR. MALAQUÍAS LÓPEZ CERVANTES, DIRECTOR GENERAL DE 
PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR EL ING. JAIME RAMÓN HERRERA CORRAL, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
HACIENDA, Y EL LIC. PEDRO GENARO HERNÁNDEZ FLORES, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE CHIHUAHUA, Y 
QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programas Caravanas de la Salud y posteriormente como Unidades Médicas 
Móviles, con el objeto de garantizar la oferta de servicios de salud en zonas marginadas del país, con 
alta dispersión y difícil acceso geográfico. 

II. Que el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica forma parte del objetivo de “Asegurar el 
acceso a los servicios de salud” previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como 
misión ampliar la oferta de servicios de salud a las personas que habitan en localidades de menor 
índice de desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, 
sin acceso o dificultades para obtener atención médica, mediante equipos itinerantes de salud y 
unidades médicas móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, 
basado en criterios de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

III. Con fecha 2 de agosto de 2013, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

IV. Que en fecha 13 de enero de 2016, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron  
el Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, número 
DGPLADES-FAM-CECTR-CHIH-01/16, por un monto de $7,836,013.48 (SIETE MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL TRECE PESOS 48/100 M.N.), en lo sucesivo 
“EL CONVENIO”, con el objeto de transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” 
para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 
(enero-junio), y de manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de 
veintiséis (26) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los ocupantes, 
equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que 
ampare a veintisiete (27) unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica en el Estado de Chihuahua, y coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos 
de los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de conformidad con el presente 
instrumento jurídico y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales debidamente firmados 
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por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”; y los mecanismos 
para la evaluación y control de su ejercicio. 

V. Que en la Cláusula CUARTA de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere “LA SECRETARÍA”, que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento 
jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio), y de manera específica para realizar los 
gastos que se deriven de la operación de veintiséis (26) unidades médicas móviles y del 
aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con 
cobertura en casos de desastres naturales) que ampare a veintisiete (27) unidades médicas móviles 
del Programa en el Estado de Chihuahua, por parte de Servicios de Salud de Chihuahua. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

 Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a 
lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

 Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales transferidos a que 
se refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, deberán destinarse 
al Programa previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

 “LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y el 
seguimiento de su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto conforme a 
los Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

 “LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá 
de reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan 
transferido, así como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y 
comprobados de conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

VI. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO”, correspondiente a la vigencia se estableció que  
“EL CONVENIO” comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de 
“LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

VII. Que en la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, “LAS PARTES” acordaron que “EL CONVENIO” 
podría modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de Colaboración 
obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

 En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del programa 
previsto en este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que 
permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

VIII. Acorde a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica para el ejercicio fiscal 2016, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de 
diciembre de 2015, vigentes, con la finalidad de atender las necesidades actuales para la operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en la entidad federativa, es indispensable hacer 
modificaciones a “EL CONVENIO” en cuanto al incremento del monto del recurso asignado vía 
subsidio, la distribución del recurso por capítulo de gasto, y las disposiciones para la aplicación y 
comprobación de los recursos transferidos, con la finalidad de cumplir con el objetivo del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica y las metas programadas, para lo cual resulta necesario 
modificar las Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, CUARTA y SEXTA, y los Anexos 1, 2, 3, 9 y 12 de 
“EL CONVENIO” a efecto de dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en 
el mismo, buscando que éstos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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DECLARACIONES 

De “LA SECRETARÍA”: 

I. Que el Dr. José Meljem Moctezuma, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, fracción I, 8 fracción XVI y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo 
dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría 
de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 1 de abril de 2016, expedido por 
el Secretario de Salud, Dr. José Narro Robles. 

II. Que el Dr. Malaquías López Cervantes, fue designado como Director General de Planeación y 
Desarrollo en Salud, por el Secretario de Salud, Dr. José Narro Robles, mediante nombramiento de 
fecha 16 de mayo de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
demás disposiciones relativas y aplicables, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de 
su nombramiento, y en su carácter de Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, tiene la 
competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 16 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

De “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente instrumento jurídico, y 
ratifican todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO”. 

II. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento 
jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” la Cláusula PRIMERA, para quedar como a continuación 
se describe: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos 
tienen por objeto transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 
(enero-septiembre), y de manera específica para realizar los gastos que se deriven de la 
operación de veintiséis (26) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda 
los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de 
desastres naturales) que ampare a veintisiete (27) unidades médicas móviles del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado de Chihuahua, y coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la 
Ley General de Salud, de conformidad con el presente instrumento jurídico y los Anexos 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”; y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestarios que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y 
hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“PROGRAMA FORTALECIMIENTO A 
LA ATENCIÓN MÉDICA”. 

$11,491,520.22 (Once millones cuatrocientos 
noventa y un mil quinientos veinte pesos 
22/100 M.N.). 
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El importe que se transferirá a “LA ENTIDAD” para la operación del concepto a que se 
refiere el cuadro anterior se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de 
Colaboración, “LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus 
correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la Cláusula SEGUNDA, para quedar como a continuación 
se describe: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento jurídico, “LA SECRETARÍA” con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 
2016 transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
de $11,491,520.22 (Once millones cuatrocientos noventa y un mil quinientos veinte pesos 
22/100 M.N.), de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 de este 
Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán en dos (2) ministraciones 
conforme al Anexo 2, a través de la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, en la cuenta 
bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal fin. Para los efectos 
anteriores, la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” deberá remitir la documentación 
complementaria correspondiente relativa a la apertura de dicha cuenta a nombre del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
“LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de 
Hacienda, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la 
Secretaría de Hacienda con la Unidad Ejecutora, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, 
junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos a la 
Unidad Ejecutora en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento 
jurídico y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, … 

Los recursos ... 

Queda expresamente estipulado, … 

El control y la fiscalización ... 

Cuando las autoridades federales o locales ... 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a … 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos 
presupuestarios federales señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados 
únicamente para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el 
Ejercicio Fiscal 2016 (enero-septiembre) y realizar los gastos que se deriven de la operación 
de veintiséis (26) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que ampare a veintisiete (27) unidades médicas móviles del Programa en el 
Estado de Chihuahua, unidades médicas móviles otorgadas mediante los contratos de 
comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y el Ejecutivo de la 
entidad federativa, así como los correspondientes convenios modificatorios por los que se 
prorroga la vigencia de éstos, de conformidad con los Anexos del presente instrumento 
jurídico, y por el monto a que se refiere la Cláusula PRIMERA, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
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a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales … 

 La DGPLADES de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria podrá ... 

 Asimismo, el pago de … 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin 
con “LA ENTIDAD”, conforme al programa de visitas establecido en el Anexo 12 de este 
instrumento jurídico, a efecto de observar la correcta operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los 
recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, los informes de rendimientos 
financieros (conforme al Anexo 10 de este instrumento jurídico), los estados de cuenta 
bancaria y las conciliaciones bancarias; asimismo solicitará a “LA ENTIDAD”, la entrega 
del reporte de indicadores de desempeño de prestación de servicio, así como la 
certificación de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4, del presente 
Convenio Específico de Colaboración, mediante los cuales se detallan las erogaciones 
del gasto, y por los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de 
los recursos transferidos citados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento 
jurídico. 

c) La DGPLADES podrá en todo momento supervisar y verificar a “LA ENTIDAD” la 
documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico de 
Colaboración y podrá solicitar a esta última la comprobación fiscal que sustente y 
fundamente el ejercicio de los recursos citados en la Cláusula SEGUNDA del presente 
instrumento jurídico. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de 
certificación de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa 
aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios no hayan sido aplicados 
por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de 
Colaboración de conformidad con el Anexo 3, del presente instrumento jurídico, o bien, 
en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia, proceder a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA", así como la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula 
DÉCIMA de “EL ACUERDO MARCO”, y de que notifique a las autoridades competentes 
en términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente Convenio Específico 
de Colaboración. 

e) Los recursos presupuestarios federales ... 

TERCERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la Cláusula CUARTA, para quedar como a continuación 
se describe: 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere  
“LA SECRETARÍA”, que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se 
destinarán en forma exclusiva para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-septiembre), y de manera específica para realizar 
los gastos que se deriven de la operación de veintiséis (26) unidades médicas móviles y del 
aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, 
con cobertura en casos de desastres naturales) que ampare a veintisiete (27) unidades 
médicas móviles del Programa en el Estado de Chihuahua, por parte de los Servicios de 
Salud de Chihuahua. 

Dichos recursos no podrán ... 

Los recursos presupuestarios federales que se … 
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Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberán destinarse al Programa previsto en la Cláusula PRIMERA de este 
Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de … 

CUARTA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la Cláusula SEXTA, para quedar como a continuación se 
describe: 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” (SEGÚN CORRESPONDA) 
adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud, los Servicios de Salud del Estado de … 

II. Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a ... 

III. Remitir en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de 
las ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
DGPLADES, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, 
conforme a la normativa aplicable. 

 Asimismo, se compromete a ... 

 La documentación comprobatoria del gasto … 

IV. La Secretaría de Hacienda deberá ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los 
recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico y 
sus rendimientos financieros, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a que sean 
radicados dichos recursos en la Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD” por parte de 
“LA SECRETARÍA” a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar 
las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico de Colaboración. 

 Los recursos presupuestarios federales transferidos … 

V. Informar de manera trimestral, dentro de los quince primeros días siguientes al trimestre 
que se reporta, a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, la aplicación y 
comprobación de los recursos transferidos y los rendimientos financieros generados 
con base en los estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de 
los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento 
jurídico, conforme a los Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, … 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”, 
por lo que en ningún caso se entenderá a ésta como patrón sustituto o solidario. 

VIII. Los Servicios de Salud de Chihuahua, realizarán los trámites para la contratación del 
personal que se requiera para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica y/o para el cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el 
ejercicio fiscal 2016 (enero-septiembre), conforme a los requisitos y profesiograma 
establecido por “LA SECRETARÍA”, y de conformidad con el Anexo 9 del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA” sobre … 

X. Mantener actualizados … 

XI. Con base en el … 

XII. Informar sobre … 
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XIII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano 
de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, así como en su página de internet. 

XIV. Promover y realizar las acciones necesarias para que los beneficiarios realicen la 
contraloría social y de manera organizada verifiquen la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al Programa, así como efectuar la vigilancia operativa de 
las Unidades Médicas Móviles, con base en lo establecido en las Reglas de Operación 
del Programa y a los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social. 

XV. Las demás ... las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” 
dentro de “EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los 
recursos radicados en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

QUINTA.- Se modifican los Anexos 1, 2, 3, 9 y 12 de “EL CONVENIO” relativos al monto asignado vía 
subsidio, la distribución del recurso por capítulo de gasto, la asignación y distribución del recurso en el 
capítulo 1000 servicios personales, de conformidad con los documentos anexos al presente instrumento 
jurídico, para todos los efectos procedentes. 

SEXTA.- Se modifica el pie de página de los Anexos 4, 5, 6, 7, 8, 10 y 11 de “EL CONVENIO” para quedar 
en los siguientes términos: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $11,491,520.22 (Once millones 
cuatrocientos noventa y un mil quinientos veinte pesos 22/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de 
Salud y Servicios de Salud de Chihuahua. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 
su totalidad las demás Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

OCTAVA.- El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, debiéndose 
publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman 
por cuadruplicado a los 22 días del mes de julio de 2016, en la Ciudad de México.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El 
Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Malaquías López Cervantes.- Rúbrica.- El Secretario 
de Hacienda, Jaime Ramón Herrera Corral.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del 
Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Chihuahua, Pedro Genaro Hernández Flores.- 
Rúbrica. 

 
ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN 
FEDERAL APORTACIÓN ESTATAL TOTAL 

2016 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

$11,491,520.22 $0.00 $11,491,520.22 

TOTAL $11,491,520.22 $0.00 $11,491,520.22 

 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $11,491,520.22 (Once millones 
cuatrocientos noventa y un mil quinientos veinte pesos 22/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de 
Salud y Servicios de Salud de Chihuahua. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 
TOTAL 

2016 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios. 

   $7,836,013.48    $3,655,506.74     $11,491,520.22 

ACUMULADO    $7,836,013.48    $3,655,506.74     $11,491,520.22 

 

La “Secretaría” podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica correspondiente al segundo semestre del año, 
en caso de presentarse incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a “La Entidad” 
mediante el presente instrumento (enero-septiembre). La comprobación de los recursos deberá de realizarse 
dentro de los primeros 15 días hábiles siguientes al término del trimestre correspondiente. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $11,491,520.22 (Once millones 
cuatrocientos noventa y un mil quinientos veinte pesos 22/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de 
Salud y Servicios de Salud de Chihuahua. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

ASEGURAMIENTO DE 26 UMM CON GASTOS DE 
OPERACIÓN PARA 27 UMM 

TOTAL 
2016 

1000  “SERVICIOS PERSONALES” $10,634,720.22 

3700  “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” $331,800.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $525,000.00 

TOTAL $11,491,520.22 

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM  
deberá apegarse a los lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad 

de UMM que se han entregado en comodato a la Entidad: 

UMM Tipo 0, además de las de supervisión y de sustitución, así como las UMM, tipo 1, 2 y 3. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $11,491,520.22 (Once millones 
cuatrocientos noventa y un mil quinientos veinte pesos 22/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de 
Salud y Servicios de Salud de Chihuahua. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PERSONAL EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 
NIVEL ESTATAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 

SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1  $47,973.69   $5,330.41   $53,304.10  Enero-Septiembre  $479,736.90  

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  4  $33,531.45   $3,725.72   $37,257.17  Enero-Septiembre  $1,341,258.12  

             $1,820,995.02  

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 0       

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 

SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 16 $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Enero-Septiembre $2,476,157.76  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 16 $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Enero-Septiembre $2,066,898.24  

            $4,543,056.00  

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 1       

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 

SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4 $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Enero-Septiembre $619,039.44  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4 $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Enero-Septiembre $516,724.56  

            $1,135,764.00  

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 2       

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 

SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 4 $23,854.32  $2,650.48  $26,504.80  Enero-Septiembre $954,172.80  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4 $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Enero-Septiembre $619,039.44  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4 $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Enero-Septiembre $516,724.56  

            $2,089,936.80  

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 3       

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 

SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2 $23,854.32  $2,650.48  $26,504.80  Enero-Septiembre $477,086.40  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Enero-Septiembre $309,519.72  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Enero-Septiembre $258,362.28  

            $1,044,968.40  

              

     TOTAL   $10,634,720.22  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $11,491,520.22 (Once millones 
cuatrocientos noventa y un mil quinientos veinte pesos 22/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de 
Salud y Servicios de Salud de Chihuahua. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

FECHA PROBABLE DE VISITA: 

DEL MES DE: SEPTIEMBRE DE 2016 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico de Colaboración en 
Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado 
de Chihuahua, se verificará que los recursos presupuestarios transferidos sean destinados únicamente para la 
realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico de Colaboración en Materia 
de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $11,491,520.22 (Once millones 
cuatrocientos noventa y un mil quinientos veinte pesos 22/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se 
comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos 
correspondientes al Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $11,491,520.22 (Once millones 
cuatrocientos noventa y un mil quinientos veinte pesos 22/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, por conducto de la Secretaría de Hacienda, la Secretaría de 
Salud y Servicios de Salud de Chihuahua. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 9 y 12 del Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia 
de recursos presupuestarios federales.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Malaquías López Cervantes.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Hacienda, Jaime Ramón Herrera 
Corral.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios 
de Salud de Chihuahua, Pedro Genaro Hernández Flores.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos 
presupuestarios federales para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, NÚMERO DGPLADES-FAM-CECTR-SLP-01/16, SUSCRITO EL DÍA 13 
DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2016, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL DR. JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO 
DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL DR. MALAQUÍAS LÓPEZ CERVANTES, DIRECTOR GENERAL DE 
PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSÍ, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 
REPRESENTADO POR LA DRA. MÓNICA LILIANA RANGEL MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL 
DE SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ, CON LA PARTICIPACIÓN DEL C.P. JOSÉ LUIS UGALDE MONTES, 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, Y QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES 
DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 
SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal  
que inicia en 2007 como Programas Caravanas de la Salud y posteriormente como Unidades  
Médicas Móviles, con el objeto de garantizar la oferta de servicios de salud en zonas marginadas del 
país, con alta dispersión y difícil acceso geográfico. 

II. Que el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica forma parte del objetivo de “Asegurar el 
acceso a los servicios de salud” previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como  
misión ampliar la oferta de servicios de salud a las personas que habitan en localidades de menor 
índice de desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica,  
sin acceso o dificultades para obtener atención médica, mediante equipos itinerantes de salud y 
unidades médicas móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, 
basado en criterios de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción  
del instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los  
artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

IV. Que en fecha 13 de enero de 2016, “LA SECRETARÍA” y “LA ENTIDAD” suscribieron el  
Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 
Federales para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, número  
DGPLADES-FAM-CECTR-SLP-01/16, por un monto de $5,360,191.48 (CINCO MILLONES 
TRESCIENTOS SESENTA MIL CIENTO NOVENTA Y UN PESOS 48/100 M.N.), en lo sucesivo  
“EL CONVENIO”, con el objeto de transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” 
para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 
(enero-junio), y de manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de trece 
(13) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, 
unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que ampare a veintiséis 
(26) unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado de 
San Luis Potosí, y coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9  
y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de conformidad con el presente instrumento jurídico y  
los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales debidamente firmados por las instancias  
que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que 
sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”; y los mecanismos para la 
evaluación y control de su ejercicio. 

V. Que en la Cláusula CUARTA de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere “LA SECRETARÍA”, que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento 
jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la operación del Programa Fortalecimiento a la  
Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio), y de manera específica para realizar los 
gastos que se deriven de la operación de trece (13) unidades médicas móviles y del aseguramiento 
(que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de 
desastres naturales) que ampare a veintiséis (26) unidades médicas móviles del Programa en el 
Estado de San Luis Potosí, por parte de los Servicios de Salud del Estado de San Luis Potosí. 

 Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

 Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a  
lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y  
Responsabilidad Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por  
ello pierdan su carácter federal. 
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 Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales transferidos a que  
se refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, deberán destinarse  
al Programa previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

 “LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y el 
seguimiento de su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto conforme a 
los Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

 “LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración, deberá 
de reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes a dicho 
cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se hayan 
transferido, así como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y 
comprobados de conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

VI. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO”, correspondiente a la vigencia se estableció que  
“EL CONVENIO” comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de 
“LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

VII. Que en la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, “LAS PARTES” acordaron que  
“EL CONVENIO” podría modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en 
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de 
Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

 En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del programa 
previsto en este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos que 
permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

VIII. Acorde a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica para el ejercicio fiscal 2016, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de 
diciembre de 2015, vigentes, con la finalidad de atender las necesidades actuales para la operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en la entidad federativa, es indispensable hacer 
modificaciones a “EL CONVENIO” en cuanto al incremento del monto del recurso asignado vía 
subsidio, la distribución del recurso por capítulo de gasto, y las disposiciones para la aplicación y 
comprobación de los recursos transferidos, con la finalidad de cumplir con el objetivo del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica y las metas programadas, para lo cual resulta necesario 
modificar las Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, CUARTA y SEXTA, y los Anexos 1, 2, 3, 9 y 12 de 
“EL CONVENIO” a efecto de dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en 
el mismo, buscando que éstos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

De “LA SECRETARÍA”: 

I. Que el Dr. José Meljem Moctezuma, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, fracción I, 8 fracción XVI y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo 
dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría 
de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 1 de abril de 2016, expedido por 
el Secretario de Salud, Dr. José Narro Robles. 

II. Que el Dr. Malaquías López Cervantes, fue designado como Director General de Planeación y 
Desarrollo en Salud, por el Secretario de Salud, Dr. José Narro Robles, mediante nombramiento de 
fecha 16 de mayo de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
demás disposiciones relativas y aplicables, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de 
su nombramiento, y en su carácter de Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, tiene la 
competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 16 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 



Lunes 15 de mayo de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     69 

De “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente instrumento jurídico, y  
ratifican todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO”. 

II. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento 
jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” la Cláusula PRIMERA, para quedar como a continuación 
se describe: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos 
tienen por objeto transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 
(enero-septiembre), y de manera específica para realizar los gastos que se deriven de la 
operación de trece (13) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que ampare a veintiséis (26) unidades médicas móviles del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado de San Luis Potosí, y coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la 
Ley General de Salud, de conformidad con el presente instrumento jurídico y los Anexos 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”; 
y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos presupuestarios que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y 
hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA”. 

$7,785,287.22 (Siete millones setecientos 
ochenta y cinco mil doscientos ochenta  
y siete pesos 22/100 M.N.). 

 

El importe que se transferirá a “LA ENTIDAD” para la operación del concepto a que se 
refiere el cuadro anterior se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de 
Colaboración, “LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus 
correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la Cláusula SEGUNDA, para quedar como a continuación 
se describe: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento jurídico, “LA SECRETARÍA” con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 
2016 transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
de $7,785,287.22 (Siete millones setecientos ochenta y cinco mil doscientos ochenta y siete 
pesos 22/100 M.N.), de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 
de este Convenio Específico de Colaboración. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán en dos (2) ministraciones  
conforme al Anexo 2, a través de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, en la cuenta 
bancaria productiva, única y específica que ésta establezca para tal fin. Para los efectos 
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anteriores, la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” deberá remitir la documentación 
complementaria correspondiente relativa a la apertura de dicha cuenta a nombre del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en forma previa a la entrega de los 
recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a 
“LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, con la finalidad de que los recursos 
transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de 
Finanzas, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o por acuerdo de la 
Secretaría de Finanzas con la Unidad Ejecutora, ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, 
junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no transferencia de los recursos a la 
Unidad Ejecutora en el plazo establecido se considerará incumplimiento de este instrumento 
jurídico y podrá ser causa de reintegro de los recursos transferidos con los rendimientos 
financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 

Para los efectos del párrafo anterior, … 

Los recursos ... 

Queda expresamente estipulado, … 

El control y la fiscalización ... 

Cuando las autoridades federales o locales ... 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a … 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos 
presupuestarios federales señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados 
únicamente para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el 
Ejercicio Fiscal 2016 (enero-septiembre) y realizar los gastos que se deriven de la operación 
de trece (13) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que ampare a veintiséis (26) unidades médicas móviles del Programa en el 
Estado de San Luis Potosí, unidades médicas móviles otorgadas mediante los contratos de 
comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y el Ejecutivo de la 
entidad federativa, así como los correspondientes convenios modificatorios por los que se 
prorroga la vigencia de éstos, de conformidad con los Anexos del presente instrumento 
jurídico, y por el monto a que se refiere la Cláusula PRIMERA, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales … 

 La DGPLADES de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria podrá ... 

 Asimismo, el pago de … 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin 
con “LA ENTIDAD”, conforme al programa de visitas establecido en el Anexo 12 de este 
instrumento jurídico, a efecto de observar la correcta operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los 
recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, los informes de rendimientos 
financieros (conforme al Anexo 10 de este instrumento jurídico), los estados de cuenta 
bancaria y las conciliaciones bancarias; asimismo solicitará a “LA ENTIDAD”, la entrega 
del reporte de indicadores de desempeño de prestación de servicio, así como la 
certificación de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4, del presente 
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Convenio Específico de Colaboración, mediante los cuales se detallan las erogaciones 
del gasto, y por los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de 
los recursos transferidos citados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento 
jurídico. 

c) La DGPLADES podrá en todo momento supervisar y verificar a “LA ENTIDAD” la 
documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico de 
Colaboración y podrá solicitar a esta última la comprobación fiscal que sustente y 
fundamente el ejercicio de los recursos citados en la Cláusula SEGUNDA del presente 
instrumento jurídico. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de 
certificación de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa 
aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios no hayan sido aplicados 
por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de 
Colaboración de conformidad con el Anexo 3, del presente instrumento jurídico, o bien, 
en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia, proceder a su 
reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA", así como la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula 
OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”, y de que notifique a las autoridades 
competentes en términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

e) Los recursos presupuestarios federales ... 

TERCERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la Cláusula CUARTA, para quedar como a continuación 
se describe: 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere  
“LA SECRETARÍA”, que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se 
destinarán en forma exclusiva para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-septiembre), y de manera específica para realizar 
los gastos que se deriven de la operación de trece (13) unidades médicas móviles y del 
aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, 
con cobertura en casos de desastres naturales) que ampare a veintiséis (26) unidades 
médicas móviles del Programa en el Estado de San Luis Potosí, por parte de los Servicios 
de Salud del Estado de San Luis Potosí. 

Dichos recursos no podrán ... 

Los recursos presupuestarios federales que se … 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberán destinarse al Programa previsto en la Cláusula PRIMERA de este 
Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de … 

CUARTA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la Cláusula SEXTA, para quedar como a continuación 
se describe: 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” (SEGÚN CORRESPONDA) 
adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud, los Servicios de Salud del Estado de … 

II. Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a ... 
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III. Remitir en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de 
las ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas a “LA SECRETARÍA”, a través de la 
DGPLADES, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, 
conforme a la normativa aplicable. 

 Asimismo, se compromete a ... 

 La documentación comprobatoria del gasto … 

IV. La Secretaría de Finanzas deberá ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los 
recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente instrumento jurídico y 
sus rendimientos financieros, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a que sean 
radicados dichos recursos en la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de 
“LA SECRETARÍA” a efecto de que la Unidad Ejecutora, esté en condiciones de iniciar 
las acciones para dar cumplimiento al objeto que hace referencia la Cláusula Primera 
de este Convenio Específico de Colaboración. 

 Los recursos presupuestarios federales transferidos … 

V. Informar de manera trimestral, dentro de los quince primeros días siguientes al trimestre 
que se reporta, a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, la aplicación y 
comprobación de los recursos transferidos y los rendimientos financieros generados 
con base en los estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de 
los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento 
jurídico, conforme a los Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 

VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, … 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente  
instrumento jurídico, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y  
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”,  
por lo que en ningún caso se entenderá a ésta como patrón sustituto o solidario. 

VIII. Los Servicios de Salud del Estado de San Luis Potosí, realizarán los trámites para la 
contratación del personal que se requiera para la operación del Programa  
Fortalecimiento a la Atención Médica y/o para el cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico, durante el ejercicio fiscal 2016 (enero-septiembre), conforme a los 
requisitos y profesiograma establecido por “LA SECRETARÍA”, y de conformidad con  
el Anexo 9 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA” sobre … 

X. Mantener actualizados … 

XI. Con base en el … 

XII. Informar sobre … 

XIII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano 
de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, así como en su página de internet. 

XIV. Promover y realizar las acciones necesarias para que los beneficiarios realicen la 
contraloría social y de manera organizada verifiquen la correcta aplicación de los  
recursos públicos asignados al Programa, así como efectuar la vigilancia operativa de  
las Unidades Médicas Móviles, con base en lo establecido en las Reglas de Operación 
del Programa y a los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría  
Social en los programas federales de desarrollo social. 
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XV. Las demás ... las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” 
dentro de “EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los 
recursos radicados en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

QUINTA.- Se modifican los Anexos 1, 2, 3, 9 y 12 de “EL CONVENIO” relativos al monto asignado vía 
subsidio, la distribución del recurso por capítulo de gasto, la asignación y distribución del recurso en el 
capítulo 1000 servicios personales, de conformidad con los documentos anexos al presente instrumento 
jurídico, para todos los efectos procedentes. 

SEXTA.- Se modifica el pie de página de los Anexos 4, 5, 6, 7. 8, 10 y 11 de “EL CONVENIO” para quedar 
en los siguientes términos: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $7,785,287.22 
(Siete millones setecientos ochenta y cinco mil doscientos ochenta y siete pesos 22/100 M.N.), del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por 
conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí por 
conducto de los Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 
su totalidad las demás Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

OCTAVA.- El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, debiéndose 
publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo  
firman por cuadruplicado, a los 22 días del mes de julio de 2016, en la Ciudad de México.- Por la Secretaría: 
el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- 
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Malaquías López Cervantes.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: la Directora General de Servicios de Salud de San Luis Potosí, Mónica Liliana Rangel Martínez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Luis Ugalde Montes.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO 
APORTACIÓN 

FEDERAL 
APORTACIÓN ESTATAL 

TOTAL 

2016 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 
Subsidios y Otras Ayudas” 

$7,785,287.22 $0.00 $7,785,287.22 

TOTAL $7,785,287.22 $0.00 $7,785,287.22 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $7,785,287.22 (Siete millones 
setecientos ochenta y cinco mil doscientos ochenta y siete pesos 22/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento 
a la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí por conducto de los Servicios de Salud de San Luis Potosí y 
la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 
TOTAL 

2016 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios. 

    $5,360,191.48    $2,425,095.74       $7,785,287.22 

ACUMULADO    $5,360,191.48    $2,425,095.74     $7,785,287.22 

 

La “Secretaría” podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica correspondiente al segundo semestre del año, 
en caso de presentarse incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a “La Entidad” 
mediante el presente instrumento (enero-septiembre). La comprobación de los recursos deberá de realizarse 
dentro de los primeros 15 días hábiles siguientes al término del trimestre correspondiente. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $7,785,287.22 (Siete millones 
setecientos ochenta y cinco mil doscientos ochenta y siete pesos 22/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento 
a la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí por conducto de los Servicios de Salud de San Luis Potosí y 
la Secretaría de Finanzas. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

ASEGURAMIENTO DE 13 UMM CON GASTOS  
DE OPERACIÓN PARA 26 UMM 

TOTAL 
2016 

1000  “SERVICIOS PERSONALES” $6,943,487.22 

3700  “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” $331,800.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $510,000.00 

TOTAL $7,785,287.22 

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM deberá apegarse  
a los lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la totalidad de UMM que  

se han entregado en comodato a la Entidad: 

UMM Tipo 0, además de las de supervisión y de sustitución, así como las UMM, tipo 1, 2 y 3. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $7,785,287.22 (Siete millones 
setecientos ochenta y cinco mil doscientos ochenta y siete pesos 22/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento 
a la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí por conducto de los Servicios de Salud de San Luis Potosí y 
la Secretaría de Finanzas. 



Lunes 15 de mayo de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     75 

ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PERSONAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 
NIVEL ESTATAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 

SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1 $47,973.69  $5,330.41  $53,304.10  Enero-Septiembre $479,736.90  

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  4 $33,531.45  $3,725.72  $37,257.17  Enero-Septiembre $1,341,258.12  

            $1,820,995.02  

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 0       

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 

SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5 $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Enero-Septiembre $773,799.30  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 5 $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Enero-Septiembre $645,905.70  

            $1,419,705.00  

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 1       

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 

SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Enero-Septiembre $309,519.72  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Enero-Septiembre $258,362.28  

            $567,882.00  

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 2       

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 

SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 4 $23,854.32  $2,650.48  $26,504.80  Enero-Septiembre $954,172.80  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4 $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Enero-Septiembre $619,039.44  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4 $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Enero-Septiembre $516,724.56  

            $2,089,936.80  

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 3       

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 

SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2 $23,854.32  $2,650.48  $26,504.80  Enero-Septiembre $477,086.40  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Enero-Septiembre $309,519.72  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Enero-Septiembre $258,362.28  

            $1,044,968.40  

     TOTAL   $6,943,487.22  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $7,785,287.22 (Siete millones 
setecientos ochenta y cinco mil doscientos ochenta y siete pesos 22/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento 
a la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí por conducto de los Servicios de Salud de San Luis Potosí y 
la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

FECHA PROBABLE DE VISITA: 

DEL MES DE: SEPTIEMBRE DE 2016 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico de Colaboración en 
Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado 
de San Luis Potosí, se verificará que los recursos presupuestarios transferidos sean destinados únicamente 
para la realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico de Colaboración en 
Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $7,785,287.22 (Siete 
millones setecientos ochenta y cinco mil doscientos ochenta y siete pesos 22/100 M.N.), del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de 
“LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los 
archivos correspondientes al Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $7,785,287.22 (Siete millones 
setecientos ochenta y cinco mil doscientos ochenta y siete pesos 22/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento 
a la Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí por conducto de los Servicios de Salud de San Luis Potosí y 
la Secretaría de Finanzas. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 9 y 12 del Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia 
de recursos presupuestarios federales.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Malaquías López Cervantes.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Directora General de los Servicios de Salud de San 
Luis Potosí, Mónica Liliana Rangel Martínez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, José Luis Ugalde 
Montes.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos 
presupuestarios federales para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de Sinaloa. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, NÚMERO DGPLADES-FAM-CECTR-SIN-01/16, SUSCRITO LOS DÍAS 
24 Y 26 DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO 2016, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”, 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. JOSÉ MELJEM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y 
DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL DR. MALAQUÍAS LÓPEZ CERVANTES, DIRECTOR GENERAL 
DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE SINALOA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO 
POR, EL DR. ERNESTO ECHEVERRÍA AISPURO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA, EL LIC. ARMANDO VILLARREAL IBARRA, SECRETARIO DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, EL LIC. GERARDO O. VARGAS LANDEROS, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
Y EL M.C. HUMBERTO ALEJANDRO VILLASANA FALCÓN, JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS, Y QUE CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programas Caravanas de la Salud y posteriormente como Unidades Médicas 
Móviles, con el objeto de garantizar la oferta de servicios de salud en zonas marginadas del país, con 
alta dispersión y difícil acceso geográfico. 

II. Que el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica forma parte del objetivo de “Asegurar el 
acceso a los servicios de salud” previsto en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, y tiene como 
misión ampliar la oferta de servicios de salud a las personas que habitan en localidades de menor 
índice de desarrollo humano, alta y muy alta marginación, con dispersión poblacional y geográfica, 
sin acceso o dificultades para obtener atención médica, mediante equipos itinerantes de salud y 
unidades médicas móviles que ofrecen servicios de prevención y promoción del cuidado de la salud, 
basado en criterios de calidad, anticipación, integralidad, inclusión y resolutividad. 

III. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a  
“LA ENTIDAD”, para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 
9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud. 

IV. Que en fechas 24 y 26 de febrero de 2016, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA” respectivamente, 
suscribieron el Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos 
Presupuestarios Federales para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
número DGPLADES-FAM-CECTR-SIN-01/16, por un monto de $7,218,572.28 (Siete millones 
doscientos dieciocho mil quinientos setenta y dos pesos 28/100 M.N.), en lo sucesivo  
“EL CONVENIO”, con el objeto de transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” 
para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 
(enero-junio), y de manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de 
veintiún (21) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los ocupantes, 
equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres naturales) que 
ampare a treinta y siete (37) unidades médicas móviles del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica en el Estado de Sinaloa, y coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de 
los artículos 9 y 13 apartado B de la Ley General de Salud, de conformidad con el presente 
instrumento jurídico y los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales debidamente firmados 
por las instancias que celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte 
integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”; y los mecanismos 
para la evaluación y control de su ejercicio. 

V. Que en la Cláusula CUARTA de “EL CONVENIO” se dispuso que: Los recursos presupuestarios 
federales que transfiere “LA SECRETARÍA”, que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento 
jurídico, se destinarán en forma exclusiva para la operación del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-junio), y de manera específica para realizar los 
gastos que se deriven de la operación de veintiún (21) unidades médicas móviles y del 
aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con 
cobertura en casos de desastres naturales) que ampare a treinta y siete (37) unidades médicas 
móviles del Programa en el Estado de Sinaloa, por parte de los Servicios de Salud del Estado de 
Sinaloa. 

 Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

 Los recursos presupuestarios federales que se transfieren vía “Subsidios”, se devengan conforme a 
lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

 Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestales federales transferidos a que 
se refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de Colaboración, deberán destinarse 
al Programa previsto en la Cláusula PRIMERA de este Convenio Específico de Colaboración. 

 “LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de los rendimientos financieros generados y el 
seguimiento de su ejercicio deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto conforme a 
los Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de Colaboración. 
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 “LA ENTIDAD” una vez cumplido el objeto del presente Convenio Específico de Colaboración,  
deberá de reintegrar al Erario Federal (Tesorería de la Federación), dentro de los 15 días siguientes  
a dicho cumplimiento, los saldos no utilizados de los recursos presupuestarios federales que se  
hayan transferido, así como los rendimientos financieros generados y que no hayan sido aplicados y 
comprobados de conformidad con la Cláusula PRIMERA y lo dispuesto en la presente Cláusula. 

VI. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO”, correspondiente a la vigencia se estableció que  
“EL CONVENIO” comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de 
“LA SECRETARÍA” y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2016. 

VII. Que en la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO”, “LAS PARTES” acordaron que “EL CONVENIO” 
podría modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en  
estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico de 
Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

 En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del programa  
previsto en este instrumento jurídico, “LAS PARTES” acuerdan tomar las medidas o mecanismos  
que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados 
serán formalizados mediante la suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

VIII. Acorde a lo establecido en las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención  
Médica para el ejercicio fiscal 2016, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de 
diciembre de 2015, vigentes, con la finalidad de atender las necesidades actuales para la operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en la entidad federativa, es indispensable hacer 
modificaciones a “EL CONVENIO” en cuanto al incremento del monto del recurso asignado vía 
subsidio, la distribución del recurso por capítulo de gasto, y las disposiciones para la aplicación y 
comprobación de los recursos transferidos, con la finalidad de cumplir con el objetivo del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica y las metas programadas, para lo cual resulta necesario  
modificar las Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA, CUARTA y SEXTA, y los Anexos 1, 2, 3, 9 y 12 de  
“EL CONVENIO” a efecto de dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos en 
el mismo, buscando que éstos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

De “LA SECRETARÍA”: 

I. Que el Dr. José Meljem Moctezuma, en su carácter de Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, fracción I, 8 fracción XVI y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, así como en lo 
dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría 
de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de marzo de 2010; cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha 1 de abril de 2016, expedido por 
el Secretario de Salud, Dr. José Narro Robles. 

II. Que el Dr. Malaquías López Cervantes, fue designado como Director General de Planeación y 
Desarrollo en Salud, por el Secretario de Salud, Dr. José Narro Robles, mediante nombramiento de 
fecha 16 de mayo de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7, fracciones XXIV y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, en relación con el artículo 2, fracción XII del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
demás disposiciones relativas y aplicables, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de 
su nombramiento, y en su carácter de Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, tiene la 
competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 16 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

De “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente instrumento jurídico, y 
ratifican todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO”. 

II. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento 
jurídico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica en “EL CONVENIO” la Cláusula PRIMERA, para quedar como a continuación 
se describe: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico de Colaboración y sus Anexos 
tienen por objeto transferir recursos presupuestarios federales a “LA ENTIDAD” para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 
(enero-septiembre), y de manera específica para realizar los gastos que se deriven de la 
operación de veintiún (21) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda 
los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de 
desastres naturales) que ampare a treinta y siete (37) unidades médicas móviles del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el Estado de Sinaloa, y coordinar su 
participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 13 apartado B de la 
Ley General de Salud, de conformidad con el presente instrumento jurídico y los Anexos 1, 
2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico de Colaboración, forman parte integrante de su 
contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; 
los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”; y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
Los recursos presupuestarios que transfiere “LA SECRETARÍA”, se aplicarán al concepto y 
hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

CONCEPTO IMPORTE 

“PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA”. 

$10,480,358.42 (Diez millones cuatrocientos ochenta 
mil trescientos cincuenta y ocho pesos 42/100 M.N.). 

 
El importe que se transferirá a “LA ENTIDAD” para la operación del concepto a que se 
refiere el cuadro anterior se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 
Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico de 
Colaboración, “LAS PARTES” se sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus 
correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO MARCO”, así como a las demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la Cláusula SEGUNDA, para quedar como a continuación 
se describe: 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
instrumento jurídico, “LA SECRETARÍA” con cargo a su presupuesto para el ejercicio fiscal 
2016 transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad 
de $10,480,358.42 (Diez millones cuatrocientos ochenta mil trescientos cincuenta y ocho 
pesos 42/100 M.N.), de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2 
de este Convenio Específico de Colaboración. 
Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán en dos (2) ministraciones 
conforme al Anexo 2, a través de la Secretaría de Administración y Finanzas de  
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva, única y específica que ésta establezca 
para tal fin. Para los efectos anteriores, la Secretaría de Administración y Finanzas de  
“LA ENTIDAD” deberá remitir la documentación complementaria correspondiente relativa a 
la apertura de dicha cuenta a nombre del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la 
misma determine, informando de ello a “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, con 
la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 
Una vez que sean radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de 
Administración y Finanzas, y en los casos en que la legislación estatal así lo determine y/o 
por acuerdo de la Secretaría de Administración y Finanzas con la Unidad Ejecutora, ésta se 
obliga a ministrarlos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se generen, 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su recepción, a la Unidad Ejecutora. La no 
transferencia de los recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido se considerará 
incumplimiento de este instrumento jurídico y podrá ser causa de reintegro de los recursos 
transferidos con los rendimientos financieros obtenidos a la Tesorería de la Federación. 
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Para los efectos del párrafo anterior, … 

Los recursos ... 

Queda expresamente estipulado, … 

El control y la fiscalización ... 

Cuando las autoridades federales o locales ... 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a … 

PARÁMETROS 

“LA SECRETARÍA” vigilará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos 
presupuestarios federales señalados en la Cláusula SEGUNDA, sean destinados 
únicamente para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el 
Ejercicio Fiscal 2016 (enero-septiembre) y realizar los gastos que se deriven de la operación 
de veintiún (21) unidades médicas móviles y del aseguramiento (que comprenda los 
ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, con cobertura en casos de desastres 
naturales) que ampare a treinta y siete (37) unidades médicas móviles del Programa en el 
Estado de Sinaloa, unidades médicas móviles otorgadas mediante los contratos de 
comodato suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y el Ejecutivo de la 
entidad federativa, así como los correspondientes convenios modificatorios por los que se 
prorroga la vigencia de éstos, de conformidad con los Anexos del presente instrumento 
jurídico, y por el monto a que se refiere la Cláusula PRIMERA, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo 
Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 

a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestarios federales … 

 La DGPLADES de acuerdo con su disponibilidad presupuestaria podrá ... 

 Asimismo, el pago de … 

b) La DGPLADES considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al programa que se establezca para este fin  
con “LA ENTIDAD”, conforme al programa de visitas establecido en el Anexo 12 de este 
instrumento jurídico, a efecto de observar la correcta operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, el cumplimiento de las obligaciones establecidas 
en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los 
recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, los informes de rendimientos 
financieros (conforme al Anexo 10 de este instrumento jurídico), los estados de cuenta 
bancaria y las conciliaciones bancarias; asimismo solicitará a “LA ENTIDAD”, la entrega 
del reporte de indicadores de desempeño de prestación de servicio, así como la 
certificación de gasto, conforme al formato que se detalla en el Anexo 4, del presente 
Convenio Específico de Colaboración, mediante los cuales se detallan las erogaciones 
del gasto, y por los que “LA ENTIDAD” sustente y fundamente la correcta aplicación de 
los recursos transferidos citados en la Cláusula SEGUNDA del presente instrumento 
jurídico. 

c) La DGPLADES podrá en todo momento supervisar y verificar a “LA ENTIDAD” la 
documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios  
federales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico de 
Colaboración y podrá solicitar a esta última la comprobación fiscal que sustente y 
fundamente el ejercicio de los recursos citados en la Cláusula SEGUNDA del presente 
instrumento jurídico. El ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de 
certificación de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4 del presente Convenio 
Específico de Colaboración. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normativa 
aplicable e informará a la Dirección General de Programación, Organización y 
Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público el caso o casos en que los recursos presupuestarios no hayan sido aplicados 
por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del presente Convenio Específico de 
Colaboración de conformidad con el Anexo 3, del presente instrumento jurídico, o bien, 
en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia, proceder a su 
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reintegro al Erario Federal (Tesorería de la Federación) dentro de los 15 días naturales 
siguientes en que los requiera "LA SECRETARÍA", así como la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula 
OCTAVA de “EL ACUERDO MARCO”, y de que notifique a las autoridades 
competentes en términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente 
Convenio Específico de Colaboración. 

e) Los recursos presupuestarios federales ... 

TERCERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la Cláusula CUARTA, para quedar como a continuación 
se describe: 

CUARTA.- APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere  
“LA SECRETARÍA”, que alude la Cláusula SEGUNDA de este instrumento jurídico, se 
destinarán en forma exclusiva para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica en el Ejercicio Fiscal 2016 (enero-septiembre), y de manera específica para realizar 
los gastos que se deriven de la operación de veintiún (21) unidades médicas móviles y del 
aseguramiento (que comprenda los ocupantes, equipamiento, unidades médicas móviles, 
con cobertura en casos de desastres naturales) que ampare a treinta y siete (37) unidades 
médicas móviles del Programa en el Estado de Sinaloa, por parte de los Servicios de Salud 
del Estado de Sinaloa. 

Dichos recursos no podrán ... 

Los recursos presupuestarios federales que se … 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales 
transferidos a que se refiere la Cláusula SEGUNDA de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberán destinarse al Programa previsto en la Cláusula PRIMERA de este 
Convenio Específico de Colaboración. 

“LA ENTIDAD” presentará un informe detallado de … 

CUARTA.- Se modifica de “EL CONVENIO” la Cláusula SEXTA, para quedar como a continuación 
se describe: 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” (SEGÚN CORRESPONDA) 
adicionalmente a los compromisos establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. La Secretaría de Salud, los Servicios de Salud del Estado de … 

II. Aplicar los recursos presupuestarios federales y sus rendimientos financieros a ... 

III. Remitir en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de  
las ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente instrumento jurídico, por 
conducto de la Secretaría de Administración y Finanzas a “LA SECRETARÍA”, a través 
de la DGPLADES, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas  
ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

 Asimismo, se compromete a ... 

 La documentación comprobatoria del gasto … 

IV. La Secretaría de Administración y Finanzas deberá ministrar íntegramente a la Unidad  
Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente 
instrumento jurídico y sus rendimientos financieros, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a que sean radicados dichos recursos en la Secretaría de Administración y 
Finanzas de “LA ENTIDAD” por parte de “LA SECRETARÍA” a efecto de que la Unidad 
Ejecutora, esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento al objeto 
que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico de Colaboración. 

 Los recursos presupuestarios federales transferidos … 

V. Informar de manera trimestral, dentro de los quince primeros días siguientes al trimestre 
que se reporta, a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, la aplicación y 
comprobación de los recursos transferidos y los rendimientos financieros generados 
con base en los estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de 
los recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento 
jurídico, conforme a los Anexos 4 y 10 del presente Convenio Específico de 
Colaboración. 
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VI. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, … 

VII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente  
instrumento jurídico, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y  
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y “LA SECRETARÍA”,  
por lo que en ningún caso se entenderá a esta como patrón sustituto o solidario. 

VIII. Los Servicios de Salud del Estado de Sinaloa, realizarán los trámites para la  
contratación del personal que se requiera para la operación del Programa  
Fortalecimiento a la Atención Médica y/o para el cumplimiento del objeto de este 
instrumento jurídico, durante el ejercicio fiscal 2016 (enero-septiembre), conforme a los 
requisitos y profesiograma establecido por “LA SECRETARÍA”, y de conformidad con  
el Anexo 9 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

IX. Informar a “LA SECRETARÍA” sobre … 

X. Mantener actualizados … 

XI. Con base en el … 

XII. Informar sobre … 

XIII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano 
de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, así como en su página de internet. 

XIV. Promover y realizar las acciones necesarias para que los beneficiarios realicen la 
contraloría social y de manera organizada verifiquen la correcta aplicación de los  
recursos públicos asignados al Programa, así como efectuar la vigilancia operativa de  
las Unidades Médicas Móviles, con base en lo establecido en las Reglas de Operación 
del Programa y a los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría  
Social en los programas federales de desarrollo social. 

XV. Las demás ... las demás obligaciones que se establezcan a cargo de “LA ENTIDAD” 
dentro de “EL ACUERDO MARCO” que le aplique en función de la naturaleza de los 
recursos radicados en el presente Convenio Específico de Colaboración. 

QUINTA.- Se modifican los Anexos 1, 2, 3, 9 y 12 de “EL CONVENIO” relativos al monto asignado vía 
subsidio, la distribución del recurso por capítulo de gasto, la asignación y distribución del recurso en el 
capítulo 1000 servicios personales, de conformidad con los documentos anexos al presente instrumento 
jurídico, para todos los efectos procedentes. 

SEXTA.- Se modifica el pie de página de los Anexos 4, 5, 6, 7, 8, 10 y 11 de “EL CONVENIO” para quedar  
en los siguientes términos: 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en 
Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de 
$10,480,358.42 (Diez millones cuatrocientos ochenta mil trescientos cincuenta y ocho pesos 
42/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, por conducto de la Secretaría de Salud, los 
Servicios de Salud de Sinaloa, la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría 
General de Gobierno y la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

SÉPTIMA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 
su totalidad las demás Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

OCTAVA.- El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, debiéndose 
publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de “LA ENTIDAD”. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo  
firman por cuadruplicado, a los 26 días del mes de julio de 2016, en la Ciudad de México.- Por la Secretaría:  
el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Malaquías López Cervantes.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Sinaloa, Ernesto Echeverría 
Aispuro.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Gerardo O. Vargas Landeros.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de 
Transparencia y Rendición de Cuentas, Humberto Alejandro Villasana Falcón.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL APORTACIÓN ESTATAL 
TOTAL 

2016 

4000 “Transferencias, Asignaciones, 

Subsidios y Otras Ayudas” 
$10,480,358.42 $0.00 $10,480,358.42 

TOTAL $10,480,358.42 $0.00 $10,480,358.42 

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $10,480,358.42 (Diez millones 
cuatrocientos ochenta mil trescientos cincuenta y ocho pesos 42/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios de Salud de 
Sinaloa, la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría General de Gobierno y la Unidad  
de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 

EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT OCT NOV DIC 
TOTAL 

2016 

4000 “Transferencias, 

Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 

Federativas y Municipios. 

   $7,218,572.28    $3,261,786.14     $10,480,358.42 

ACUMULADO    $7,218,572.28    $3,261,786.14     $10,480,358.42 

 

La “Secretaría” podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica correspondiente al segundo semestre del año, 
en caso de presentarse incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a “La Entidad” 
mediante el presente instrumento (enero-septiembre). La comprobación de los recursos deberá de realizarse 
dentro de los primeros 15 días hábiles siguientes al término del trimestre correspondiente. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $10,480,358.42 (Diez millones 
cuatrocientos ochenta mil trescientos cincuenta y ocho pesos 42/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios de Salud de 
Sinaloa, la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría General de Gobierno y la Unidad de 
Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

ASEGURAMIENTO DE 21 UMM CON GASTOS DE OPERACIÓN 
PARA 37 UMM 

TOTAL 
2016 

1000  “SERVICIOS PERSONALES” $9,453,558.42 

3700  “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” $331,800.00 

34501 “SEGUROS DE BIENES PATRIMONIALES” $695,000.00 

TOTAL $10,480,358.42 

 

El uso de los recursos económicos para la contratación de seguro de las UMM  
deberá apegarse a los lineamientos que se emiten por oficio y deben incluirse la 

totalidad de UMM que se han entregado en comodato a la Entidad: 
UMM Tipo 0, además de las de supervisión y de sustitución, así como  

las UMM, tipo 1, 2 y 3. 
El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $10,480,358.42 (Diez millones 
cuatrocientos ochenta mil trescientos cincuenta y ocho pesos 42/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios de Salud de 
Sinaloa, la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría General de Gobierno y la Unidad  
de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

 

ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PERSONAL EN EL ESTADO DE SINALOA 

NIVEL ESTATAL 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

CFMA0001 COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1  $47,973.69   $5,330.41   $53,304.10  Enero-Septiembre  $479,736.90  

CF500000 SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA "A")  4  $33,531.45   $3,725.72   $37,257.17  Enero-Septiembre  $1,341,258.12  

            $1,820,995.02  

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 0       

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 11  $15,475.99   $1,719.55   $17,195.54  Enero - Septiembre  $1,702,358.46  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 11  $12,918.11   $1,435.35   $14,353.46  Enero - Septiembre  $1,420,992.54  

             $3,123,351.00  

        
UNIDAD MÓVIL TIPO 1       

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 3  $15,475.99   $1,719.55   $17,195.54  Enero-Septiembre  $464,279.58  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 3  $12,918.11   $1,435.35   $14,353.46  Enero-Septiembre  $387,543.42  

            $851,823.00  

        

UNIDAD MÓVIL TIPO 2       

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 
SUELDO 
BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 
PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO 

SUBTOTAL PERIODO DE 
CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 
PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 5  $23,854.32   $2,650.48   $26,504.80  Enero-Septiembre  $1,192,716.00  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5  $15,475.99   $1,719.55   $17,195.54  Enero-Septiembre  $773,799.30  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 5  $12,918.11   $1,435.35   $14,353.46  Enero-Septiembre  $645,905.70  

             $2,612,421.00  
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UNIDAD MÓVIL TIPO 3       

CÓDIGO DESCRIPCIÓN No. 

SUELDO 

BRUTO 

MENSUAL 

PARTE 

PROPORCIONAL 

DE AGUINALDO 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

M01007 CIRUJANO DENTISTA "A" 2 $23,854.32  $2,650.48  $26,504.80  Enero-Septiembre  $477,086.40  

M02035 ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $15,475.99  $1,719.55  $17,195.54  Enero-Septiembre  $309,519.72  

CF40004 PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $12,918.11  $1,435.35  $14,353.46  Enero-Septiembre  $258,362.28  

             $1,044,968.40  

     TOTAL   $9,453,558.42  

 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $10,480,358.42 (Diez millones 
cuatrocientos ochenta mil trescientos cincuenta y ocho pesos 42/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios de Salud de 
Sinaloa, la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría General de Gobierno y la Unidad de 
Transparencia y Rendición de Cuentas. 

 

ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 
EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE SINALOA 

FECHA PROBABLE DE VISITA: 

DEL MES DE: SEPTIEMBRE DE 2016 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 
inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio Específico de Colaboración en 
Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para gastos de operación del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de 
Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del Estado 
de Sinaloa, se verificará que los recursos presupuestarios transferidos sean destinados únicamente para la 
realización del objeto establecido en la Cláusula Primera del Convenio Específico de Colaboración en Materia 
de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la cantidad de $10,480,358.42 (Diez millones 
cuatrocientos ochenta mil trescientos cincuenta y ocho pesos 42/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, anteriormente señalado. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se 
comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos 
correspondientes al Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

El presente anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales, por la cantidad de $10,480,358.42 (Diez millones 
cuatrocientos ochenta mil trescientos cincuenta y ocho pesos 42/100 M.N.), del Programa Fortalecimiento a la 
Atención Médica, que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo 
del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, por conducto de la Secretaría de Salud, los Servicios de Salud de 
Sinaloa, la Secretaría de Administración y Finanzas, la Secretaría General de Gobierno y la Unidad  
de Transparencia y Rendición de Cuentas. 

Firmas de los Anexos 1, 2, 3, 9 y 12 del Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia 
de recursos presupuestarios federales.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, José Meljem Moctezuma.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Malaquías López Cervantes.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud y Director General de los 
Servicios de Salud de Sinaloa, Ernesto Echeverría Aispuro.- Rúbrica.- El Secretario de Administración y 
Finanzas, Armando Villarreal Ibarra.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Gerardo O. Vargas 
Landeros.- Rúbrica.- El Jefe de la Unidad de Transparencia y Rendición de Cuentas, Humberto Alejandro 
Villasana Falcón.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO,  
TERRITORIAL Y URBANO 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-93-47.552 hectáreas 
de terrenos de agostadero de uso común, de la comunidad San Agustín de las Juntas, municipio del mismo 
nombre, Oax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 13, 36 y 41 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 37 de la Ley de Aeropuertos, y 93, fracción VII, y 94 
de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 
PRIMERO.- Que por oficio número 1.2.402.- 015200 de 16 de octubre de 2015, la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la 
expropiación de 2-93-47.552 hectáreas, de terrenos pertenecientes a la comunidad denominada 
“SAN AGUSTÍN DE LAS JUNTAS”, Municipio de San Agustín de las Juntas, Estado de Oaxaca, para 
destinarlos a la construcción del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Oaxaca, conforme a lo establecido 
en el artículo 93, fracción VII de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente 
en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13712/S.C.T. El núcleo agrario fue notificado 
de la instauración del procedimiento expropiatorio a través de los integrantes del Comisariado de Bienes 
Comunales, mediante cédula de notificación de 30 de marzo de 2016, recibida el 31 del mismo mes y año, sin 
que hayan manifestado inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 2-93-47.552 hectáreas, de terrenos de agostadero de uso común. 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Oaxaca, por tanto, la citada 
superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo que resulta procedente tramitar el presente 
instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica imperante y, en consecuencia, el núcleo agrario afectado 
se encuentre en aptitud de recibir el pago de la indemnización correspondiente. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de 8 de julio de 1942, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de agosto del mismo 
año, y ejecutada el 23 de octubre del propio año, se confirmaron y titularon los bienes de la comunidad 
denominada “SAN AGUSTÍN DE LAS JUNTAS”, Municipio de San Agustín de las Juntas, Estado de Oaxaca, 
una superficie de 1,394-40-00 hectáreas, para beneficiar a la comunidad gestora. 

QUINTO.- Que por acuerdo de Asamblea de Comuneros de 15 de diciembre de 2002, se determinó la 
delimitación, destino y asignación de las tierras de la comunidad denominada “SAN AGUSTÍN DE LAS 
JUNTAS”, Municipio de San Agustín de las Juntas, Estado de Oaxaca. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización mediante avalúo con número genérico RG-3042-ZNC y secuencial 03-16-1002 de 18 de agosto 
de 2016, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de $3’498,499.96 
(TRES MILLONES, CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL, CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS 96/100 M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 2-93-47.552 
hectáreas, de terrenos de agostadero en transición a urbano a expropiar es de $10’267,241.00 (DIEZ 
MILLONES, DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL, DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, de 16 de octubre de 2015, actualizada el 31 de enero de 2017, emitida por la Dirección General de 
Ordenamiento Territorial y de Atención a Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la 
expropiación; así como el dictamen de 18 de agosto de 2016, emitido a través de la Dirección General de 
la Propiedad Rural de dicha Secretaría, relativo a la legal integración del expediente sobre la solicitud 
de expropiación, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que si bien la Resolución Presidencial de Confirmación y Titulación de Bienes Comunales 

ubicó al núcleo agrario de referencia en el Municipio de San Agustín de las Juntas, de los trabajos técnicos e 
informativos realizados por esta Secretaría, se advierte que la superficie a expropiar se localiza física y 
geográficamente en el Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, lo que se corrobora con el Plan Municipal de 



Lunes 15 de mayo de 2017 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     87 

Desarrollo de Santa Cruz Xoxocotlán 2008-2010 y 2011-2013, por lo que el presente procedimiento 
expropiatorio deberá culminar señalando que la comunidad de mérito pertenece al Municipio de San Agustín 
de las Juntas y que la superficie a expropiar se ubica física y geográficamente en el Municipio de Santa Cruz 
Xoxocotlán, Estado de Oaxaca. 

SEGUNDO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa a la comunidad “SAN AGUSTÍN DE LAS JUNTAS”, 
Municipio de San Agustín de las Juntas, Estado de Oaxaca, como consta en la notificación que fue formulada 
a través de su Comisariado de Bienes Comunales, sin que en el caso hayan manifestado inconformidad con el 
procedimiento expropiatorio materia del presente Decreto. 

TERCERO.- Que el aeropuerto internacional de Oaxaca, es parte integrante de la vía general de 
comunicación del espacio aéreo nacional, que opera desde la década de 1970, representa una zona 
estratégica y fundamental para el enlace de la región, dado que por sus características como son: ubicación 
geográfica, (circundante con los Estados de Chiapas, Guerrero y Veracruz, reconocidos como principales 
centros de traslado de mercancía y de personas), su diversidad étnica, contribuye a la imagen turística a nivel 
mundial como uno de los principales centros históricos y culturales; cumple con los objetivos de la estrategia 
transversal Sur-Sureste contemplada en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, adicionalmente sirve para 
acercar a las comunidades más alejadas, mejorando las condiciones de acceso de inversión, brinda seguridad 
a las naves aéreas internacionales de transporte de turismo extranjero y nacional y, por su infraestructura 
aeroportuaria con estándares internacionales genera certidumbre para los inversionistas del sector 
aeronáutico, por lo que esta plataforma de conexión es de suma importancia entre las entidades federativas 
transversales de la zona pacífico, toda vez que recibe aproximadamente 542,000 pasajeros anuales. 

CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción de 
aeropuertos y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente que se decrete la 
expropiación solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 37 de la Ley de Aeropuertos, 93, fracción VII, y 94 de la Ley 
Agraria, y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

Esta expropiación que comprende la superficie de 2-93-47.552 hectáreas, de terrenos de agostadero de 
uso común, pertenecientes a la comunidad “SAN AGUSTÍN DE LAS JUNTAS”, Municipio de San Agustín 
de las Juntas, ubicados física y geográficamente en el Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Estado de 
Oaxaca, será a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual los destinará al Aeropuerto 
Internacional de la Ciudad de Oaxaca, debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad de 
$10’267,241.00 (DIEZ MILLONES, DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL, DOSCIENTOS CUARENTA Y UN 
PESOS 00/100 M.N.) por concepto de indemnización, sustentada en avalúo con número genérico 
RG-3042-ZNC y secuencial 03-16-1002 de 18 de agosto de 2016, emitido por el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, la cual se pagará a favor de los comuneros o a las personas que acrediten 
tener derecho a ésta por los terrenos de uso común, en términos del resultando sexto de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 2-93-47.552 hectáreas (DOS 

HECTÁREAS, NOVENTA Y TRES ÁREAS, CUARENTA Y SIETE CENTIÁREAS, QUINIENTAS CINCUENTA 
Y DOS MILIÁREAS), de terrenos de agostadero de uso común, de la comunidad “SAN AGUSTÍN DE LAS 
JUNTAS”, Municipio de San Agustín de las Juntas, ubicados física y geográficamente en el Municipio de 
Santa Cruz Xoxocotlán, Estado de Oaxaca, a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual 
los destinará al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Oaxaca. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $10’267,241.00 (DIEZ MILLONES, 
DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL, DOSCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), suma que 
pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley Agraria en 
Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la expropiación, 
sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que efectúe a la comunidad afectada o a 
quien acredite tener derecho a éste por los terrenos de uso común, o depósito que hará de preferencia en el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 
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El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 
su ejecución cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos de la comunidad “SAN AGUSTÍN DE LAS JUNTAS”, Municipio de San Agustín de las 
Juntas, Estado de Oaxaca, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y 
en el Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a doce de mayo de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz 
Esparza.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, María del Rosario Robles 
Berlanga.- Rúbrica. 

 
 

DECRETO por el que se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 23-68-85 hectáreas de terrenos 
de temporal de uso común, del ejido San Agustín de las Juntas, municipio del mismo nombre, Oax. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

ENRIQUE PEÑA NIETO, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, en ejercicio de la 
facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 27, párrafo segundo de la propia Constitución; 13, 36 y 41 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 37 de la Ley de Aeropuertos, y 93, fracción VII, y 94 
de la Ley Agraria, y 

RESULTANDO 
PRIMERO.- Que por oficio número 1.2.402.- 015201 de 16 de octubre de 2015, la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes solicitó a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la 
expropiación de 23-68-84.523 hectáreas, de terrenos pertenecientes al ejido denominado “SAN AGUSTÍN DE 
LAS JUNTAS”, Municipio de San Agustín de las Juntas, Estado de Oaxaca, para destinarlos a la construcción 
del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Oaxaca, conforme a lo establecido en el artículo 93, fracción VII 
de la Ley Agraria, y se comprometió a pagar la indemnización correspondiente en términos de Ley. 

SEGUNDO.- Que el expediente fue registrado con el número 13713/S.C.T. El núcleo agrario fue notificado 
de la instauración del procedimiento expropiatorio a través de los integrantes del Comisariado Ejidal, mediante 
cédula de notificación de 30 de marzo de 2016, recibida el 31 de mismo mes y año, sin que hayan 
manifestado inconformidad al respecto. 

Iniciado el procedimiento relativo a los trabajos técnicos e informativos, se comprobó que existe una 
superficie real por expropiar de 23-68-85 hectáreas, de terrenos de temporal de uso común. 

TERCERO.- Que la superficie que se expropia se encuentra ocupada por la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de Oaxaca, por tanto, la citada 
superficie no es susceptible de labores agrícolas, por lo que resulta procedente tramitar el presente 
instrumento, a fin de regularizar la situación jurídica imperante y, en consecuencia, el núcleo agrario afectado 
se encuentre en aptitud de recibir el pago de la indemnización correspondiente. 

CUARTO.- Que terminados los trabajos técnicos e informativos mencionados en el resultando segundo y 
analizadas las constancias existentes en el expediente de que se trata, se verificó que por Resolución 
Presidencial de 25 de octubre de 1923, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de diciembre del 
mismo año, y ejecutada el 23 de agosto de 1924, se concedió por concepto de dotación de tierras al ejido 
denominado “SAN AGUSTÍN DE LAS JUNTAS”, Distrito del Centro, Estado de Oaxaca, una superficie 
de 152-00-00 hectáreas, para beneficiar a 148 campesinos capacitados en materia agraria; por Resolución 
Presidencial de 23 de septiembre de 1936, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 3 de noviembre y 
ejecutada el 29 del mismo mes y año, se concedió por concepto de ampliación de ejidos al núcleo agrario 
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denominado “SAN AGUSTÍN DE LAS JUNTAS”, Municipio de San Agustín de las Juntas, Estado de Oaxaca, 
una superficie de 101-82-00 hectáreas, de las que  16-14-00 hectáreas, serán de temporal y laborable, que se 
destinarán a la formación de 2 parcelas, una para un capacitado y la otra para el campo de experimentación 
agrícola, anexo a la escuela del lugar y 85-68-00 hectáreas, de agostadero para los usos colectivos del 
poblado beneficiado; por Decreto del Ejecutivo Federal de 22 de octubre de 1971, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de febrero de 1972, se expropió al ejido denominado “SAN AGUSTÍN DE LAS 
JUNTAS”, Municipio de San Agustín de Las Juntas, Estado de Oaxaca, una superficie de 4-72-44 hectáreas, a 
favor de la Secretaría de Obras Públicas, para destinarlas a integrar el derecho de vía correspondiente a la 
Carretera que conduce del Aeropuerto a la Ciudad de Oaxaca; y por Decreto del Ejecutivo Federal de 31 de 
diciembre de 1974, publicado el 6 de junio de 1975, se expropió al ejido denominado “SAN AGUSTÍN DE LAS 
JUNTAS”, Municipio de Oaxaca, Estado de Oaxaca, una superficie de 27-29-66.61 hectáreas, a favor de la 
Secretaría de Obras Públicas, para destinarlas a la ampliación del aeropuerto de la ciudad de Oaxaca. 

QUINTO.- Que por acuerdos de Asamblea de Ejidatarios de 18 de junio de 1995 y 29 de octubre de 2013, 
se determinó la delimitación, destino y asignación de las tierras del ejido denominado “SAN AGUSTÍN DE LAS 
JUNTAS”, Municipio de San Agustín de las Juntas, Estado de Oaxaca. 

SEXTO.- Que el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales determinó el monto de la 
indemnización mediante avalúo con número genérico G-3043-ZNC y secuencial 03-16-525 de 25 de julio de 
2016, con vigencia de un año contado a partir de la fecha de su emisión, en el cual se consideró el valor 
comercial que prescribe el artículo 94 de la Ley Agraria, y le asignó como valor unitario el de 3’498,499.96 
(TRES MILLONES, CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL, CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
PESOS 96/100 M.N.) por hectárea, por lo que el monto de la indemnización a cubrir por las 23-68-85 
hectáreas, de terrenos de temporal en transición a urbano a expropiar es de $82’874,216.00 (OCHENTA Y 
DOS MILLONES, OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL, DOSCIENTOS DIECISÉIS PESOS 
00/100 M.N.). 

SÉPTIMO.- Que existe en las constancias la opinión de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, de 16 de octubre de 2015, emitida por la Dirección General de Ordenamiento Territorial y de Atención 
a Zonas de Riesgo, en la cual se consideró procedente la expropiación, opinión que se rectificó el 30 de junio 
de 2016, en cuanto a la superficie real que se obtuvo de los trabajos técnicos e informativos referidos en el 
resultando segundo de este decreto; así como el dictamen de 11 de agosto de 2016, emitido a través de la 
Dirección General de la Propiedad Rural de dicha Secretaría, relativo a la legal integración del expediente 
sobre la solicitud de expropiación, y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- Que aun cuando la Resolución Presidencial de dotación de tierras y la segunda expropiación 

ubicaron al ejido que nos ocupa en el Distrito del Centro y en el Municipio de Oaxaca, respectivamente, de 
acuerdo a la División Territorial del Estado Libre y Soberano de Oaxaca emitida por la Sexagésima Primera 
Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, el Acta de Delimitación, Destino y 
Asignación de Tierras y el Padrón e Historial de Núcleos Agrarios, el referido núcleo agrario se ubica en el 
Municipio de San Agustín de las Juntas, asimismo, de los trabajos técnicos e informativos realizados por esta 
Secretaría, se desprende que la superficie a expropiar se localiza física y geográficamente en el Municipio de 
Santa Cruz Xoxocotlán, lo cual es corroborado por el Plan Municipal de Desarrollo de Santa Cruz Xoxocotlán 
2008-2010 y 2011-2013, por lo que el presente procedimiento expropiatorio deberá culminar señalando que el 
ejido de mérito pertenece al Municipio de San Agustín de las Juntas y que la superficie a expropiar se ubica 
física y geográficamente en el Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Estado de Oaxaca. 

SEGUNDO.- Que en el presente caso se cumplió con el procedimiento establecido en el artículo 94 de la 
Ley Agraria, y se otorgó la garantía de audiencia previa al ejido “SAN AGUSTÍN DE LAS JUNTAS”, Municipio 
de San Agustín de las Juntas, Estado de Oaxaca, como consta en la notificación que fue formulada a través 
de su Comisariado Ejidal, sin que en el caso hayan manifestado inconformidad con el procedimiento 
expropiatorio materia del presente Decreto. 

TERCERO.- Que el aeropuerto internacional de Oaxaca, es parte integrante de la vía general de 
comunicación del espacio aéreo nacional, que opera desde la década de 1970, representa una zona 
estratégica y fundamental para el enlace de la región, dado que por sus características como su ubicación 
geográfica, (circundante con los Estados de Chiapas, Guerrero y Veracruz, reconocidos como principales 
centros de traslados de mercancía y de personas), su diversidad étnica, contribuyen a la imagen turística a 
nivel mundial como uno de los principales centros históricos y culturales y por lo tanto, cumple con los 
objetivos de la estrategia transversal Sur-Sureste contemplada en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, 
adicionalmente sirve para acercar a las comunidades más alejadas, mejorando las condiciones de acceso de 
inversión, brinda seguridad a las naves aéreas internacionales de transporte de turismo extranjero y nacional, 
y por su infraestructura aeroportuaria con estándares internacionales genera certidumbre para los 
inversionistas del sector aeronáutico, por lo que esta plataforma de conexión es de suma importancia entre las 
entidades federativas transversales de la zona pacífico, toda vez que recibe aproximadamente 542,000 
pasajeros anuales. 
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CUARTO.- Que de las constancias existentes en el expediente integrado con motivo de la solicitud de 
expropiación que obra en la Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, resulta que se cumple con la causa de utilidad pública, consistente en la construcción de 
aeropuertos y demás obras que faciliten el transporte, por lo que es procedente que se decrete la 
expropiación solicitada, por apegarse a lo que establecen los artículos 27, párrafo segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 37 de la Ley de Aeropuertos, 93, fracción VII, y 94 de la Ley 
Agraria, y demás disposiciones aplicables del Título Tercero del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 
Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

Esta expropiación que comprende la superficie de 23-68-85 hectáreas, de terrenos de temporal de uso 
común, pertenecientes al ejido “SAN AGUSTÍN DE LAS JUNTAS”, Municipio de San Agustín de las Juntas, 
ubicados físicamente y geográficamente en el Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Estado de Oaxaca, será a 
favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual los destinará al Aeropuerto Internacional de 
la Ciudad de Oaxaca, debiéndose cubrir por la citada dependencia la cantidad de $82’874,216.00 (OCHENTA 
Y DOS MILLONES, OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL, DOSCIENTOS DIECISÉIS PESOS 00/100 
M.N.) por concepto de indemnización, sustentada en avalúo con número genérico G-3043-ZNC y secuencial 
03-16-525 de 25 de julio de 2016, emitido por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
la cual se pagará a favor del ejido afectado o las personas que acrediten tener derecho a ésta por los terrenos 
de uso común, en términos del resultando sexto de este Decreto. 

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos constitucionales y legales antes citados, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 
PRIMERO.- Se expropia por causa de utilidad pública una superficie de 23-68-85 hectáreas (VEINTITRÉS 

HECTÁREAS, SESENTA Y OCHO ÁREAS, OCHENTA Y CINCO CENTIÁREAS), de terrenos de temporal de 
uso común, del ejido “SAN AGUSTÍN DE LAS JUNTAS”, Municipio de San Agustín de las Juntas, ubicado 
física y geográficamente en el Municipio de Santa Cruz Xoxocotlán, Estado de Oaxaca, a favor de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la cual los destinará al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de 
Oaxaca. 

La superficie que se expropia es la señalada en el plano aprobado por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, mismo que se encuentra a disposición de los interesados en la Dirección General de la 
Propiedad Rural. 

SEGUNDO.- Queda a cargo de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes pagar por concepto de 
indemnización por la superficie que se expropia, la cantidad de $82’874,216.00 (OCHENTA Y DOS 
MILLONES, OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL, DOSCIENTOS DIECISÉIS PESOS 00/100 M.N.), 
suma que pagará en términos de los artículos 94 y 96 de la Ley Agraria, y 77 del Reglamento de la Ley 
Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, en la inteligencia de que los bienes objeto de la 
expropiación, sólo podrán ser ocupados de manera definitiva, mediante el pago que efectúe al ejido afectado 
o a quien acredite tener derecho a éste por los terrenos de uso común, o depósito que hará de preferencia en 
el Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal o, en su defecto, establecerá garantía suficiente. 

El Fideicomiso mencionado cuidará el exacto cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 97 de la Ley 
Agraria y, en caso de que la superficie expropiada sea destinada a un fin distinto, o si transcurrido un plazo de 
cinco años no se ha cumplido con la causa de utilidad pública, ejercitará las acciones necesarias para 
reclamar la reversión parcial o total, según corresponda, de los bienes expropiados. Obtenida la reversión, el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Fomento Ejidal ejercitará las acciones legales necesarias para que opere la 
incorporación de dichos bienes a su patrimonio. 

TERCERO.- La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cumplimiento de lo dispuesto por 
los artículos 94, último párrafo, de la Ley Agraria y 85 de su Reglamento en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, una vez publicado el presente Decreto en el Diario Oficial de la Federación, sólo procederá a 
su ejecución cuando la Secretaría de Comunicaciones y Transportes haya acreditado el pago o depósito de la 
indemnización señalada en el resolutivo que antecede; la inobservancia de esta disposición será motivo de 
sujeción a lo establecido en el Título Segundo de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase el presente Decreto por el que se 
expropian terrenos del ejido “SAN AGUSTÍN DE LAS JUNTAS”, Municipio de San Agustín de las Juntas, 
Estado de Oaxaca, en el Registro Agrario Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el 
Registro Público de la Propiedad estatal o municipal correspondiente; notifíquese y ejecútese. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a doce de mayo de dos mil 
diecisiete.- Enrique Peña Nieto.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Gerardo Ruiz 
Esparza.- Rúbrica.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, María del Rosario Robles 
Berlanga.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el 

tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $18.7594 M.N. (dieciocho pesos con siete mil quinientos noventa 

y cuatro diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 6.8906 y 6.9756 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., HSBC México S.A., Banco 

Inbursa S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Azteca S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 12 de mayo de 2017.- BANCO DE MÉXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas 

y Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
PRIMERA Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

PRIMERA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA 
FISCAL PARA 2017 Y SUS ANEXOS 1, 1-A, 5, 7, 14, 15 y 16-A 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación, 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria se resuelve: 

PRIMERO. Se reforman las reglas 1.10.; 2.3.2., segundo párrafo, fracción I; 2.3.18., primer y último 
párrafos; 2.4.6., tercer párrafo; 2.4.13., segundo párrafo; 2.8.3.2., último párrafo; 2.12.8.; segundo, cuarto y 
quinto, fracciones I y II, incisos a), b), e) y f), así como penúltimo párrafos; 2.18.1.; 3.16.11.; 3.21.6.1.; 
3.21.6.2.; 3.21.6.3.; 3.21.6.4.; 3.21.6.5.; 10.14., último párrafo; se adicionan las reglas 2.1.13., con una 
fracción VII; 2.3.2., tercer párrafo con una fracción IV; 2.3.18., con un segundo y tercer párrafos pasando los 
actuales segundo y tercer párrafos a ser cuarto y quinto párrafos; 2.4.6., último párrafo; 2.5.20.; 2.7.1.41.; 
2.8.1.21.; 2.12.8.; quinto párrafo, con una fracción III, pasando la actual fracción III a ser fracción IV; 3.2.24.; 
3.3.1.44.; 3.3.1.45.; 3.9.11.; 3.9.12.; 3.9.13.; 3.9.14.; 3.9.15.; 3.9.16.; 3.9.17.; 3.17.12.; 3.17.13.; 3.18.39.; 
3.23.25.; 3.23.26.; 5.2.46.; 10.21., con un penúltimo y último párrafos; 11.4.19.; 11.7.2., fracción I, con un 
segundo párrafo; el Capítulo 11.8. denominado “Del Decreto que otorga diversas facilidades administrativas 
en materia del impuesto sobre la renta relativos a depósitos o inversiones que se reciban en México”, 
publicado en el DOF el 18 de enero de 2017, que comprende las reglas 11.8.1. a 11.8.15. y el Capítulo 11.9., 
denominado “Del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican”, publicado en el DOF el 27 de diciembre 
de 2016, que comprende la regla 11.9.1. y se deroga la regla 3.21.6.6. de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2017, para quedar de la siguiente manera: 

 “Referencias a la Ciudad de México 

1.10. Para efectos de los artículos 18, fracción I, 29-A, fracciones I y III, así como 31 del CFF, las 
referencias que hagan los contribuyentes al Distrito Federal en las promociones, 
comprobantes fiscales digitales por internet, declaraciones, avisos o informes que presenten 
ante las autoridades fiscales, se entenderán hechas a la Ciudad de México y tal situación no 
se considerará infracción a las disposiciones fiscales. 

 CFF 18, 29-A, 31, 81, 82, 83, 84 

 Actualización de cantidades establecidas en el CFF 

2.1.13.  .................................................................................................................................................  

VII. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución que 
entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2017. La actualización efectuada se 
realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades actualizadas establecidas en los artículos 20, séptimo párrafo; 22-C;  
32-A, primer párrafo; 32-H, fracción I, primer párrafo; 59, fracción III; 80, fracción II; 
82, fracciones X, XI, XVI y XXVI; 84, fracciones IV, incisos b) y c), VI, IX, XV y XVI; 
84-B, fracciones VIII a XII; 86-B, fracciones I, III y V; 86-H y 86-J del CFF, entraron 
en vigor el 1 de enero de 2014 y fueron dadas a conocer en el Anexo 5, rubro A, de 
la Resolución Miscelánea Fiscal, publicado en el DOF el 03 de enero de 2014, 
excepto en el caso de la actualización del artículo 32-H, fracción I, primer párrafo, la 
cual se dio a conocer en el Sexto Resolutivo de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, publicado en el DOF el 
06 de mayo de 2016. 
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 Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente: 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2013 y hasta el mes de diciembre de 2016 fue de 10.50%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 122.515 puntos correspondiente al INPC del mes de 
diciembre de 2016, publicado en el DOF el 10 de enero de 2017, entre 110.872 
puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2013, publicado en el DOF 
el 10 de diciembre de 2013, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de 
noviembre de 2013 al mes de diciembre de 2016. En estos mismos términos, el 
factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el 
INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, 
por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de noviembre de 2016, 
publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2016, que fue de 121.953 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2013, publicado en el DOF el 
10 de diciembre de 2013, que fue de 110.872 puntos. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.0999. 

 Para efectos de la actualización de la cantidad establecida en el artículo 32-H, 
fracción I, primer párrafo del CFF, se utilizó el factor de actualización de 1.0330, que 
fue el resultado de dividir el INPC del mes de noviembre de 2016, que es de 121.953 
puntos, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2016, entre el INPC del mes de 
noviembre de 2015, que es de 118.051 puntos, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2015. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades de 
0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena inmediata 
anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dan a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entraron en 
vigor a partir del 1 de enero de 2017, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos”, publicado 
en el DOF el 30 de noviembre de 2016. Dichas cantidades son las que se 
encuentran en el artículo 82, fracciones XXXIX y XL del CFF. 

 CFF 17-A, 20, 22-C, 32-A, 32-H, 59, 80, 82, 84, 84-B, 84-D, 84-F, 84-H, 84-J, 84-L, 86,  
86-B, 86-F, 86-H, 86-J, 88, 90, 91, 102, 104, 108, 112, 115, 150 

 Saldos a favor del ISR de personas físicas 

2.3.2.  .................................................................................................................................................  

I. Presentar la declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 
presente Resolución, utilizando la e.firma o la e.firma portable cuando soliciten la 
devolución del saldo a favor, a partir de un importe mayor de $50,000.00 (cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.). 

 Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes podrán utilizar la Contraseña 
para presentar la declaración del ejercicio inmediato anterior al que se refiere la 
presente Resolución, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando el importe del saldo a favor sea igual o menor a $10,000.00 (diez mil 
pesos 00/100 M.N.). 

b) Cuando el importe del saldo a favor sea mayor a $10,000.00 (diez mil pesos 
00/100 M.N.), y no exceda de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
siempre y cuando el contribuyente seleccione una cuenta bancaria activa para 
transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la regla 2.3.6., 
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la cual deberá estar a nombre del contribuyente como titular, de las 
precargadas por la autoridad fiscal en el aplicativo para presentar la declaración 
anual; de no seleccionar alguna o capturar una distinta de las precargadas, 
deberá presentar la citada declaración utilizando la e.firma o la e.firma portable. 

  .................................................................................................................................................  

IV. Presenten la declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 
presente Resolución, con la Contraseña, estando obligadas a utilizar la e.firma o la 
e.firma portable, en los términos de la presente regla. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 18, 22, 22-A, 22-B, 23, LISR 97, 98, 151, RMF 2017 2.3.6. 
 Devolución del IVA en periodo preoperativo 
2.3.18. Para los efectos de los artículos 5, fracción VI, párrafos primero, inciso b) y séptimo de la 

Ley del IVA y 22, primer y sexto párrafos del CFF, los contribuyentes que a partir de enero 
de 2017 realicen gastos e inversiones en periodo preoperativo y que opten por solicitar la 
devolución del IVA trasladado o pagado en la importación que corresponda a las actividades 
por las que vaya a estar obligado al pago del impuesto o a las que se vaya a aplicar la tasa 
del 0%, deberán presentar su solicitud a través del FED conforme a lo previsto por la regla 
2.3.4. en el tipo de trámite “IVA Periodo Preoperativo”, acompañando la información y 
documentación a que se refiere la ficha de trámite 247/CFF “Solicitud de devolución del IVA 
en periodo preoperativo”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La solicitud de devolución se deberá presentar en el mes siguiente a aquél en el que se 
realicen los gastos e inversiones. No obstante, la primera solicitud se podrá presentar con 
posterioridad siempre y cuando el contribuyente no hubiere realizado actos o actividades 
por los que va a estar obligado al pago del IVA o a la realización de actividades a la tasa del 
0%. En el mes en que se presente la primera deberán presentarse también las demás 
solicitudes que correspondan a los meses anteriores al mes en que se presente dicha 
solicitud. 

 Cuando se ejerza la opción a que se refiere el párrafo anterior, se entiende que el período 
preoperativo inició en el mes en que se debió haber presentado la primera solicitud de 
devolución. 

  .................................................................................................................................................  

 Los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas, conforme a la Ley de 
Hidrocarburos, que se encuentren en periodo preoperativo y que opten por el beneficio 
establecido en la regla 10.21. estarán a lo dispuesto en la citada regla. 

 CFF 22, LIVA 5, RMF 2017 2.3.4., 4.1.6, 10.21. 
 Inscripción en el RFC de personas físicas con CURP 
2.4.6.  .................................................................................................................................................  

 Quienes se inscriban con obligaciones fiscales deberán acudir a cualquier ADSC, dentro de 
los treinta días siguientes a su inscripción para tramitar su Contraseña o e.firma, 
de conformidad con lo establecido en las fichas de trámite 105/CFF “Solicitud del certificado 
de e.firma” y 7/CFF “Solicitud de generación y actualización de la Contraseña” 
respectivamente, contenidas en el Anexo 1-A. Si el contribuyente no se presenta en el plazo 
y términos señalados, el SAT podrá dejar sin efectos temporalmente las claves en el RFC 
proporcionadas hasta que el contribuyente cumpla con lo establecido en el presente párrafo. 

  .................................................................................................................................................  

 Los contribuyentes personas físicas podrán generar o restablecer su Contraseña a través 
del Portal del SAT, del aplicativo SAT Móvil, o bien, a través del número de orientación 
telefónica MarcaSAT 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 del resto 
del país, en este caso deberán acreditar su identidad ante la autoridad fiscal contestando 
correctamente las preguntas que se les formulen sobre la validación de sus datos y de 
forma inmediata recibirán vía correo electrónico registrado ante el SAT, el enlace para la 
generación o restablecimiento de la contraseña. 

 CFF 27, RCFF 30 
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 Cédula de identificación fiscal y constancia de registro fiscal 

2.4.13.  .................................................................................................................................................  

 La impresión de la cédula de identificación fiscal o de la constancia de registro fiscal a que 
se refiere el párrafo anterior, se podrá obtener a través del Portal del SAT, ingresando con 
su clave en el RFC y Contraseña o e.firma, o bien, hacer la solicitud a través del aplicativo 
SAT Móvil o a través del número de orientación telefónica MarcaSAT 627 22 728 desde la 
Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 del resto del país, en este caso deberán acreditar 
su identidad ante la autoridad fiscal contestando correctamente las preguntas que se les 
formulen sobre la validación de sus datos y de forma inmediata recibirán vía correo 
electrónico registrado ante el SAT, la cédula o constancia, según sea el caso. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 27 

 Sociedades por Acciones Simplificadas relevadas de presentar aviso de cambio de 
Régimen 

2.5.20. Para efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V, inciso c) del 
Reglamento del CFF y 196 de la Ley del ISR y con base en la información que el SAT tenga 
registrada en su base de datos, se considera que las Sociedades por Acciones 
Simplificadas que se inscriban en el RFC en términos de lo dispuesto por la regla 2.2.10., 
ejercen la opción para tributar en el régimen fiscal que establece el Título VII, Capítulo VIII 
de la Ley del ISR, sin necesidad de presentar el aviso a que se refiere la regla 3.21.6.1., y 
aplicarán las facilidades previstas en la Sección 3.21.6. “De la opción de acumulación de 
ingresos por personas morales”. 

 Las personas morales a que se refiere el párrafo anterior podrán modificar su régimen fiscal 
presentando un caso de aclaración en el Portal del SAT en la Sección de “Mi portal” en los 
términos de la regla 2.5.10., dentro del mes siguiente a aquél en que se haya inscrito. 

 CFF 27, RCFF 29, 30, LISR 196, RMF 2017 2.2.10., 2.5.10., 3.21.6.1. 

 Expedición de CFDI por la Federación, entidades federativas, municipios 
y organismos descentralizados por concepto de contribuciones, productos y 
aprovechamientos, apoyos o estímulos que otorguen 

2.7.1.41. Para los efectos del artículo 86, quinto párrafo de la Ley del ISR y 29, fracción V del CFF en 
relación con el Artículo Segundo, fracción II, de las Disposiciones Transitorias de la Ley del 
ISR previsto en el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos” publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, la Federación, 
entidades federativas, municipios y organismos descentralizados, podrán cumplir con la 
obligación de expedir, entregar o poner a disposición los comprobantes fiscales por las 
contribuciones, productos y aprovechamientos que cobran, así como por los apoyos y 
estímulos que otorguen durante el ejercicio 2017, a más tardar el 1 de noviembre del mismo 
año, de la misma forma los contribuyentes solicitantes del servicio podrán obtener a más 
tardar en esa fecha los comprobantes correspondientes a operaciones celebradas con 
anterioridad. 

 CFF, 29, LISR 86, Disposiciones Transitorias Artículo Segundo 

 Aviso sobre abanderamiento y matrícula de embarcaciones y artefactos navales 
mexicanos 

2.8.1.21. Para los efectos del artículo 31 del CFF, en relación con los artículos 11, segundo párrafo 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y 46 de su Reglamento, la autoridad 
marítima competente que autorice el abanderamiento y matrícula de una embarcación o 
artefacto naval mexicano, deberá presentar el aviso previsto en la citada Ley, conforme a lo 
señalado en la ficha de trámite 252/CFF “Aviso sobre abanderamiento y matrícula de 
embarcaciones y artefactos navales mexicanos”. 

 CFF 31, Ley de Navegación y Comercio Marítimos 11, Reglamento de la Ley de Navegación 
y Comercio Marítimos 46 
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 Medios electrónicos (e.firma y Contraseña) que sustituyen a la firma autógrafa 

2.8.3.2.  .................................................................................................................................................  

 Los contribuyentes deberán utilizar la e.firma generada conforme a lo establecido en la ficha 
de trámite 105/CFF “Solicitud del certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A o la 
Contraseña que generen o hayan generado a través del Portal del SAT, para los efectos de 
las declaraciones anuales complementarias. Las personas físicas que en los términos de la 
regla 2.3.2., soliciten en su declaración anual la devolución de saldo a favor superior a 
$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), deberán firmar y enviar dicha declaración, 
únicamente a través de la utilización de la e.firma. 

 CFF 17-D, 32, RMF 2017 2.3.2., 2.8.3., 2.8.5. 

 Consultas en materia de precios de transferencia 

2.12.8.  .................................................................................................................................................  

 Cuando las autoridades fiscales adviertan que la información, datos o documentación 
proporcionada por los contribuyentes, son insuficientes, presentan irregularidades o 
inconsistencias, para conocer las funciones o actividades que realizan las personas 
residentes en el país o en el extranjero relacionadas con ellos, en forma contractual o de 
negocios; o bien, para corroborar dicha información, datos o documentación proporcionada 
por los contribuyentes; o para conocer los activos y riesgos que asumen cada una de dichas 
personas; o cuando las autoridades fiscales requieran analizar el método o métodos 
propuestos por los contribuyentes para determinar el precio o monto de la contraprestación 
en las operaciones celebradas con las personas residentes en el país o en el extranjero 
relacionadas con ellos, o para corroborar la aplicación de tales métodos; dichas autoridades 
en un ambiente colaborativo y cooperativo, buscando confirmar la razón de negocios de las 
operaciones celebradas con las personas residentes en el país o en el extranjero, así como 
conciliar los parámetros de comparación utilizados por cada una de las partes, para reducir 
las probables desviaciones y la diversidad de criterios aplicables y para estar en condiciones 
de resolver las consultas a que se refiere el artículo 34-A del CFF, podrán realizar un 
análisis funcional como parte de los procesos de estudio y evaluación de la información, 
datos y documentación presentados, a efecto de identificar y precisar las funciones 
realizadas, los activos utilizados y los riesgos asumidos en las operaciones objeto de la 
consulta. 

  .................................................................................................................................................  

 Para tales efectos, los interesados podrán permitir el acceso a los lugares mencionados en 
el párrafo anterior al personal adscrito a la unidad administrativa del SAT competente para 
resolver las consultas a que se refiere el artículo 34-A del CFF. 

  .................................................................................................................................................  

I. Harán del conocimiento del contribuyente, mediante buzón tributario, una solicitud 
para llevar a cabo el análisis funcional, indicando las razones por las cuales es 
necesario realizar el mismo, en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo de la 
presente regla; así como el objetivo de las sesiones del análisis funcional, el lugar y 
el periodo para su realización. Lo anterior, a efecto de que dicho contribuyente dentro 
de los tres días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que sea 
notificado, manifieste por la misma vía su aprobación para la realización del análisis 
funcional. 

 El análisis funcional se realizará en presencia del representante legal y del personal 
del contribuyente que se encuentre involucrado con el objetivo de la consulta 
formulada, incluyendo las cuestiones sustantivas y técnicas específicas. 

II.  ......................................................................................................................................  

a) Los datos generales del contribuyente. 

b) Los nombres, identificación y puestos del representante legal y del personal del 
contribuyente presentes durante el procedimiento. 

  ......................................................................................................................................  
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e) Los acuerdos tomados y compromisos contraídos para la continuidad 
y seguimiento del análisis funcional, los cuales se deberán referir única y 
exclusivamente a la información relacionada con los datos y documentos 
proporcionados por el consultante para dicho análisis. 

f) Al concluir cada sesión del análisis funcional, se dará lectura a la minuta, a fin 
de que las partes ratifiquen su contenido, firmando de conformidad. 

III. El plazo máximo para que las autoridades fiscales concluyan el análisis 
funcional será de diez días hábiles contados a partir de la fecha de inicio del 
mismo. 

IV.  ..............................................................................................................................  

 Las autoridades fiscales en el análisis funcional limitarán sus actuaciones a circunstancias 
relacionadas con la consulta formulada, cuando apoyen, faciliten o complementen los 
procesos de análisis, estudio y evaluación de la información, datos y documentación 
necesarios para emitir y, en su caso, verificar el cumplimiento de la resolución 
correspondiente. Dichas actuaciones podrán incluir, entre otros, inspecciones oculares, 
entrevistas y mesas de trabajo con el personal del contribuyente vinculado con las 
operaciones con partes relacionadas, incluyendo las cuestiones sustantivas y técnicas 
específicas. 

  .................................................................................................................................................  
 CFF 34-A, LISR 179, 180 
 Forma de presentación del recurso de revocación 
2.18.1. Para los efectos del artículo 121, segundo párrafo del CFF, el recurso de revocación deberá 

presentarse de conformidad con la ficha de trámite 192/CFF “Recurso de revocación en 
línea presentado a través de buzón tributario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Para los efectos del artículo 133-B del CFF, el recurso de revocación exclusivo de fondo 
deberá presentarse de conformidad con la ficha de trámite 251/CFF “Recurso de revocación 
exclusivo de fondo presentado a través de buzón tributario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 18, 121, 122, 123, 133-B 

 Opción de acumulación de la ganancia derivada de enajenación de acciones 
relacionadas con el desarrollo de inversión en infraestructura 

3.2.24. Para efectos de los artículos 14, fracciones I y IX y 14-B, fracción II del CFF, cuando se 
hayan transmitido mediante escisión de sociedades activos cuyo valor contable al momento 
de la escisión provenga directa o indirectamente, en más de un 50%, de inversiones en 
infraestructura sujetas a concesión y posteriormente se enajenen acciones de la sociedad 
escindida cuyo valor contable provenga al momento de la enajenación directa o 
indirectamente, en más de un 50%, de esas mismas inversiones previamente transmitidas 
mediante escisión de sociedades, los contribuyentes personas morales determinarán 
únicamente la ganancia por la enajenación de acciones de la sociedad escindida conforme 
a las disposiciones aplicables. La ganancia determinada podrá acumularse a los ingresos de 
los contribuyentes durante el plazo de vigencia de la concesión que esté pendiente de 
transcurrir con posterioridad a la enajenación de acciones, sin que dicho plazo pueda 
exceder de 20 años. 

 En la determinación de los porcentajes a que se refiere el párrafo anterior podrán no 
incluirse el efectivo, los instrumentos financieros y las cuentas por cobrar. 

 Para estar en posibilidad de aplicar lo previsto en esta regla se deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 

I. Los recursos que deriven de la enajenación de acciones se utilicen directa o 
indirectamente: 

a) En proyectos de infraestructura sujetos a concesión o en contratos o acuerdos 
de asociación público-privada. 

b) Para el pago de pasivos adquiridos directa o indirectamente para llevar a cabo 
esta clase de proyectos. 

II. La sociedad que hubiese tenido el carácter de escindente y sus accionistas no 
distribuyan dividendos o utilidades durante los dos años siguientes a la enajenación. 
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III. Los dividendos o utilidades distribuidos por la sociedad que hubiese tenido el 
carácter de escindida a los accionistas de la sociedad que hubiese tenido el carácter 
de escindente únicamente se utilicen, directa o indirectamente, para los fines a que 
se refiere la fracción I, inciso a) de esta regla, durante el plazo referido en la  
fracción anterior. 

IV. Que la sociedad enajenante de las acciones sea propietaria, con anterioridad y con 
posterioridad a la escisión, de más del 80% de las acciones con derecho a voto de 
las sociedades que hayan tenido el carácter de escindente y escindida y dicha 
sociedad no enajene más del 49% de las acciones de quien hubiese tenido el 
carácter de escindida. 

V. Presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 125/ISR “Aviso para optar por 
acumular la ganancia derivada de la enajenación de acciones relacionadas con el 
desarrollo de inversión en infraestructura” contenida en el Anexo 1-A, a más tardar el 
31 de diciembre del año en el que se ejerza la opción; a más tardar el 30 de junio de 
cada año, durante el plazo en el que deba acumularse la ganancia derivada de la 
enajenación de acciones y, en su caso, a más tardar el 30 de abril del ejercicio 
siguiente a aquél en que se haya actualizado el supuesto de terminación anticipada 
de la concesión, cuando se fusione o escinda la sociedad enajenante de las acciones 
o cuando no se cumplan los requisitos establecidos en esta regla. 

 La ganancia por enajenación que sea determinada se dividirá entre el número de años que 
comprenda el plazo de la concesión que esté pendiente de transcurrir con posterioridad a la 
enajenación, sin que dicho plazo exceda de 20 años. El resultado obtenido corresponderá al 
ingreso que deberá acumularse anualmente en la declaración del ejercicio. La ganancia que 
corresponda a cada ejercicio se actualizará desde la fecha en que se efectuó la enajenación 
de acciones y hasta la fecha en la que se lleve a cabo la acumulación correspondiente. 

 En el supuesto de terminación anticipada de la concesión, cuando se fusione o escinda la 
sociedad enajenante de las acciones o cuando no se cumplan los requisitos establecidos en 
esta regla, los contribuyentes deberán acumular el remanente de la ganancia pendiente de 
ser acumulada, actualizada desde la fecha en que se efectuó la enajenación y hasta la 
fecha en la que se acumule. 

 Se considera que los contribuyentes han ejercido esta opción cuando en la declaración 
anual correspondiente al ejercicio en el que se realizó la enajenación de acciones acumulen 
la ganancia correspondiente a la primera anualidad determinada conforme a esta regla. 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere esta regla, en ningún caso podrán 
beneficiarse de la condonación total o parcial del ISR que se cause en cada ejercicio en el 
que se acumule la ganancia derivada de la enajenación de acciones. 

 La opción referida en la presente regla sólo podrá ser ejercida en una ocasión. Tratándose 
de sociedades pertenecientes a un mismo grupo, en términos del artículo 24, último párrafo 
de la Ley del ISR; o que tributen en el Capítulo VI del Título II de dicha Ley, la opción 
únicamente puede ser ejercida por una de dichas sociedades en una sola ocasión. 

 CFF 14, 14-B, 15-A, LISR 24 

 Diferimiento del cumplimiento de obligaciones del contratante y del contratista en 
actividades de subcontratación laboral 

3.3.1.44. Para los efectos de los artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley del ISR, así como 5, 
fracción II y 32, fracción VIII de la Ley del IVA; tratándose de subcontratación laboral en 
términos de la Ley Federal del Trabajo, las obligaciones del contratante y del contratista a 
que se refieren las citadas disposiciones, correspondientes a los meses de enero a junio de 
2017 y subsecuentes, podrán cumplirse a partir del mes de julio del mismo año, utilizando el 
aplicativo informático que se dará a conocer en el Portal del SAT. 

 Quien ejerza la facilidad prevista en esta regla deberá emitir el CFDI de nómina utilizando el 
complemento de nómina versión 1.2., conforme a lo previsto en el Artículo Trigésimo 
Segundo Transitorio de la RMF para 2017, publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2016. 

 LISR 27, LIVA 5, 32, Artículo Trigésimo Segundo Transitorio de la RMF para 2017 
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 Cumplimiento de obligaciones en prestación de servicios diversos a la 
subcontratación 

3.3.1.45. Los contribuyentes podrán aplicar la facilidad establecida en la regla 3.3.1.44., en los casos 
de prestación de servicios a través de los cuales se ponga a disposición del contratante o de 
una parte relacionada de éste, personal que desempeñe sus funciones principalmente en 
las instalaciones del contratante o una parte relacionada de éste, estén o no bajo la 
dirección o dependencia del contratante, que no sean consideradas como subcontratación 
en términos del artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo, y siempre que quien pague la 
nómina sea la empresa contratista. 

 LISR 27, LIVA 5, RMF 2017 3.3.1.44. 
 Requisitos para la presentación de las Declaraciones Anuales Informativas de Partes 

Relacionadas 
3.9.11. Para los efectos del artículo 76-A de la Ley del ISR, los contribuyentes obligados a 

presentar las declaraciones anuales informativas de partes relacionadas, normal y 
complementaria(s), deberán realizar su envío a través del Portal del SAT, por medio de la 
herramienta que disponga el SAT para estos efectos, en el formato correspondiente, para lo 
cual deberán contar con e.firma o e.firma portable, vigentes, de conformidad con lo 
siguiente: 
I. Obtendrán la herramienta correspondiente al ejercicio fiscal declarado, a través del 

Portal del SAT. 
II. Una vez instalada la herramienta, capturarán los datos generales del declarante, así 

como la información solicitada en cada uno de los apartados correspondientes, 
generándose un archivo que presentarán al SAT vía Internet por cada declaración. 

III. La información que se presente deberá cumplir con lo dispuesto en los instructivos y 
en los formatos guía, que se encuentran para su consulta en el Portal del SAT, de 
conformidad con el tipo de formato que corresponda. 

IV. La información no contenga virus informáticos. 
V. El archivo con la información se presentará a través del Portal del SAT por cada 

declaración. La fecha de presentación de cada declaración será aquélla en la que el 
SAT reciba efectivamente la información correspondiente. 

 El SAT enviará a los contribuyentes vía correo electrónico, el acuse de recibo por 
cada declaración, el cual deberá contener el número de operación, fecha de 
presentación y el sello digital generado por dicho órgano, lo anterior, podrá ser 
consultado a través del Portal del SAT. 

VI. En las declaraciones complementarias que presenten los contribuyentes se deberá 
indicar el número de operación asignado y la fecha de presentación de la declaración 
que se complementa. Se llenará nuevamente la declaración con los datos correctos, 
así como los datos generales del declarante, siguiendo el procedimiento establecido 
en las fracciones I, II, III y IV de la presente regla. 

 Cuando hayan sido enviadas en tiempo y forma las Declaraciones Anuales Informativas de 
Partes Relacionadas y no hubieran sido aceptadas por no cumplir con alguno de los 
requisitos a que se refiere la presente regla, las Declaraciones podrán ser enviadas 
nuevamente por la misma vía, dentro de los dos días siguientes a la fecha en que se 
comunique la no aceptación, para que una vez aceptada se considere presentada en 
tiempo. 

 CFF 32, LISR 76-A 
 Declaraciones Anuales Informativas de Partes Relacionadas de contribuyentes que 

hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 
3.9.12. Los contribuyentes que hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 

en los términos de los artículos 29, fracción V y 30, fracción IV, inciso a) del Reglamento del 
CFF y no cuenten con e.firma o e.firma portable vigentes, podrán solicitar la e.firma siempre 
que comprueben mediante la presentación del acuse de aviso de suspensión de actividades 
emitido por el SAT que las Declaraciones Anuales Informativas de Partes Relacionadas que 
presentarán corresponden a un ejercicio en el cual el estado de su clave en el RFC se 
encontraba “activo”. 

 LISR 76-A, RCFF 29, 30, RMF 2017 2.5.12. 
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 Presentación de la Declaración Informativa Maestra de Partes Relacionadas y 
Declaración Informativa País por País del grupo empresarial multinacional 

3.9.13. Para los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 76-A, primer párrafo, 
fracciones I y III de la Ley del ISR, cuando un grupo de contribuyentes que celebren 
operaciones con partes relacionadas se ubique en cualquiera de los supuestos señalados 
en el artículo 32-H, fracciones I, II, III y IV del CFF y sean parte del mismo grupo 
empresarial multinacional, podrán presentar de manera conjunta una sola Declaración Anual 
Informativa, para lo cual bastará con que cualquier contribuyente obligado y perteneciente al 
grupo empresarial multinacional que vaya a presentar la declaración, seleccione en dicha 
declaración la opción de declaración conjunta y manifieste la denominación o razón social y 
la clave en el RFC de los contribuyentes que presentan la declaración de manera conjunta. 

 CFF 32-H, LISR 76-A 
 Información y plazos de presentación de la Declaración Informativa País por País 
3.9.14. Para los efectos del artículo 76-A, primer párrafo, fracción III segundo párrafo, inciso b) de la 

Ley del ISR, se considerará que la persona moral residente en territorio nacional o residente 
en el extranjero con establecimiento permanente en el país designada por la persona moral 
controladora del grupo empresarial multinacional como responsable de proporcionar la 
declaración informativa país por país, cumple con la obligación de presentar el aviso de su 
designación ante las autoridades fiscales, cuando por medio del formato relativo a la 
Declaración Anual Informativa País por País, proporcione la información solicitada en dicha 
declaración en los plazos establecidos. 

 Cuando las fechas término del ejercicio fiscal de la persona moral controladora del grupo 
empresarial multinacional residente en el extranjero no coincidan con el año calendario, la 
persona moral referida en el párrafo anterior, podrá presentar la Declaración Anual 
Informativa País por País, correspondiente a los ejercicios fiscales que se encuentre 
obligado, en los plazos siguientes: 
I. Cuando el ejercicio fiscal termine en junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre o diciembre, a más tardar el 31 de diciembre del año inmediato posterior 
al ejercicio fiscal declarado. 

II. Cuando el ejercicio fiscal termine en enero, a más tardar el 31 de enero del año 
inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 

III. Cuando el ejercicio fiscal termine en febrero, a más tardar el último día de febrero del 
año inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 

IV. Cuando el ejercicio fiscal termine en marzo, a más tardar el 31 de marzo del año 
inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 

V. Cuando el ejercicio fiscal termine en abril, a más tardar el 30 de abril del año 
inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 

VI. Cuando el ejercicio fiscal termine en mayo, a más tardar el 31 de mayo del año 
inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 

 La información correspondiente a la Declaración Informativa País por País se podrá 
presentar en una moneda distinta a la nacional. Si la información se obtuvo en moneda 
extranjera y se convirtió a moneda nacional, se deberá señalar el tipo de cambio de 
conversión, la fecha de conversión y su fuente. 

 LISR 76-A 
 Información de la Declaración Anual Informativa Maestra de Partes Relacionadas del 

grupo empresarial multinacional 
3.9.15. Para los efectos del artículo 76-A, primer párrafo, fracción I de la Ley del ISR, la Declaración 

Informativa Maestra de Partes Relacionadas del grupo empresarial multinacional, es decir, 
del grupo de empresas partes relacionadas con presencia en dos o más países, deberá 
contener la siguiente información respecto al ejercicio fiscal declarado y referente al grupo 
empresarial multinacional, ya sea por líneas de negocio, o en general: 

a) Estructura organizacional legal de cada una de las unidades de negocio sin 
importar su categoría de controladora, tenedora, subsidiaria, asociada, afiliada, 
oficina central o establecimiento permanente y la estructura de la relación de 
capital por tenencia accionaria atendiendo a los porcentajes de participación 
accionaria de cada una de las entidades al interior del grupo empresarial 
multinacional, identificando todas las personas morales operativas que forman 
parte de dicho grupo, la ubicación geográfica y residencia fiscal de las mismas. 



10     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 15 de mayo de 2017 

 Para estos efectos, se entenderá por personas morales operativas a las 
personas morales que formen parte del grupo empresarial multinacional y que 
lleven a cabo operaciones derivadas de la actividad de negocios que 
desempeñen. 

 Para efectos de este inciso, se estará a las definiciones de “controladora”, 
“tenedora”, “subsidiaria”, “asociada” y “afiliada” dispuestas en las Normas de 
Información Financiera NIF específicamente en la NIF B-7 y en la NIF B-8 
emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas 
de Información Financiera. 

b) Descripción general de la actividad de negocio del grupo empresarial 
multinacional, que consiste en lo siguiente: 

1. Descripción del modelo de negocio del grupo empresarial multinacional, 
consistente en los componentes centrales de las estrategias de negocio y 
de operación que crean y proporcionan valor tanto a los clientes como a la 
empresa, incluyendo las decisiones estratégicas sobre productos y 
servicios, socios comerciales, canales de distribución, así como la 
estructura de costos y los flujos de ingresos que muestren la viabilidad del 
negocio. 

2. Descripción de los generadores de valor del grupo empresarial 
multinacional, consistentes en aquellas condiciones o atributos del 
negocio que efectivamente generan valor de manera significativa, los 
cuales se manifiestan a través de intangibles creados o utilizados o a 
través de factores de comparabilidad que definen alguna ventaja 
competitiva del negocio. 

3. Descripción de la cadena de suministro, es decir, la secuencia de 
procesos involucrados en la producción y distribución, tanto de los cinco 
principales tipos de productos o servicios del grupo empresarial 
multinacional, así como de otros tipos de productos o servicios que 
representen más del 5% del total de ingresos del grupo empresarial 
multinacional. 

 Para efectos de identificar los principales tipos de productos o servicios, 
se considerarán los ingresos de los diferentes tipos de productos o 
servicios del grupo empresarial multinacional y se seleccionarán los más 
importantes por su monto de ingreso. 

4. Lista y descripción de los aspectos relevantes de los principales acuerdos 
de prestación de servicios intragrupo (distintos a servicios de investigación 
y desarrollo), incluyendo la descripción tanto de las capacidades de los 
principales centros que presten servicios relevantes como de las políticas 
de precios de transferencia utilizadas para asignar los costos por los 
servicios y determinar los precios a pagar por la prestación de servicios 
intragrupo. 

 Para identificar los principales acuerdos de prestación de servicios 
intragrupo (distintos a servicios de investigación y desarrollo), se 
considerará el importe involucrado en dichos acuerdos. 

 Para efectos de este inciso, se entenderá por capacidades de los 
principales centros que presten servicios relevantes la toma de decisiones 
necesarias para la gestión de la prestación de servicios, acorde con los 
objetivos económicos y financieros de la prestación de servicios de que se 
trate. 

5. Descripción de los principales mercados geográficos donde se 
comercializan los principales productos o servicios del grupo empresarial 
multinacional referidos en el numeral tres de este inciso. 

 Para efectos de este numeral se entenderá por mercados geográficos, los 
países, regiones, o áreas territoriales. 
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6. Descripción de las principales funciones realizadas, riesgos asumidos y 
activos utilizados por las distintas personas morales que integran el grupo 
empresarial multinacional. 

7. Descripción de las operaciones relacionadas con reestructuras de 
negocio, así como de las adquisiciones y enajenaciones de negocio 
realizadas por el grupo empresarial multinacional en el ejercicio fiscal 
declarado. Para estos efectos, una reestructura de negocios se refiere a 
una reorganización de carácter transfronterizo de las relaciones 
financieras y comerciales entre partes relacionadas, incluyendo la 
terminación o renegociación significativa de acuerdos existentes. 

c) Intangibles del grupo empresarial multinacional que consiste en lo siguiente: 
1. Descripción de la estrategia global para el desarrollo, propiedad y 

explotación de intangibles, es decir, de aquellos que no son un activo 
físico ni un activo financiero y que pueden ser objeto de propiedad o 
control para su uso en actividades comerciales, y cuyo uso o transmisión 
sería remunerado si se produjera en una operación entre empresas 
independientes en circunstancias comparables, incluyendo la localización 
tanto de los principales centros de investigación y desarrollo, como de la 
dirección y administración de la investigación y desarrollo del grupo 
empresarial multinacional. 

2. Lista de los intangibles o de conjuntos de intangibles del grupo 
empresarial multinacional que sean relevantes para efectos de precios de 
transferencia, incluyendo la denominación o razón social de los 
propietarios legales de los mismos. 

3. Lista de los principales acuerdos intragrupo que involucren intangibles, 
incluyendo acuerdos de reparto de costos, de servicios de investigación y 
de licencias de uso de intangibles. 

4. Descripción general de las políticas de precios de transferencia sobre 
investigación y desarrollo e intangibles del grupo empresarial 
multinacional. 

5. Descripción de las principales transmisiones de derechos sobre 
intangibles efectuadas entre partes relacionadas realizadas en el ejercicio 
fiscal declarado, incluyendo denominación o razón social de las entidades 
involucradas, residencia fiscal, y monto(s) de la(s) contraprestación(es) 
por dicha(s) transmisión(es). 

d) Información relacionada con actividades financieras del grupo empresarial 
multinacional que consiste en lo siguiente: 
1. Descripción de la forma en la que el grupo empresarial multinacional 

obtiene financiamiento, incluyendo los principales acuerdos de 
financiamiento celebrados con partes independientes. 

 Para efectos de identificar los principales acuerdos de financiamiento con 
partes independientes se considerará el importe de los cinco acuerdos de 
financiamiento más significativos. 

2. Denominación o razón social de las personas morales del grupo 
empresarial multinacional que realicen funciones de financiamiento 
centralizado para el grupo, incluyendo la residencia fiscal y la sede de la 
dirección efectiva de dichas personas morales. 

3. Descripción de las políticas del grupo empresarial multinacional en 
materia de precios de transferencia para operaciones de financiamiento 
entre partes relacionadas. 

e) Posición financiera y fiscal del grupo empresarial multinacional que consiste en 
lo siguiente: 
1. Estados financieros consolidados correspondientes al ejercicio fiscal 

declarado. 
2. Lista y descripción de los acuerdos anticipados de precios de 

transferencia unilaterales y otros acuerdos o resoluciones relativos a la 
atribución de ingresos entre países, con los que cuenten las personas 
morales que forman parte del grupo empresarial multinacional. 
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 Para efectos de esta regla, por políticas de precios de transferencia se entenderá la 
información relativa a la metodología para la determinación de precios en transacciones 
entre partes relacionadas ya sea para efectos financieros, fiscales, o ambos, cuya 
formulación comprende estrategias empresariales, circunstancias económicas, entre otros. 

 Asimismo, el contribuyente declarará si para presentar la totalidad de la información 
contenida en la declaración proporcionó información elaborada por las entidades en el 
extranjero que forman parte del grupo empresarial multinacional al que pertenece. 

 Los contribuyentes obligados a presentar la Declaración Informativa Maestra de Partes 
Relacionadas, cuyo contenido esté en línea con el Reporte Final de la Acción 13 del Plan de 
Acción contra la Erosión de la Base Imponible y el Traslado de Beneficios, podrán presentar 
la información elaborada por una entidad extranjera que forme parte del mismo grupo 
empresarial multinacional, siempre que se presente por el contribuyente obligado en idioma 
español o inglés por medio de la herramienta que disponga el SAT para esos efectos. 

 Para efectos del párrafo anterior, cuando las fechas término del ejercicio fiscal de la entidad 
extranjera que elaboró la Declaración Informativa Maestra de Partes relacionadas del grupo 
empresarial multinacional no coincidan con el año calendario, el contribuyente obligado 
podrá indicar lo anterior en la declaración informativa normal a más tardar el 31 de 
diciembre de 2017, con lo cual se podrá apegar posteriormente a los plazos establecidos en 
la regla 3.9.14 que le sean aplicables. 

 LISR 76-A, RMF 2017 3.9.14. 

 Información de la Declaración Anual Informativa Local de Partes Relacionadas 
3.9.16. Para los efectos del artículo 76-A, primer párrafo, fracción II de la Ley del ISR, la 

Declaración Informativa Local de Partes Relacionadas, en línea con las acciones del Plan 
de Acción contra la Erosión de la Base Imponible y el Traslado de Beneficios en materia de 
precios de transferencia, contendrá la información y documentación en idioma español con 
la que demuestren que para la determinación de sus ingresos acumulables y sus 
deducciones autorizadas por operaciones con partes relacionadas se consideraron los 
precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables, considerando para estos efectos lo dispuesto 
por los artículos 179 y 180 de la Ley del ISR, e incluirá la siguiente información respecto al 
ejercicio fiscal declarado: 

a) Información de estructura y actividades del contribuyente obligado que consiste 
en lo siguiente: 

1. Descripción de su estructura administrativa y organizacional, así como el 
listado de las personas físicas de las que depende jerárquicamente la 
administración local y el(los) país(es) en que dichas personas tienen su 
oficina principal. 

2. Descripción detallada de las actividades y estrategias de negocio del 
contribuyente obligado, incluyendo en su caso, si ha participado o se ha 
visto afectado por reestructuras de negocio, ya sean de carácter 
transfronterizo o local, transmisiones de propiedad o derechos sobre 
intangibles durante el ejercicio fiscal declarado o en el ejercicio fiscal 
anterior. Para fines de este numeral, se deberá proporcionar una 
explicación de cómo dichas reestructuras o transmisiones de propiedad 
afectaron al contribuyente obligado. 

 Para estos efectos, una reestructura de negocios se refiere a una 
reorganización de carácter transfronterizo de las relaciones financieras y 
comerciales entre partes relacionadas, incluyendo la terminación o 
renegociación significativa de acuerdos existentes. 

3. Descripción de la cadena de valor del grupo al que pertenece el 
contribuyente obligado, identificando la ubicación y participación del 
contribuyente obligado en dicha cadena de valor, describiendo en cada 
etapa de dicha cadena las actividades específicas, así como si se trata de 
actividades rutinarias o de valor añadido, y la descripción de la política de 
asignación o determinación de utilidades a lo largo de dicha cadena 
de valor. 
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 Para efectos de este numeral, se entenderá por: 

 Cadena de valor: la secuencia de actividades de negocio que permiten 
ofrecer el producto o servicio a su cliente final. 

 Actividades rutinarias: las actividades sobre las cuales se encuentran 
comparables a través de un análisis de comparabilidad, normalmente se 
trata de actividades que no involucran la creación o utilización de 
intangibles valiosos o significativos, o de algún factor de comparabilidad 
que defina alguna ventaja competitiva del negocio. 

 Actividades no rutinarias o de valor añadido: las actividades sobre las 
cuales no se encuentran comparables a través de un análisis de 
comparabilidad, normalmente se trata de actividades que involucran la 
creación o utilización de intangibles valiosos o significativos, o de algún 
factor de comparabilidad que defina alguna ventaja competitiva del 
negocio. 

4. Lista de los principales competidores del contribuyente obligado. 

b) Información de operaciones con partes relacionadas que consiste en lo 
siguiente: 

1. Descripción detallada de las operaciones celebradas por el contribuyente 
obligado con partes relacionadas residentes en territorio nacional y en el 
extranjero, incluyendo la naturaleza, características e importe por tipología 
de operación. 

2. Descripción de las políticas de precios de transferencia asociadas a cada 
tipología de transacción que el contribuyente obligado lleve a cabo con 
partes relacionadas. 

 Para efectos de esta regla, por políticas de precios de transferencia se 
entenderá la información relativa a la metodología para la determinación 
de precios en transacciones entre partes relacionadas ya sea para efectos 
financieros, fiscales, o ambos, cuya formulación comprende estrategias 
empresariales, circunstancias económicas, entre otros. 

3. Descripción de la estrategia para el desarrollo, mejora, mantenimiento, 
protección y explotación de intangibles del grupo al que pertenece el 
contribuyente obligado. 

4. Copia en español o inglés de los contratos celebrados por el contribuyente 
obligado con sus partes relacionadas aplicables a las operaciones 
celebradas con partes relacionadas durante el ejercicio fiscal declarado. 

5. Justificación de la selección de la parte analizada y razones de rechazo 
de la contraparte como parte analizada en el(los) análisis de la(s) 
operación(es) celebrada(s) por el contribuyente obligado con partes 
relacionadas residentes en territorio nacional y en el extranjero, así como 
la denominación o razón social de la parte analizada. 

6. Análisis de las funciones realizadas, riesgos asumidos y activos utilizados 
por el contribuyente obligado y por sus partes relacionadas por cada tipo 
de operación analizada, así como el correspondiente análisis de 
comparabilidad por cada tipo de operación analizada, mismo que deberá 
incluir el análisis de las funciones de desarrollo, mejora, mantenimiento, 
protección y explotación de intangibles realizadas por el contribuyente 
obligado y por su parte relacionada que sea contraparte en cada 
transacción analizada. 

7. Justificación de la selección del método de precios de transferencia 
aplicado en el(los) análisis de la(s) operación(es) celebrada(s) por el 
contribuyente obligado con partes relacionadas residentes en territorio 
nacional y en el extranjero, así como explicación del detalle de los 
supuestos relevantes considerados en la aplicación de dicha metodología. 
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8. Detalle y justificación del uso de información financiera de empresas 
comparables que abarque más de un ejercicio en el(los) análisis de la(s) 
operación(es) celebrada(s) por el contribuyente obligado con partes 
relacionadas residentes en territorio nacional y en el extranjero. 

9. Detalle del proceso de búsqueda y selección de empresas o 
transacciones comparables, incluyendo la fuente de información, lista de 
operaciones o empresas consideradas como potenciales comparables, 
con los criterios de aceptación y rechazo; selección de indicador(es) de 
rentabilidad considerado(s) en el(los) análisis de la(s) operación(es) 
celebrada(s) por el contribuyente obligado con partes relacionadas 
residentes en territorio nacional y en el extranjero; descripción y detalle de 
la aplicación de ajustes de comparabilidad; resultados y conclusión(es) 
del(de los) análisis realizado(s). La información relativa a la descripción de 
negocios de las empresas consideradas como comparables puede ser 
presentada en idioma inglés. 

10. Información financiera (segmentada) tanto del contribuyente obligado o 
parte analizada, como de la(s) empresa(s) comparable(s) considerada(s) 
para dicho(s) análisis. 

 Para estos efectos, se proporcionará el detalle paso a paso del cálculo del 
(de los) indicador(es) de nivel de rentabilidad tanto de la parte analizada 
como de cada una de las empresas utilizadas como comparables en los 
análisis, incluyendo para cada uno los procesos matemáticos utilizados, 
la(s) fórmula(s), y los decimales empleados, aclarando si éstos fueron 
truncados o se redondearon. 

11. Lista de los acuerdos anticipados de precios de transferencia unilaterales, 
bilaterales o multilaterales así como de otras resoluciones, en las cuales 
la autoridad fiscal mexicana no sea parte y que se relacionen con alguna 
de las operaciones celebradas con partes relacionadas durante el 
ejercicio fiscal declarado, y proporcione copia de los que obren en su 
poder. 

c) Información financiera que consiste en lo siguiente: 
1. Estados financieros individuales y consolidados, en su caso, 

correspondientes al ejercicio fiscal declarado del contribuyente obligado o 
parte analizada seleccionada; y en su caso aclarar si son dictaminados. 

2. Información financiera y fiscal de las partes relacionadas extranjeras que 
sean contraparte en cada transacción analizada, consistente en activo 
circulante, activo fijo, ventas, costos, gastos operativos, utilidad neta, base 
gravable y pago de impuestos, especificando la moneda en la que se 
proporciona dicha información. 

3. Información financiera del contribuyente obligado o parte analizada 
seleccionada utilizada para aplicar los métodos de precios de 
transferencia en el ejercicio fiscal declarado. 

 En caso de utilizar información financiera segmentada, se deberán incluir 
todos los segmentos que abarquen las tipologías de operaciones con 
partes relacionadas del contribuyente obligado o parte analizada 
seleccionada cuya sumatoria coincida con la información del numeral 1. 

 Asimismo, el contribuyente obligado deberá identificar en cada segmento, 
qué operaciones con partes relacionadas están comprendidas en cada 
uno de ellos, y deberá explicar y ejemplificar cómo se llevó a cabo la 
segmentación de la información financiera. 

4. Información financiera relevante de las empresas comparables utilizadas, 
así como las fuentes de dicha información y la fecha de la base de datos 
utilizada para la búsqueda de las mismas. 

 Para efectos de esta regla, el contribuyente señalará la fecha de elaboración, clave en el 
RFC del elaborador y asesor, se indicará si la(s) operación(es) está(n) pactada(s) como lo 
harían con o entre partes independientes en operaciones comparables, si de dicha 
documentación e información se desprende algún ajuste y, en su caso, se proporcionarán 
aclaraciones relativas a la realización de ajustes. 
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 Los contribuyentes que por el ejercicio fiscal a declarar tengan una resolución vigente en 
términos del artículo 34-A del CFF para una o varias operaciones con partes relacionadas, o 
bien, se encuentren en el supuesto establecido en el artículo 182, primer párrafo de la LISR 
y hayan dado cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo previo al antepenúltimo párrafo de 
dicho artículo por la operación de maquila, para dichas operaciones podrán optar por no 
presentar la información correspondiente a la declaración informativa a que se refiere el 
artículo 76-A, fracción II de la LISR, señalando lo anterior en el formato de la declaración 
referida. 

 CFF 34-A, LISR 76-A, 182 

 Información de la Declaración Anual Informativa País por País del grupo empresarial 
multinacional 

3.9.17. Para los efectos del artículo 76-A, primer párrafo, fracción III de la Ley del ISR, la 
Declaración Informativa País por País del grupo empresarial multinacional deberá contener 
la siguiente información respecto al ejercicio fiscal declarado de la entidad controladora 
multinacional, tanto de forma agregada, como por cada país o jurisdicción fiscal: 

a) Ingresos totales del grupo empresarial multinacional, desglosando los obtenidos 
con partes relacionadas y con terceros. Estos corresponden a los ingresos 
netos, que incluyen ingresos por venta de inventarios y propiedades, acciones, 
servicios, regalías, intereses, primas y otros conceptos, pero sin incluir ingresos 
por dividendos. 

b) Utilidades o pérdidas contables antes del ISR del ejercicio fiscal declarado. 

c) ISR efectivamente pagado. Este rubro corresponde al ISR o impuesto 
corporativo que la entidad haya causado y pagado efectivamente en su 
jurisdicción fiscal de residencia y en cualesquiera otras jurisdicciones fiscales, 
incluyendo el relativo a retenciones que le hayan efectuado tanto partes 
relacionadas como terceros. 

 Para estos efectos, el ISR efectivamente pagado no considera el ISR que se 
hubiera cubierto con acreditamientos o reducciones realizadas en los términos 
de las disposiciones fiscales, con excepción de cuando el pago se hubiera 
efectuado mediante compensación. Para este propósito se entenderá como 
compensación lo previsto en el artículo 23 del Código Fiscal de la Federación. 

 Cuando se manifiesten impuestos corporativos distintos al ISR deberá aclararse 
en el apartado de información adicional, la naturaleza del impuesto de que  
se trate. 

d) Monto del ISR devengado. Este rubro corresponde al ISR o impuesto 
corporativo causado para efectos fiscales del ejercicio fiscal declarado. 

 Cuando se manifiesten impuestos corporativos distintos al ISR deberá  
aclararse en el apartado de información adicional, la naturaleza del impuesto de 
que se trate. 

e) Importe para efectos contables de las utilidades o pérdidas acumuladas de 
ejercicios fiscales anteriores en la fecha de conclusión del ejercicio fiscal 
declarado. Este importe no incluye el de establecimientos permanentes. 

f) Importe de capital social o patrimonio suscrito y pagado al cierre del ejercicio 
fiscal declarado. Éste corresponde al importe de capital social o patrimonio 
reportado a la fecha de cierre del ejercicio fiscal en la jurisdicción fiscal de la 
que se trate, por lo que si existieron movimientos como aumentos, 
disminuciones, actualizaciones y neto de cualquier reserva se deberá reportar 
la última cantidad registrada al momento del cierre del ejercicio fiscal declarado. 
Este importe no incluye el de establecimientos permanentes. 

g) Número de empleados del ejercicio fiscal declarado. Deberán incluirse los 
empleados de tiempo completo. Los contratistas independientes, es decir, 
aquellas personas que trabajan por cuenta propia, que participen en las 
actividades operativas ordinarias deberán reportarse como empleados. Para 
este propósito podrá declararse la cifra de empleados al cierre del ejercicio 
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fiscal declarado, o bien, el valor que se obtenga de un promedio anual, el cual 
se calculará dividiendo la sumatoria del número de empleados con que se 
contaba al último día de cada uno de los meses del ejercicio, entre el número 
de meses del ejercicio. En caso de utilizar otras mecánicas para determinar el 
promedio anual, la mecánica utilizada se manifestará como parte de la 
información adicional. 

h) Activos materiales. Estos activos corresponden a la suma de los valores 
contables netos de inventarios y activos fijos, sin incluir efectivo, instrumentos 
equivalentes a efectivo, intangibles, activos financieros y cuentas por  
cobrar netas. 

 Para estos efectos, las cuentas por cobrar netas corresponden al resultado de 
restar de las cuentas por cobrar la estimación de cuentas incobrables. 

i) Lista de las razones o denominaciones sociales de las personas morales 
residentes en cada jurisdicción fiscal donde el grupo empresarial multinacional 
tenga presencia, incluyendo la identificación de los establecimientos 
permanentes e indicando las principales actividades de negocio realizadas por 
cada una de ellas, tal como se solicita en el formato correspondiente. 

j) Toda aquella información adicional relevante y su explicación, en caso 
necesario, de la fuente e integración de los datos incluidos en la declaración 
informativa país por país. 

 CFF 23, LISR 76-A 

 Factor de acumulación por depósitos o inversiones en el extranjero 

3.16.11. Para los efectos del artículo 239 del Reglamento de la Ley del ISR, el factor de acumulación 
aplicable al monto del depósito o inversión al inicio del ejercicio fiscal de 2016, es de 0.1647. 

 RLISR 239 

 Contribuyentes relevados de la obligación de presentar declaración anual del ISR 

3.17.12. Para los efectos de los artículos 81, fracción I del CFF, 98, fracción III, incisos a) y e), 136, 
fracción II y 150, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes personas físicas no 
estarán obligados a presentar su declaración anual del ISR del ejercicio 2016, sin que tal 
situación se considere infracción a las disposiciones fiscales, siempre que en dicho ejercicio 
fiscal se ubiquen en los siguientes supuestos: 

I. Hayan obtenido ingresos exclusivamente por salarios y en general por la prestación 
de un servicio personal subordinado de un sólo empleador. 

II. En su caso, hayan obtenido ingresos por intereses nominales que no hayan excedido 
de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.), en el año que provengan de 
instituciones que componen el sistema financiero y, 

III. El empleador haya emitido el CFDI por concepto de nómina respecto de la totalidad 
de los ingresos a que se refiere la fracción I de esta regla. 

 No obstante, los contribuyentes a que se refiere la presente regla, podrán presentar su 
declaración anual del ISR del ejercicio 2016. 

 La facilidad prevista en la presente regla no resulta aplicable a los siguientes contribuyentes: 

a) Quienes hayan percibido ingresos del Capítulo I, Título IV, de la Ley del ISR, en el 
ejercicio de que se trate por concepto de jubilación, pensión, liquidación o algún tipo 
de indemnización laboral, de conformidad con lo establecido en el artículo 93, 
fracciones IV y XIII de la Ley del ISR. 

b) Los que estén obligados a informar, en la declaración del ejercicio, sobre préstamos, 
donativos y premios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 90, segundo párrafo, 
de la Ley del ISR. 

 CFF 81, LISR 90, 93, 98, 136, 150 
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 Declaración anual vía telefónica 

3.17.13. Para los efectos de los artículos 17-D, primer párrafo, 150 y 151 de la Ley del ISR, durante 
los meses de marzo y abril de 2017, los contribuyentes que obtengan ingresos 
exclusivamente de los señalados en el Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR, de un sólo 
patrón y cuenten con un máximo de veinticinco CFDI de deducciones personales, podrán 
optar por presentar su declaración anual del ejercicio fiscal 2016, a través del número de 
orientación telefónica MarcaSAT 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 (55) 627 22 
728 del resto del país, siempre que: 

a) Acrediten su identidad ante la autoridad fiscal contestando correctamente las 
preguntas que se les formulen sobre la validación de sus datos. 

b) En el aplicativo para presentar la declaración anual exista información precargada 
por la autoridad relacionada con sus ingresos, deducciones personales, una cuenta 
bancaria activa para transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere 
la regla 2.3.6., a nombre del contribuyente y que el importe del saldo a favor sea 
igual o menor a $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 

c) El contribuyente obtendrá a través del correo electrónico registrado en las bases de 
datos del SAT, durante el día hábil siguiente, su acuse de recepción de la 
declaración con saldo a favor, o el acuse con la línea de captura en caso de 
impuesto a cargo. 

 Para efectos de la presente regla, se entenderá que el contribuyente se está 
autodeterminando el ISR del ejercicio fiscal respectivo, conforme a lo previsto en el artículo 
6 del CFF. 

 CFF 6, 17-D, 42, LISR 150, 151 RMF 2017 2.3.6. 

 Tasas de retención tratándose de intereses no deducibles 

3.18.39. Para efectos del artículo 166, séptimo párrafo, fracciones I y II de la Ley del ISR, los 
contribuyentes que realicen pagos de intereses por los supuestos establecidos en las 
fracciones mencionadas, podrán aplicar la tasa de retención establecida en dichas 
fracciones, según corresponda, siempre que además de cumplir con lo establecido en las 
mismas, se trate de intereses que no actualicen el supuesto previsto por el artículo 28, 
fracción XXXI de dicha Ley. 

 LISR 28, 166, 171 

 Presentación del aviso de ejercicio de la opción de personas morales para tributar 
conforme a flujo de efectivo 

3.21.6.1. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V, inciso c) de su 
Reglamento, 196 de la Ley del ISR y Segundo, fracción III de las Disposiciones Transitorias 
de la Ley del ISR, contenido en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, las personas 
morales que se encuentren constituidas y registradas en el RFC hasta el 31 de diciembre de 
2016, que opten por ejercer la opción prevista en el artículo 196 antes citado, deberán 
presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, de 
conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de 
actividades económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A , considerando como 
fecha límite el 10 de marzo de 2017. 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción con posterioridad a la presentación del pago 
provisional del mes de enero de 2017; en el pago provisional del mes de febrero de 2017 
deberán acumular los ingresos de los meses de enero y febrero, y disminuir el pago 
provisional que hayan enterado por el mes de enero. 

 Los contribuyentes que al 17 de febrero de 2017 ejercieron la opción prevista en el Título 
VII, Capítulo VIII de la Ley del ISR, deberán efectuar los pagos provisionales 
correspondientes al ejercicio 2017, utilizando el aplicativo “Mi contabilidad. Opción de 
acumulación de ingresos por personas morales” disponible en el Portal del SAT. 
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 Para el caso de las personas morales que inicien operaciones o reanuden actividades a 
partir del ejercicio fiscal de 2017, presentarán la opción de tributación dentro de los diez días 
siguientes a aquél en que presenten los trámites de inscripción en el RFC o reanudación de 
actividades, en términos de lo establecido en las fichas 43/CFF “Solicitud de inscripción en 
el RFC de personas morales en la ADSC”, 45/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de 
personas morales a través de fedatario público por medios remotos” o 74/CFF “Aviso de 
reanudación de actividades”, contenidas en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 29, 30, LISR 14, 196, 199, Disposiciones Transitorias, Segundo 

 Procedimiento para la autodeterminación de ingresos y gastos amparados en CFDI´s 
para generar en forma automática la declaración del pago provisional de ISR y 
declaración definitiva de IVA, así como la contabilidad simplificada 

3.21.6.2. Las personas morales a que se refiere el artículo 196 de la Ley del ISR que hayan optado 
por lo previsto en el Título VII, Capítulo VIII de la citada ley, presentarán los pagos 
provisionales y definitivos del ISR e IVA, mediante el aplicativo “Mi contabilidad. Opción de 
acumulación de ingresos por personas morales”, en el cual deben autodeterminarse los 
ingresos y gastos amparados en sus facturas electrónicas, que servirán para generar en 
forma automática el cálculo de la determinación del ISR e IVA, así como la contabilidad 
simplificada, de conformidad con el procedimiento siguiente: 

I. Ingresarán al aplicativo “Mi contabilidad. Opción de acumulación de ingresos por 
personas morales”, disponible en el Portal del SAT. Para tal efecto, el contribuyente 
deberá proporcionar su clave del RFC, Contraseña o e.firma. 

II. En el aplicativo “Mi contabilidad. Opción de acumulación de ingresos por personas 
morales”, en la opción “Ingresos y Gastos”, se mostrará en el “Detalle de Ingresos” 
los CFDI emitidos y en el “Detalle de Gastos” los CFDI recibidos por el contribuyente. 
En esta opción, el contribuyente podrá autodeterminar los ingresos efectivamente 
percibidos y las deducciones autorizadas efectivamente erogadas que correspondan 
a cada mes del ejercicio fiscal. Tratándose de ingresos cobrados parcialmente y 
gastos pagados parcialmente, capturarán el importe que corresponda. 

 En dicho aplicativo podrán clasificar los CFDI de ingresos y de gastos, a fin de 
determinar de manera automática el pago respectivo; o bien, podrán calcular 
directamente el pago provisional sin la clasificación antes señalada. 

 En caso de tener otros ingresos o gastos que no se encuentren amparados en 
facturación electrónica podrán capturarlos en el “Detalle de Ingresos” y en el “Detalle 
de Gastos” mediante la opción “Agregar ingreso” y “Agregar gasto”. 

 Adicionalmente, en el detalle de gastos se capturarán los importes que correspondan 
a las erogaciones efectuadas deducibles por concepto de nómina y cuotas 
patronales de seguridad social, así como, el ISR retenido y subsidio para el empleo. 

 En caso de tener ingresos o deducciones que no se hayan pagado o cobrado en su 
totalidad en el mes inmediato anterior, el contribuyente deberá seleccionar el icono 
“pendiente de meses anteriores” del detalle de ingresos y de gastos, para realizar las 
acciones descritas en esta fracción. 

 El aplicativo mostrará en el apartado de “Totales”, los ingresos y gastos facturados 
previamente autodeterminados por el contribuyente. De igual manera, podrá 
consultar la determinación del cálculo del ISR e IVA. Para ello, deberá elegir, en la 
primera declaración que presente, la opción para la determinación del pago 
provisional del ISR, es decir, si el cálculo lo realizará con flujo de efectivo o con 
coeficiente de utilidad. 

 Posteriormente, el sistema mostrará el cálculo de la determinación del ISR y el IVA 
del mes correspondiente. Una vez validada la información, el contribuyente ingresará 
a la opción “Presentar Declaración”. 

III. En la opción “Presentar Declaración” seleccionará el tipo de declaración y el periodo 
a declarar. 

 El aplicativo mostrará las obligaciones del contribuyente registradas en el RFC 
correspondientes al periodo seleccionado, así como el listado completo de 
obligaciones fiscales en el apartado de otras obligaciones, las cuales podrá 
modificar, en su caso. 
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 Los contribuyentes a que se refiere la presente regla, que al 31 de diciembre de 2016 
tengan saldos pendientes de aplicar por concepto de costo de lo vendido, pérdidas 
fiscales y deducción de inversiones, podrán considerarlas en la determinación de los 
pagos provisionales en el apartado “Presentar Declaración”. 

 Una vez revisada y validada la información, el contribuyente enviará la declaración y 
obtendrá el acuse de recibo electrónico y en su caso la línea de captura. 

IV. Cuando el contribuyente tenga obligaciones a declarar distintas a ISR e IVA, 
seleccionará la opción otras obligaciones; una vez seleccionada, deberá capturar la 
información requerida, revisará, validará y enviará la declaración. 

V. El aplicativo podrá generar reportes de operaciones conforme a la información 
manifestada previamente en el “Detalle de Ingresos” y “Detalle de Gastos”. Para ello, 
el contribuyente ingresará a la opción “Reportes”, elegirá el apartado deseado y 
generará el archivo correspondiente. Los reportes que señala la presente regla, se 
considerarán para efectos fiscales, como la contabilidad simplificada. 

 LISR 196, 197, 198, 199, 201, LIVA, 5-D 

 Declaraciones complementarias para la opción de acumulación de ingresos para 
Personas Morales 

3.21.6.3. Para efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 
provisionales o definitivos que podrán presentar las personas morales que tributen en 
términos del Título VII,  Capítulo VIII de la Ley del ISR, correspondientes al mes de enero 
2017 y subsecuentes son las siguientes: 

a) Para modificar errores relativos al periodo de pago o concepto de impuesto 
declarado. 

b) Porque no declararon todas las obligaciones. 

c) Por modificación de obligaciones. 

d) Por línea de captura vencida. 

 Para los efectos de lo anterior, conforme al tipo de declaración complementaria se realizará 
el procedimiento siguiente: 

a. Se ingresará a través del Portal del SAT al aplicativo “Mi contabilidad. Opción de 
acumulación de ingresos por personas morales”. Para tal efecto, el contribuyente 
deberá proporcionar su clave en el RFC, Contraseña o e.firma. 

b. Al seleccionar el tipo de declaración complementaria, el aplicativo mostrará las 
señaladas en el primer párrafo de esta regla, para que el contribuyente elija y realice 
lo que corresponda de acuerdo a lo siguiente: 

1. Para declaraciones complementarias por errores relativos al periodo de pago o 
concepto de impuesto declarado. Seleccionar el periodo a corregir, elegir tipo 
de declaración “Complementaria” y la opción “Dejar sin efecto obligación”. 

2. Para declaraciones complementarias cuando hayan dejado de presentar una o 
más obligaciones. Seleccionar el mismo periodo, tipo de declaración 
“Complementaria” y la opción “Obligación no presentada”. El programa 
mostrará los conceptos de impuestos no presentados y el contribuyente 
seleccionará la o las obligaciones a presentar y capturará los datos habilitados 
por el programa citado. 

3. Para declaraciones complementarias por modificación de obligaciones. 
Seleccionar el mismo periodo a declarar que el señalado en la declaración que 
se vaya a modificar en algún o algunos conceptos en la sección “Determinación 
de impuesto”, debiendo elegir declaración complementaria, opción 
“Modificación de Obligaciones”. 

4. Para declaraciones complementarias por línea de captura vencida. Seleccionar 
el mismo periodo a declarar que el contenido en la declaración cuyo importe 
total a pagar no fue cubierto, debiendo elegir el tipo de declaración 
“Complementaria”, así como la opción “Modificación de obligación”. 
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 Para efectos de los numerales 1, 3 y 4, el aplicativo solicitará la confirmación de la 
declaración a modificar y mostrará los datos capturados en la declaración que se 
modifica, para que en su caso se realicen ajustes. 

 Para efectos de los numerales 1, 2, 3 y 4 en caso de que exista cantidad a pagar, el 
aplicativo calculará la actualización y los recargos a la fecha en que se realice el pago 
en los términos de los artículos 17-A y 21 del CFF, para mostrar el importe total a pagar 
y el contribuyente realice el envío de la declaración, obteniendo el acuse de recibo 
electrónico, y la línea de captura con la fecha de vigencia de esta. 

 El contribuyente deberá efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la 
regla 3.21.6.2. 

 Para los numerales 1, 2 y 4, las declaraciones complementarias a que se refiere la 
presente regla no computarán para el límite que establece el artículo 32 del CFF. 

 Las personas morales a que se refiere esta regla, cuando presenten declaraciones 
complementarias no podrán cambiar la opción para la determinación del ISR, que hayan 
elegido. 

 Las personas morales que tributen en el Título VII, Capítulo VIII de la Ley del ISR, que 
requieran presentar declaraciones complementarias de pagos provisionales, definitivos y del 
ejercicio, de periodos de diciembre de 2016 o anteriores, deberán de efectuarlo mediante el 
“Servicio de Declaraciones y Pagos” seleccionando el tipo declaración complementaria 
según se trate conforme a las reglas 2.8.5.3., 2.8.5.4., 2.8.6.1., 2.8.6.4., 2.8.6.5., 2.10.1., 
2.10.2. y 2.10.3. de esta Resolución. 

 CFF 17-A, 21, 32, RMF 2017 2.8.5.3, 2.8.5.4, 2.8.6.1., 2.8.6.4., 2.8.6.5., 2.10.1, 2.10.2, 
2.10.3. 3.21.6.2. 

 Facilidades para los contribuyentes que tributen conforme al Título VII, Capítulo VIII 
de la LISR 

3.21.6.4. Las personas morales que tributen conforme a lo señalado en el Título VII, Capítulo VIII de 
la Ley del ISR y Disposiciones Transitorias, que utilicen el aplicativo “Mi contabilidad. Opción 
de acumulación de ingresos por personas morales”, que determinen y presenten el pago 
provisional del mes de que se trate, clasificando los CFDI de ingresos y gastos en dicho 
aplicativo, quedarán relevados de cumplir con las siguientes obligaciones: 
I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su información 

contable en términos de lo señalado en el artículo 28 del CFF. 
II. Presentar la Información de Operaciones con Terceros (DIOT) a que se refiere el 

artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA. 
 CFF 28, LIVA 32 
 Modificaciones que pueden realizar los contribuyentes que utilizan el aplicativo que 

establece la regla 3.21.6.2. 
3.21.6.5. Los contribuyentes que no utilicen la información disponible de CFDI para seleccionar 

ingresos y gastos, podrán presentar la declaración de los impuestos de ISR e IVA no 
obstante no se tendrán por cumplidas las obligaciones a que hace referencia la regla 
3.21.6.4. 

 RMF 2017 3.21.6.4. 
 Otras obligaciones 
3.21.6.6. (Se deroga) 
 Acumulación de la ganancia por la enajenación de bienes aportados a una Sociedad 

Inmobiliaria de Bienes Raíces (SIBRA) 
3.23.25. Para los efectos de la fracción XXXV del Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de diciembre de 2013, los accionistas de las sociedades mercantiles que hubieran aplicado 
el estímulo fiscal establecido en el artículo 224-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
vigente hasta 2013, que al 31 de diciembre de 2016 no hubieran actualizado los supuestos 
de los incisos a) y b) del numeral 1 de la citada fracción XXXV, acumularán en la 
declaración del ejercicio 2016 que se presenta en 2017, la totalidad de la ganancia por la 
enajenación de los bienes aportados que no se haya acumulado previamente. 

 Los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, no se considerarán para el cálculo del 
coeficiente de utilidad a que se refiere el artículo 14, fracción I de la Ley del ISR. 

 LISR 2013 224-A, LISR 14, Disposiciones Transitorias 2014 Noveno 
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 Compensación del IMPAC efectivamente pagado en la consolidación 

3.23.26. Para efectos de lo dispuesto en el Artículo Noveno, fracciones XV y XXXVIII de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, del Decreto publicado en el DOF el 11 de 
diciembre de 2013, en relación con el Artículo Segundo, fracción IX de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR del  Decreto publicado en el DOF el 18 de noviembre de 
2015, las sociedades que tuvieron el carácter de sociedades controladoras que se ubiquen 
en la citada fracción IX podrán compensar contra el impuesto sobre la renta diferido que 
deban pagar en términos de la fracción XV del Decreto mencionado en primer término, el 
remanente del impuesto al activo que, a la fecha de la obligación de pago del impuesto 
sobre la renta diferido, no hubiese sido recuperado por las sociedades que conformaban el 
grupo de consolidación y que efectivamente hubieran pagado las sociedades controladoras. 

 La citada compensación quedará sujeta a los siguientes requisitos: 

a) Que el impuesto al activo objeto de compensación corresponda al que hubieren 
determinado las sociedades controladas y la controladora en lo individual de no 
haber consolidado, relativo a los activos y pasivos considerados en la determinación 
del impuesto al activo consolidado y hasta por el monto pagado por la sociedad 
controladora. 

b) Que en los ejercicios del 2008 al 2013, las sociedades controladas o controladora 
referidas en el inciso anterior hubieran determinado impuesto sobre la renta a cargo 
en forma individual y que a nivel consolidado no se hubiera determinado impuesto 
sobre la renta a cargo, que diera como resultado la imposibilidad de recuperar en 
forma individual el impuesto al activo pagado con anterioridad al 1 de enero de 2008. 

c) Que el impuesto al activo que se pretenda compensar corresponda al resultado de 
aplicar la mecánica prevista en el Artículo Tercero Transitorio de la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
octubre de 2007 y únicamente procederá por la parte que no se hubiera perdido el 
derecho a su recuperación en forma consolidada. 

 La compensación a que se refiere el párrafo anterior, en ningún caso podrá ser 
mayor al excedente del impuesto sobre la renta que se deba pagar en términos de lo 
dispuesto en la fracción XV del Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del ISR, del Decreto publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, en 
relación con la fracción IX del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del ISR del  Decreto publicado en el DOF el 18 de noviembre de 2015, 
respecto del impuesto al activo que efectivamente se hubiera pagado en la 
consolidación que haya resultado menor en los ejercicios de 2005, 2006 o 2007, sin 
considerar las reducciones del artículo 23 del Reglamento de la Ley del Impuesto al 
Activo en vigor hasta el 31 de diciembre de 2007. 

d) El impuesto al activo que se pretenda compensar no hubiere sido recuperado con 
anterioridad al 1 de enero del 2017 o se hubiere perdido el derecho a su 
recuperación por la controladora al 31 de diciembre del 2013. 

e) La sociedad que haya tenido el carácter de controladora presente ante la 
Administración Central de Fiscalización a Grupos de Sociedades, sita en Avenida 
Hidalgo número 77, Módulo III, planta baja, colonia Guerrero, delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, escrito libre en el que manifieste la 
aplicación de lo dispuesto en la presente, para lo cual la citada Administración 
solicitará la documentación e información que acredite el cumplimiento de los 
requisitos antes señalados. 

f) La aplicación de esta regla no podrá dar como resultado el derecho a devolución 
alguna. 

 LISR Disposiciones Transitorias 2014 Noveno, LISR Disposiciones Transitorias 2016 
Segundo 
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 Envases vacíos de bebidas alcohólicas conservados y exhibidos en el lugar o 
establecimiento en el que se enajenaron 

5.2.46. Para los efectos de los artículos 86-A, fracción IV del CFF, 19, fracción XVIII de la Ley del 
IEPS y 17 de su Reglamento, no se considerará infracción a las disposiciones fiscales 
cuando los contribuyentes omitan realizar la destrucción de envases vacíos que hubieran 
contenido bebidas alcohólicas, siempre que dichos envases sean conservados y exhibidos 
vacíos en el lugar o establecimiento en donde se enajenaron las citadas bebidas y cumplan 
con los siguientes requisitos: 

I. Lleven un registro de los envases que se conserven y exhiban en los términos de 
esta regla, en el que se identifique el número de folio del marbete que le 
corresponda, así como la fecha en que se hubiera agotado su contenido, mismo que 
conservarán como parte de su contabilidad. 

II. Se raspe el marbete adherido al envase vacío inhabilitándose para su lectura. 

III. Adhieran en la parte inferior del envase, una etiqueta con la leyenda “Envase 
ornamental, prohibida su venta” con una dimensión de 2.8 X 2.9 centímetros. 

 Los contribuyentes que dejen de utilizar los envases en términos de esta regla, deberán 
efectuar su baja en el registro a que se refiere la fracción I de esta regla y realizar su 
destrucción de conformidad con el procedimiento señalado en los citados artículos 19, 
fracción XVIII de la Ley del IEPS y 17 de su Reglamento. 

 CFF 30, 86-A, LIEPS 19, RLIEPS 17 

 Cuota del IAEEH por fracción de mes 

10.14.  .................................................................................................................................................  

 Para efectos del artículo 55, segundo párrafo de la LISH, se entenderá que el inicio de las 
actividades destinadas a la producción comercial de hidrocarburos se presenta al momento 
en que la Comisión Nacional de Hidrocarburos apruebe y surta efectos la notificación al 
contratista o asignatario del primer plan de desarrollo para la Extracción del área contractual 
o de asignación que corresponda. 

 LISH 55, 56 

 Devolución de saldos a favor de IVA para contribuyentes que tengan la calidad de 
contratistas en términos de la Ley de Hidrocarburos 

10.21.  .................................................................................................................................................  

 Tratándose de contribuyentes que ejerzan la opción establecida en el artículo 5, fracción VI, 
inciso b) de la Ley del IVA, la solicitud de devolución se deberá presentar en el mes 
siguiente a aquél en el que se realicen los gastos e inversiones. No obstante, la primera 
solicitud se podrá presentar con posterioridad siempre y cuando el contribuyente no hubiere 
realizado actos o actividades por los que va a estar obligado al pago del IVA o a la 
realización de actividades a la tasa del 0%. En el mes en que se presente la primera 
solicitud deberán presentarse también las demás solicitudes que correspondan a los meses 
anteriores al mes en que se presente dicha solicitud. 

 Cuando se ejerza la opción a que se refiere el párrafo anterior, se entiende que el período 
preoperativo inició en el mes en que se debió haber presentado la primera solicitud de 
devolución. 

 CFF 17-H, 22, 22-A, 69, 69-B, LIVA 6, RMF 2017, 2.3.4., 2.8.1.6. 

 Cupo máximo de vehículos usados que podrán ser destruidos en 2017 

11.4.19. Para los efectos del artículo 1.7. y del CUARTO Transitorio del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, el monto máximo de 6,000 vehículos usados para destruir en el año de calendario 
de 2017, podrá aplicarse indistintamente a vehículos propiedad de permisionarios dedicados 
al autotransporte federal de carga, de pasajeros o de turismo, con independencia del 
número de unidades vehiculares de que sean propietarios los permisionarios, siempre que 
en conjunto no se exceda dicho máximo. 
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 Una vez agotado el monto máximo de 6,000 vehículos a que se refiere el párrafo anterior y 
en el caso de que existan solicitudes para destruir vehículos propiedad de personas físicas 
dedicadas al autotransporte federal de carga, de pasajeros o de turismo que sean 
permisionarios de hasta cinco unidades vehiculares, el SAT podrá autorizar la destrucción 
de dichos vehículos hasta cumplir con el número de 3,000 vehículos usados para destruir en 
el año de calendario de 2017 para dichas personas, previsto en el artículo 1.7 del Decreto a 
que se refiere este Capítulo. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 y 22/07/2016 1.7., Cuarto Transitorio, RMF 2017 11.4.13. 

 Procedimiento para determinar el monto mensual del estímulo fiscal a la enajenación 
de gasolina y diésel 

11.7.2.  .................................................................................................................................................  

 Con base en los reportes señalados, CONAPESCA deberá proporcionar 
mensualmente al SAT, en hoja de cálculo formato .xls, a través de buzón tributario, el 
monto total mensual del estímulo fiscal considerando los litros de combustible 
enajenados a los beneficiarios respectivos, a más tardar el día 17 del mes siguiente 
al que corresponda la información. 

  .................................................................................................................................................  

 CFF 25, LIVA 7, LIEPS 5o, ACUERDO DOF 30/12/15, RMF 2017 11.7.1. 

Capítulo 11.8.  Del Decreto que otorga diversas facilidades administrativas en 
materia del impuesto sobre la renta relativos a depósitos o inversiones que se 

reciban en México, publicado en el DOF el 18 de enero de 2017 
 Requisitos para pagar el ISR por ingresos derivados de inversiones en el extranjero 

retornados al país 
11.8.1. Para los efectos del Decreto a que se refiere este Capítulo, las personas físicas y morales 

residentes en México y las residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el 
país, podrán optar por pagar el ISR de conformidad con lo dispuesto en el mismo por los 
ingresos e inversiones que retornen al país y que se hubiesen mantenido en el extranjero 
hasta el 31 de diciembre de 2016, siempre que, además de los requisitos establecidos en el 
citado Decreto, cumplan con lo siguiente: 

I. El pago del ISR se realice mediante la presentación de la “Declaración del ISR por 
los ingresos de inversiones en el extranjero retornadas al país”, observando el 
siguiente procedimiento: 

a) Presentarán la “Declaración del ISR por ingresos de inversiones en el 
extranjero retornadas al país” a través del Portal del SAT. 

 En el campo denominado “fecha de retorno” el contribuyente deberá señalar 
aquélla en la que efectivamente recibió los recursos en su cuenta, ya sea en la 
institución de crédito o casa de bolsa del país, en la cual fueron depositados o 
transferidos. 

 En la declaración elegirán el tipo de declaración, ya sea normal o 
complementaria, y capturarán la información solicitada en cada uno de los 
campos correspondientes. 

b) Concluida la captura, enviarán la declaración a través del Portal del SAT. El 
citado órgano desconcentrado remitirá a los contribuyentes por la misma vía, el 
acuse de recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, entre 
otros, el número de operación, la fecha de presentación, el sello digital 
generado por dicho órgano, así como el importe total a pagar, la línea de 
captura a través de la cual se efectuará el pago y su fecha de vigencia. 

 El importe total a pagar señalado en el párrafo anterior, deberá cubrirse por 
transferencia electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía 
Internet, en la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas a 
que se refiere el Anexo 4, rubro D. 

 Las instituciones de crédito autorizadas enviarán a los contribuyentes, por la 
misma vía, el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” 
generado por éstas. 
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 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de pagar el 
ISR derivado de los ingresos y las inversiones mantenidos en el extranjero, 
cuando hayan presentado la declaración a que hace referencia esta regla a 
través del Portal del SAT y hayan efectuado el pago en la institución de crédito 
autorizada. 

c) En las declaraciones complementarias que presenten los contribuyentes, 
se deberá seguir el procedimiento establecido en los incisos a) y b) de la 
presente regla. 

 Por la diferencia del ISR a cargo que les resulte deberán pagar actualización y 
recargos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 17-A y 21 del CFF. 

II. Cuando el pago del ISR que corresponda a los recursos que se retornen al país y 
que se hubiesen mantenido en el extranjero hasta al 31 de diciembre de 2016, no se 
realice dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que se retornen al 
país los recursos provenientes del extranjero, el ISR a cargo se actualizará y causará 
recargos desde la fecha en que debió realizarse el pago y hasta la fecha en que éste 
se realice, la cual, no podrá exceder del 3 de agosto de 2017. 

 En este supuesto, el pago del ISR deberá realizarse mediante la presentación de la 
“Declaración del ISR por los ingresos de inversiones en el extranjero retornadas al 
país”, a más tardar el 3 de agosto de 2017 siguiendo el procedimiento establecido en 
la fracción I de esta regla. 

III. Cuando se pague sólo una parte del ISR declarado, dentro de los quince días 
naturales siguientes a la fecha en que se retornen al país los ingresos y las 
inversiones mantenidas en el extranjero, la diferencia del ISR a cargo deberá 
pagarse a más tardar el 3 de agosto de 2017, con actualización y recargos de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 17-A y 21 del CFF, presentando el 
formato “Declaración del ISR por los ingresos de inversiones en el extranjero 
retornadas al país” de conformidad con el procedimiento señalado en la fracción I de 
esta regla. 

IV. Cuando el pago del ISR, no se realice de manera completa a más tardar el 3 de 
agosto de 2017, lo establecido en esta regla no surtirá sus efectos y las autoridades 
fiscales requerirán el pago del total de las contribuciones omitidas, conforme a las 
disposiciones fiscales aplicables. 

 CFF 17-A, 21, DECRETO DOF 18/01/2017 

 Obligaciones de las instituciones de crédito y casas de bolsa del país 

11.8.2. Para los efectos del Artículo Cuarto del Decreto a que se refiere este Capítulo, las 
instituciones de crédito y las casas de bolsa del país deberán aplicar de manera estricta las 
medidas y procedimientos en materia de prevención de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y de financiamiento al terrorismo, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, respecto de los clientes que se acojan al beneficio a que se refieren las 
presentes Disposiciones. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 Cuarto 

 Aviso de destino de ingresos retornados al país 

11.8.3. Para los efectos del Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes que opten por 
pagar el ISR que corresponda a los ingresos provenientes de ingresos e inversiones que 
retornen al país, mantenidas en el extranjero al 31 de diciembre de 2016, deberán presentar 
el “Aviso de destino de ingresos retornados al país” a través del buzón tributario que se 
ubica en el Portal del SAT, en el que informarán el monto total retornado y las inversiones 
realizadas en el país con esos recursos en el ejercicio de 2017. 

 El aviso respecto al destino de los ingresos retornados al país, deberá presentarse a más 
tardar el 31 de diciembre de 2017. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 
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 Ingresos retornados al país en diversas operaciones 
11.8.4. Para los efectos del Decreto a que se refiere este Capítulo, en los casos en que el retorno 

de los ingresos provenientes de inversiones directas e indirectas, que se hayan mantenido 
en el extranjero al 31 de diciembre de 2016, se realice en diversas operaciones, deberá 
presentarse una declaración de pago por cada una de ellas, hasta el 19 de julio de 2017 y 
pagar a más tardar el 3 de agosto del mismo año, pudiendo, para ello, presentarse un solo 
aviso que incluya el destino final de cada uno de los ingresos invertidos en el país, o bien, 
presentando un aviso por cada operación realizada. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 
 Cambio de inversión de recursos retornados 
11.8.5. Para los efectos del Artículo Segundo, tercer párrafo del Decreto a que se refiere este 

Capítulo, cuando los contribuyentes cambien a una inversión distinta a la que originalmente 
eligieron, deberán presentar el aviso a que hace referencia la regla 11.8.3. de esta 
Resolución dentro de los treinta días siguientes a aquel en que se realice dicho cambio. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 Segundo 
 Presentación del desistimiento de medios de defensa 
11.8.6. Para los efectos del Artículo Primero, segundo párrafo del Decreto a que se refiere este 

Capítulo, los contribuyentes que opten por pagar el ISR que corresponda a los ingresos 
provenientes de inversiones mantenidas en el extranjero al 31 de diciembre de 2016 y que 
hubieren interpuesto un medio de defensa o cualquier otro procedimiento administrativo o 
jurisdiccional, relativo al régimen de estos ingresos, deberán desistirse de los mismos y 
enviar la información referente al oficio determinante, periodo y concepto por el que se 
desiste, a través del Portal del SAT, adjuntando el acuse con el que se acredite el 
desistimiento del medio de defensa interpuesto. 

 El trámite quedará concluido cuando el contribuyente obtenga el acuse de recepción que 
genere a través del Portal del SAT. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 Primero 
 Instrumentos financieros para el retorno de las inversiones 
11.8.7. Para los efectos del Artículo Sexto, fracción V y segundo párrafo del Decreto a que se 

refiere este Capítulo, las inversiones que se realicen en México a través de instituciones que 
componen el sistema financiero mexicano, podrán efectuarse en instrumentos financieros 
emitidos por personas morales mexicanas denominados en moneda nacional o extranjera, 
de conformidad con la regulación financiera aplicable. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 Sexto 
 Recursos destinados al pago de pasivos 
11.8.8. Para los efectos del Artículo Sexto, tercer párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo, 

no se considerará que se incumple con el requisito de acreditar que las inversiones 
incrementaron el monto de las inversiones totales en el país, cuando los recursos a que se 
refiere el citado Decreto se destinen a los fines a que se refiere la fracción IV del Artículo 
Sexto mencionado. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 Sexto 
 Base para el cálculo del impuesto 
11.8.9. Para los efectos del Artículo Cuarto, segundo párrafo del Decreto a que se refiere este 

Capítulo, se podrán excluir de la base del impuesto los recursos que se retornen al país 
respecto de los cuales se pueda acreditar que no se estaba obligado al pago del impuesto 
sobre la renta por su obtención, que estaban exentos de pago o que efectivamente se pagó 
el impuesto correspondiente. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 Cuarto 
 Compensación de cantidades a favor contra el ISR por ingresos derivados de 

inversiones en el extranjero retornados al país 
11.8.10. Para los efectos del Artículo Tercero del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 

contribuyentes podrán compensar las cantidades que tengan a su favor contra el ISR que 
resulte de aplicar la tasa prevista del 8%, al monto total de los recursos que se retornen al 
país y por los que no se haya pagado el ISR, sin deducción alguna. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 Tercero 
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 Enajenación de acciones u otros títulos de emisoras extranjeras 
11.8.11. Las personas físicas y morales residentes en México y las residentes en el extranjero con 

establecimiento permanente en el país, que hayan adquirido acciones u otros títulos de 
capital o de deuda emitidos por residentes en el extranjero hasta el 31 de diciembre 2016, 
podrán optar por aplicar lo dispuesto en el Decreto a que se refiere este Capítulo, siempre 
que enajenen durante el plazo de vigencia del Decreto los citados bienes y el monto de los 
recursos derivados de dicha enajenación se retornen en el mismo plazo. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando se trate de reembolsos 
por reducción de capital de personas morales residentes en el extranjero, en cuyo caso el 
monto de los recursos derivados del reembolso tendrán que retornarse durante el plazo de 
vigencia del Decreto. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 Tercero, Noveno 

 Inversión de los recursos en el país 
11.8.12. Para los efectos del segundo párrafo del Artículo Sexto del Decreto a que se refiere este 

Capítulo, se considera que las personas físicas residentes en territorio nacional y las 
residentes en el extranjero con establecimiento permanente en México invierten recursos en 
el país cuando las inversiones se realicen, indistintamente: 

I. A través de instituciones que componen el sistema financiero, en instrumentos 
financieros emitidos por residentes en el país. 

II. En acciones emitidas por personas morales residentes en México. 

III. Se destinen los recursos a cualquiera de los fines señalados en las fracciones I, II y 
III del Artículo Sexto del citado Decreto. 

IV. Se destinen para el pago de contribuciones y aprovechamientos. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 Sexto 

 Inversiones en fondos y fideicomisos 
11.8.13. Para los efectos del segundo párrafo del Artículo Sexto del Decreto a que se refiere este 

Capítulo, se considera que las personas físicas residentes en territorio nacional y las 
residentes en el extranjero con establecimiento permanente en México invierten recursos en 
el país, cuando adquieran acciones emitidas por los fondos de inversión a que se refiere la 
Ley de Fondos de Inversión o certificados que representen derechos sobre el patrimonio de 
los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13. de esta Resolución, siempre que en este 
último caso el patrimonio del fideicomiso se integre únicamente por acciones de emisoras 
nacionales. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 Sexto 

 Inversiones en acciones de personas morales residentes en México 
11.8.14. Para los efectos del Artículo Sexto, del Decreto a que se refiere este Capítulo, se considera 

que las personas morales residentes en México y las residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país invierten recursos en territorio nacional, cuando la 
inversión se realice en acciones emitidas por personas morales residentes en México. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 Sexto 

 Opción para que los contribuyentes sujetos a facultades de comprobación corrijan su 
situación fiscal 

11.8.15. Para los efectos del Artículo Primero, segundo párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, los contribuyentes a los que se les hubiera iniciado el ejercicio de las facultades 
previstas en el artículo 42, fracciones II, III, IV y IX del CFF, en relación con los ingresos a 
que se refiere el Artículo Segundo del citado Decreto, podrán corregir su situación fiscal, 
mediante el pago del ISR, de conformidad con lo dispuesto en el citado Decreto, siempre 
que dicho pago se realice en cualquier etapa dentro del ejercicio de facultades de 
comprobación e incluso después de  que se notifique la resolución que determine el monto 
de las contribuciones omitidas o la resolución definitiva a que se refiere el artículo 53-B del 
CFF y no hayan transcurrido los plazos para interponer los medios de defensa en contra de 
dicha resolución. 

 CFF 42, 53-B, DECRETO DOF 18/01/2017 Primero, Segundo, RMF 2017 11.8. 



Lunes 15 de mayo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     27 

Capítulo 11.9. Del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del 
impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se 

indican, publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2016 
 Devolución del excedente del estímulo acreditable 
11.9.1. Para los efectos de lo previsto en los Artículos Segundo, Tercero y Quinto del Decreto a que 

se refiere este Capítulo, en relación con el artículo 22 del CFF, el estímulo o su excedente 
que no se haya acreditado, podrá solicitarse en devolución utilizando el FED disponible en 
el Portal del SAT bajo la modalidad “ESTIMULO IEPS FRONTERA-GASOLINAS”, la 
cantidad que resulte procedente se devolverá en un plazo máximo de trece días hábiles 
contados a partir de la fecha en que se presente la solicitud de devolución y se cumpla con 
los siguientes requisitos: 

I. Cuenten con la e.firma o la e.firma portable vigente y opinión positiva del 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 
32-D del CFF. 

II. La cantidad que se solicite se haya generado en el ejercicio fiscal de 2017 y 
determinado conforme a lo establecido en el Decreto, después de aplicarse en su 
caso contra el pago provisional o anual del ISR o definitivo del IVA a cargo del 
contribuyente según corresponda, y se tramite una vez presentadas las 
declaraciones correspondientes a dichos impuestos, así como la DIOT a que se 
refiere el artículo 32, primer párrafo, fracción VIII de la Ley del IVA y la información 
contable prevista en las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6., respecto del mismo 
periodo por el que se solicite la devolución. 

 Los contribuyentes podrán optar por no acreditar el monto del estímulo contra el ISR 
e IVA y solicitar su devolución a partir del primer día hábil del mes siguiente a aquél 
en que se generó el estímulo, siempre que se tengan presentadas las declaraciones 
de dichos impuestos, la DIOT e información contable, señaladas en el párrafo 
anterior, respecto del periodo inmediato anterior a aquél por el que se solicite la 
devolución y se cumpla con los demás requisitos y condiciones previstos en la 
presente regla, manifestando bajo protesta de decir verdad esta circunstancia 
mediante escrito anexo a su solicitud, en cuyo caso las cantidades solicitadas en 
devolución ya no se podrán acreditar contra dichos impuestos. De no actualizarse la 
citada manifestación, se perderá el derecho para ejercer con posterioridad la 
facilidad administrativa a que se refiere este párrafo. 

III. Se proporcionen anexos a la solicitud de devolución: 

a) Papel de trabajo para determinar el monto del estímulo acreditable y el 
excedente que se solicite en devolución, respecto de las enajenaciones de 
gasolinas efectuadas según corresponda, conforme al precio máximo previsto 
en los Acuerdos semanales publicados por la Secretaría, identificadas por cada 
estación de servicio ubicada en las zonas geográficas a que se refieren los 
Artículos Cuarto y Quinto del Decreto, distinguiéndolas de las enajenaciones de 
gasolinas en el resto del territorio nacional, así como en su caso, los papeles de 
trabajo para determinar el ISR y el IVA del periodo por el que se solicita la 
devolución, precisando el importe del estímulo acreditado contra dichos 
impuestos. 

b) El archivo denominado "VTADetalle" en formato XML conforme al numeral 18.9. 
del Anexo 18 de la presente Resolución, en relación a las “Especificaciones 
Técnicas para la Generación del Archivo XML de Controles Volumétricos para 
Gasolina o Diésel” publicadas en el Portal del SAT, derivado del reporte emitido 
de los equipos y programas informáticos con los que se llevan los controles 
volumétricos en donde se registra el volumen utilizado para determinar la 
existencia, adquisición y venta de combustible en términos del artículo 28, 
fracción I, segundo y tercer párrafos del CFF, cuya información deberá 
corresponder con la registrada en la contabilidad del contribuyente. 

c) El archivo en formato XML de las pólizas que contengan el registro contable en 
cuentas de orden del importe total del estímulo fiscal generado, acreditado y 
obtenido en devolución en su caso, así como las relativas al registro 
pormenorizado de la enajenación de gasolina realizada exclusivamente en las 
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estaciones de servicio ubicadas en las zonas geográficas a que se refieren los 
artículos Cuarto y Quinto del Decreto, distinguidas de la enajenación de dicho 
combustible en el resto del territorio nacional, respecto del periodo por el que se 
solicita la devolución. 

d) Escrito firmado por el contribuyente o su representante legal en el que se 
manifieste bajo protesta de decir verdad, si la totalidad del suministro de las 
gasolinas sujetas al estímulo se realizó directamente en los tanques de 
gasolina de los vehículos para el empleo en su motor, conforme a lo dispuesto 
en el Artículo Tercero del Decreto, detallando en su caso, las enajenaciones 
efectuadas en forma distinta en dichas zonas geográficas. 

e) Estado de cuenta expedido por la Institución Financiera que no exceda de 2 
meses de antigüedad y que contenga el nombre, denominación o razón social y 
la clave en el RFC del contribuyente que tramita la solicitud y el número de la 
cuenta bancaria activa (CLABE) a 18 dígitos para efectuar transferencias 
electrónicas, misma que deberá corresponder a la que se indique en el FED 
para el depósito del importe de la devolución que resulte procedente. 

f) Tratándose de la primera solicitud de devolución, adicionalmente se anexarán: 

1. Permiso(s) vigente(s) expedido(s) por la Comisión Reguladora de 
Energía, para el expendio al público de petrolíferos en estaciones de 
servicio, que comprendan cada una de las estaciones de servicio 
ubicadas en las zonas geográficas sujetas al estímulo, debiendo asimismo 
presentarse cada vez que se modifique o actualice. 

2. Relación de las estaciones de servicio susceptibles al estímulo con 
permiso a nombre del contribuyente que solicita la devolución en los 
términos del numeral anterior, indicando su número de registro para poder 
operar como tales otorgado por la autoridad competente, su domicilio y 
fecha de apertura ante el RFC, así como la zona geográfica donde se 
ubiquen conforme a los Artículos Cuarto y Quinto del Decreto, 
presentándose asimismo cuando se actualice esta información. 

3. Las pólizas, papeles de trabajo y reportes de los controles volumétricos, 
en donde se refleje el registro y movimientos del inventario final de 
gasolinas al 31 de diciembre de 2016, así como de las gasolinas 
suministradas durante el ejercicio 2017 a la estación de servicio de que se 
trate, cuando se hayan adquirido conforme a las disposiciones vigentes 
hasta 2016. 

 El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla, no procederá cuando: 

1. Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT al 
momento de presentar su solicitud, en términos del artículo 69, párrafos penúltimo, 
fracciones I, II, III, IV, y último del CFF, así como a los que se les haya aplicado la 
presunción establecida en el artículo 69-B del CFF y esté publicado en el listado 
definitivo en el DOF y en el citado portal. 

2. La devolución se solicite con base en comprobantes fiscales expedidos por los 
contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a que se refieren los 
artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior, salvo que el solicitante 
haya corregido su situación fiscal en relación con dichas operaciones. 

3. Se haya dejado sin efectos el certificado del contribuyente emitido por el SAT, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante el 
periodo de solicitud de devolución, salvo que el solicitante corrija o aclare su 
situación fiscal en relación con el supuesto de que se trate. 

4. El solicitante o su representante legal sea socio, accionista, asociado, miembro, 
integrante o representante legal de personas morales, que sean o hayan sido a su 
vez socios, accionistas, asociados, miembros, integrantes o representantes legales 
de otra persona moral a la que haya sido notificada la resolución prevista en el 
artículo 69-B, tercer párrafo del CFF. 
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5. En los doce meses anteriores al periodo en que se presente la solicitud de 
devolución conforme a la presente regla, el solicitante tenga resoluciones firmes en 
las que se hayan negado total o parcialmente las cantidades solicitadas en 
devolución, en las que el importe negado acumulado en esos meses sea superior a 
$5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) o supere más del 20% del 
monto acumulado de dichas cantidades, salvo cuando no se hayan presentado 
previamente solicitudes de devolución. 

 CFF 17-H, 22, 25, 28, 32-D, 69, 69-B, LISR 27, LIVA 32, LIEPS 2, 19, RCFF 33, 34, RMF 
2017 2.1.39., 2.8.1.6., DECRETO DOF 27/12/2016” 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, se da a conocer el texto actualizado de las reglas a que se refiere el 
Resolutivo Primero de la presente Resolución. 

 En caso de discrepancia entre el contenido del Resolutivo Primero y del presente, prevalece 
el texto del Resolutivo Primero: 

 Referencias a la Ciudad de México 
1.10. Para efectos de los artículos 18, fracción I, 29-A, fracciones I y III, así como 31 del CFF, las 

referencias que hagan los contribuyentes al Distrito Federal en las promociones, 
comprobantes fiscales digitales por internet, declaraciones, avisos o informes que presenten 
ante las autoridades fiscales, se entenderán hechas a la Ciudad de México y tal situación no 
se considerará infracción a las disposiciones fiscales. 

 CFF 18, 29-A, 31, 81, 82, 83, 84 

 Actualización de cantidades establecidas en el CFF 
2.1.13. Para los efectos del artículo 17-A, sexto párrafo del CFF, las cantidades establecidas en el 

mismo ordenamiento se actualizarán cuando el incremento porcentual acumulado del INPC 
desde el mes en que se actualizaron por última vez, exceda del 10%. Dicha actualización 
entrará en vigor a partir del mes de enero del siguiente ejercicio fiscal a aquél en el que se 
haya dado dicho incremento. Para la actualización mencionada se considerará el periodo 
comprendido desde el último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización y 
hasta el último mes del ejercicio en el que se exceda el por ciento citado. 

I. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, a partir del mes de enero 
de 2011 se dieron a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, 
publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2010. La actualización efectuada se 
realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 22-C y 59, fracción III, tercer párrafo del 
CFF, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo”, 
publicado en el DOF el 1 de octubre de 2007, entraron en vigor el 1 de enero 
de 2008. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de enero de 2008 y hasta el mes de enero de 2010 fue de 11.02%, excediendo 
del 10% antes mencionado. Dicho por ciento es el resultado de dividir 140.047 
puntos correspondiente al INPC del mes de enero de 2010, publicado en el DOF el 
10 de febrero de 2010, entre 126.146 puntos correspondiente al INPC del mes de 
enero de 2008, publicado en el DOF el 8 de febrero de 2008, menos la unidad y 
multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de enero 
de 2008 al mes de diciembre de 2010. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes 
anterior al más antiguo de dicho periodo, por lo que se tomó en consideración el 
INPC del mes de noviembre de 2010, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 
2010, que fue de 143.926 puntos y el citado índice correspondiente al mes de 
diciembre de 2007, publicado en el DOF el 10 de enero de 2008, que fue de 125.564 
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puntos. No obstante, de conformidad con el artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, 
tratándose de cantidades que no han estado sujetas a una actualización, se debe 
considerar el INPC del mes de noviembre de 2007, que fue de 125.047 puntos. 
Como resultado de esta operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue 
de 1.1510. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado 
a la decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dieron a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entraron 
en vigor a partir del 1 de enero de 2011, de conformidad con el “Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de las Leyes del Impuesto 
sobre la Renta, del Impuesto a los Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor 
Agregado, del Código Fiscal de la Federación y del Decreto por el que se establecen 
las obligaciones que podrán denominarse en Unidades de Inversión; y reforma y 
adiciona diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, publicado el 1 de abril de 1995”, publicado en el DOF el 7 
de diciembre de 2009. Dichas cantidades son las que se encuentran en los artículos 
82, fracciones X y XXXII y 84-B, fracción X del CFF. 

II. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer las 
cantidades actualizadas a partir del mes de enero de 2012, en el Anexo 5, rubro A, 
publicado en el DOF el 5 de enero de 2012. Estas cantidades corresponden a las 
establecidas en los artículos y fracciones a que se refiere el segundo párrafo de esta 
fracción. La actualización mencionada se realizó de acuerdo con el procedimiento 
siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 20, séptimo párrafo; 80, fracciones I, III, 
incisos a) y b) y IV a VI; 82, fracciones I, incisos a), b), c), d), e); II, incisos a), b), c), 
d), e), f), g); III a IX y XI a XXXI; 84, fracciones I a III, V, VII a IX, XI, XIII y XIV; 84-B, 
fracciones I, III a VI; 84-D; 84-F; 86, fracciones I a V; 86-B, primer párrafo, fracciones 
I a IV; 86-F; 88; 91; 102, penúltimo párrafo; 104, primer párrafo, fracciones I y II; 108, 
cuarto párrafo, fracciones I a III; 112, primer párrafo; 115, primer párrafo y 150, 
segundo y tercer párrafos del CFF, fueron actualizadas por última vez en el mes de 
enero de 2009 y dadas a conocer en el Anexo 5, rubro A, de la RMF para 2008, 
publicada en el DOF el 10 de febrero de 2009. El incremento porcentual acumulado 
del INPC en el periodo comprendido desde el mes de enero de 2009 y hasta el mes 
de marzo de 2011 fue de 10.03%, excediendo del 10% mencionado en el primer 
párrafo de esta regla. Dicho por ciento es el resultado de dividir 100.797 puntos 
correspondiente al INPC del mes de marzo de 2011, publicado en el DOF el 8 de 
abril de 2011, entre 91.606269782709 puntos correspondiente al INPC del mes de 
noviembre de 2008, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, menos la unidad 
y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de enero 
de 2009 al mes de diciembre de 2011. En estos mismos términos, el factor de 
actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el INPC del mes 
inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente 
al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo que se tomó en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de 
diciembre de 2011, que fue de 102.707 puntos y el INPC correspondiente al mes de 
noviembre de 2008, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue de 
91.606269782709 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1211. 

 El índice correspondiente al mes de noviembre de 2008, a que se refiere esta 
fracción, está expresado conforme a la nueva base segunda quincena de diciembre 
de 2010=100, cuya serie histórica del INPC mensual de enero de 1969 a enero de 
2011, fue publicado por el Banco de México en el DOF el 23 de febrero de 2011. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 



Lunes 15 de mayo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     31 

 Asimismo, se dieron a conocer en el Anexo 5, rubro A, publicado en el DOF el 5 de 
enero de 2012, las cantidades que entraron en vigor a partir del 1 de enero de ese 
año, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación”, publicado en el DOF el 
12 de diciembre de 2011. Dichas cantidades son las que se encuentran en los 
artículos 82, fracción XXXV; 84, fracción IV, incisos a), b) y c); 84-B, fracción VII;  
84-J y 84-L del CFF. 

III. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer en el 
Anexo 5, rubro A, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2012, las cantidades 
actualizadas que se aplican a partir del mes de enero de 2013. Estas cantidades 
corresponden a las establecidas en los artículos y fracciones a que se refieren el 
segundo y tercer párrafos de esta fracción. La actualización mencionada se ha 
realizado de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 La cantidad establecida en el artículo 90, primer párrafo del CFF, fue actualizada por 
última vez en el mes de enero de 2010 y dada a conocer en el Anexo 5, rubro A, 
contenido en la Tercera Resolución de Modificaciones a la RMF para 2009, 
publicada en el DOF el 28 de diciembre de 2009. 

 Las cantidades establecidas en los artículos 32-A, fracción I; 80, fracción II; 82, 
fracción XXXIV; 84, facción VI; 84-B, fracciones VIII y IX, y 84-H del CFF de 
conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la 
Federación y del Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán 
denominarse en Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicado el 1 de abril de 1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2009, 
entraron en vigor el 1 de enero de 2010. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2010 y hasta el mes de julio de 2012 fue de 10.32%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 104.964 puntos correspondiente al INPC del mes de julio de 
2012, publicado en el DOF el 10 de agosto de 2012, entre 95.143194058464 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 
de febrero de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que debe tomarse en consideración es el comprendido del mes de 
noviembre de 2009 al mes de diciembre de 2012. 

 Tratándose de la cantidad mencionada en el segundo párrafo de esta fracción, el 
factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtuvo dividiendo el 
INPC del mes inmediato anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, por lo 
que debe tomarse en consideración el INPC del mes de noviembre de 2012, 
publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012, que fue de 107.000 puntos y el 
INPC correspondiente al mes de noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de 
febrero de 2011, que fue de 95.143194058464 puntos. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1246. 

 Tratándose de las cantidades mencionadas en el tercer párrafo de esta fracción, el 
factor de actualización se obtuvo dividiendo el INPC del mes inmediato anterior al 
más reciente del periodo entre el citado índice correspondiente al mes de noviembre 
del ejercicio inmediato anterior a aquél en el que hayan entrado en vigor, conforme lo 
establece el artículo 17-A, séptimo párrafo del CFF, por lo que debe tomarse en 
consideración el INPC del mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2012, que fue de 107.000 puntos y el INPC correspondiente al mes de 
noviembre de 2009, publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, que fue 
de 95.143194058464 puntos. Como resultado de esta operación, el factor de 
actualización obtenido y aplicado fue de 1.1246. 
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 El índice correspondiente al mes de noviembre de 2009, a que se refiere esta 
fracción, está expresado conforme a la nueva base segunda quincena de diciembre 
de 2010=100, cuya serie histórica del INPC mensual de enero de 1969 a enero de 
2011, fue publicado por el Banco de México en el DOF de 23 de febrero de 2011. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, antepenúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las 
cantidades de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han 
ajustado a la decena inmediata superior. 

IV. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, a partir del mes de enero 
de 2014 se dan a conocer las cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la 
presente Resolución. La actualización efectuada se realizó de acuerdo con el 
procedimiento siguiente: 

 Las cantidades establecidas en los artículos 22-C y 59, fracción III, tercer párrafo del 
CFF, de conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, del Código Fiscal de la 
Federación, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios y de la 
Ley del Impuesto al Valor Agregado, y se establece el Subsidio para el Empleo”, 
publicado en el DOF el 1 de octubre de 2007, entraron en vigor el 1 de enero de 
2008 y fueron actualizadas a partir del mes de enero de 2011, en el Anexo 5, rubro 
A, publicado en el DOF el 31 de diciembre de 2010. 

 Asimismo, las cantidades establecidas en el artículo 82, fracción X del CFF, de 
conformidad con el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de las Leyes del Impuesto sobre la Renta, del Impuesto a los 
Depósitos en Efectivo y del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la 
Federación y del Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán 
denominarse en Unidades de Inversión; y reforma y adiciona diversas disposiciones 
del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
publicado el 1 de abril de 1995”, publicado en el DOF el 7 de diciembre de 2009, 
entraron en vigor a partir del 1 de enero de 2011. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2010 y hasta el mes de septiembre de 2013 fue de 10.15%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 109.328 puntos correspondiente al INPC del mes de 
septiembre de 2013, publicado en el DOF el 10 de octubre de 2013, entre 
99.250412032025 puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2010, 
publicado en el DOF el 23 de febrero de 2011, menos la unidad y multiplicado por 
100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de 
noviembre de 2010 al mes de diciembre de 2013. En estos mismos términos, el 
factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el 
INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, 
por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de noviembre de 2013, 
publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2013, que fue de 110.872 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2010, publicado en el DOF el 
23 de febrero de 2011, que fue de 99.250412032025 puntos. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1170. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado 
a la decena inmediata superior. 

 Asimismo, se dan a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entrarán en 
vigor a partir del 1 de enero de 2014, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación”, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2013. Dichas cantidades son 
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las que se encuentran en los artículos 20, séptimo párrafo; 32-A, primer párrafo; 
32-H, fracción I; 80, fracción II; 82, fracción XI, XVI, XXVI y XXXVI; 84, fracción IV, 
incisos b) y c), VI, IX, XV, XVI; 84-B, fracciones VIII, IX, X, XI, XII; 86-B, fracciones I, 
III y V; 86-H, primero, segundo y tercer párrafo y 86-J, primer párrafo del CFF. 

V. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, que entraron en vigor a partir del 1 
de enero de 2015. La actualización efectuada se realizó de acuerdo con el 
procedimiento siguiente: 

 La última actualización de las cantidades establecidas en los artículos 80, fracciones 
I, III, incisos a) y b), IV, V y VI; 82 fracciones I, incisos a), b), c), d) y e), II, incisos a), 
b), c), d), e), f) y g), III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, XII, XIII, XIV, XV, XVII, XVIII, XIX, XX, 
XXI, XXII, XXIII, XXIV, XXV, XXVII, XXVIII, XXIX, XXX y XXXI; 84 fracciones I, II, III, 
IV, inciso a), V, VIII, XI y XIII; 84-B fracciones I, III, IV, V, VI y VII; 84-D; 84-F; 84-J; 
84-L; 86 fracciones I, II, III, IV y V; 86-B fracciones II y IV; 86-F; 88; 91; 102 penúltimo 
párrafo; 104 fracciones I y II; 108 fracciones I, II y III; 112; 115 y 150 del CFF, se 
llevó a cabo en el mes de noviembre de 2011. Las cantidades actualizadas entraron 
en vigor el 1 de enero de 2012 y fueron dadas a conocer en el Anexo 5, rubro A, de 
la Resolución Miscelánea Fiscal para 2012, publicado en el DOF el 5 de enero 
de 2012. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2011 y hasta el mes de marzo de 2014 fue de 10.11%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 113.099 puntos correspondiente al INPC del mes de marzo 
de 2014, publicado en el DOF el 10 de abril de 2014, entre 102.707 puntos 
correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 9 de 
diciembre de 2011, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de 
noviembre de 2011 al mes de diciembre de 2014. En estos mismos términos, el 
factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el 
INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, 
por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de noviembre de 2014, 
publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2014, que fue de 115.493 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2011, publicado en el DOF el 
9 de diciembre de 2011, que fue de 102.707 puntos. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1244. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado 
a la decena inmediata superior. 

VI. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dieron a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución que 
entraron en vigor a partir del 1 de enero de 2016. La actualización efectuada se 
realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 La última actualización de las cantidades establecidas en los artículos 82, fracción 
XXXIV; 84-H y 90 del CFF, se llevó a cabo en el mes de noviembre de 2012. Las 
cantidades actualizadas entraron en vigor el 1 de enero de 2013 y fueron dadas a 
conocer en la Modificación al Anexo 5, rubro A, de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2012, publicada en el DOF el 31 de diciembre de 2012. 

 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 
mes de noviembre de 2012 y hasta el mes de noviembre de 2015 fue de 10.32%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 118.051 puntos correspondiente al INPC del mes de 
noviembre de 2015, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2015, entre 107.000 
puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF 
el 10 de diciembre de 2012, menos la unidad y multiplicado por 100. 



34     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 15 de mayo de 2017 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de 
noviembre de 2012 al mes de diciembre de 2015. En estos mismos términos, el 
factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el 
INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, 
por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de noviembre de 2015, 
publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2015, que fue de 118.051 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2012, publicado en el DOF el 
10 de diciembre de 2012, que fue de 107.000 puntos. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.1032. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, penúltimo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades 
de 0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena 
inmediata anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado 
a la decena inmediata superior. 

VII. Conforme a lo expuesto en el primer párrafo de esta regla, se dan a conocer las 
cantidades actualizadas en el Anexo 5, rubro A, de la presente Resolución que 
entrarán en vigor a partir del 1 de enero de 2017. La actualización efectuada se 
realizó de acuerdo con el procedimiento siguiente: 

 Las cantidades actualizadas establecidas en los artículos 20, séptimo párrafo; 22-C; 
32-A, primer párrafo; 32-H, fracción I, primer párrafo; 59, fracción III; 80, fracción II; 
82, fracciones X, XI, XVI y XXVI; 84, fracciones IV, incisos b) y c), VI, IX, XV y XVI; 
84-B, fracciones VIII a XII; 86-B, fracciones I, III y V; 86-H y 86-J del CFF, entraron 
en vigor el 1 de enero de 2014 y fueron dadas a conocer en el Anexo 5, rubro A, de 
la Resolución Miscelánea Fiscal, publicado en el DOF el 03 de enero de 2014, 
excepto en el caso de la actualización del artículo 32-H, fracción I, primer párrafo, la 
cual se dio a conocer en el Sexto Resolutivo de la Segunda Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2016, publicado en el DOF el 
06 de mayo de 2016. 

 Para los efectos anteriores se consideró lo siguiente: 
 El incremento porcentual acumulado del INPC en el periodo comprendido desde el 

mes de noviembre de 2013 y hasta el mes de diciembre de 2016 fue de 10.50%, 
excediendo del 10% mencionado en el primer párrafo de esta regla. Dicho por ciento 
es el resultado de dividir 122.515 puntos correspondiente al INPC del mes de 
diciembre de 2016, publicado en el DOF el 10 de enero de 2017, entre 110.872 
puntos correspondiente al INPC del mes de noviembre de 2013, publicado en el DOF 
el 10 de diciembre de 2013, menos la unidad y multiplicado por 100. 

 De esta manera y con base en lo dispuesto en el artículo 17-A, sexto párrafo del 
CFF, el periodo que se tomó en consideración es el comprendido del mes de 
noviembre de 2013 al mes de diciembre de 2016. En estos mismos términos, el 
factor de actualización aplicable al periodo mencionado, se obtendrá dividiendo el 
INPC del mes anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 
correspondiente al último mes que se utilizó en el cálculo de la última actualización, 
por lo que se tomó en consideración el INPC del mes de noviembre de 2016, 
publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2016, que fue de 121.953 puntos y el 
citado índice correspondiente al mes de noviembre de 2013, publicado en el DOF el 
10 de diciembre de 2013, que fue de 110.872 puntos. Como resultado de esta 
operación, el factor de actualización obtenido y aplicado fue de 1.0999. 

 Para efectos de la actualización de la cantidad establecida en el artículo 32-H, 
fracción I, primer párrafo del CFF, se utilizó el factor de actualización de 1.0330, que 
fue el resultado de dividir el INPC del mes de noviembre de 2016, que es de 121.953 
puntos, publicado en el DOF el 9 de diciembre de 2016, entre el INPC del mes de 
noviembre de 2015, que es de 118.051 puntos, publicado en el DOF el 10 de 
diciembre de 2015. 

 Los montos de las cantidades mencionadas anteriormente, se han ajustado a lo que 
establece el artículo 17-A, octavo párrafo del CFF, de tal forma que las cantidades de 
0.01 a 5.00 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la decena inmediata 
anterior y de 5.01 a 9.99 pesos en exceso de una decena, se han ajustado a la 
decena inmediata superior. 
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 Asimismo, se dan a conocer en el Anexo 5, rubro A, las cantidades que entraron en 
vigor a partir del 1 de enero de 2017, de conformidad con el “Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre 
la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, del Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos”, publicado 
en el DOF el 30 de noviembre de 2016. Dichas cantidades son las que se 
encuentran en el artículo 82, fracciones XXXIX y XL del CFF. 

 CFF 17-A, 20, 22-C, 32-A, 32-H, 59, 80, 82, 84, 84-B, 84-D, 84-F, 84-H, 84-J, 84-L, 86,  
86-B, 86-F, 86-H, 86-J, 88, 90, 91, 102, 104, 108, 112, 115, 150 

 Saldos a favor del ISR de personas físicas 
2.3.2. Para los efectos de los artículos 22, 22-A y 23 del CFF, las personas físicas que presenten 

su declaración anual del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la presente 
Resolución, mediante el formato electrónico correspondiente y determinen saldo a favor del 
ISR, podrán optar por solicitar a las autoridades fiscales la devolución o efectuar la 
compensación de dicho saldo a favor, marcando el recuadro respectivo, para considerarse 
dentro del proceso de devoluciones automáticas que constituye una facilidad administrativa 
para los contribuyentes, siempre que se opte por ejercerla durante el ejercicio a que se 
refiere la presente resolución. 

 Las personas físicas que opten por aplicar la facilidad anual prevista en la presente regla, 
además de reunir los requisitos que señalan las disposiciones fiscales, deberán: 
I. Presentar la declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 

presente Resolución, utilizando la e.firma o la e.firma portable cuando soliciten la 
devolución del saldo a favor, a partir de un importe mayor de $50,000.00 (cincuenta 
mil pesos 00/100 M.N.). 

 Para los efectos del párrafo anterior, los contribuyentes podrán utilizar la Contraseña 
para presentar la declaración del ejercicio inmediato anterior al que se refiere la 
presente Resolución, en los siguientes supuestos: 
a) Cuando el importe del saldo a favor sea igual o menor a $10,000.00 (diez mil 

pesos 00/100 M.N.). 
b) Cuando el importe del saldo a favor sea mayor a $10,000.00 (diez mil pesos 

00/100 M.N.), y no exceda de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), 
siempre y cuando el contribuyente seleccione una cuenta bancaria activa para 
transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la regla 2.3.6., 
la cual deberá estar a nombre del contribuyente como titular, de las 
precargadas por la autoridad fiscal en el aplicativo para presentar la declaración 
anual; de no seleccionar alguna o capturar una distinta de las precargadas, 
deberá presentar la citada declaración utilizando la e.firma o la e.firma portable. 

II. Señalar en el formato electrónico correspondiente el número de su cuenta bancaria 
activa para transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere la regla 
2.3.6., la cual deberá estar a nombre del contribuyente como titular, así como la 
denominación de la institución integrante del sistema financiero a la que corresponda 
dicha cuenta, para que, en caso de que proceda, el importe autorizado en devolución 
sea depositado en la misma. 

 El resultado que se obtenga de la solicitud, estará a su disposición en el Portal  
del SAT. 

 No podrán acogerse a la facilidad prevista en esta regla, las personas físicas que: 
I. Hayan obtenido durante el ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 

presente Resolución, ingresos derivados de bienes o negocios en copropiedad, 
sociedad conyugal o sucesión. 

II. Opten por solicitar devolución de saldo a favor por montos superiores a $150,000.00 
(ciento cincuenta mil pesos 00/100 M.N.). 

III. Soliciten la devolución por ejercicios fiscales distintos al año inmediato anterior al que 
se refiere la presente Resolución. 

IV. Presenten la declaración del ejercicio fiscal inmediato anterior al que se refiere la 
presente Resolución, con la Contraseña, estando obligadas a utilizar la e.firma o la 
e.firma portable, en los términos de la presente regla. 
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 Los contribuyentes que no se ubiquen en los supuestos para aplicar la facilidad prevista en 
la presente regla o cuando el resultado que obtengan de su solicitud no conlleve a la 
devolución total del saldo declarado, podrán solicitar la devolución de su saldo a favor o del 
remanente no autorizado según corresponda a través del FED; disponible en el Portal del 
SAT, para lo cual deberán contar con su clave en el RFC, la Contraseña para el acceso al 
portal y certificado de e.firma vigente o la e.firma portable para realizar su envío. 

 Cuando en la declaración presentada se haya marcado erróneamente el recuadro 
“devolución” cuando en realidad se quiso elegir “compensación”, o bien se marcó 
“compensación” pero no se tengan impuestos a cargo o créditos fiscales contra que 
compensar, podrá cambiarse de opción presentando la declaración complementaria del 
ejercicio señalando dicho cambio. 

 Cuando se trate de ingresos por salarios y en general por la prestación de un servicio 
personal subordinado y el saldo a favor derive únicamente de la aplicación de las 
deducciones personales previstas en la Ley del ISR, la facilidad prevista en esta regla se 
podrá ejercer a través de la citada declaración anual que se presente aún sin tener dicha 
obligación conforme al artículo 98, fracción III de la Ley del ISR y con independencia de que 
tal situación se haya comunicado o no al retenedor. 

 CFF 18, 22, 22-A, 22-B, 23, LISR 97, 98, 151, RMF 2017 2.3.6. 
 Devolución del IVA en periodo preoperativo 
2.3.18. Para los efectos de los artículos 5, fracción VI, párrafos primero, inciso b) y séptimo de la 

Ley del IVA y 22, primer y sexto párrafos del CFF, los contribuyentes que a partir de enero 
de 2017 realicen gastos e inversiones en periodo preoperativo y que opten por solicitar la 
devolución del IVA trasladado o pagado en la importación que corresponda a las actividades 
por las que vaya a estar obligado al pago del impuesto o a las que se vaya a aplicar la tasa 
del 0%, deberán presentar su solicitud a través del FED conforme a lo previsto por la regla 
2.3.4. en el tipo de trámite “IVA Periodo Preoperativo”, acompañando la información y 
documentación a que se refiere la ficha de trámite 247/CFF “Solicitud de devolución del IVA 
en periodo preoperativo”, contenida en el Anexo 1-A. 

 La solicitud de devolución se deberá presentar en el mes siguiente a aquél en el que se 
realicen los gastos e inversiones. No obstante, la primera solicitud se podrá presentar con 
posterioridad siempre y cuando el contribuyente no hubiere realizado actos o actividades 
por los que va a estar obligado al pago del IVA o a la realización de actividades a la tasa del 
0%. En el mes en que se presente la primera deberán presentarse también las demás 
solicitudes que correspondan a los meses anteriores al mes en que se presente dicha 
solicitud. 

 Cuando se ejerza la opción a que se refiere el párrafo anterior, se entiende que el período 
preoperativo inició en el mes en que se debió haber presentado la primera solicitud de 
devolución. 

 Para el caso de que la solicitud de devolución derive exclusivamente de inversiones en 
activo fijo, el contribuyente que cumpla con lo dispuesto en esta regla podrá obtener la 
resolución a su solicitud de devolución en un plazo máximo de veinte días contados a partir 
de la fecha de la presentación de la solicitud correspondiente, salvo tratándose de la 
primera solicitud de devolución que se resolverá en un plazo regular de cuarenta días, 
siempre que, adicionalmente, cumpla con los requisitos establecidos en la regla 4.1.6. que 
resulten aplicables, ingresando la solicitud en el tipo de trámite “IVA Periodo Preoperativo”, 
señalando en el rubro de “Información Adicional” que se trata de inversiones en activo fijo, 
beneficio regla 4.1.6. 

 Los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas, conforme a la Ley de 
Hidrocarburos, que  se encuentren en periodo preoperativo y que opten por el beneficio 
establecido en la regla 10.21. estarán a lo dispuesto en la citada regla. 

 CFF 22, LIVA 5, RMF 2017 2.3.4., 4.1.6, 10.21. 
 Inscripción en el RFC de personas físicas con CURP 
2.4.6. Para los efectos de lo establecido en el primer párrafo del artículo 27 del CFF, las personas 

físicas que a partir de 18 años de edad cumplidos requieran inscribirse en el RFC con o sin 
obligaciones fiscales, podrán hacerlo a través del Portal del SAT, siempre que cuenten con 
la CURP. La inscripción se presentará de conformidad con lo establecido en la ficha de 
trámite 3/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de personas físicas con CURP”, contenida 
en el Anexo 1-A. 
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 Cuando las personas inscritas sin obligaciones fiscales se ubiquen en algunos de los 
supuestos previstos en el artículo 30, fracción V del Reglamento del CFF deberán presentar 
el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones de conformidad con lo 
establecido con la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de actividades 
económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A, debiendo estarse a lo señalado en 
el párrafo siguiente. 

 Quienes se inscriban con obligaciones fiscales deberán acudir a cualquier ADSC, dentro de 
los treinta días siguientes a su inscripción para tramitar su Contraseña o e.firma, de 
conformidad con lo establecido en las fichas de trámite 105/CFF “Solicitud del certificado de 
e.firma” y 7/CFF “Solicitud de generación y actualización de la Contraseña” 
respectivamente, contenidas en el Anexo 1-A. Si el contribuyente no se presenta en el plazo 
y términos señalados, el SAT podrá dejar sin efectos temporalmente las claves en el RFC 
proporcionadas hasta que el contribuyente cumpla con lo establecido en el presente párrafo. 

 No será aplicable lo establecido en el párrafo anterior, tratándose de contribuyentes que por 
su régimen o actividad económica no estén obligados a expedir comprobantes fiscales. 

 Los contribuyentes personas físicas podrán generar o restablecer su Contraseña a través 
del Portal del SAT, del aplicativo SAT Móvil, o bien, a través del número de orientación 
telefónica MarcaSAT 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 del resto 
del país, en este caso deberán acreditar su identidad ante la autoridad fiscal contestando 
correctamente las preguntas que se les formulen sobre la validación de sus datos y de 
forma inmediata recibirán vía correo electrónico registrado ante el SAT, el enlace para la 
generación o restablecimiento de la contraseña. 

 CFF 27, RCFF 30 

 Cédula de identificación fiscal y constancia de registro fiscal 

2.4.13. Para los efectos del artículo 27, décimo segundo párrafo del CFF, la cédula de identificación 
fiscal, así como la constancia de registro en el RFC, son las contenidas en el Anexo 1,  
rubro B, numerales 1., 1.1. y 2. 

 La impresión de la cédula de identificación fiscal o de la constancia de registro fiscal a que 
se refiere el párrafo anterior, se podrá obtener a través del Portal del SAT, ingresando con 
su clave en el RFC y Contraseña o e.firma, o bien, hacer la solicitud a través del aplicativo 
SAT Móvil o a través del número de orientación telefónica MarcaSAT 627 22 728 desde la 
Ciudad de México o 01 (55) 627 22 728 del resto del país, en este caso deberán acreditar 
su identidad ante la autoridad fiscal contestando correctamente las preguntas que se les 
formulen sobre la validación de sus datos y de forma inmediata recibirán vía correo 
electrónico registrado ante el SAT, la cédula o constancia, según sea el caso. 

 Asimismo, se considerará como documento válido para acreditar la clave en el RFC, el 
comunicado que se obtiene al acceder al Portal del SAT, en la aplicación “Inscripción con 
CURP” para aquellos contribuyentes que ya se encuentren inscritos, con su CURP asociada 
a una clave en el RFC. 

 CFF 27 

 Sociedades por Acciones Simplificadas relevadas de presentar aviso de cambio 
de Régimen 

2.5.20. Para efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V, inciso c) del 
Reglamento del CFF y 196 de la Ley del ISR y con base en la información que el SAT tenga 
registrada en su base de datos, se considera que las Sociedades por Acciones 
Simplificadas que se inscriban en el RFC en términos de lo dispuesto por la regla 2.2.10., 
ejercen la opción para tributar en el régimen fiscal que establece el Título VII, Capítulo VIII 
de la Ley del ISR, sin necesidad de presentar el aviso a que se refiere la regla 3.21.6.1., y 
aplicarán las facilidades previstas en la Sección 3.21.6. “De la opción de acumulación de 
ingresos por personas morales”. 

 Las personas morales a que se refiere el párrafo anterior podrán modificar su régimen fiscal 
presentando un caso de aclaración en el Portal del SAT en la Sección de “Mi portal” en los 
términos de la regla 2.5.10., dentro del mes siguiente a aquél en que se haya inscrito. 

 CFF 27, RCFF 29, 30, LISR 196, RMF 2017 2.2.10., 2.5.10., 3.21.6.1. 
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 Expedición de CFDI por la Federación, entidades federativas, municipios 
y organismos descentralizados por concepto de contribuciones, productos y 
aprovechamientos, apoyos o estímulos que otorguen 

2.7.1.41. Para los efectos del artículo 86, quinto párrafo de la Ley del ISR y 29, fracción V del CFF en 
relación con el Artículo Segundo, fracción II, de las Disposiciones Transitorias de la Ley del 
ISR previsto en el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al Valor 
Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos” publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, la Federación, 
entidades federativas, municipios y organismos descentralizados, podrán cumplir con la 
obligación de expedir, entregar o poner a disposición los comprobantes fiscales por las 
contribuciones, productos y aprovechamientos que cobran, así como por los apoyos y 
estímulos que otorguen durante el ejercicio 2017, a más tardar el 1 de noviembre del mismo 
año, de la misma forma los contribuyentes solicitantes del servicio podrán obtener a más 
tardar en esa fecha los comprobantes correspondientes a operaciones celebradas con 
anterioridad. 

 CFF, 29, LISR 86, Disposiciones Transitorias Artículo Segundo 

 Aviso sobre abanderamiento y matrícula de embarcaciones y artefactos navales 
mexicanos 

2.8.1.21. Para los efectos del artículo 31 del CFF, en relación con los artículos 11, segundo párrafo 
de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y 46 de su Reglamento, la autoridad 
marítima competente que autorice el abanderamiento y matrícula de una embarcación o 
artefacto naval mexicano, deberá presentar el aviso previsto en la citada Ley, conforme a lo 
señalado en la ficha de trámite 252/CFF “Aviso sobre abanderamiento y matrícula de 
embarcaciones y artefactos navales mexicanos”. 

 CFF 31, Ley de Navegación y Comercio Marítimos 11, Reglamento de la Ley de Navegación 
y Comercio Marítimos 46 

 Medios electrónicos (e.firma y Contraseña) que sustituyen a la firma autógrafa 
2.8.3.2. Para los efectos de las secciones 2.8.3. y 2.8.5., los medios de identificación automatizados 

que las instituciones de crédito tengan establecidos con sus clientes, así como los medios 
de identificación electrónica confidencial que se generen por los contribuyentes mediante los 
desarrollos electrónicos del SAT, sustituyen a la firma autógrafa y producirán los mismos 
efectos que las leyes otorgan a los documentos correspondientes, teniendo el mismo valor 
probatorio. 

 Los contribuyentes deberán utilizar la e.firma generada conforme a lo establecido en la ficha 
de trámite 105/CFF “Solicitud del certificado de e.firma”, contenida en el Anexo 1-A o la 
Contraseña que generen o hayan generado a través del Portal del SAT, para los efectos de 
las declaraciones anuales complementarias. Las personas físicas que en los términos de la 
regla 2.3.2., soliciten en su declaración anual la devolución de saldo a favor superior a 
$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), deberán firmar y enviar dicha declaración, 
únicamente a través de la utilización de la e.firma. 

 CFF 17-D, 32, RMF 2017 2.3.2., 2.8.3., 2.8.5. 

 Consultas en materia de precios de transferencia 
2.12.8. Para los efectos del artículo 34-A del CFF, los contribuyentes que formulen las consultas a 

que se refiere dicho precepto, deberán realizarlo en términos de la ficha de trámite 102/CFF 
“Consultas en materia de precios de transferencia”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Cuando las autoridades fiscales adviertan que la información, datos o documentación 
proporcionada por los contribuyentes, son insuficientes, presentan irregularidades o 
inconsistencias, para conocer las funciones o actividades que realizan las personas 
residentes en el país o en el extranjero relacionadas con ellos, en forma contractual o de 
negocios; o bien, para corroborar dicha información, datos o documentación proporcionada 
por los contribuyentes; o para conocer los activos y riesgos que asumen cada una de dichas 
personas; o cuando las autoridades fiscales requieran analizar el método o métodos 
propuestos por los contribuyentes para determinar el precio o monto de la contraprestación 
en las operaciones celebradas con las personas residentes en el país o en el extranjero 
relacionadas con ellos, o para corroborar la aplicación de tales métodos; dichas autoridades 



Lunes 15 de mayo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     39 

en un ambiente colaborativo y cooperativo, buscando confirmar la razón de negocios de las 
operaciones celebradas con las personas residentes en el país o en el extranjero, así como 
conciliar los parámetros de comparación utilizados por cada una de las partes, para reducir 
las probables desviaciones y la diversidad de criterios aplicables y para estar en condiciones 
de resolver las consultas a que se refiere el artículo 34-A del CFF, podrán realizar un 
análisis funcional como parte de los procesos de estudio y evaluación de la información, 
datos y documentación presentados, a efecto de identificar y precisar las funciones 
realizadas, los activos utilizados y los riesgos asumidos en las operaciones objeto de la 
consulta. 

 El análisis funcional a que se refiere esta regla se llevará a cabo en el domicilio fiscal del 
interesado, así como en sus establecimientos, sucursales, locales, lugares en donde se 
almacenen mercancías, o en cualquier otro local o establecimiento, plataforma, 
embarcación, o área en la que se lleven a cabo labores de reconocimiento o exploración 
superficial así como exploración o extracción de hidrocarburos, para obtener información, 
datos y documentación de carácter cuantitativo y cualitativo adicional a la proporcionada por 
el interesado, que sea relevante en lo referente a la determinación de la metodología objeto 
de la consulta en cuestión, así como para corroborar, evaluar y calificar, la veracidad y 
congruencia de la información, datos y documentación presentados por el contribuyente, 
con los que pretenda probar los hechos, circunstancias y elementos, sustantivos y técnicos 
involucrados en su consulta. 

 Para tales efectos, los interesados podrán permitir el acceso a los lugares mencionados en 
el párrafo anterior al personal adscrito a la unidad administrativa del SAT competente para 
resolver las consultas a que se refiere el artículo 34-A del CFF. 

 En el análisis funcional a que se refiere esta regla las autoridades fiscales deberán estar a lo 
siguiente: 
I. Harán del conocimiento del contribuyente, mediante buzón tributario, una solicitud 

para llevar a cabo el análisis funcional, indicando las razones por las cuales es 
necesario realizar el mismo, en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo de la 
presente regla; así como el objetivo de las sesiones del análisis funcional, el lugar y 
el periodo para su realización. Lo anterior, a efecto de que dicho contribuyente dentro 
de los tres días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que sea 
notificado, manifieste por la misma vía su aprobación para la realización del análisis 
funcional. 

 El análisis funcional se realizará en presencia del representante legal y del personal 
del contribuyente que se encuentre involucrado con el objetivo de la consulta 
formulada, incluyendo las cuestiones sustantivas y técnicas específicas. 

II. En cada sesión del análisis funcional, las autoridades fiscales levantarán una minuta 
en la que se deberá consignar al menos lo siguiente: 
a) Los datos generales del contribuyente. 
b) Los nombres, identificación y puestos del representante legal y del personal del 

contribuyente presentes durante el procedimiento. 
c) Los nombres, identificación y puestos de los funcionarios públicos presentes 

durante el procedimiento. 
d) El relato de los hechos y manifestaciones, incluyendo en su caso, la lista de la 

información, datos y documentación adicional aportados por el contribuyente. 
e) Los acuerdos tomados y compromisos contraídos para la continuidad y 

seguimiento del análisis funcional, los cuales se deberán referir única y 
exclusivamente a la información relacionada con los datos y documentos 
proporcionados por el consultante para dicho análisis. 

f) Al concluir cada sesión del análisis funcional, se dará lectura a la minuta, a fin 
de que las partes ratifiquen su contenido, firmando de conformidad. 

III. El plazo máximo para que las autoridades fiscales concluyan el análisis funcional 
será de diez días hábiles contados a partir de la fecha de inicio del mismo. 

IV. Cuando por cualquier causa atribuible al contribuyente exista impedimento para que 
la autoridad fiscal realice el análisis funcional a que se refiere esta regla o cuando el 
contribuyente se rehúse a llevar a cabo algún proceso de los descritos en la misma, 
las autoridades fiscales levantarán acta de tal circunstancia y continuarán con el 
trámite a la consulta. 
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 Las autoridades fiscales en el análisis funcional limitarán sus actuaciones a circunstancias 
relacionadas con la consulta formulada, cuando apoyen, faciliten o complementen los 
procesos de análisis, estudio y evaluación de la información, datos y documentación 
necesarios para emitir y, en su caso, verificar el cumplimiento de la resolución 
correspondiente. Dichas actuaciones podrán incluir, entre otros, inspecciones oculares, 
entrevistas y mesas de trabajo con el personal del contribuyente vinculado con las 
operaciones con partes relacionadas, incluyendo las cuestiones sustantivas y técnicas 
específicas. 

 En ningún momento, se considera el inicio del ejercicio de facultades de comprobación, 
cuando las autoridades fiscales lleven a cabo el análisis funcional en los términos de esta 
regla. 

 CFF 34-A, LISR 179, 180 
 Forma de presentación del recurso de revocación 
2.18.1. Para los efectos del artículo 121, segundo párrafo del CFF, el recurso de revocación deberá 

presentarse de conformidad con la ficha de trámite 192/CFF “Recurso de revocación en 
línea presentado a través de buzón tributario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 Para los efectos del artículo 133-B del CFF, el recurso de revocación exclusivo de fondo 
deberá presentarse de conformidad con la ficha de trámite 251/CFF “Recurso de revocación 
exclusivo de fondo presentado a través de buzón tributario”, contenida en el Anexo 1-A. 

 CFF 18, 121, 122, 123, 133-B 
 Opción de acumulación de la ganancia derivada de enajenación de acciones 

relacionadas con el desarrollo de inversión en infraestructura 
3.2.24. Para efectos de los artículos 14, fracciones I y IX y 14-B, fracción II del CFF, cuando se 

hayan transmitido mediante escisión de sociedades activos cuyo valor contable al momento 
de la escisión provenga directa o indirectamente, en más de un 50%, de inversiones en 
infraestructura sujetas a concesión y posteriormente se enajenen  acciones de la sociedad 
escindida cuyo valor contable provenga al momento de la enajenación directa o 
indirectamente, en más de un 50%, de esas mismas inversiones previamente transmitidas 
mediante escisión de sociedades, los contribuyentes personas morales determinarán 
únicamente la ganancia por la enajenación de acciones de la sociedad escindida conforme 
a las disposiciones aplicables. La ganancia determinada podrá acumularse a los ingresos de 
los contribuyentes durante el plazo de vigencia de la concesión que esté pendiente de 
transcurrir con posterioridad a la enajenación de acciones, sin que dicho plazo pueda 
exceder de 20 años. 

 En la determinación de los porcentajes a que se refiere el párrafo anterior podrán no 
incluirse el efectivo, los instrumentos financieros y las cuentas por cobrar. 

 Para estar en posibilidad de aplicar lo previsto en esta regla se deberán cumplir los 
siguientes requisitos: 
I. Los recursos que deriven de la enajenación de acciones se utilicen directa o 

indirectamente: 
a) En proyectos de infraestructura sujetos a concesión o en contratos o acuerdos 

de asociación público-privada. 
b) Para el pago de pasivos adquiridos directa o indirectamente para llevar a cabo 

esta clase de proyectos. 
II. La sociedad que hubiese tenido el carácter de escindente y sus accionistas no 

distribuyan dividendos o utilidades durante los dos años siguientes a la enajenación. 
III. Los dividendos o utilidades distribuidos por la sociedad que hubiese tenido el 

carácter de escindida a los accionistas de la sociedad que hubiese tenido el carácter 
de escindente únicamente se utilicen, directa o indirectamente, para los fines a que 
se refiere la fracción I, inciso a) de esta regla, durante el plazo referido en la 
fracción anterior. 

IV. Que la sociedad enajenante de las acciones sea propietaria, con anterioridad y con 
posterioridad a la escisión, de más del 80% de las acciones con derecho a voto de 
las sociedades que hayan tenido el carácter de escindente y escindida y dicha 
sociedad no enajene más del 49% de las acciones de quien hubiese tenido el 
carácter de escindida. 
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V. Presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 125/ISR “Aviso para optar por 
acumular la ganancia derivada de la enajenación de acciones relacionadas con el 
desarrollo de inversión en infraestructura” contenida en el Anexo 1-A, a más tardar el 
31 de diciembre del año en el que se ejerza la opción; a más tardar el 30 de junio de 
cada año, durante el plazo en el que deba acumularse la ganancia derivada de la 
enajenación de acciones y, en su caso, a más tardar el 30 de abril del ejercicio 
siguiente a aquél en que se haya actualizado el supuesto de terminación anticipada 
de la concesión, cuando se fusione o escinda la sociedad enajenante de las acciones 
o cuando no se cumplan los requisitos establecidos en esta regla. 

 La ganancia por enajenación que sea determinada se dividirá entre el número de años que 
comprenda el plazo de la concesión que esté pendiente de transcurrir con posterioridad a la 
enajenación, sin que dicho plazo exceda de 20 años. El resultado obtenido corresponderá al 
ingreso que deberá acumularse anualmente en la declaración del ejercicio. La ganancia que 
corresponda a cada ejercicio se actualizará desde la fecha en que se efectuó la enajenación 
de acciones y hasta la fecha en la que se lleve a cabo la acumulación correspondiente. 

 En el supuesto de terminación anticipada de la concesión, cuando se fusione o escinda la 
sociedad enajenante de las acciones o cuando no se cumplan los requisitos establecidos en 
esta regla, los contribuyentes deberán acumular el remanente de la ganancia pendiente de 
ser acumulada, actualizada desde la fecha en que se efectuó la enajenación y hasta la 
fecha en la que se acumule. 

 Se considera que los contribuyentes han ejercido esta opción cuando en la declaración 
anual correspondiente al ejercicio en el que se realizó la enajenación de acciones acumulen 
la ganancia correspondiente a la primera anualidad determinada conforme a esta regla. 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción a que se refiere esta regla, en ningún caso podrán 
beneficiarse de la condonación total o parcial del ISR que se cause en cada ejercicio en el 
que se acumule la ganancia derivada de la enajenación de acciones. 

 La opción referida en la presente regla sólo podrá ser ejercida en una ocasión. Tratándose 
de sociedades pertenecientes a un mismo grupo, en términos del artículo 24, último párrafo 
de la Ley del ISR; o que tributen en el Capítulo VI del Título II de dicha Ley, la opción 
únicamente puede ser ejercida por una de dichas sociedades en una sola ocasión. 

 CFF 14, 14-B, 15-A, LISR 24 

 Diferimiento del cumplimiento de obligaciones del contratante y del contratista en 
actividades de subcontratación laboral 

3.3.1.44. Para los efectos de los artículos 27, fracción V, último párrafo de la Ley del ISR, así como 5, 
fracción II y 32, fracción VIII de la Ley del IVA; tratándose de subcontratación laboral en 
términos de la Ley Federal del Trabajo, las obligaciones del contratante y del contratista a 
que se refieren las citadas disposiciones, correspondientes a los meses de enero a junio de 
2017 y subsecuentes, podrán cumplirse a partir del mes de julio del mismo año, utilizando el 
aplicativo informático que se dará a conocer en el Portal del SAT. 

 Quien ejerza la facilidad prevista en esta regla deberá emitir el CFDI de nómina utilizando el 
complemento de nómina versión 1.2., conforme a lo previsto en el Artículo Trigésimo 
Segundo Transitorio de la RMF para 2017, publicada en el DOF el 23 de diciembre de 2016. 

 LISR 27, LIVA 5, 32, Artículo Trigésimo Segundo Transitorio de la RMF para 2017 

 Cumplimiento de obligaciones en prestación de servicios diversos a la 
subcontratación 

3.3.1.45. Los contribuyentes podrán aplicar la facilidad establecida en la regla 3.3.1.44., en los casos 
de prestación de servicios a través de los cuales se ponga a disposición del contratante o de 
una parte relacionada de éste, personal que desempeñe sus funciones principalmente en 
las instalaciones del contratante o una parte relacionada de éste, estén o no bajo la 
dirección o dependencia del contratante, que no sean consideradas como subcontratación 
en términos del artículo 15-A de la Ley Federal del Trabajo, y siempre que quien pague la 
nómina sea la empresa contratista. 

 LISR 27, LIVA 5, RMF 2017 3.3.1.44. 
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 Requisitos para la presentación de las Declaraciones Anuales Informativas  
de Partes Relacionadas 

3.9.11. Para los efectos del artículo 76-A de la Ley del ISR, los contribuyentes obligados a 
presentar las declaraciones anuales informativas de partes relacionadas, normal y 
complementaria(s), deberán realizar su envío a través del Portal del SAT, por medio de la 
herramienta que disponga el SAT para estos efectos, en el formato correspondiente, para lo 
cual deberán contar con e.firma o e.firma portable, vigentes, de conformidad con lo 
siguiente: 
I. Obtendrán la herramienta correspondiente al ejercicio fiscal declarado, a través del 

Portal del SAT. 
II. Una vez instalada la herramienta, capturarán los datos generales del declarante, así 

como la información solicitada en cada uno de los apartados correspondientes, 
generándose un archivo que presentarán al SAT vía Internet por cada declaración. 

III. La información que se presente deberá cumplir con lo dispuesto en los instructivos y 
en los formatos guía, que se encuentran para su consulta en el Portal del SAT, de 
conformidad con el tipo de formato que corresponda. 

IV. La información no contenga virus informáticos. 
V. El archivo con la información se presentará a través del Portal del SAT por cada 

declaración. La fecha de presentación de cada declaración será aquélla en la que el 
SAT reciba efectivamente la información correspondiente. 

 El SAT enviará a los contribuyentes vía correo electrónico, el acuse de recibo por 
cada declaración, el cual deberá contener el número de operación, fecha de 
presentación y el sello digital generado por dicho órgano, lo anterior, podrá ser 
consultado a través del Portal del SAT. 

VI. En las declaraciones complementarias que presenten los contribuyentes se deberá 
indicar el número de operación asignado y la fecha de presentación de la declaración 
que se complementa. Se llenará nuevamente la declaración con los datos correctos, 
así como los datos generales del declarante, siguiendo el procedimiento establecido 
en las fracciones I, II, III y IV de la presente regla. 

 Cuando hayan sido enviadas en tiempo y forma las Declaraciones Anuales Informativas de 
Partes Relacionadas y no hubieran sido aceptadas por no cumplir con alguno de los 
requisitos a que se refiere la presente regla, las Declaraciones podrán ser enviadas 
nuevamente por la misma vía, dentro de los dos días siguientes a la fecha en que se 
comunique la no aceptación, para que una vez aceptada se considere presentada 
en tiempo. 

 CFF 32, LISR 76-A 
 Declaraciones Anuales Informativas de Partes Relacionadas de contribuyentes que 

hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 
3.9.12. Los contribuyentes que hubieran presentado aviso de suspensión de actividades en el RFC 

en los términos de los artículos 29, fracción V y 30, fracción IV, inciso a) del Reglamento del 
CFF y no cuenten con e.firma o e.firma portable vigentes, podrán solicitar la e.firma siempre 
que comprueben mediante la presentación del acuse de aviso de suspensión de actividades 
emitido por el SAT que las Declaraciones Anuales Informativas de Partes Relacionadas que 
presentarán corresponden a un ejercicio en el cual el estado de su clave en el RFC se 
encontraba “activo”. 

 LISR 76-A, RCFF 29, 30, RMF 2017 2.5.12. 
 Presentación de la Declaración Informativa Maestra de Partes Relacionadas y 

Declaración Informativa País por País del grupo empresarial multinacional 
3.9.13. Para los efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 76-A, primer párrafo, 

fracciones I y III de la Ley del ISR, cuando un grupo de contribuyentes que celebren 
operaciones con partes relacionadas se ubique en cualquiera de los supuestos señalados 
en el artículo 32-H, fracciones I, II, III y IV del CFF y sean parte del mismo grupo 
empresarial multinacional, podrán presentar de manera conjunta una sola Declaración Anual 
Informativa, para lo cual bastará con que cualquier contribuyente obligado y perteneciente al 
grupo empresarial multinacional que vaya a presentar la declaración, seleccione en dicha 
declaración la opción de declaración conjunta y manifieste la denominación o razón social y 
la clave en el RFC de los contribuyentes que presentan la declaración de manera conjunta. 

 CFF 32-H, LISR 76-A 
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 Información y plazos de presentación de la Declaración Informativa País por País 
3.9.14. Para los efectos del artículo 76-A, primer párrafo, fracción III segundo párrafo, inciso b) de la 

Ley del ISR, se considerará que la persona moral residente en territorio nacional o residente 
en el extranjero con establecimiento permanente en el país designada por la persona moral 
controladora del grupo empresarial multinacional como responsable de proporcionar la 
declaración informativa país por país, cumple con la obligación de presentar el aviso de su 
designación ante las autoridades fiscales, cuando por medio del formato relativo a la 
Declaración Anual Informativa País por País, proporcione la información solicitada en dicha 
declaración en los plazos establecidos. 

 Cuando las fechas término del ejercicio fiscal de la persona moral controladora del grupo 
empresarial multinacional residente en el extranjero no coincidan con el año calendario, la 
persona moral referida en el párrafo anterior, podrá presentar la Declaración Anual 
Informativa País por País, correspondiente a los ejercicios fiscales que se encuentre 
obligado, en los plazos siguientes: 

I. Cuando el ejercicio fiscal termine en junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 
noviembre o diciembre, a más tardar el 31 de diciembre del año inmediato posterior 
al ejercicio fiscal declarado. 

II. Cuando el ejercicio fiscal termine en enero, a más tardar el 31 de enero del año 
inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 

III. Cuando el ejercicio fiscal termine en febrero, a más tardar el último día de febrero del 
año inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 

IV. Cuando el ejercicio fiscal termine en marzo, a más tardar el 31 de marzo del año 
inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 

V. Cuando el ejercicio fiscal termine en abril, a más tardar el 30 de abril del año 
inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 

VI. Cuando el ejercicio fiscal termine en mayo, a más tardar el 31 de mayo del año 
inmediato posterior al ejercicio fiscal declarado. 

 La información correspondiente a la Declaración Informativa País por País se podrá 
presentar en una moneda distinta a la nacional. Si la información se obtuvo en moneda 
extranjera y se convirtió a moneda nacional, se deberá señalar el tipo de cambio de 
conversión, la fecha de conversión y su fuente. 

 LISR 76-A 

 Información de la Declaración Anual Informativa Maestra de Partes Relacionadas del 
grupo empresarial multinacional 

3.9.15. Para los efectos del artículo 76-A, primer párrafo, fracción I de la Ley del ISR, la Declaración 
Informativa Maestra de Partes Relacionadas del grupo empresarial multinacional, es decir, 
del grupo de empresas partes relacionadas con presencia en dos o más países, deberá 
contener la siguiente información respecto al ejercicio fiscal declarado y referente al grupo 
empresarial multinacional, ya sea por líneas de negocio, o en general: 

a) Estructura organizacional legal de cada una de las unidades de negocio sin 
importar su categoría de controladora, tenedora, subsidiaria, asociada, afiliada, 
oficina central o establecimiento permanente y la estructura de la relación de 
capital por tenencia accionaria atendiendo a los porcentajes de participación 
accionaria de cada una de las entidades al interior del grupo empresarial 
multinacional, identificando todas las personas morales operativas que forman 
parte de dicho grupo, la ubicación geográfica y residencia fiscal de las mismas. 

 Para estos efectos, se entenderá por personas morales operativas a las 
personas morales que formen parte del grupo empresarial multinacional y que 
lleven a cabo operaciones derivadas de la actividad de negocios que 
desempeñen. 

 Para efectos de este inciso, se estará a las definiciones de “controladora”, 
“tenedora”, “subsidiaria”, “asociada” y “afiliada” dispuestas en las Normas de 
Información Financiera NIF específicamente en la NIF B-7 y en la NIF B-8 
emitidas por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas 
de Información Financiera. 
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b) Descripción general de la actividad de negocio del grupo empresarial 
multinacional, que consiste en lo siguiente: 

1. Descripción del modelo de negocio del grupo empresarial multinacional, 
consistente en los componentes centrales de las estrategias de negocio y 
de operación que crean y proporcionan valor tanto a los clientes como a la 
empresa, incluyendo las decisiones estratégicas sobre productos y 
servicios, socios comerciales, canales de distribución, así como la 
estructura de costos y los flujos de ingresos que muestren la viabilidad del 
negocio. 

2. Descripción de los generadores de valor del grupo empresarial 
multinacional, consistentes en aquellas condiciones o atributos del 
negocio que efectivamente generan valor de manera significativa, los 
cuales se manifiestan a través de intangibles creados o utilizados o a 
través de factores de comparabilidad que definen alguna ventaja 
competitiva del negocio. 

3. Descripción de la cadena de suministro, es decir, la secuencia de 
procesos involucrados en la producción y distribución, tanto de los cinco 
principales tipos de productos o servicios del grupo empresarial 
multinacional, así como de otros tipos de productos o servicios que 
representen más del 5% del total de ingresos del grupo empresarial 
multinacional. 

 Para efectos de identificar los principales tipos de productos o servicios, 
se considerarán los ingresos de los diferentes tipos de productos o 
servicios del grupo empresarial multinacional y se seleccionarán los más 
importantes por su monto de ingreso. 

4. Lista y descripción de los aspectos relevantes de los principales acuerdos 
de prestación de servicios intragrupo (distintos a servicios de investigación 
y desarrollo), incluyendo la descripción tanto de las capacidades de los 
principales centros que presten servicios relevantes como de las políticas 
de precios de transferencia utilizadas para asignar los costos por los 
servicios y determinar los precios a pagar por la prestación de servicios 
intragrupo. 

 Para identificar los principales acuerdos de prestación de servicios 
intragrupo (distintos a servicios de investigación y desarrollo), se 
considerará el importe involucrado en dichos acuerdos. 

 Para efectos de este inciso, se entenderá por capacidades de los 
principales centros que presten servicios relevantes la toma de decisiones 
necesarias para la gestión de la prestación de servicios, acorde con los 
objetivos económicos y financieros de la prestación de servicios de que se 
trate. 

5. Descripción de los principales mercados geográficos donde se 
comercializan los principales productos o servicios del grupo empresarial 
multinacional referidos en el numeral tres de este inciso. 

 Para efectos de este numeral se entenderá por mercados geográficos, los 
países, regiones, o áreas territoriales. 

6. Descripción de las principales funciones realizadas, riesgos asumidos y 
activos utilizados por las distintas personas morales que integran el grupo 
empresarial multinacional. 

7. Descripción de las operaciones relacionadas con reestructuras de 
negocio, así como de las adquisiciones y enajenaciones de negocio 
realizadas por el grupo empresarial multinacional en el ejercicio fiscal 
declarado. Para estos efectos, una reestructura de negocios se refiere a 
una reorganización de carácter transfronterizo de las relaciones 
financieras y comerciales entre partes relacionadas, incluyendo la 
terminación o renegociación significativa de acuerdos existentes. 
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c) Intangibles del grupo empresarial multinacional que consiste en lo siguiente: 

1. Descripción de la estrategia global para el desarrollo, propiedad y 
explotación de intangibles, es decir, de aquellos que no son un activo 
físico ni un activo financiero y que pueden ser objeto de propiedad o 
control para su uso en actividades comerciales, y cuyo uso o transmisión 
sería remunerado si se produjera en una operación entre empresas 
independientes en circunstancias comparables, incluyendo la localización 
tanto de los principales centros de investigación y desarrollo, como de la 
dirección y administración de la investigación y desarrollo del grupo 
empresarial multinacional. 

2. Lista de los intangibles o de conjuntos de intangibles del grupo 
empresarial multinacional que sean relevantes para efectos de precios de 
transferencia, incluyendo la denominación o razón social de los 
propietarios legales de los mismos. 

3. Lista de los principales acuerdos intragrupo que involucren intangibles, 
incluyendo acuerdos de reparto de costos, de servicios de investigación y 
de licencias de uso de intangibles. 

4. Descripción general de las políticas de precios de transferencia sobre 
investigación y desarrollo e intangibles del grupo empresarial 
multinacional. 

5. Descripción de las principales transmisiones de derechos sobre 
intangibles efectuadas entre partes relacionadas realizadas en el ejercicio 
fiscal declarado, incluyendo denominación o razón social de las entidades 
involucradas, residencia fiscal, y monto(s) de la(s) contraprestación(es) 
por dicha(s) transmisión(es). 

d) Información relacionada con actividades financieras del grupo empresarial 
multinacional que consiste en lo siguiente: 

1. Descripción de la forma en la que el grupo empresarial multinacional 
obtiene financiamiento, incluyendo los principales acuerdos de 
financiamiento celebrados con partes independientes. 

 Para efectos de identificar los principales acuerdos de financiamiento con 
partes independientes se considerará el importe de los cinco acuerdos de 
financiamiento más significativos. 

2. Denominación o razón social de las personas morales del grupo 
empresarial multinacional que realicen funciones de financiamiento 
centralizado para el grupo, incluyendo la residencia fiscal y la sede de la 
dirección efectiva de dichas personas morales. 

3. Descripción de las políticas del grupo empresarial multinacional en 
materia de precios de transferencia para operaciones de financiamiento 
entre partes relacionadas. 

e) Posición financiera y fiscal del grupo empresarial multinacional que consiste en 
lo siguiente: 

1. Estados financieros consolidados correspondientes al ejercicio fiscal 
declarado. 

2. Lista y descripción de los acuerdos anticipados de precios de 
transferencia unilaterales y otros acuerdos o resoluciones relativos a la 
atribución de ingresos entre países, con los que cuenten las personas 
morales que forman parte del grupo empresarial multinacional. 

 Para efectos de esta regla, por políticas de precios de transferencia se entenderá la 
información relativa a la metodología para la determinación de precios en transacciones 
entre partes relacionadas ya sea para efectos financieros, fiscales, o ambos, cuya 
formulación comprende estrategias empresariales, circunstancias económicas, entre otros. 

 Asimismo, el contribuyente declarará si para presentar la totalidad de la información 
contenida en la declaración proporcionó información elaborada por las entidades en el 
extranjero que forman parte del grupo empresarial multinacional al que pertenece. 
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 Los contribuyentes obligados a presentar la Declaración Informativa Maestra de Partes 
Relacionadas, cuyo contenido esté en línea con el Reporte Final de la Acción 13 del Plan de 
Acción contra la Erosión de la Base Imponible y el Traslado de Beneficios, podrán presentar 
la información elaborada por una entidad extranjera que forme parte del mismo grupo 
empresarial multinacional, siempre que se presente por el contribuyente obligado en idioma 
español o inglés por medio de la herramienta que disponga el SAT para esos efectos. 

 Para efectos del párrafo anterior, cuando las fechas término del ejercicio fiscal de la entidad 
extranjera que elaboró la Declaración Informativa Maestra de Partes relacionadas del grupo 
empresarial multinacional no coincidan con el año calendario, el contribuyente obligado 
podrá indicar lo anterior en la declaración informativa normal a más tardar el 31 de 
diciembre de 2017, con lo cual se podrá apegar posteriormente a los plazos establecidos en 
la regla 3.9.14 que le sean aplicables. 

 LISR 76-A, RMF 2017 3.9.14. 

 Información de la Declaración Anual Informativa Local de Partes Relacionadas 
3.9.16. Para los efectos del artículo 76-A, primer párrafo, fracción II de la Ley del ISR, la 

Declaración Informativa Local de Partes Relacionadas, en línea con las acciones del Plan 
de Acción contra la Erosión de la Base Imponible y el Traslado de Beneficios en materia de 
precios de transferencia, contendrá la información y documentación en idioma español con 
la que demuestren que para la determinación de sus ingresos acumulables y sus 
deducciones autorizadas por operaciones con partes relacionadas se consideraron los 
precios y montos de contraprestaciones que hubieran utilizado con o entre partes 
independientes en operaciones comparables, considerando para estos efectos lo dispuesto 
por los artículos 179 y 180 de la Ley del ISR, e incluirá la siguiente información respecto al 
ejercicio fiscal declarado: 

a) Información de estructura y actividades del contribuyente obligado que consiste 
en lo siguiente: 
1. Descripción de su estructura administrativa y organizacional, así como el 

listado de las personas físicas de las que depende jerárquicamente la 
administración local y el(los) país(es) en que dichas personas tienen su 
oficina principal. 

2. Descripción detallada de las actividades y estrategias de negocio del 
contribuyente obligado, incluyendo en su caso, si ha participado o se ha 
visto afectado por reestructuras de negocio, ya sean de carácter 
transfronterizo o local, transmisiones de propiedad o derechos sobre 
intangibles durante el ejercicio fiscal declarado o en el ejercicio fiscal 
anterior. Para fines de este numeral, se deberá proporcionar una 
explicación de cómo dichas reestructuras o transmisiones de propiedad 
afectaron al contribuyente obligado. 

 Para estos efectos, una reestructura de negocios se refiere a una 
reorganización de carácter transfronterizo de las relaciones financieras y 
comerciales entre partes relacionadas, incluyendo la terminación o 
renegociación significativa de acuerdos existentes. 

3. Descripción de la cadena de valor del grupo al que pertenece el 
contribuyente obligado, identificando la ubicación y participación del 
contribuyente obligado en dicha cadena de valor, describiendo en cada 
etapa de dicha cadena las actividades específicas, así como si se trata de 
actividades rutinarias o de valor añadido, y la descripción de la política de 
asignación o determinación de utilidades a lo largo de dicha cadena de 
valor. 

 Para efectos de este numeral, se entenderá por: 
 Cadena de valor: la secuencia de actividades de negocio que permiten 

ofrecer el producto o servicio a su cliente final. 
 Actividades rutinarias: las actividades sobre las cuales se encuentran 

comparables a través de un análisis de comparabilidad, normalmente se 
trata de actividades que no involucran la creación o utilización de 
intangibles valiosos o significativos, o de algún factor de comparabilidad 
que defina alguna ventaja competitiva del negocio. 
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 Actividades no rutinarias o de valor añadido: las actividades sobre las 
cuales no se encuentran comparables a través de un análisis de 
comparabilidad, normalmente se trata de actividades que involucran la 
creación o utilización de intangibles valiosos o significativos, o de algún 
factor de comparabilidad que defina alguna ventaja competitiva del 
negocio. 

4. Lista de los principales competidores del contribuyente obligado. 

b) Información de operaciones con partes relacionadas que consiste en lo 
siguiente: 

1. Descripción detallada de las operaciones celebradas por el contribuyente 
obligado con partes relacionadas residentes en territorio nacional y en el 
extranjero, incluyendo la naturaleza, características e importe por tipología 
de operación. 

2. Descripción de las políticas de precios de transferencia asociadas a cada 
tipología de transacción que el contribuyente obligado lleve a cabo con 
partes relacionadas. 

 Para efectos de esta regla, por políticas de precios de transferencia se 
entenderá la información relativa a la metodología para la determinación 
de precios en transacciones entre partes relacionadas ya sea para efectos 
financieros, fiscales, o ambos, cuya formulación comprende estrategias 
empresariales, circunstancias económicas, entre otros. 

3. Descripción de la estrategia para el desarrollo, mejora, mantenimiento, 
protección y explotación de intangibles del grupo al que pertenece el 
contribuyente obligado. 

4. Copia en español o inglés de los contratos celebrados por el contribuyente 
obligado con sus partes relacionadas aplicables a las operaciones 
celebradas con partes relacionadas durante el ejercicio fiscal declarado. 

5. Justificación de la selección de la parte analizada y razones de rechazo 
de la contraparte como parte analizada en el(los) análisis de la(s) 
operación(es) celebrada(s) por el contribuyente obligado con partes 
relacionadas residentes en territorio nacional y en el extranjero, así como 
la denominación o razón social de la parte analizada. 

6. Análisis de las funciones realizadas, riesgos asumidos y activos utilizados 
por el contribuyente obligado y por sus partes relacionadas por cada tipo 
de operación analizada, así como el correspondiente análisis de 
comparabilidad por cada tipo de operación analizada, mismo que deberá 
incluir el análisis de las funciones de desarrollo, mejora, mantenimiento, 
protección y explotación de intangibles realizadas por el contribuyente 
obligado y por su parte relacionada que sea contraparte en cada 
transacción analizada. 

7. Justificación de la selección del método de precios de transferencia 
aplicado en el(los) análisis de la(s) operación(es) celebrada(s) por el 
contribuyente obligado con partes relacionadas residentes en territorio 
nacional y en el extranjero, así como explicación del detalle de los 
supuestos relevantes considerados en la aplicación de dicha metodología. 

8. Detalle y justificación del uso de información financiera de empresas 
comparables que abarque más de un ejercicio en el(los) análisis de la(s) 
operación(es) celebrada(s) por el contribuyente obligado con partes 
relacionadas residentes en territorio nacional y en el extranjero. 

9. Detalle del proceso de búsqueda y selección de empresas o 
transacciones comparables, incluyendo la fuente de información, lista de 
operaciones o empresas consideradas como potenciales comparables, 
con los criterios de aceptación y rechazo; selección de indicador(es) de 
rentabilidad considerado(s) en el(los) análisis de la(s) operación(es) 
celebrada(s) por el contribuyente obligado con partes relacionadas 
residentes en territorio nacional y en el extranjero; descripción y detalle de 
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la aplicación de ajustes de comparabilidad; resultados y conclusión(es) 
del(de los) análisis realizado(s). La información relativa a la descripción de 
negocios de las empresas consideradas como comparables puede ser 
presentada en idioma inglés. 

10. Información financiera (segmentada) tanto del contribuyente obligado o 
parte analizada, como de la(s) empresa(s) comparable(s) considerada(s) 
para dicho(s) análisis. 

 Para estos efectos, se proporcionará el detalle paso a paso del cálculo del 
(de los) indicador(es) de nivel de rentabilidad tanto de la parte analizada 
como de cada una de las empresas utilizadas como comparables en los 
análisis, incluyendo para cada uno los procesos matemáticos utilizados, 
la(s) fórmula(s), y los decimales empleados, aclarando si éstos fueron 
truncados o se redondearon. 

11. Lista de los acuerdos anticipados de precios de transferencia unilaterales, 
bilaterales o multilaterales así como de otras resoluciones, en las cuales 
la autoridad fiscal mexicana no sea parte y que se relacionen con alguna 
de las operaciones celebradas con partes relacionadas durante el 
ejercicio fiscal declarado, y proporcione copia de los que obren en su 
poder. 

c) Información financiera que consiste en lo siguiente: 

1. Estados financieros individuales y consolidados, en su caso, 
correspondientes al ejercicio fiscal declarado del contribuyente obligado o 
parte analizada seleccionada; y en su caso aclarar si son dictaminados. 

2. Información financiera y fiscal de las partes relacionadas extranjeras que 
sean contraparte en cada transacción analizada, consistente en activo 
circulante, activo fijo, ventas, costos, gastos operativos, utilidad neta, base 
gravable y pago de impuestos, especificando la moneda en la que se 
proporciona dicha información. 

3. Información financiera del contribuyente obligado o parte analizada 
seleccionada utilizada para aplicar los métodos de precios de 
transferencia en el ejercicio fiscal declarado. 

 En caso de utilizar información financiera segmentada, se deberán incluir 
todos los segmentos que abarquen las tipologías de operaciones con 
partes relacionadas del contribuyente obligado o parte analizada 
seleccionada cuya sumatoria coincida con la información del numeral 1. 

 Asimismo, el contribuyente obligado deberá identificar en cada segmento, 
qué operaciones con partes relacionadas están comprendidas en cada 
uno de ellos, y deberá explicar y ejemplificar cómo se llevó a cabo la 
segmentación de la información financiera. 

4. Información financiera relevante de las empresas comparables utilizadas, 
así como las fuentes de dicha información y la fecha de la base de datos 
utilizada para la búsqueda de las mismas. 

 Para efectos de esta regla, el contribuyente señalará la fecha de elaboración, clave en el 
RFC del elaborador y asesor, se indicará si la(s) operación(es) está(n) pactada(s) como lo 
harían con o entre partes independientes en operaciones comparables, si de dicha 
documentación e información se desprende algún ajuste y, en su caso, se proporcionarán 
aclaraciones relativas a la realización de ajustes. 

 Los contribuyentes que por el ejercicio fiscal a declarar tengan una resolución vigente en 
términos del artículo 34-A del CFF para una o varias operaciones con partes relacionadas, o 
bien, se encuentren en el supuesto establecido en el artículo 182, primer párrafo de la LISR 
y hayan dado cumplimiento a lo dispuesto por el párrafo previo al antepenúltimo párrafo de 
dicho artículo por la operación de maquila, para dichas operaciones podrán optar por no 
presentar la información correspondiente a la declaración informativa a que se refiere el 
artículo 76-A, fracción II de la LISR, señalando lo anterior en el formato de la declaración 
referida. 

 CFF 34-A, LISR 76-A, 182 
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 Información de la Declaración Anual Informativa País por País del grupo empresarial 
multinacional 

3.9.17. Para los efectos del artículo 76-A, primer párrafo, fracción III de la Ley del ISR, la 
Declaración Informativa País por País del grupo empresarial multinacional deberá contener 
la siguiente información respecto al ejercicio fiscal declarado de la entidad controladora 
multinacional, tanto de forma agregada, como por cada país o jurisdicción fiscal: 

a) Ingresos totales del grupo empresarial multinacional, desglosando los obtenidos 
con partes relacionadas y con terceros. Estos corresponden a los ingresos 
netos, que incluyen ingresos por venta de inventarios y propiedades, acciones, 
servicios, regalías, intereses, primas y otros conceptos, pero sin incluir ingresos 
por dividendos. 

b) Utilidades o pérdidas contables antes del ISR del ejercicio fiscal declarado. 
c) ISR efectivamente pagado. Este rubro corresponde al ISR o impuesto 

corporativo que la entidad haya causado y pagado efectivamente en su 
jurisdicción fiscal de residencia y en cualesquiera otras jurisdicciones fiscales, 
incluyendo el relativo a retenciones que le hayan efectuado tanto partes 
relacionadas como terceros. 

 Para estos efectos, el ISR efectivamente pagado no considera el ISR que se 
hubiera cubierto con acreditamientos o reducciones realizadas en los términos 
de las disposiciones fiscales, con excepción de cuando el pago se hubiera 
efectuado mediante compensación. Para este propósito se entenderá como 
compensación lo previsto en el artículo 23 del Código Fiscal de la Federación. 

 Cuando se manifiesten impuestos corporativos distintos al ISR deberá aclararse 
en el apartado de información adicional, la naturaleza del impuesto de que se 
trate. 

d) Monto del ISR devengado. Este rubro corresponde al ISR o impuesto 
corporativo causado para efectos fiscales del ejercicio fiscal declarado. 

 Cuando se manifiesten impuestos corporativos distintos al ISR deberá aclararse 
en el apartado de información adicional, la naturaleza del impuesto de que se 
trate. 

e) Importe para efectos contables de las utilidades o pérdidas acumuladas de 
ejercicios fiscales anteriores en la fecha de conclusión del ejercicio fiscal 
declarado. Este importe no incluye el de establecimientos permanentes. 

f) Importe de capital social o patrimonio suscrito y pagado al cierre del ejercicio 
fiscal declarado. Éste corresponde al importe de capital social o patrimonio 
reportado a la fecha de cierre del ejercicio fiscal en la jurisdicción fiscal de la 
que se trate, por lo que si existieron movimientos como aumentos, 
disminuciones, actualizaciones y neto de cualquier reserva se deberá reportar 
la última cantidad registrada al momento del cierre del ejercicio fiscal declarado. 
Este importe no incluye el de establecimientos permanentes. 

g) Número de empleados del ejercicio fiscal declarado. Deberán incluirse los 
empleados de tiempo completo. Los contratistas independientes, es decir, 
aquellas personas que trabajan por cuenta propia, que participen en las 
actividades operativas ordinarias deberán reportarse como empleados. Para 
este propósito podrá declararse la cifra de empleados al cierre del ejercicio 
fiscal declarado, o bien, el valor que se obtenga de un promedio anual, el cual 
se calculará dividiendo la sumatoria del número de empleados con que se 
contaba al último día de cada uno de los meses del ejercicio, entre el número 
de meses del ejercicio. En caso de utilizar otras mecánicas para determinar el 
promedio anual, la mecánica utilizada se manifestará como parte de la 
información adicional. 

h) Activos materiales. Estos activos corresponden a la suma de los valores 
contables netos de inventarios y activos fijos, sin incluir efectivo, instrumentos 
equivalentes a efectivo, intangibles, activos financieros y cuentas por 
cobrar netas. 

 Para estos efectos, las cuentas por cobrar netas corresponden al resultado de 
restar de las cuentas por cobrar la estimación de cuentas incobrables. 
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i) Lista de las razones o denominaciones sociales de las personas morales 
residentes en cada jurisdicción fiscal donde el grupo empresarial multinacional 
tenga presencia, incluyendo la identificación de los establecimientos 
permanentes e indicando las principales actividades de negocio realizadas por 
cada una de ellas, tal como se solicita en el formato correspondiente. 

j) Toda aquella información adicional relevante y su explicación, en caso 
necesario, de la fuente e integración de los datos incluidos en la declaración 
informativa país por país. 

 CFF 23, LISR 76-A 

 Factor de acumulación por depósitos o inversiones en el extranjero 
3.16.11. Para los efectos del artículo 239 del Reglamento de la Ley del ISR, el factor de acumulación 

aplicable al monto del depósito o inversión al inicio del ejercicio fiscal de 2016, es de 0.1647. 

 RLISR 239 

 Contribuyentes relevados de la obligación de presentar declaración anual del ISR 
3.17.12. Para los efectos de los artículos 81, fracción I del CFF, 98, fracción III, incisos a) y e), 136, 

fracción II y 150, primer párrafo de la Ley del ISR, los contribuyentes personas físicas no 
estarán obligados a presentar su declaración anual del ISR del ejercicio 2016, sin que tal 
situación se considere infracción a las disposiciones fiscales, siempre que en dicho ejercicio 
fiscal se ubiquen en los siguientes supuestos: 

I. Hayan obtenido ingresos exclusivamente por salarios y en general por la prestación 
de un servicio personal subordinado de un sólo empleador. 

II. En su caso, hayan obtenido ingresos por intereses nominales que no hayan excedido 
de $20,000.00 (veinte mil pesos 00/100 M.N.), en el año que provengan de 
instituciones que componen el sistema financiero y, 

III. El empleador haya emitido el CFDI por concepto de nómina respecto de la totalidad 
de los ingresos a que se refiere la fracción I de esta regla. 

 No obstante, los contribuyentes a que se refiere la presente regla, podrán presentar su 
declaración anual del ISR del ejercicio 2016. 

 La facilidad prevista en la presente regla no resulta aplicable a los siguientes contribuyentes: 

a) Quienes hayan percibido ingresos del Capítulo I, Título IV, de la Ley del ISR, en el 
ejercicio de que se trate por concepto de jubilación, pensión, liquidación o algún tipo 
de indemnización laboral, de conformidad con lo establecido en el artículo 93, 
fracciones IV y XIII de la Ley del ISR. 

b) Los que estén obligados a informar, en la declaración del ejercicio, sobre préstamos, 
donativos y premios, de acuerdo con lo previsto en el artículo 90, segundo párrafo, 
de la Ley del ISR. 

 CFF 81, LISR 90, 93, 98, 136, 150 

 Declaración anual vía telefónica 
3.17.13. Para los efectos de los artículos 17-D, primer párrafo, 150 y 151 de la Ley del ISR, durante 

los meses de marzo y abril de 2017, los contribuyentes que obtengan ingresos 
exclusivamente de los señalados en el Título IV, Capítulo I de la Ley del ISR, de un sólo 
patrón y cuenten con un máximo de veinticinco CFDI de deducciones personales, podrán 
optar por presentar su declaración anual del ejercicio fiscal 2016, a través del número de 
orientación telefónica MarcaSAT 627 22 728 desde la Ciudad de México o 01 (55) 627 22 
728 del resto del país, siempre que: 

a) Acrediten su identidad ante la autoridad fiscal contestando correctamente las 
preguntas que se les formulen sobre la validación de sus datos. 

b) En el aplicativo para presentar la declaración anual exista información precargada 
por la autoridad relacionada con sus ingresos, deducciones personales, una cuenta 
bancaria activa para transferencias electrónicas a 18 dígitos CLABE, a que se refiere 
la regla 2.3.6., a nombre del contribuyente y que el importe del saldo a favor sea 
igual o menor a $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.). 
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c) El contribuyente obtendrá a través del correo electrónico registrado en las bases de 
datos del SAT, durante el día hábil siguiente, su acuse de recepción de la 
declaración con saldo a favor, o el acuse con la línea de captura en caso de 
impuesto a cargo. 

 Para efectos de la presente regla, se entenderá que el contribuyente se está 
autodeterminando el ISR del ejercicio fiscal respectivo, conforme a lo previsto en el artículo 
6 del CFF. 

 CFF 6, 17-D, 42, LISR 150, 151 RMF 2017 2.3.6. 

 Tasas de retención tratándose de intereses no deducibles 
3.18.39. Para efectos del artículo 166, séptimo párrafo, fracciones I y II de la Ley del ISR, los 

contribuyentes que realicen pagos de intereses por los supuestos establecidos en las 
fracciones mencionadas, podrán aplicar la tasa de retención establecida en dichas 
fracciones, según corresponda, siempre que además de cumplir con lo establecido en las 
mismas, se trate de intereses que no actualicen el supuesto previsto por el artículo 28, 
fracción XXXI de dicha Ley. 

 LISR 28, 166, 171 

 Presentación del aviso de ejercicio de la opción de personas morales para tributar 
conforme a flujo de efectivo 

3.21.6.1. Para los efectos de los artículos 27 del CFF, 29, fracción VII y 30, fracción V, inciso c) de su 
Reglamento, 196 de la Ley del ISR y Segundo, fracción III de las Disposiciones Transitorias 
de la Ley del ISR, contenido en el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal del Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos publicado en el DOF el 30 de noviembre de 2016, las personas 
morales que se encuentren constituidas y registradas en el RFC hasta el 31 de diciembre de 
2016, que opten por ejercer la opción prevista en el artículo 196 antes citado, deberán 
presentar el aviso de actualización de actividades económicas y obligaciones, de 
conformidad con lo establecido en la ficha de trámite 71/CFF “Aviso de actualización de 
actividades económicas y obligaciones”, contenida en el Anexo 1-A , considerando como 
fecha límite el 10 de marzo de 2017. 

 Los contribuyentes que ejerzan la opción con posterioridad a la presentación del pago 
provisional del mes de enero de 2017; en el pago provisional del mes de febrero de 2017 
deberán acumular los ingresos de los meses de enero y febrero, y disminuir el pago 
provisional que hayan enterado por el mes de enero. 

 Los contribuyentes que al 17 de febrero de 2017 ejercieron la opción prevista en el Título 
VII, Capítulo VIII de la Ley del ISR, deberán efectuar los pagos provisionales 
correspondientes al ejercicio 2017, utilizando el aplicativo “Mi contabilidad. Opción de 
acumulación de ingresos por personas morales” disponible en el Portal del SAT. 

 Para el caso de las personas morales que inicien operaciones o reanuden actividades a 
partir del ejercicio fiscal de 2017, presentarán la opción de tributación dentro de los diez días 
siguientes a aquél en que presenten los trámites de inscripción en el RFC o reanudación de 
actividades, en términos de lo establecido en las fichas 43/CFF “Solicitud de inscripción en 
el RFC de personas morales en la ADSC”, 45/CFF “Solicitud de inscripción en el RFC de 
personas morales a través de fedatario público por medios remotos” o 74/CFF “Aviso de 
reanudación de actividades”, contenidas en el Anexo 1-A. 

 CFF 27, RCFF 29, 30, LISR 14, 196, 199, Disposiciones Transitorias, Segundo 

 Procedimiento para la autodeterminación de ingresos y gastos amparados en CFDI´s 
para generar en forma automática la declaración del pago provisional de ISR y 
declaración definitiva de IVA, así como la contabilidad simplificada 

3.21.6.2. Las personas morales a que se refiere el artículo 196 de la Ley del ISR que hayan optado 
por lo previsto en el Título VII, Capítulo VIII de la citada ley, presentarán los pagos 
provisionales y definitivos del ISR e IVA, mediante el aplicativo “Mi contabilidad. Opción de 
acumulación de ingresos por personas morales”, en el cual deben autodeterminarse los 
ingresos y gastos amparados en sus facturas electrónicas, que servirán para generar en 
forma automática el cálculo de la determinación del ISR e IVA, así como la contabilidad 
simplificada, de conformidad con el procedimiento siguiente: 
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I. Ingresarán al aplicativo “Mi contabilidad. Opción de acumulación de ingresos por 
personas morales”, disponible en el Portal del SAT. Para tal efecto, el contribuyente 
deberá proporcionar su clave del RFC, Contraseña o e.firma. 

II. En el aplicativo “Mi contabilidad. Opción de acumulación de ingresos por personas 
morales”, en la opción “Ingresos y Gastos”, se mostrará en el “Detalle de Ingresos” 
los CFDI emitidos y en el “Detalle de Gastos” los CFDI recibidos por el contribuyente. 
En esta opción, el contribuyente podrá autodeterminar los ingresos efectivamente 
percibidos y las deducciones autorizadas efectivamente erogadas que correspondan 
a cada mes del ejercicio fiscal. Tratándose de ingresos cobrados parcialmente y 
gastos pagados parcialmente, capturarán el importe que corresponda. 

 En dicho aplicativo podrán clasificar los CFDI de ingresos y de gastos, a fin de 
determinar de manera automática el pago respectivo; o bien, podrán calcular 
directamente el pago provisional sin la clasificación antes señalada. 

 En caso de tener otros ingresos o gastos que no se encuentren amparados en 
facturación electrónica podrán capturarlos en el “Detalle de Ingresos” y en el “Detalle 
de Gastos” mediante la opción “Agregar ingreso” y “Agregar gasto”. 

 Adicionalmente, en el detalle de gastos se capturarán los importes que correspondan 
a las erogaciones efectuadas deducibles por concepto de nómina y cuotas 
patronales de seguridad social, así como, el ISR retenido y subsidio para el empleo. 

 En caso de tener ingresos o deducciones que no se hayan pagado o cobrado en su 
totalidad en el mes inmediato anterior, el contribuyente deberá seleccionar el icono 
“pendiente de meses anteriores” del detalle de ingresos y de gastos, para realizar las 
acciones descritas en esta fracción. 

 El aplicativo mostrará en el apartado de “Totales”, los ingresos y gastos facturados 
previamente autodeterminados por el contribuyente. De igual manera, podrá 
consultar la determinación del cálculo del ISR e IVA. Para ello, deberá elegir, en la 
primera declaración que presente, la opción para la determinación del pago 
provisional del ISR, es decir, si el cálculo lo realizará con flujo de efectivo o con 
coeficiente de utilidad. 

 Posteriormente, el sistema mostrará el cálculo de la determinación del ISR y el IVA 
del mes correspondiente. Una vez validada la información, el contribuyente ingresará 
a la opción “Presentar Declaración”. 

III. En la opción “Presentar Declaración” seleccionará el tipo de declaración y el periodo 
a declarar. 

 El aplicativo mostrará las obligaciones del contribuyente registradas en el RFC 
correspondientes al periodo seleccionado, así como el listado completo de 
obligaciones fiscales en el apartado de otras obligaciones, las cuales podrá 
modificar, en su caso. 

 Los contribuyentes a que se refiere la presente regla, que al 31 de diciembre de 2016 
tengan saldos pendientes de aplicar por concepto de costo de lo vendido, pérdidas 
fiscales y deducción de inversiones, podrán considerarlas en la determinación de los 
pagos provisionales en el apartado “Presentar Declaración”. 

 Una vez revisada y validada la información, el contribuyente enviará la declaración y 
obtendrá el acuse de recibo electrónico y en su caso la línea de captura. 

IV. Cuando el contribuyente tenga obligaciones a declarar distintas a ISR e IVA, 
seleccionará la opción otras obligaciones; una vez seleccionada, deberá capturar la 
información requerida, revisará, validará y enviará la declaración. 

V. El aplicativo podrá generar reportes de operaciones conforme a la información 
manifestada previamente en el “Detalle de Ingresos” y “Detalle de Gastos”. Para ello, 
el contribuyente ingresará a la opción “Reportes”, elegirá el apartado deseado y 
generará el archivo correspondiente. Los reportes que señala la presente regla, se 
considerarán para efectos fiscales, como la contabilidad simplificada. 

 LISR 196, 197, 198, 199, 201, LIVA, 5-D 



Lunes 15 de mayo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     53 

 Declaraciones complementarias para la opción de acumulación de ingresos para 
Personas Morales 

3.21.6.3. Para efectos del artículo 32 del CFF, las declaraciones complementarias de pagos 
provisionales o definitivos que podrán presentar las personas morales que tributen en 
términos del Título VII,  Capítulo VIII de la Ley del ISR, correspondientes al mes de enero 
2017 y subsecuentes son las siguientes: 

a) Para modificar errores relativos al periodo de pago o concepto de impuesto 
declarado. 

b) Porque no declararon todas las obligaciones. 

c) Por modificación de obligaciones. 

d) Por línea de captura vencida. 

 Para los efectos de lo anterior, conforme al tipo de declaración complementaria se realizará 
el procedimiento siguiente: 

a. Se ingresará a través del Portal del SAT al aplicativo “Mi contabilidad. Opción de 
acumulación de ingresos por personas morales”. Para tal efecto, el contribuyente 
deberá proporcionar su clave en el RFC, Contraseña o e.firma. 

b. Al seleccionar el tipo de declaración complementaria, el aplicativo mostrará las 
señaladas en el primer párrafo de esta regla, para que el contribuyente elija y realice 
lo que corresponda de acuerdo a lo siguiente: 

1. Para declaraciones complementarias por errores relativos al periodo de pago o 
concepto de impuesto declarado. Seleccionar el periodo a corregir, elegir tipo 
de declaración “Complementaria” y la opción “Dejar sin efecto obligación”. 

2. Para declaraciones complementarias cuando hayan dejado de presentar una o 
más obligaciones. Seleccionar el mismo periodo, tipo de declaración 
“Complementaria” y la opción “Obligación no presentada”. El programa 
mostrará los conceptos de impuestos no presentados y el contribuyente 
seleccionará la o las obligaciones a presentar y capturará los datos habilitados 
por el programa citado. 

3. Para declaraciones complementarias por modificación de obligaciones. 
Seleccionar el mismo periodo a declarar que el señalado en la declaración que 
se vaya a modificar en algún o algunos conceptos en la sección “Determinación 
de impuesto”, debiendo elegir declaración complementaria, opción 
“Modificación de Obligaciones”. 

4. Para declaraciones complementarias por línea de captura vencida. Seleccionar 
el mismo periodo a declarar que el contenido en la declaración cuyo importe 
total a pagar no fue cubierto, debiendo elegir el tipo de declaración 
“Complementaria”, así como la opción “Modificación de obligación”. 

 Para efectos de los numerales 1, 3 y 4, el aplicativo solicitará la confirmación de la 
declaración a modificar y mostrará los datos capturados en la declaración que se 
modifica, para que en su caso se realicen ajustes. 

 Para efectos de los numerales 1, 2, 3 y 4 en caso de que exista cantidad a pagar, el 
aplicativo calculará la actualización y los recargos a la fecha en que se realice el 
pago en los términos de los artículos 17-A y 21 del CFF, para mostrar el importe total 
a pagar y el contribuyente realice el envío de la declaración, obteniendo el acuse de 
recibo electrónico, y la línea de captura con la fecha de vigencia de esta. 

 El contribuyente deberá efectuar su pago conforme al procedimiento contenido en la 
regla 3.21.6.2. 

 Para los numerales 1, 2 y 4, las declaraciones complementarias a que se refiere la 
presente regla no computarán para el límite que establece el artículo 32 del CFF. 

 Las personas morales a que se refiere esta regla, cuando presenten declaraciones 
complementarias no podrán cambiar la opción para la determinación del ISR, que  
hayan elegido. 
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 Las personas morales que tributen en el Título VII, Capítulo VIII de la Ley del ISR, que 
requieran presentar declaraciones complementarias de pagos provisionales, definitivos y del 
ejercicio, de periodos de diciembre de 2016 o anteriores, deberán de efectuarlo mediante el 
“Servicio de Declaraciones y Pagos” seleccionando el tipo declaración complementaria 
según se trate conforme a las reglas 2.8.5.3., 2.8.5.4., 2.8.6.1., 2.8.6.4., 2.8.6.5., 2.10.1., 
2.10.2. y 2.10.3. de esta Resolución. 

 CFF 17-A, 21, 32, RMF 2017 2.8.5.3, 2.8.5.4, 2.8.6.1., 2.8.6.4., 2.8.6.5., 2.10.1, 2.10.2, 
2.10.3. 3.21.6.2. 

 Facilidades para los contribuyentes que tributen conforme al Título VII, Capítulo VIII 
de la LISR 

3.21.6.4. Las personas morales que tributen conforme a lo señalado en el Título VII, Capítulo VIII de 
la Ley del ISR y Disposiciones Transitorias, que utilicen el aplicativo “Mi contabilidad. Opción 
de acumulación de ingresos por personas morales”, que determinen y presenten el pago 
provisional del mes de que se trate, clasificando los CFDI de ingresos y gastos en dicho 
aplicativo, quedarán relevados de cumplir con las siguientes obligaciones: 

I. Enviar la contabilidad electrónica e ingresar de forma mensual su información 
contable en términos de lo señalado en el artículo 28 del CFF. 

II. Presentar la Información de Operaciones con Terceros (DIOT) a que se refiere el 
artículo 32, fracción VIII de la Ley del IVA. 

 CFF 28, LIVA 32 

 Modificaciones que pueden realizar los contribuyentes que utilizan el aplicativo que 
establece la regla 3.21.6.2. 

3.21.6.5. Los contribuyentes que no utilicen la información disponible de CFDI para seleccionar 
ingresos y gastos, podrán presentar la declaración de los impuestos de ISR e IVA no 
obstante no se tendrán por cumplidas las obligaciones a que hace referencia la regla 
3.21.6.4. 

 RMF 2017 3.21.6.4. 

 Otras obligaciones 
3.21.6.6. (Se deroga) 
 Acumulación de la ganancia por la enajenación de bienes aportados a una Sociedad 

Inmobiliaria de Bienes Raíces (SIBRA) 
3.23.25. Para los efectos de la fracción XXXV del Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 
de diciembre de 2013, los accionistas de las sociedades mercantiles que hubieran aplicado 
el estímulo fiscal establecido en el artículo 224-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
vigente hasta 2013, que al 31 de diciembre de 2016 no hubieran actualizado los supuestos 
de los incisos a) y b) del numeral 1 de la citada fracción XXXV, acumularán en la 
declaración del ejercicio 2016 que se presenta en 2017, la totalidad de la ganancia por la 
enajenación de los bienes aportados que no se haya acumulado previamente. 

 Los ingresos a que se refiere el párrafo anterior, no se considerarán para el cálculo del 
coeficiente de utilidad a que se refiere el artículo 14, fracción I de la Ley del ISR. 

 LISR 2013 224-A, LISR 14, Disposiciones Transitorias 2014 Noveno 

 Compensación del IMPAC efectivamente pagado en la consolidación. 

3.23.26. Para efectos de lo dispuesto en el Artículo Noveno, fracciones XV y XXXVIII de las 
Disposiciones Transitorias de la Ley del ISR, del Decreto publicado en el DOF el 11 de 
diciembre de 2013, en relación con el Artículo Segundo, fracción IX de las Disposiciones 
Transitorias de la Ley del ISR del  Decreto publicado en el DOF el 18 de noviembre de 
2015, las sociedades que tuvieron el carácter de sociedades controladoras que se ubiquen 
en la citada fracción IX podrán compensar contra el impuesto sobre la renta diferido que 
deban pagar en términos de la fracción XV del Decreto mencionado en primer término, el 
remanente del impuesto al activo que, a la fecha de la obligación de pago del impuesto 
sobre la renta diferido, no hubiese sido recuperado por las sociedades que conformaban el 
grupo de consolidación y que efectivamente hubieran pagado las sociedades controladoras. 
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 La citada compensación quedará sujeta a los siguientes requisitos: 

a) Que el impuesto al activo objeto de compensación corresponda al que hubieren 
determinado las sociedades controladas y la controladora en lo individual de no 
haber consolidado, relativo a los activos y pasivos considerados en la determinación 
del impuesto al activo consolidado y hasta por el monto pagado por la sociedad 
controladora. 

b) Que en los ejercicios del 2008 al 2013, las sociedades controladas o controladora 
referidas en el inciso anterior hubieran determinado impuesto sobre la renta a cargo 
en forma individual y que a nivel consolidado no se hubiera determinado impuesto 
sobre la renta a cargo, que diera como resultado la imposibilidad de recuperar en 
forma individual el impuesto al activo pagado con anterioridad al 1 de enero de 2008. 

c) Que el impuesto al activo que se pretenda compensar corresponda al resultado de 
aplicar la mecánica prevista en el Artículo Tercero Transitorio de la Ley del Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
octubre de 2007 y únicamente procederá por la parte que no se hubiera perdido el 
derecho a su recuperación en forma consolidada. 

 La compensación a que se refiere el párrafo anterior, en ningún caso podrá ser 
mayor al excedente del impuesto sobre la renta que se deba pagar en términos de lo 
dispuesto en la fracción XV del Artículo Noveno de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del ISR, del Decreto publicado en el DOF el 11 de diciembre de 2013, en 
relación con la fracción IX del Artículo Segundo de las Disposiciones Transitorias de 
la Ley del ISR del  Decreto publicado en el DOF el 18 de noviembre de 2015, 
respecto del impuesto al activo que efectivamente se hubiera pagado en la 
consolidación que haya resultado menor en los ejercicios de 2005, 2006 o 2007, sin 
considerar las reducciones del artículo 23 del Reglamento de la Ley del Impuesto al 
Activo en vigor hasta el 31 de diciembre de 2007. 

d) El impuesto al activo que se pretenda compensar no hubiere sido recuperado con 
anterioridad al 1 de enero del 2017 o se hubiere perdido el derecho a su 
recuperación por la controladora al 31 de diciembre del 2013. 

e) La sociedad que haya tenido el carácter de controladora presente ante la 
Administración Central de Fiscalización a Grupos de Sociedades, sita en Avenida 
Hidalgo número 77, Módulo III, planta baja, colonia Guerrero, delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06300, Ciudad de México, escrito libre en el que manifieste la 
aplicación de lo dispuesto en la presente, para lo cual la citada Administración 
solicitará la documentación e información que acredite el cumplimiento de los 
requisitos antes señalados. 

f) La aplicación de esta regla no podrá dar como resultado el derecho a devolución 
alguna. 

 LISR Disposiciones Transitorias 2014 Noveno, LISR Disposiciones Transitorias2016 
Segundo 

 Envases vacíos de bebidas alcohólicas conservados y exhibidos en el lugar o 
establecimiento en el que se enajenaron 

5.2.46. Para los efectos de los artículos 86-A, fracción IV del CFF, 19, fracción XVIII de la Ley del 
IEPS y 17 de su Reglamento, no se considerará infracción a las disposiciones fiscales 
cuando los contribuyentes omitan realizar la destrucción de envases vacíos que hubieran 
contenido bebidas alcohólicas, siempre que dichos envases sean conservados y exhibidos 
vacíos en el lugar o establecimiento en donde se enajenaron las citadas bebidas y cumplan 
con los siguientes requisitos: 

I. Lleven un registro de los envases que se conserven y exhiban en los términos de 
esta regla, en el que se identifique el número de folio del marbete que le 
corresponda, así como la fecha en que se hubiera agotado su contenido, mismo que 
conservarán como parte de su contabilidad. 

II. Se raspe el marbete adherido al envase vacío inhabilitándose para su lectura. 

III. Adhieran en la parte inferior del envase, una etiqueta con la leyenda “Envase 
ornamental, prohibida su venta” con una dimensión de 2.8 X 2.9 centímetros. 
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 Los contribuyentes que dejen de utilizar los envases en términos de esta regla, deberán 
efectuar su baja en el registro a que se refiere la fracción I de esta regla y realizar su 
destrucción de conformidad con el procedimiento señalado en los citados artículos 19, 
fracción XVIII de la Ley del IEPS y 17 de su Reglamento. 

 CFF 30, 86-A, LIEPS 19, RLIEPS 17 

 Cuota del IAEEH por fracción de mes 
10.14. Para los efectos de los artículos 55, primer párrafo y 56 de la LISH, cuando el IAEEH deba 

determinarse por fracción de mes, la cuota correspondiente a dicha fracción se calculará 
dividiendo el importe de la cuota entre 30; el cociente así obtenido se multiplicará por el 
número de días en la fase de exploración o extracción, según corresponda, y el resultado 
así obtenido será la cuota a aplicar por dicha fracción de mes. 

 Para los efectos del artículo 55, primer párrafo de la LISH, cuando en un área Contractual o 
de Asignación en el mismo mes se realicen actividades de Exploración y Extracción, el pago 
del IAEEH se calculará aplicando la cuota establecida en la fracción II de dicho artículo. 

 Para efectos del artículo 55, segundo párrafo de la LISH, se entenderá que el inicio de las 
actividades destinadas a la producción comercial de hidrocarburos se presenta al momento 
en que la Comisión Nacional de Hidrocarburos apruebe y surta efectos la notificación al 
contratista o asignatario del primer plan de desarrollo para la Extracción del área contractual 
o de asignación que corresponda. 

 LISH 55, 56 

 Devolución de saldos a favor de IVA para contribuyentes que tengan la calidad de 
contratistas en términos de la Ley de Hidrocarburos 

10.21. Para los efectos de los artículos 6 de la Ley del IVA y 22, primer y sexto párrafos del CFF, 
los contribuyentes que tengan la calidad de contratistas conforme a la Ley de Hidrocarburos, 
podrán obtener la devolución de saldos a favor del IVA en un plazo máximo de veinte días 
contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de la presentación de la solicitud 
correspondiente, siempre que: 
I. La solicitud de devolución se presente a través del FED disponible en el Portal del 

SAT, en el tipo de trámite “IVA Contratistas de Hidrocarburos”, conforme a lo previsto 
por la regla 2.3.4. y la ficha de trámite 7/LISH “Solicitud de devolución de saldos a 
favor de IVA para contratistas”, contenida en el Anexo 1-A; 

II. Se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y las 
derivadas de los contratos celebrados con la Comisión Nacional de Hidrocarburos; 

III. El saldo a favor solicitado se haya generado y declarado a partir de la firma del 
contrato de exploración y extracción celebrado con la Comisión Nacional de 
Hidrocarburos; 

IV. Hayan enviado, por el período por el que se solicita la devolución, la información a 
que se refiere la regla 2.8.1.6., fracciones I, II y III; 

V. Tengan confirmado el acceso al buzón tributario a través del Portal del SAT, el cual 
se utilizará para darle seguimiento al trámite de que se trate; 

VI. No tengan cancelados los certificados emitidos por el SAT para la expedición de 
CFDI, de conformidad con el artículo 17-H, fracción X del CFF, al momento de 
presentar la solicitud de devolución; 

VII. Sus datos no estén publicados en el Portal del SAT al momento de ejercer esta 
facilidad, de conformidad con el artículo 69, penúltimo párrafo, fracciones I, II, III, IV, 
y último párrafo del CFF; o no se les haya aplicado la presunción establecida en el 
artículo 69-B del mismo Código, una vez que se haya publicado en el DOF y en el 
Portal del SAT mencionado el listado a que se refiere el tercer párrafo del citado 
artículo 69-B; 

VIII. No soliciten la devolución con base en comprobantes fiscales expedidos por 
contribuyentes que se encuentren en la publicación o en el listado a que se refieren 
los artículos 69 y 69-B del CFF, y; 

IX. Tengan presentada con anterioridad a la fecha de presentación de la solicitud de 
devolución, la DIOT correspondiente al periodo por el cual se solicita 
dicha devolución. 
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 En el caso que el contribuyente incumpla cualquiera de las condiciones establecidas en las 
fracciones anteriores o la autoridad lo requiera conforme al artículo 22, sexto párrafo del 
CFF, la solicitud de devolución a que se refiere la presente regla se resolverá en el plazo de 
cuarenta días. 

 Tratándose de contribuyentes que ejerzan la opción establecida en el artículo 5, fracción VI, 
inciso b) de la Ley del IVA, la solicitud de devolución se deberá presentar en el mes 
siguiente a aquél en el que se realicen los gastos e inversiones. No obstante, la primera 
solicitud se podrá presentar con posterioridad siempre y cuando el contribuyente no hubiere 
realizado actos o actividades por los que va a estar obligado al pago del IVA o a la 
realización de actividades a la tasa del 0%. En el mes en que se presente la primera 
solicitud deberán presentarse también las demás solicitudes que correspondan a los meses 
anteriores al mes en que se presente dicha solicitud. 

 Cuando se ejerza la opción a que se refiere el párrafo anterior, se entiende que el período 
preoperativo inició en el mes en que se debió haber presentado la primera solicitud de 
devolución. 

 CFF 17-H, 22, 22-A, 69, 69-B, LIVA 6, RMF 2017, 2.3.4., 2.8.1.6. 

 Cupo máximo de vehículos usados que podrán ser destruidos en 2017 
11.4.19. Para los efectos del artículo 1.7. y del CUARTO Transitorio del Decreto a que se refiere este 

Capítulo, el monto máximo de 6,000 vehículos usados para destruir en el año de calendario 
de 2017, podrá aplicarse indistintamente a vehículos propiedad de permisionarios dedicados 
al autotransporte federal de carga, de pasajeros o de turismo, con independencia del 
número de unidades vehiculares de que sean propietarios los permisionarios, siempre que 
en conjunto no se exceda dicho máximo. 

 Una vez agotado el monto máximo de 6,000 vehículos a que se refiere el párrafo anterior y 
en el caso de que existan solicitudes para destruir vehículos propiedad de personas físicas 
dedicadas al autotransporte federal de carga, de pasajeros o de turismo que sean 
permisionarios de hasta cinco unidades vehiculares, el SAT podrá autorizar la destrucción 
de dichos vehículos hasta cumplir con el número de 3,000 vehículos usados para destruir en 
el año de calendario de 2017 para dichas personas, previsto en el artículo 1.7 del Decreto a 
que se refiere este Capítulo. 

 DECRETO DOF 26/03/2015 y 22/07/2016 1.7., Cuarto Transitorio, RMF 2017 11.4.13. 
 Procedimiento para determinar el monto mensual del estímulo fiscal a la enajenación 

de gasolina y diésel 
11.7.2. Los contribuyentes que cumplan con los requisitos a que se refiere la regla 11.7.1., 

determinarán mensualmente el monto del estímulo fiscal de conformidad con el siguiente 
procedimiento: 

I. Considerarán los reportes que la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca 
(CONAPESCA) les proporcione semanalmente, los cuales deberán especificar los 
siguientes datos: 

a) Clave del permisionario en el programa de CONAPESCA y su clave en el RFC. 

b) El número de identificación de la estación de servicio autorizada para el 
suministro del combustible. 

c) Clave del beneficiario conforme al Padrón de Beneficiarios de Energéticos 
Agropecuarios y su clave en el RFC; identificación individual de cada 
suministro; relación de los CFDI expedidos por el permisionario 
correspondientes a la enajenación de combustibles a precio preferencial; los 
litros enajenados a precio preferencial, el monto por litro del estímulo fiscal y el 
IVA correspondiente a la cuota del IEPS en el porcentaje que se disminuye 
mediante el estímulo fiscal. 

d) El monto total del estímulo fiscal considerando los litros de combustible 
enajenados a los beneficiarios. 

e) El monto total del IVA correspondiente a la cuota del IEPS en el porcentaje en 
que se disminuye mediante el estímulo fiscal, considerando los litros de 
combustible enajenados a los beneficiarios. 
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 Con base en los reportes señalados, CONAPESCA deberá proporcionar 
mensualmente al SAT, en hoja de cálculo formato .xls, a través de buzón tributario, el 
monto total mensual del estímulo fiscal considerando los litros de combustible 
enajenados a los beneficiarios respectivos, a más tardar el día 17 del mes siguiente 
al que corresponda la información. 

II. Con base en la información a que se refiere la fracción anterior, reintegrarán a los 
permisionarios a quienes enajenaron los combustibles, una cantidad equivalente a la 
totalidad del estímulo aplicable a los litros enajenados en el mes de que se trate, más 
el IVA correspondiente a la cuota del IEPS en el porcentaje en que se disminuye 
mediante el estímulo fiscal. 

 El IVA que se reintegre a los permisionarios quedará sujeto a lo dispuesto por el 
artículo 7 de la Ley del IVA. 

III. Las cantidades reintegradas conforme a la fracción anterior serán el monto del 
estímulo fiscal correspondiente al mes de que se trate, el cual se compensará contra 
el IEPS a cargo del contribuyente que se determine en los pagos mensuales 
siguientes hasta agotarlo, en términos del artículo 5, cuarto párrafo de la Ley 
del IEPS. 

 Los contribuyentes, para aplicar el estímulo fiscal a que se refiere el presente Capítulo, 
deberán proporcionar al SAT, en hoja de cálculo formato .xls, a través de buzón tributario, 
los reportes semanales correspondientes al mes de calendario a más tardar el día 17 del 
mes siguiente en que lo compensaron. 

 Se releva a los contribuyentes de la obligación de presentar el aviso a que se refiere el 
artículo 25, primer párrafo del CFF. 

 CFF 25, LIVA 7, LIEPS 5o, ACUERDO DOF 30/12/15, RMF 2017 11.7.1. 

Capítulo 11.8. Del Decreto que otorga diversas facilidades administrativas en materia 
del impuesto sobre la renta relativos a depósitos o inversiones que se reciban en 

México, publicado en el DOF el 18 de enero de 2017 

 Requisitos para pagar el ISR por ingresos derivados de inversiones en el extranjero 
retornados al país 

11.8.1. Para los efectos del Decreto a que se refiere este Capítulo, las personas físicas y morales 
residentes en México y las residentes en el extranjero con establecimiento permanente en el 
país, podrán optar por pagar el ISR de conformidad con lo dispuesto en el mismo por los 
ingresos e inversiones que retornen al país y que se hubiesen mantenido en el extranjero 
hasta el 31 de diciembre de 2016, siempre que, además de los requisitos establecidos en el 
citado Decreto, cumplan con lo siguiente: 

I. El pago del ISR se realice mediante la presentación de la “Declaración del ISR por 
los ingresos de inversiones en el extranjero retornadas al país”, observando el 
siguiente procedimiento: 

a) Presentarán la “Declaración del ISR por ingresos de inversiones en el 
extranjero retornadas al país” a través del Portal del SAT. 

 En el campo denominado “fecha de retorno” el contribuyente deberá señalar 
aquélla en la que efectivamente recibió los recursos en su cuenta, ya sea en la 
institución de crédito o casa de bolsa del país, en la cual fueron depositados o 
transferidos. 

 En la declaración elegirán el tipo de declaración, ya sea normal o 
complementaria, y capturarán la información solicitada en cada uno de los 
campos correspondientes. 

b) Concluida la captura, enviarán la declaración a través del Portal del SAT. El 
citado órgano desconcentrado remitirá a los contribuyentes por la misma vía, el 
acuse de recibo electrónico de la información recibida, el cual contendrá, entre 
otros, el número de operación, la fecha de presentación, el sello digital 
generado por dicho órgano, así como el importe total a pagar, la línea de 
captura a través de la cual se efectuará el pago y su fecha de vigencia. 
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 El importe total a pagar señalado en el párrafo anterior, deberá cubrirse por 
transferencia electrónica de fondos mediante pago con línea de captura vía 
Internet, en la página de Internet de las instituciones de crédito autorizadas a 
que se refiere el Anexo 4, rubro D. 

 Las instituciones de crédito autorizadas enviarán a los contribuyentes, por la 
misma vía, el “Recibo Bancario de Pago de Contribuciones Federales” 
generado por éstas. 

 Se considera que los contribuyentes han cumplido con la obligación de pagar el 
ISR derivado de los ingresos y las inversiones mantenidos en el extranjero, 
cuando hayan presentado la declaración a que hace referencia esta regla a 
través del Portal del SAT y hayan efectuado el pago en la institución de crédito 
autorizada. 

c) En las declaraciones complementarias que presenten los contribuyentes, se 
deberá seguir el procedimiento establecido en los incisos a) y b) de la presente 
regla. 

 Por la diferencia del ISR a cargo que les resulte deberán pagar actualización y 
recargos, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 17-A y 21 del CFF. 

II. Cuando el pago del ISR que corresponda a los recursos que se retornen al país y 
que se hubiesen mantenido en el extranjero hasta al 31 de diciembre de 2016, no se 
realice dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que se retornen al 
país los recursos provenientes del extranjero, el ISR a cargo se actualizará y causará 
recargos desde la fecha en que debió realizarse el pago y hasta la fecha en que éste 
se realice, la cual, no podrá exceder del 3 de agosto de 2017. 

 En este supuesto, el pago del ISR deberá realizarse mediante la presentación de la 
“Declaración del ISR por los ingresos de inversiones en el extranjero retornadas al 
país”, a más tardar el 3 de agosto de 2017 siguiendo el procedimiento establecido en 
la fracción I de esta regla. 

III. Cuando se pague sólo una parte del ISR declarado, dentro de los quince días 
naturales siguientes a la fecha en que se retornen al país los ingresos y las 
inversiones mantenidas en el extranjero, la diferencia del ISR a cargo deberá 
pagarse a más tardar el 3 de agosto de 2017, con actualización y recargos de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 17-A y 21 del CFF, presentando el 
formato “Declaración del ISR por los ingresos de inversiones en el extranjero 
retornadas al país” de conformidad con el procedimiento señalado en la fracción I de 
esta regla. 

IV. Cuando el pago del ISR, no se realice de manera completa a más tardar el 3 de 
agosto de 2017, lo establecido en esta regla no surtirá sus efectos y las autoridades 
fiscales requerirán el pago del total de las contribuciones omitidas, conforme a las 
disposiciones fiscales aplicables. 

 CFF 17-A, 21, DECRETO DOF 18/01/2017 
 Obligaciones de las instituciones de crédito y casas de bolsa del país 
11.8.2. Para los efectos del Artículo Cuarto del Decreto a que se refiere este Capítulo, las 

instituciones de crédito y las casas de bolsa del país deberán aplicar de manera estricta las 
medidas y procedimientos en materia de prevención de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y de financiamiento al terrorismo, de conformidad con las disposiciones 
aplicables, respecto de los clientes que se acojan al beneficio a que se refieren las 
presentes Disposiciones. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 Cuarto 
 Aviso de destino de ingresos retornados al país 
11.8.3. Para los efectos del Decreto a que se refiere este Capítulo, los contribuyentes que opten por 

pagar el ISR que corresponda a los ingresos provenientes de ingresos e inversiones que 
retornen al país, mantenidas en el extranjero al 31 de diciembre de 2016, deberán presentar 
el “Aviso de destino de ingresos retornados al país” a través del buzón tributario que se 
ubica en el Portal del SAT, en el que informarán el monto total retornado y las inversiones 
realizadas en el país con esos recursos en el ejercicio de 2017. 

 El aviso respecto al destino de los ingresos retornados al país, deberá presentarse a más 
tardar el 31 de diciembre de 2017. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 
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 Ingresos retornados al país en diversas operaciones 

11.8.4. Para los efectos del Decreto a que se refiere este Capítulo, en los casos en que el retorno 
de los ingresos provenientes de inversiones directas e indirectas, que se hayan mantenido 
en el extranjero al 31 de diciembre de 2016, se realice en diversas operaciones, deberá 
presentarse una declaración de pago por cada una de ellas, hasta el 19 de julio de 2017 y 
pagar a más tardar el 3 de agosto del mismo año, pudiendo, para ello, presentarse un solo 
aviso que incluya el destino final de cada uno de los ingresos invertidos en el país, o bien, 
presentando un aviso por cada operación realizada. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 

 Cambio de inversión de recursos retornados 

11.8.5. Para los efectos del Artículo Segundo, tercer párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, cuando los contribuyentes cambien a una inversión distinta a la que originalmente 
eligieron, deberán presentar el aviso a que hace referencia la regla 11.8.3. de esta 
Resolución dentro de los treinta días siguientes a aquel en que se realice dicho cambio. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 Segundo 

 Presentación del desistimiento de medios de defensa 

11.8.6. Para los efectos del Artículo Primero, segundo párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, los contribuyentes que opten por pagar el ISR que corresponda a los ingresos 
provenientes de inversiones mantenidas en el extranjero al 31 de diciembre de 2016 y que 
hubieren interpuesto un medio de defensa o cualquier otro procedimiento administrativo o 
jurisdiccional, relativo al régimen de estos ingresos, deberán desistirse de los mismos y 
enviar la información referente al oficio determinante, periodo y concepto por el que se 
desiste, a través del Portal del SAT, adjuntando el acuse con el que se acredite el 
desistimiento del medio de defensa interpuesto. 

 El trámite quedará concluido cuando el contribuyente obtenga el acuse de recepción que 
genere a través del Portal del SAT. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 Primero 

 Instrumentos financieros para el retorno de las inversiones 

11.8.7. Para los efectos del Artículo Sexto, fracción V y segundo párrafo del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, las inversiones que se realicen en México a través de instituciones que 
componen el sistema financiero mexicano, podrán efectuarse en instrumentos financieros 
emitidos por personas morales mexicanas denominados en moneda nacional o extranjera, 
de conformidad con la regulación financiera aplicable. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 Sexto 

 Recursos destinados al pago de pasivos 

11.8.8. Para los efectos del Artículo Sexto, tercer párrafo del Decreto a que se refiere este Capítulo, 
no se considerará que se incumple con el requisito de acreditar que las inversiones 
incrementaron el monto de las inversiones totales en el país, cuando los recursos a que se 
refiere el citado Decreto se destinen a los fines a que se refiere la fracción IV del Artículo 
Sexto mencionado. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 Sexto 

 Base para el cálculo del impuesto 

11.8.9. Para los efectos del Artículo Cuarto, segundo párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, se podrán excluir de la base del impuesto los recursos que se retornen al país 
respecto de los cuales se pueda acreditar que no se estaba obligado al pago del impuesto 
sobre la renta por su obtención, que estaban exentos de pago o que efectivamente se pagó 
el impuesto correspondiente. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 Cuarto 
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 Compensación de cantidades a favor contra el ISR por ingresos derivados de 
inversiones en el extranjero retornados al país 

11.8.10. Para los efectos del Artículo Tercero del Decreto a que se refiere este Capítulo, los 
contribuyentes podrán compensar las cantidades que tengan a su favor contra el ISR que 
resulte de aplicar la tasa prevista del 8%, al monto total de los recursos que se retornen al 
país y por los que no se haya pagado el ISR, sin deducción alguna. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 Tercero 

 Enajenación de acciones u otros títulos de emisoras extranjeras 

11.8.11. Las personas físicas y morales residentes en México y las residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país, que hayan adquirido acciones u otros títulos de 
capital o de deuda emitidos por residentes en el extranjero hasta el 31 de diciembre 2016, 
podrán optar por aplicar lo dispuesto en el Decreto a que se refiere este Capítulo, siempre 
que enajenen durante el plazo de vigencia del Decreto los citados bienes y el monto de los 
recursos derivados de dicha enajenación se retornen en el mismo plazo. 

 Lo dispuesto en el párrafo anterior también será aplicable cuando se trate de reembolsos 
por reducción de capital de personas morales residentes en el extranjero, en cuyo caso el 
monto de los recursos derivados del reembolso tendrán que retornarse durante el plazo de 
vigencia del Decreto. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 Tercero, Noveno 

 Inversión de los recursos en el país 

11.8.12. Para los efectos del segundo párrafo del Artículo Sexto del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, se considera que las personas físicas residentes en territorio nacional y las 
residentes en el extranjero con establecimiento permanente en México invierten recursos en 
el país cuando las inversiones se realicen, indistintamente: 

I. A través de instituciones que componen el sistema financiero, en instrumentos 
financieros emitidos por residentes en el país. 

II. En acciones emitidas por personas morales residentes en México. 

III. Se destinen los recursos a cualquiera de los fines señalados en las fracciones I, II y 
III del Artículo Sexto del citado Decreto. 

IV. Se destinen para el pago de contribuciones y aprovechamientos. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 Sexto 

 Inversiones en fondos y fideicomisos 

11.8.13. Para los efectos del segundo párrafo del Artículo Sexto del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, se considera que las personas físicas residentes en territorio nacional y las 
residentes en el extranjero con establecimiento permanente en México invierten recursos en 
el país, cuando adquieran acciones emitidas por los fondos de inversión a que se refiere la 
Ley de Fondos de Inversión o certificados que representen derechos sobre el patrimonio de 
los fideicomisos a que se refiere la regla 3.2.13. de esta Resolución, siempre que en este 
último caso el patrimonio del fideicomiso se integre únicamente por acciones de emisoras 
nacionales. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 Sexto 

 Inversiones en acciones de personas morales residentes en México 

11.8.14. Para los efectos del Artículo Sexto, del Decreto a que se refiere este Capítulo, se considera 
que las personas morales residentes en México y las residentes en el extranjero con 
establecimiento permanente en el país invierten recursos en territorio nacional, cuando la 
inversión se realice en acciones emitidas por personas morales residentes en México. 

 DECRETO DOF 18/01/2017 Sexto 
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 Opción para que los contribuyentes sujetos a facultades de comprobación corrijan su 
situación fiscal 

11.8.15. Para los efectos del Artículo Primero, segundo párrafo del Decreto a que se refiere este 
Capítulo, los contribuyentes a los que se les hubiera iniciado el ejercicio de las facultades 
previstas en el artículo 42, fracciones II, III, IV y IX del CFF, en relación con los ingresos a 
que se refiere el Artículo Segundo del citado Decreto, podrán corregir su situación fiscal, 
mediante el pago del ISR, de conformidad con lo dispuesto en el citado Decreto, siempre 
que dicho pago se realice en cualquier etapa dentro del ejercicio de facultades de 
comprobación e incluso después de  que se notifique la resolución que determine el monto 
de las contribuciones omitidas o la resolución definitiva a que se refiere el artículo 53-B del 
CFF y no hayan transcurrido los plazos para interponer los medios de defensa en contra de 
dicha resolución. 

 CFF 42, 53-B, DECRETO DOF 18/01/2017 Primero, Segundo, RMF 2017 11.8. 

Capítulo 11.9. Del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia 
del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se indican, publicado en el DOF el 27 de diciembre de 2016 
 Devolución del excedente del estímulo acreditable 
11.9.1. Para los efectos de lo previsto en los Artículos Segundo, Tercero y Quinto del Decreto a que 

se refiere este Capítulo, en relación con el artículo 22 del CFF, el estímulo o su excedente 
que no se haya acreditado, podrá solicitarse en devolución utilizando el FED disponible en 
el Portal del SAT bajo la modalidad “ESTIMULO IEPS FRONTERA-GASOLINAS”, la 
cantidad que resulte procedente se devolverá en un plazo máximo de trece días hábiles 
contados a partir de la fecha en que se presente la solicitud de devolución y se cumpla con 
los siguientes requisitos: 

I. Cuenten con la e.firma o la e.firma portable vigente y opinión positiva del 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales para efectos de lo dispuesto en el artículo 
32-D del CFF. 

II. La cantidad que se solicite se haya generado en el ejercicio fiscal de 2017 y 
determinado conforme a lo establecido en el Decreto, después de aplicarse en su 
caso contra el pago provisional o anual del ISR o definitivo del IVA a cargo del 
contribuyente según corresponda, y se tramite una vez presentadas las 
declaraciones correspondientes a dichos impuestos, así como la DIOT a que se 
refiere el artículo 32, primer párrafo, fracción VIII de la Ley del IVA y la información 
contable prevista en las fracciones I, II y III de la regla 2.8.1.6., respecto del mismo 
periodo por el que se solicite la devolución. 

 Los contribuyentes podrán optar por no acreditar el monto del estímulo contra el ISR 
e IVA y solicitar su devolución a partir del primer día hábil del mes siguiente a aquél 
en que se generó el estímulo, siempre que se tengan presentadas las declaraciones 
de dichos impuestos, la DIOT e información contable, señaladas en el párrafo 
anterior, respecto del periodo inmediato anterior a aquél por el que se solicite la 
devolución y se cumpla con los demás requisitos y condiciones previstos en la 
presente regla, manifestando bajo protesta de decir verdad esta circunstancia 
mediante escrito anexo a su solicitud, en cuyo caso las cantidades solicitadas en 
devolución ya no se podrán acreditar contra dichos impuestos. De no actualizarse la 
citada manifestación, se perderá el derecho para ejercer con posterioridad la 
facilidad administrativa a que se refiere este párrafo. 

III. Se proporcionen anexos a la solicitud de devolución: 

a) Papel de trabajo para determinar el monto del estímulo acreditable y el 
excedente que se solicite en devolución, respecto de las enajenaciones de 
gasolinas efectuadas según corresponda, conforme al precio máximo previsto 
en los Acuerdos semanales publicados por la Secretaría, identificadas por cada 
estación de servicio ubicada en las zonas geográficas a que se refieren los 
Artículos Cuarto y Quinto del Decreto, distinguiéndolas de las enajenaciones de 
gasolinas en el resto del territorio nacional, así como en su caso, los papeles de 
trabajo para determinar el ISR y el IVA del periodo por el que se solicita 
la devolución, precisando el importe del estímulo acreditado contra 
dichos impuestos. 
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b) El archivo denominado "VTADetalle" en formato XML conforme al numeral 18.9. 
del Anexo 18 de la presente Resolución, en relación a las “Especificaciones 
Técnicas para la Generación del Archivo XML de Controles Volumétricos para 
Gasolina o Diésel” publicadas en el Portal del SAT, derivado del reporte emitido 
de los equipos y programas informáticos con los que se llevan los controles 
volumétricos en donde se registra el volumen utilizado para determinar la 
existencia, adquisición y venta de combustible en términos del artículo 28, 
fracción I, segundo y tercer párrafos del CFF, cuya información deberá 
corresponder con la registrada en la contabilidad del contribuyente. 

c) El archivo en formato XML de las pólizas que contengan el registro contable en 
cuentas de orden del importe total del estímulo fiscal generado, acreditado y 
obtenido en devolución en su caso, así como las relativas al registro 
pormenorizado de la enajenación de gasolina realizada exclusivamente en las 
estaciones de servicio ubicadas en las zonas geográficas a que se refieren los 
artículos Cuarto y Quinto del Decreto, distinguidas de la enajenación de dicho 
combustible en el resto del territorio nacional, respecto del periodo por el que se 
solicita la devolución. 

d) Escrito firmado por el contribuyente o su representante legal en el que se 
manifieste bajo protesta de decir verdad, si la totalidad del suministro de las 
gasolinas sujetas al estímulo se realizó directamente en los tanques de 
gasolina de los vehículos para el empleo en su motor, conforme a lo dispuesto 
en el Artículo Tercero del Decreto, detallando en su caso, las enajenaciones 
efectuadas en forma distinta en dichas zonas geográficas. 

e) Estado de cuenta expedido por la Institución Financiera que no exceda de 2 
meses de antigüedad y que contenga el nombre, denominación o razón social y 
la clave en el RFC del contribuyente que tramita la solicitud y el número de la 
cuenta bancaria activa (CLABE) a 18 dígitos para efectuar transferencias 
electrónicas, misma que deberá corresponder a la que se indique en el FED 
para el depósito del importe de la devolución que resulte procedente. 

f) Tratándose de la primera solicitud de devolución, adicionalmente se anexarán: 

1. Permiso(s) vigente(s) expedido(s) por la Comisión Reguladora de 
Energía, para el expendio al público de petrolíferos en estaciones de 
servicio, que comprendan cada una de las estaciones de servicio 
ubicadas en las zonas geográficas sujetas al estímulo, debiendo asimismo 
presentarse cada vez que se modifique o actualice. 

2. Relación de las estaciones de servicio susceptibles al estímulo con 
permiso a nombre del contribuyente que solicita la devolución en los 
términos del numeral anterior, indicando su número de registro para poder 
operar como tales otorgado por la autoridad competente, su domicilio y 
fecha de apertura ante el RFC, así como la zona geográfica donde se 
ubiquen conforme a los Artículos Cuarto y Quinto del Decreto, 
presentándose asimismo cuando se actualice esta información. 

3. Las pólizas, papeles de trabajo y reportes de los controles volumétricos, 
en donde se refleje el registro y movimientos del inventario final de 
gasolinas al 31 de diciembre de 2016, así como de las gasolinas 
suministradas durante el ejercicio 2017 a la estación de servicio de que se 
trate, cuando se hayan adquirido conforme a las disposiciones vigentes 
hasta 2016. 

 El beneficio del plazo expedito a que se refiere la presente regla, no procederá cuando: 

1. Se trate de contribuyentes cuyos datos estén publicados en el Portal del SAT al 
momento de presentar su solicitud, en términos del artículo 69, párrafos penúltimo, 
fracciones I, II, III, IV, y último del CFF, así como a los que se les haya aplicado la 
presunción establecida en el artículo 69-B del CFF y esté publicado en el listado 
definitivo en el DOF y en el citado portal. 
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2. La devolución se solicite con base en comprobantes fiscales expedidos por los 
contribuyentes que se encuentren en la publicación o el listado a que se refieren los 
artículos 69 o 69-B del CFF, señalados en el inciso anterior, salvo que el solicitante 
haya corregido su situación fiscal en relación con dichas operaciones. 

3. Se haya dejado sin efectos el certificado del contribuyente emitido por el SAT, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17-H, fracción X del CFF, durante el 
periodo de solicitud de devolución, salvo que el solicitante corrija o aclare su 
situación fiscal en relación con el supuesto de que se trate. 

4. El solicitante o su representante legal sea socio, accionista, asociado, miembro, 
integrante o representante legal de personas morales, que sean o hayan sido a su 
vez socios, accionistas, asociados, miembros, integrantes o representantes legales 
de otra persona moral a la que haya sido notificada la resolución prevista en el 
artículo 69-B, tercer párrafo del CFF. 

5. En los doce meses anteriores al periodo en que se presente la solicitud de 
devolución conforme a la presente regla, el solicitante tenga resoluciones firmes en 
las que se hayan negado total o parcialmente las cantidades solicitadas en 
devolución, en las que el importe negado acumulado en esos meses sea superior a 
$5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 M.N.) o supere más del 20% del 
monto acumulado de dichas cantidades, salvo cuando no se hayan presentado 
previamente solicitudes de devolución. 

 CFF 17-H, 22, 25, 28, 32-D, 69, 69-B, LISR 27, LIVA 32, LIEPS 2, 19, RCFF 33, 34, RMF 
2017 2.1.39., 2.8.1.6., DECRETO DOF 27/12/2016 

TERCERO. Se reforman los Anexos 1, 1-A, 7, 14, 15 y 16-A de la RMF para 2017 y se da a conocer el 
Anexo 5 de la misma Resolución. 

CUARTO. Se reforma el Artículo Cuarto Transitorio de la RMF para 2017 publicada en el DOF el 23 de 
diciembre de 2016, para quedar como sigue: 
“Cuarto. Los contribuyentes que deseen aplicar la opción contenida en la fracción VIII 

del Artículo Segundo de las disposiciones transitorias del Decreto por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, publicado en el DOF el 18 de 
noviembre de 2015, relativa a aplicar un crédito contra el 50% del ISR diferido 
determinado por concepto de pérdidas fiscales que con motivo de la 
desconsolidación se encontraba pendiente de enterar al 1 de enero de 2016, 
o que opten por pagar el impuesto diferido en los términos establecidos en la 
fracción IX del citado Artículo Segundo, deberán estar a lo siguiente: 
I. Para efectos de lo dispuesto en el Artículo Segundo, fracción XII, inciso 

a) de las disposiciones transitorias de la Ley del ISR para 2016, 
presentar el aviso a que se refiere la ficha de trámite 109/ISR “Aviso 
crédito por pérdidas fiscales”, contenida en el Anexo 1-A, a más tardar el 
30 de junio de 2017. 

II. Para efectos de lo dispuesto en la citada fracción IX, deberá presentar el 
aviso a que se refiere el último párrafo de dicha fracción, las 
declaraciones correspondientes que se deban presentar de conformidad 
con lo establecido en el tercer y quinto párrafos del mismo precepto y el 
desistimiento que en su caso proceda de los medios de impugnación 
interpuestos contra las reformas en materia de consolidación fiscal, a 
más tardar el 30 de junio de 2017. 

 Enterar los pagos a que se refieren los incisos a), b) y c) del cuarto 
párrafo de la citada fracción IX, con actualización y recargos, conforme a 
lo siguiente: 
1. Tratándose de los pagos a que se refiere el inciso a), calcular la 

actualización con el factor que corresponda al periodo 
comprendido desde el mes que se indica en el propio inciso y 
hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se realice el 
pago de que se trate. Computar los recargos a partir del mes que 
se indica en el propio inciso y hasta el mes en que se realice 
el pago. 
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2. Tratándose del pago a que se refiere el inciso b), calcular la 
actualización con el factor que corresponda al periodo 
comprendido desde el mes de marzo de 2016 y hasta el mes 
inmediato anterior a aquél en el que se realice el pago de que se 
trate. Los recargos se computarán a partir del mes de abril de 2016 
y hasta el mes en que se realice el pago. 

3. Actualizar el pago a que se refiere el inciso c) con el factor que 
corresponda al periodo comprendido desde el mes que se indica 
en el quinto párrafo de la citada fracción IX y hasta el mes 
inmediato anterior a aquél en el que se realice el pago de que se 
trate. Computar los recargos desde el mes de abril de 2017 y hasta 
el mes en que se realice el pago. 

 Enterar los pagos a que se refieren los incisos d) a i) del cuarto párrafo 
de la citada fracción IX, con la actualización y conforme al esquema de 
pagos que en la misma fracción se señalan.” 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

Segundo. Para efectos de la regla 1.8., último párrafo, lo dispuesto en las siguientes reglas y Anexos, 
de acuerdo a su publicación en el Portal del SAT será aplicable a partir de: 

I. 27 de enero de 2017, el Capítulo 11.9., denominado “Del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican”, publicado en el DOF el 27 de 
diciembre de 2016, que comprende la regla 11.9.1. 

II. 31 de enero de 2017, 
a) Las reformas a las reglas 1.10., 2.1.13.; 3.16.11., 3.21.6.1., 3.21.6.2., 3.21.6.3., 

3.21.6.4., 3.21.6.5., la adición a las reglas 3.3.1.44., 5.2.46., así como la 
derogación de la regla 3.21.6.6. 

b) Capítulo 11.8. denominado “Del Decreto que otorga diversas facilidades 
administrativas en materia del impuesto sobre la renta relativos a depósitos o 
inversiones que se reciban en México”, publicado en el DOF el 18 de enero de 
2017, que comprende las reglas 11.8.1. a 11.8.10. 

c) La ficha de trámite 204/CFF “Aviso de aplicación del estímulo fiscal del IVA por la 
prestación de servicios parciales de construcción de inmuebles destinados a casa 
habitación” contenida en el Anexo 1-A. 

d) El Anexo 5 de la RMF para 2017. 

e) El Formato SAT-08-022 denominado “Solicitud de reintegro al concesionario de 
cantidades derivadas del programa de devolución del IVA a turistas extranjeros”, 
contenida en el Anexo 1. 

f) Artículo Tercero Transitorio de la Primera Resolución de Modificaciones a la RMF 
para 2017. 

III. 27 de febrero de 2017, 

a) La reforma a la regla 2.18.1. 

b) Las fichas de trámite 192/CFF “Recurso de revocación en línea presentado a 
través de buzón tributario” y 251/CFF “Recurso de revocación exclusivo de fondo 
presentado a través de buzón tributario”, contenidas en el Anexo 1-A. 

IV. 10 de marzo de 2017, 

a) La modificación a las reglas 2.3.2., 2.8.3.2. y la adición de las reglas 3.17.12., 
3.17.13.; 3.18.39., 11.8.11. a 11.8.15. 

b) El criterio 64/ISR/N “Intereses pagados a residentes en el extranjero por 
sociedades financieras de objeto múltiple en operaciones entre personas 
relacionadas, que deriven de préstamos u otros créditos”, contenido en la 
Modificación al Anexo 7 de la RMF para 2017. 
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c) La ficha de trámite 7/CFF “Solicitud de generación y actualización de la 
Contraseña”, contenida en el Anexo 1-A. 

d) Las modificaciones a los Anexos 15 y 16-A de la RMF para 2017. 

V. 31 de marzo de 2017, las reformas a las reglas 2.4.6. y 2.4.13., la adición de las reglas 
3.2.24., 3.3.1.45. y 3.23.25., así como la adecuación de la regla 3.3.1.44. 

VI. 12 de abril de 2017, la adición de las reglas 3.9.11.; 3.9.12.; 3.9.13.; 3.9.14.; 3.9.15.; 
3.9.16.; 3.9.17., 3.23.26., la modificación a la ficha 109/ISR “Aviso crédito por pérdidas 
fiscales”, contenida en el Anexo 1-A, así como el Artículo Cuarto Resolutivo de la 
presente Resolución. 

VII. 4 de mayo de 2017, la modificación a las reglas 2.3.18., 2.12.8., 10.14., 10.21. y 
11.7.2., la adecuación a la regla 3.3.1.45., la adición de las reglas 2.5.20., 2.8.1.21. y 
11.4.19., así como los Artículos Cuarto y Quinto Transitorio de esta Resolución, las 
fichas de trámite 247/CFF Solicitud de devolución de IVA en periodo preoperativo, 
252/CFF Aviso sobre abanderamiento y matricula de embarcaciones y artefactos 
navales mexicanos, 7/LISH Solicitud de devolución de saldos a favor de IVA para 
contratistas y 1/DEC-6 Informe del Padrón de Beneficiarios, contenidas en el Anexo 1-
A y la Modificación al Anexo 14. 

Tercero. Las Entidades que califiquen como Instituciones Financieras de México Sujetas a Reportar 
de conformidad con el Anexo 25, tendrán por presentadas en tiempo las declaraciones de 
los periodos reportables 2014 y 2015, cuando las envíen a más tardar el 31 de marzo 
de 2017, conforme a la regla 3.5.8., último párrafo de la RMF 2017. 

Cuarto. Para los efectos de la regla 11.7.3., hasta en tanto el SAT incorpore el trámite a que se 
refiere la citada regla en el buzón tributario, la información se deberá de presentar de 
conformidad con lo dispuesto en la ficha de trámite 1/DEC-6 “Informe del Padrón 
de Beneficiarios”, contenida en el Anexo 1-A. 

Quinto. Para efectos de la regla 2.5.20, se entenderá que las Sociedades por Acciones 
Simplificadas que se inscribieron en el RFC en términos de lo dispuesto por la regla 2.2.10., 
antes de la entrada en vigor de dicha regla, ejercieron la opción para tributar conforme al 
régimen establecido en el Título VII, Capítulo VIII de la Ley del ISR a partir del 1 de enero 
de 2017. 

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior, deberán acumular en el pago 
provisional del mes de mayo de 2017 los ingresos de los meses de enero, febrero, marzo y 
abril, y disminuirán los pagos provisionales que en su caso hubieran enterado por los meses 
señalados, utilizando para tal efecto el aplicativo “Mi contabilidad. Opción de acumulación 
de ingresos por personas morales”. 

 Lo dispuesto en la Sección 3.21.6. “De la opción de acumulación de ingresos por personas 
morales”, será aplicable a partir de la realización del pago provisional del mes de mayo 
de 2017. 

 Las Sociedades por Acciones Simplificadas que se ubiquen en el supuesto contemplado en 
el primer párrafo del presente artículo, podrán optar por tributar en el régimen general o por 
tributar en un régimen distinto al general, siempre y cuando legalmente se ubiquen en el 
supuesto para tributar en el régimen solicitado, presentando un caso de aclaración en los 
términos de la regla 2.5.10., a más tardar el 15 de junio de 2017, para el efecto del último 
supuesto deberán presentar las declaraciones complementarias correspondientes y 
presentar la siguiente declaración provisional de acuerdo al régimen solicitado. 

Atentamente 

Ciudad de México, 04 de mayo de 2017.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Osvaldo 
Antonio Santín Quiroz.- Rúbrica. 
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DISPOSICIONES de carácter general aplicables a las bolsas de valores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los artículos 205, último párrafo; 210, 
primero, segundo y último párrafos; estos últimos dos preceptos en relación con el 243, primer y último 
párrafos; 252; 252 Bis, primer y último párrafos; 262, último párrafo y 350, segundo párrafo de la Ley del 
Mercado de Valores, así como 4, fracciones II, V, XXXVI y XXXVIII, 6, 16, fracción I y 19 de la Ley de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Mercado de Valores establece la facultad de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
para emitir disposiciones aplicables a las bolsas de valores en materia de controles internos, administración 
de riesgos, prevención de conflictos de interés, prácticas societarias y de auditoría, transparencia y equidad 
respecto de los servicios que ofrecen, por lo que resulta necesario robustecer el marco regulatorio secundario 
aplicable a estas entidades financieras que procure la mejor actuación en la prestación de sus servicios en 
beneficio del mercado de valores en su conjunto; 

Que resulta necesario incluir las funciones que deberá desempeñar el consejo de administración de tales 
entidades y de los comités que lo asistan, así como la obligación de implementar políticas y procedimientos 
para regular las remuneraciones de sus empleados, con la finalidad de proveer un mejor funcionamiento de 
dichas bolsas de valores mediante el fortalecimiento de las prácticas societarias; 

Que a efecto de procurar la integridad del mercado de valores y evitar alteraciones que pudieran 
comprometer los intereses de los inversionistas y los propios participantes, se estima necesario incluir la 
obligación para las bolsas de valores de contar con un área de revisión permanente de las conductas u 
operaciones que se realicen en las propias bolsas, que tendrá como función detectar posibles incumplimientos 
a la Ley del Mercado de Valores o a las disposiciones que de ella derivan; 

Que en línea con lo anterior, se prevé la designación de un contralor normativo encargado de vigilar que 
las actividades y la prestación de servicios de las propias bolsas de valores se realicen con apego 
a las disposiciones aplicables y que permita detectar con oportunidad cualquier falla o desviación a tales 
disposiciones, a fin de que se implementen las correcciones necesarias y en línea con lo que se exige para 
otras entidades financieras sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, lo que 
habrá de generar mejores prácticas societarias de las bolsas de valores, en beneficio del mercado de valores 
en su conjunto; 

Que con la finalidad de facilitar el acceso igualitario de todos los participantes del mercado de valores a los 
servicios que prestan las bolsas de valores, se establecen disposiciones que regulan la conducta de negocios 
de dichas entidades, por lo que en ese tenor se señala expresamente la obligación para que las bolsas de 
valores otorguen un trato equitativo en la realización de sus actividades y en la prestación de sus servicios, a 
fin de procurar la igualdad entre los participantes del mercado de valores para propiciar la transparencia y 
fomentar un mercado de valores más profundo; 

Que se reconoce expresamente la posibilidad de que las bolsas de valores negocien de manera 
simultánea valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y listados en cualquier otra bolsa de valores, al 
tiempo que se incorporan las normas relativas a las obligaciones de revelación de información tanto al público 
inversionista como a las demás bolsas de valores, así como se adiciona la obligación de contar con sistemas 
de comunicación necesarios para que se den, tan pronto como sea tecnológicamente posible, todas las 
comunicaciones relativas a la suspensión, levantamiento o determinación de medidas disciplinarias, lo que 
habrá de redundar en un mercado sólido, eficiente y transparente; 

Que es necesario incluir una serie de medidas que deberán implementar las bolsas de valores a fin de 
procurar la continuidad de sus operaciones críticas en situaciones de contingencia que las dificulten o 
inhabiliten su realización o la prestación de sus servicios, así como incorporar las disposiciones relativas a la 
identificación de las posibles fuentes de riesgo de las mencionadas contingencias, el establecimiento de las 
estrategias viables para responder a ellas, considerando las lecciones aprendidas con motivo de situaciones 
de emergencia en México y en otros países; 

Que adicionalmente, con el objeto de contar con un mercado de valores más transparente y seguro que 
permita a los inversionistas tener información oportuna para la toma de decisiones y contar con las medidas 
de seguridad adecuadas que protejan su información, se estima importante incluir normas relativas a 
revelación de información, controles en los sistemas informáticos y seguridad de la información que manejan 
las bolsas de valores, y 
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Que resulta oportuno expedir un solo instrumento jurídico que contenga las disposiciones aplicables a las 
bolsas de valores, sistematizando su integración y homologando la terminología utilizada, a fin de brindar con 
ello certeza jurídica en cuanto al marco normativo al que las mencionadas bolsas deberán sujetarse en el 
desarrollo de sus operaciones, lo que también habrá de facilitar la consulta, cumplimiento y observancia de las 
disposiciones que les resultan aplicables, ha resuelto expedir las siguientes: 

DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL APLICABLES A LAS BOLSAS DE VALORES 

TÍTULO PRIMERO 
De la organización y vigilancia 

Capítulo I 
De las definiciones 

Capítulo II 
De la organización 

Capítulo III 
De la vigilancia 

TÍTULO SEGUNDO 
De la prestación de servicios 

Capítulo I 
De la conducta de negocios 

Capítulo II 
Otras disposiciones 

TÍTULO TERCERO 
De la información de las Bolsas de valores 

Capítulo I 
De la información financiera 

Capítulo II 
Del envío de información 

TÍTULO CUARTO 
De los acuerdos para facilitar el acceso a sus sistemas de negociación 

TÍTULO QUINTO 
De la negociación simultánea de valores en las Bolsas de valores 

TÍTULO SEXTO 
De las disposiciones prudenciales 

Capítulo I 
De la administración y control de la Infraestructura tecnológica 

Capítulo II 
Del Plan de continuidad de negocio 

Capítulo III 
Control interno 

Capítulo IV 
De la administración de la liquidez de la tesorería 

Capítulo V 
Regulación adicional 

Anexo 1 Información de alertas generadas por el sistema de vigilancia de las Bolsas de valores 

Anexo 2 Información de operaciones anómalas 

Anexo 3 Información de operaciones que se realizan en las Bolsas de valores 

Anexo 4 Designación de responsables para el envío de información. 

Anexo 5 Información acumulada por cada valor de las operaciones celebradas con valores de 
renta variable 

Anexo 6 Requerimientos mínimos del Plan de continuidad de negocio 
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TÍTULO PRIMERO 
De la organización y vigilancia 

Capítulo I 
De las definiciones 

Artículo 1.- En adición a las definiciones contenidas en la Ley del Mercado de Valores, para efectos de las 
presentes disposiciones se entenderá, en singular o plural, por: 

I. Acuerdos: a los convenios para facilitar el acceso a los sistemas de negociación celebrados entre 
dos Bolsas de valores o entre una de estas y alguna bolsa de valores constituida en algún Mercado 
de valores del exterior reconocido, cuyo objeto sea canalizar mutuamente órdenes de compra y venta 
sobre Valores listados en las respectivas bolsas, y llevar a cabo cualquier acto tendiente para 
instrumentar los citados convenios. Dichos acuerdos podrán ser multilaterales entre las Bolsas de 
valores y las bolsas del exterior domiciliadas en varios países. 

II. Bolsas de valores: a las bolsas de valores a que se refiere el artículo 234 de la Ley. 

III. Comisión: a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

IV. Contingencia operativa: a cualquier evento que dificulte, inhabilite o impida a una Bolsa de valores a 
prestar los servicios o llevar a cabo las actividades establecidas en el artículo 244 de la Ley. 

V. Infraestructura tecnológica: a la infraestructura de cómputo, redes de telecomunicaciones, sistemas 
operativos, bases de datos, software, y aplicaciones que utilizan la Bolsas de valores para soportar 
su operación. 

VI. Ley: a la Ley del Mercado de Valores. 

VII. Mercados de valores del exterior reconocidos: a los que cumplan con los requisitos establecidos en 
estas disposiciones. 

VIII. Personas relacionadas: a las que respecto de una Bolsa de valores se ubiquen en alguno de los 
supuestos siguientes: 

a) Las personas que Controlen o tengan Influencia significativa en una persona moral que forme 
parte del Grupo empresarial o Consorcio al que la Bolsa de valores pertenezca, así como los 
consejeros o administradores y los Directivos relevantes de las integrantes de dicho Grupo 
o Consorcio. 

b) Las personas que tengan Poder de mando en una persona moral que forme parte del Grupo 
empresarial o Consorcio al que pertenezca la Bolsa de valores. 

c) El cónyuge, la concubina o el concubinario y las personas que tengan parentesco por 
consanguinidad o civil hasta el cuarto grado o por afinidad hasta el tercer grado, con personas 
físicas que se ubiquen en alguno de los supuestos señalados en los incisos a) y b) anteriores, 
así como los socios y copropietarios de las personas físicas mencionadas en dichos incisos con 
los que mantengan relaciones de negocios. 

d) Las personas morales que sean parte del Grupo empresarial o Consorcio al que pertenezca la 
Bolsa de valores. 

e) Las personas morales sobre las cuales alguna de las personas a que se refieren los incisos a) a 
c) anteriores, ejerzan el Control o Influencia significativa. 

IX. Plan de continuidad de negocio: al conjunto de estrategias, procedimientos y acciones a que hace 
referencia el artículo 36 de estas disposiciones, que permitan la continuidad en la prestación de los 
servicios o en la realización de los procesos críticos de las Bolsas de valores ante Contingencias 
operativas o bien, su restablecimiento oportuno, así como la mitigación de las afectaciones producto 
de dichas contingencias. 

X. SEDI: al sistema electrónico de envío y difusión de información que a la Bolsa de que se trate, le sea 
autorizado por la Comisión. 

XI. SITI: al Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información, el cual forma parte de la oficialía 
de partes de la Comisión. 

XII. Valores: a los valores a que se refiere el artículo 2, fracción XXIV de la Ley, tales como a las 
acciones, certificados, títulos de crédito y demás documentos que se emitan en serie o en masa al 
amparo de leyes o disposiciones extranjeras, que otorguen a sus titulares derechos de propiedad 
o de participación en el capital de personas morales o derechos de crédito a su cargo, que sean 
objeto de negociación en algún Mercado de valores del exterior reconocido. 
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Capítulo II 

De la organización 

Artículo 2.- El consejo de administración de las Bolsas de valores desempeñará las funciones siguientes: 

I. Establecer las estrategias generales para el cumplimiento del objeto de las Bolsas de valores. 

II. Vigilar el desempeño de los Directivos relevantes de las Bolsas de valores, así como la gestión y 
conducción de las personas morales que estas controlen, considerando la relevancia que tengan en 
la situación financiera, administrativa y jurídica de dichas Bolsas de valores, lo que podrá llevar a 
cabo por conducto del comité que ejerza las funciones en materia de auditoría. 

III. Aprobar, con la previa opinión del comité de auditoría: 

a) Las políticas y lineamientos para el uso o goce de los bienes que integren el patrimonio 
de la Bolsa de valores y de las personas morales que esta controle, por parte de Personas 
relacionadas. 

b) Las operaciones con Personas relacionadas, cada una en lo individual, que pretenda celebrar la 
Bolsa de valores o las personas morales que esta controle. 

c) El cumplimiento a los requisitos que la Ley establece para el manejo de su capital social. 

d) El nombramiento y, en su caso, destitución del director general de la Bolsa de valores y su 
retribución integral, así como las políticas para la designación y retribución integral de los demás 
Directivos relevantes. 

e) Los lineamientos en materia de control interno y auditoría interna de la Bolsa de valores y de las 
personas morales que esta controle. 

f) La contratación de la persona moral que proporcione los servicios de auditoría externa y, en su 
caso, de servicios adicionales o complementarios a los de auditoría externa. 

g) El Plan de continuidad de negocio, así como sus modificaciones. 

IV. Presentar a la asamblea general de accionistas que se celebre con motivo del cierre del 
ejercicio social: 

a) Los informes de los comités que lo auxilien. 

b) El informe que el director general elabore, acompañado tanto de su opinión al respecto, como 
del dictamen del auditor externo independiente. 

V. Dar seguimiento a los principales riesgos a los que está expuesta la Bolsa de valores y personas 
morales que esta controle, identificados con base en la información presentada por los comités, el 
director general y el auditor externo independiente, así como a los sistemas de contabilidad, control 
interno y auditoría interna, registro, archivo o información de la propia Bolsa de Valores y personas 
morales que esta controle, lo que podrá llevar a cabo por conducto del comité que ejerza las 
funciones en materia de auditoría. 

VI. Aprobar las políticas de información y comunicación con los accionistas y el mercado, así como con 
los consejeros y Directivos relevantes, para dar cumplimiento a lo previsto en la Ley y las presentes 
disposiciones. 

VII. Determinar las acciones que correspondan a fin de subsanar las irregularidades que sean de su 
conocimiento e implementar las medidas correctivas correspondientes. 

VIII. Establecer los términos y condiciones a los que se ajustará el director general en el ejercicio de sus 
facultades de actos de dominio. 

IX. Las demás que establezca la Ley o la Ley General de Sociedades Mercantiles, o se prevean en los 
estatutos sociales de la Bolsa de valores. 

El consejo de administración será responsable de vigilar el cumplimiento de los acuerdos de las 
asambleas de accionistas, lo que podrá llevar a cabo a través del comité que ejerza las funciones de auditoría 
a que se refiere la Ley. 



Lunes 15 de mayo de 2017 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     71 

Artículo 3.- El consejo de administración de las Bolsas de valores deberá sesionar, por lo menos, cuatro 
veces durante cada ejercicio social. 

Los miembros del consejo de administración de las Bolsas de valores desempeñarán su cargo procurando 
la creación de valor en beneficio de la Bolsa de valores, sin favorecer a un determinado accionista o grupo de 
accionistas actuando diligentemente, tomando decisiones razonadas y cumpliendo los demás deberes que les 
sean impuestos por virtud de la Ley, las presentes disposiciones y los estatutos sociales. 

Los consejeros propietarios y, en su caso, los respectivos suplentes, deberán ser seleccionados por su 
experiencia, capacidad y prestigio profesional, considerando además que por sus características puedan 
desempeñar sus funciones libres de conflictos de interés y sin estar supeditados a intereses personales, 
patrimoniales o económicos. 

Artículo 4.- Las Bolsas de valores deberán contar con un área responsable de apoyar al Comité de 
Auditoría la cual deberá gozar de independencia respecto de las áreas de operación, administrativas y 
sistemas. El nombramiento, suspensión o destitución del titular de esa área corresponderá al comité 
de auditoría. 

Artículo 5.- Las Bolsas de valores deberán implementar, mantener y revisar permanentemente, políticas y 
procedimientos a fin de que las remuneraciones de sus empleados o personal se determinen de tal forma que 
no generen conflictos de interés y procuren la transparencia y equidad en los servicios que ofrecen. El consejo 
de administración será responsable de la aprobación de tales políticas y procedimientos previa opinión del 
comité de auditoría. 

Capítulo III 
De la vigilancia 

Artículo 6.- El comité de vigilancia que el consejo de administración de las Bolsas de valores haya 
establecido conforme al artículo 242 de la Ley, será responsable de implementar los mecanismos necesarios 
para procurar la integridad del mercado de valores, para lo cual deberá contar con el auxilio de un área 
encargada exclusivamente de llevar a cabo las labores de revisión permanente de las conductas u 
operaciones que se realicen en la propia Bolsa de valores. Las Bolsas de valores deberán prever en las 
normas autorregulatorias relativas a la integración y operación del comité de vigilancia que sus miembros 
deberán estar libres de conflictos de interés. 

El área a que se refiere el párrafo anterior, deberá ser independiente de la dirección general, estar libre de 
conflictos de interés y disponer de los recursos y sistemas electrónicos que les permitan detectar en todo 
momento el posible incumplimiento a la Ley o a las disposiciones de carácter general que de ella deriven, así 
como a las disposiciones contenidas en su reglamento interior y normas autorregulatorias, por parte de los 
participantes del mercado de valores. 

Artículo 7.- El consejo de administración de las Bolsas de valores deberá definir los mecanismos y líneas 
de reporte que el comité de vigilancia y el área encargada de llevar a cabo las labores de revisión 
permanente, seguirán para divulgar de manera expedita los hallazgos, información y reportes a los distintos 
comités, al director general, a los responsables de las unidades de negocio y demás áreas que en función de 
sus actividades deban tener conocimiento de estos, así como las medidas preventivas y disciplinarias 
aplicables a las emisoras que hayan generado los reportes de alertas a que se refiere el artículo 8 de estas 
disposiciones, y los plazos en que habrán de implementarse y concluirse. 

Artículo 8.- El comité de vigilancia de las Bolsas de valores deberá determinar los hechos que generarán 
los reportes de alertas que considerarán en la realización de sus funciones, así como las actividades del área 
encargada de llevar a cabo las labores de revisión permanente. 

En todo caso, el tipo de alertas deberá preverse en la normativa interna de las Bolsas de valores y el área 
mencionada deberá enviar a la Comisión un reporte de las alertas detectadas a través de sus sistemas 
electrónicos, incluyendo aquellas relacionadas con operaciones inusitadas o con aquellas operaciones o 
conductas respecto de las que tenga elementos para considerar que pudieran constituir operaciones 
anómalas, conforme a lo que se señala en este artículo, dentro de los 3 días hábiles siguientes al término de 
cada semana. 

El reporte de alertas sobre operaciones inusitadas se remitirá a la Comisión a través del SITI con los datos 
a que se refiere el Anexo 1 de las presentes disposiciones; deberá enviarse una sola vez y se recibirá 
asumiendo que reúne todas las características requeridas, en virtud de lo cual no podrá ser modificado, 
generando el SITI un acuse de recibo electrónico. Una vez recibida la información será revisada y de no reunir 
la calidad y características exigibles o ser presentada de forma incompleta, se considerará como no cumplida 
la obligación de su presentación. 
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El reporte correspondiente a operaciones anómalas deberá presentarse por escrito a la Comisión, con la 
información a que se refiere el Anexo 2 de las presentes disposiciones adjuntando aquella documentación, 
evidencia y demás información que se considere relevante. 

Para efectos de lo previsto en este artículo, se entenderá por: 

I. Operaciones inusitadas, aquellos movimientos a que aluden los artículos 105, fracción III y 106, 
fracción I de la Ley. 

A fin de determinar si existen movimientos inusitados relativos al volumen de operación de los 
Valores, las Bolsas de valores deberán enviar a las demás Bolsas, a lo largo de las sesiones 
bursátiles, la información de mercado de las operaciones que se realicen en sus sistemas. 

Las Bolsas de valores deberán considerar la información que les envíen las demás Bolsas de valores 
al menos cada treinta minutos a partir del inicio de la jornada bursátil, para determinar si existen 
operaciones inusitadas relativas al volumen de operación de los Valores y dar aviso sin dilación 
alguna a la emisora respecto de la cual se haya detectado una operación inusitada para la 
publicación del evento relevante a que hace referencia el artículo 106 de la Ley. 

II. Operaciones anómalas, aquellas conductas señaladas en el artículo 370, fracciones I, II y IV de la 
Ley, el uso de información privilegiada en contravención a lo dispuesto en la LMV, la difusión de 
información falsa o que con su realización se contraviene la Ley o las disposiciones de carácter 
general que de ella derivan. 

El área encargada de llevar a cabo las labores de revisión permanente, deberá presentar al comité de 
vigilancia la totalidad de las conductas que reportó a la Comisión de las que tenga elementos para considerar 
que pudieran constituir operaciones anómalas y señalar aquellas que considere relevantes para los efectos a 
que haya lugar. 

En cualquier caso, una misma operación puede ser de ambos tipos. 

Adicionalmente, las Bolsas de valores deberán enviar a la Comisión la resolución parcial o definitiva del 
comité de vigilancia respecto de cada una de las operaciones anómalas que haya hecho de su conocimiento 
el área encargada de llevar a cabo las labores de revisión permanente, dentro de los 5 días hábiles siguientes 
a que se haya tomado dicha resolución. 

Las Bolsas de valores deberán conservar por un periodo de 5 años toda la información a que se refiere 
este artículo. 

Artículo 9.- Las Bolsas de valores deberán informar por escrito a la Comisión, el mismo día en que lo 
realicen, la imposición de cualquier medida o requerimiento de información derivado de las funciones del área 
de vigilancia o bien, cuando inicien un procedimiento de investigación sobre las operaciones descritas en el 
artículo 8 de las presentes disposiciones a sus participantes. 

Artículo 10.- La Bolsa de valores correspondiente, deberá dar aviso en cuanto sea tecnológicamente 
posible y sin dilación alguna a las demás Bolsas de valores sobre: 

I. La suspensión de la cotización de valores de una emisora que realice en términos de lo establecido 
en el artículo 248 de la Ley, así como sobre las causas que la originaron. Las Bolsas de valores que 
reciban el aviso también deberán suspender la cotización de dichos valores en cuanto sea 
tecnológicamente posible y sin dilación alguna. 

II. El levantamiento que realice de la suspensión a que se refiere la fracción anterior, para que las 
Bolsas de valores que reciban el aviso también levanten la suspensión, en cuanto sea 
tecnológicamente posible y sin dilación alguna. 

III. Las medidas que en términos de su reglamento interior imponga a las emisoras con valores listados 
en ella, que puedan impactar la mecánica de negociación del valor de que se trate, a fin de que las 
demás bolsas también modifiquen la citada mecánica. 

IV. El precio de cierre de los Valores de renta variable listados en ella, así como el de los valores listados 
en el sistema internacional de cotizaciones que establezca. 

Artículo 11.- Las Bolsas de valores, para efectos de los avisos y demás comunicaciones que en términos 
de las presentes disposiciones deban darse entre ellas, deberán: 

I. Contar con sistemas informáticos dedicados, que permitan el envío y recepción de la información de 
forma segura, completa, expedita y oportuna. 
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II. Intercambiar a través de dichos sistemas, aquella información de mercado que sea necesaria para 
cumplir con las obligaciones a que se refieren las presentes disposiciones, incluyendo aquella 
generada durante las sesiones de remate y al cierre de estas. 

III. Realizar los demás actos jurídicos necesarios para llevar a cabo lo anterior. 

Las Bolsas de valores que gocen de concesión así como aquellas a las que se le otorgue una nueva, 
contarán con un plazo de seis meses a partir del otorgamiento de la concesión de que se trate, para dar 
cumplimiento a lo previsto en este artículo. 

TÍTULO SEGUNDO 
De la prestación de servicios 

Capítulo I 
De la conducta de negocios 

Artículo 12.- Las Bolsas de valores deberán abstenerse de establecer cualquier arancel, descuento, 
reembolso, promoción o cualquier otro beneficio en general, que pudiera: 

I. Generar conflictos de interés o prácticas contrarias a los sanos usos bursátiles entre sus 
participantes. 

II. Comprometer la viabilidad financiera de su modelo de negocios o afectar la prestación de 
sus servicios. 

Las Bolsas de valores deberán dar a conocer el monto de sus aranceles, descuentos, reembolsos, 
promociones o cualquier otro beneficio en general al público a través de su página de Internet y mantener 
dicha información actualizada. 

Artículo 13.- Las Bolsas de valores deberán establecer previa aprobación de su consejo de administración 
con el voto favorable de la mayoría de los consejeros independientes, las medidas necesarias para prevenir 
conflictos de interés que pudieran originarse en la prestación de sus servicios. 

Artículo 14.- Las Bolsas de valores deberán celebrar contratos con las casas de bolsa y otras Bolsas de 
valores que aseguren un trato irrestricto de igualdad, entre y para dichas entidades, incluyendo la 
disponibilidad e igualdad en la información que difundan. 

Asimismo, las Bolsas de valores deberán asegurarse de que sus sistemas informáticos permitan una 
comunicación y conexión eficiente con las personas a que se refiere el párrafo anterior. 

Adicionalmente, si las Bolsas de valores suministran información a un proveedor de precios, sociedades 
que distribuyan información de mercado o calculen índices accionarios, estarán obligadas a proporcionarla en 
forma idéntica y con la misma oportunidad, costo y medio de entrega, a cualquier otra sociedad de naturaleza 
similar que se los solicite. 

Igualmente, las Bolsas de valores deberán establecer una adecuada separación de sus áreas para 
procurar la debida prestación de sus servicios. 

Capítulo II 
Otras disposiciones 

Artículo 15.- Las Bolsas de valores deberán calcular un precio de cierre de los valores de renta variable 
que se negocien en sus sistemas al término de la jornada bursátil de que se trate, de acuerdo con la 
metodología que establezcan para ello y publicar un precio de cierre de los valores negociados en el sistema 
internacional de cotizaciones, de acuerdo con lo que al efecto establezcan. 

Los precios de cierre a que alude este artículo deberán ser representativos de la operación de mercado. 

Articulo 16.- Las Bolsas de valores deberán contar con políticas y lineamientos establecidos en su 
normativa interna que regulen la realización de las operaciones de bloque. En las citadas políticas y 
lineamientos se deberá prever que las Bolsas de valores podrán abstenerse de divulgar las posturas 
relacionadas con las operaciones de bloque, siempre y cuando después de la ejecución de dichas 
operaciones, divulguen conforme a lo que se establezca en su normativa interna cada una de las operaciones 
realizadas. La Comisión determinará el monto de dichas operaciones, así como la desviación máxima de las 
posturas vigentes o de los precios de referencia de compra y venta que estas podrán tener. Lo anterior, se 
notificará a las Bolsas de valores, así como al público en general a través de Internet en el sitio 
http://www.gob.mx/cnbv. 

En tanto las operaciones de bloque no sean divulgadas al mercado, tendrán el carácter de información 
privilegiada. 
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TÍTULO TERCERO 
De la información de las Bolsas de valores 

Capítulo I 
De la información financiera 

Artículo 17.- Los estados financieros de las Bolsas de valores deberán ser elaborados de acuerdo con 
alguna de las opciones siguientes: 

I. Normas Internacionales de Información Financiera “International Financial Reporting Standards” que 
emita el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad “Internacional Accounting Standards 
Board”, o 

II. Normas de Información Financiera que reconozca y emita el Consejo Mexicano de Normas de 
Información Financiera, A. C. 

Artículo 18.- Los estados financieros a que se refiere el artículo anterior, deberán ser dictaminados por un 
auditor externo independiente, con base en las Normas Internacionales de Auditoría “International Standards 
on Auditing” emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Auditoría y Atestiguamiento “International 
Auditing and Assurance Standards Board” de la Federación Internacional de Contadores “International 
Federation of Accountants”. 

La Comisión podrá establecer requerimientos adicionales que deban satisfacer las auditorías externas, 
atendiendo a la problemática particular que presenten las Bolsas de valores. 

Artículo 19.- La Comisión podrá autorizar a las Bolsas de valores la adquisición de acciones de 
sociedades cuyo objeto sea auxiliar o complementario de las actividades que realicen. En este caso, la propia 
Comisión podrá requerir a las Bolsas de valores la presentación de estados financieros tanto individuales 
como consolidados. 

Artículo 20.- Las Bolsas de valores deberán remitir a la Comisión, dentro de los primeros veinte días 
naturales de cada mes los estados financieros correspondientes al mes inmediato anterior, suscritos por el 
director general y el titular del área de finanzas o su equivalente. 

Artículo 21.- Las Bolsas de valores deberán remitir a la Comisión, a más tardar en un plazo de sesenta 
días naturales posteriores al cierre de su ejercicio social, los estados financieros anuales suscritos por el 
director general y el titular del área de finanzas o su equivalente, acompañados del dictamen del auditor 
externo independiente. 

Capítulo II 
Del envío de información 

Artículo 22.- Las Bolsas de valores deberán enviar a la Comisión diariamente, la información de las 
órdenes y las operaciones que se llevaron a cabo en la jornada bursátil de que se trate en términos del 
Anexo 3 de las presentes disposiciones, mediante su transmisión electrónica utilizando el SITI. 

Lo anterior, sin perjuicio de que las Bolsas de valores deberán enviar a la Comisión a través del SITI la 
información a que aluden los Anexos 1 y 5 de las presentes disposiciones en los plazos indicados en los 
artículos correspondientes de este instrumento. 

La información deberá enviarse una sola vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características 
requeridas, en virtud de lo cual no podrá ser modificada, generando el SITI un acuse de recibo electrónico. 

Una vez recibida la información será revisada y de no reunir la calidad y características exigibles o ser 
presentada de forma incompleta, se considerará como no cumplida la obligación de su presentación. 

Las Bolsas de valores notificarán mediante envío electrónico a la dirección cesiti@cnbv.gob.mx, el nombre 
de la persona responsable de proporcionar la información a que se refieren los anexos 1, 3 y 5 de las 
presentes disposiciones, en la forma que como modelo se adjunta en el Anexo 4 de las presentes 
disposiciones. La referida designación deberá recaer en directivos que se encuentren dentro de las dos 
jerarquías inferiores a la del director general de la Bolsa de valores, que tengan a su cargo la responsabilidad 
del manejo de la información. Asimismo, podrán designar como responsables a más de una persona, en 
función del tipo de información de que se trate. 

Una vez enviado el correo electrónico al que se refiere el presente artículo, la Comisión notificará a las 
Bolsas de Valores por el mismo medio, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la 
solicitud, la confirmación del alta del responsable que corresponda, así como, en su caso, el acceso de los 
usuarios de los reportes regulatorios solicitados. 
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La designación o sustitución de cualquiera de las personas responsables del envío y calidad de la 
información a que se refiere el presente artículo, deberá notificarse a la Comisión en los términos antes 
señalados, dentro de los tres días hábiles siguientes al de su designación o sustitución. 

Artículo 23.- Las Bolsas de valores deberán enviar de forma diaria a la Comisión a través del SITI la 
información acumulada por cada uno de los valores de renta variable, relativa a las operaciones celebradas en 
su sistema de negociación así como aquellos negociados en su sistema internacional de cotizaciones, de 
conformidad con el formato señalado en el Anexo 5 de las presentes disposiciones. Asimismo estarán 
obligadas a revelar al público en general a través del SEDI dicha información. 

TÍTULO CUARTO 

De los acuerdos para facilitar el acceso a sus sistemas de negociación 

Artículo 24.- La Comisión considerará como Mercado de valores del exterior reconocido, a aquel que 
cumpla con todos los requisitos siguientes: 

I. Que los emisores del mercado de que se trate cuenten con un régimen legal que incluya 
disposiciones para proteger los intereses de los inversionistas, asegurar el orden y transparencia de 
las operaciones que en ellos se realicen, prevenir y sancionar el uso indebido de información 
privilegiada, manipulación de mercado, así como para evitar conflictos de interés. 

II. Que el régimen jurídico aplicable a los emisores del mercado de que se trate, cuente con normas que 
establezcan la obligación de revelar en forma periódica, suficiente y oportuna información relativa a la 
situación financiera, económica, contable, jurídica y administrativa de dichos emisores, incluyendo 
aquella dictaminada, por lo menos una vez al año, por un auditor externo independiente, así como la 
relacionada con la oferta de Valores y, en general, con los hechos y actos capaces de influir en las 
decisiones de los inversionistas y que los mercados cuenten con mecanismos que permitan la 
divulgación al público de dicha información en forma accesible, expedita y continua. 

III. Que los emisores del mercado de que se trate elaboren sus estados financieros, utilizando principios 
de contabilidad de acuerdo con alguna de las opciones siguientes: 

a) Normas Internacionales de Información Financiera, emitidas por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad “International Accounting Standards Board” o principios de 
contabilidad generalmente aceptados en los Estados Unidos de América conocidos comúnmente 
como “US GAAP”. 

b) Principios de contabilidad aplicables en el país de origen o de cotización principal del emisor u 
otros, siempre que revelen en las notas complementarias a los estados financieros las 
diferencias relevantes entre los principios contables y métodos utilizados para elaborar sus 
estados financieros y las normas o principios a que hace referencia el inciso a) anterior. 

En caso de que las normas que regulan al mercado de valores del exterior permitan que los emisores 
de valores elaboren sus estados financieros con principios de contabilidad distintos de los señalados 
en el inciso a) anterior o bien, no exijan que se revelen las diferencias relevantes a que alude el 
inciso b) de la presente fracción, se considerará al Mercado de valores del exterior como reconocido, 
siempre y cuando el objeto de los Acuerdos sea únicamente la canalización de órdenes de compra y 
venta sobre Valores listados en la bolsa de valores del exterior, de emisores que cumplan con los 
incisos a) o b) anteriores. 

IV. Que se encuentren regulados y supervisados por alguna dependencia u organismo con 
funciones equivalentes a las de la Comisión, y pertenezcan a Estados que formen parte de alguno 
de los siguientes: 

a) El Consejo de la Organización Internacional de Comisiones de Valores, o el organismo que lo 
sustituya, siempre que se trate de miembros permanentes. 

b) La Unión Europea. 

c) La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico, siempre y cuando los Estados 
Unidos Mexicanos tengan celebrado un tratado internacional vigente para el libre comercio con 
dichos Estados. 

d) Alianza del Pacífico. 

V. Que existan instituciones para el depósito de Valores o instituciones encargadas del depósito, 
guarda, administración, compensación, liquidación y transferencia de valores, que cuenten con 
sistemas automatizados para el manejo de los valores. 
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Artículo 25.- Las Bolsas de valores que pretendan obtener la autorización para la celebración de un 
Acuerdo, deberán presentar por escrito a la Comisión la solicitud correspondiente, acompañada de la 
información y documentación que a continuación se señala: 

I. Proyecto del Acuerdo, en el que se deberá indicar que los Valores se regirán por las disposiciones 
aplicables en el país en el que se realicen las operaciones, que incluya el plan de implementación. 
Los referidos documentos deberán contar con la aprobación del consejo de administración de la 
Bolsa de valores. 

En caso de que el Mercado de valores del exterior reconocido se ubique en el supuesto a que alude 
el segundo párrafo de la fracción III del artículo 24 de estas disposiciones, el Acuerdo deberá señalar 
que únicamente se podrán canalizar órdenes de compra y venta sobre Valores listados en la bolsa 
del exterior de emisores que cumplan con los incisos a) o b) de dicha fracción. 

II. Descripción de la mecánica operativa para la negociación, liquidación y custodia de los Valores al 
amparo del Acuerdo. 

III. Proyecto de modificaciones que habrán de realizar a su reglamento interior y manual de operación a 
fin de implementar el Acuerdo. 

IV. En su caso, descripción de las modificaciones a los sistemas de negociación de las bolsas. 

V. La documentación que acredite que las bolsas de valores con las que pretendan suscribir el Acuerdo 
pertenecen a un Mercado de valores del exterior reconocido, incluyendo, en su caso, las 
evaluaciones o estudios que realicen organismos financieros de carácter internacional respecto del 
nivel de adecuación regulatoria a los estándares internacionales del país al que pertenezca el 
mercado del exterior, a fin de ser considerado como Mercado de valores del exterior reconocido. 

VI. Información cualitativa y cuantitativa del mercado del exterior de que se trate, de los últimos 3 años, 
relativa al índice de precios más representativo de la bolsa, descripción y número de intermediarios, 
formadores de mercado, emisores, inversionistas, características de los Valores, importe y 
volúmenes mensuales operados, así como número de operaciones y la demás información relativa a 
su estructura operativa y a las características para la negociación de los Valores. 

VII. Análisis de impacto que considere la liquidez y profundidad del mercado mexicano, en el que además 
se deberá mencionar la forma en que el Mercado de valores del exterior reconocido cumple con los 
principios regulatorios que para los mercados internacionales la Ley contempla así como las razones 
por las que se estima los usos y prácticas de tal mercado son compatibles con el mercado nacional. 

VIII. Descripción de los medios y mecanismos por los cuales los inversionistas que celebren operaciones 
a través de la Bolsa de valores en las bolsas de valores del exterior, tendrán acceso a la información 
financiera, económica, contable, jurídica y administrativa de los emisores cuyos Valores se listen en 
tales bolsas, incluyendo la relativa a eventos relevantes con la misma oportunidad y frecuencia con 
que sea divulgada en la bolsa de valores del exterior. Para el cumplimiento de este requisito se podrá 
señalar, en su caso, el sitio de Internet a través de la cual dicha información podrá ser obtenida. 

Tratándose de Acuerdos que celebren las Bolsas de valores con otras nacionales, únicamente deberán 
presentar por escrito a la Comisión la solicitud correspondiente, acompañada de la información y 
documentación señalada en las fracciones I a IV anteriores. 

La Comisión, en protección de los intereses de los inversionistas, antes de la fecha en que se pretenda 
celebrar el Acuerdo respectivo, tendrá la facultad de requerir a las Bolsas de valores que se modifiquen las 
características del Acuerdo, cuando considere que su celebración no se ajusta a lo previsto en la normatividad 
aplicable o a los sanos usos y prácticas del mercado. 

Artículo 26.- La autorización que, en su caso, otorgue la Comisión para la celebración del Acuerdo 
contendrá la autorización para que las Bolsas de valores modifiquen su reglamento interior que hubieren 
presentado en términos de la fracción III del artículo anterior, siempre y cuando no se hubieren señalado 
objeciones. 

Una vez obtenida la autorización por parte de la Comisión, las Bolsas de valores podrán celebrar el 
Acuerdo, debiendo remitir a la Comisión una copia simple del Acuerdo dentro de los diez días hábiles 
siguientes a su firma. 
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Artículo 27.- Las operaciones con Valores, que al amparo de un Acuerdo, se celebren en bolsas de 
valores de Mercados de valores del exterior reconocidos no podrán ser transmitidas a las contrapartes 
centrales de valores a que alude el artículo 301 de la Ley, por lo que su liquidación deberá efectuarse en el 
Mercado de valores del exterior reconocido conforme a las disposiciones aplicables. 

Artículo 28.- Las Bolsas de valores deberán mantener a disposición de los inversionistas la información 
que se revele en el Mercado de valores del exterior reconocido en el que opere la bolsa de valores con la que 
hayan suscrito un Acuerdo y que sea necesaria para conocer la situación financiera, económica, contable, 
jurídica y administrativa de los emisores del exterior que coticen en la referida bolsa o, en su caso, especificar 
el sitio de Internet a través de la cual dicha información podría ser obtenida. Para tales efectos, las referidas 
Bolsas de valores deberán realizar los actos necesarios que les permitan proporcionar al público inversionista, 
de manera oportuna y simultánea, la citada información. 

Artículo 29.- En cualquier caso, los Acuerdos celebrados entre dos Bolsas de valores o entre una de 
estas y alguna bolsa de valores del exterior, deberán prever que los intermediarios del mercado de valores 
podrán celebrar operaciones sobre los Valores que se especifiquen en los Acuerdos respectivos. 

Artículo 30.- La Comisión podrá revocar a las Bolsas de valores las autorizaciones que hubiere otorgado 
para la celebración de Acuerdos en los siguientes supuestos: 

I. Los Mercados de valores del exterior reconocidos dejen de reunir cualquiera de los requisitos 
señalados en el artículo 24 de estas disposiciones. 

II. Ocurran eventos extraordinarios que de forma continua impidan la operación normal del mercado de 
valores de que se trate. 

III. Cuando se dejen de cumplir con las consideraciones establecidas en el artículo 252 Bis de la Ley 
que dieron origen a la autorización para la celebración de Acuerdos. 

En estos casos, lo notificará a la Bolsa de valores correspondiente, para que divulgue dicha situación en 
los términos y condiciones que establezca en su reglamento interior. 

En cualquier caso, las Bolsas de valores deberán prever en los propios Acuerdos que celebren, las 
causales de revocación de la autorización para la celebración de tales Acuerdos, contenidas en este artículo. 

TÍTULO QUINTO 

De la negociación simultánea de valores en las Bolsas de valores 

Artículo 31.- Las Bolsas de valores podrán negociar en sus sistemas operativos de negociación, valores 
de emisoras inscritos en el Registro y listados en cualquier otra Bolsa de valores. 

Artículo 32.- Las Bolsas de valores deberán informar de manera inmediata y simultánea al público 
inversionista a través del SEDI, así como a otras Bolsas de valores a través de los sistemas informáticos 
dedicados a que hace referencia el artículo 11, fracción I de las presentes disposiciones, del inicio de la 
negociación de los Valores que sean listados en la propia Bolsa de valores, a las 24 horas previas al posible 
inicio de cotización de los Valores, así como en el momento en que efectivamente se realice. 

TÍTULO SEXTO 

De las disposiciones prudenciales 

Capítulo I 

De la administración y control de la Infraestructura tecnológica 

Artículo 33.- Las Bolsas de valores deberán elaborar, documentar e implementar las políticas y 
procedimientos necesarios a fin de que la Infraestructura tecnológica que utilicen para realizar sus procesos 
y prestar sus servicios, cumpla con lo siguiente: 

I. Cada elemento de la Infraestructura tecnológica realice en todo momento las funciones para el que 
fue diseñado, desarrollado o adquirido. 

II. Incluyan controles que permitan un acceso equitativo y oportuno a todos sus usuarios 
de conformidad con lo que realizará cada uno de ellos en los sistemas informáticos a los que 
tenga acceso. 

III. Cuente con procesos, funcionalidades y configuraciones documentadas, incluyendo su metodología 
de desarrollo o adquisición, así como los registros de sus cambios y el inventario de todos los 
elementos de la Infraestructura tecnológica. 
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IV. Incorpore aspectos de seguridad de la información y un mecanismo de control de proyectos para 
cada elemento de la Infraestructura tecnológica durante las diversas etapas del ciclo de vida, 
considerando la elaboración de requerimientos, diseño, desarrollo o adquisición, pruebas de 
implementación, procesos de liberación, pruebas periódicas, gestión de cambios, reemplazo y 
destrucción de información. Tratándose de elementos de comunicaciones y de equipos de cómputo, 
dichos aspectos de seguridad deberán incluir, al menos: 

a) Segregación lógica y física de las diferentes redes en distintos dominios dependiendo de la 
función que desarrollen o el tipo de datos que se transmitan. 

b) Configuración segura de acuerdo con el tipo de elemento, considerando al menos, puertos, 
servicios, permisos, listas de acceso, actualizaciones del fabricante y configuración de fábrica. 

V. Cada elemento de la Infraestructura tecnológica sea probado antes de ser implementado o al ser 
modificado, utilizando mecanismos de control de calidad que eviten que en dichas pruebas se utilicen 
datos reales del ambiente de producción, se revele información sensible o de seguridad, o que se 
introduzca cualquier funcionalidad no reconocida para dicho elemento. 

VI. Cuenten con las licencias o autorizaciones de uso que sean necesarias. 

VII. Contengan estrictas medidas de seguridad para el acceso y uso de la información que sea 
transmitida, almacenada y procesada en la Infraestructura tecnológica, considerando al menos 
lo siguiente: 

a) Mecanismos de identificación y autenticación de todos y cada uno de los usuarios de la 
Infraestructura tecnológica de la Bolsa de valores que permitan reconocerlos de forma 
inequívoca y aseguren el acceso únicamente a las personas autorizadas expresamente para 
ello. Ambos mecanismos deberán incluir controles específicos para aquellos usuarios con 
mayores privilegios, derivados de sus funciones, tales como las de administración de bases de 
datos y de sistemas operativos. 

b) Permitir la segregación de funciones mediante el establecimiento de perfiles de usuarios que 
limiten los accesos únicamente a la funcionalidad de la Infraestructura tecnológica e información 
requerida, con base en las responsabilidades y facultades del puesto de cada usuario. 

c) Mecanismos de cifrado de la información conforme al grado de sensibilidad que la Bolsa de 
valores determine, cuando dicha información sea transmitida o almacenada. 

d) Composición robusta de contraseñas y claves de acceso. 

e) Control de sesiones no atendidas, así como de sesiones simultáneas con un mismo identificador 
de usuario. 

f) Mecanismos de seguridad, tanto de acceso físico, como ambientales y de energía eléctrica, que 
protejan y permitan la operación conforme a las especificaciones del proveedor, fabricante o 
desarrollador de cada elemento de la Infraestructura tecnológica de la Bolsa de valores. 

VIII. Minimicen el riesgo de interrupción de la operación con base en mecanismos de respaldo y 
procedimientos de recuperación de la información, así como de la Infraestructura tecnológica y los 
medios alternos para el intercambio de información, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 
36 de las presentes disposiciones. 

IX. Mantengan registros de auditoría, incluyendo la información detallada de los accesos y la operación o 
actividad efectuadas por los usuarios, que eviten su repudio, con independencia del nivel de 
privilegios con el que este cuente para el acceso, generación o modificación de la información que 
reciba, genere, almacene o transmita en cada elemento de la Infraestructura tecnológica, así como 
los procedimientos para la revisión periódica de dichos registros. 

X. Contemplen la realización de pruebas tendientes a detectar vulnerabilidades y amenazas, así como 
de penetración en los diferentes elementos de su Infraestructura tecnológica, a fin de implementar 
mecanismos de defensa que prevengan el acceso y uso no autorizado de esta. Dichas pruebas se 
realizarán cuando menos una vez al año o cuando efectúen modificaciones sustantivas en algún 
elemento de la Infraestructura tecnológica. 

XI. Procesos de reacción y manejo de incidentes de seguridad que aseguren la detección, clasificación, 
atención, investigación, diagnóstico, reporte a niveles jerárquicos competentes, solución, seguimiento 
y comunicación de dichos incidentes. 
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XII. Cuenten con ejercicios de planeación que permitan medir la capacidad de la Infraestructura 
tecnológica que soporta su operación, definidos por las propias Bolsas de valores, así como que 
se apeguen a los resultados de dichos ejercicios respecto de las necesidades de incremento 
de capacidad. 

XIII. Contemplen controles automatizados que minimicen el riesgo de que el personal usuario cometa 
errores u omisiones en los procesos manuales o semi-automatizados que deban realizar en los 
aplicativos de la Infraestructura tecnológica. 

XIV. Permitan detectar la alteración o falsificación de registros en la Infraestructura tecnológica. 

XV. Implementen mecanismos que midan y aseguren niveles de disponibilidad y tiempos de respuesta, 
que garanticen la ejecución de las operaciones y servicios realizados. 

Artículo 34- Establecer e implementar políticas y procedimientos de clasificación de la información y su 
tratamiento, de acuerdo con el grado de riesgo que dicha información implique y que será determinado por 
cada una de las áreas operativas de la Bolsa de valores. Dicha clasificación deberá utilizarse para evaluar e 
implementar los controles necesarios en la Infraestructura tecnológica y en los procesos operativos, con el fin 
de procurar la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información de la Bolsa de valores y de 
los participantes. 

Artículo 35.- Las Bolsas de valores deberán designar a una persona que se desempeñe como oficial de 
seguridad de la información, quien le deberá reportar al contralor normativo y deberá gozar de independencia 
respecto de las áreas de operación, administrativas, de auditoría y de sistemas. Tendrá a su cargo, al menos, 
las funciones que se mencionan a continuación: 

I. Autorizar y vigilar los accesos a los sistemas informáticos de la Bolsa de valores, incluyendo aquella 
utilizada para el almacenamiento, procesamiento y transmisión de información, de acuerdo con el 
perfil que corresponda a cada tipo de usuario. 

II. Participar en la definición de políticas y procedimientos de seguridad, mencionadas en el artículo 33 
de estas disposiciones. 

III. Revisar al menos trimestralmente, o antes en caso de eventos o incidentes de seguridad, las 
actividades realizadas por los usuarios y por los prestadores de servicios en los diferentes elementos 
de la Infraestructura tecnológica de la Bolsa de valores, incluyendo al personal técnico que cuenten 
con altos privilegios, tales como administración de sistemas operativos y de bases de datos. 

IV. Verificar la implementación y continuo cumplimiento de políticas y procedimientos de seguridad de la 
información en la Infraestructura tecnológica de la Bolsa de valores, contemplando, al menos, los 
incluidos en el artículo 33 de estas disposiciones. 

Las Bolsas de valores deberán asegurarse de que el oficial de seguridad de la información tenga a su 
disposición los registros de las personas que cuenten con acceso a la información relacionada con las 
operaciones que se realicen en la propia Bolsa de valores, incluyendo aquellas que se encuentren en el 
extranjero y de los usuarios que cuenten con altos privilegios, tales como administración de sistemas 
operativos y de bases de datos, así como de sus prestadores de servicio. 

Capítulo II 

Del Plan de continuidad de negocio 

Artículo 36.- Las Bolsas de valores deberán elaborar planes de acción y de contingencia para restablecer 
su operación en caso de presentarse una Contingencia operativa, los cuales deberán incluirse en el Plan de 
continuidad de negocio. Dichos planes deberán ser acordes con la criticidad de los procesos de negocio, y 
con el análisis de impacto al negocio a que hace referencia la fracción I del Anexo 6 de estas disposiciones. 

Artículo 37.- El director general de la Bolsa de valores, deberá elaborar el Plan de continuidad de negocio 
observando al efecto lo establecido en el Anexo 6 de estas disposiciones; dicho plan y sus modificaciones 
serán presentados para aprobación del consejo de administración a través del comité de auditoría. 

El director general será responsable de: 

I. La implementación así como la continua actualización y difusión del Plan de continuidad de negocio 
al interior de la Bolsa de valores. Al efecto, deberá establecer un programa para capacitar al personal 
sobre las acciones que realizarán en caso de que se presente una Contingencia operativa, así como 
en el desarrollo del propio plan. 
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II. Diseñar y llevar a cabo una política de comunicación respecto de la verificación de Contingencias 
operativas, la cual deberá ser parte del Plan de continuidad de negocio. Dicha política deberá prever 
la comunicación inmediata con las casas de bolsa, con el público en general, con las contrapartes 
centrales de valores, con otras Bolsas de valores y con las bolsas de valores con las que tenga 
celebrado algún Acuerdo y, en su caso, con los participantes del Mercado de valores del exterior 
reconocido que se hayan previsto en el propio Acuerdo, con las diferentes unidades administrativas y 
de negocios al interior de la propia Bolsa de valores, así como con la Comisión y demás autoridades 
competentes en atención de la naturaleza de la contingencia de que se trate. 

III. Prever lo necesario para hacer del conocimiento de la Comisión, las Contingencias operativas que se 
presenten en cualquiera de sus sistemas o canales de comunicación con las casas de bolsa, con el 
público en general, con las contrapartes centrales de valores, con otras Bolsas de valores y con las 
bolsas de valores con las que tenga celebrado algún Acuerdo y, en su caso, con los participantes del 
Mercado de valores del exterior reconocido que se hayan previsto en el propio Acuerdo. 

En el aviso a que se refiere la presente fracción, se deberá señalar al menos, la fecha y hora de inicio 
de la Contingencia operativa, la indicación de si continúa o ha concluido y su duración, así como una 
descripción del evento que se haya registrado. 

Asimismo, el director general deberá enviar a la Comisión, en un plazo no mayor a quince días 
naturales posteriores a la conclusión de la Contingencia operativa, su descripción, un análisis de las 
causas que la motivaron, la afectación causada en términos cualitativos y cuantitativos, los procesos, 
sistemas y canales afectados, así como un plan de trabajo indicando el detalle de las acciones que 
se implementarán para minimizar el impacto en situaciones similares subsecuentes y las fechas en 
las que se cumplirán cada una de ellas. 

IV. Asegurarse de que el Plan de continuidad de negocio sea sometido a pruebas de efectividad al 
menos una vez al año y se haga del conocimiento de su personal. Asimismo, deberá ratificarlo en 
sus términos o actualizarlo, por lo menos una vez al año, de acuerdo con lo determinado al efecto por 
el propio consejo o como resultado de las pruebas de efectividad. 

En todo caso, para el desempeño de las responsabilidades a que se refiere el presente artículo, el director 
general podrá auxiliarse del personal que determine, en cuyo caso deberá hacerlo del conocimiento de la 
Comisión en un plazo no mayor a cinco días hábiles a partir de su designación, manteniendo en todo 
momento una adecuada segregación de funciones que evite conflictos de interés. 

Artículo 38.- Las Bolsas de valores deberán contar con una metodología para estimar los impactos 
cuantitativos y cualitativos de las Contingencias operativas, la cual deberá emplearse en el análisis de impacto 
a que hace referencia el Anexo 6, fracción I, inciso d) de las presentes disposiciones, y contar con la previa 
aprobación del consejo de administración. 

El comité de auditoría deberá verificar anualmente la efectividad de la metodología comparando sus 
estimaciones contra las Contingencias operativas observadas y, en su caso, llevará a cabo las correcciones 
necesarias. 

El comité de auditoría deberá informar al consejo de administración y a la Comisión, el resultado de las 
pruebas de efectividad y de la evaluación del alcance del Plan de continuidad de negocio, de su adecuada 
divulgación entre las áreas pertinentes y de la identificación, en su caso, de los ajustes necesarios para su 
actualización y fortalecimiento. Dicho informe deberá realizarse cuando menos una vez al año o antes si se 
detectan resultados relevantes. 

Capítulo III 
Control interno 

Artículo 39.- Las Bolsas de valores deberán contar con un contralor normativo responsable de vigilar que 
en la realización de sus actividades y la prestación de sus servicios por parte de sus directivos y empleados, 
se ajusten a estándares de conducta y ética que al efecto establezcan y que cumplan con la normatividad que 
resulte aplicable a las citadas bolsas. 

El contralor normativo deberá gozar de independencia respecto de las áreas de operación, administrativas, 
de auditoría y de sistemas, y reunir los requisitos y condiciones establecidos en el artículo 42 de las presentes 
disposiciones; su nombramiento, suspensión o destitución corresponderá al director general. 

Artículo 40.- El contralor normativo de las Bolsas de valores tendrá las obligaciones siguientes: 

I. Vigilar que se observen en el ámbito de actuación de las bolsas de valores, la Ley, las disposiciones 
que de ella emanen y demás aplicables emitidas por las bolsas de valores. 
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II. Informar semestralmente al director general, al comité de auditoría y a la Comisión del cumplimiento 
de las obligaciones a su cargo, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la terminación de cada 
semestre, así como en forma inmediata respecto de los incumplimientos relevantes de que tenga 
conocimiento en el ejercicio de sus funciones. 

El contralor normativo será responsable por el incumplimiento de cualquiera de sus obligaciones, pudiendo 
ser sancionado de conformidad con lo previsto en la normativa interna de la Bolsa de valores. 

Artículo 41.- El reporte que el contralor normativo deberá presentar en términos del artículo 40 anterior 
deberá contener, como mínimo, una descripción de: 

I. El cumplimiento por parte de los directivos y empleados de las bolsas de valores a las obligaciones 
previstas en sus normas autorregulatorias, políticas y procedimientos internos. 

II. Todas las investigaciones llevadas a cabo durante el periodo. 

III. Cualquier cambio relevante de las políticas y procedimientos aplicables a la Bolsas de valores que 
deba mantener desde la fecha del reporte anterior. 

IV. Cualquier recomendación para generar cambios relevantes a las políticas y procedimientos 
aplicables a la Bolsa de valores que deba mantener como resultado de una revisión anual y 
justificación de tal recomendación. 

V. Cualquier incumplimiento relevante identificado desde el último reporte. 

Artículo 42.- El nombramiento del contralor normativo de las Bolsas de valores deberá recaer en personas 
que acrediten contar con calidad técnica, honorabilidad e historial crediticio satisfactorio, amplios 
conocimientos y experiencia en materia financiera o administrativa, así como cumplir cuando menos con los 
requisitos siguientes: 

I. Ser residente en territorio nacional en términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación. 

II. No realizar o ejercer funciones de inspección, vigilancia o regulación de las Bolsas de valores 
o sus participantes. 

Capítulo IV 

De la administración de la liquidez de la tesorería 

Artículo 43.- Las Bolsas de valores podrán invertir sus excedentes de tesorería en los siguientes Valores: 

I. Inversiones en valores emitidos o garantizados por los Estados Unidos Mexicanos, así como los 
emitidos por el Banco de México. 

II. Inversiones en depósitos bancarios de dinero a la vista y valores de deuda emitidos por instituciones 
de crédito que cuenten con una calificación mínima de AA, en la escala nacional de corto plazo, que 
otorgue alguna institución calificadora de valores y cuyo plazo de vencimiento no exceda de un año. 

III. Inversiones en valores de deuda distintos de los señalados en la fracción I anterior, que cuenten con 
una calificación mínima de AAA, que otorgue alguna institución calificadora de valores y cuyo plazo 
de vencimiento no exceda de un año. 

IV. Inversiones en acciones representativas del capital social de fondos de inversión en instrumentos de 
deuda con liquidación diaria. 

Capítulo V 

Regulación adicional 

Artículo 44.- Las Bolsas de valores, sin perjuicio de lo dispuesto en las presentes disposiciones, estarán 
sujetas en lo conducente a las disposiciones de carácter general expedidas por la Comisión y, en su caso, a 
sus modificaciones, que a continuación se relacionan: 

I. Disposiciones de carácter general aplicables a las entidades y personas a que se refieren los 
artículos 3, fracciones IV, V, VI, VII y VIII y 4, fracción XXX, de la Ley de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, así como al público en general, en la entrega y recepción de documentos en 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
diciembre de 2015. 
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II. Reglas generales para la integración de expedientes que contengan la información que acredite el 
cumplimiento de los requisitos que deben satisfacer las personas que desempeñen empleos, cargos 
o comisiones en entidades financieras, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 1 de marzo 
de 2002, así como sus respectivas modificaciones. 

III. Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del 
mercado de valores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, así 
como sus respectivas modificaciones. 

IV. Disposiciones de carácter general aplicables a las operaciones con valores que realicen los 
consejeros, directivos y empleados de entidades financieras y demás personas obligadas, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 4 de noviembre de 2014. 

V. Disposiciones de carácter general aplicables a los Sistemas Internacionales de cotizaciones, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2016. 

VI. Disposiciones de carácter general que regulan los programas de autocorrección, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 20 de octubre de 2014. 

VII. Disposiciones de carácter general que señalan los días del año, en que las entidades financieras 
sujetas a la supervisión de la Comisión, deberán cerrar sus puertas y suspender operaciones, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación para cada ejercicio social. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Las presentes disposiciones entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, salvo por lo dispuesto en los artículos transitorios siguientes. 

SEGUNDO.- A la entrada en vigor del presente instrumento, quedarán abrogadas las “Disposiciones de 
carácter general aplicables a las bolsas de valores”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de mayo de 2014. 

TERCERO.- Las Bolsas de valores contarán con los plazos que se señalan, contados a partir de la 
publicación del presente instrumento en el Diario Oficial de la Federación, para dar cumplimiento 
a las disposiciones siguientes: 

I. Tres meses para solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores la autorización de las 
modificaciones a su reglamento interior que contenga las normas previstas en este instrumento. 

II. Tres meses para el cumplimiento del Capítulo II del Título Tercero de estas disposiciones. 

III. Seis meses para el cumplimiento de los artículos 14 del Capítulo I del Título Segundo y 35 del 
Capítulo I del Título Sexto de estas disposiciones. 

IV. Seis meses para el cumplimiento del artículo 39 del Capítulo III del Título Sexto de estas 
disposiciones. 

V. Doce meses para el cumplimiento del Capítulo II del Título Sexto, del presente instrumento. 

VI Doce meses para la elaborar y someter al consejo de administración, las políticas y procedimientos 
respecto de las remuneraciones de sus empleados o personal, previsto en el artículo 5 del Capítulo II 
del Título Primero de las presentes disposiciones. 

VII. Dieciocho meses para el cumplimiento de los artículos 33 y 34 del Capítulo I del Título Sexto del 
presente instrumento. 

CUARTO.- Los Anexos 1, 3 y 5, a los que se refieren los artículos 8, 22 y 23 de este instrumento, 
respectivamente, entrarán en vigor a los tres meses contados a partir de la publicación de las presentes 
disposiciones en el Diario Oficial de la Federación, por lo que las Bolsas de Valores deberán remitir su 
información a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a partir de esa fecha. 

QUINTO.- Las Bolsas de valores deberán notificar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores dentro de 
los diez días naturales siguientes a la fecha de publicación del presente instrumento en el Diario Oficial de la 
Federación mediante envío electrónico del Anexo 4 de estas disposiciones a la dirección cesiti@cnbv.gob.mx, 
el nombre de la persona responsable de proporcionar la información a que se refieren los artículos 8, 22 y 23 
del presente instrumento. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 3 de mayo de 2017.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Jaime González Aguadé.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

INFORMACIÓN DE ALERTAS GENERADAS POR EL SISTEMA DE 
VIGILANCIA DE LAS BOLSAS DE VALORES 

El Anexo 1 corresponde al reporte de las alertas generadas a través de sus sistemas electrónicos, 
incluyendo aquellas relacionadas con operaciones inusitadas el cual deberá de entregarse a la Comisión a 
través de SITI, dentro de los 3 días hábiles siguientes al término de cada semana. 

REPORTE 

R03 E-0301  Información de Alertas Generadas por el Sistema de Vigilancia de las Bolsas de 
Valores. 

La información describe las características generales de las Operaciones inusitadas 
que ocurren en las Bolsas de valores, de acuerdo a la descripción de la CUBV, 
Artículo 8, fracción I. 

“I. Operaciones inusitadas, aquellos movimientos a que aluden los artículos 105, 
fracción III y 106, fracción I de la Ley”. 

 

FORMATO DE CAPTURA 

Las Bolsas de valores llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el Anexo 1, Reporte 
R03 E-0301, Información de Alertas Generadas por el Sistema de Vigilancia de las Bolsas de Valores, 
descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

BOLSA DE VALORES 

REPORTE  

SECCIÓN IDENTIFICADOR DE 
ALERTAS 

FECHA DE GENERACIÓN DE LA ALERTA 

FOLIO IDENTIFICADOR 

EMISORA 

SERIE 

IDENTIFICADOR DE LA ALERTA 

TIPO DE ALERTA 

PRECIO 

VOLUMEN 

DESCRIPCIÓN 

INTERMEDIARIO 

 

Las Bolsas de valores reportarán la información que se indica en el presente Anexo ajustándose a las 
características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se presentan en el 
Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso dé a conocer la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). La información deberá cumplir las validaciones del SITI, así 
como los estándares de calidad definidos por esta Comisión, asimismo deberá enviarse una sola vez y se 
recibirá asumiendo que reúne todas las características requeridas, en virtud de lo cual no podrá ser 
modificada, generando el SITI un acuse de recibo electrónico. 
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ANEXO 2 

INFORMACIÓN DE OPERACIONES ANÓMALAS 

El Anexo 2 corresponde a la información que las Bolsas de valores deberá enviar a la CNBV relacionada 
con las operaciones anómalas, así como toda la documentación, evidencia e información adicional que esté 
relacionada con la operación y que se considere relevante. 

REPORTE 

Anexo 2  Información de Operaciones Anómalas. 

La información solicitada a las Bolsas de valores comprende una serie de campos por 
los cuales se informa el detalle general de la operación anómala, así como el estado de 
atención que guarda la Bolsa de valores con relación a la operación.  

 

FORMATO DE INFORMACIÓN SOLICITADA 

Las Bolsas de valores llevarán a cabo el envío por escrito de la información relacionada con el Anexo 2 
Información de Operaciones Anómalas, el cual deberá incluir y detallar la información contenida en el 
siguiente cuadro: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

BOLSA DE VALORES 
Nombre de la Bolsa de valores donde se registra la 
operación anómala. 

FECHA DE GENERACIÓN DE LA ALERTA Fecha en la que se registra la operación anómala. 

FOLIO IDENTIFICADOR 
Número único asignado por la Bolsa de valores para 
identificar la actividad. 

PARTICIPANTES IMPLICADOS 

Nombre de los participantes implicados en el evento, 
operación o actividad, así como los valores respecto 
de los cuales se identificó la operación anómala, 
indicando serie y clave de pizarra. 

CONDUCTA INFRACTORA 

Descripción pormenorizada de la conducta infractora 
que detectó la Bolsa de valores, especificando el 
fundamento legal o normativa infringida, vinculada a 
cada elemento contenido en el campo evidencia. 

EVIDENCIA 

Descripción de los elementos con que cuenta 
la Bolsa de valores para señalar a los implicados en 
la conducta infractora, así como los documentos, 
archivos electrónicos, bases de datos, entre otros, 
que deberán adjuntarse, en su formato original, a 
este campo, en discos no regrabables. 

MEDIDA CORRECTIVA Descripción pormenorizada de las acciones llevadas 
a cabo en respuesta a la conducta infractora. 

ESTADO DE ATENCIÓN A LA OPERACIÓN 
ANÓMALA 

Estado de atención que asigna la Bolsa de valores a 
la operación anómala. 

 

Las Bolsas de valores enviarán la información descrita en el formato anterior, y se recibirá asumiendo que 
reúne todas las características requeridas. 
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ANEXO 3 

INFORMACIÓN DE OPERACIONES QUE SE REALIZAN EN LAS BOLSAS DE VALORES 

El Anexo 3 corresponde a la información de posturas y hechos que se registran en los sistemas 
electrónicos de negociación de las Bolsas de valores durante la jornada bursátil, la cual deberá de entregarse 
a la Comisión a través del SITI el mismo día que se genera la información. 

REPORTE 

R03 E-0302  Información de Operaciones que se realizan en las Bolsas de Valores 

La información solicitada a las Bolsas de valores comprende una serie de campos en 
los que se detallan las características que describen a las posturas y hechos que se 
registran en los sistemas electrónicos de negociación. El contenido de los campos 
describe el origen y características de las posturas así como los hechos que se 
generan a partir de ellas. 

 

FORMATO DE CAPTURA 

Las Bolsas de valores llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el Anexo 3, Reporte 
R03 E-0302, Información de Operaciones que se realizan en las Bolsas de Valores, descrito 
anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

BOLSA DE VALORES 

REPORTE  

SECCIÓN INFORMACIÓN 
DETALLADA DE LAS 
OPERACIONES 

FOLIO DE RECONOCIMIENTO 

FECHA DEL MOVIMIENTO 

HORA DEL MOVIMIENTO 

TIPO DE MOVIMIENTO 

CASA BOLSA QUE HACE LA VENTA 

CASA BOLSA QUE HACE LA COMPRA 

TIPO VALOR 

EMISORA 

SERIE 

OPERACIÓN 

TIPO DE ORDEN 

VIGENCIA DE LA POSTURA INICIAL 

FECHA DE REGISTRO 
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FOLIO DEL REGISTRO 

FECHA DE LA POSTURA INICIAL 

FOLIO DE LA POSTURA INICIAL 

VOLUMEN 

PRECIO 

CONCERTACIÓN 

FECHA ANTERIOR 

FOLIO ANTERIOR 

CUENTA DE VENTA 

FECHA DE LA ORDEN DE VENTA 

FOLIO DE LA ORDEN DE VENTA 

CUENTA DE COMPRA 

FECHA DE LA ORDEN DE COMPRA 

FOLIO DE LA ORDEN DE COMPRA 

CLAVE DEL OPERADOR 

NOMBRE DEL OPERADOR 

PRECIO DE LA MEJOR POSTURA DE VENTA 

VOLUMEN DE LA MEJOR POSTURA DE VENTA 

PRECIO DE LA MEJOR POSTURA DE COMPRA 

VOLUMEN DE LA MEJOR POSTURA DE COMPRA 

TIPO DE LIQUIDACIÓN 

TIPO DE VENTA EN CORTO 

INDICADOR DE SUBASTA 

 

Las Bolsas de valores reportarán la información que se indica en el presente Anexo ajustándose a las 
características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se presentan en el 
Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso dé a conocer la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). La información deberá cumplir las validaciones del SITI, así 
como los estándares de calidad definidos por esta Comisión, asimismo deberá enviarse una sola vez y se 
recibirá asumiendo que reúne todas las características requeridas, en virtud de lo cual no podrá ser 
modificada, generando el SITI un acuse de recibo electrónico. 
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ANEXO 4 

DESIGNACIÓN DE RESPONSABLES PARA EL ENVÍO DE INFORMACIÓN 
Datos del responsable del envío de la información por SITI. (Capturar los datos de la persona que va a 

enviar por el sistema la información, a esa persona se le proporcionarán las claves de acceso) 

NOMBRE DE LA BOLSA DE VALORES  
CLAVE DE LA BOLSA DE VALORES  

 

NOMBRE Nombre de la persona que va a enviar los reportes por 
SITI 

REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES (RFC) 

(Captura el del responsable, no el de la Entidad) 

CURP  (Capturar el del responsable) 
PUESTO  
TELÉFONO (Correspondiente al de la Sociedad, no al particular) 
DIRECCIÓN COMPLETA DE LA SOCIEDAD (Calle y número, colonia, delegación / municipio / 

población, ciudad, estado y código postal) 
DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO Correo institucional  
REPORTES A LOS QUE SE REQUIERE 
ACCESO  

(Se deberá especificar cada uno de los reportes a los que 
se requiere tener acceso): 

AMBIENTE EN EL QUE SE ENCUENTRA EL 
O LOS REPORTES 

(Se deberá especificar si los reportes a los que se 
requiere tener acceso se encuentran en ambiente de 
PRE-PRODUCCIÓN o PRODUCCIÓN) 

FIRMA La firma corresponderá al del responsable del envío de la 
información 

 

Datos del responsable o responsables de la calidad de la información. (Capturar los datos del 
directivo que se encuentre dentro de las 2 jerarquías inferiores a la del Director General u homólogo) 

NOMBRE El responsable es quién tiene la facultad de responder 
por los datos remitidos.  

REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES (RFC) 

(Capturar el del responsable, no el de la Entidad) 

CURP  (Capturar el del responsable) 
PUESTO   
TELÉFONO (Correspondiente al de la Entidad, no al particular)  
DIRECCIÓN COMPLETA DE LA SOCIEDAD  (Calle y número, colonia, delegación / municipio / 

población, ciudad, estado y código postal) 
DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO Correo institucional de la Bolsa de valores  
REPORTE(S) DE LOS QUE ES 
RESPONSABLE 

 

AMBIENTE EN EL QUE SE ENCUENTRA EL 
O LOS REPORTES 

(Se deberá especificar si los reportes a los que se 
requiere tener acceso se encuentran en ambiente de 
PRE-PRODUCCIÓN o PRODUCCIÓN) 

FIRMA La firma corresponderá al del responsable de la calidad 
de la información 

 

El documento deberá presentarse en papel membretado y debidamente requisitado para su atención, de lo 
contrario se devolverá para su corrección. 

Exclusivamente se proporcionarán accesos a l sistema a (los) responsables (s) de la preparación y envío 
de información por SITI. 

El documento debe estar debidamente firmado por directivos que se encuentren dentro de las 2 jerarquías 
inferiores a la del Director General de la institución y enviarse previamente digitalizado a la siguiente dirección 
de correo electrónico: cesiti@cnbv.gob.mx 
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ANEXO 5 

INFORMACIÓN ACUMULADA POR CADA VALOR DE LAS OPERACIONES CELEBRADAS CON 
VALORES DE RENTA VARIABLE 

Las Bolsas de valores deberán enviar la información acumulada relativa a las operaciones por cada uno 
de los valores de renta variable celebradas en el sistema de negociación de la bolsa de valores de que se 
trate, así como aquellos negociados en su sistema internacional de cotizaciones de conformidad con el 
presente Anexo. 

REPORTE 
R03 E-0303  Información acumulada por cada valor de las Operaciones Celebradas con 

Valores de Renta Variable 
Todas las columnas deberán entregarse por cada emisora que cotice en la Bolsa de 
valores que se trate y de manera diaria.  

 
FORMATO DE CAPTURA 
Las Bolsas de valores llevarán a cabo el envío de la información relacionada con el Anexo 5, R03 E-303 

Información acumulada por cada valor de las Operaciones Celebradas con Valores de Renta Variable, 
descrito anteriormente, mediante la utilización del siguiente formato de captura: 

INFORMACIÓN SOLICITADA 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 
BOLSA DE VALORES  
REPORTE  

SECCIÓN DATOS DE LA 
EMISORA 

TIPO DE VALOR 
EMISORA 
SERIE 

SECCIÓN IDENTIFICADOR DE 
LA OPERACIÓN 

NÚMERO DE MENSAJES RECIBIDOS 
NÚMERO DE ÓRDENES DE COMPRA RECIBIDAS  
NÚMERO DE ÓRDENES DE VENTA RECIBIDAS 
NÚMERO DE HECHOS REGISTRADOS 
IMPORTE DIARIO OPERADO 
NÚMERO DE ÓRDENES QUE FUERON CANCELADAS 
NÚMERO DE ÓRDENES QUE FUERON MODIFICADAS DURANTE 
EL DÍA 
IMPORTE PROMEDIO POR OPERACIÓN QUE SE NEGOCIÓ EN 
EL DÍA 
VOLUMEN PROMEDIO POR OPERACIÓN QUE SE NEGOCIÓ EN 
EL DÍA 
IMPORTE PROMEDIO POR ORDEN DE COMPRA QUE SE RECIBIÓ 
EN EL DÍA 
VOLUMEN PROMEDIO POR ORDEN DE COMPRA QUE SE 
RECIBIÓ EN EL DÍA 
IMPORTE PROMEDIO POR ORDEN DE VENTA QUE SE RECIBIÓ 
EN EL DÍA 
VOLUMEN PROMEDIO POR ORDEN DE VENTA QUE SE RECIBIÓ 
EN EL DÍA 

 

Las Bolsas de valores reportarán la información que se indica en el presente anexo ajustándose a las 
características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información se presentan en el 
Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso dé a conocer la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). La información deberá cumplir con las validaciones del 
SITI, así como con los estándares de calidad definidos por esta Comisión, asimismo deberá enviarse una sola 
vez y se recibirá asumiendo que reúne todas las características requeridas, en virtud de lo cual no podrá ser 
modificada, generando el SITI un acuse de recibo electrónico. 
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ANEXO 6 

REQUERIMIENTOS MÍNIMOS DEL PLAN DE CONTINUIDAD DE NEGOCIO 

I. Las Bolsas de valores, previo al desarrollo del Plan de continuidad de negocio deberán llevar a cabo 
un análisis de impacto al negocio que: 

a) Incluya la totalidad de los servicios, procesos y participantes, identificando aquellos críticos que 
se consideran indispensables para la continuidad de las operaciones, entre los cuales deberán 
incluirse al menos los necesarios para llevar a cabo las actividades que se prevén en el artículo 
244 fracciones I, II, V, VII y X de la Ley. 

b) Determine los recursos (humanos, logísticos, materiales, de infraestructura tecnológica y de 
cualquier otra naturaleza) mínimos necesarios para mantener y restablecer los servicios y 
procesos de las Bolsas de valores ante la ocurrencia de una Contingencia operativa, así como al 
término de esta. 

c) Elabore escenarios relevantes relativos a las posibles Contingencias operativas, considerando, 
entre otros, lo siguiente: 

i. Desastres naturales y ambientales. 

ii. Enfermedades infecciosas. 

iii. Ataques cibernéticos o a la actividad informática. 

iv. Sabotajes. 

v. Terrorismo. 

vi. Interrupciones en el suministro de energía. 

vii. Fallas en la disponibilidad en la infraestructura tecnológica (funcionalidad de aplicaciones, 
telecomunicaciones, procesamiento de información y redes). 

viii. Indisponibilidad de recursos humanos, materiales o técnicos. 

ix. Interrupciones ocurridas en servicios prestados por terceros. 

d) Estime los impactos cuantitativos y cualitativos de las Contingencias operativas, con base 
en los escenarios definidos para cada proceso y a través de la metodología a que se refiere el 
artículo 37 de estas disposiciones. 

e) Defina la prioridad de recuperación para cada uno de los procesos. 

f) Determine el tiempo objetivo de recuperación (conocido como RTO, por sus siglas en inglés), 
para cada uno de los servicios y procesos. Tratándose de los servicios y procesos relacionados 
con las actividades señaladas en el artículo 244, fracciones I, incisos a) y b) y V de la Ley, no 
deberá ser mayor a sesenta minutos contados a partir de que la Bolsa de valores de que se trate 
identifique la Contingencia operativa, estando obligada a contemplar las previsiones que estén a 
su alcance para cumplir con dicho tiempo objetivo de recuperación. 

g) Considere que el punto objetivo de recuperación (conocido como RPO, por sus siglas en inglés), 
entendido como la máxima pérdida de datos tolerable para cada uno de los servicios y procesos, 
considerando que la información de aquellas operaciones ya celebradas no puedan perderse en 
ningún escenario, y que se conozca de forma oportuna, el estado que tenía cada operación 
celebrada al momento en que se presentó la Contingencia operativa. 

h) Identifique y evalúe los riesgos relacionados con los procesos operativos y servicios de 
procesamiento y transmisión de datos contratados con prestadores de servicios, así como los 
relacionados con la custodia y el resguardo de información de la Bolsa de valores o de las casas 
de bolsa. 

i) Determine los riesgos derivados de la ubicación geográfica de los centros principales de 
procesamiento de datos y de operación de los procesos identificados como críticos conforme al 
inciso a) de la presente fracción, para evitar que los centros de procesamiento de datos y de 
operación alternos estén expuestos a los mismos riesgos que los principales. 

j) Considere establecer sitios alternos de procesamiento de información, así como de operación, 
los cuales deberán permitir operar en el momento que así se requiera, y no deben estar sujetos 
a los mismos riesgos que el sitio primario. 
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II. En la elaboración del Plan de continuidad de negocio, las Bolsas de valores deberán incorporar las 
siguientes estrategias: 

a) De prevención, que comprenderá al menos la determinación, con base en el análisis de impacto 
al negocio, de las acciones y procedimientos relativas a: 

i. Reducir la vulnerabilidad de los procesos y servicios de la Bolsa de valores ante 
Contingencias operativas. 

ii. La disposición de los recursos humanos, financieros, materiales, técnicos y de 
infraestructura tecnológica necesarios para actuar de manera oportuna ante una 
Contingencia operativa. 

iii. El establecimiento de un programa de pruebas al funcionamiento y suficiencia del Plan de 
continuidad de negocios que contemple la actualización al menos anual, o antes si ocurre 
un cambio significativo en la infraestructura tecnológica, procesos, productos y servicios, u 
organización interna de la Bolsa de valores y que evalúen todas las etapas y componentes 
del Plan de continuidad de negocios. 

iv. El programa de capacitación a que hace referencia la fracción I del artículo 36 de estas 
disposiciones. 

v. La política de comunicación a que hace referencia la fracción II del artículo 36 de las 
presentes disposiciones, la cual deberá atender todos los momentos de las Contingencias 
operativas, desde su ocurrencia y contención hasta su resolución y evaluación, lo anterior 
en atención a la naturaleza de la citada Contingencia y los diferentes destinatarios de sus 
comunicaciones. 

vi. Procedimientos de registro, atención, seguimiento y difusión al personal relevante de los 
hallazgos, incidencias u observaciones resultantes de las pruebas efectuadas al Plan de 
continuidad de negocios o bien, de la ejecución del propio Plan en caso de haberse 
presentado una Contingencia operativa. 

b) De contingencia, que comprenderá la definición de las acciones y procedimientos de respuesta 
autorizados para: 

i. Identificar la naturaleza de las Contingencias operativas que afecten los procesos de la 
Bolsa de valores. 

ii. Contener los efectos de Contingencias operativas sobre los procesos y favorecer el 
restablecimiento de la operación a los niveles de funcionamiento requeridos, con base en lo 
establecido en los incisos f) y g) de la fracción I anterior. 

iii. Procurar la continuidad de la operación, la igualdad de condiciones para la celebración de 
operaciones, igualdad de la difusión de la información del mercado y la disponibilidad e 
igualdad para que los participantes del mercado consulten la información de las 
operaciones y posturas. 

c) De restauración, que comprenderá la definición de las acciones y procedimientos para que los 
servicios y procesos de las Bolsas de valores vuelvan a niveles mínimos de servicio y 
eventualmente a la normalidad, incluyendo mecanismos de actualización y conciliación 
de la información, observando al efecto, los estándares establecidos en los incisos f) y g) de la 
fracción I anterior. 

d) De evaluación, que comprenderá lo relativo a la recopilación y análisis de la información 
relevante sobre el desarrollo de la Contingencia operativa y de las acciones y procedimientos 
seguidos para su prevención, contención y restauración a fin de, en su caso, efectuar los ajustes 
necesarios al Plan de continuidad de negocio. 

Las Bolsas de valores, al definir las diferentes acciones y procedimientos a que hace referencia la 
presente fracción, deberán en todo momento determinar de manera clara el personal responsable, así como 
prever lo relativo a su suplencia o sustitución en caso de que los titulares se encuentren impedidos para llevar 
a cabo lo que el Plan de continuidad de negocios establezca. 

El personal referido en el párrafo anterior, deberá participar en la realización de las pruebas de efectividad 
a que se refiere la fracción IV del artículo 36 de las presentes disposiciones. 

______________________________ 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Maestra Rosario Castellanos Figueroa, ubicado en Calle Segunda Privada de 
Aquiles Serdán s/n, Colonia Santo Domingo, C.P. 02160, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con 
superficie de 3513.21 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/066/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA MAESTRA ROSARIO CASTELLANOS FIGUEROA”, UBICADO EN 
CALLE SEGUNDA PRIVADA DE AQUILÉS SERDÁN S/N, COLONIA SANTO DOMINGO, C.P. 02160, DELEGACIÓN 
AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3513.21 METROS CUADRADOS. 

ALAN DANIEL CRUZ PORCHINI, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, 
III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; artículo PRIMERO, SEGUNDO y TRANSITORIO TERCERO del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 8 de marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Maestra Rosario 
Castellanos Figueroa”, ubicado en calle Segunda Privada de Aquiles Serdán s/n, Colonia Santo Domingo, 
C.P. 02160, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 3513.21 metros cuadrados, para 
la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE CALLE PROLONGACIÓN REFINERÍA 113.00 

SUR CALZADA AQUILES SERDÁN 135.00 

ESTE CALLE SEGUNDA CERRADA DE AUILES SERDÁN 48.50 

OESTE CALLE AHUITZOTL 66.00 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-8282-0. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 18 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 25 de enero de 2017 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.-  Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de abril de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Profesor Manuel S. Hidalgo, ubicado en Avenida de las Culturas s/n, Unidad  
El Rosario, C.P. 02430, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 4065.29 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/067/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA PROFESOR MANUEL S. HIDALGO”, UBICADO EN AVENIDA DE LAS 
CULTURAS S/N, UNIDAD EL ROSARIO, C.P. 02430, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON 
SUPERFICIE DE 4065.29 METROS CUADRADOS. 

ALAN DANIEL CRUZ PORCHINI, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, 
III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; artículo PRIMERO, SEGUNDO y TRANSITORIO TERCERO del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 8 de marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Profesor Manuel S. 
Hidalgo”, ubicado en Avenida de las Culturas s/n, Unidad El Rosario, C.P. 02430, Delegación Azcapotzalco, 
Ciudad de México, con superficie de 4065.29 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su 
cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE CALLE AVENIDA CULTURA GRIEGA 72.70 

SUR CALLE AVENIDA FERROCARRILES NACIONALES 72.70 

ESTE EJE 5 NORTE 94.80 

OESTE CALLE AVENIDA DE LAS CULTURAS 94.80 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-8685-7. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de enero de 2017 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de abril de dos mil diecisiete.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Profesora Emma Godoy, ubicado en Calle Ferrocarril Central No. 594, Colonia 
Unidad Hogares Ferrocarrileros, C.P. 02540, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 
1562.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/068/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA PROFESORA EMMA GODOY”, UBICADO EN CALLE FERROCARRIL 
CENTRAL No. 594, COLONIA UNIDAD HOGARES FERROCARRILEROS, C.P. 02540, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, 
CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1562.00 METROS CUADRADOS. 

ALAN DANIEL CRUZ PORCHINI, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, 
III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; artículo PRIMERO, SEGUNDO y TRANSITORIO TERCERO del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 8 de marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Profesora Emma 
Godoy”, ubicado en calle Ferrocarril Central No. 594, Colonia Unidad Hogares Ferrocarrileros, C.P. 02540, 
Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 1562.00 metros cuadrados, para la utilización 
de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE ADUANA 171.00 

SUR CALLE RABAUL 143.00 

ESTE FERROCARRIL CENTRAL 75.00 

OESTE CALLE NORTE 71 75.00 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-15628-1. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de enero de 2017 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de abril de dos mil diecisiete.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Profesora Guadalupe Ceniceros de Zavaleta, ubicado en Calzada Vallejo No. 512, 
Colonia Pro Hogar, C.P. 02600, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 402.00 metros 
cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/069/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “JARDIN DE NIÑOS PROFESORA GUADALUPE CENICEROS DE ZAVALETA”, UBICADO EN 
CALZADA VALLEJO No. 512, COLONIA PRO HOGAR, C.P. 02600, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE 
MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 402.00 METROS CUADRADOS. 

ALAN DANIEL CRUZ PORCHINI, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, 
III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; artículo PRIMERO, SEGUNDO y TRANSITORIO TERCERO del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 8 de marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Profesora Guadalupe 
Ceniceros de Zavaleta”, ubicado en Calzada Vallejo No. 512, Colonia Pro Hogar, C.P. 02600, Delegación 
Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 402.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios 
públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE CALLE 17 8.10 

SUR PROPIEDAD PARTICULAR 9.25 

OESTE PROPIEDAD PARTICULAR 18.30 

NORESTE CALZADA VALLEJO 18.30 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-18282-6. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de enero de 2017 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de abril de dos mil diecisiete.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria República de Francia, ubicado en Calle Xocotitla No. 14, Colonia del Gas,  
C.P. 02950, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 3960.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/070/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA REPÚBLICA DE FRANCIA”, UBICADO EN CALLE XOCOTITLA No. 14, 
COLONIA DEL GAS, C.P. 02950, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 3960.00 
METROS CUADRADOS. 

ALAN DANIEL CRUZ PORCHINI, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, 
III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; artículo PRIMERO, SEGUNDO y TRANSITORIO TERCERO del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 8 de marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria República de 
Francia”, ubicado en calle Xocotitla No. 14, Colonia Del Gas, C.P. 02950, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de 
México, con superficie de 3960.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE CALLE OLEODUCTO 66.00 

SUR CALLE XOCOTITLA 63.10 

ESTE CALLE JORULLO 63.10 

OESTE CALLE 8 63.10 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-7689-7. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de enero de 2017 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de abril de dos mil diecisiete.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria República de Ghana, ubicado en Calle Centeotl s/n, Colonia Santa Lucía,  
C.P. 02760, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 2684.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/071/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA REPÚBLICA DE GHANA”, UBICADO EN CALLE CENTEOTL S/N, 
COLONIA SANTA LUCÍA, C.P. 02760, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 
2684.00 METROS CUADRADOS. 

ALAN DANIEL CRUZ PORCHINI, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, 
III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; artículo PRIMERO, SEGUNDO y TRANSITORIO TERCERO del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 8 de marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria República de 
Ghana”, ubicado en calle Centeotl s/n, Colonia Santa Lucía, C.P. 02760, Delegación Azcapotzalco, Ciudad  
de México, con superficie de 2684.00 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE CALLE ACATL 22.11 

SUR CALLE SANTA LUCIA 83.15 

ESTE PARQUE 13.45 

OESTE CALLE CENTEOTL 75.37 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-8284-9. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de enero de 2017 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de abril de dos mil diecisiete.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Secundaria Diurna 183, República Democrática Alemana, ubicado en Calle Latoneros  
No. 107, Colonia Trabajadores del Hierro, C.P. 02650, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie 
de 1899.00 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/072/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA SECUNDARIA DIURNA 183, REPÚBLICA DEMOCRÁTICA ALEMANA”, UBICADO 
EN CALLE LATONEROS No. 107, COLONIA TRABAJADORES DEL HIERRO, C.P. 02650, DELEGACIÓN 
AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1899.00 METROS CUADRADOS. 

ALAN DANIEL CRUZ PORCHINI, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, 
III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; artículo PRIMERO, SEGUNDO y TRANSITORIO TERCERO del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 8 de marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Escuela Secundaria Diurna 183, 
República Democrática Alemana”, ubicado en calle Latoneros No. 107, Colonia Trabajadores del Hierro,  
C.P. 02650, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 1899.00 metros cuadrados, para 
la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE CALLE COLTONGO 45.50 

SUR CALLE LATONEROS 46.80 

ESTE JARDÍN DE NIÑOS 60.75 

OESTE PARTICULAR 71.60 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-7091-9. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de enero de 2017 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de abril de dos mil diecisiete.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria República Mexicana 11 109 M V, ubicado en Calle Campos Tasajeras s/n, Colonia 
Ampliación Petrolera, C.P. 02720, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 1789.73 metros 
cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/073/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA REPÚBLICA MEXICANA 11 109 M V”, UBICADO EN CALLE CAMPOS 
TASAJERAS S/N, COLONIA AMPLIACIÓN PETROLERA, C.P. 02720, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE 
MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1789.73 METROS CUADRADOS. 

ALAN DANIEL CRUZ PORCHINI, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, 
III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; artículo PRIMERO, SEGUNDO y TRANSITORIO TERCERO del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 8 de marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria República Mexicana 
11 109 M V”, ubicado en calle Campos Tasajeras s/n, Colonia Ampliación Petrolera, C.P. 02720, Delegación 
Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 1789.73 metros cuadrados, para la utilización de servicios 
públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE CALLE CAMPO VERDE 44.10 

SUR AVENIDA FORTUNA NACIONAL 50.52 

ESTE CALLE CAMPO TASAJERAS 42.50 

OESTE CALLE CAMPO IDOLOS 35.50 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-8686-6. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de enero de 2017 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de abril de dos mil diecisiete.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Jardín de Niños Numutshe, ubicado en Calle Eje 3 Norte Tochtli No. 33, Colonia Santa Apolonia,  
C.P. 02790, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 1680.80 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/074/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “JARDIN DE NIÑOS NUMUTSHE”, UBICADO EN CALLE EJE 3 NORTE TOCHTLI No. 33, 
COLONIA SANTA APOLONIA, C.P. 02790, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE 
DE 1680.80 METROS CUADRADOS. 

ALAN DANIEL CRUZ PORCHINI, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, 
III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; artículo PRIMERO, SEGUNDO y TRANSITORIO TERCERO del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 8 de marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Jardín de Niños Numutshe”, ubicado 
en calle Eje 3 Norte Tochtli No. 33, Colonia Santa Apolonia, C.P. 02790, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de 
México, con superficie de 1680.80 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE PROPIEDAD PRIVADA 42.80 

SUR CALLE TOCHTLI 59.60 

ESTE PROPIEDAD PRIVADA 27.79 

OESTE PROPIEDAD PRIVADA 25.50 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-15617-4. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de enero de 2017 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de abril de dos mil diecisiete.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal 
denominado Escuela Primaria Obrero Mexicano, ubicado en Avenida Ceylán s/n, Colonia Ferrería, C.P. 02310, 
Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con superficie de 5638.50 metros cuadrados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/075/2017. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “ESCUELA PRIMARIA OBRERO MEXICANO”, UBICADO EN AVENIDA CEYLÁN S/N, 
COLONIA FERRERÍA, C.P. 02310, DELEGACIÓN AZCAPOTZALCO, CIUDAD DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 
5638.50 METROS CUADRADOS. 

ALAN DANIEL CRUZ PORCHINI, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política  
de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, 
III y VII, 29, fracción IV, 32, 40, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes 
Nacionales; artículo PRIMERO, SEGUNDO y TRANSITORIO TERCERO del Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente 
del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el día 8 de marzo de 2017, y 

CONSIDERANDO 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que por su parte, el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales  dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado 
Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, ha tenido la 
posesión, custodia, vigilancia y uso del inmueble Federal denominado “Escuela Primaria Obrero Mexicano”, 
ubicado en Avenida Ceylán s/n, Colonia Ferrería, C.P. 02310, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, 
con superficie de 5638.50 metros cuadrados, para la utilización de servicios públicos a su cargo. 

Orientación Colindancia Medida Metros 

NORTE CALLE PONIENTE 146 148.00 

SUR CALLE PONIENTE 140 146.00 

ESTE CALLE NORTE 59 65.00 

OESTE CALLE AVENIDA CEYLÁN 78.50 

 

5.- Que en razón de lo anterior, dicho inmueble se tiene identificado como un inmueble Federal y se 
encuentra controlado en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con el 
Registro Federal Inmobiliario 9-7678-0. 
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6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, el inmueble objeto de la presente Declaratoria es un 
inmueble Federal que se ajusta al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de Bienes 
Nacionales; por lo que con fecha 19 de enero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente a emitir  
la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del artículo 
29, fracción IV, de la Ley General de Bienes Nacionales; y 

7.- Que con fecha 26 de enero de 2017 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de esta Ley; he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERA.- Que el inmueble descrito en los considerandos 4 y 5 del presente documento, se encuentra 
sujeto al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dicho inmueble es inalienable, imprescriptible e inembargable, 
razón por la cual no se encuentra sujeto a prescripción positiva o negativa, ni es objeto de acciones 
reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no puede considerarse bien 
vacante para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dicho inmueble Federal continúe en uso y control por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado denominado Administración Federal 
de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, dicha dependencia tendrá el carácter 
de institución destinataria respecto de este inmueble, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, 
fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligada, por conducto de su responsable 
inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.- Aún cuando la Secretaría de Educación Pública, a través de su órgano desconcentrado 
denominado Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal, ahora Ciudad de México, 
deje de ocupar el inmueble objeto de la presente Declaratoria, y el mismo sea puesto a disposición de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración directa, así como en caso de que este deje de 
destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, el inmueble relativo 
continuará sujeto al régimen de dominio público de la Federación hasta que, en su caso, sea formalizada su 
enajenación, previo acuerdo de desincorporación en términos de la normatividad aplicable. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto del inmueble objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación del inmueble de 
que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Ciudad de México, a los 21 días del mes de abril de dos mil diecisiete.- El Director General  
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se establece que el inmueble federal denominado Bodega Conexiones Atizapan I 
(Archivo Tabachines) con superficie de 303.09 metros cuadrados, ubicado en Tabachines No. 2, Colonia Jardines 
de Atizapán, C.P. 52926, Municipio de Atizapán de Zaragoza en el Estado de México, forma parte del patrimonio 
de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio No. 007/2017. 

DECLARATORIA por la que se establece que el inmueble federal denominado “Bodega Conexiones 
Atizapan I (Archivo Tabachines)” con superficie de 303.09 metros cuadrados, ubicado en Tabachines 
No. 2, Colonía Jardines de Atizapán, C.P. 52926, Municipio de Atizapán de Zaragoza en el Estado de 
México, forma parte del patrimonio de la Federación. 

ALAN DANIEL CRUZ PORCHINI, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal 

del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, 

XXX y XXXIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción VII y VIII, 28, fracción IV, 

42 fracción III, 48, 55, 99 fracción IV y 101 fracción IV de la Ley General de Bienes Nacionales; Primero, 

Segundo y Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento del Instituto  

de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

enero de 2017; 2° Apartado D fracción VI, 6 fracción XXXV y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría  

de Hacienda y Crédito Público; y 1, 3 fracciones VIII, XXVI y XXVIII, 4 fracción I inciso e), 7 fracciones XIV, 

XVIII, XXIII y XXIV y 11 fracción XI del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales; y 

CONSIDERANDO 

Que el inmueble con superficie de 303.09 metros cuadrados, ubicado en Tabachines No. 2,  colonía 
Jardines de Atizapán, C.P. 52926, Municipio de Atizapán de Zaragoza, en el Estado de México, denominado 

“Bodega Conexiones Atizapan I (Archivo Tabachines)”, se encuentra bajo la posesión, control y administración 

a título de dueño del Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

Dependencia del Ejecutivo Federal, a través de su órgano desconcentrado Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales, desde la formalización del contrato número CD-A 2015 008, de fecha 14 de 

agosto de 2015, que celebraron por una parte el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, 
organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, en su carácter de liquidador del extinto 

organismo descentralizado Luz y Fuerza del Centro (LyFC) en liquidación y el Gobierno Federal, a través de la 

Secretaría de la Función Pública por conducto de su entonces órgano desconcentrado Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el que se consignó la enajenación a título gratuito y cesión 

de derechos posesorios sobre bienes inmuebles integrantes del patrimonio LyFC en liquidación, estando el 

inmueble objeto de la presente declaratoria relacionado con el consecutivo número 317 del ANEXO 3 de dicho 
contrato, documentos ambos inscritos en el Registro Público de la Propiedad Federal, bajo el folio real número 

146104. 

Que el inmueble objeto de la presente declaratoria se encuentra controlado en el Inventario del Sistema de 

Información Inmobiliaria Federal y Paraestatal, con el Registro Federal Inmobiliario 15-14135-5. 

Que dicho inmueble tiene una superficie de 303.09 metros cuadrados, cuya ubicación geográfica, medidas 

y colindancias se consignan en el plano elaborado a escala 1:100, aprobado y registrado por la Dirección del 

Registro Público y Control Inmobiliario bajo el número DRPCI-4760-2012-T, con fecha 11 de octubre del 2012. 
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Que con fecha 10 de diciembre de 2012, la Oficina Registral de Tlalnepantla del Instituto de la Función 

Registral del Estado de México, certifica que en los archivos de esa oficina no se encuentra inscrita la 

propiedad del inmueble objeto de la presente declaratoria. 

Que cumplidos los requisitos legales se dio inicio al procedimiento administrativo de Declaratoria previsto 

en el artículo 55 de la Ley General de Bienes Nacionales, realizándose al efecto las siguientes diligencias: 

Se publicó el aviso de inicio del procedimiento a que se refiere el artículo 55 fracción I de la Ley General 

de Bienes Nacionales, en el periódico “Puntual” del Estado de México, el día 26 de enero de 2017. 

Con fecha 26 de enero de 2017 se realizó la diligencia de notificación del aviso de inicio de procedimiento 

a los propietarios o poseedores de los predios colindantes al inmueble materia de la presente declaratoria, 

mediante oficios mediante oficios números  DGAPIF/DIDI/0030/2017 y DGAPIF/DIDI/0031/2017 ambos de 

fecha 26 de enero de 2017, levantándose al efecto las cédulas de notificación correspondiente. 

Con fecha 3 de marzo de 2017 se notificó el inicio del presente procedimiento al Municipio de Atizapán de 

Zaragoza, mediante oficio No. DGAPIF/DIDI/0203/2017 de fecha 30 de enero de 2017. 

Glosándose dichas actuaciones al expediente correspondiente, éste quedó a disposición de los 

interesados en la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

Que habiéndose integrado el expediente correspondiente, sustanciado debidamente el proceso 

administrativo y transcurridos los plazos que señala el artículo 55 de la Ley General de Bienes Nacionales, sin 

que se presentase oposición de parte legítimamente interesada, es procedente emitir la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO.- Se declara que el inmueble con superficie de 303.09 metros cuadrados, ubicado en 

Tabachines No. 2,  colonía Jardines de Atizapán, C.P. 52926, Municipio de Atizapán de Zaragoza, en el 

Estado de México, denominado “Bodega Conexiones Atizapan I (Archivo Tabachines)”, forma parte del 

patrimonio de la Federación, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 55 de la Ley General de Bienes 

Nacionales. 

SEGUNDO.- En términos de lo dispuesto en el inciso h de la fracción IV del artículo 55 de la Ley General 

de Bienes Nacionales,  la presente Declaratoria constituye el título de propiedad del inmueble a favor del 

Gobierno Federal. 

TERCERO.- Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

CUARTO.- Inscríbase en el Registro Público de la Propiedad que corresponde a la ubicación del inmueble 

objeto de esta Declaratoria y en el Registro Público de la Propiedad Federal. 

QUINTO.- Cúmplase. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Sufragio Efectivo, No Reelección. 

Ciudad de México, a los 24 días del mes de abril de dos mil diecisiete.- El Director General  

de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Alan Daniel Cruz Porchini.- Rúbrica. 



Lunes 15 de mayo de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     1 

TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

ACUERDO que tiene por objeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno 
Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo Único. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Archivo General de la Nación. 

ARELY GÓMEZ GONZÁLEZ, Secretaria de la Función Pública, y MARÍA DE LAS MERCEDES DE VEGA 
ARMIJO, Directora General del Archivo General de la Nación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
37, fracciones VI, XXII, XXIII y XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 41, 44, 
fracciones X, XIV, XVI y XXIII, de la Ley Federal de Archivos; 6, fracciones I y XXIV, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública, así como 22, fracciones X y XVI, del Estatuto Orgánico del Archivo 
General de la Nación, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública prevé en sus artículos 42, 
fracción XXI, y 59, la necesidad de diseñar, implementar y evaluar acciones y mecanismos de apertura 
gubernamental, lo cual permitirá mejorar el entendimiento de la sociedad acerca de las funciones y acciones 
gubernamentales, así como crear las condiciones para consolidar un gobierno más abierto al escrutinio 
público como elemento indispensable para el fortalecimiento de una efectiva rendición de cuentas; 

Que la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece en su artículo 2, 
fracción VI, como parte de sus objetivos, consolidar la apertura de las instituciones del Estado mexicano 
mediante iniciativas de gobierno abierto que mejoren la gestión pública a través de la difusión de la 
información en formatos abiertos y accesibles, así como la participación efectiva de la sociedad en la atención 
de los mismos; 

Que la citada Ley Federal en materia de transparencia incorpora en su artículo 66, las pautas de la 
apertura gubernamental en el Poder Ejecutivo Federal, como es la obligación de establecer políticas internas 
para conducirse de forma transparente; generar las condiciones que permitan la participación de ciudadanos y 
grupos de interés; crear mecanismos para rendir cuentas de sus acciones, y promover la eficacia tanto en la 
organización de su trabajo como en su propio desempeño; 

Que la Alianza para el Gobierno Abierto es uno de los principales instrumentos internacionales de los que 
México forma parte para impulsar el gobierno abierto en la Administración Pública Federal, el cual se integra 
al menos por 75 países y promueve la adopción de los principios de transparencia, rendición de cuentas, 
participación ciudadana e innovación; 

Que en tanto se establecen las bases y principios de coordinación del Sistema Nacional Anticorrupción, es 
necesario encauzar la política de apertura gubernamental en la Administración Pública Federal considerando 
para ello los Lineamientos para determinar los catálogos y publicación de información de interés público y 
para la emisión y evaluación de políticas de transparencia proactiva, aprobados por el Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, 
mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016; 

Que en materia de datos abiertos y de innovación en el uso de las tecnologías de la información y 
comunicación, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deben observar el Decreto 
por el que se establece la regulación en materia de Datos Abiertos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de febrero de 2015, así como las disposiciones aplicables a la Ventanilla Única Nacional; 

Que el Plan de Trabajo Institucional de la Secretaría de la Función Pública, incorpora en su numeral 1.1.3, 
el objetivo de evitar la sobrerregulación en la Administración Pública Federal, como sucede con aquella 
normativa que en su oportunidad fue compilada en un solo instrumento jurídico para guiar las acciones de las 
dependencias y entidades del Gobierno Federal hasta en tanto fue promulgada la reforma constitucional en 
materia de transparencia, y posteriormente publicadas las Leyes General y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y 

Que derivado de la revisión de las disposiciones generales y procedimientos de aplicación general para las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en materia de archivos, se determinó oportuna 
su actualización para eficientar su aplicación y, por lo que respecta a la materia de transparencia, se detectó 
la necesidad de incorporar la normativa que impulsará la cultura de apertura gubernamental además de 
eliminar la sobrerregulación en beneficio de la eficiencia del servicio público, por lo que hemos tenido a bien 
expedir las siguientes: 
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DISPOSICIONES GENERALES EN LAS MATERIAS DE ARCHIVOS Y DE GOBIERNO ABIERTO 
PARA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL Y SU ANEXO ÚNICO 

Título Primero 

De las Disposiciones Generales 
Capítulo I 

Del Ámbito de Aplicación y Definiciones 
1. Las presentes disposiciones generales y su anexo único, tienen por objeto establecer las políticas, 

estrategias, acciones y procedimientos administrativos en las materias de archivos y de gobierno 
abierto que se deberán observar en el Gobierno Federal. 

 El lenguaje empleado en este instrumento no pretende generar ninguna clase de discriminación, ni 
marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones hechas a un 
género u otro representan tanto al masculino como al femenino, abarcando ambos sexos. 

 Las presentes disposiciones generales y su anexo único podrán servir de marco de referencia y de 
buenas prácticas, para los sujetos obligados de la Ley Federal de Archivos distintos al Poder 
Ejecutivo Federal. 

2. Para los efectos de las presentes disposiciones generales y de su anexo único, sin perjuicio de que 
se mencionen en plural o singular, y como glosario en las materias de archivos y gobierno abierto, los 
operadores considerarán las definiciones, siglas y acrónimos siguientes: 

I. Definiciones: 

Accesibilidad: Información que se presenta de tal manera que todas las personas puedan 
consultarla, examinarla y utilizarla, independientemente de sus capacidades técnicas, cognitivas 
o físicas, considerando los ajustes razonables. 

Acta de baja documental: Documento oficial que certifica que prescribieron los valores 
administrativos, legales, fiscales o contables de la documentación generada por una 
dependencia o entidad y que permite la acción de ejecutar la destrucción de documentos de 
archivo por no contener valores históricos. 

Acta de transferencia secundaria: Documento oficial que certifica que la documentación 
generada por una dependencia o entidad posee valores evidenciales, testimoniales e 
informativos con el objeto de ser transferidos a un archivo histórico. 

Actualidad: Última versión de la información que es resultado de la adición, modificación o 
generación de datos a partir de las acciones y actividades de la dependencia o entidad en 
ejercicio de sus funciones o atribuciones. 

Ajustes Razonables: Modificaciones y adaptaciones necesarias y adecuadas que no 
impongan una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, 
para garantizar a las personas con discapacidad el goce o ejercicio, en igualdad de condiciones 
con las demás, de todos los derechos humanos y libertades fundamentales. 

Anexo único: Manual en la materia de archivos para la Administración Pública Federal. 

Archivo: Conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son producidos o 
recibidos en el ejercicio de sus atribuciones o en el desarrollo de las actividades de las 
dependencias y entidades. 

Archivo de concentración: Unidad responsable de la administración de documentos cuya 
consulta es esporádica y que permanecen en ésta hasta su destino final. 

Archivo histórico: Fuente de acceso público y unidad responsable de administrar, describir, 
conservar y divulgar la memoria documental institucional, así como la integrada por documentos 
o colecciones documentales facticias con valor permanente y de relevancia para la memoria 
nacional. 

Archivo de trámite: Unidad definida en la fracción V del artículo 4 de la LFA, responsable de la 
administración de documentos de uso cotidiano, necesario para el ejercicio de las atribuciones 
de una unidad administrativa, hasta su transferencia primaria. 

Área coordinadora de archivos: Instancia definida en la fracción VIII del artículo 4 de la LFA, 
encargada de promover y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de 
administración de archivos y gestión documental, así como de coordinar las áreas operativas 
del sistema institucional de archivos. 
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Áreas operativas: Unidad de correspondencia u oficialía de partes, Archivo de trámite, Archivo 
de concentración y, en su caso, Archivo histórico, las cuales integran el Sistema institucional de 
archivos. 

Apertura gubernamental: Acciones, instrumentos y mecanismos que impulsan al interior de la 
Administración Pública Federal, el acceso a la información pública, la utilización de datos 
abiertos, la generación de políticas de transparencia institucional y gobierno abierto, mediante la 
innovación, la colaboración y la participación ciudadana. 

Audiencias estratégicas: Organizaciones de la sociedad civil, colegios de profesionistas, 
cámaras empresariales, organismos gremiales y otros actores clave de la sociedad, de la 
academia o del sector privado cuya relevancia en la vida pública nacional pueda facilitar  
la difusión y asimilación de la información socialmente útil. Los líderes de opinión o expertos en 
temas de interés público, así como los particulares podrán considerarse audiencia estratégica, 
por su relevancia o liderazgo en el tema de la información socialmente útil de que se trate. 

Baja documental: Eliminación de aquella documentación que ha prescrito en sus valores 
administrativos, legales, fiscales o contables y que no contenga valores históricos. 

Catálogo de disposición documental: Registro general y sistemático que establece los 
valores documentales, vigencia documental, los plazos de conservación y destino final. 

Clasificación archivística: Proceso definido en la fracción XI del artículo 4 de la LFA, que 
consiste en la identificación y agrupación de expedientes, a partir del Cuadro general de 
clasificación archivística, mediante una clave alfanumérica. 

Comité: Órgano colegiado al que hace referencia el artículo 64 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Comprensibilidad: Información que es sencilla, clara y entendible para cualquier persona. 

Confiabilidad: Información que es creíble y fidedigna, y que proporciona elementos y/o datos 
que permiten la identificación de su origen, fecha de generación, de emisión y difusión. 

Conservación: Conjunto de procedimientos y medidas preventivas o correctivas destinados a 
garantizar la integridad física de los documentos de archivo sin alterar la información contenida 
en los mismos. 

Consulta de documentos: Actividades relacionadas con la implementación de controles de 
acceso a los documentos debidamente organizados que garantizan el derecho que tienen los 
usuarios mediante la atención de requerimientos. 

Correspondencia: Comunicaciones oficiales sustentadas en documentos que fluyen de un 
destino a otro. 

Cuadro general de clasificación archivística: Instrumento técnico definido en la fracción XVII 
del artículo 4 de la LFA que refleja la producción documental con base en las atribuciones y 
funciones de cada dependencia o entidad. 

Datos: Registro informativo simbólico, cuantitativo o cualitativo, generado u obtenido por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Datos Abiertos: Los definidos en el Decreto por el que se establece la regulación en materia 
de Datos Abiertos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero de 2015. 

Declaratoria de prevaloración: Aquella mediante la cual el productor de la documentación, 
declara bajo protesta de decir verdad, que han prescrito los valores primarios y, en su caso, que 
ésta contiene valores secundarios, y que los documentos no se encuentran bajo los siguientes 
supuestos: originales referentes a activo fijo, obra pública, valores financieros, aportaciones a 
capital, empréstitos, créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como juicios, 
denuncias o procedimientos administrativos de responsabilidades, pendientes de resolución, o 
expedientes con información reservada y/o confidencial cuyos plazos no han prescrito, 
conforme a las disposiciones aplicables. 

Dependencias: Secretarías de Estado y sus órganos administrativos desconcentrados, 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Oficina de la Presidencia de la República, Órganos 
Reguladores Coordinados, y Procuraduría General de la República. 

Destino final: Selección sistemática de los expedientes de los archivos de trámite o 
concentración cuyo plazo de conservación o uso ha prescrito, con el fin de darlos de baja 
o transferirlos a un archivo histórico. 
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Dictamen de destino final: Documento oficial mediante el cual se da a conocer el análisis e 
identificación de los valores documentales para establecer criterios de disposición y acciones de 
transferencia. 

Digitalización: Técnica en materia de archivos que permite la migración de información que se 
encuentra guardada de manera analógica (soportes en papel, video, casetes, cinta, película, 
microfilm u otros) a una que sólo puede leerse o interpretarse con una infraestructura 
informática. 

Documento: Testimonio material de un hecho o acto realizado en el ejercicio de una actividad 
o función por dependencias o entidades, o personas físicas, jurídicas, públicas o privadas, 
registrado en cualquier soporte (papel, cintas, discos magnéticos, películas, fotografías, 
etcétera). 

Documento de archivo: El que registra un acto administrativo, jurídico, fiscal o contable, 
creado, recibido, manejado y usado en el ejercicio de las facultades y actividades de las 
dependencias y entidades, independientemente del soporte en el que se encuentren. 

Documento de archivo electrónico: El que registra un acto administrativo, jurídico, fiscal o 
contable, creado, recibido, manejado y usado en el ejercicio de las facultades y actividades de 
la dependencia o entidad, que requiere de un dispositivo electrónico para su registro, 
almacenamiento, acceso, lectura, transmisión, respaldo y preservación. 

Documento de comprobación administrativa inmediata: Aquél producido de forma 
sistemática y que contiene información variable que se maneja por medio de formatos, tales 
como vales de fotocopias, fichas de control de correspondencia, solicitudes de papelería, entre 
otros. No son fundamentales para la gestión institucional por lo que la vigencia de estos 
documentos no excederá un año y no deberán transferirse al archivo de concentración, 
eliminándolos de conformidad con el procedimiento establecido para ello. 

Documento contable: Documentos originales que generan y amparan registros en la 
contabilidad de las dependencias o entidades y demuestran que recibieron o proporcionaron, en 
su caso, los bienes y servicios que generaron obligaciones o derechos; recibieron o integraron 
dinero en efectivo o títulos de crédito o sufrieron transformaciones internas o eventos 
económicos que modificaron la estructura de sus recursos o de sus fuentes. 

Entidades: Organismos públicos descentralizados, empresas de participación estatal 
mayoritaria, y los fideicomisos públicos que en términos de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales sean considerados 
entidades de la Administración Pública Federal Paraestatal. Las Empresas Productivas del 
Estado podrán considerarse entidades en los casos en que no se contravenga el régimen 
especial y las facultades que les otorgan sus leyes específicas. 

Expediente: Unidad documental constituida por uno o varios documentos de archivo, 
ordenados lógica y cronológicamente, y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite. 

Ficha técnica de prevaloración: Documento para la autorización del Destino final, que 
contiene la descripción de las características generales del Archivo y de la Unidad 
administrativa productora de la documentación. 

Ficha técnica de valoración documental: Instrumento que permite identificar y establecer el 
contexto y valoración de la serie documental. 

Firma Electrónica Avanzada: Conjunto de datos y caracteres que permiten la identificación del 
firmante, que ha sido creada por medios electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que 
está vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea 
detectable cualquier modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos 
que la firma autógrafa. 

Fondo documental: Conjunto de documentos producidos orgánicamente por la dependencia o 
entidad, que se identifica con el nombre de éstas. 

Formatos abiertos: Los definidos en el Decreto por el que se establece la regulación en 
materia de Datos Abiertos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de febrero 
de 2015. 

Franqueo: Actividad realizada para registrar el importe de cualquier envío y para imprimirlos en 
los sobres enviados a través del Servicio Postal Mexicano. 
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Gestión documental: Tratamiento integral de la documentación a lo largo de su ciclo vital a 
través de la ejecución de procesos de producción, organización, acceso y consulta, 
conservación, valoración y disposición documental. 

Glosa: Integrar, de forma lógica y cronológica, los documentos dentro de un expediente. 

Grupos de apoyo: Equipo de servidores públicos adscritos a las unidades administrativas de 
las dependencias y entidades, aprobado por su Comité para que coadyuven con este último y/o 
con la Unidad de Transparencia en la realización de actividades asignadas específicamente, así 
como aquellos que la Unidad de Transparencia de las coordinadoras de sector promuevan 
integrar con servidores públicos de la propia dependencia o de otros actores del sector público, 
privado, académico y/o social para fines específicos. 

Grupo interdisciplinario: Aquél integrado por los titulares del Área coordinadora de archivos, 
de la Unidad de Transparencia, de las áreas o unidades administrativas de planeación 
estratégica, jurídica, de mejora continua, de los órganos internos de control o de las unidades 
de responsabilidades, de las áreas responsables de la información y, en su caso, del Archivo 
histórico. 

Gobierno Abierto: Modelo de gestión pública colaborativa y abierta entre gobierno y sociedad 
basado en los principios de transparencia, rendición de cuentas, participación ciudadana e 
innovación. 

Guía: Formato que la empresa de mensajería proporciona para realizar los envíos de 
correspondencia. 

Información de interés público: Información publicada proactivamente con propósitos 
específicos, que propicia la generación de conocimiento público y contribuye a mejorar la toma 
de decisiones de los ciudadanos y de las autoridades. 

Instrumento de consulta: Término genérico que sirve para denominar cualquier descripción o 
instrumento de referencia realizado o recibido por un servicio de archivos en el desarrollo del 
control administrativo e intelectual de los documentos, tales como guía general, inventario 
o catálogo. 

Instrumentos de control archivístico: Instrumentos técnicos que propician la organización y 
conservación de los documentos a lo largo de su ciclo vital, los cuales son el Cuadro general de 
clasificación archivística y el Catálogo de disposición documental. 

Integridad: Atributo de un documento de archivo que garantiza que la información contenida en 
él no ha sufrido alteraciones y que es exacta y veraz. 

Inventarios documentales: Instrumentos de consulta definidos en la fracción XXVII del artículo 
4 de la LFA, en los que describen las series y expedientes de un archivo y que permiten su 
localización (inventario general), transferencia (inventario de transferencia) o baja documental 
(inventario de baja documental). 

Lineamientos del Sistema Nacional de Transparencia: Lineamientos para determinar los 
catálogos y publicación de información de interés público; y para la emisión y evaluación de 
políticas de transparencia proactiva, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 
de abril de 2016. 

Mecanismos de participación ciudadana: Aquellos a través de los cuales el gobierno y la 
sociedad se relacionan y articulan para fortalecer la planeación, ejecución, seguimiento 
y evaluación de políticas públicas. 

Metadato: Conjunto de datos que describen el contexto, contenido y estructura de los 
documentos de archivo y su administración a través del tiempo, y que sirven para identificarlos, 
facilitar su búsqueda, administración y control de su acceso. 

Muestreo: Operaciones por las que, en el curso de una selección documental y en vista de su 
conservación, se retienen algunos documentos siguiendo criterios determinados a fin de inferir 
el valor de una o varias características del conjunto. 

Oportunidad: Información publicada a tiempo para preservar su valor y utilidad para la toma de 
decisiones de los usuarios. 

Organización documental: Conjunto de operaciones intelectuales y mecánicas destinadas a la 
clasificación, ordenación y descripción de los distintos grupos documentales, con el propósito 
de agrupar, consultar y recuperar eficaz y oportunamente la información (identificación, 
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clasificación, ordenación y descripción). Las operaciones intelectuales consisten en identificar y 
analizar los tipos de documentos, su procedencia, origen funcional y contenido, en tanto que las 
operaciones mecánicas son aquellas actividades que se desarrollan para la ubicación física de 
los expedientes. 

Plan de Acción de Gobierno Abierto: Conjunto de compromisos que en materia de gobierno 
abierto realiza la Administración Pública Federal en colaboración con la sociedad civil y el 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
con una vigencia determinada. 

Procedimiento: Sucesión cronológica de actos concatenados entre sí, que se constituyen en 
una unidad, en función de la realización de una actividad o tarea específica dentro de un ámbito 
predeterminado de aplicación. Todo procedimiento involucra actividades y tareas de los 
servidores públicos, la determinación de tiempos de realización, el uso de recursos materiales y 
tecnológicos y la aplicación de métodos de trabajo. 

Producción: Proceso a través del cual se lleva a cabo la recepción, distribución y trámite de los 
documentos de archivo. 

Registro Central: Sistema de control que comprende las actividades encaminadas a custodiar 
y proteger el acervo histórico, con el objeto de registrar información útil para los usuarios. 

Responsable del archivo de concentración: Servidor público nombrado por el titular de la 
dependencia o entidad, con conocimientos y experiencia en archivística, encargado del acervo 
documental semiactivo. 

Responsable del archivo de trámite: Servidor público nombrado por el titular de cada unidad 
administrativa, quien definirá su nivel jerárquico, encargado del acervo documental en la 
unidad administrativa de su adscripción. 

Responsable del archivo histórico: Servidor público nombrado por el titular de la 
dependencia o entidad, con conocimientos y experiencia en archivística, encargado del acervo 
documental con valores secundarios. 

Sección: Cada una de las divisiones del fondo, basada en las atribuciones de cada 
dependencia o entidad, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

Secretaría: Secretaría de la Función Pública. 

Serie: División de una sección que corresponde al conjunto de documentos producidos en el 
desarrollo de una misma atribución general y que versan sobre una materia o asunto específico. 

Servidores públicos: Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza en una dependencia o entidad, en términos de las disposiciones constitucionales y 
legales vigentes. 

Sistema de gestión de documentos: Aplicación informática de gestión y control establecida 
en una dependencia o entidad, para la organización y conservación de documentos de archivo 
en soporte papel y electrónico. 

Sistema institucional de archivos: Conjunto de registros, procesos, procedimientos, criterios, 
estructuras, herramientas y funciones que desarrolla cada dependencia o entidad y que 
sustenta la actividad archivística, de acuerdo con los procesos de gestión documental. 

Soporte documental: Material físico en el que se registra la información, tales como papel, 
pergamino, papiro, cintas y discos magnéticos, películas y fotografías. 

Titular de la unidad administrativa: Servidor público responsable de la unidad administrativa. 

Titular de la Unidad: Servidor público responsable de la Unidad de Transparencia. 

Transferencia: Traslado controlado y sistemático de expedientes de consulta esporádica de un 
archivo de trámite al archivo de concentración (transferencia primaria) y de expedientes que 
deben conservarse de manera permanente, del archivo de concentración al archivo histórico 
(transferencia secundaria). 

Transparencia Proactiva: Conjunto de actividades que promueven la identificación, 
generación, publicación y difusión de información adicional a la establecida con carácter 
obligatorio por la normatividad aplicable, que permite la generación de conocimiento público útil 
con un objeto claro enfocado en las necesidades de sectores de la sociedad determinados o 
determinables. 
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Unidad administrativa: Área a la que se confieren atribuciones específicas en el reglamento 
interior, estatuto orgánico o disposición equivalente dentro de las dependencias y entidades. 

Unidad de correspondencia: Área encargada de brindar los servicios centralizados de 
recepción y despacho de la correspondencia oficial dentro de las dependencias o entidades, 
conocidas genéricamente como oficialía de partes o ventanilla única. 

Unidad de Transparencia: Instancia a que hace referencia el artículo 61 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Valor documental: Condición de los documentos que les confiere características 
administrativas, legales, fiscales o contables en los archivos de trámite o concentración 
(valores primarios); o bien, evidenciales, testimoniales e informativas en los archivos 
históricos (valores secundarios). 

Valoración documental: Actividad que consiste en el análisis e identificación de los valores 
documentales para establecer criterios de disposición y acciones de transferencia. 

Veracidad: Información que es exacta y dice, refiere o manifiesta siempre la verdad respecto 
de lo generado, utilizado o publicitado por las dependencias y entidades en ejercicio de sus 
funciones o atribuciones. 

Verificabilidad: Información posible de comprobar su veracidad, así como examinar el método 
por el cual fue generada. 

Vigencia documental: Periodo durante el cual un documento de archivo mantiene sus valores 
administrativos, legales, fiscales o contables, de conformidad con las disposiciones jurídicas 
vigentes y aplicables. 

II. Siglas y acrónimos: 

AGA: Instrumento internacional, para impulsar la apertura gubernamental en la administración 
pública y promover en ésta la adopción de los principios de transparencia, rendición de cuentas, 
participación ciudadana e innovación. 

AGN: Archivo General de la Nación. 

CONALITEG: Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos. 

CA: Coordinador de archivo, responsable del área coordinadora de archivo. 

DGAGA: Disposiciones generales en las materias de archivos y de gobierno abierto de la 
Administración Pública Federal. 

DRDA: Decreto por el que se establece la regulación en materia de Datos Abiertos. 

EIDA: Esquema de Interoperabilidad y de Datos Abiertos de la Administración Pública Federal. 

INAI: Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

LAVDDFD: Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de las 
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal. 

LCUSAGCD: Lineamientos para la Creación y Uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control 
de Documentos. 

LFA: Ley Federal de Archivos. 

LFTAIP: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

LGBN: Ley General de Bienes Nacionales. 

LGOCAPEF: Lineamientos Generales para la Organización y Conservación de los Archivos del 
Poder Ejecutivo Federal. 

LGTAIP: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

LIORCAR: Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos. 

MAAGRMSG: Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

NACG 01: Norma de Archivo Contable Gubernamental. 

OIC: Órgano interno de control en la dependencia o entidad. 
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RAC: Responsable del archivo de concentración. 

RAT: Responsable del archivo de trámite. 

RAH: Responsable del archivo histórico. 

RLFA: Reglamento de la Ley Federal de Archivos. 

SPD: Servidor Público Designado. Son los servidores públicos designados por el titular de la unidad 
administrativa a la que se encuentren adscritos y que tienen bajo su responsabilidad las obligaciones 
referidas en este manual. 

SPH: Servidor Público Habilitado. Son los servidores públicos designados por el titular de la Unidad 
para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información, en unidades administrativas 
distintas a la Unidad de Transparencia de la dependencia o entidad. 

TIC: Tecnologías de la información y comunicaciones. 

UARRM: Unidad administrativa responsable de los recursos materiales. 

UCG: Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

UPAGCI: Unidad de Políticas de Apertura Gubernamental y Cooperación Internacional de la 
Secretaría de la Función Pública. 

Capítulo II 

De los Responsables de su Aplicación 

3. Corresponderá a los titulares de las dependencias y entidades, conforme al ámbito de sus 
respectivas atribuciones, proveer las acciones necesarias para que se cumplan las políticas, 
estrategias, acciones y procedimientos administrativos en las materias de archivos y gobierno abierto 
en los términos del presente Acuerdo y su anexo único. 

4. Los titulares de las dependencias y entidades, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, se 
asegurarán de: 

I. Abstenerse de emitir disposiciones, acuerdos, normas, lineamientos, oficios circulares y 
procedimientos, de carácter interno, que no deriven de facultades expresamente previstas en 
leyes o reglamentos, relacionadas con las materias objeto de las presentes disposiciones 
generales y su anexo único, y 

II. Propiciar y verificar que se cumplan las disposiciones que emita el AGN a fin de garantizar la 
gestión documental, así como las determinaciones y resoluciones del INAI en materia el acceso 
a la información y de protección de datos. 

5. La aplicación de las políticas, estrategias, acciones y procedimientos administrativos contenidos en 
las presentes disposiciones generales y su anexo único, corresponde a los servidores públicos, 
conforme a las atribuciones o funciones que les confieren las disposiciones jurídicas aplicables. 

6. Las dependencias y entidades, conforme a los criterios que emita el AGN y a su disponibilidad 
presupuestaria, capacitarán en materia de administración y gestión documental a los servidores 
públicos que sean responsables de las áreas de coordinación de archivo, de los archivos 
de concentración, histórico, y de trámite, así como al personal que integre las unidades de 
correspondencia y de las áreas de TIC, a efecto de que cuenten con los conocimientos, habilidades, 
destrezas y aptitudes requeridos en las presentes disposiciones generales. 

Título Segundo 

De los Archivos 

Capítulo I 

De la Administración de la Correspondencia y los Archivos 

7. En términos de la LFA, el RLFA, los LGOCAPEF, los LAVDDFD, los LIORCAR y los LCUSAGCD, las 
dependencias y entidades deberán observar lo siguiente: 

I. Prever que sus Sistemas institucionales de archivos cuenten con una estructura organizacional 
operativa, tanto para el Área coordinadora de archivos, como para las Áreas operativas; 

II. Asegurar que el coordinador de archivos satisfaga el perfil establecido en el RLFA y cuente con 
las competencias de planeación, organización, dirección y control, y 
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III. Realizar, a través del responsable de la coordinación de archivos y de sus unidades 
administrativas y, en su caso, con el apoyo del AGN, las acciones necesarias para la 
administración de archivos y gestión documental, a fin de garantizar la organización, 
disponibilidad, localización, integridad y conservación de los archivos. 

8. Corresponderá a las dependencias y entidades, a través del coordinador de archivos, elaborar los 
Instrumentos de control archivístico apegándose a lo establecido en los LAVDDFD, y considerando al 
efecto las siguientes etapas: 

I. Identificación: Investigar, analizar e identificar las características de las series documentales 
con base en las atribuciones y funciones de cada dependencia o entidad, que estarán 
contenidas en el Cuadro general de clasificación archivística, vinculando los procesos 
institucionales a la estructura archivística; 

II. Valoración: Analizar e identificar los valores documentales para establecer la vigencia 
documental y en su caso, los plazos de conservación, con el objeto de determinar los criterios 
de destino final de las series documentales. Es la etapa en la que se elaboran las Fichas 
técnicas de valoración documental; 

III. Regulación: Integrar el Catálogo de disposición documental en el formato determinado, 
reflejando lo establecido en las Fichas técnicas de valoración documental. El instrumento 
deberá contar con al menos los siguientes apartados: 

a) Introducción. Explicar el contexto institucional de la dependencia o entidad 
correspondiente; 

b) Objetivo general. Enunciar la finalidad del instrumento; 

c) Ámbito de aplicación. Indicar el personal, áreas o unidades que implementarán y se 
apegarán a dicho instrumento; 

d) Marco jurídico. Incluir la fundamentación normativa interna y la aplicable en materia de 
administración de archivos y gestión documental; 

e) Metodología de elaboración. Explicar cómo fue elaborado el instrumento anexando 
evidencias de cada una de las etapas de elaboración; 

f) Instructivo de uso. Señalar las instrucciones que permitan la comprensión y aplicación del 
instrumento; 

g) Series. Incluir la relación de series documentales con valor documental, vigencias 
documentales, plazos de conservación y técnica de selección; 

h) Hoja de cierre. Incluir al menos las firmas de los integrantes del Comité; una leyenda que 
indique el número de secciones, series y en su caso, subseries documentales, así como 
su valor, vigencia, plazos de conservación y técnica de selección; 

i) Fichas técnicas de valoración documental, y 

IV.  Control: Presentar para su autorización del Comité el Catálogo de disposición documental 
integrado con los elementos enunciados en la fracción anterior. Una vez autorizado se deberá 
remitir mediante oficio al AGN, junto con el Acta de autorización, solicitando su registro 
y validación. 

9. La actualización del Catálogo de disposición documental deberá llevarse a cabo con base en alguno 
de los siguientes supuestos: 

I. Cambios en el sistema de control interno institucional autorizados por los órganos de regulación 
correspondientes, y 

II. Reconsideración de la identificación y valoración documental debidamente fundada y motivada. 

10. Para la elaboración de los Instrumentos de control archivístico, las dependencias y entidades podrán 
solicitar, a través del coordinador de archivos, asesoría técnica al AGN en la que participará el Grupo 
interdisciplinario. La asesoría técnica será con carácter orientador en términos del artículo 20 
del RLFA. 

11. Las dependencias y entidades deberán asegurar que los comunicados y el intercambio de 
información que realicen con el AGN se realice de manera exclusiva a través del coordinador  
de archivos. 
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12. El Grupo interdisciplinario es un equipo de profesionales de la misma institución, cualificados en 
diferentes disciplinas que, en el ámbito de sus atribuciones, coadyuvará en el análisis de la 
normatividad y planeación estratégica institucionales, colaborando con las áreas productoras de  
la documentación en el establecimiento de los valores, vigencias, plazos de conservación y destino 
final de las series durante el proceso de elaboración de Fichas técnicas de valoración que en su 
conjunto conforman el Catálogo de disposición documental. 

13. La conformación del Grupo interdisciplinario deberá contribuir al fortalecimiento del Sistema 
institucional de archivos, propiciar el acceso a la información y la rendición de cuentas. 

La convocatoria y la información necesaria sobre los asuntos a tratar en las reuniones del Grupo 
interdisciplinario se entregarán a los integrantes de éste, con al menos tres días hábiles de 
anticipación a su celebración. 

Los integrantes del Grupo interdisciplinario, podrán designar a un servidor público del nivel inmediato 
inferior para que lo represente en la reunión previamente convocada, en que por necesidades del 
servicio se encuentre impedido de asistir. 

14. Para la propuesta u opinión sobre valores, vigencias, plazos de conservación y el destino final de las 
series documentales, el Grupo interdisciplinario realizará un análisis de las funciones institucionales y 
de los procesos de trabajo asociados a éstas, considerando: 

I. La planeación estratégica y normatividad: 

a) El estudio de la normatividad; 

b) La identificación de las funciones institucionales; 

c) La relación y vinculación de funciones con sus procesos de trabajo, sus reglas normativas 
y operativas que les aplica a los documentos que se producen como evidencia y registro 
de las actividades; 

d) El desglose jerárquico de los procesos de trabajo en sus componentes o partes más 
significativas; 

e) La interdependencia y secuencia en los procesos de trabajo, y 

f) La alineación a la operación funcional, misional y objetivos estratégicos de la dependencia 
o entidad de acuerdo con el cumplimiento de las metas e indicadores planteadas en el 
Plan Nacional de Desarrollo, y 

II.  Los criterios siguientes: 

a) Procedencia. Considerar que el valor de los documentos depende del nivel jerárquico que 
ocupa el productor, por lo que se debe estudiar la producción documental de las unidades 
administrativas en el ejercicio de sus funciones, desde el más alto nivel jerárquico, hasta el 
operativo, realizando una completa identificación de los procesos institucionales hasta 
llegar a nivel de procedimiento; 

b) Diplomático. Analizar la estructura, contexto y contenido de los documentos que integran 
la serie, considerando que los documentos originales, terminados y formalizados tienen 
mayor valor que las copias, a menos que éstas obren como originales dentro de los 
expedientes; 

c) Contexto. Considerar la importancia y tendencias socioeconómicas, programas, y 
actividades que inciden de manera directa e indirecta en las funciones del productor 
de la documentación; 

d) Contenido. Privilegiar los documentos que contienen información fundamental para 
reconstruir la actuación de la dependencia o entidad, de un acontecimiento, de un periodo 
concreto, de un territorio o de las personas, considerando para ello la exclusividad de los 
documentos, es decir, si la información solamente se contiene en ese documento o se 
contiene en otro, así como los documentos con información resumida, y 

e) Utilización. Considerar los documentos que han sido objeto de demanda frecuente por 
parte del órgano productor, investigadores o ciudadanos en general, así como el estado 
de conservación de los mismos. 

Además de los criterios anteriores, se deberá tomar en cuenta el valor que pueden tener en un 
futuro los documentos producidos, vislumbrando las aportaciones al conocimiento y evidencias 
que pueden ofrecer de las circunstancias, sucesos, lugares, actividades y decisiones de los que 
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dan testimonio, como aquellos documentos que sirven de referencia para el desarrollo de 
cualquier actividad de la dependencia o entidad, o que son de interés para la sociedad en 
general, la investigación o la cultura. 

15. Las dependencias y entidades deberán establecer los métodos y mecanismos necesarios para 
regular y controlar la producción, organización, acceso y consulta, valoración y destino final, para lo 
cual observarán lo siguiente: 

I. Contar con el Catálogo de disposición documental validado por el AGN para estar en posibilidad 
de promover la baja o transferencia de documentos producidos a partir de 2005; 

II.  Identificar plenamente la documentación para su destino final de acuerdo con el Catálogo 
de disposición documental vigente, en apego al artículo 6, fracción XVIII de la Ley General de 
Bienes Nacionales y la normatividad aplicable para realizar la desincorporación de los mismos; 

III. Integrar sus expedientes de baja documental y transferencia secundaria, conforme 
a lo siguiente: 

a) Para el expediente de baja documental: acuse de la solicitud de dictamen de destino final 
enviada al AGN, declaratoria de prevaloración, ficha técnica de prevaloración e inventario 
de baja, oficio de respuesta emitido por el AGN, dictamen de destino final, acta de baja 
documental y acta circunstanciada, y 

b) Para el expediente de transferencia secundaria: acuse del oficio de solicitud de dictamen 
de destino final, oficio de respuesta a la solicitud de dictamen de destino final, dictamen de 
destino final, acta de transferencia secundaria, inventario de transferencia secundaria, 
ficha técnica de prevaloración y declaratoria de prevaloración; 

IV. Considerar que la documentación contable identificada con probable valor histórico, de acuerdo 
con la Norma de Archivo Contable Gubernamental, será objeto de transferencia secundaria en 
apego a los criterios técnicos archivísticos emitidos por el AGN. 

16. Corresponderá a las dependencias y entidades determinar las áreas administrativas encargadas de 
recibir y entregar correspondencia oficial, controlar y despachar la correspondencia de entrada 
y salida adoptando medidas y mecanismos eficientes para el almacenamiento, protección y 
salvaguarda de la documentación que se genere, debiendo observar lo siguiente: 

I. Implementar un sistema que permita la eficiente y oportuna administración de la 
correspondencia, para que la recepción, registro, control, seguimiento y despacho de 
documentación y de paquetería oficial interna y externa, se realice con la formalidad y 
oportunidad que permita salvaguardar su atención; 

II. Para la recepción de documentos o paquetería, el sistema manual o informático deberá asignar: 

a) Folios consecutivos; 

b) Fecha y hora de recepción; 

c) Destinatario; 

d) Remitente; 

e) Tipo de documento; 

f) Número de documento; 

g) Descripción breve del asunto; 

h) Observaciones; 

i) Anexos, y 

j) Los demás que se estimen pertinentes en atención a la naturaleza de las funciones y 
atribuciones de la dependencia o entidad o que sean necesarios por disposición legal, 
reglamentaria o administrativa; 

III. Para el caso de envíos de correspondencia, documentos o paquetería, el sistema deberá 
permitir el registro de: 

a) Área o unidad administrativa que solicita o realiza el envío; 

b) Tipo de documento, paquete o correspondencia; 

c) Número del documento; 
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d) Fecha del documento; 

e) Nivel de importancia; 

f) Número de guía que ampara el envío; 

g) Modalidad de entrega, y 

h) Aquellos que se estimen indispensables para el adecuado control y seguimiento de la 
correspondencia oficial; 

IV. En la recepción física de la correspondencia, mensajería o paquetería, el área administrativa 
encargada de recibir y entregar la correspondencia oficial, identificará el acuse de recibo 
correspondiente, el cual contendrá: 

a) Sello; 

b) Fecha; 

c) Hora de la recepción; 

d) Nombre y firma del servidor público habilitado para recibir; 

e) Número de fojas que integran el documento, y 

f) La descripción de las copias, fotos, discos u otros elementos análogos que se anexen al 
escrito u oficio principal, o en su caso, la leyenda “sin anexos”; 

V. En la recepción física de la correspondencia, mensajería o paquetería, el área administrativa 
encargada de recibir y entregar la correspondencia oficial deberá abstenerse de recibir: 

a) Documentos de carácter judicial o administrativo que prevean un plazo legal o un mandato 
de autoridad que implique una obligación a cargo de las áreas de la dependencia o 
entidad, los cuales deberán ser entregados directamente en las áreas o unidades 
administrativas encargadas de su tramitación; 

b) Documentos de carácter eminentemente personal, tales como: estados de cuenta 
bancarios, recibos de cobro de derechos, impuestos y otros, así como notificaciones 
judiciales, boletaje de transportación terrestre o aéreo, publicidad y análogos a los 
señalados, y 

c) Animales, fluidos o tejido orgánico, alimentos, dinero, valores, documentos contables o 
negociables, objetos frágiles o valiosos, sustancias o residuos peligrosos; armas de 
cualquier tipo, artículos perecederos o de fácil descomposición, entre otros; 

VI. Cuando se trate de mensajería con la leyenda de clasificado, reservado o confidencial, o de 
sobres cerrados, sólo serán recibidos por el área encargada de recibir y entregar la 
correspondencia oficial siempre que puedan capturarse en el sistema manual o informático los 
datos mínimos de identificación; en caso contrario se remitirá al destinatario, sin necesidad de 
ulterior trámite; 

VII. El responsable de la administración de la correspondencia oficial propondrá, con base en las 
características de la dependencia o entidad y de sus unidades administrativas, la ubicación y 
los horarios de atención para la recepción y envío de la correspondencia, los cuales serán 
autorizados, previa opinión de la unidad o área jurídica, por el oficial mayor u homólogo, quien 
se encargará de instruir su difusión en los portales de internet de la dependencia o entidad y 
mediante cartelones, distintivos o señalamientos ubicados en los lugares de acceso al área 
donde se localice la recepción de correspondencia; 

VIII. Tratándose de documentos y asuntos de carácter judicial o administrativo que prevean plazos 
legales o mandatos de autoridad que impliquen una obligación a cargo de las áreas o unidades 
de las dependencias y entidades, serán entregados y recibidos en los horarios que determinen 
las áreas competentes, y registrados éstos en el sistema manual o informático disponible; 

IX. En materia de documentos o paquetería oficial, el área administrativa encargada de recibir y 
entregar la correspondencia oficial, asignará niveles de importancia, conforme las instrucciones 
del área o unidad solicitante del envío y tomará en cuenta los tiempos de distribución de la 
correspondencia recibida, así como los horarios de recepción para envíos locales y foráneos a 
través de los servicios de mensajería y paquetería; 

X. Para el caso de envíos de mensajería y paquetería, nacional e internacional, el área o unidad 
administrativa solicitante deberá atender las restricciones de seguridad establecidas por las 
empresas prestadoras del servicio e invariablemente deberán proporcionar: 
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a) Nombre completo del servidor público, cargo y unidad administrativa remitente; 

b) Nombre completo de la persona, cargo, área o unidad administrativa y dependencia, 
organismo o entidad destinataria; 

c) Domicilio del destinatario y remitente que incluyan calle, número exterior en su caso 
interior, oficina, piso, colonia, código postal, delegación o municipio, estado y país; 

d) Identificación de la correspondencia que refleje su relevancia para manejo, trámite y envío, 
mediante leyendas tales como: “relevante”, “confidencial” o “urgente”; 

e) Solicitud y guía respectiva, en caso de contar con el servicio contratado de mensajería, y 

f) Otros requisitos que resulten indispensables para el envío de la correspondencia al interior 
o exterior del país; 

XI. En caso de pérdida, destrucción, sustracción o daño de la correspondencia oficial, el área 
encargada de su administración procederá a comunicarlo al titular del área de su adscripción, 
quien a su vez informará por escrito al remitente y al destinatario para adoptar las medidas que 
resulten necesarias y obtener su reposición y, en caso de advertir negligencia o actos ilícitos, 
procederá a dar vista de los hechos a la autoridad competente. 

17. Como parte del Sistema institucional de archivos, todo documento generado en el ejercicio de las 
funciones de los servidores públicos deberá: 

I. Ser tratado conforme a los principios y procesos archivísticos, independientemente del soporte 
en que se encuentren; 

II. Integrarse a expedientes con base en la lógica administrativa en la que se genera un asunto, en 
forma cronológica para dar la trazabilidad al trámite que se originó, evitando la creación de 
minutarios; 

III. Los expedientes en soporte papel que por su tamaño lo requieran, deben ser integrados en 
legajos para facilitar su manipulación y consulta, y 

IV. En los archivos de trámite y concentración, los expedientes podrán asegurarse mediante el 
cosido con hilo de algodón y los documentos deberán foliarse para así evitar pérdida o 
sustracción de la información. 

18. Los documentos de comprobación administrativa inmediata deben ser identificados y registrados en 
un listado general que detalle los tipos documentales, así como su vigencia, el cual debe ser 
incorporado al Catálogo de disposición documental vigente, debiéndose observar asimismo 
lo siguiente: 

I. Los documentos de comprobación administrativa inmediata podrán ser eliminados con base en 
el listado general de los documentos de comprobación administrativa inmediata que genera la 
dependencia o entidad de acuerdo con el artículo 6, fracción XVIII, de la Ley General de Bienes 
Nacionales y la normatividad aplicable para realizar la desincorporación de los mismos; 

II. La eliminación de los documentos de comprobación administrativa inmediata no requiere del 
dictamen de destino final emitido por el AGN, y 

III. La vigencia de los documentos de comprobación administrativa inmediata no excederá de un 
año y no deberán transferirse al archivo de concentración. 

19. En los casos en que las dependencias y entidades custodien documentos producidos con 
anterioridad a 2005, sin que éstos hayan sido objeto de valoración alguna, deberán garantizar la 
aplicación de este proceso técnico archivístico, con el objetivo de identificar el contenido y carácter 
de la información y determinar su destino final de conformidad con lo siguiente: 

I. La normatividad aplicable a los trámites o asuntos de que dan testimonio los documentos; 

II. Frecuencia de uso y utilidad institucional de los documentos, y 

III. El orden en que fueron producidos los documentos, respetando la secuencia de la atención 
del trámite o asunto del que deriven. 

En tanto no se concluya la valoración documental, no será posible promover el destino final de 
dichos documentos. 

20.  Las dependencias y entidades que soliciten el dictamen de destino final de los documentos 
producidos con anterioridad a 2005 se apegarán a los procedimientos correspondientes de baja o 
transferencia secundaria, según sea el caso, establecidos para tal efecto observando lo siguiente: 
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I. El inventario podrá omitir la sección, serie y, en su caso, subserie; 

II. El inventario en su caso, incluirá la clave o código que se utilizó para la identificación de los 
expedientes, y 

III. La descripción de los expedientes deberá reflejar de forma precisa y clara los trámites o 
asuntos de que dan testimonio los documentos. 

21.  Para consulta y préstamo de los expedientes, las dependencias y entidades deberán observar lo 
siguiente: 

I. El titular de la unidad administrativa designará a los servidores públicos autorizados para 
solicitar el préstamo y consulta de expedientes de archivo; 

II. Cuando los expedientes de la documentación en trámite se encuentren ubicados en las 
unidades administrativas bajo custodia del servidor público que genera la documentación, será 
suficiente que los responsables de los archivos de trámite lleven un control de los expedientes 
mediante inventarios documentales que permitan conocer la ubicación de los mismos y del 
servidor público que los tiene bajo su cuidado; 

III. Cuando los expedientes en los archivos de trámite o de concentración contengan información 
clasificada en los términos de las disposiciones legales aplicables, los responsables de esos 
archivos deberán verificar que los servidores públicos se encuentren acreditados previamente 
para préstamo y consulta, y 

IV. Corresponderá al responsable de los archivos de trámite y concentración asegurarse de que se 
cuenten con los registros de firmas actualizados de aquellos servidores públicos designados 
para recibir un préstamo y consultar los expedientes señalados en las fracciones I y III del 
presente numeral. 

22. Las dependencias y entidades establecerán mecanismos que garanticen que los servidores públicos 
que causen baja o se separen de su empleo, cargo o comisión, devuelvan los expedientes que hayan 
solicitado al Archivo de trámite, de concentración, o en su caso, al histórico, mediante la liberación de 
no existencia de préstamos en los archivos de la unidad administrativa; al efecto, las áreas 
competentes instrumentarán los procedimientos para observar esta disposición. 

23. Las dependencias y entidades garantizarán la identificación, registro, administración y acceso a los 
documentos de archivo, apoyándose en el uso de TIC, considerando al efecto lo previsto en la LFA, 
el RLFA y los LCUSAGCD. 

Capítulo II 

De los Documentos de Archivo Electrónicos 
24.  Además de lo previsto en las disposiciones aplicables, las dependencias y entidades tomarán en 

cuenta los siguientes aspectos para la administración de documentos de archivo electrónicos: 

I. Establecer en el Plan anual de desarrollo archivístico, las acciones que garanticen los 
siguientes procesos en la gestión documental electrónica: 

a) Incorporación; 

b) Registro; 

c) Clasificación; 

d) Asignación de acceso y seguridad; 

e) Valoración documental; 

f) Almacenamiento; 

g) Uso y trazabilidad, y 

h) Destino final; 

II. Para garantizar el uso y conservación de los documentos de archivo electrónicos, se deberá 
establecer una estrategia de conservación a largo plazo que contemple, al menos, que la 
información sea: 

a) Legible en el futuro: La información electrónica, al ser una secuencia de bits, deberá ser 
accesible en los sistemas informáticos, al menos, en los que se creó, se almacena, se 
accede a ella, o en los que se utilizarán para su almacenamiento futuro; 
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b) Entendible: Las instrucciones para su comprensión deberán conservarse así como 
cualquier tipo de documentación que ayude a la computadora a comprender las 
secuencias de bits, por ejemplo, los metadatos incluidos o vinculados a un documento 
redactado por un procesador de textos; 

c) Identificable: Los documentos deben contar con los metadatos que les den una calidad de 
único con base en lo establecido en los LCUSAGCD, los LGOCAPEF y demás 
disposiciones aplicables; 

d) Recuperable: La recuperación de los documentos depende del software debido a que a 
través de éste logra la vinculación de la estructura lógica de los objetos de información con 
su ubicación física en un depósito; 

e) Comprensible: La información para que sea comprensible, no basta sólo que se conserve 
su contenido, sino que es necesario conservar sus contextos de creación y uso, es decir, 
sus metadatos, que son los que añaden significado al contenido informativo, y 

f) Auténtica: La información auténtica es aquella fiable debido a que a lo largo del tiempo no 
ha sido alterada, por lo que para conseguir esta autenticidad, se debe garantizar: 

i. Transferencia y custodia: La estrategia de conservación de la información debe 
contar con mecanismos de transferencia fiables que aseguren que se mantendrá 
inalterada aquella que llegue del entorno de producción; 

ii. Entorno de almacenamiento: El entorno de almacenamiento debe ser estable y no 
hostil para los soportes de conservación de la información, y 

iii. Acceso y protección: La información debe contar con restricciones de acceso bien 
definidas, así como con medios para protegerla de toda alteración accidental o de 
mala fe. Algunas de estas protecciones son tecnológicas, como son soportes 
magnéticos y ópticos no reescribibles o regrabables, arquitecturas cliente-servidor 
seguras de sólo lectura, algoritmos de cifrado, uso de firma digital o firma electrónica 
avanzada o de compresión que funcionan como huellas digitales, entre otras. 

25. Para el control, conservación y disposición de archivos electrónicos se podrá atender a lo establecido 
en los LCUSAGCD. 

Cuando no exista un sistema automatizado para la gestión de documentos, se establecerán las 
bases de datos que permitan el control de los documentos con los metadatos establecidos. 

26. Para emprender proyectos de digitalización de documentos, las dependencias y entidades deberán 
observar lo siguiente: 

I. El proyecto de digitalización se contemplará en el Plan anual de desarrollo archivístico en el que 
deberá quedar establecida la finalidad de la digitalización dependiendo del ciclo vital de la 
documentación objeto de dicho procedimiento; 

II. Todos los grupos documentales sujetos a digitalizar deben estar organizados (identificados, 
clasificados, ordenados y descritos) con base en el Cuadro general de clasificación archivística 
y haber sido valorados conforme al Catálogo de disposición documental; 

III. Realizar una planificación detallada para la viabilidad del proyecto de digitalización que 
considere: 

a) Un riguroso análisis legal, de costo-beneficio y de tiempo, y 

b) Indicar claramente los beneficios esperados frente al costo de la inversión a realizar; 
además de los recursos de presupuesto necesarios para adelantar los proyectos 
respectivos, tanto en materia de organización de los documentos como en los procesos 
tecnológicos inherentes a la captura de las imágenes, tales como la descripción de los 
documentos, la construcción de los índices y el control técnico de calidad, y las 
actividades que pueden demandar recursos considerables del presupuesto asignado al 
proceso de digitalización; 

IV. La planificación deberá expresarse en un plan de digitalización de documentos de archivo que 
contemple al menos los siguientes aspectos: 

a) Descripción de las necesidades de los usuarios; 

b) Justificación; 

c) Viabilidad técnica y económica; 
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d) Beneficios esperados; 

e) Objetivos generales y específicos; 

f) Alcance; 

g) Plan de trabajo; 

h) Análisis y selección de los grupos documentales a digitalizar; 

i) Descripción de las fases del proceso de digitalización; 

j) Gestión de riesgos; 

k) Adopción de estándares de preservación a largo plazo, y 

l) Políticas de seguridad de la información; 

V. Los documentos digitalizados deberán administrarse con un sistema automatizado de gestión 
de documentos que permita registrar, resguardar y controlar los documentos de archivo 
electrónicos, vinculándolos con los de soporte papel; 

VI. Conservar el documento en soporte papel aun cuando haya sido digitalizado, a menos que 
exista disposición legal, contable o administrativa que determine la eliminación o baja, misma 
que debe ser reflejo de lo establecido en el Catálogo de disposición documental, y 

VII. Asegurar la inalterabilidad de la información garantizando, mediante la tecnología que se utilice, 
que los documentos digitales corresponden fielmente con el documento en soporte papel. 

27. La digitalización de documentos de archivo podrá tener varias finalidades de acuerdo con el ciclo vital 
del documento y con las necesidades de cada dependencia y entidad, por lo que se podrá 
implementar, entre otros, para: 

I. Migración de información de soporte físico a digital, con la finalidad de integrar expedientes 
electrónicos y optimizar un flujo de trabajo para un proceso en específico, para lo cual se 
tomará en cuenta lo siguiente: 

a) Se podrá realizar en unidades de correspondencia, oficialía de partes u oficinas de 
atención al público, las cuales requieren control y trámite inmediato debido a que generan 
altos volúmenes de documentación, con lo cual se integrarían expedientes electrónicos 
tipo con documentos digitales; 

b) Todos los documentos digitalizados formarán parte de expedientes electrónicos asociando 
las imágenes con las series documentales, y serán clasificados a partir del Cuadro general 
de clasificación archivística, determinando su valor y vigencia con base en el Catálogo de 
disposición documental, y 

c) Se deben aplicar los procesos de depuración y transferencia mediante el estudio 
pormenorizado, de acuerdo con el Catálogo de disposición documental, de las series 
documentales a digitalizar, del que resultará el establecimiento de los valores primarios y 
secundarios de éstas; 

II. Consulta de documentación semiactiva con la finalidad de tener disponibles y accesibles los 
documentos e información; para servir de apoyo a los programas de evaluación y calidad, y 
para facilitar y soportar la toma de decisiones. En este tipo de procedimiento se considerarán 
los aspectos siguientes: 

a) Los expedientes deberán pertenecer a asuntos concluidos y por lo tanto, tratarse de 
expedientes cerrados a los que no se incorporarán nuevos documentos y que estarán 
sujetos a eliminación o transferencia secundaria de acuerdo con el Catálogo de 
disposición documental, y 

b) El acceso a esta documentación estará determinado por niveles de acceso dentro del 
sistema de administración de documentos, debido a que será el área generadora la que 
dispondrá las condiciones de acceso a la serie o expedientes, según sea el caso; 

III. Consulta, difusión y conservación para generar copias de seguridad o respaldo de documentos 
de archivo con valor histórico, científico o cultural, para habilitarlos en sustitución de los 
originales en caso de que se presenten siniestros que afecten a los archivos o documentos de 
conservación permanente. Este tipo de digitalización debe orientarse a buscar el servicio 
inmediato y directo de consulta; potenciar la accesibilidad y difusión de series documentales; 
preservar de su deterioro las piezas más frágiles y/o valiosas, al evitar de esta forma su 
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consulta directa o bien completar fondos documentales, cuyo origen, procedencia o tema sean 
afines, repartidos entre varias instituciones, facilitando con ello su conocimiento y uso. Antes de 
llevar a cabo este tipo de digitalización deben atenderse los siguientes rubros: 

a) Cumplir con un tratamiento archivístico riguroso y garantizar que los grupos documentales 
susceptibles de digitalización cuenten con instrumentos de consulta basada en los 
estándares de descripción que corresponda, y 

b) Establecer las prioridades de digitalización, las cuales estarán basadas en las 
necesidades de los usuarios y los recursos disponibles de la dependencia o entidad, por lo 
que es necesario tomar en cuenta que: 

i. Los documentos estén siendo sometidos a una intensa consulta, lo que provoca 
riesgos en su conservación o bien peligro de deterioro; 

ii. Se trate de documentos con gran valor histórico o probatorio que contengan 
información relevante; documentos de gran valor histórico cuyos soportes sean muy 
frágiles o de fácil degradación física, o bien aquellos que ya han comenzado a sufrir 
los efectos de un agente degradante, lo que provocaría pérdida de información; 

iii. Un grupo de expertos deberá determinar el estado físico en el que se encuentra el 
grupo documental a digitalizar, a fin de que verifique si será necesario implementar 
un programa de conservación que permita la estabilización de los materiales 
seleccionados; 

iv. La selección de los equipos para realizar los procesos de digitalización deberá 
basarse en las características de los grupos documentales, considerando que un 
grupo documental podrá requerir de diferentes tipos de equipos para la digitalización; 

v. Se establezca un programa de gestión de calidad del proceso de digitalización; 

vi. La exposición del documento a varios procesos de digitalización podría dañarlo de 
forma irreversible, y 

vii. Se garantice que los documentos digitalizados reciban un tratamiento archivístico 
adecuado y que se asegure su conservación a largo plazo, así como la difusión de 
los documentos digitales; 

IV. Contingencia y continuidad de la operación con la finalidad de asegurar la disponibilidad de 
información en caso de catástrofe, de forma que se garantice la continuidad de las operaciones 
una vez superada la emergencia, para lo cual debe seguirse lo siguiente: 

a) Podrá llevarse a cabo por tipos documentales tomando en cuenta que el propósito 
consiste en tener disponibles y accesibles los documentos e información para establecer 
las operaciones de la dependencia o entidad, y 

b) Tanto los documento en soporte papel como los digitalizados deben recibir un adecuado 
tratamiento archivístico. 

28. Un proceso de digitalización de documentos de archivo, debe contemplar como mínimo las etapas 
siguientes: 

a) Recepción de documentos y transferencia al área de digitalización; 

b) Verificación del estado y de la cantidad de documentos recibidos; 

c) Preparación de documentos retirando elementos tales como clips, grapas, residuos de goma u 
otros objetos con el fin de permitir una mejor digitalización; 

d) Control de calidad de los documentos preparados; 

e) Creación de la base de datos y campos; 

f) Digitalización de los documentos; 

g) Control de calidad de los documentos digitalizados; 

h) Aplicación de la tecnología que permita la corrección durante el escaneo; 

i) Indización de los documentos; 

j) Control de calidad; 

k) Reproceso; 
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l) Ingreso al sistema de gestión de archivos, y 

m) Devolución de los documentos digitalizados, previa ordenación de los documentos físicos de 
acuerdo con su posición original. 

29. Para la gestión de los correos electrónicos relacionados con las funciones y atribuciones de las 
dependencias o entidades, éstas podrán: 

I. Utilizar cuentas de correo electrónico para las unidades administrativas con propósitos 
institucionales, identificadas con el nombre de las mismas, además de las cuentas de correo 
electrónico que se asignan a los servidores públicos; 

II. Utilizar plantillas predeterminadas para el envío de mensajes por el correo electrónico que 
contemplen los siguientes campos: 

a) Cuenta de correo electrónico institucional; 

b) Nombre de la unidad administrativa productora del documento de correo electrónico 
de archivo; 

c) Fecha de la transmisión del documento de correo electrónico de archivo; 

d) Denominación de la unidad administrativa receptora del documento de correo electrónico 
de archivo; 

e) Copias dirigidas a otros destinatarios del documento de correo electrónico de archivo; 

f) Número de correspondencia de salida y breve descripción del contenido del documento de 
correo electrónico de archivo; 

g) Archivos anexos al documento de correo electrónico de archivo; 

h) Logotipo de la dependencia o entidad; 

i) Leyenda institucional; 

j) Referencia, en el caso de que exista un antecedente del trámite del documento de correo 
electrónico de archivo; 

k) Mensaje; 

l) Nombre y cargo del titular de la unidad administrativa; 

m) Nombre de los archivos anexos al documento de correo electrónico de archivo; 

n) Siglas de los responsables que intervinieron en la elaboración del documento de correo 
electrónico de archivo, y 

o) En su caso, señalar si la información tiene restricciones de acceso, como si es reservada 
o confidencial; 

III. Para control y seguimiento, los correos electrónicos que se emitan desde la cuenta de correo 
electrónico de la unidad administrativa, recibirán el mismo tratamiento que cualquier pieza de 
correspondencia de salida; 

IV. Contar con un encargado de la administración del correo electrónico de la unidad administrativa 
responsable de tramitarlo y conservarlo, quien de preferencia será el mismo servidor público 
encargado de la administración de la correspondencia en la unidad administrativa; 

V. En caso de no contar con un sistema automatizado que permita el almacenamiento de 
documentos electrónicos y que los vincule a los de soporte papel, los correos electrónicos 
registrados en el control de correspondencia se imprimirán, para posteriormente integrarse en 
un expediente de archivo de soporte en papel para garantizar la trazabilidad de los asuntos; 

VI. El contenido de los mensajes emitidos desde la cuenta de correo electrónico de la unidad 
administrativa será responsabilidad del titular de la misma. 

Los correos electrónicos que son borradores y no son documentos electrónicos de archivo, pero 
se crean, envían o reciben en el correo electrónico de la unidad administrativa o en el correo 
institucional del servidor público, constituyen documentos de apoyo informativo, por lo que no 
será necesario conservarlos en las bandejas del correo electrónico institucional ni tampoco 
incorporarlos a los expedientes de archivo con soporte en papel que se resguardan en el 
Archivo de trámite de las unidades administrativas, los cuales pueden ser, por ejemplo: 
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a) Copias de conocimiento electrónicas (CCP) y copias de conocimiento ocultas electrónicas 
(CCO), que se usan únicamente con fines informativos o de referencia; 

b) Información de apoyo obtenida de internet u otras fuentes para documentar un trabajo 
sobre un asunto sustantivo, y 

c) Borradores electrónicos de un trabajo que se está elaborando y que no son necesarios 
para documentar la versión final del mismo; 

VII. No se deberá conservar en el correo electrónico institucional ni tampoco en los expedientes de 
archivo con soporte en papel, los correos de difusión masiva debido a que no son documentos 
de archivo, y 

VIII. La organización de los correos electrónicos en el sistema de correo electrónico institucional 
tanto para cuentas oficiales como para cuentas de servidores públicos se realizará de acuerdo 
con la serie que le corresponda en el Cuadro general de clasificación archivística y vinculados 
al expediente, por medio de carpetas electrónicas. 

Título Tercero 

Del Gobierno Abierto 
Capítulo I 

De las Disposiciones Generales 
30. La política en materia de Gobierno Abierto de la Administración Pública Federal se sustenta en un 

modelo de gestión pública colaborativa entre gobierno y sociedad basado en la transparencia, 
rendición de cuentas, uso y reutilización de datos abiertos, participación ciudadana e innovación. 

Corresponderá a la UPAGCI la instrumentación, seguimiento y evaluación de la política de gobierno 
abierto a través de las acciones que resulten necesarias, y determinará las acciones en materia de la 
política de transparencia proactiva para la Administración Pública Federal en armonía con los 
Lineamientos del Sistema Nacional de Transparencia y de conformidad con las bases y principios 
que establezca el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción. 

31. Las dependencias y entidades, para la aplicación de la política deberán elaborar: 

I. Un análisis del impacto que tendrán las acciones de gobierno abierto para cumplir con los 
objetivos de la institución, así como el Plan Nacional de Desarrollo y los programas 
correspondientes; 

II. Un Plan de Trabajo que señale las acciones a realizar, su avance y el resultado esperado, 
respecto de esta política, y 

III. Un reporte con las características y periodicidad que señale la UPAGCI. 

32. La UPAGCI definirá una estrategia para impulsar el nivel de gobierno abierto entre las dependencias 
y entidades, considerando entre otros, índices, encuestas y métricas en la materia. 

33.  Las dependencias y entidades informarán a la UPAGCI acerca de los instrumentos de colaboración 
que en su caso, tengan la intención de celebrar en la materia, con otras instancias gubernamentales, 
incluidos otros poderes, niveles de gobierno u organismos autónomos. 

Capítulo II 

De la Transparencia Proactiva y Datos Abiertos 
34. Las acciones en materia de la política de transparencia proactiva para la Administración Pública 

Federal deberán observar en lo conducente los Lineamientos del Sistema Nacional de 
Transparencia, de conformidad con las bases y principios que establezca el Comité Coordinador del 
Sistema Nacional Anticorrupción. 

35.  Las dependencias y entidades podrán desarrollar las acciones de transparencia proactiva, bajo los 
criterios que emita la UPAGCI. 

36. Las acciones para la identificación de información de interés público que sean susceptibles de 
publicarse en el marco de la transparencia proactiva, se llevarán a cabo bajo las consideraciones 
jurídicas aplicables. 

37.  La información publicada proactivamente además de cumplir con los atributos de calidad, como son 
accesibilidad, confiabilidad, comprensibilidad, oportunidad, veracidad, congruencia, integralidad, 
actualidad y verificabilidad, considerará los ajustes razonables que resulten necesarios en cada caso. 
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38. Las dependencias y entidades deberán generar estrategias de reutilización, intercambio y difusión de 
la información de interés público publicada de acuerdo con las características de sus audiencias 
estratégicas y la población en general, utilizando diferentes canales o instrumentos de difusión. 

39. Las dependencias y entidades, tomando en consideración su marco jurídico, características, 
particularidades, condiciones y circunstancias, deberán publicar y difundir información de manera 
proactiva, a través del sitio de datos abiertos datos.gob.mx y otros medios de comunicación dirigidos 
hacia audiencias estratégicas, población objetivo o potencial, o a la población en general. 

 La información publicada de manera proactiva en datos abiertos deberá observar los estándares, 
formatos y lineamientos establecidos en el DRDA y demás normatividad en la materia. 

40. El responsable de coordinar las acciones para cumplir con las disposiciones del presente Capítulo 
será el Enlace Institucional de Datos Abiertos designado de conformidad con el DRDA. En caso de 
que la dependencia o entidad determine designar a un servidor público distinto, deberá comunicarlo a 
la UPAGCI. 

Capítulo III 
De las Obligaciones de Transparencia y el Acceso a la Información 

41.  La UPAGCI podrá orientar los esfuerzos de la carga y actualización de información de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal en la Plataforma Nacional de 
Transparencia. 

42.  La UPAGCI identificará información contenida en bases de datos de carácter transversal, que 
permita automatizar la carga y actualización de la información de determinadas obligaciones 
de transparencia de la Administración Pública Federal. 

43. La UPAGCI podrá desarrollar mecanismos de colaboración con la sociedad civil o el INAI, con la 
finalidad de facilitar el entendimiento, manejo y consumo de la información relativa a las obligaciones 
de transparencia de la Administración Pública Federal. 

44. La UPAGCI instruirá y coordinará acciones para asegurar la mayor eficacia en la gestión de las 
solicitudes en materia de acceso a la información de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal, a través de herramientas y mecanismos de colaboración que se 
desarrollen para tal fin. 

45. La UPAGCI elaborará guías para definir las especificaciones de las secciones de transparencia de 
los portales institucionales de internet de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, atendiendo las disposiciones establecidas en materia de Ventanilla Única Nacional y demás 
normatividad vigente. 

Capítulo IV 
De la participación ciudadana 

46. Las dependencias y entidades que tengan a su cargo mecanismos de participación ciudadana, 
deberán observar los lineamientos y criterios que en su caso emita la autoridad competente en la 
materia. La UPAGCI emitirá los criterios necesarios para dar seguimiento y evaluar los resultados de 
la implementación de dichos lineamientos y criterios al interior de la Administración Pública Federal 
para asegurar su eficaz funcionamiento. 

47. En coordinación con la autoridad competente, la UPAGCI podrá promover la adopción de esquemas 
de transparencia, rendición de cuentas e innovación en los mecanismos de participación ciudadana 
con la finalidad de fortalecerlos. 

48. El responsable de coordinar las acciones para cumplir con el presente Capítulo será el enlace 
designado de conformidad con las disposiciones en materia de mecanismos de participación 
ciudadana que emita la autoridad competente. En caso de que la dependencia o entidad determine 
designar a un servidor público distinto, deberá comunicarlo a la UPAGCI. 

Capítulo V 
De la innovación en Gobierno Abierto 

49. Las dependencias y entidades deberán procurar la innovación en sus procesos de diseño, 
implementación y evaluación de políticas públicas, estrategias y acciones en el marco de los 
principios de gobierno abierto. 

50. En la detección de áreas de oportunidad susceptibles de innovación de apertura gubernamental, las 
dependencias y entidades podrán utilizar como insumos, las necesidades de información o los 
problemas públicos identificados en el marco de la instrumentación de políticas, estrategias y 
acciones de gobierno abierto, de acceso a la información, información proactiva, datos abiertos o de 
participación ciudadana, referidas en las presentes disposiciones generales. 
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51. Las necesidades de información o los problemas públicos identificados que sean seleccionados 
como punto de partida para la detección de áreas de oportunidad susceptibles de innovación de 
gobierno abierto, deberán estar vinculados a los propósitos de las políticas públicas que por 
atribuciones, corresponde diseñar, implementar o evaluar a la dependencia o entidad que se trate. 

52. Las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal promoverán a su interior, 
ambientes de innovación de gobierno abierto que propicien la transparencia y la participación 
ciudadana, mediante diversos actores tanto públicos, como privados y de la sociedad civil en general. 

53. La innovación en materia de gobierno abierto deberá basarse en el análisis y uso de datos e 
información, así como en el desarrollo de instrumentos, herramientas y tecnologías que permitan 
reducir costos y agilizar tiempos de respuesta para la atención de la situación que se trate, así como 
promover la sustentabilidad de las ideas y prácticas con alto valor social. 

54. La UPAGCI establecerá los criterios a partir de los cuales serán definidas las políticas, estrategias y 
acciones para la innovación en materia de gobierno abierto que serán desarrolladas por las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. En todo momento, se deberán 
observar las mejores prácticas nacionales e internacionales en la materia. 

Capítulo VI 
Del Plan de Acción para la Alianza para el Gobierno Abierto 

55. Las dependencias y entidades deberán atender los compromisos contenidos en el Plan de Acción de 
Gobierno Abierto, el cual se construirá en colaboración con la sociedad civil y el INAI en atención de 
los principios de gobierno abierto. Dicho plan de acción deberá atender los esfuerzos internacionales 
y mejores prácticas en la materia. 

 Para la implementación de los compromisos del Plan de Acción de Gobierno Abierto se deberá 
atender aquellas disposiciones normativas en las materias relativas a cada compromiso. 

 La vigencia del Plan de Acción de Gobierno Abierto será por un periodo de dos años, a partir de su 
publicación en el sitio oficial de la AGA, así como en el de la Secretaría, y deberá asegurarse su 
vigencia por encima de cambios administrativos o del personal responsable. 

56. La UPAGCI, en relación con el Plan de Acción de Gobierno Abierto, será la encargada de: 
I. Instruir acciones de coordinación para su elaboración; 
II. Coordinar a las dependencias y entidades para el desarrollo, implementación y adecuado 

cumplimiento de los compromisos asumidos; 
III. Llevar a cabo sesiones públicas de rendición de cuentas sobre el grado de avance de 

los compromisos; 
IV. Informar, coordinar y dar seguimiento a los compromisos de gobierno abierto adquiridos tanto a 

nivel nacional como internacional. Para ello, se impulsará la creación de grupos de trabajo de 
gobierno abierto en los gabinetes especializados en la Administración Pública Federal; 

V. Administrar una herramienta en línea para el seguimiento de la implementación y cumplimiento 
de los compromisos; 

VI. Fomentar la participación de diferentes actores del ámbito público, privado, académico, de la 
sociedad civil y expertos en su diseño, seguimiento e implementación, y 

VII. Promover la disposición de información producto de las sesiones de trabajo en el sitio web 
diseñado para tal efecto. 

57. Las dependencias y entidades tendrán las siguientes responsabilidades en relación con el Plan de 
Acción de Gobierno Abierto: 
I. Participar activamente en su construcción de conformidad con sus atribuciones y de acuerdo 

con el proceso que se establezca; 
II. Cumplir los compromisos suscritos de conformidad con sus atribuciones; 
III. Colaborar con las organizaciones de sociedad civil en el seguimiento, monitoreo y cumplimiento 

de los compromisos de los planes de acción nacionales de gobierno abierto; 
IV. Participar en las sesiones de rendición de cuentas y de presentación de avances de los 

compromisos de los planes de acción nacionales de gobierno abierto; 
V. Informar sobre el estado de implementación de los compromisos de los planes de acción 

nacionales a través de la herramienta en línea y de otros mecanismos que establezca la 
UPAGCI, y 
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VI. Designar un enlace como representante del proceso de diseño, seguimiento e implementación 
de los compromisos que le correspondan, el cual deberá ocupar un cargo dentro de los dos 
niveles jerárquicos inferiores al titular de la dependencia o entidad. La designación se 
comunicará mediante oficio a la UPAGCI y se publicará en formatos abiertos en la herramienta 
en línea referida en la fracción V del artículo anterior. 

58. El Plan de Acción de Gobierno Abierto deberá construirse bajo los siguientes principios: 
I. Transparencia: que los procesos y etapas sean de conocimiento público; 
II. Participación ciudadana, abierta y plural: que permita la colaboración y retroalimentación de la 

sociedad, incluyendo mecanismos de participación remota o digital; 
III. De múltiples partes interesadas: que gradualmente se sumen actores de diferentes sectores y 

disciplinas con participación equitativa; 
IV. Especialización: participación de expertos en la materia que corresponda a cada compromiso, y 
V. Colaborativo: trabajo conjunto de todos los actores en las diferentes etapas del Plan de Acción 

de Gobierno Abierto. 
Título Cuarto 

De las Disposiciones Finales 
Capítulo Único 

De la Interpretación, Seguimiento y Vigilancia 
59. La interpretación para efectos administrativos de las presentes disposiciones generales y su anexo 

único, así como la resolución de los casos no previstos en las mismas, corresponderá al AGN 
cuando su aplicación incida en aspectos previstos en materia de archivos y gestión documental, y a 
la UPAGCI en materia de gobierno abierto. 

60. Los órganos internos de control de las dependencias y entidades vigilarán el cumplimiento de lo 
dispuesto por las presentes disposiciones generales y su anexo único; observarán el principio de 
máxima publicidad en la integración del Comité, y razonarán por escrito el sentido de su voto en los 
casos en que se reserve información pública. 

61. Las DGAGA, podrán revisarse por el AGN y la UPAGCI para efecto de su actualización, en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo y su anexo único entrarán en vigor el día hábil siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Acuerdo que tiene por objeto emitir las Disposiciones generales en las materias 
de archivos y transparencia para la Administración Pública Federal y su Anexo Único, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2016. 

Quedan sin efectos las disposiciones administrativas que se opongan a lo establecido en este Acuerdo. 
Las referencias que en cualquier manual o disposición administrativa se hacen del Acuerdo que se abroga, se 
entenderán hechas al presente Acuerdo. 

Todos aquellos procesos, proyectos, trámites, autorizaciones y demás actos iniciados con base en el 
Acuerdo que se abroga deberán concluirse conforme a lo previsto en el mismo y a las disposiciones que 
resulten aplicables. 

TERCERO. La Secretaría, a través de la UPAGCI, emitirá las guías o criterios necesarios para garantizar 
el cumplimiento de los numerales 35, 45, 46 y 54 del Título Tercero “Del Gobierno Abierto” del presente 
Acuerdo, en un plazo de 20 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

La herramienta tecnológica que permita la estandarización del trámite y atención de manera ágil y 
transparente de las solicitudes de acceso a la información, será puesta a disposición de las dependencias  
y entidades por la UPAGCI, en un plazo de 20 días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo. 

CUARTO. Las dependencias y entidades, dentro de los siguientes 20 días hábiles a la entrada en vigor del 
presente Acuerdo, deberán designar, cuando corresponda, a los enlaces señalados en los numerales 40, 48 y 
57, fracción VI, del Título Tercero “Del Gobierno Abierto” del presente Acuerdo. 

Ciudad de México, a los tres días del mes de mayo de dos mil diecisiete.- La Secretaria de la Función 
Pública, Arely Gómez González.- Rúbrica.- La Directora General del Archivo General de la Nación, María de 
las Mercedes de Vega Armijo.- Rúbrica. 
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Anexo Único 

Manual en la materia de archivos para la Administración Pública Federal 

1. Objetivos 

1.1. Objetivo General 

El presente manual tiene por objeto establecer procedimientos específicos para la 
administración de la correspondencia y para la organización, seguimiento, uso, localización, 
transferencia, resguardo, conservación, selección y destino final de los documentos de archivo 
que generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier medio las 
dependencias y entidades en sus archivos, así como en la materia de transparencia. 

1.2. Objetivos Específicos 

Establecer procedimientos para la operación de las unidades administrativas, de la Unidad 
y del Comité, simplificados e integrales. 

Promover la comunicación efectiva entre las unidades administrativas, la Unidad de 
Transparencia y el Comité. 

Propiciar el cumplimiento de las disposiciones generales en las materias de archivos 
y de gobierno abierto para la Administración Pública Federal. 

Establecer procedimientos para la organización, seguimiento, uso, localización, transferencia, 
resguardo, conservación, selección y destino final de los documentos de archivo que se 
generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier medio en archivos, 
definiendo la operación de los archivos de trámite, concentración e histórico, así como de las 
transferencias de manera controlada y sistemática, atendiendo al valor documental de los 
expedientes. 

Proporcionar a las dependencias y entidades un marco de referencia general unificado que 
estandarice la organización y conservación de los documentos de archivo. 

Definir procedimientos integrales para la conservación y administración de documentos de 
archivo que resulten aplicables para aquéllos que se encuentren en soporte papel o electrónico, 
cuando así proceda. 

Proporcionar a las dependencias y entidades un marco de referencia general unificado que 
estandarice la implementación de la política de transparencia. 

2. Marco Jurídico 

El marco jurídico del manual se cita de manera enunciativa y no limitativa: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley General de Bienes Nacionales. 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Ley Federal de Archivos. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Reglamento de la Ley Federal de Archivos. 

Reglamento del Servicio de Intercambio de Correspondencia Gubernamental. 

Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

Programa para un Gobierno Cercano y Moderno 2013-2018. 
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Decreto por el que las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, la 
Procuraduría General de la República, las Unidades Administrativas de la Presidencia de 
la República y los órganos desconcentrados donarán a título gratuito a la Comisión Nacional 
de Libros de Texto Gratuitos, el desecho de papel y cartón a su servicio cuando ya no les sean útiles. 

Decreto por el cual se crea la sección de archivos presidenciales del Archivo General de la Nación. 

Decreto por el que se establece la Ventanilla Única Nacional para los Trámites e Información 
del Gobierno. 

Decreto por el que se establece la regulación en materia de Datos Abiertos. 

Lineamientos para la creación y uso de Sistemas Automatizados de Gestión y Control 
de Documentos. 

Lineamientos generales para la organización y conservación de los archivos del Poder 
Ejecutivo Federal. 

Lineamientos para analizar, valorar y decidir el destino final de la documentación de las 
dependencias y entidades del Poder Ejecutivo Federal. 

Lineamientos para la Organización y Conservación de los Archivos. 

Disposiciones Generales de Accesibilidad Web que deberán observar las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal y las empresas productivas del Estado. 

Norma de Archivo Contable Gubernamental NACG 01. Disposiciones Aplicables al Archivo Contable 
Gubernamental. 

Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles que, en 
su caso, hayan emitido las entidades. 

Disposiciones Generales para la implementación, operación y funcionamiento de la Ventanilla 
Única Nacional. 

Instructivo para el trámite de baja documental de archivos del Gobierno Federal emitido por el 
Archivo General de la Nación. 

Instructivo para la elaboración del Catálogo de disposición documental emitido por el Archivo General 
de la Nación. 

Instructivo para la transferencia secundaria de archivos (soporte papel) dictaminados con valor 
histórico al Archivo General de la Nación, emitido por el Archivo General de la Nación. 

Guía para el descarte de libros o publicaciones periódicas que se ubican en los archivos de 
concentración de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal emitidos por el 
Archivo General de la Nación. 

Criterios para el proceso de descripción de acervos fotográficos emitidos por el Archivo General de la 
Nación. 

Guía para la identificación de series documentales con valor secundario emitidos por el Archivo 
General de la Nación. 

Guía para la salvaguarda de documentos en circunstancias de riesgo emitidos por el Archivo General 
de la Nación. 

Criterios para elaborar el Plan Anual de Desarrollo Archivístico emitidos por el Archivo General de 
la Nación. 

3. Ámbito de aplicación 
El manual será de observancia obligatoria para las dependencias y entidades. 

4. Responsables de su aplicación 
Los servidores públicos de las dependencias y entidades deberán observar el presente manual, sin 
perjuicio del cumplimiento de los ordenamientos legales que resulten aplicables en materia de 
archivos y transparencia, incluyendo las disposiciones emitidas por el AGN e INAI. 

Los titulares de las dependencias y entidades, deberán hacer lo necesario para que los 
procedimientos de gestión documental comprendan los que en el presente manual se establecen. 

Los Comités, las Unidades de Transparencia y los titulares de las unidades administrativas, 
realizarán las acciones que permitan observar adecuadamente este manual. 
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Los Comités, cuando resulte necesario adoptarán el o los criterios que permitan la flexibilidad de la 
aplicación de los procedimientos, de conformidad con las particularidades del caso concreto. 

En la aplicación de los procedimientos señalados en este manual, los servidores públicos deberán 
observar y aplicar, en adición a los ordenamientos previstos en el apartado de normatividad, las 
demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables conforme al caso concreto. 

Serán responsables de realizar las actividades descritas en este manual, el o los servidores públicos 
a los que las disposiciones legales, reglamentarias o administrativas les confieran facultades, 
funciones u obligaciones asociadas a los procesos y procedimientos señalados en el manual. 

5. Procedimientos 
5.1 Administración de la correspondencia 

Objetivo 
Proporcionar en tiempo y forma el servicio de envío, entrega y recepción de correspondencia y 
paquetería oficial, interna o externa, a todas las áreas de la dependencia o entidad, respetando 
el principio de privacidad y confidencialidad. 

Descripción 
Administración de correspondencia y paquetería oficial interna y externa, desde el momento de 
su recepción hasta su despacho. 

5.1.1 Recepción de correspondencia 

Objetivo 
Proporcionar en tiempo y forma el servicio de recepción de correspondencia y paquetería oficial 
externa, así como su entrega a las áreas de la dependencia o entidad. 

Descripción 
Recepción de correspondencia externa (dependencias, entidades, organismos, instituciones, 
empresas y personas físicas) y su correspondiente entrega al interior. 

Actividades secuenciales por responsable: 

5.1 Administración de la correspondencia 
5.1.1 Recepción de correspondencia 

Responsable No. Actividades Método o 
herramienta Normatividad 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

1 

Recibe correspondencia y paquetería 
oficial externa. ¿La correspondencia se 

recibe sin envase? Sí: continúa actividad 
2 No: continúa actividad 3 

Correspondencia 
con acuse de 

recibido. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

2 

Si la correspondencia es entregada en 
sobre cerrado, bajo cubierta o valija, 
verifica: 1) Que la cantidad de piezas 

recibidas corresponda con el número de 
piezas registradas y que los datos de los 

envases correspondan con los de los 
registros; 2) Que en los envases de las 

piezas se especifique que están dirigidas 
a la dependencia o entidad; y 3) Que los 
envases de las piezas estén en buenas 

condiciones ¿La correspondencia 
cumple con los requisitos? Sí: pasa a la 
actividad 7. No: pasa a la actividad 6. 

Datos completos 
verificados. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

  

6) Que si en el documento se menciona 
la remisión de anexos éstos acompañen 
a la pieza, sea adheridos -tratándose de 

otros escritos- o sea por separado –
tratándose de anexos muy voluminosos- 

(en caso contrario, se reclamarán a 
quien entrega la pieza, asentándose en 
el acuse las aclaraciones pertinentes de 
no entregarse los anexos); y 7) Que el 
documento no contenga expresiones 

injuriosas ¿La correspondencia cumple 
con los requisitos? Sí: pasa a la 

actividad 5. No: pasa a la actividad 4. 
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Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

3 

Si la correspondencia es entregada en 
sobre cerrado, bajo cubierta o valija, 
verifica: 1) Que la cantidad de piezas 

recibidas corresponda con el número de 
piezas registradas y que los datos de los 

envases correspondan con los de los 
registros; 2) Que en los envases de las 

piezas se especifique que están dirigidas 
a la dependencia o entidad; y 3) Que los 
envases de las piezas estén en buenas 

condiciones ¿La correspondencia 
cumple con los requisitos? Sí: pasa a la 
actividad 7. No: pasa a la actividad 6. 

 
Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

4 

Si la documentación no está completa se 
informa al mensajero y se asienta en el 

acuse de recibo. Continúa en la 
actividad 5. 

 
Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

5 

Otorga el acuse de recibo de las piezas 
de entrada: 1) Imprime en el original y 

las copias del documento en cuestión el 
sello de recibido de la Oficialía de 

partes/Unidad de correspondencia, 
marcando la fecha y la hora de su 

recepción;  2) Inmediatamente, imprime 
también en el original y las copias del 
propio documento el folio de registro 

correspondiente, entregando al 
interesado el acuse de recibo. Continúa 

en actividad 11. 

Acuse de recibo. 
Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

6 

Si el paquete de correspondencia no 
está en buenas condiciones se revisará 
el contenido y, de encontrarse faltantes 
–sobre todo en el caso de la valija–, se 
levantará un acta que haga constar tal 
anomalía, asentándolo en el sistema 

manual o informático y en el registro del 
mensajero para cualquier aclaración 

subsecuente. Continúa en la 
actividad 11. 

Sistema manual 
o informático  

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

7 

Imprime en el registro presentado por el 
responsable de la entrega, el sello de la 

Oficialía de partes/Unidad de 
correspondencia, a manera de acuse de 

recibo, procediendo a continuar el 
trámite de las piezas en el local de la 
propia Oficialía de partes/Unidad de 
correspondencia.  ¿El paquete está 

marcado como confidencial o personal? 
Sí: Pasa a actividad 13. No: Pasa a 

actividad 8. 

  

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

8 

Una vez ingresadas a la Oficialía de 
partes/Unidad de Correspondencia las 

piezas recibidas, abre el envase y extrae 
el contenido.  Continúa en actividad 9. 

Correspondencia 
ingresada 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

9 

Una vez extraídas de los envases las 
piezas contenidas, verifica: 1) Que los 

documentos estén dirigidos a la 
dependencia o entidad (en caso 

contrario, se regresarán al remitente); 
2) Que el asunto de que traten los 

documentos competa a la dependencia 
o entidad; 3) Que si los documentos 

indican la remisión de anexos éstos se 
adjunten efectivamente (en caso 

contrario se asentará lo procedente en el 
propio documento); y 4) Que en los 
documentos se cite la dirección del 

remitente (en caso contrario, se anexará 
el sobre a la pieza, procurando no 
desprender los timbres postales) 

Correspondencia 
ingresada 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 
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Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

10 

Imprime en todas las piezas de entrada 
el sello de la Oficialía de partes/Unidad 
de Correspondencia, marcando la fecha 

y la hora de su recepción. 

Correspondencia 
ingresada 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

11 
Registra la correspondencia en el 

sistema manual o informático. 
Correspondencia 

ingresada 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y  Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

12 

Genera en original y copia los formatos 
de control de correspondencia que 

engrapa, debidamente requisitado, en 
cada una de las piezas de 

correspondencia. 

Formato de 
control de 

correspondencia 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

13 

Ordena la correspondencia externa 
recibida por prioridad, carácter de la 

información (urgente, ordinario, 
confidencial, etcétera), inmueble, piso, 

unidad o área administrativa y genera la 
relación de correspondencia por área 

administrativa para su entrega. 

Correspondencia 
identificada como 

relevante, 
confidencial o 

urgente 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

14 Asigna mensajero. 
Relación o 
registro de 
asignación 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Mensajero asignado 15 
Entrega la correspondencia a la unidad o 
área administrativa correspondiente y la 

relación de correspondencia. 

Formato de 
control de 

correspondencia, 
relación de 

correspondencia 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Unidad administrativa 16 

Recibe y verifica la correspondencia, 
asentando en el formato de control de 

correspondencia la fecha y hora de 
recepción, así como el nombre y firma 

de quien recibió en los formatos de 
control de correspondencia. 

Correspondencia, 
formatos de 
control de 

correspondencia, 
relación de 

correspondencia 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Unidad administrativa 17 
Devuelve copia de formato de control de 

correspondencia y relación de 
correspondencia. 

Formato de 
control de 

correspondencia 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Unidad administrativa 18 
Analiza la documentación y especifica 

instrucciones en el formato de control de 
correspondencia. 

Correspondencia, 
formato de 
control de 

correspondencia 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Mensajero asignado 19 

Ingresa a la Oficialía de partes/Unidad 
de correspondencia las copias de los 

formatos de control de correspondencia, 
así como las piezas de correspondencia 

que, en su caso, fueron devueltas 
justificadamente para que se les turne 

de forma adecuada. 

 
Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

20 
¿Hay correspondencia devuelta? Sí: 

Regresa a actividad 2. No: Continúa con 
actividad 21. 

 
Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

21 
Verifica copia de formato de control de 

correspondencia. 

Copia de formato 
de control de 

correspondencia 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

22 
Registra en el sistema manual o 

informático copia de formatos de control 
de correspondencia. 

Acuses 
registrados. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

23 
Elabora reporte de gestión y resolución 
de asuntos con fines de seguimiento. 

Reporte diario de 
correspondencia 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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5.1.2 Despacho de correspondencia 
Objetivo 
Proporcionar en tiempo y forma el servicio de despacho de correspondencia y paquetería oficial 
interna, que solicite la unidad o área administrativa de la dependencia o entidad. 

Descripción 
Envío de correspondencia solicitado por un usuario interno de la dependencia o entidad 
remitente. 

Actividades secuenciales por responsable: 

5.1 Administración de la correspondencia 
5.1.2 Despacho de correspondencia 

Responsable No. Actividades Método o 
herramienta Normatividad 

Usuario interno 1 

Entrega solicitud de envío junto con la 
correspondencia en oficialía de partes e 

indica el nivel de importancia. 
En caso de que la correspondencia deba 
despacharse por paquetería acelerada 

debe preparar paquete y guía 
correspondiente y entregarlos a la 

Unidad de correspondencia/Oficialía de 
partes. 

Solicitud de envío 
entregada. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

2 

Recibe la pieza que le es entregada para 
su despacho y verifica:  Que la 

documentación esté formulada en papel 
con sello o membrete oficial de la 

dependencia o entidad; - Que en el 
ángulo superior derecho lleve inscritos 

los datos identificadores del área 
tramitadora, así como el número del 

oficio; - Que la fecha de la comunicación 
sea actual; - Que los datos del 

destinatario estén escritos en forma 
correcta y completa; - Que el original 

esté firmado autográficamente, 
indicando de manera precisa y completa 
el nombre y el cargo del servidor público 

remitente; - Que las copias dirigidas 
estén debidamente marcadas, 

completas y firmadas autográficamente; 
- Que si llevan la anotación de anexos 

en el margen izquierdo éstos se 
encuentren completos y bien adheridos; 
- Que si menciona la remisión de objetos 
voluminosos éstos vayan debidamente 
empacados tomando en consideración 
los requerimientos establecidos por el 

servicio de mensajería relativo al estado 
físico que deben guardar las piezas para 
envío. - Que las piezas que se reciben 
bajo cubierta llevan inscritos los datos 
del remitente, la dirección completa del 

destinatario, el contenido y el sello 
oficial; - Que si se desea algún servicio 

en especial para el despacho de las 
piezas éstas lleven inscrito el nombre de 

la clase del servicio (“Urgente”, 
“Confidencial”, “Correo aéreo”, etcétera); 

y - Que si la pieza por despachar es 
contestación a algún documento 

tramitado, éste acompañe a la pieza en 
cuestión, la cual deberá llevar en el 

ángulo superior derecho, además de los 
datos ya señalados, el número 

identificador del expediente a que 
corresponde el documento debidamente 

asentado  ¿La información está 
completa? 

No: pasa a actividad 3. 
Sí: pasa a actividad 4. 

Datos completos 
verificados. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 
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Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

3 Devuelve la correspondencia indicando 
el motivo. Regresa a la actividad 1. 

Correspondencia 
rechazada. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA Séptimo de 

los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

4 

Acusa de recibo con sello, firma 
autógrafa, fecha, hora y folio. En caso de 

que la pieza por despachar sea un 
paquete voluminoso, se otorgará el 

acuse de recibo en la guía que al efecto 
presente el solicitante del servicio. 

Acuse de recibo. 
Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

5 
Registra la correspondencia en el 

sistema y genera formato de 
envío/recepción. 

Formato de 
recepción/envío 

generado. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

6 

Ordena la correspondencia para su 
envío, en su caso, la identifica por 
dependencia o entidad, organismo, 

empresa o persona física y por 
modalidad de envío, siempre y cuando la 

dependencia o entidad cuente con los 
servicios de paquetería acelerada/correo 

certificado u ordinario. 

Correspondencia 
identificada. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

7 

Imprime en la pieza de salida el número 
de folio correspondiente, siguiendo al 
efecto una numeración sucesiva para 

toda la dependencia o unidad 
administrativa, en series que se iniciarán 

cada año. 

 
Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

8 

¿Cuál es la modalidad de envío? 
Paquetería acelerada: pasa a actividad 
9. Correo certificado u ordinario: pasa a 

actividad 10. Mensajero: Pasa a 
actividad 11. 

 
Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

9 
Entrega el paquete y la guía elaborada 

al recolector. 
Pasa a actividad 12. 

Acuse de recibo. 
Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

10 

Realiza franqueo de los paquetes para 
envío por correo certificado y ordinario y 
los envía al Servicio Postal Mexicano. 

Pasa a actividad 11. 

Paquetes 
franqueados. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

11 
Asigna mensajero para envío. 

Pasa a actividad 12. 

Relación o 
registro de 
asignación. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y  Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Mensajero 12 
Entrega correspondencia, recaba acuses 

de recibo y los entrega a Oficialía de 
partes/Unidad de correspondencia. 

Acuse de recibo. 
Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

13 Verifica acuses de recibo. Acuses 
verificados. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

14 Registra acuses de recibo. Acuses 
registrados. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

15 

Envía el acuse de recibo a los 
remitentes que lo solicitan y registra la 
hora de recepción de los acuses por 
parte de las áreas tramitadoras en el 

sistema manual o informático 

Acuse de recibo 
enviado. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Octavo de 

los LGOCAPEF 

Oficialía de 
partes/Unidad de 
correspondencia 

16 
Verifica la recepción de la 

correspondencia recibida en el día y 
realiza registro. 

Reporte diario 
realizado para 

fines de 
seguimiento. 

Artículo 18, fracción I 
de la LFA y Séptimo 
de los LGOCAPEF 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 

5.2 Administración de archivos 

Objetivo 

Garantizar que los archivos de la dependencia o entidad de que se trate, se conserven 
organizados y disponibles para permitir y facilitar un acceso expedito a la documentación que 
resguarden en los archivos de trámite, de concentración, y cuando proceda, del histórico. 
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Descripción 
Establecer procedimientos y métodos administrativos orientados a la economía y eficiencia del 
manejo documental en las actividades destinadas a la organización, conservación, uso, 
localización, transferencia, selección y destino final de los documentos. 

5.2.1 Archivo de trámite 
Objetivo 
Administrar los expedientes activos de la unidad administrativa de adscripción, mediante el 
establecimiento de un mecanismo de control ágil y eficiente, prestando el soporte administrativo 
necesario para el correcto y oportuno desempeño de la unidad, a través del adecuado 
seguimiento, recuperación, organización y conservación de los documentos de archivo. 

Descripción 
Administrar los documentos de uso cotidiano necesarios para el ejercicio de las atribuciones de 
las unidades administrativas. 

5.2.1.1 Organización de documentos 
Objetivo 
Organizar la documentación en trámite con base en la metodología y la normatividad aplicable. 

Descripción 
Las actividades y tareas relacionadas con los procesos intelectuales y mecánicos de la 
organización documental. 

Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 

5.2.1 Archivo de Trámite 

5.2.1.1 Organización de documentos 

Responsable No. Actividades Método o 
Herramienta Normatividad 

Unidad administrativa 1 
Recibe el documento (en cualquier 

soporte o formato), lo identifica, realiza 
el registro y turna. 

Sistema de 
gestión 

documental 

Artículos 14 y 18 de la 
LFA, y Tercero y 

Octavo de los 
LGOCAPEF. 

Unidad administrativa 2 

Administra el documento, en su caso, 
solicita asesoría o genera expediente. 

¿Solicita asesoría? 
Sí: continúa en la actividad 3. No: 

continúa en la actividad 4. 

Expediente 

Artículos 14 y 18 de la 
LFA, y Tercero y 

Octavo de los 
LGOCAPEF. 

RAT 3 
Proporciona asesoría para la adecuada 
integración de expedientes y/o respecto 

a la clasificación archivística. 

Cuadro general 
de clasificación 

archivística 

Artículos 14, 
fracciones I y III de la 

LFA, 11, fracción II del 
RLFA, y Octavo de los 

LGOCAPEF. 

Unidad administrativa 4 
Glosa, en el expediente, los documentos 

generados o recibidos o, en su caso, 
crea un nuevo expediente. 

Sistema de 
gestión 

documental o 
expediente 

Artículo 14, fracción I 
de la LFA y Octavo de 

los LGOCAPEF. 

Unidad administrativa 5 Elabora la portada o guarda exterior e 
integra en el expediente. Expediente Décimo Cuarto de los 

LGOCAPEF. 

Unidad administrativa 6 Incorpora los datos del expediente en el 
formato de inventario documental. 

Formato de 
inventario 

documental y/o 
sistema de 

gestión 
documental 

Artículos 14, fracción I 
y 19, fracción III de la 
LFA, y Octavo de los 

LGOCAPEF. 

Unidad administrativa 7 

Entrega al RAT el o los expedientes, el 
formato de inventario documental 

requisitado y su correspondiente soporte 
en archivo electrónico. 

Formato de 
inventario 

documental, 
archivo 

electrónico o 
sistema de 

gestión 
documental 

Artículos 14, fracción I 
y 19, fracción III de la 
LFA, y Octavo de los 

LGOCAPEF. 
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RAT 8 

Recibe y coteja el o los expedientes 
contra el inventario documental. 

¿Es correcto el inventario?  Sí: continúa 
en la actividad 9.  No: continúa en la 

actividad 6. 

Inventario 
documental y 

sistema de 
gestión 

documental 

Artículos 14, fracción 
II, 19, fracción III de la 
LFA; 11, fracción VIII 
del RLFA, y Octavo y 
Décimo Octavo de los 

LGOCAPEF. 

RAT 9 Sella y firma de recibido y registra la 
recepción del inventario documental. 

Inventario 
documental y 

sistema de 
gestión 

documental 

Artículos 14, fracción II 
y 19, fracción III de la 
LFA, 11, fracción VIII 
del RLFA, y Octavo y 
Décimo Octavo de los 

LGOCAPEF. 

RAT 10 Identifica la ubicación y asigna la clave 
topográfica del expediente. Archivo 

Artículos 14, fracción II 
y 19, fracción III de la 
LFA, 11, fracción VIII 

del RLFA, y Octavo de 
los LGOCAPEF. 

FIN DE PROCEDIMIENTO. 

 

5.2.1.2 Eliminación de documentos de comprobación administrativa inmediata 
Objetivo: 
Evitar la acumulación de documentos de comprobación administrativa inmediata. 

Descripción: 
Consiste en las actividades para llevar a cabo la eliminación de documentos de comprobación 
administrativa inmediata. 

Actividades secuenciales por responsable: 
5.2 Administración de Archivos 

5.2.1 Archivo de Trámite 
5.2.1.2 Eliminación de documentos de comprobación administrativa inmediata 

Responsable No. Actividades Método o 
Herramienta Normatividad 

Unidad administrativa 1 Identifica la documentación de 
comprobación administrativa inmediata. 

Listado general 
incorporado al 
Catálogo de 
disposición 
documental 

vigente, 

Instructivo para la 
elaboración del 

Catálogo de 
disposición 
documental 

RAT 2 

Elabora propuesta de relación simple 
que describa de forma genérica la 
cantidad de cajas, la cantidad de 

documentación que contiene cada una, 
el tipo de documento, el peso en 

kilogramos de documentación y la 
longitud en metros lineales. 

Propuesta de 
relación simple 

Instructivo para el 
trámite de baja 
documental de 

archivos del Gobierno 
Federal. 

RAT 3 
Gestiona la autorización del titular de la 
unidad administrativa productora de la 

documentación. 

Oficio y/o correo 
electrónico, 

propuesta de 
relación simple 

Instructivo para el 
trámite de baja 
documental de 

archivos del Gobierno 
Federal. 

Unidad administrativa 4 
Revisa la propuesta de relación simple y 
la envía al RAT debidamente autorizada 

con firma autógrafa. 
Propuesta de 

relación simple 

Instructivo para el 
trámite de baja 
documental de 

archivos del Gobierno 
Federal. 

RAT 5 
Recibe la relación simple debidamente 

firmada por el titular del área generadora 
de los documentos. 

Oficio, propuesta 
de relación 

simple 
debidamente 

autorizada 

Instructivo para el 
trámite de baja 
documental de 

archivos del Gobierno 
Federal. 

RAT 6 

Convoca al coordinador de archivos, 
titular de la unidad administrativa y al 
OIC /Unidad de Auditoría Preventiva 
para que den fe de que se trata de 
documentación de comprobación 

administrativa inmediata. 

Convocatoria 

Artículos 19 del 
Reglamento Interior de 

la Secretaría de la 
Función Pública, 9, y 
12, fracción VII de la 

LFA e Instructivo para 
el trámite de baja 
documental de 

archivos del Gobierno 
Federal. 
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RAT 7 
Levanta, en por lo menos dos tantos, 

acta administrativa en la que se registra 
el acontecimiento. 

Acta en la que 
consta que la 

documentación 
propuesta para 

eliminación es de 
comprobación 
administrativa 

inmediata. Debe 
incluir las firmas 
del coordinador 

de archivos, 
titular de la 

unidad 
administrativa, 

OIC / Unidad de 
Auditoría 

Preventiva, 
responsable del 

archivo de trámite 

Instructivo para el 
trámite de baja 
documental de 

archivos del Gobierno 
Federal. 

 8 

¿Ha sido avalada la documentación? 
Sí: Procede conforme al procedimiento 
“5.7 DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE 
BIENES MUEBLES” del MAAGRMSG 

No: Regresa a la actividad 1 

Dictamen de no 
utilidad 

Instructivo para el 
trámite de baja 
documental de 

archivos del Gobierno 
Federal. 

Artículo 131 de Ley 
General de Bienes 

Nacionales 

CA 9 
Envía oficio de notificación al AGN 

anexando la relación simple y el acta 
administrativa en original. 

Oficio, relación 
simple y acta 
administrativa 

Instructivo para el 
trámite de baja 
documental de 

archivos del Gobierno 
Federal. 

AGN 10 

Analiza el oficio de notificación, la 
relación simple y el acta administrativa. 

¿Los tipos documentales están incluidos 
el Listado general incorporado al 

Catálogo de disposición documental? 
Sí: Toma conocimiento del acto. 

No: Informa al coordinador de archivos 
dando vista al OIC / Unidad de Auditoría 
Preventiva, al resto de los involucrados 

y, en su caso, a la Unidad de 
Contabilidad Gubernamental. 

Oficio de 
respuesta 

Instructivo para el 
trámite de baja 
documental de 

archivos del Gobierno 
Federal. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 

 
5.2.1.3 Préstamo y consulta de expedientes del archivo de trámite 
Objetivo 
Atender oportunamente las solicitudes de préstamo y/o de consulta de expedientes activos 
resguardados en el archivo de trámite, emitidos por las diversas áreas administrativas en las 
dependencias y entidades. 
Descripción 
Las actividades destinadas a atender las solicitudes de préstamo y/o de consulta de 
expedientes resguardados en el archivo de trámite de manera eficiente, conforme a lo 
establecido en el manual. 
Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 
5.2.1 Archivo de Trámite 

5.2.1.3 Préstamo y consulta de expedientes del archivo de trámite 

Responsable No. Actividades Método o 
herramienta Normatividad 

Unidad administrativa 1 
Solicita, a través de los servidores 
públicos autorizados, el préstamo o 

consulta de expedientes. 

Correo 
electrónico o 
sistema de 

gestión 
documental 

Artículo 14, fracción II 
de la LFA y Octavo de 

los LGOCAPEF. 

RAT 2 

Recibe solicitud, verifica los datos y 
firmas autorizadas. 
¿Está autorizado? 

Sí: continúa en la actividad 3. 
No: continúa en la actividad 1. 

Correo 
electrónico o 
sistema de 

gestión 
documental y 

registro de firmas 
autorizadas 

Artículos 14, fracción II 
de la LFA, 11, fracción 
III del RLFA, Sexto y 

Octavo de los 
LGOCAPEF y 19 de 

las DGAGA 
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RAT 3 

Realiza la búsqueda del expediente. 
¿Lo localiza? 

Sí: continúa en la actividad 5. 
No: continúa en la actividad 4. 

Inventario 
documental 

Artículos 14, fracción II 
de la LFA, 11, fracción 
III del RLFA, y Tercero 

y Octavo de los 
LGOCAPEF. 

RAT 4 

Informa al solicitante que el expediente 
se encuentra en préstamo y devuelve la 

solicitud. 
Fin de procedimiento. 

Formato de vale 
de préstamo de 

expedientes 

Artículos 14, fracción II 
de la LFA, 11, fracción 
III del RLFA, y Tercero 

y Octavo de los 
LGOCAPEF. 

RAT 5 
Registra los datos necesarios en el 

sistema de gestión documental o en el 
control de préstamos y elabora el vale 

de préstamo. 

Sistema de 
gestión 

documental y 
formato de vale 
de préstamo de 

expedientes 

Artículo 14, fracción II 
de la LFA, y Tercero y 

Octavo de los 
LGOCAPEF. 

RAT 6 

Verifica su integridad, archiva los datos 
del préstamo y lo entrega al solicitante 

para su consulta: 
a) Vía préstamo: continúa en la actividad 

7. 
b) En el archivo: continúa en la actividad 

8. 

Expediente y 
sistema de 

gestión 
documental 

Artículos 14, fracción II 
de la LFA, 11, fracción 
III del RLFA, y Tercero 

y Octavo de los 
LGOCAPEF. 

Unidad administrativa 7 
Recibe el expediente y lo custodia hasta 

su devolución al RAT, según las 
condiciones del préstamo: continúa en la 

actividad 9. 
Expediente 

Artículos 14, fracción II 
de la LFA, 11, fracción 
III del RLFA, y Tercero 

y Octavo de los 
LGOCAPEF. 

Unidad administrativa 8 
Recibe el expediente, lo consulta en el 
archivo y lo devuelve al RAT: continúa 

en la actividad 9. 
Expediente 

Artículos 14, fracción II 
de la LFA, 11, fracción 
III del RLFA, y Tercero 

y Octavo de los 
LGOCAPEF. 

RAT 9 

Recibe el expediente y verifica 
integridad. ¿Está completo el 

expediente? 
a) Sí: registra la devolución y, en su 
caso, regresa cancelado el vale de 

préstamo. Fin de procedimiento. 
b) No: continúa en la actividad 10. 

Expediente, 
sistema de 

gestión 
documental y 

vale de préstamo 
de expedientes 

Artículos 14, fracción II 
de la LFA, 11, fracción 
III del RLFA, y Tercero 

y Octavo de los 
LGOCAPEF. 

RAT 10 
Notifica del faltante al Titular de la 

unidad administrativa, para que proceda 
según corresponda. 

Oficio 

Artículos 14, fracción II 
de la LFA, 11, fracción 
III del RLFA, y Tercero 

y Octavo de los 
LGOCAPEF. 

FIN DE PROCEDIMIENTO. 
 

5.2.1.4 Seguimiento del préstamo de expedientes del archivo de trámite 
Objetivo 
Dar seguimiento al préstamo de expedientes en el archivo de trámite, que se encuentran en 
consulta del solicitante. 
Descripción 
Las actividades para que el RAT recupere y reintegre al archivo de trámite, los expedientes que 
mediante préstamo se encuentran en consulta del solicitante. 
Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 
5.2.1 Archivo de Trámite 

5.2.1.4 Seguimiento del préstamo de expedientes del archivo de trámite 

Responsable No. Actividades Método o 
herramienta Normatividad 

RAT 1 

Revisa el listado de expedientes 
prestados, para su seguimiento y 

confronta con el acervo documental. 
¿Existen expedientes no devueltos? 

Sí: continúa en la actividad 2. 
No: Fin de procedimiento. 

Sistema de 
gestión 

documental y/o 
vale de préstamo 
de expedientes 

Artículos 14, fracción II 
de la LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y Tercero 

y Octavo de los 
LGOCAPEF. 

RAT 2 

Informa al solicitante, 5 días hábiles 
previos que está por vencer el plazo de 
préstamo y le requiere la devolución del 

expediente o le propone ampliar el 
plazo. 

Correo 
electrónico o 
sistema de 

gestión 
documental 

Artículos 14, fracción II 
de la LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y Tercero 

y Octavo de los 
LGOCAPEF. 
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Unidad administrativa 3 

¿Requiere de más tiempo? Sí: continúa 
en la actividad 4. 

No: continúa en la actividad 9 del 
procedimiento 5.2.1.3 del manual. 

Sistema de 
gestión 

documental o 
vale de préstamo 
de expedientes 

Artículos 14, fracción II 
de la LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y Tercero 

y Octavo de los 
LGOCAPEF. 

RAT 4 Recibe la solicitud de ampliación del 
plazo y actualiza los datos. 

Sistema de 
gestión 

documental o 
vale de préstamo 
de expedientes 

Artículos 14, fracción II 
de la LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y Tercero 

y Octavo de los 
LGOCAPEF. 

Unidad administrativa 5 

Custodia el expediente hasta su 
devolución al RAT. 

Continúa en la actividad 9 del 
procedimiento 5.2.1.3 del manual. 

Expediente 

Artículos 14, fracción II 
de la LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y Tercero 

y Octavo de los 
LGOCAPEF. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 

5.2.1.5 Transferencia primaria 
Objetivo 
Realizar el traslado sistemático y controlado de expedientes, cuyo trámite ha concluido, a los 
archivos de concentración. La transferencia primaria se efectuará una vez que se cumpla el 
plazo de conservación previsto en el catálogo de disposición documental correspondiente. 
Descripción 
Las actividades destinadas a realizar la transferencia de documentos del archivo de trámite al 
archivo de concentración. 
Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 

5.2.1 Archivo de Trámite 

5.2.1.5 Transferencia primaria 

Responsable No. Actividades Método o 
herramienta Normatividad 

RAT 1 

Identifica los expedientes cuyo plazo de 
conservación en archivo de trámite ha 

concluido, conforme al catálogo de 
disposición documental. 

Inventario 
documental y 
catálogo de 
disposición 
documental 

Artículos 19, fracción 
III de la LFA, 11, 

fracción IX del RLFA, y 
Octavo y Décimo de 

los LGOCAPEF. 

RAT 2 

Elabora la propuesta de inventario 
documental, en original y copia, 

agrupando por series documentales y 
año. 

Inventario 
documental 

Artículos 19, fracción 
III de la LFA, 11, 

fracción IX del RLFA, y 
Octavo de los 
LGOCAPEF. 

RAT 3 
Solicita al Titular de la unidad 

administrativa otorgue el visto bueno a la 
propuesta de inventario documental. 

Correo 
electrónico, 

memorando u 
oficio 

Artículos 19, fracción 
III de la LFA, 11, 

fracción IX del RLFA, y 
Octavo y Décimo de 

los LGOCAPEF. 

Unidad Administrativa 4 

Revisa la propuesta de inventario 
documental y de ser necesario 

selecciona y revisa físicamente los 
expedientes. 

¿Existen expedientes que por la vigencia 
de sus valores primarios deban 

conservarse en el archivo de trámite? 
Sí: continúa en la actividad 5.  No: 

continúa en la actividad 7. 

Análisis y 
muestreo 

Artículos 19, fracción 
III de la LFA, 11, 

fracción IX del RLFA, y 
Octavo y Décimo de 

los LGOCAPEF. 

Unidad Administrativa 5 

Elabora y envía la justificación respecto 
a los expedientes que deban 

permanecer en el archivo de trámite, 
enlistando los que serán transferidos. 

Oficio o 
memorando 

Artículos 19, fracción 
III de la LFA, 11, 

fracción X del RLFA, y 
Octavo y Décimo de 

los LGOCAPEF. 

RAT 6 

Recibe el oficio o memorando, ajusta la 
propuesta de inventario documental y 
solicita el visto bueno del Titular de la 

unidad administrativa. 

Acuse 

Artículos 19, fracción 
III de la LFA, 11, 

fracción X, y Octavo y 
Décimo de los 
LGOCAPEF. 
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Unidad Administrativa 7 Otorga el visto bueno y remite al RAT. 
Inventario 

documental con 
visto bueno 

Artículos 19, fracción 
III de la LFA, 11, 

fracción IX del RLFA, y 
Octavo y Décimo de 

los LGOCAPEF. 

RAT 8 

Recibe visto bueno, separa y coteja los 
expedientes conforme al inventario 
documental autorizado y lo envía 

debidamente suscrito, solicitando cita al 
RAC. 

Inventario 
documental y 

correo electrónico 
u oficio o 

memorando 
solicitando la 
transferencia 

primaria 

Artículos 19, fracción 
III de la LFA, 11, 

fracción IX del RLFA, y 
Octavo y Décimo de 

los LGOCAPEF. 

RAT 9 Instala los expedientes en cajas 
debidamente identificadas 

Cédula de 
identificación de 

cajas 

Artículos 19, fracción 
III de la LFA, 11, 

fracción IX del RLFA, y 
Octavo y Décimo de 

los LGOCAPEF 

RAC 10 
Recibe el inventario y comunica al RAT, 
el día y hora en que recibirá la remesa 

de expedientes. 

Inventario 
documental y 

correo electrónico 
u oficio o 

memorando 

Artículos 19, fracción 
III de la LFA, 11, 

fracción IX del RLFA, y 
Octavo y Décimo 

Tercero de los 
LGOCAPEF. 

RAT 11 
Acude a la cita con el inventario 

documental y remesa de expedientes en 
cajas de archivo. 

Reunión de 
trabajo 

Artículos 19, fracción 
III de la LFA, Art. 11, 

fracción IX del RLFA, y 
Octavo y Décimo de 

los LGOCAPEF. 

RAC 12 

Coteja el inventario documental contra 
expedientes junto con el RAT. 

¿Existen diferencias? 
Sí: continúa en la actividad 13. 
No: continúa en la actividad 15. 

Análisis 

Artículo 19, fracción III 
de la LFA, 11, fracción 
IX del RLFA, y Octavo 

y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAT 13 

¿Puede solventar las diferencias en la 
reunión de trabajo? 

Sí: continúa en la actividad 15. 
No: continúa en la actividad 14. 

Análisis 

Artículos 19, fracción 
III de la LFA, 11, 

fracción IX del RLFA, y 
Octavo y Décimo de 

los LGOCAPEF. 

RAT 14 
Retira los expedientes para solventar las 

observaciones. 
Continúa en la actividad 1. 

Remesa 

Artículos 19, fracción 
III de la LFA, 11, 

fracción IX del RLFA, y 
Octavo y Décimo de 

los LGOCAPEF. 

RAC 15 Otorga visto bueno al inventario 
documental y recibe los expedientes. 

Inventario 
documental 

Artículos 19, fracción 
III de la LFA, 11, 

fracción IX del RLFA, y 
Octavo y Décimo 

tercero de los 
LGOCAPEF. 

RAC 16 Instala la remesa de expedientes en la 
ubicación topográfica correspondiente. Archivo 

Artículos 19, fracción 
III de la LFA, 11, 

fracción IX del RLFA, y 
Octavo y Décimo de 

los LGOCAPEF. 

RAC 17 

Registra en el inventario de transferencia 
primaria la ubicación topográfica de la 

remesa y de cada expediente, 
comunicándolo al RAT, con la copia 

correspondiente, debidamente sellada 
de recibido. 

Inventario 
documental y 

acuse de recibo 

Artículo 19, fracción III 
de la LFA, y Octavo y 

Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAC 18 Registra los expedientes en el inventario 
del archivo de concentración. 

Inventario 
documental 

Artículos 19, fracción 
III de la LFA, 11, 

fracción IX del RLFA, y 
Octavo y Noveno de 

los LGOCAPEF. 

RAC 19 Integra el expediente de la transferencia 
primaria 

Expediente de 
transferencia 

primaria 

Artículos 19, fracción 
III de la LFA, 11, 

fracción IX del RLFA, y 
Noveno de los 
LGOCAPEF. 

FIN DE PROCEDIMIENTO. 
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5.2.2 Archivo de concentración 
Objetivo 
Administrar la segunda etapa de vida de los documentos de archivo, que le han sido 
transferidos del archivo de trámite, mismos que deberá conservar y custodiar hasta su 
eliminación o transferencia al archivo histórico. 
5.2.2.1 Préstamo y consulta de expedientes del archivo de concentración 
Objetivo 
Permitir a los servidores públicos previamente autorizados el acceso a los documentos 
transferidos al archivo de concentración. 
Descripción 
Las actividades destinadas a atender las solicitudes de préstamo o consulta de expedientes que 
se encuentren en el archivo de concentración. 
Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 
5.2.2 Archivo de concentración 

5.2.2.1 Préstamo y consulta de expedientes del archivo de concentración 

Responsable No. Actividades Método o 
herramienta Normatividad 

Unidad administrativa 1 
Solicita al RAC, a través de los 

servidores públicos autorizados, el 
préstamo del expediente. 

Carta responsiva 
u oficio y/o 
sistema de 

gestión 
documental 

Artículo 15, fracción I 
de la LFA, y Noveno 
de los LGOCAPEF. 

RAC 2 

Recibe la solicitud, verifica los datos y 
firmas autorizadas. 
¿Está autorizado? 

Sí: continúa en la actividad 3. 
No: continúa en la actividad 1. 

Carta responsiva 
u oficio y registro 

de firmas 
autorizadas 

Artículos 15, fracción I 
de la LFA, 12, fracción 
X del RLFA y Noveno 
de los LGOCAPEF. 

RAC 3 

Verifica si la solicitud de préstamo 
contiene todos los datos necesarios para 

ubicar el expediente. 
¿Contiene los datos? 

Sí: continúa en la actividad 5. 
No: continúa en la actividad 4. 

Carta responsiva 
u oficio 

Artículos 15, fracción I 
de la LFA, 12, fracción 
X del RLFA, y Noveno 

de los LGOCAPEF. 

RAC 4 Identifica la transferencia en su 
inventario documental. 

Inventario 
documental y 

sistema de 
gestión 

documental 

Artículos 15, fracción I 
de la LFA, 12, fracción 
X del RLFA y Noveno 
de los LGOCAPEF. 

RAC 5 

Realiza la búsqueda del expediente. 
¿Lo localiza? 

Sí: continúa en la actividad 7. 
No: continúa en la actividad 6. 

Archivo 
Artículos 15, fracción I 
de la LFA, 12, fracción 
X del RLFA y Noveno 
de los LGOCAPEF. 

RAC 6 

Informa al solicitante que el expediente 
se encuentra en préstamo y cancela la 

solicitud. 
Fin de procedimiento. 

Carta responsiva 
u oficio 

Artículos 15, fracción I 
de la LFA, 12, fracción 
X del RLFA y Noveno 
de los LGOCAPEF. 

RAC 7 
Registra los datos necesarios en el 

sistema de gestión documental o en el 
control de préstamos y elabora vale de 

préstamo. 

Sistema de 
gestión 

documental y 
formato de vale 
de préstamo de 

expedientes 

Artículos 15, fracción I 
de la LFA, 12, fracción 
X del RLFA y Noveno 
de los LGOCAPEF. 

RAC 8 Entrega el vale de préstamo para su 
firma y el expediente para su consulta. 

Expediente y 
formato de vale 
de préstamo de 

expedientes 

Artículos 15, fracción I 
de la LFA, 12, fracción 
X del RLFA y Noveno 
de los LGOCAPEF. 

Unidad administrativa 9 

Recibe el expediente y verifica, a través 
del servidor público autorizado, el 

contenido e integridad del expediente 
(física y folios completos). 

¿Está completo el expediente? 
a) Sí: firma el vale y continúa en la 

actividad 11. 
b) No: firma el vale y deja constancia de 

las inconsistencias, continúa en la 
actividad 10. 

Expediente y 
formato de vale 
de préstamo de 

expedientes 

Artículos 15, fracción I 
de la LFA, 12, fracción 
X del RLFA y Noveno 
de los LGOCAPEF. 
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Unidad administrativa 10 
Notifica al Comité y al Titular de la 

unidad administrativa de las 
inconsistencias en el expediente. 

Continúa en la actividad 11. 
Oficio 

Artículos 15, fracción I 
de la LFA, 12, fracción 
X del RLFA y Noveno 
de los LGOCAPEF. 

Unidad administrativa 11 
Retira el expediente, custodia el 

expediente hasta su devolución al RAC, 
ya sea para consulta dentro del archivo 

o para préstamo externo. 

Expediente y 
sistema de 

gestión 
documental 

Artículos 15, fracción I 
de la LFA, 12, fracción 
X del RLFA y Noveno 
de los LGOCAPEF. 

Unidad administrativa 12 Devuelve el expediente al RAC. Expediente 
Artículos 15, fracción I 
de la LFA, 12, fracción 
X del RLFA y Noveno 
de los LGOCAPEF. 

RAC 13 

Recibe y verifica contenido e integridad 
del expediente. 

¿Está completo? 
Sí: continúa en la actividad 15. 
No: continúa en la actividad 14. 

Expediente 
Artículos 15, fracción I 
de la LFA, 12, fracción 
X del RLFA y Noveno 
de los LGOCAPEF. 

RAC 14 
Notifica al CA y al Titular de la unidad 
administrativa de las inconsistencias 

detectadas. 
Oficio 

Artículos 15, fracción I 
de la LFA, 12, fracción 
X del RLFA y Noveno 
de los LGOCAPEF. 

RAC 15 Cancela el vale de préstamo y registra 
los datos de recepción. 

Sistema de 
gestión 

documental y 
formato de vale 
de préstamo de 

expedientes 

Artículos 15, fracción I 
de la LFA, 12, fracción 
X del RLFA y Noveno 
de los LGOCAPEF. 

RAC 16 Deposita el expediente en el lugar que le 
corresponde topográficamente. Expediente 

Artículos 15, fracción I 
de la LFA, 12, fracción 
X del RLFA y Noveno 
de los LGOCAPEF. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO. 
 

5.2.2.2 Seguimiento del préstamo de expedientes del archivo de concentración 
Objetivo 
Dar seguimiento al préstamo de expedientes, que se encuentran en custodia del servidor 
público autorizado, con el propósito de restituirlos al archivo de concentración. 
Descripción 
Las actividades para que el RAC recupere y reintegre al archivo de concentración los 
expedientes que mediante préstamo se encuentran en custodia del servidor público autorizado. 
Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 
5.2.2 Archivo de concentración 

5.2.2.2 Seguimiento del préstamo de expedientes del archivo de concentración 

Responsable No. Actividades Método o 
herramienta Normatividad 

RAC 1 

Revisa el listado de expedientes 
prestados, para su seguimiento y 

confronta con el acervo documental. 
¿Existen expedientes no devueltos? 

Sí: continúa en la actividad 2. 
No: Fin del procedimiento. 

Sistema de 
gestión 

documental o 
formato de vale 
de préstamo de 

expedientes 

Artículos 15, fracción I 
de la LFA, 12, fracción 
X del RLFA y Sexto, 

Octavo y Décimo sexto 
de los LGOCAPEF. 

RAC 2 

Informa al servidor público que solicitó el 
expediente, cinco días hábiles previos al 

vencimiento del plazo de préstamo, 
requiriéndole la devolución o 

proponiéndole ampliar el plazo. 

Correo 
electrónico o 
sistema de 

gestión 
documental 

Artículos 15, fracción I 
de la LFA, 12, fracción 
X del RLFA y Sexto, 

Octavo y Décimo sexto 
de los LGOCAPEF. 

Unidad Administrativa 3 

¿Requiere de más tiempo? 
Sí: continúa en la actividad 4. 
No: continúa en la actividad 

12 del procedimiento 5.2.2.1 del Manual. 

Sistema de 
gestión 

documental o 
formato de vale 
de préstamo de 

expedientes 

Artículos 15, fracción I 
de la LFA, Art. 12, 

fracción X del RLFA y 
Sexto, Octavo y 

Décimo sexto de los 
LGOCAPEF. 

RAC 4 Recibe la solicitud de ampliación del 
plazo y actualiza los datos del préstamo. 

Sistema de 
gestión 

documental o 
formato de vale 
de préstamo de 

expedientes 

Artículos 15, fracción I 
de la LFA, 12, fracción 
X del RLFA y Sexto, 

Octavo y Décimo sexto 
de los LGOCAPEF. 

Unidad 
Administrativa 5 

Custodia el expediente hasta su 
devolución al RAC. 

Continúa en la actividad 12 del 
procedimiento 5.2.2.1 del Manual. 

Expediente 

Artículos 15, fracción I 
de la LFA, 12, fracción 
X del RLFA y Sexto, 

Octavo y Décimo sexto 
de los LGOCAPEF. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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5.2.2.3 Destino final 
Objetivo 
Determinar cuáles son las series documentales susceptibles de baja documental o transferencia 
al archivo histórico, con base en los valores documentales establecidos en el Catálogo de 
disposición documental. 
Descripción 
Las actividades para que el RAC identifique, seleccionen e implementen lo establecido en el 
Catálogo de disposición documental. 
5.2.2.3.1 Baja documental 
Objetivo 
Evitar la acumulación excesiva de documentación que se encuentra en el archivo de 
concentración, procurando la oportuna eliminación de documentos cuyos plazos de 
conservación han prescrito y no poseen valores secundarios. 
Descripción 
Definir las actividades relativas al trámite y control de la baja documental cuyos valores 
documentales concluyeron y no cuentan con valores secundarios. 
Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 
5.2.2 Archivo de concentración 

5.2.2.3 Destino final 
5.2.2.3.1 Baja documental 

Responsable No. Actividades Método o 
Herramienta Normatividad 

RAC 1 

Identifica en el calendario de 
caducidades y en los inventarios 

documentales los expedientes que 
concluyeron la vigencia documental ¿Se 

trata de documentación con valores 
contables? Sí: Pasa a 5.2.2.3.2 del 

Manual No: Continúa en actividad 2. 

Inventario 
documental o 

sistema de 
gestión 

documental 

Artículos. 12, fracción 
VII, 15, fracciones II y 
III de la LFA, Noveno 
de los LGOCAPEF, 
Vigésimo tercero y 

Vigésimo cuarto de los 
LAVDDFD. 

RAC 2 
Elabora la propuesta de inventario de 
baja, ficha técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración. 

Propuesta de 
inventario de 

baja, ficha 
técnica de 

prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración 

cuya  información 
debe coincidir 

con la registrada 
en la Ficha 
técnica de 
valoración 

documental que 
es  parte integral 
del Catálogo de 

disposición 
documental 

Artículos 15, 
fracciones II y III, 

19, fracción III, de la 
LFA, Noveno de los 

LGOCAPEF, y 
Séptimo, Octavo,  

Noveno y Vigésimo 
quinto de los 
LAVDDFD. 

RAC 3 
Solicita al RAT gestione la autorización 
del titular de la unidad administrativa 

productora de la documentación. 

Oficio o correo 
electrónico y 
propuesta de 
inventario de 

baja, ficha 
técnica de 

prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración. 

Noveno de los 
LGOCAPEF. 

RAT 4 

Recibe la comunicación y remite la 
propuesta de inventario de baja, ficha 
técnica de prevaloración y declaratoria 

de prevaloración a la unidad 
administrativa para su revisión. 

Propuesta de 
inventario de 

baja, ficha 
técnica de 

prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración 

Noveno de los 
LGOCAPEF. 

Unidad administrativa 5 
Revisa la propuesta de inventario de 
baja, ficha técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración. 

Propuesta de 
inventario de 

baja, ficha 
técnica de 

prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración 

Noveno de los 
LGOCAPEF. 
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Unidad administrativa 6 

Autoriza y valida el inventario de baja, 
ficha técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración para 
enviarlos al RAT e iniciar el trámite de 

baja documental. 

Inventario de 
baja, ficha 
técnica de 

prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración. 

Artículo 15, fracción II 
de la LFA, y Noveno 
de los LGOCAPEF. 

RAT 7 

Envía al RAC el inventario de baja, ficha 
técnica de prevaloración y declaratoria 
de prevaloración validados y firmados 

por el titular de la unidad administrativa 
productora de la documentación. 

Oficio, inventario 
de baja, ficha 

técnica de 
prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración. 

Artículo 15, fracción II 
de la LFA, y Octavo y 

Noveno de los 
LGOCAPEF. 

RAC 8 Recibe los documentos y gestiona ante 
el CA su baja documental. 

Oficio, inventario 
de baja, ficha 

técnica de 
prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración. 

Artículos 15, fracción II 
y 19, fracción III de la 

LFA, Octavo y Noveno 
de los LGOCAPEF. 

CA 9 

Recibe y verifica la información. 
¿Tiene observaciones? 

Sí: informa al RAC, continúa en la 
actividad 10. 

No: continúa en la actividad 11. 

Análisis 

Artículos 12, fracción 
VII, 15, fracción II y 19, 
fracción III de la LFA, y 

Cuarto de los 
LGOCAPEF. 

RAC 10 
Gestiona las modificaciones y, en su 

caso, actualiza la información. 
Regresa a la actividad 8. 

Inventario de 
baja, ficha 
técnica de 

prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración. 

Artículos 15, fracción 
II, 19, fracción III de la 
LFA, y Noveno de los 

LGOCAPEF. 

CA 11 
Elabora la solicitud de destino final, que 
se integra por: a)  a) Inventario de baja, 

b) Ficha técnica de prevaloración, c) 
Declaratoria de prevaloración, 

Oficio de solicitud 
de destino final, 

inventario de 
baja, ficha 
técnica de 

prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración 

Artículos 12, fracción 
VII, 15, fracción II, 19, 
fracción III de la LFA, 

Cuarto del Acuerdo del 
archivo contable, y 

Cuarto de los 
LGOCAPEF, Vigésimo 

quinto y Trigésimo 
segundo de los 

LAVDDFD. 

CA 12 
Envía al AGN solicitud de destino final 

verificando el calendario de recepción de 
solicitud de Destino final. 

Solicitud de 
destino final y 
calendario de 
recepción de 
solicitud de 

destino final. 

Artículos 12, fracción 
VII y 15, fracción II de 
la LFA, Cuarto de los 

LGOCAPEF, Vigésimo 
quinto y Trigésimo 

segundo de los 
LAVDDFD 

AGN 13 

Recibe y analiza la solicitud de destino 
final, inventario de baja, ficha técnica de 

prevaloración y declaratoria de 
prevaloración. 

¿La información es suficiente? 
Sí: continúa en la actividad 15. 

No: comunica al CA, continúa en la 
actividad 14. 

Solicitud de 
destino final y 
calendario de 
recepción de 
solicitud de 
destino final 

Artículo 44, fracción 
VII de la LFA y 

Vigésimo sexto de los 
LAVDDFD 

CA 14 

Recibe oficio con las observaciones del 
AGN. Se trata de observaciones al oficio 

de solicitud de destino final, inventario 
de baja, ficha técnica de prevaloración 

y/o declaratoria de prevaloración: 
Regresa a actividad 10. 

Análisis Vigésimo sexto de los 
LAVDDFD 

AGN 15 
Emite oficio de respuesta, dictamen de 
destino final, acta de baja documental y 

las envía al CA. 

Oficio de 
respuesta, 

dictamen de 
destino final y 
acta de baja 
documental 

Artículo 44, fracción 
VII de la LFA, 

Vigésimo sexto de los 
LAVDDF 

CA 16 
Recibe el oficio de respuesta, dictamen 

de destino final, el acta de baja 
documental y remite al RAC. 

Dictamen de 
destino final y 
acta de baja 
documental 

Artículos 12, fracción 
VII, 15, fracción II y 19, 
fracción III de la LFA, 

Cuarto del Acuerdo del 
archivo contable, 
Octavo, Noveno y 

Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAC 17 

Recibe el dictamen de destino final y 
acta de baja documental cuyo sentido: 

Procede la baja.  Sí: continúa en el 
procedimiento 5.2.2.3.3 del Manual. No: 

Regresa a actividad 1 

Dictamen de 
destino final y 
acta de baja 
documental 

Artículos 12, fracción 
VII y 15, fracción II de 
la LFA, y Noveno de 

los LGOCAPEF, 
Vigésimo sexto y 

trigésimo sexto de los 
LAVDDFD 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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5.2.2.3.2 Baja documental contable 
Objetivo 
Evitar la acumulación excesiva de documentación, procurando la oportuna eliminación de 
documentos con valor contable que se encuentran en el archivo de concentración. 
Descripción 
Definir las actividades relativas al trámite y control de la baja documental cuyos valores 
contables concluyeron y no cuentan con valores secundarios. 
Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 
5.2.2 Archivo de concentración 

5.2.2.3 Destino final 
5.2.2.3.2 Baja documental contable 

Responsable No. Actividades Método o Herramienta Normatividad 

RAC 1 

Identifica en los inventarios 
documentales los expedientes que 

concluyeron la vigencia 
documental ¿Se trata de 

documentación con valores 
contables? Sí: Continúa en 

actividad 2. 
No: Pasa a 5.2.2.3.1 del Manual. 

Inventario documental 
y/o sistema de gestión 

documental 

Artículos 12, fracción 
VII y 15, fracciones II y 
III de la LFA, Noveno 
de los LGOCAPEF y 

NACG 01. 

RAC 2 

Elabora la propuesta de inventario 
de baja, ficha técnica de 

prevaloración y declaratoria de 
prevaloración. 

Propuesta de inventario 
documental con base 
en lo establecido en la 

Norma de Archivo 
Contable 

Gubernamental. 

Artículos 15, 
fracciones II y III, 

19, fracción III, de la 
LFA, Noveno de los 

LGOCAPEF, y 
NACG 01. 

RAC 3 

Solicita al RAT gestione la 
autorización del titular de la unidad 

administrativa productora de la 
documentación. 

Oficio o correo 
electrónico y propuesta 
de inventario de baja, 

ficha técnica de 
prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración. 

Noveno de los 
LGOCAPEF. 

RAT 4 

Recibe la comunicación y remite la 
propuesta de inventario de baja, 
ficha técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración a la 
unidad administrativa para su 

revisión. 

Propuesta de inventario 
de baja, ficha técnica 

de prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración 

Noveno de los 
LGOCAPEF. 

Unidad administrativa 5 

Revisa la propuesta de inventario 
de baja, ficha técnica de 

prevaloración y declaratoria de 
prevaloración. 

Propuesta de inventario 
de baja, ficha técnica 

de prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración 

Noveno de los 
LGOCAPEF. 

Unidad administrativa 6 

Autoriza y valida el inventario de 
baja, ficha técnica de prevaloración 

y declaratoria de prevaloración 
para enviarlos al RAT e iniciar el 

trámite de baja documental. 

Inventario de baja, 
ficha técnica de 
prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración. 

Artículos 15, fracción II 
de la LFA, y Noveno 
de los LGOCAPEF. 

RAT 7 

Envía al RAC el inventario de baja, 
ficha técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración 
validados y firmados por el titular 

de la unidad administrativa 
productora de la documentación 

Oficio, inventario de 
baja, ficha técnica de 

prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración. 

Artículo 15, fracción II 
de la LFA, y Octavo y 

Noveno de los 
LGOCAPEF. 

RAC 8 Recibe los documentos y gestiona 
ante el CA su baja documental. 

Oficio, inventario de 
baja, ficha técnica de 

prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración. 

Artículos 15, fracción 
II, 19, fracción III de la 

LFA, y Octavo y 
Noveno de los 
LGOCAPEF. 

CA 9 

Recibe y verifica la información. 
¿Tiene observaciones? 

Sí: informa al RAC, continúa en la 
actividad 10. 

No: continúa en la actividad 11. 

Análisis 

Artículos 12, fracción 
VII, 15, fracción II y 19, 
fracción III de la LFA, y 

Cuarto de los 
LGOCAPEF. 

RAC 10 
Gestiona las modificaciones y, en 
su caso, actualiza la información. 

Regresa a la actividad 8. 

Inventario documental, 
ficha técnica y 
declaratoria de 
prevaloración. 

Artículos 15, fracción 
II, 19, fracción III de la 
LFA, y Noveno de los 

LGOCAPEF. 
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CA 11 

Elabora la solicitud de baja de 
archivo contable, que se integra 

por: a) Inventario de baja, b) Ficha 
técnica de prevaloración, y c) 
Declaratoria de prevaloración, 

 

Oficio de solicitud de 
archivo contable, 

inventario de baja, ficha 
técnica de 

prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración 

Artículos 12, fracción 
VII, 15, fracción II, 19, 
fracción III de la LFA, 

Cuarto del Acuerdo del 
archivo contable, y 

Cuarto de los 
LGOCAPEF. 

CA 12 

Envía a la UCG, la solicitud de 
autorización de baja de la 

documentación contable, adjunta 
inventario de baja, ficha técnica de 

prevaloración y declaratoria de 
prevaloración. 

Solicitud de 
autorización de baja 

documental, ficha 
técnica y declaratoria 

de prevaloración e 
inventario. 

Artículos 12, fracción 
VII, 15, fracción II, 19, 
fracción III de la LFA, 

Cuarto del Acuerdo del 
archivo contable, 

Cuarto de los 
LGOCAPEF, y 

NACG 01. 

UCG 13 

Recibe la solicitud. 
¿La información es suficiente? 
Sí: continúa en la actividad 14 

No: solicita las adecuaciones al 
CA, continúa en la actividad 9. 

Solicitud de 
autorización de baja 

documental contable, 
inventario de baja, ficha 

técnica de 
prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración. 

Artículos 12, fracción 
VII, 15, fracción II, 19, 
fracción III de la LFA, 

Cuarto del Acuerdo del 
archivo contable,  

Noveno de los 
LGOCAPEF, y 

NACG 01. 

UCG 14 

Elabora y remite el oficio de 
autorización de baja de archivo 

contable original gubernamental, la 
cédula de control de baja de 

archivo contable original 
gubernamental e inventario de baja 

debidamente sellado al CA. 

Oficio de autorización 
de baja de archivo 
contable original 

gubernamental, cédula 
de control de baja de 

archivo contable 
original gubernamental 

e inventario de baja. 

Artículos 12, fracción 
VII, 15, fracción II, 19, 
fracción III de la LFA, 

Cuarto del Acuerdo del 
archivo contable,  

Octavo y Noveno de 
los LGOCAPEF, y 

NACG 01. 

CA 15 

Recibe oficio de autorización de 
baja de archivo contable original 

gubernamental, la cédula de 
control de baja de archivo contable 
original gubernamental e inventario 

de baja debidamente sellado. 

Oficio de autorización 
de baja de archivo 
contable original 

gubernamental, cédula 
de control de baja de 

archivo contable 
original gubernamental 

e inventario de baja. 

Artículos 12, fracción 
VII, 15, fracción II, 19, 
fracción III de la LFA, 

Cuarto del Acuerdo del 
archivo contable,  

Octavo, y Noveno de 
los LGOCAPEF, y 

NACG 01. 

CA 16 

Elabora la solicitud de dictamen de 
destino final, que se integra por: a) 
Copia del oficio de autorización de 
baja de archivo contable original 
gubernamental,  b) Copia de la 

cédula de control de baja de 
archivo contable original 

gubernamental, c) Copia de 
inventarios de baja debidamente 

sellados por la UCG, d) Ficha 
técnica de prevaloración, e) 

Declaratoria de prevaloración 

Copia del oficio de 
autorización de baja de 

archivo contable 
original gubernamental, 
Copia de la cédula de 

control de baja de 
archivo contable, 

original gubernamental 
y copia de inventarios 
de baja con el sello de 
la UCG, debidamente 

rubricadas, ficha 
técnica de 

prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración. 

Artículos 12, fracción 
VII, 15, fracción II y 19, 
fracción III de la LFA, 

Cuarto del Acuerdo del 
archivo contable, y 

Octavo, y Noveno de 
los LGOCAPEF. 

CA 17 

Envía al AGN solicitud de dictamen 
de destino final adjuntando: 

a) Copia del oficio de autorización 
de baja de archivo contable 

original gubernamental,  b) Copia 
de la cédula de control de baja de 

archivo contable original 
gubernamental,  c) Copia de 

inventarios de baja debidamente 
sellados por la UCG, d) Ficha 
técnica de prevaloración, e) 

Declaratoria de prevaloración. 

Solicitud de dictamen 
de destino final, copia 

del oficio de 
autorización de baja de 

archivo contable 
original gubernamental, 
copia de la cédula de 

control de baja de 
archivo contable 

original gubernamental 
y copia de inventarios 
de baja con el sello de 
la UCG, debidamente 

rubricadas, ficha 
técnica de 

prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración. 

Artículos 12, fracción 
VII, 15, fracción II de la 
LFA, y Noveno de los 

LGOCAPEF. 
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AGN 18 

Recibe la solicitud de dictamen de 
destino final, copia del oficio de 
autorización de baja de archivo 

contable original gubernamental, 
copia de la cédula de control de 
baja de archivo contable original 

gubernamental y copia de 
inventarios de baja con el sello de 
la UCG, debidamente rubricadas, 
ficha técnica de prevaloración y 
declaratoria de prevaloración. 
¿La información es suficiente? 
Sí: continúa en la actividad 20. 

No: comunica al CA, continúa en la 
actividad 19. 

.Solicitud de dictamen 
de destino final, copia 

del oficio de 
autorización de baja de 

archivo contable 
original gubernamental, 
copia de la cédula de 

control de baja de 
archivo contable 

original gubernamental 
y copia de inventarios 
de baja con el sello de 
la UCG, debidamente 

rubricadas, ficha 
técnica de 

prevaloración y 
declaratoria de 
prevaloración. 

Artículo 44, fracción 
VII de la LFA. 

CA 19 

Recibe oficio con observaciones 
del AGN. Se trata de 

observaciones al inventario de 
baja, ficha técnica de prevaloración 
y/o declaratoria de prevaloración: 

Solventa las observaciones 
emitidas por el AGN y regresa a la 

actividad 17 

Análisis  

AGN 20 

Analiza la solicitud y emite oficio 
de respuesta, dictamen destino 

final, acta de baja documental y las 
envía al CA. 

Oficio de respuesta, 
dictamen de destino 
final y acta de baja 

documental 

44, fracción VII y 12, 
fracción VII de la LFA, 

y Noveno de los 
LGOCAPEF. 

CA 21 
Recibe el oficio, dictamen de 
destino final, el acta de baja 
documental y remite al RAC. 

Oficio de respuesta, 
dictamen de destino 
final y acta de baja 

documental 

Artículos 12, fracción 
VII, 15, fracción II y 19, 
fracción III de la LFA, 

Cuarto del Acuerdo del 
archivo contable, y 

Octavo y Noveno de 
los LGOCAPEF. 

RAC 22 

Recibe el dictamen de destino final 
y acta de baja documental cuyo 

sentido: Procede la baja.  Sí: 
continúa en el procedimiento 

5.2.2.3.3 del Manual. No: Regresa 
a actividad 1 

Dictamen de destino 
final y acta de baja 

documental 

Artículos 12, fracción 
VII, 15, fracción II de la 

LFA, y Noveno y 
Décimo de los 
LGOCAPEF. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 

5.2.2.3.3 Desincorporación de documentos de archivo como bienes muebles 
Objetivo 
Definir las actividades relativas al trámite y control de la baja documental cuyos valores 
administrativos, legales, fiscales o contables concluyeron y no poseen valores secundarios. 
Descripción 
Gestionar ante el área correspondiente para que inicie el trámite de destino final de los 
desechos de papel y cartón, provenientes de los expedientes de baja documental. 
Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 

5.2.2 Archivo de concentración 

5.2.2.3 Destino final 

5.2.2.3.3 Desincorporación de documentos de archivo como bienes muebles 

Responsable No. Actividades Método o herramienta Normatividad 

RAC 1 

Envía copia del dictamen de 
destino final y el acta de baja 

documental y solicita a la UARRM 
defina el procedimiento a seguir 

para la disposición final. 

Solicitud, copia de dictamen 
de destino final y del acta 

de baja documental 

Artículo 12, fracción 
VII de la LFA, Título 
Quinto de la LGBN. 

UARRM 2 

Analiza la solicitud y recomienda al 
CA proceda conforme al 

procedimiento “DISPOSICIÓN 
FINAL Y BAJA DE BIENES 

MUEBLES” del MAAGRMSG, en el 
subproceso que le corresponda. 

Solicitud 
Artículo 12, fracción 
VII de la LFA, Título 
Quinto de la LGBN. 
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CA 3 

Determina, atendiendo la 
recomendación de la UARRM, que 

la disposición final de los 
documentos se realice por: 

a) Destrucción, continúa en el 
procedimiento “5.7.7. Destrucción 

de bienes” del MAAGRMSG 
(continúa en la actividad 4), o 

b) Cualquier otro procedimiento de 
disposición final de bienes distintos 
al de la destrucción, continúa en el 
procedimiento correspondiente del 
proceso “DISPOSICIÓN FINAL Y 
BAJA DE BIENES MUEBLES” del 

MAAGRMSG (continúa en la 
actividad 8). 

Análisis 
Artículo 12, fracción 
VII de la LFA, Título 
Quinto de la LGBN y 

MAAGRMSG. 

CA 4 

(Viene de la conclusión del 
procedimiento “Destrucción de 

bienes” del MAAGRMSG). 
Solicita a la UARRM el acta 

circunstanciada respecto a la 
destrucción de documentos. 

Correo electrónico u oficio 

Artículo 12, fracción 
VII de la LFA, Cuarto 

del Acuerdo del 
archivo contable y 

MAAGRMSG. 

UARRM 5 

Remite el acta circunstanciada que 
hace constar la destrucción de 

documentos. ¿Se trata de 
documentación contable?  Sí: 
Pasa a actividad 6. No: Pasa a 

actividad 7. 

Correo electrónico u oficio y 
acta circunstanciada 

Título Quinto de la 
LGBN. 

CA 6 Recibe el acta circunstanciada y la 
envía a la UCG. 

Oficio y acta 
circunstanciada 

Artículo 15, fracción I 
de la LFA, y 
NACG 01. 

CA 7 

Digitaliza el acta circunstanciada, 
el dictamen de destino final y el 

acta de baja documental y 
gestiona su publicación en el sitio 

de internet institucional. 
Pasa actividad 10. 

Acta circunstanciada, 
dictamen de destino final y 
acta de baja documental 

Artículo 12, fracción 
VII de la LFA, y 

Décimo noveno de los 
LGOCAPEF. 

CA 8 

(Viene de la conclusión del 
procedimiento correspondiente del 
proceso “DISPOSICIÓN FINAL Y 
BAJA DE BIENES MUEBLES” del 

MAAGRMSG). 
Solicita copia a la UARRM del acta 

de la entrega- recepción de los 
documentos de archivo entregados 

para su disposición final. 

Correo electrónico u Oficio 
Artículo 12, fracción 
VII de la LFA, Título 
Quinto de la LGBN y 

MAAGRMSG. 

RAC 9 
Recibe oficio y recaba en el 

inventario de baja, el acta de la 
entrega-recepción de los 
documentos de archivo. 

Acuse 
Artículo 15, fracción II 

de la LFA, Título 
Quinto de la LGBN y 

MAAGRMSG. 

RAC 10 
Actualiza la base de datos del 

archivo de concentración, 
registrando los expedientes que 

fueron dados de baja. 

Sistema de gestión 
documental 

Artículos 15, fracción II 
y 19, fracción III de la 
LFA, y Noveno de los 

LGOCAPEF. 

RAC 11 Integra el expediente de baja 
documental 

Expediente que debe 
contener como mínimo: 
Acuse de la solicitud de 

Dictamen de destino final 
enviada al AGN, 
declaratoria de 

prevaloración, ficha técnica 
de prevaloración e 

Inventario de baja, oficio de 
respuesta emitido por el 

AGN, dictamen de destino 
final, acta de baja 
documental, acta 

circunstanciada.   En caso 
de documentación contable 

original gubernamental 
además debe incluir: Oficio 
de autorización de la baja 

de archivo contable original 
gubernamental y Cédula de 
control de baja de archivo 

contable original 
gubernamental 

Artículos 15, fracción II 
y 19, fracción III de la 

LFA, y Vigésimo de los 
LGOCAPEF. 

FIN DE PROCEDIMIENTO. 
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5.2.2.3.4 Transferencia secundaria 
Objetivo 
Realizar el traslado sistemático y controlado de los expedientes que hayan concluido sus plazos 
de conservación y que tengan valores secundarios, conforme al catálogo de disposición 
documental y según lo indicado por el AGN, al archivo histórico de la dependencia o entidad o 
al AGN. 
Descripción 
Las actividades destinadas a realizar la transferencia de documentos del archivo de 
concentración al archivo histórico, a fin de incrementar el acervo documental y ponerlo a 
disposición de los interesados. 
Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 
5.2.2 Archivo de concentración 

5.2.2.3 Destino final 
5.2.2.3.4 Transferencia secundaria 

Responsable No. Actividades Método o Herramienta Normatividad 

RAC 1 
Identifica en los inventarios 

documentales los expedientes que 
concluyeron la vigencia documental 

y poseen valores históricos. 

Inventario documental y/o 
sistema de gestión documental 

Artículos 12, fracción 
VII y 15, fracciones II y 

III de la LFA, 12, 
fracción XI del RLFA, y 
Noveno y Décimo de 

los LGOCAPEF. 

RAC 2 
Elabora la propuesta de inventario 
de transferencia secundaria, ficha 

técnica de prevaloración y 
declaratoria de prevaloración. 

Propuesta de inventario de 
transferencia secundaria, ficha 

técnica de prevaloración y 
declaratoria de prevaloración 

Artículos 12, fracción 
VII y 15, fracciones II y 

III de la LFA, 12, 
fracción XI del RLFA, y 
Noveno y Décimo de 

los LGOCAPEF. 

RAC 3 
Solicita al RAT gestione la 

autorización del titular de la unidad 
administrativa productora de la 

documentación. 

Oficio o correo electrónico y 
propuesta de inventario de 

transferencia secundaria, ficha 
técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración. 

Noveno de los 
LGOCAPEF. 

RAT 4 

Recibe la comunicación y remite la 
propuesta de inventario de 

transferencia secundaria, ficha 
técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración a la 
unidad administrativa para su 

revisión. 

Oficio o correo electrónico y 
propuesta de inventario de 

transferencia secundaria, ficha 
técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración 

Octavo de los 
LGOCAPEF. 

Unidad 
administrativa 5 

Revisa la propuesta de inventario de 
transferencia secundaria, ficha 

técnica de prevaloración y 
declaratoria de prevaloración. 

Propuesta de inventario de 
transferencia secundaria, ficha 

técnica de prevaloración y 
declaratoria de prevaloración 

Noveno de los 
LGOCAPEF. 

Unidad 
administrativa 6 

Autoriza y valida el inventario de 
transferencia secundaria, ficha 

técnica de prevaloración y 
declaratoria de prevaloración para 
enviarlos al RAT e iniciar el trámite 

de transferencia secundaria. 

Inventario de transferencia 
secundaria, ficha técnica de 

prevaloración y declaratoria de 
prevaloración. 

Artículos 15, fracción II 
y 19, fracción III de la 

LFA, y Octavo y 
Noveno de los 
LGOCAPEF. 

RAT 7 

Recibe y envía al RAC el inventario 
de transferencia secundaria, ficha 

técnica de prevaloración y 
declaratoria de prevaloración 
autorizados por el titular de la 

unidad administrativa productora de 
la documentación. 

Oficio, inventario de 
transferencia secundaria, ficha 

técnica de prevaloración y 
declaratoria de prevaloración. 

Artículos 15, fracción II 
y 19, fracción III de la 

LFA, y Octavo y 
Noveno de los 
LGOCAPEF. 

RAC 8 
Recibe los documentos y gestiona 

ante el CA la transferencia 
secundaria. 

Oficio, inventario de 
transferencia secundaria, ficha 

técnica de prevaloración y 
declaratoria de prevaloración. 

Artículos 12, fracción 
VII y 15, fracciones II y 

III de la LFA, 12, 
fracción XI del RLFA, y 
Noveno y Décimo de 

los LGOCAPEF. 

CA 9 

Recibe y verifica la información. 
¿Tiene observaciones? 

Sí: informa al RAC, continúa en la 
actividad 10. 

No: continúa en la actividad 11. 

Análisis 

Artículos 12, fracción 
VII, 15, fracción II y 19, 
fracción III de la LFA, y 
Noveno y Décimo de 

los LGOCAPEF. 

RAC 10 
Gestiona las modificaciones y 

actualiza la información. 
Continúa en la actividad 9. 

Inventario de transferencia 
secundaria, ficha técnica de 

prevaloración y declaratoria de 
prevaloración. 

Artículos 12, fracción 
VII y 15, fracciones II y 

III de la LFA, 12, 
fracción XI del RLFA, y 

Séptimo, Noveno y 
Décimo de los 
LGOCAPEF. 
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CA 11 

¿La dependencia o entidad cuenta 
con archivo histórico? 

Sí: Elabora solicitud de transferencia 
secundaria que se integra por: 

a) Oficio de solicitud,  b) Inventario 
de transferencia (en tres tantos), c) 
Ficha técnica de prevaloración, d) 

Declaratoria de prevaloración, 
Continúa en actividad 12. 

No: continúa en la actividad 19. 

Oficio de solicitud de 
transferencia, inventario de 

transferencia secundaria, ficha 
técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración 

Artículos 12, fracción 
VII, 15, fracción II y 19, 
fracción III de la LFA, 

Cuarto del Acuerdo del 
archivo contable, 
Octavo, Noveno y 

Décimo de los 
LGOCAPEF, y 

Numeral 20 de la 
Norma de Archivo 

Contable 
Gubernamental. 

CA 12 

Envía al RAH la solicitud de 
transferencia secundaria, 

requiriendo la fecha, hora lugar y 
responsable para la recepción de la 

documentación. 

Oficio de solicitud de 
transferencia secundaria, 

inventario de transferencia 
secundaria, ficha técnica de 

prevaloración y declaratoria de 
prevaloración 

Artículo 12, fracción 
VII de la LFA 

RAH 13 
Recibe revisa la información e 

informa al RAC fecha, hora, lugar y 
responsable para la recepción de la 

documentación. 
Oficio 

Artículos 15, fracción II 
de la LFA, 5, 6 y 13 del 

RLFA, y Noveno y 
Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAC 14 
Entrega al RAH la remesa de 

expedientes instalados en cajas 
identificadas con su cédula 

correspondiente. 
Remesa 

Artículos 15, fracción II 
de la LFA, 5, 6 y 12 del 

RLFA, y Noveno y 
Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH y RAC 15 

Comparan el inventario de 
transferencia secundaria contra la 

remesa de expedientes. 
¿Existen diferencias? 

Sí: Retira los expedientes para 
solventar las observaciones y 

regresa a actividad 10. 
No: continúa en la actividad 16. 

Inventario de transferencia 
secundaria y remesa 

Artículos 15, fracción II 
de la LFA, 5 y 6 del 
RLFA, y Noveno y 

Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 16 
Sella y entrega al RAC el inventario 
de transferencia secundaria como 

acuse de recibo y actualiza el 
inventario del AH. 

Inventario de transferencia 
secundaria 

Artículos 15, fracción II 
de la LFA, 5, 6 y 13 del 

RLFA, y Noveno y 
Décimo de los 
LGOCAPEF. 

CA 17 
Notifica al AGN sobre la 

transferencia secundaria, incluyendo 
inventario de transferencia 

secundaria sellado 

Oficio de notificación 
Inventario de transferencia 

secundaria sellado 
Artículo 17, fracción II 

de la LFA. 

RAH y RAC 18 
Integran expediente de la 
transferencia secundaria. 

Fin del procedimiento 

Expediente de transferencia 
secundaria del Archivo de 

concentración incluye: 
a) Oficio de solicitud de 

transferencia 
b) Inventario de transferencia 

secundaria sellado por el 
archivo histórico 

Expediente de transferencia 
secundaria del Archivo 

histórico incluye: 
a) Acuse de solicitud de 

transferencia 
b) Ficha técnica de 

prevaloración, c) Declaratoria 
de prevaloración 

d) Oficio de respuesta a la 
solicitud de transferencia 

secundaria 
e) Inventario de transferencia 

secundaria sellado 
f) Copia de notificación al AGN 
de la transferencia secundaria 

Artículos 15, fracción II 
de la LFA, 5 y 6 del 
RLFA, y Noveno y 

Décimo de los 
LGOCAPEF. 

CA 19 

Elabora la solicitud de destino final, 
que se integra por: a) Inventario de 
transferencia secundaria, b) Ficha 

técnica de prevaloración, c) 
Declaratoria de prevaloración 

Oficio de solicitud de destino 
final, inventario de 

transferencia secundaria, ficha 
técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración 

Artículos 12 fracción 
VII y 15, fracción II de 
la LFA, 5, 6 y 10 del 

RLFA, y Cuarto 
fracción IV, Noveno y 

Décimo de los 
LGOCAPEF. 

CA 20 
Envía al AGN solicitud de destino 
final verificando el calendario de 
recepción de solicitud de Destino 

final. 

Oficio de solicitud de destino 
final, inventario de 

transferencia secundaria, ficha 
técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración 

Artículos 12 fracción 
VII y 15, fracción II de 
la LFA, 5, 6 y 10 del 

RLFA, y Cuarto 
fracción IV, Noveno y 

Décimo de los 
LGOCAPEF. 
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AGN 21 

Recibe y analiza la solicitud de 
destino final, inventario de 

transferencia secundaria, ficha 
técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración. 
¿La información es suficiente? 
Sí: continúa en la actividad 22. 

No: comunica al CA, regresa a la 
actividad 10. 

Oficio de solicitud de destino 
final, inventario de 

transferencia secundaria, ficha 
técnica de prevaloración y 

declaratoria de prevaloración 

Artículos 16, 28, de la 
LFA, y 6 y 25, fracción 

IV del RLFA. 

AGN 22 
Emite oficio de respuesta dirigido al 
CA, agendando visita de inspección 

al archivo de concentración de la 
dependencia o entidad. 

Oficio de respuesta 
Artículos 16, 28, de la 
LFA, y 6 y 25, fracción 

IV del RLFA. 

AGN 23 

Realiza visita de inspección al 
archivo de concentración de la 

dependencia o entidad y revisa que 
la documentación cuente con 

valores históricos y esté en las 
condiciones que indica el Instructivo 
para la transferencia secundaria de 

archivos (soporte papel) 
dictaminados con valor histórico al 
Archivo General de la Nación o los 

criterios técnicos que para tal efecto 
emita el AGN. 

Visita de inspección 
Cédula de inspección 

Artículos 16, 28, de la 
LFA, y 6 y 25, fracción 

IV del RLFA. 

AGN 24 

Analiza la información recabada en 
la visita de inspección. 

¿La información es suficiente? 
Sí: Continúa en actividad 27. 
No: Continúa en actividad 25. 

Análisis 
Artículos 16, 28, de la 
LFA, y 6 y 25, fracción 

IV del RLFA. 

AGN 25 

Envía oficio de respuesta 
especificando la no precedencia del 

trámite, o bien emitiendo las 
observaciones y recomendaciones 

necesarias. 

Oficio de respuesta 
Artículos 16, 28, de la 
LFA, y 6 y 25, fracción 

IV del RLFA. 

CA 26 

Solventa las observaciones emitidas 
por el AGN y solicita nuevamente 

visita de inspección. 
Regresa a actividad 22. 

Oficio de seguimiento 

Artículos 15, fracción II 
de la LFA, 5 y 6 del 
RLFA y Noveno y 

Décimo de los 
LGOCAPEF. 

AGN 27 
Emite dictamen de destino final y 

oficio indicando fecha, hora y lugar 
para recibir la remesa de 

documentación. 

Oficio 
Dictamen de destino final 

Artículos 16, 28, de la 
LFA, y 6 y 25, fracción 

IV del RLFA. 

CA 28 Entrega al AGN la remesa de 
documentación. Remesa de documentación 

Artículos 15, fracción II 
de la LFA, 5 y 6 del 
RLFA, y Noveno y 

Décimo de los 
LGOCAPEF. 

AGN 29 

Verifica que la remesa de la 
documentación corresponda a lo 

señalado en el inventario de 
transferencia secundaria y entrega 

la constancia de recepción. 
¿Existen diferencias? 

Sí: Solventar las observaciones. 
Pasar a la actividad 28. 

No: Continúa en la actividad 30. 

Remesa de documentación 
Inventario de transferencia 
Constancia de recepción 

Artículos 16, 28, de la 
LFA y 6 y 25, fracción 

IV del RLFA. 

AGN 30 Emite acta de transferencia 
secundaria y envía al CA. 

Acta de transferencia 
secundaria 

Artículos 16, 28, de la 
LFA, y 6 y 25, fracción 

IV del RLFA. 

CA 31 

Recibe acta de transferencia 
secundaria y recaba la firma del 
titular de la unidad administrativa 
productora de la documentación 

transferida al AGN. 

Acta de transferencia 
secundaria 

Artículo 12, fracción 
VII de la LFA. 

CA 32 

Remite al AGN el acta de 
transferencia secundaria firmada por 

el titular del área administrativa 
productora de la documentación 

transferida al AGN. 

Acta de transferencia 
secundaria 

Artículo 12, fracción 
VII de la LFA. 

AGN 33 
Recibe acta de transferencia 

secundaria que es firmada por el 
titular del AGN 

Acta de transferencias 
secundaria 

Artículos 16, 28, de la 
LFA, y 6 y 25, fracción 

IV del RLFA. 

AGN 34 
Envía al CA el acta de transferencia 
secundaria firmada por el titular del 

AGN 
Acta de transferencia 

secundaria 
Artículos 16, 28, de la 
LFA, y 6 y 25, fracción 

IV del RLFA. 
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CA 35 
Remite el acta de transferencia 

secundaria firmada por el titular de 
la unidad administrativa y el titular 

del AGN 

Acta de transferencia 
secundaria 

Artículos 12, fracción 
VII de la LFA, 5 y 6 del 

RLFA, y Noveno y 
Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAC 36 Actualiza el inventario del archivo de 
concentración. 

Sistema de gestión 
documental 

Artículos 17 de la LFA, 
y 13 del RLFA 

RAC 37 Integra expediente de la 
transferencia secundaria 

Expediente que debe contener 
como mínimo: 

a) Acuse del oficio de solicitud 
de dictamen de destino final 
b) Oficio de respuesta a la 
solicitud de dictamen de 

destino final 
c) Dictamen de destino final 

d) Acta de transferencia 
secundaria 

e) Inventario de transferencia 
secundaria 

f) Ficha técnica de 
prevaloración 

g) Declaratoria de 
prevaloración 

Artículos 15, fracción II 
de la LFA, 5, 6 y 12 del 

RLFA, y Noveno, 
Décimo y 

Decimonoveno de los 
LGOCAPEF. 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
 

5.2.3 Archivo histórico 
Objetivo 
Organizar, conservar, administrar, describir y divulgar la documentación histórica, que 
previamente ha sido valorada y transferida por el archivo de concentración, así como la 
integrada por documentos o colecciones documentales facticias de relevancia para la memoria 
documental. 
5.2.3.1 Organización y descripción 
Objetivo 
Proporcionar una estructura conceptual que permita el control y el manejo de la información 
contenida en el archivo, así como la localización física de cada documento o expediente. 
Descripción 
Conjunto de operaciones intelectuales y mecánicas por las que las diferentes agrupaciones 
documentales se relacionan en forma jerárquica con criterios orgánicos o funcionales y la 
elaboración de una representación exacta de su contenido o de las partes que compone una 
estructura archivística (fondo, sección, serie, expediente y documento). 
Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 
5.2.3 Archivo histórico 

5.2.3.1 Organización y descripción 
Responsable No. Actividades Método o herramienta Normatividad 

Etapa I. (De la Organización) 

RAH 1 

¿El Fondo, Sección o Serie en custodia 
en el archivo histórico se encuentra 

organizado? Sí: continúa en la actividad 
1 de la Etapa II. No: requiere 

organización, continúa en la actividad 2. 

Diagnóstico 

Artículos 17, fracción II 
de la LFA, 13 del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 2 

Revisa en el Registro Central la 
existencia del Cuadro general de 

clasificación archivística. ¿Cuenta con 
Cuadro general de clasificación 

archivística? Sí: continúa en la actividad 
4.  No: requiere organización, continúa 

en la actividad 3. 

Registro central, Cuadro 
general de clasificación 

archivística 

Artículos 17, fracción II 
de la LFA, 13 del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 3 Elabora el Cuadro general de 
clasificación archivística. 

Cuadro general de 
clasificación archivística 

Artículos 17, fracción II 
de la LFA, 13 del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 4 Identifica y agrupa los expedientes de 
acuerdo con las series documentales. 

Cuadro general de 
clasificación archivística 

Artículos 17, fracción II 
de la LFA, 13 del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 
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RAH 5 
Establece la unidad de orden e integra 

los expedientes o documentos 
relacionando unos con otros. 

Alfabético, numérico o 
convencional 

Artículos 17, fracción II 
de la LFA, 13 del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 6 Incorpora los datos de identificación. Expediente 

Artículos 17, fracción II 
de la LFA, 13 del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 7 
Deposita el o los expedientes en 

contenedores o unidades de 
conservación. 

Caja 

Artículos 17, fracción II 
de la LFA, 13 del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 8 
Coloca en el lugar que corresponda 

cada una de las cajas con su etiqueta 
identificadora. 

Etiqueta identificadora 
Mapa de ordenación 

topográfica 

Artículos 17, fracción II 
de la LFA, 13 del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 9 Integra conforme al Registro Central. Expediente 

Artículos 17, fracción II 
de la LFA, 13 del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

FIN DE PROCEDIMIENTO. 
Etapa II (De la descripción) 

RAH 1 

Revisa en el Registro Central la 
existencia de un instrumento de 

consulta. 
¿Existe instrumento de consulta? Sí: 

continúa en la actividad 5. No: continúa 
en la actividad 2. 

Registro Central, 
Catálogo, Inventario, 

Guías, Índices 

Artículos 17, fracción II 
de la LFA, 13 del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 2 
Selecciona el instrumento de consulta y 
de acuerdo con sus elementos define el 

nivel de descripción. 
Análisis 

Artículos 17, fracción II 
de la LFA, 13 del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 3 Analiza y describe, en su caso, fondo, 
sección, serie, expedienteo documento. Unidad de descripción 

Artículos 17, fracción II 
de la LFA, 13 del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 4 
Integra el informe y un ejemplar del 
instrumento de consulta al Registro 

Central. 
Instrumento de consulta 

Artículos 17, fracción II 
de la LFA, 13 del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 5 
Entrega un ejemplar del instrumento de 

consulta en copia para servicio de 
consulta al público. 

Oficio, instrumento de 
consulta 

Artículos 17, fracción II 
de la LFA, 13 del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

FIN DE PROCEDIMIENTO. 
 

5.2.3.2 Conservación 
Objetivo 
Instrumentar las medidas preventivas y correctivas que sean necesarias para la conservación 
adecuada del acervo documental histórico. 
Descripción 
Este apartado describe las actividades relacionadas con el establecimiento de las condiciones 
adecuadas para el archivo histórico en su repositorio, considerando el medio ambiente, la 
seguridad, el control de plagas, la iluminación, la temperatura y humedad. 
Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 
5.2.3 Archivo histórico 
5.2.3.2 Conservación 

Responsable No. Actividades Método o herramienta Normatividad 

CA 1 

Instruye al RAH establecer el 
monitoreo de las condiciones 
ambientales en las áreas de 

depósito del acervo documental 
histórico. 

Oficio 

Artículos 17, fracción II de 
la LFA, 13, fracción II del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 2 
Coloca los instrumentos de 

medición en las áreas del archivo 
sujetas a evaluación. 

Instrumentos de medición 

Artículos 17, fracción II de 
la LFA, 13, fracción II del 
RLFA, y Décimo de los 

LGOCAPEF. 
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RAH 3 Obtiene los datos de cada 
instrumento de medición. 

Registros de los 
instrumentos de medición 

Artículos 17, fracción II de 
la LFA, 13, fracción II del 
RLFA, y Décimo de los 

LGOCAPEF. 

RAH 4 
Analiza los datos obtenidos, 

elabora un reporte y 
recomendaciones para envío al 

CA. 
Oficio 

Artículos 17, fracción II de 
la LFA, 13, fracción II del 
RLFA, y Décimo de los 

LGOCAPEF. 

CA 5 

Analiza el reporte y 
recomendaciones.  ¿Existe factor 

de riesgo?  Sí: continúa en la 
actividad 6. No: continúa en la 

actividad 8. 

Análisis 
Artículos 17, fracción II de 
la LFA, 13, fracción II del 
RLFA, y Décimo de los 

LGOCAPEF. 

CA 6 
Instruye al RAH para que tramite 
con el área correspondiente las 

mejoras al área de archivo 
histórico. 

Oficio 
Artículos 17, fracción II de 
la LFA, 13, fracción II del 
RLFA, y Décimo de los 

LGOCAPEF. 

RAH 7 Da seguimiento e informa al CA la 
ejecución de la instrucción. Informe 

Artículos 17, fracción II de 
la LFA, 13, fracción II del 
RLFA, y Décimo de los 

LGOCAPEF. 

RAH 8 Integra el informe al Registro 
Central. Expediente 

Artículos 17, fracción II de 
la LFA, 13, fracción II del 
RLFA, y Décimo de los 

LGOCAPEF. 
FIN DE PROCEDIMIENTO. 

 
5.2.3.3 Servicio de consulta 
Objetivo 
Difundir y promover el aprovechamiento social del patrimonio documental de la dependencia o 
entidad. 
Descripción 
Proporcionar en forma ágil y eficiente, el servicio al público para la consulta en sala de los 
documentos bajo su resguardo. 
Actividades secuenciales por responsable: 

5.2 Administración de Archivos 
5.2.3 Archivo histórico 

5.2.3.3 Servicio de consulta 
Responsable No. Actividades Método o herramienta Normatividad 

RAH 1 
Registra al usuario conforme a los 

datos de su identificación oficial 
vigente. 

Registro 
Artículos 17, fracción II y 26 de 
la LFA, 13, fracciones I y II del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 2 

Informa al usuario cuáles son los 
instrumentos de consulta con los 

que cuenta. 
¿Es necesario que le proporcione 
los instrumentos de identificación 
para localizar los expedientes? 

Sí: continúa en la actividad 3.  No: 
continúa en la actividad 4. 

Análisis 
Artículos 17, fracción II y 26 de 
la LFA, 13, fracciones I y II del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 3 
Entrega los instrumentos 

solicitados, ya sea en soporte 
impreso o electrónico. 

Guías, inventarios 
documentales y 

catálogos disponibles 

Artículos 17, fracción II y 26 de 
la LFA, 13, fracciones I y II del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 4 
Facilita la boleta de control de 
consulta para el registro del 

expediente a consultar. 
Boleta 

Artículos 17, fracción II y 26 de 
la LFA, 13, fracciones I y II del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 5 Localiza y entrega el expediente al 
usuario para su consulta. Expediente 

Artículos 17, fracción II y 26 de 
la LFA, 13, fracciones I y II del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 6 
Custodia la boleta de control de 

consulta, previamente firmada por 
el usuario, hasta la devolución del 

expediente. 
Boleta 

Artículos 17, fracción II y 26 de 
la LFA, 13, fracciones I y II del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 7 

Recibe el expediente consultado, 
revisa y verifica su integridad física 

y numérica, firma de recibido y 
procede a su colocación en su 

respectivo espacio. 

Expediente 
Artículos 17, fracción II y 26 de 
la LFA, 13, fracciones I y II del 

RLFA y Décimo de los 
LGOCAPEF. 

RAH 8 Elabora informe de usuarios 
atendidos en la sala de consulta. Informe 

Artículo 17, fracción II de la 
LFA y Décimo de los 

LGOCAPEF. 
FIN DE PROCEDIMIENTO. 
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5.7 Formatos para la gestión documental 

Elementos mínimos del formato de control de correspondencia 

Encabezado: 1) Siglas y logotipo de la dependencia o entidad; 2) Nombre de la dependencia o entidad; 3) Nombre de 
la unidad administrativa; 4) Título “Ficha de control de correspondencia"; 5) Ejercicio que corresponda; 6) Fecha 
de elaboración; 7) Folio. 

Columnas/filas/celdas: 8) Número consecutivo; 9) Destinatario; 10) Remitente; 11) Fecha de recepción; 12) Hora; 
13) Tipo de documento; 14) Número de oficio; 15) Breve descripción del asunto; 16) Túrnese a; 17) Área de adscripción; 
18) Indicaciones; 19) Fecha de recepción en el área tramitadora; 20) Nombre y firma de quien recibe; 21) Carácter del 
trámite (urgente, a la brevedad posible); 22) Seguimiento; 23) Resolución final; 24) Observaciones; 25) Anexos. 

Firmas: 26) Nombre y firma o sello de la oficialía de partes o del destinatario; 27) Nombre de quien recibe la 
correspondencia o la solicitud de envío. 

Elementos mínimos del Reporte diario de correspondencia 

Encabezado: 1) Siglas y logotipo de la Dependencia o Entidad; 2) Nombre de la Dependencia o Entidad; 3) Nombre de 
la unidad administrativa; 4) Título “Reporte diario de correspondencia”; 5) Ejercicio que corresponda; 6) Fecha 
de elaboración; 7) Número de hoja y total de éstas. 

Columnas/filas/celdas: 8) Número consecutivo; 9) Número de folio asignado; 10) Hora de recepción; 11) Remitente; 
12) Destinatario; 13) Mensajero; 14) Hora de entrega; 15) Tiempo de entrega en minutos; 16) Origen del documento 
(ventanilla, correo certificado, Intercambio Gubernamental); 17) Tipo de remitente (Dependencia o Entidad, empresa, 
organización, persona física). 

Firmas: 18) Nombre, cargo y firma del responsable de elaborar el reporte (mínimo un subdirector de área, jefe de 
oficina o equivalente). 

 

Además de los que establezcan los criterios técnicos archivísticos que para tales efectos emita el AGN. 

Elementos mínimos necesarios del inventario de Archivo de trámite y concentración 

Encabezado: 1) Siglas y logotipo de la dependencia y/o entidad; 2) Nombre de la dependencia o entidad; 3) Tipo de 
inventario: de archivo de trámite/concentración, 4) Número de hoja, p. ej. “Hoja 1 de 3”; 5) Unidad administrativa 
productora; 6) Fondo; 7) Sección; 8) Serie.  

Columnas/filas/celdas: 9) Número consecutivo; 10) Número de caja; 11) Número del expediente; 12) Clasificación 
archivística del expediente; 13) Descripción o asunto; 14) Periodo de trámite (año de apertura y de cierre); 15) Número 
de folios; 16) Valor documental (Administrativo, legal, fiscal y/o contable); 17) Vigencia documental (número de años en 
el archivo de trámite y en el archivo de concentración, total de años); 18) Condiciones de acceso (Reservada y 
confidencial); 19) Ubicación topográfica; 20) Tradición documental (Documentación en original/Documentación 
en copia). 

 

Además de los que establezcan los criterios técnicos archivísticos que para tales efectos emita el AGN. 

Elementos mínimos del formato de vale de préstamo de expedientes. Archivo de trámite 

Encabezado: 1) Siglas y logotipo de la dependencia y/o entidad; 2) Nombre de la unidad administrativa; 3) Fecha 
de préstamo; 4) Tipo de préstamo; 5) Folio. Columnas; 6) Datos del usuario: Nombre completo, puesto, número de 
identificación, área de adscripción, piso, teléfono y/o extensión, correo electrónico, 7) Datos del expediente: Número 
consecutivo del expediente, total de expedientes, fecha de devolución, fecha de prórroga (en su caso); 8) Registro 
de anomalías. 

Firmas: 9) Solicitó: Nombre, cargo y firma de la persona autorizada para la recepción; 10) Autorizó: Responsable del 
archivo de trámite, de conformidad al marco jurídico vigente. 
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Además de los que establezcan los criterios técnicos archivísticos que para tales efectos emita el AGN. 

Elementos mínimos del formato de vale de préstamo de expedientes semiactivos. Archivo de concentración 

Encabezado: 1) Siglas y logotipo de la dependencia y/o entidad; 2) Nombre de la unidad administrativa; 3) Fecha 

de préstamo; 4) Tipo de préstamo; 5) Folio. Columnas; 6) Datos del usuario: Nombre completo, puesto, número de 

identificación, área de adscripción, ubicación física, piso, teléfono y/o extensión, correo electrónico; 7) Datos 

del expediente: Número de transferencia, número consecutivo del expediente, total de expedientes, 

fecha de devolución, fecha de prórroga, clave de ubicación topográfica conforme a infraestructura establecida; 

8) Registro de anomalías.  

Firmas: 9) Solicitó: Nombre, cargo y firma de la persona autorizada para la recepción; 10) Autorizó: Responsable del 

archivo de concentración, de conformidad al marco jurídico vigente. 

 

Además de los que establezcan los criterios técnicos archivísticos que para tales efectos emita el AGN. 

Elementos mínimos necesarios del Inventario de transferencia primaria/ secundaria 

Encabezado: 1) Siglas y logotipo de la dependencia y/o entidad; 2) Tipo de inventario de transferencia: 

primaria/secundaria; 3) Número de hoja, p. ej. "Hoja 1 de 3"; 4) Fecha de transferencia; 5) Número de transferencia; 

6) Unidad administrativa; 7) Área productora; 8) Fondo; 9) Sección; 10) Serie. 

Columnas/filas/celdas: 11) Número consecutivo; 12) Número de caja; 13) Número del expediente; 14)Clasificación 

archivística del expediente; 15) Descripción del asunto del expediente; 16) Periodo de trámite (año de apertura y de 

cierre); 17) Número de folios; 18) Valor documental (Administrativo, legal y fiscal/contable); 19) Vigencia documental 

(número de años en el archivo de trámite y en el archivo de concentración, total de años); 20) Condiciones de acceso 

(Reservada y confidencial); 21) Tradición documental (Documentación en original/Documentación en copia). 

Hoja de cierre: 22) Deberá incluir la siguiente leyenda: “El presente inventario consta de __fojas y ampara la cantidad 

de __expedientes de los años de __al__, contenidos en__ cajas, con un peso aproximado de __kg.”; 23) Nombre, firma, 

cargo y área de adscripción de la persona que formuló el inventario; 24) Nombre, firma, cargo y área de adscripción de 

la persona que revisó el inventario; 25) Nombre y firma del titular de la unidad administrativa que autorizó el inventario; 

26) Nombre y firma del responsable del archivo de concentración o histórico, según sea el caso, que recibe el inventario. 

 

Además de los que establezcan los criterios técnicos archivísticos que para tales efectos emita el AGN. 

Elementos mínimos necesarios del inventario de baja documental 

Encabezado: 1) Siglas y logotipo de la dependencia y/o entidad; 2) Tipo de inventario: de baja documental; 3) Número 

de hoja, p. ej. "Hoja 1 de 3"; 4) Unidad administrativa; 5) Área productora; 6) Fondo; 7) Sección; 8) Serie. 

Columnas/filas/celdas: 9) Número consecutivo; 10) Código de clasificación archivística; 11) Número de caja; 

12) Número de expediente; 13) Descripción del asunto del expediente; 14) Periodo de trámite (año de apertura y de 

cierre); 15) Tradición documental (Documentación en original/Documentación en copia); 16) Valor documental 

(administrativo, legal, fiscal y contable); 17) Vigencia documental (número de años en el archivo de trámite y en el 

archivo de concentración, total de años). 

Firmas: 18) Deberá incluir la siguiente leyenda: “El presente inventario consta de __ fojas y ampara la cantidad de__ 

expedientes de los años __contenidos en __ cajas o paquetes; con un peso aproximado de __ kilogramos.”; 

19) Nombre, firma y cargo de la persona que elaboró el inventario; 20) Nombre, firma y cargo de la persona que revisó 

el inventario; 21) Nombre y firma del titular de la unidad administrativa que autorizó el inventario.  
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Además de los que establezcan los criterios técnicos archivísticos que para tales efectos emita el AGN. 

Elementos mínimos necesarios de la declaratoria de prevaloración de archivos para transferencia secundaria 

Encabezado: 1) Siglas y logotipo de la dependencia y/o entidad; 2) Nombre de la dependencia o entidad; 3) Nombre del 
formato “Declaratoria de Prevaloración de archivos”; 4) Lugar y fecha. 

Cuerpo del texto: 5) Deberá incluir la siguiente leyenda: 
Se declara, bajo protesta de decir verdad, que el inventario documental que respaldan los archivos cuya transferencia 
secundaria se promueve consta de ___ fojas que amparan los expedientes procedentes de la ___________ adscrita a 
la___________. 
La transferencia secundaria se realiza con base en __________ y porque han prescrito los valores primarios 
________________ y que posee valores secundarios. 
Se comprobó que la documentación ha cumplido con las vigencias documentales de ____ años en el archivo de trámite 
y ____ años en el archivo de concentración. Al revisar el inventario se observó que éste refleja el contenido de ___ 
expedientes correspondientes al periodo _________, contenidos en ___________ cajas, con un peso aproximado de 
_______________ kilogramos, equivalentes a ________________ metros lineales de documentación. 
Asimismo, se declara que en la documentación no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra pública, 
valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como 
juicios, denuncias o procedimientos administrativos  de responsabilidades, pendientes de resolución, o expedientes con 
información reservada y/o confidencial cuyos plazos no han prescrito conforme a las disposiciones aplicables. 

Firmas: 6) Nombre, cargo y firma del titular de la unidad administrativa. 
 

Además de los que establezcan los criterios técnicos archivísticos que para tales efectos emita el AGN. 

Elementos mínimos necesarios de la declaratoria de prevaloración de archivos para baja documental 

Encabezado: 1) Siglas y logotipo de la dependencia y/o entidad; 2) Nombre de la dependencia o entidad; 3) Nombre del 
formato “Declaratoria de Prevaloración de archivos”; 4) Lugar y fecha. 

Cuerpo del texto: 5) Deberá incluir la siguiente leyenda: 
Se declara, bajo protesta de decir verdad, que el inventario documental que respalda los archivos cuya baja documental 
se promueve consta de ___ fojas que amparan los expedientes procedentes de la ___________ adscrita a 
la___________. 
La baja documental se realiza con base en __________ y porque han prescrito los valores primarios 
________________. 
Cabe señalar que se llevó a cabo un procedimiento de valoración documental y no se identificó documentación con 
probable valor histórico; se verificó que la documentación ha cumplido con las vigencias documentales de ______ años 
en el archivo de trámite y ______ años en el archivo de concentración respectivamente. 
Al revisar el inventario de baja contra expedientes, se observó que este refleja el contenido de____________ 
expedientes con periodo ________________, contenidos en ___________ cajas, con un peso aproximado de 
_______________ kilogramos, equivalentes a ________________ metros lineales de documentación. 
Asimismo, se declara que en la documentación no están contenidos originales referentes a activo fijo, obra pública, 
valores financieros, aportaciones a capital, empréstitos, créditos concedidos e inversiones en otras entidades, así como 
juicios, denuncias o procedimientos administrativos  de responsabilidades, pendientes de resolución, o expedientes con 
información reservada y/o confidencial cuyos plazos no han prescrito conforme a las disposiciones aplicables. 

Firmas: 6) Nombre, cargo y firma del titular de la unidad administrativa. 
 

Además de los que establezcan los criterios técnicos archivísticos que para tales efectos emita el AGN. 

Elementos mínimos necesarios de la ficha técnica de prevaloración de archivos 

Encabezado: 1) Siglas y logotipo de la dependencia y/o entidad; 2) Nombre de la dependencia o entidad; 3) Nombre del 
formato “Ficha técnica de prevaloración de archivos”; 4) Lugar y fecha. 

Columnas/filas/celdas: 5) Unidad administrativa; 6) Área productora; 7) Funciones o atribuciones de la unidad 
administrativa; 8) Carácter de la función o atribución (sustantiva o común); 9) Valores documentales (Administrativo, 
legal, fiscal, contable); 10) Datos de los archivos (Periodo documental, cantidad de expedientes, cantidad de cajas, peso 
aproximado kg, metros lineales, estado físico); 11) Metodología de valoración. 

Firmas: 11) Nombre, cargo y firma del titular de la unidad administrativa. 
 
Además de los que establezcan los criterios técnicos archivísticos que para tales efectos emita el AGN. 

____________________________ 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del Programa de 
Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo y el Estado 
de Aguascalientes. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO QUE, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA 
MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBÉN GERARDO CORONA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO 
DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, DEL MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL 
DE GESTIÓN DE DESTINOS, Y/O DEL LIC. JOSÉ ERNESTO RUIZ DELGADO, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 
REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
AGUASCALIENTES, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR EL C.P. MARTÍN OROZCO SANDOVAL, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
FRANCISCO JAVIER LUÉVANO NÚÑEZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS, M. EN A. LUIS RICARDO MARTÍNEZ 
CASTAÑEDA; EL SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y COMUNICACIONES, ARQ. JOSÉ DE JESÚS ALTAMIRA 
ACOSTA; LA SECRETARIA DE TURISMO, C. IRMA EUGENIA MEDRANO PARADA, EL SECRETARIO DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS, C.P. MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ BERUMEN; Y EL COORDINADOR 
ESTATAL DE PLANEACIÓN Y PROYECTOS, ARQ. OSCAR BENJAMÍN ARAGÓN JIMÉNEZ; CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; 
las que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan 
de los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la 
entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar 
a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos 
que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2016, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos 
a Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 29 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo 
por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2017”, en los 
que se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en 
los siguientes rubros: 
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 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 

c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al Desarrollo 
Regional. 

d) Mejora, rehabilitación o creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 ACCIONES. 

a) Transferencia de Tecnologías. 

b) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

c) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

d) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 27 de febrero de 2017, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO un total de 3 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por 
concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos 
que se detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo 
ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 
instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, 
factores fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación 
de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria 
para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 
42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de 
la actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al 
fomento y desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo  
el Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, en su caso, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los 
montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
del ejercicio fiscal 2017. 

I.3  Que el Lic. Enrique de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4  Que el Lic. Rubén Gerardo Corona González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Turismo. 

I.5  Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de 
Destinos, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, fracciones 
VIII, X y XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 
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I.6  Que el Lic. José Ernesto Ruiz Delgado, en su carácter de Director General de Desarrollo Regional y 
Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso c); 9, 
fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del Reglamento Interior 
antes citado. 

I.7  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
II.1  En términos de los Artículos: 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la 
Federación, según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por el artículo 1o.  
de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes. 

II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del C.P. Martín Orozco Sandoval, 
Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para 
suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 36 y 46 fracción VII 
inciso a) de la Constitución Política del Estado de Aguascalientes; así como en los artículos 2, 3, 4, 
8 y 9o. primer párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes; y demás disposiciones locales aplicables; por lo que cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente Convenio. 

II.3  El C. Francisco Javier Luévano Núñez, Secretario de Gobierno del Estado, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 49 de la Constitución Estatal; así 
como en los artículos 3, 9, 24 fracción X y 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Aguascalientes, y 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno del Estado de 
Aguascalientes, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio. 

II.4  El C.P. Luis Ricardo Martínez Castañeda, en su carácter de Secretario de Finanzas del Estado, 
suscribe el presente instrumento con fundamento en el artículo 63 de la Constitución Política del 
Estado de Aguascalientes, así como los artículos 9, 15 fracción III, 24 fracciones I, II, X, XI y XII y 31 
fracciones XX, XXI y XXXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Aguascalientes, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio. 

II.5  El Arq. José de Jesús Altamira Acosta, en su carácter de Secretario de Infraestructura y 
Comunicaciones del Estado, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en 
los artículos 9o., 15 fracción X, 24 fracción X y 38 fracciones I, V, VII, VIII, XIII, XIV y XXX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, y 8o. fracciones II, IV, XIII, 
XVII y XXI del Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura y Comunicaciones del Estado 
de Aguascalientes, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio. 

II.6 La C. Irma Eugenia Medrano Parada, en su carácter de Secretaria de Turismo del Estado, suscribe 
el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 9o., 15 fracción XII, 24 
fracción X y 40 fracciones I, II, V, IX y XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Aguascalientes, 9o. y 10 fracciones I, XIII, XXVII, XXXV y XXXVIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Turismo del Estado de Aguascalientes, conforme a los cuales cuenta 
con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7  El C.P. Miguel Ángel Martínez Berumen, en su carácter de Secretario de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas del Estado, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los 
artículos 9o., 15 fracción XV, 24 fracción X y 43 fracciones IV, V, X, XIII, XV y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, y 10 fracciones XI y XXIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado  
de Aguascalientes, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le 
permiten suscribir el presente Convenio. 

II.8  El Arq. Oscar Benjamín Aragón Jiménez, en su carácter de Coordinador Estatal de Planeación y 
Proyectos del Estado, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los 
artículos 9o., 15 fracción XIII, 24 fracción X y 41 fracciones I, II, VI, VII, IX, X, XI, XXVII, XXIX y 
XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Aguascalientes, y 10 
fracciones XII, XIII, XX y XXIII del Reglamento Interior de la Coordinación Estatal de Planeación y 
Proyectos de Gobierno del Estado de Aguascalientes, conforme a los cuales cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 
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II.9  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de Aguascalientes, para 
contribuir al desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de 
visitantes, el desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de 
infraestructura y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán 
desarrollados con los recursos proporcionados a través del presente Convenio deberán garantizar 
su viabilidad operativa y financiera, la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, así como la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que 
agreguen valor a los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento 
de la oferta turística, buscando la diversificación de productos. 

II.10 Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Av. de la Convención número 102 Oriente, colonia del Trabajo, código postal 20180, en 
la ciudad de Aguascalientes, Aguascalientes. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así 
como en los artículos 1, 36, 46 fracción VII, 49 y 63 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Aguascalientes; 3, 4, 9, 24, 29, 31, 38, 40, 41 y 43 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes; 1 y 11 de la Ley de 
Planeación del Estado de Aguascalientes, 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 
9 y 10 del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado Libre y Soberano de 
Aguascalientes y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio 
al tenor de las siguientes, y demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 
objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2017, le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA. MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 
y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 
subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $4,500,000.00 (Cuatro 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se 
señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 
Mejora, rehabilitación o 

creación de sitios de interés 
turístico 

Mercado de artesanías y gastronomía (segunda 
etapa), en San José de Gracia, Pueblo Mágico. 

$2,000,000.00 

2 
Mejora, rehabilitación o 

creación de sitios de interés 
turístico 

Unidad de servicios al peregrino, San José de 
Gracia, Pueblo Mágico (Construcción nueva). 

$2,000,000.00 

3 
Transferencia de 

Tecnologías 
Programa de capacitación turística 2017. $500,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $4,500,000.00 



Lunes 15 de mayo de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     57 

TERCERA. MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $9,000,000.00 (Nueve millones de pesos 
00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $4,500,000.00 (Cuatro 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” 
conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA. RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 
le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2017 y deberá realizar la aportación de los recursos 
comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 
hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 
fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2017”. 

Derivado de lo anterior, el comprobante fiscal digital que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

• Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas 
o su equivalente, nombre del proyecto y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El comprobante fiscal digital original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de “LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 
términos de este Convenio y su Anexo, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un Convenio Modificatorio, 
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para lo cual de conformidad con el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación” de las 
Reglas de Operación, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 30 de junio de 2017 y formalizado el  
31 de julio del mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 
subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 
realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los comprobantes fiscales digitales emitidos por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 
concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 
PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 
CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 
TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2017.” 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al cinco al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del 
subsidio a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA. SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos 
relacionados con las obras públicas, consideradas en los proyectos a apoyar en el marco del 
PRODERMAGICO, incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas, las ejecutoras designarán a 
un servidor público como residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá  
a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y su Reglamento. 

En los casos en los que la ejecutora no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente para 
designar un residente podrá contratar con recursos del PRODERMAGICO a un tercero para llevar a cabo los 
trabajos de supervisión de obra, para tal efecto se podrán destinar recursos de hasta el 1 al millar del monto 
total federal autorizado por proyecto de infraestructura. Dicha situación deberá ser comunicada en forma 
escrita a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la SECTUR. 

Sólo cuando se contraten los servicios técnicos de la Comisión Federal de Electricidad para los servicios 
técnicos de supervisión de obra, podrá destinar hasta el 7% del monto total asignado al proyecto de que se 
trate para lo cual atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

El ejecutor deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y demás datos de 
identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, dentro de los 10 
días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes o servicios, el ejecutor designará a un servidor público de la 
dependencia o entidad correspondiente, como responsable de verificar que dichos bienes o servicios cumplan 
con las especificaciones técnicas y de calidad establecidas en el contrato respectivo, observando en 
lo conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento. 
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NOVENA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 
otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio 
otorgado en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar al menos dos veces durante la vigencia del instrumento jurídico suscrito, el avance en el 
cumplimiento de los objetivos y metas del instrumento jurídico suscrito. 

IV. La primera evaluación será realizada en el tercer trimestre del Ejercicio Fiscal 2017. 

V. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERMAGICO, 
cuenten con la documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así 
como de la autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 
licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 
caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO, la documentación que acredite la 
apertura de la cuenta específica para la radicación de los recursos federales. 

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, 
en un periodo que no deberá exceder de veinte días hábiles contados a partir de la recepción de los 
recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica registrada para dicho fin, los recursos 
presupuestales federales que le sean entregados en el marco del convenio suscrito y, en su caso, 
los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia de los estados de 
cuenta a “LA SECTUR”, quedando prohibido el ejercicio del recursos para conceptos de gasto 
distintos a la ejecución de los proyectos autorizados en el Convenio suscrito. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, 
en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 
proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 
contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como al anexo que se 
formule y se integre a este instrumento. 

VII. Emitir los comprobantes fiscales digitales que deberá enviar a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a las mismas, marcando copia a la Dirección 
General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 
servicios pactados en un plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la firma del 
Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y ejecución, de 
acuerdo a las características de cada proyecto de conformidad con la legislación federal y 
normatividad aplicable, y en su caso establecer las medidas preventivas y correctivas para que los 
proyectos se ejecuten conforme a lo pactado en el Convenio. Dicho término podrá ser ampliado en 
atención a lo establecido en el numeral 3.6.2. “Obligaciones” de las Reglas de Operación, por un 
plazo que no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir del vencimiento del plazo 
original, siempre y cuando dicho plazo sea utilizado para concluir el proceso licitatorio. 
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X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el 
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012. 

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 
con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 
referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestales federales que le sean entregados por concepto del 
PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha 
documentación, deberá estar cancelada con la leyenda "Operado" o como se establezca en las 
disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 
Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2017”. Lo anterior, para atender 
lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que 
le sean entregados por concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos 
generen, por conducto de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse 
trimestralmente dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 
de que se trate, a través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (PASH)”. 

XIV. Evaluar, en coordinación con la SECTUR, al menos dos veces durante la vigencia del 
instrumento jurídico suscrito, el avance, el cumplimiento de los objetivos y metas del instrumento 
jurídico suscrito. 

XV. Remitir a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de “LA SECTUR” dentro 
de los 15 días naturales posteriores al término de cada mes, el formato de avance físico y financiero 
mensual de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos en el formato establecido 
en las Reglas de Operación como Anexo 5 "Informe de Avance Físico Financiero", debidamente 
requisitado, acompañado de la documentación justificativa y comprobatoria correspondiente. Dichos 
reportes deberán ser firmados por el funcionario competente del Estado el cual no podrá tener nivel 
inferior a Director de Área u Homólogo, quien será responsable de la veracidad de la información 
oportuna proporcionada y de la autenticidad de la documentación que soporte la misma. 

XVI. Presentar a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de “LA SECTUR”, 
copia de la documentación comprobatoria correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones 
realizadas, adjuntando los estados de cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos 
ejercidos; asimismo, dichos documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la 
Función Pública, por conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más 
tardar el 15 de febrero del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las 
dependencias señaladas. 

XVII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 
que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 
cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 
dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XVIII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2017, el reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE) de 
los recursos que no se hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro 
de los quince días naturales siguientes. En caso contrario, serán responsables de reintegrar los 
intereses generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por 
concepto de daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento. 

XIX. Reintegrar a la TESOFE los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de los intereses generados por los 
recursos federales a la TESOFE. 



Lunes 15 de mayo de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     61 

XX. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por “LA SECTUR” de manera directa o 
a través de las evaluaciones que se realicen de manera conjunta. 

XXI. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados 
con los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a “LA SECTUR”, una 
vez concluido el proyecto. 

XXII. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los 
procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de 
dichas obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el 
atraso o incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente las 
mismas. 

XXIII. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 
actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXIV. Administrar y ejercer los recursos de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley  
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación vigente, los Convenios correspondientes y demás legislación federal aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, revisará en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que 
se destinará dicho subsidio y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 
conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA. RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
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fiscal 2017, a la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este 
Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de recursos que se hayan 
comprometido y aquéllos devengados pero que no hayan sido pagados, deberán cubrir los pagos respectivos 
a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario 
de ejecución establecido en el Convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días 
naturales siguientes. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 85 y 176 de su Reglamento, así como el artículo 17 de la Ley  
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA. SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- Para 
efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, 
que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el 
instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 
expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 
recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente 
Convenio, así como solicitar la devolución de lo que hubieren sido transferidos, cuando se determine que los 
mismos se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio, por el 
incumplimiento en los procesos de contratación a realizar y/o de las obligaciones contraídas por medio del 
presente instrumento. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 
aporte en los plazos previstos los recursos que le corresponden en la cuenta específica, en términos de lo 
referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación; o bien, cuando los mismos no emitan o envíen los 
comprobantes fiscales digitales por cada ministración de recursos federales que reciba, en los procesos y 
términos establecidos en las Reglas de Operación. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos se podrá aplicar en forma 
parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a la gravedad de las 
irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en 
el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos y consecuentemente del o los proyectos. 

La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando “LA SECTUR”, derivado de la 
verificación y seguimiento que realice, detecte que los procesos de contratación realizados y/o la ejecución de 
los proyectos establecidos presenta un atraso tal, que haga imposible su conclusión en los tiempos estimados 
y no resulte conveniente realizar una reprogramación; o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados, 
no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones federales aplicables. 

En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine  
“LA SECTUR”, los recursos no aplicados o indebidamente utilizados, deberán ser reintegrados por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días hábiles siguientes a 
aquél en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula DÉCIMA TERCERA de 
este Convenio. 
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Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con 
que se cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice 
y soporte las aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que 
se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis,  
y a emitir resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización 
de la ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

3. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos 
otorgados, junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera,  
“LA SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 
residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de 
lo dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
CONVENIO y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 
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DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que será aplicado el  subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 
Operación del PRODERMAGICO. 

DÉCIMA NOVENA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
70  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, así como el artículo 192 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas en su página de Internet las acciones 
financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a difundir mediante su página 
de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la información relacionada con la ejecución de 
los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se trate de información reservada o 
confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para salvaguardar dicha confidencialidad en 
términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2017, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en la Ciudad de México; renunciando a cualquier otro fuero que en razón de 
su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 28 del mes de febrero de 
dos mil diecisiete.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la 
Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Rubén Gerardo Corona 
González.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.-  
El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, José Ernesto Ruiz Delgado.- Rúbrica.-  
Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Aguascalientes: el Gobernador Constitucional del Estado, 
Martín Orozco Sandoval.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Francisco Javier Luévano Núñez.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Luis Ricardo Martínez Castañeda.- Rúbrica.- El Secretario de 
Infraestructura y Comunicaciones, José de Jesús Altamira Acosta.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, 
Irma Eugenia Medrano Parada.- Rúbrica.- El Secretario de Fiscalización y Rendición de Cuentas, Miguel 
Ángel Martínez Berumen.- Rúbrica.- El Coordinador Estatal de Planeación y Proyectos, Oscar Benjamín 
Aragón Jiménez.- Rúbrica. 



Lunes 15 de mayo de 2017 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     65 

CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Hidalgo. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO QUE, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA 
MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBÉN GERARDO CORONA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO 
DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, DEL MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL 
DE GESTIÓN DE DESTINOS, Y DEL LIC. JOSÉ ERNESTO RUIZ DELGADO, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 
REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
LIC. OMAR FAYAD MENESES, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE HIDALGO, 
ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. SIMÓN VARGAS AGUILAR, LA SECRETARIA DE FINANZAS 
PÚBLICAS, DRA. DELIA JESSICA BLANCAS HIDALGO, EL SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL, ING. JOSÉ VENTURA MENESES ARRIETA, EL SECRETARIO DE TURISMO, DR. EDUARDO JAVIER 
BAÑOS GÓMEZ, LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA, C.P. CITLALLI JARAMILLO RAMÍREZ; CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; 
las que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan 
de los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la 
entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar  
a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos 
que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2016, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos 
a Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 29 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2017”, en los que 
se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los 
siguientes rubros: 

 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 

c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al 
Desarrollo Regional. 



66     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 15 de mayo de 2017 

d) Mejora, rehabilitación o creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 ACCIONES. 
a) Transferencia de Tecnologías. 

b) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

c) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

d) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 27 de febrero de 2017, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO un total de 11 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por 
concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos 
que se detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo 
ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 
instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, 
factores fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación 
de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 
I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria 

para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 
y 42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de 
la actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al 
fomento y desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el 
Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, en su caso, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los 
montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
del ejercicio fiscal 2017. 

I.3  Que el Lic. Enrique de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4  Que el Lic. Rubén Gerardo Corona González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Turismo. 

I.5  Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de 
Destinos, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, fracciones 
VIII, X y XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX y XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6  Que el Lic. José Ernesto Ruiz Delgado, en su carácter de Director General de Desarrollo Regional y 
Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso c); 9, 
fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del Reglamento Interior 
antes citado. 

I.7  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 
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II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
II.1  En términos de los Artículos: 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la 
Federación, según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido en el Artículo 1o.  
de la Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Lic. Omar Fayad Meneses, 
Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para 
suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; por lo que cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente Convenio. 

II.3  El Lic. Simón Vargas Aguilar, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 13 fracción I y 24 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, y 13 fracción VI del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobierno del Estado de Hidalgo, conforme a los cuales cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.4  La Dra. Delia Jessica Blancas Hidalgo, en su carácter de Secretaria de Finanzas Públicas, suscribe 
el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 13 fracción II y 25 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, y 14 fracción 38 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas Públicas del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 
conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio. 

II.5  El Ing. José Ventura Meneses Arrieta, en su carácter de Secretario de Obras Públicas y 
Ordenamiento Territorial, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los 
artículos 13 fracción V y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo, y 14 fracción XXIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y 
Ordenamiento Territorial del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, conforme a los cuales cuenta con 
las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.6  La Dr. Eduardo Javier Baños Gómez, en su carácter de Secretario de Turismo, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 13 fracción IX y 32 fracción I de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, conforme a los cuales cuenta 
con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7  La C.P. Citlalli Jaramillo Ramírez, en su carácter de Secretaria de la Contraloría, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 13 fracción X y 33 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo, y 9 fracción V del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Contraloría del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, conforme a los 
cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio. 

II.8  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado de Hidalgo, para contribuir al 
desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el 
desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de infraestructura 
y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con 
los recursos proporcionados a través del presente Convenio deberán garantizar su viabilidad 
operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
así como la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los 
destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos 
turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, 
buscando la diversificación de productos. 

II.9  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en la calle Plaza Juárez s/n, colonia Centro, Código Postal 42000, Pachuca de Soto, 
Hidalgo. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 

celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
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Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así 
como en los artículos 61 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 9, 13, 
24, 28, 32, 33 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo; 13 del 
Reglamento Interior de la Secretaría Gobierno del Estado Libre y Soberano de Hidalgo; 14  
del Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, y 
demás disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor  
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 
objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2017, le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA. MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 
y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 
subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $15´000,000.00 (Quince 
millones de pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a continuación se señalan; 
hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 Transferencia de 
tecnologías 

Programa de Transferencia de Tecnología PROTT 
2017 $1,000,000.00 

2 Equipamiento turístico Señalización, señalética y nomenclatura $1’500,000.00 

3 Infraestructura y servicios 

Rehabilitación de la imagen urbana y equipamiento 
del Centro Histórico del Pueblo Mágico de 
Tecozautla: 

• Conversión de la red de distribución de 
energía eléctrica de aérea a subterránea 

• Alumbrado público. 

 
 
 

$2’000,000.00 
 

$0.00 

4 Infraestructura y servicios 
Continuación de empedrado de Prismas Basálticos 
a Santa María Regla y a cuatro caminos en el 
Pueblo Mágico de Huasca de Ocampo 

$2’254,308.00 

5 Infraestructura y servicios 
Conversión de la red de distribución de energía 
eléctrica de aérea a subterránea en el Centro 
Histórico de Zempoala 

$253,062.00 

6 Infraestructura y servicios 
Rehabilitación de la imagen urbana. Alumbrado 
público y obra civil de telecomunicaciones en el 
primer cuadro del Municipio de Zempoala 

$800,000.00 

7 Infraestructura y servicios 

Rehabilitación de la imagen urbana y equipamiento 
del Pueblo Mágico de Real del Monte 

• Conversión de la red de distribución de 
energía eléctrica de aérea a subterránea 

• Conversión de la red de distribución de 
TELMEX y TV Cable de aérea a 
subterránea. 

 
$2’700,000.00 

 
$0.00 

8 Infraestructura y servicios 

Rehabilitación de la imagen urbana y equipamiento 
del Pueblo Mágico de Huichapan 

• Conversión de la red de distribución de 
energía eléctrica de aérea a subterránea 

• Alumbrado público 

 
 

$2’000,000.00 

 
$0.00 
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9 Infraestructura y servicios Rehabilitación de la imagen urbana y equipamiento 
del Centro Histórico de Mineral del Chico. $254,308.00 

10 Infraestructura y servicios 
Conversión de la red de distribución de energía 
eléctrica aérea a subterránea en el Centro Histórico 
de Ixmiquilpan 

$992,630.00 

11 Infraestructura y servicios Rehabilitación de la imagen urbana del Centro 
Histórico de Metztitlán $1’245,692.00 

Importe total del subsidio otorgado $15’000,000.00 

 

TERCERA. MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $30´000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 
M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $15´000,000.00 (Quince millones 
de pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” conforme a lo 
establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por  
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA. RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 
le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2017 y deberá realizar la aportación de los recursos 
comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 
hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 
fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2017”. 

Derivado de lo anterior, el comprobante fiscal digital que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

• Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas 
o su equivalente, nombre del proyecto y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 
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• El comprobante fiscal digital original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de “LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 
términos de este Convenio y su Anexo, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un Convenio Modificatorio, 
para lo cual de conformidad con el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación” de las 
Reglas de Operación, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 30 de junio de 2017 y formalizado el 31 
de julio del mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 
subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 
realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los comprobantes fiscales digitales emitidos por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 
concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 
PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 
CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 
TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2017.” 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al cinco al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del 
subsidio a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA. SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos 
relacionados con las obras públicas, consideradas en los proyectos a apoyar en el marco del 
PRODERMAGICO, incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas, las ejecutoras designarán a 
un servidor público como residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá  
a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y su Reglamento. 

En los casos en los que la ejecutora no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente para 
designar un residente podrá contratar con recursos del PRODERMAGICO a un tercero para llevar a cabo los 
trabajos de supervisión de obra, para tal efecto se podrán destinar recursos de hasta el 1 al millar del monto 
total federal autorizado por proyecto de infraestructura. Dicha situación deberá ser comunicada en forma 
escrita a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de “LA SECTUR”. 

Sólo cuando se contraten los servicios técnicos de la Comisión Federal de Electricidad para los servicios 
técnicos de supervisión de obra, podrá destinar hasta el 7% del monto total asignado al proyecto de que se 
trate para lo cual atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 
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El ejecutor deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y demás datos de 
identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, dentro de los 10 
días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes o servicios, el ejecutor designará a un servidor público de la 
dependencia o entidad correspondiente, como responsable de verificar que dichos bienes o servicios cumplan 
con las especificaciones técnicas y de calidad establecidas en el contrato respectivo, observando en lo 
conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento. 

NOVENA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 
otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio 
otorgado en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar al menos dos veces durante la vigencia del instrumento jurídico suscrito, el avance en el 
cumplimiento de los objetivos y metas del instrumento jurídico suscrito. 

IV. La primera evaluación será realizada en el tercer trimestre del Ejercicio Fiscal 2017. 

V. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERMAGICO, 
cuenten con la documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así 
como de la autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 
licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 
caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO, la documentación que acredite la 
apertura de la cuenta específica para la radicación de los recursos federales. 

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, 
en un periodo que no deberá exceder de veinte días hábiles contados a partir de la recepción de los 
recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica registrada para dicho fin, los recursos 
presupuestales federales que le sean entregados en el marco del convenio suscrito y, en su caso, 
los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia de los estados de 
cuenta a la SECTUR, quedando prohibido el ejercicio del recursos para conceptos de gasto distintos 
a la ejecución de los proyectos autorizados en el Convenio suscrito. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, 
en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 
proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 
contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como al anexo que se 
formule y se integre a este instrumento. 

VII. Emitir los comprobantes fiscales digitales que deberá enviar a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a las mismas, marcando copia a la Dirección 
General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 
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IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 
servicios pactados en un plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la firma del 
Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y ejecución, de 
acuerdo a las características de cada proyecto de conformidad con la legislación federal y 
normatividad aplicable, y en su caso establecer las medidas preventivas y correctivas para que los 
proyectos se ejecuten conforme a lo pactado en el Convenio. Dicho término podrá ser ampliado en 
atención a lo establecido en el numeral 3.6.2. “Obligaciones” de las Reglas de Operación, por un 
plazo que no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir del vencimiento del plazo 
original, siempre y cuando dicho plazo sea utilizado para concluir el proceso licitatorio. 

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el 
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre del 2012. 

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 
con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 
referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestales federales que le sean entregados por concepto del 
PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha 
documentación, deberá estar cancelada con la leyenda "Operado" o como se establezca en las 
disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 
Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2017”. Lo anterior, para atender 
lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que 
le sean entregados por concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos 
generen, por conducto de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse 
trimestralmente dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 
de que se trate, a través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (PASH)”. 

XIV. Evaluar, en coordinación con “LA SECTUR”, al menos dos veces durante la vigencia del instrumento 
jurídico suscrito, el avance, el cumplimiento de los objetivos y metas del instrumento jurídico 
suscrito. 

XV. Remitir a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de “LA SECTUR” dentro 
de los 15 días naturales posteriores al término de cada mes, el formato de avance físico y financiero 
mensual de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos en el formato establecido 
en las Reglas de Operación como Anexo 5 "Informe de Avance Físico Financiero", debidamente 
requisitado, acompañado de la documentación justificativa y comprobatoria correspondiente. Dichos 
reportes deberán ser firmados por el funcionario competente del Estado el cual no podrá tener nivel 
inferior a Director de Área u Homólogo, quien será responsable de la veracidad de la información 
oportuna proporcionada y de la autenticidad de la documentación que soporte la misma. 

XVI. Presentar a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de “LA SECTUR”, 
copia de la documentación comprobatoria correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones 
realizadas, adjuntando los estados de cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos 
ejercidos; asimismo, dichos documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la 
Función Pública, por conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más 
tardar el 15 de febrero del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las 
dependencias señaladas. 

XVII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 
que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 
cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 
dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 
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XVIII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2017, el reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE) de 
los recursos que no se hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro 
de los quince días naturales siguientes. En caso contrario, serán responsables de reintegrar los 
intereses generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por 
concepto de daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento. 

XIX. Reintegrar a la TESOFE los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de los intereses generados por los 
recursos federales a la TESOFE. 

XX. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por “LA SECTUR” de manera directa o 
a través de las evaluaciones que se realicen de manera conjunta. 

XXI. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados 
con los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a “LA SECTUR”, una 
vez concluido el proyecto. 

XXII. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los 
procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de 
dichas obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el 
atraso o incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente las 
mismas. 

XXIII. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 
actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXIV. Administrar y ejercer los recursos de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley  
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación vigente, los Convenios correspondientes y demás legislación federal aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, revisará en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que 
se destinará dicho subsidio y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 
conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
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conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal.  
Las ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA. RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2017, la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este Convenio, 
incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de recursos que se hayan comprometido 
y aquéllos devengados pero que no hayan sido pagados, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar 
durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el Convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 
Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, 85 y 176 de su Reglamento, así como el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA. SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- Para 
efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, 
que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el 
instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 
expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 
recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente 
Convenio, así como solicitar la devolución de lo que hubieren sido transferidos, cuando se determine que los 
mismos se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio, por el 
incumplimiento en los procesos de contratación a realizar y/o de las obligaciones contraídas por medio del 
presente instrumento. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 
aporte en los plazos previstos los recursos que le corresponden en la cuenta específica, en términos de lo 
referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación; o bien, cuando los mismos no emitan o envíen los 
comprobantes fiscales digitales por cada ministración de recursos federales que reciba, en los procesos y 
términos establecidos en las Reglas de Operación. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos se podrá aplicar en forma 
parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a la gravedad de las 
irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en 
el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos y consecuentemente del o los proyectos. 

La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando la SECTUR, derivado de la 
verificación y seguimiento que realice, detecte que los procesos de contratación realizados y/o la ejecución de 
los proyectos establecidos presenta un atraso tal, que haga imposible su conclusión en los tiempos estimados 
y no resulte conveniente realizar una reprogramación; o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados, 
no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones federales aplicables. 
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En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine  
“LA SECTUR”, los recursos no aplicados o indebidamente utilizados, deberán ser reintegrados por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días hábiles siguientes a 
aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula DÉCIMA TERCERA de 
este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con 
que se cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice 
y soporte las aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que 
se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, 
y a emitir resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización 
de la ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

3. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos 
otorgados, junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera,  
“LA SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 
residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de 
lo dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
CONVENIO y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que será aplicado el  subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 
Operación del PRODERMAGICO. 

DÉCIMA NOVENA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
70  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, así como el artículo 192 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas en su página de Internet las acciones 
financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a difundir mediante su página 
de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la información relacionada con la ejecución de 
los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se trate de información reservada o 
confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para salvaguardar dicha confidencialidad en 
términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2017, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en la Ciudad de México; renunciando a cualquier otro fuero que en razón de 
su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 28 del mes de febrero de 
dos mil diecisiete.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la 
Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Rubén Gerardo Corona 
González.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.- 
El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, José Ernesto Ruiz Delgado.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo: el Gobernador Constitucional del Estado, Omar 
Fayad Meneses.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Simón Vargas Aguilar.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Finanzas Públicas, Delia Jessica Blancas Hidalgo.- Rúbrica.- El Secretario de Obras Públicas y 
Ordenamiento Territorial, José Ventura Meneses Arrieta.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, Eduardo 
Javier Baños Gómez.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría, Citlalli Jaramillo Ramírez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Jalisco. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO QUE, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA 
MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBÉN GERARDO CORONA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO 
DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, DEL MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL 
DE GESTIÓN DE DESTINOS, Y DEL LIC. JOSÉ ERNESTO RUIZ DELGADO, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 
REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
MTRO. JORGE ARISTÓTELES SANDOVAL DÍAZ, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO DE JALISCO, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, MTRO. ROBERTO LÓPEZ LARA, 
EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN, ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MTRO. HÉCTOR RAFAEL PÉREZ PARTIDA, EL 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA Y OBRA PÚBLICA, MTRO. NETZAHUALCÓYOTL ORNELAS PLASCENCIA,  
EL SECRETARIO DE TURISMO, LIC. JESÚS ENRIQUE RAMOS FLORES, LA CONTRALORA DEL ESTADO, LIC. MARÍA 
TERESA BRITO SERRANO; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; 
las que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan 
de los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la 
entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar  
a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos 
que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2016, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos 
a Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 29 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2017”, en los que 
se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los 
siguientes rubros: 

 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 

c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al 
Desarrollo Regional. 
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d) Mejora, rehabilitación o creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 ACCIONES. 
a) Transferencia de Tecnologías. 

b) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

c) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

d) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 27 de febrero de 2017, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO un total de 10 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por 
concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos 
que se detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo 
ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 
instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, 
factores fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación 
de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 
I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria 

para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 
42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de 
la actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al 
fomento y desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el 
Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, en su caso, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los 
montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
del ejercicio fiscal 2017. 

I.3  Que el Lic. Enrique de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4  Que el Lic. Rubén Gerardo Corona González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Turismo. 

I.5  Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de 
Destinos, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, fracciones 
VIII, X y XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6  Que el Lic. José Ernesto Ruiz Delgado, en su carácter de Director General de Desarrollo Regional y 
Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso c); 9, 
fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del Reglamento Interior 
antes citado. 

I.7  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 
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II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  En términos de los Artículos: 40, 42, fracción I, 43, 90 y 116, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la 
Federación, según los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por el Artículo 46 de la 
Constitución Política del Estado de Jalisco. 

II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Mtro. Jorge Aristóteles Sandoval 
Díaz, Gobernador Constitucional de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado 
para suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 36 y 50 fracciones 
XVIII, XIX, XXII y XXIV de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 2 y 4 fracciones I, II, IX y 
XIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco; por lo que cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio. 

II.3  El Mtro. Roberto López Lara, en su carácter de Secretario General de Gobierno, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 5 fracciones II y XII, 6 
fracción I, 7 fracción IV, 8, 11 fracciones I, VI, VII, XII, 12 fracción I, así como 13 fracciones XIII y 
XXXIV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, conforme a los cuales cuenta 
con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.4  El Mtro. Héctor Rafael Pérez Partida, en su carácter de Secretario de Planeación, Administración y 
Finanzas, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3 
fracción I, 5 fracciones II y XII, 6 fracción I, 7 fracción IV, 8, 11 fracciones I, VI, VII y XII, 12 fracción 
II, así como 14 fracciones V, XX, XXXVII y XCI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Jalisco, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 
suscribir el presente Convenio. 

II.5  El Mtro. Netzahualcóyotl Ornelas Plascencia, en su carácter de Secretario de Infraestructura y Obra 
Pública, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3 
fracción I, 5 fracciones II y XII, 6 fracción I, 7 fracción IV, 8, 11 fracciones I, VI, VII y XII, 12 fracción 
V, así como 17 fracciones I, III, V, XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, 
conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el 
presente Convenio. 

II.6  El Lic. Jesús Enrique Ramos Flores, en su carácter de Secretario de Turismo, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracción I, 5 fracciones II y XII, 6 
fracción I, 7, 8, 9, 10, 11, 12 fracción VII y 19 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Jalisco; artículo 5 fracciones II, V y XXI de la Ley de Turismo del Estado de Jalisco y sus Municipios, 
así como los artículos 6 y 7 del Reglamento Interno de la Secretaría de Turismo del Estado de 
Jalisco, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 
suscribir el presente Convenio. 

II.7  La Lic. María Teresa Brito Serrano, en su carácter de Secretario de la Contraloría, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3 fracción I, 5 fracciones II y 
XII, 6 fracción IV, 8, 11 fracciones I, VI, VII y XII, 35, 36, 37, así como 38 fracciones IV y XV de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, conforme a los cuales cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.8  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos de Estado de Jalisco, para contribuir al 
desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el 
desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de infraestructura 
y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con 
los recursos proporcionados a través del presente Convenio deberán garantizar su viabilidad 
operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
así como la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los 
destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos 
turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, 
buscando la diversificación de productos. 

II.9  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en la calle Pedro Moreno número 281, colonia Centro, Código Postal 44100, ciudad de 
Guadalajara, Estado de Jalisco. 
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III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79, y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así 
como en los artículos 1, 2, 36, 50 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Jalisco; 
los artículos 2, 3 fracción I, 5 fracciones II y XII, 6 fracción I, 7 fracción IV, 8, 11, fracciones I, VI, VII, 
XII, 12 fracciones I, II, V y VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Jalisco, y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 
objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2017, le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA. MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 
y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 
subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $21´050,000.00 
(Veintiún millones cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los proyectos que a 
continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 Infraestructura y servicios 

Regeneración de imagen urbana y equipamiento 
turístico del Centro Histórico de Mascota 
(remodelación de plaza principal, fachadas y 
banquetas perimetrales e iluminación artística). 

$3’500,000.00 

2 Infraestructura y servicios 
Regeneración de imagen urbana y equipamiento 
turístico de calles, banquetas, fachadas de calle 
Francisco I. Madero, Lagos de Moreno. 

$1’750,000.00 

3 Equipamiento turístico 

Conclusión de mirador panorámico Centro Histórico 
de Puerto Vallarta (construcción de andador de 
acceso, explanadas, cafetería, sanitarios, 
iluminación, jardinería y mobiliario urbano). 

$2’000,000.00 

4 Infraestructura y servicios 
Regeneración urbana, nomenclatura y señalización 
turística de calle Morelos del Centro Histórico de 
Puerto Vallarta. 

$1’300,000.00 

5 Equipamiento turístico 
Construcción de Parador del Peregrino en 
Encarnación de Díaz 

$1’800,000.00 

6 Infraestructura y servicios 
Infraestructura y equipamiento urbano en la calle 
María Izquierdo-Olvido y la calle Primavera, San 
Juan de los Lagos. 

$1’900,000.00 

7 Infraestructura y servicios 
Renovación de imagen urbana, obras de 
accesibilidad, iluminación y ocultamiento de  redes 
en calle Independencia, tramo 2, Talpa de Allende. 

$3’500,000.00 

8 Infraestructura y servicios 
II etapa Tonalá, Pueblo Museo (infraestructura y 
equipamiento turístico de calle la paz). 

$3’500,000.00 
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9 Infraestructura y servicios 
Rehabilitación de arroyos viales, banquetas e 
infraestructura de calle Venustiano Carranza, 
Tapalpa. 

$900,000.00 

10 Infraestructura y servicios 
Rehabilitación de arroyos viales, banquetas e 
infraestructura de calle Pedro Loza, Tapalpa. 

$900,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $21’050,000.00 

 
TERCERA. MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 

objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $58´600,000.00 (Cincuenta y ocho millones 
seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de 
$37´550,000.00 (Treinta y siete millones quinientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que 
se otorgará por parte de “LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto  
por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA. RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 
le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2017 y deberá realizar la aportación de los recursos 
comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 
hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 
fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2017”. 

Derivado de lo anterior, el comprobante fiscal digital que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

• Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas 
o su equivalente, nombre del proyecto y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El comprobante fiscal digital original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de “LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 
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QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 
términos de este Convenio y su Anexo, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un Convenio Modificatorio, 
para lo cual de conformidad con el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación” de las 
Reglas de Operación, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 30 de junio de 2017 y formalizado el 31 
de julio del mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 
subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 

La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 
realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los comprobantes fiscales digitales emitidos por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 
concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 
PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 
CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 
TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2017.” 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al cinco al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del 
subsidio a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA. SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos 
relacionados con las obras públicas, consideradas en los proyectos a apoyar en el marco del 
PRODERMAGICO, incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas, las ejecutoras designarán a 
un servidor público como residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá a 
su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
su Reglamento. 

En los casos en los que la ejecutora no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente para 
designar un residente podrá contratar con recursos del PRODERMAGICO a un tercero para llevar a cabo los 
trabajos de supervisión de obra, para tal efecto se podrán destinar recursos de hasta el 1 al millar del monto 
total federal autorizado por proyecto de infraestructura. Dicha situación deberá ser comunicada en forma 
escrita a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la SECTUR. 

Sólo cuando se contraten los servicios técnicos de la Comisión Federal de Electricidad para los servicios 
técnicos de supervisión de obra, podrá destinar hasta el 7% del monto total asignado al proyecto de que se 
trate para lo cual atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 
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El ejecutor deberá comunicar a la SECTUR, el nombre o denominación social y demás datos de 
identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, dentro de los 10 
días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes o servicios, el ejecutor designará a un servidor público de la 
dependencia o entidad correspondiente, como responsable de verificar que dichos bienes o servicios cumplan 
con las especificaciones técnicas y de calidad establecidas en el contrato respectivo, observando en 
lo conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento. 

NOVENA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 
otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio 
otorgado en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar al menos dos veces durante la vigencia del instrumento jurídico suscrito, el avance en el 
cumplimiento de los objetivos y metas del instrumento jurídico suscrito. 

IV. La primera evaluación será realizada en el tercer trimestre del Ejercicio Fiscal 2017. 

V. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERMAGICO, 
cuenten con la documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así 
como de la autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 
licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 
caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO, la documentación que acredite la 
apertura de la cuenta específica para la radicación de los recursos federales. 

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, 
en un periodo que no deberá exceder de veinte días hábiles contados a partir de la recepción de los 
recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica registrada para dicho fin, los recursos 
presupuestales federales que le sean entregados en el marco del convenio suscrito y, en su caso, 
los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia de los estados de 
cuenta a la SECTUR, quedando prohibido el ejercicio del recursos para conceptos de gasto distintos 
a la ejecución de los proyectos autorizados en el Convenio suscrito. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, 
en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 
proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 
contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como al anexo que se 
formule y se integre a este instrumento. 

VII. Emitir los comprobantes fiscales digitales que deberá enviar a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de la SECTUR por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a las mismas, marcando copia a la Dirección 
General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico. 
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VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 
servicios pactados en un plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la firma del 
Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y ejecución, de 
acuerdo a las características de cada proyecto de conformidad con la legislación federal y 
normatividad aplicable, y en su caso establecer las medidas preventivas y correctivas para que los 
proyectos se ejecuten conforme a lo pactado en el Convenio. Dicho término podrá ser ampliado en 
atención a lo establecido en el numeral 3.6.2. “Obligaciones” de las Reglas de Operación, por un 
plazo que no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir del vencimiento del plazo 
original, siempre y cuando dicho plazo sea utilizado para concluir el proceso licitatorio. 

X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el 
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012. 

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 
con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 
referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestales federales que le sean entregados por concepto del 
PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha 
documentación, deberá estar cancelada con la leyenda "Operado" o como se establezca en las 
disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 
Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2017”. Lo anterior, para atender 
lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que 
le sean entregados por concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos 
generen, por conducto de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse 
trimestralmente dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 
de que se trate, a través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (PASH)”. 

XIV. Evaluar, en coordinación con la SECTUR, al menos dos veces durante la vigencia del 
instrumento jurídico suscrito, el avance, el cumplimiento de los objetivos y metas del instrumento 
jurídico suscrito. 

XV. Remitir a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la SECTUR dentro de 
los 15 días naturales posteriores al término de cada mes, el formato de avance físico y financiero 
mensual de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos en el formato establecido 
en las Reglas de Operación como Anexo 5 "Informe de Avance Físico Financiero", debidamente 
requisitado, acompañado de la documentación justificativa y comprobatoria correspondiente. Dichos 
reportes deberán ser firmados por el funcionario competente del Estado el cual no podrá tener nivel 
inferior a Director de Área u Homólogo, quien será responsable de la veracidad de la información 
oportuna proporcionada y de la autenticidad de la documentación que soporte la misma. 

XVI. Presentar a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la SECTUR, copia 
de la documentación comprobatoria correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones 
realizadas, adjuntando los estados de cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos 
ejercidos; asimismo, dichos documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la 
Función Pública, por conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más 
tardar el 15 de febrero del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las 
dependencias señaladas. 

XVII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 
que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 
cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 
dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 
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XVIII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2017, el reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE) de 
los recursos que no se hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro 
de los quince días naturales siguientes. En caso contrario, serán responsables de reintegrar los 
intereses generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por 
concepto de daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento. 

XIX. Reintegrar a la TESOFE los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de los intereses generados por los 
recursos federales a la TESOFE. 

XX. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por “LA SECTUR” de manera directa o 
a través de las evaluaciones que se realicen de manera conjunta. 

XXI. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados 
con los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a la Secretaría de 
Turismo, una vez concluido el proyecto. 

XXII. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los 
procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de 
dichas obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el 
atraso o incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente las 
mismas. 

XXIII. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 
actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXIV. Administrar y ejercer los recursos de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley  
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación vigente, los Convenios correspondientes y demás legislación federal aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, revisará en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que 
se destinará dicho subsidio y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 
conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
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de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

DÉCIMA TERCERA. RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2017, la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este Convenio, 
incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de recursos que se hayan comprometido 
y aquéllos devengados pero que no hayan sido pagados, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar 
durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el Convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 
Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, 85 y 176 de su Reglamento, así como el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA. SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- Para 
efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, 
que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el 
instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 
expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 
recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente 
Convenio, así como solicitar la devolución de lo que hubieren sido transferidos, cuando se determine que los 
mismos se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio, por el 
incumplimiento en los procesos de contratación a realizar y/o de las obligaciones contraídas por medio del 
presente instrumento. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 
aporte en los plazos previstos los recursos que le corresponden en la cuenta específica, en términos de lo 
referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación; o bien, cuando los mismos no emitan o envíen los 
comprobantes fiscales digitales por cada ministración de recursos federales que reciba, en los procesos y 
términos establecidos en las Reglas de Operación. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos se podrá aplicar en forma 
parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a la gravedad de las 
irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en 
el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos y consecuentemente del o los proyectos. 

La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando la SECTUR, derivado de la 
verificación y seguimiento que realice, detecte que los procesos de contratación realizados y/o la ejecución de 
los proyectos establecidos presenta un atraso tal, que haga imposible su conclusión en los tiempos estimados 
y no resulte conveniente realizar una reprogramación; o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados, 
no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones federales aplicables. 
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En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine  
“LA SECTUR”, los recursos no aplicados o indebidamente utilizados, deberán ser reintegrados por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días hábiles siguientes a 
aquél en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula DÉCIMA TERCERA de 
este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con 
que se cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice 
y soporte las aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que 
se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis,  
y a emitir resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización 
de la ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

3. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos 
otorgados, junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera,  
“LA SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 
residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de 
lo dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
CONVENIO y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que será aplicado el  subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 
Operación del PRODERMAGICO. 

DÉCIMA NOVENA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
70  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, así como el artículo 192 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas en su página de Internet las acciones 
financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a difundir mediante su página 
de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la información relacionada con la ejecución de 
los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se trate de información reservada o 
confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para salvaguardar dicha confidencialidad en 
términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2017, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en la Ciudad de México; renunciando a cualquier otro fuero que en razón de 
su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 28 del mes de febrero de 
dos mil diecisiete.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la 
Madrid Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Rubén Gerardo Corona 
González.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.-  
El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, José Ernesto Ruiz Delgado.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Jalisco: el Gobernador Constitucional del Estado, 
Jorge Aristóteles Sandoval Díaz.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Roberto López Lara.- 
Rúbrica.- El Secretario de Planeación, Administración y Finanzas, Héctor Rafael Pérez Partida.- Rúbrica.- 
El Secretario de Infraestructura y Obra Pública, Netzahualcóyotl Ornelas Plascencia.- Rúbrica.-  
El Secretario de Turismo, Jesús Enrique Ramos Flores.- Rúbrica.- La Contralora del Estado, María Teresa 
Brito Serrano.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO QUE, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA 
MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBÉN GERARDO CORONA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO 
DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, DEL MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL 
DE GESTIÓN DE DESTINOS Y DEL LIC. JOSÉ ERNESTO RUIZ DELGADO, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 
REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
C. GRACO LUIS RAMÍREZ GARRIDO ABREU, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
DE MORELOS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, C. MATÍAS QUÍROZ MEDINA, EL SECRETARIO DE 
HACIENDA, C. JORGE MICHEL LUNA, LA SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS, C. PATRICIA IZQUIERDO MEDINA, LA 
SECRETARIA DE TURISMO, C. MÓNICA PATRICIA REYES FUCHS, LA SECRETARIA DE LA CONTRALORÍA,  
C. ADRIANA FLORES GARZA; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 
que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan  
de los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la 
entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar  
a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos 
que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2016, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos 
a Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 29 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2017”, en los que se 
estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los  
siguientes rubros: 

 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 
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c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al Desarrollo 
Regional. 

d) Mejora, rehabilitación o creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 ACCIONES. 

a) Transferencia de Tecnologías. 

b) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

c) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

d) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 27 de febrero de 2017, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO un total de 4 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por 
concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos 
que se detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo 
ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 
instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, 
factores fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación 
de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria 
para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 
42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de 
la actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al 
fomento y desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el 
Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, en su caso, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los 
montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
del ejercicio fiscal 2017. 

I.3  Que el Lic. Enrique de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4  Que el Lic. Rubén Gerardo Corona González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Turismo. 

I.5  Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de 
Destinos, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, fracciones 
VIII, X y XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6  Que el Lic. José Ernesto Ruiz Delgado, en su carácter de Director General de Desarrollo Regional y 
Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso c); 9, 
fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del Reglamento Interior 
antes citado. 
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I.7  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  En términos de los Artículos: 40, 42, fracción I, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; es un Estado Libre Soberano e Independiente, que forma parte integrante de la 
Federación, según principios de la Ley Fundamental y lo establecido por los artículos 1 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del C. Graco Luis Ramírez Garrido 
Abreu, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, quien se encuentra 
facultado para suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 57, 59, 
70 y 71 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 9 y 18 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos; por lo que cuenta con las facultades 
necesarias para la celebración del presente Convenio. 

II.3  El C. Matías Quiroz Medina, en su carácter de Secretario de Gobierno, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 74 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, 11  fracción II, 13, fracción VI, 14 y 21 de la Ley Orgánica  
de la Administración Pública del Estado de Morelos, así como 10 y 11 fracción XXIV del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobierno, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y 
necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.4  El C. Jorge Michel Luna, en su carácter de Secretario de Hacienda, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 74 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, 11, fracción III, 13 fracción VI, 14 y 22 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Morelos, 9 y 10 fracción X del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda del Estado de Morelos, conforme a los cuales cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.5  La C. Patricia Izquierdo Medina, en su carácter de Secretaria de Obras Públicas, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 74 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 11 fracción XIII, 13, fracción VI, 14 y 33 fracciones 
II y III de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, así como los artículos 
8 y 9 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas del Estado Libre y 
Soberano de Morelos, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que 
le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.6  La C. Mónica Patricia Reyes Fuchs, en su carácter de Secretaria de Turismo, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 74 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, 11 fracción XVI, 13 fracción VI, 14 y 37 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Morelos; 6 y 7 fracción IV del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Turismo del Estado de Morelos, conforme a los cuales cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7  La C. Adriana Flores Garza, en su carácter de Secretaria de la Contraloría, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 74 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Morelos, 11 fracción IV, 13 fracción VI, 14 y 23 fracción IX de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, así como 9 y 10 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Contraloría del Estado de Morelos, conforme a los cuales cuenta con 
las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.8  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos de Morelos, para contribuir al desarrollo 
económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el desarrollo del 
sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de infraestructura y 
equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con los 
recursos proporcionados a través del presente Convenio deberán garantizar su viabilidad operativa 
y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como la 
diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los destinos, 
para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos turísticos 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, buscando la 
diversificación de productos. 
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II.9  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Casa Morelos, Plaza de Armas General Emiliano Zapata Salazar sin número, Centro, en 
la ciudad de Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62000. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I, 43, 90 y 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79, y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así 
como en los artículos 1, 57 y 74 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
los artículos 9, 11 fracciones II, III, IV, XIII y XVI, 13 fracción VI, 14, 21, 22, 23, 33 y 37 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 
objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2017, le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA. MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 
y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 
subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de $10´811,293.00 (Diez 
millones Ochocientos once mil doscientos noventa y tres pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los 
proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 Infraestructura y servicios Mejoramiento de la imagen urbana de la localidad 
de Coatetelco, Municipio de Miacatlán 

$1’061,293.00 

2 Transferencia de 
Tecnologías 

Programa de Transferencia de Tecnología 2017 $3’000,000.00 

3 Infraestructura y servicios Remodelación de la playas de Xoxocotla, San José 
Vista Hermosa, Larga, Linda y Malecón de 
Tequesquitengo Morelos 

$4’000,000.00 

4 Infraestructura y servicios Mejora y aumento de la competitividad del Centro 
de Congresos y Convenciones Morelos 

$2’750,000.00 

Importe total del subsidio otorgado $10’811,293.00 

 

TERCERA. MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $23´122,586.00 (Veintitrés millones ciento veintidós 
mil quinientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una 
cantidad de $12´311,293.00 (Doce millones trescientos once mil doscientos noventa y tres pesos 
00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de “LA SECTUR” conforme a lo establecido en la 
cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
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justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA. RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá abrir una cuenta 
bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente tendrá el 
propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del subsidio que 
le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2017 y deberá realizar la aportación de los recursos 
comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 
hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 
fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2017”. 

Derivado de lo anterior, el comprobante fiscal digital que sea emitido por la Secretaría de Finanzas o el 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

• Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas 
o su equivalente, nombre del proyecto y los conceptos relativos a los recursos federales recibidos. 

• El comprobante fiscal digital original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de “LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 
términos de este Convenio y su Anexo, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un Convenio Modificatorio, 
para lo cual de conformidad con el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación” de las 
Reglas de Operación, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 30 de junio de 2017 y formalizado el 31 
de julio del mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 
subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 
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La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 
realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los comprobantes fiscales digitales emitidos por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 
concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 
PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 
CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 
TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2017.” 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al cinco al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del 
subsidio a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA. SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos 
relacionados con las obras públicas, consideradas en los proyectos a apoyar en el marco del 
PRODERMAGICO, incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas, las ejecutoras designarán a 
un servidor público como residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá a 
su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
su Reglamento. 

En los casos en los que la ejecutora no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente para 
designar un residente podrá contratar con recursos del PRODERMAGICO a un tercero para llevar a cabo los 
trabajos de supervisión de obra, para tal efecto se podrán destinar recursos de hasta el 1 al millar del monto 
total federal autorizado por proyecto de infraestructura. Dicha situación deberá ser comunicada en forma 
escrita a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de “LA SECTUR”. 

Sólo cuando se contraten los servicios técnicos de la Comisión Federal de Electricidad para los servicios 
técnicos de supervisión de obra, podrá destinar hasta el 7% del monto total asignado al proyecto de que se 
trate para lo cual atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

El ejecutor deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y demás datos de 
identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, dentro de los 10 
días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes o servicios, el ejecutor designará a un servidor público de la 
dependencia o entidad correspondiente, como responsable de verificar que dichos bienes o servicios cumplan 
con las especificaciones técnicas y de calidad establecidas en el contrato respectivo, observando en lo 
conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  
y su Reglamento. 
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NOVENA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 
otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador  
del PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio 
otorgado en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar al menos dos veces durante la vigencia del instrumento jurídico suscrito, el avance en el 
cumplimiento de los objetivos y metas del instrumento jurídico suscrito. 

IV. La primera evaluación será realizada en el tercer trimestre del Ejercicio Fiscal 2017. 

V. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” será 
responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERMAGICO, 
cuenten con la documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así 
como de la autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 
licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 
caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO, la documentación que acredite la 
apertura de la cuenta específica para la radicación de los recursos federales. 

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, 
en un periodo que no deberá exceder de veinte días hábiles contados a partir de la recepción de los 
recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos  
de la Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica registrada para dicho fin, los recursos 
presupuestales federales que le sean entregados en el marco del convenio suscrito y, en su caso, 
los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia de los estados de 
cuenta a “LA SECTUR”, quedando prohibido el ejercicio del recursos para conceptos de gasto 
distintos a la ejecución de los proyectos autorizados en el Convenio suscrito. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, 
en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 
proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 
contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como al anexo que se 
formule y se integre a este instrumento. 

VII. Emitir los comprobantes fiscales digitales que deberá enviar a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a las mismas, marcando copia a la Dirección 
General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 
servicios pactados en un plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la firma del 
Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y ejecución, de 
acuerdo a las características de cada proyecto de conformidad con la legislación federal y 
normatividad aplicable, y en su caso establecer las medidas preventivas y correctivas para que los 
proyectos se ejecuten conforme a lo pactado en el Convenio. Dicho término podrá ser ampliado en 
atención a lo establecido en el numeral 3.6.2. “Obligaciones” de las Reglas de Operación, por un 
plazo que no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir del vencimiento del plazo 
original, siempre y cuando dicho plazo sea utilizado para concluir el proceso licitatorio. 
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X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el 
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012. 

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 
con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 
referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestales federales que le sean entregados por concepto del 
PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha 
documentación, deberá estar cancelada con la leyenda "Operado" o como se establezca en las 
disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 
Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2017”. Lo anterior, para atender 
lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que 
le sean entregados por concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos 
generen, por conducto de su Secretaría de Finanzas o equivalente. Dicho reporte deberá remitirse 
trimestralmente dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la terminación del trimestre 
de que se trate, a través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (PASH)”. 

XIV. Evaluar, en coordinación con “LA SECTUR”, al menos dos veces durante la vigencia del instrumento 
jurídico suscrito, el avance, el cumplimiento de los objetivos y metas del instrumento  
jurídico suscrito. 

XV. Remitir a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de “LA SECTUR” dentro 
de los 15 días naturales posteriores al término de cada mes, el formato de avance físico y financiero 
mensual de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos en el formato establecido 
en las Reglas de Operación como Anexo 5 "Informe de Avance Físico Financiero", debidamente 
requisitado, acompañado de la documentación justificativa y comprobatoria correspondiente. Dichos 
reportes deberán ser firmados por el funcionario competente del Estado el cual no podrá tener nivel 
inferior a Director de Área u Homólogo, quien será responsable de la veracidad de la información 
oportuna proporcionada y de la autenticidad de la documentación que soporte la misma. 

XVI. Presentar a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de “LA SECTUR”, 
copia de la documentación comprobatoria correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones 
realizadas, adjuntando los estados de cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos 
ejercidos; asimismo, dichos documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la 
Función Pública, por conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más 
tardar el 15 de febrero del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las 
dependencias señaladas. 

XVII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 
que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 
cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 
dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XVIII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2017, el reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE) de 
los recursos que no se hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro 
de los quince días naturales siguientes. En caso contrario, serán responsables de reintegrar los 
intereses generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por 
concepto de daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento. 

XIX. Reintegrar a la TESOFE los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de los intereses generados por los 
recursos federales a la TESOFE. 
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XX. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por “LA SECTUR” de manera directa o 
a través de las evaluaciones que se realicen de manera conjunta. 

XXI. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados 
con los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a “LA SECTUR”, una 
vez concluido el proyecto. 

XXII. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los 
procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de 
dichas obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el 
atraso o incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente  
las mismas. 

XXIII. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 
actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXIV. Administrar y ejercer los recursos de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley  
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación vigente, los Convenios correspondientes y demás legislación federal aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, revisará en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que 
se destinará dicho subsidio y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 
conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará 
lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 
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DÉCIMA TERCERA. RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2017, la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este Convenio, 
incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de recursos que se hayan comprometido 
y aquéllos devengados pero que no hayan sido pagados, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar 
durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el Convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 
Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, 85 y 176 de su Reglamento, así como el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA. SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- Para 
efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, 
que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el 
instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 
expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 
recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente 
Convenio, así como solicitar la devolución de lo que hubieren sido transferidos, cuando se determine que los 
mismos se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio, por el 
incumplimiento en los procesos de contratación a realizar y/o de las obligaciones contraídas por medio del 
presente instrumento. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 
aporte en los plazos previstos los recursos que le corresponden en la cuenta específica, en términos de lo 
referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación; o bien, cuando los mismos no emitan o envíen los 
comprobantes fiscales digitales por cada ministración de recursos federales que reciba, en los procesos y 
términos establecidos en las Reglas de Operación. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos se podrá aplicar en forma 
parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a la gravedad de las 
irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en 
el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos y consecuentemente del o los proyectos. 

La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando la SECTUR, derivado de la 
verificación y seguimiento que realice, detecte que los procesos de contratación realizados y/o la ejecución de 
los proyectos establecidos presenta un atraso tal, que haga imposible su conclusión en los tiempos estimados 
y no resulte conveniente realizar una reprogramación; o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados, 
no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones federales aplicables. 
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En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine  
“LA SECTUR”, los recursos no aplicados o indebidamente utilizados, deberán ser reintegrados por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días hábiles siguientes a 
aquél en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula DÉCIMA TERCERA de 
este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con 
que se cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice 
y soporte las aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que 
se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a 
emitir resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización 
de la ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

3. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos 
otorgados, junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera,  
“LA SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 
residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de 
lo dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
CONVENIO y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que será aplicado el  subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 
Operación del PRODERMAGICO. 

DÉCIMA NOVENA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
70  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, así como el artículo 192 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas en su página de Internet las acciones 
financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a difundir mediante su página 
de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la información relacionada con la ejecución de 
los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se trate de información reservada o 
confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para salvaguardar dicha confidencialidad en 
términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2017, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en la Ciudad de México; renunciando a cualquier otro fuero que en razón de 
su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 28 del mes de febrero  
de 2017.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la Madrid 
Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Rubén Gerardo Corona 
González.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.-  
El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, José Ernesto Ruiz Delgado.- Rúbrica.-  
Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Morelos: el Gobernador Constitucional del Estado, Graco 
Luis Ramírez Garrido Abreu.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Matías Quíroz Medina.- Rúbrica.-  
El Secretario de Hacienda, Jorge Michel Luna.- Rúbrica.- La Secretaria de Obras Públicas, Patricia 
Izquierdo Medina.- Rúbrica.- La Secretaria de Turismo, Mónica Patricia Reyes Fuchs.- Rúbrica.-  
La Secretaría de la Contraloría, Adriana Flores Garza.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del Programa de Desarrollo 
Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Puebla. 

 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE UN SUBSIDIO QUE, EN EL MARCO DEL 
PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS, CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE TURISMO, A LA QUE EN ADELANTE SE 
LE DENOMINARÁ “LA SECTUR”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU TITULAR, EL LIC. ENRIQUE DE LA 
MADRID CORDERO, CON LA INTERVENCIÓN DEL LIC. RUBÉN GERARDO CORONA GONZÁLEZ, SUBSECRETARIO 
DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO, DEL MTRO. JOSÉ ÁNGEL DÍAZ REBOLLEDO, DIRECTOR GENERAL 
DE GESTIÓN DE DESTINOS Y DEL LIC. JOSÉ ERNESTO RUIZ DELGADO, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO 
REGIONAL Y FOMENTO TURÍSTICO; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, AL QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL 
C. JOSÉ ANTONIO GALI FAYAD, EN SU CARÁCTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE PUEBLA, ASISTIDO POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, C. DIÓDORO HUMBERTO 
CARRASCO ALTAMIRANO, EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, C. RAÚL SÁNCHEZ KOBASHI, LA 
SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA, MOVILIDAD Y TRANSPORTES, C. MARTHA VÉLEZ XAXALPA, EL 
SECRETARIO DE CULTURA Y TURISMO, C. ROBERTO ANTONIO TRAUWITZ ECHEGUREN Y EL SECRETARIO DE LA 
CONTRALORÍA, C. JOSÉ VILLAGRANA ROBLES; CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES 
Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. De conformidad con los artículos 74 y 79 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria (LFPRH), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los 
subsidios con cargo a los presupuestos de las dependencias que se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación del ejercicio fiscal correspondiente; determinando la forma y términos en 
que deberán invertirse los subsidios que se otorguen, entre otros, a las entidades federativas; las 
que deberán proporcionar la información que se les solicite sobre la aplicación que hagan  
de los subsidios. 

2. En términos del artículo 75 de la LFPRH dichos subsidios deben sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, 
entre otros aspectos, identificar con precisión la población objetivo; procurar que el mecanismo de 
distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los grupos sociales y 
géneros; garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo, así como 
evitar una administración costosa y excesiva; incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, 
supervisión y evaluación; prever la temporalidad en su otorgamiento, y reportar su ejercicio en los 
informes trimestrales. 

3. De conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las 
entidades federativas y, en su caso, de los municipios, se considerarán devengados a partir de la 
entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno; no obstante lo cual, deberán reintegrar  
a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y aquellos 
que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

4. En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2017, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2016, dentro de las asignaciones aprobadas para el 
Ramo 21 Turismo, contempló los recursos para el Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos “PRODERMAGICO”, el cual forma parte de los “Programas Sujetos 
a Reglas de Operación” determinados en el presupuesto. 

5. Con fecha 29 de diciembre de 2016, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Acuerdo por 
el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2017”, en los que 
se estableció el otorgamiento de apoyos para el desarrollo o ejecución de proyectos en los 
siguientes rubros: 

 OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

a) Infraestructura y Servicios. 

b) Equipamiento Turístico. 



102     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 15 de mayo de 2017 

c) Creación o fortalecimiento de rutas, circuitos o corredores turísticos e impulso al Desarrollo 
Regional. 

d) Mejora, rehabilitación o creación de sitios de interés turístico. 

e) Asistencia técnica y servicios relacionados a las obras de los proyectos. 

 ACCIONES. 

a) Transferencia de Tecnologías. 

b) Acciones en materia de seguridad y protección integral al turista. 

c) Estudios, Diagnósticos e Investigaciones. 

d) Planes y programas de movilidad turística. 

6. Con fecha 27 de febrero de 2017, fueron autorizados por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO un total de 2 proyectos, respecto de los cuales se otorgarán recursos por 
concepto de subsidio a favor de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para el desarrollo de los proyectos 
que se detallan en el Programa de Trabajo que se presenta como Anexo 1 de este Convenio; cuyo 
ejercicio y aplicación se sujetará al contenido del mismo. 

7. El 5 de junio de 2013 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el “Decreto por el que se 
reforman los párrafos primero y último del artículo 25, así como el párrafo primero y tercero del 
apartado A del artículo 26 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”. Dicha 
reforma incide en el objetivo del presente Convenio, es decir la optimización de la ministración del 
subsidio para el desarrollo y ejecución de los programas y proyectos turísticos. Asimismo, este 
instrumento constituye una herramienta para el impulso de la competitividad y productividad, 
factores fundamentales e indispensables para el crecimiento económico, la inversión y generación 
de empleo en el sector turístico. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECTUR”: 

I.1 Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que cuenta con la competencia necesaria 
para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 1, 2, fracción I, 26 y 
42 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 y 5 de la Ley General de Turismo. 

I.2  Que en el ámbito de su competencia le corresponde formular y conducir la política de desarrollo de 
la actividad turística nacional; promover la infraestructura y equipamiento que contribuyan al 
fomento y desarrollo de la actividad turística, así como coordinar las acciones que lleven a cabo el 
Ejecutivo Federal, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, en su caso, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, para el desarrollo turístico del país, mismas que estarán sujetas a los 
montos y disponibilidad de los recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
del ejercicio fiscal 2017. 

I.3  Que el Lic. Enrique de la Madrid Cordero, en su carácter de Secretario de Turismo, cuenta con las 
facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo 
previsto en el artículo 5, fracción II de la Ley General de Turismo; 7, 8, fracciones I y XXII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Turismo. 

I.4  Que el Lic. Rubén Gerardo Corona González, Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 3, apartado A, fracción I, 9, fracciones VIII, X y XXIII, y 11, 
fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, IX, X, XI, XII, XVII, XVIII, XIX, XXV y XXVI, del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Turismo. 

I.5  Que el Mtro. José Ángel Díaz Rebolledo, en su carácter de Director General de Gestión de 
Destinos, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente Convenio, 
según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso b); 9, fracciones 
VIII, X y XXIII, y 18, fracciones V, VIII, IX, XII del Reglamento Interior antes citado. 

I.6  Que el Lic. José Ernesto Ruiz Delgado, en su carácter de Director General de Desarrollo Regional y 
Fomento Turístico, cuenta con las facultades suficientes y necesarias para suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos, 3, apartado A, fracción I, inciso c); 9, 
fracciones VIII, X y XXIII, y 19, fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, XII y XIII del Reglamento Interior 
antes citado. 
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I.7  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Presidente Masaryk número 172, Colonia Bosques de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

II. De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

II.1  En términos de los Artículos: 40, 42, fracción I, 43 y 116, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación, 
según los principios de la Ley Fundamental y en lo establecido por el artículo 1 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla. 

II.2  Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del C. José Antonio Gali Fayad, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla, quien se encuentra facultado 
para suscribir el presente Convenio en términos de lo que disponen los artículos 70, 79 fracciones II 
y XVI y XXXIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1, 2, 8 y 11 primer 
párrafo de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Puebla; por 
lo que cuenta con las facultades necesarias para la celebración del presente Convenio. 

II.3  El C. Diódoro Humberto Carrasco Altamirano, en su carácter de Secretario General de Gobierno, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3, 10, 11, 
párrafo segundo, 14, párrafo primero, 17 fracción I, 19 y 34, fracción XLVII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Puebla y 3, 14 y 16, fracciones I, III y XXIV, 
del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, conforme a los cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten 
suscribir el presente Convenio. 

II.4  El C. Raúl Sánchez Kobashi, en su carácter de Secretario de Finanzas y Administración, suscribe el 
presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 11 párrafo segundo, 14, 
17, fracciones II, 19 y 35, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y 
Soberano de Puebla, y 4 fracción I y 8, fracciones LXVI y LXXXV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas y Administración del Estado Libre y Soberano de Puebla, conforme a los 
cuales cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio. 

II.5  La C. Martha Vélez Xaxalpa, en su carácter de Secretaria de Infraestructura, Movilidad y 
Transportes, suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1  
y 17 fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, y 5 fracción I, 6, 14 y 16 fracciones XIII y XLVIII, del Reglamento Interior de la Secretaría  
de Infraestructura y Transportes del Estado Libre y Soberano de Puebla, conforme a los cuales 
cuenta con las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.6  El C. Roberto Antonio Trauwitz Echeguren, en su carácter de Secretario de Cultura y Turismo, 
suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 17, fracción 
VI, 39 fracciones II, XII, XXV y LII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre 
y Soberano de Puebla, 7 fracciones I, XV, XXI y XXX, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Turismo del Estado Libre y Soberano de Puebla, conforme a los cuales cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.7  El C. José Villagrana Robles, en su carácter de Secretario de la Contraloría, suscribe el presente 
instrumento de conformidad con lo establecido en los artículos 1, 3, 11 párrafo segundo, 17 fracción 
IV y 37, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Puebla, y 
3, 4 fracción I, 8 y 9 fracciones XVIII y XLIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de la 
Contraloría del Estado Libre y Soberano de Puebla, conforme a los cuales cuenta con las facultades 
suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente Convenio. 

II.8  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento, son 
promover el aprovechamiento de los recursos turísticos Estado de Puebla, para contribuir al 
desarrollo económico y social del Estado, mediante el incremento en el número de visitantes, el 
desarrollo del sector turístico en las localidades con vocación turística, desarrollo de infraestructura 
y equipamiento; que los proyectos de infraestructura y equipamiento que serán desarrollados con 
los recursos proporcionados a través del presente Convenio deberán garantizar su viabilidad 
operativa y financiera; la consolidación de los destinos turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
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así como la diversificación de destinos, productos y segmentos turísticos que agreguen valor a los 
destinos, para el fortalecimiento de las líneas de producto; mejorar la competitividad de los destinos 
turísticos de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través del fortalecimiento de la oferta turística, 
buscando la diversificación de productos 

II.9  Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio, señala como su domicilio el 
ubicado en Avenida Reforma número 1305, Colonia Centro, Código Postal 72000, Puebla, Puebla. 

III. Comunes de “LA SECTUR” y de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

III.1 Que sus representantes se reconocen la personalidad y atribuciones con que comparecen a la 
celebración del presente Convenio. 

III.2 Que de conformidad con lo anterior y con fundamento en los artículos 40, 43, 90 y 116  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 42 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 4, 5, de la Ley General de Turismo; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas; 74, 75, 79 y 82 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; y 175, 176, 181, 223, párrafos tercero y quinto y 224, fracción VI de su Reglamento, así 
como en los artículos 1, 2, 70 y 79 fracciones II, XVI y XXXIII, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Puebla; 1, 2, 3, 5, 6, 9, 11, 17, fracciones I, II, IV, VI y VIII, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Puebla; 11 apartado A, 36 y 37 de la 
Ley de Planeación para el Desarrollo del Estado de Puebla, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y el anexo que forma parte integrante del mismo, tienen por 
objeto que “LA SECTUR” otorgue a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” los recursos públicos federales, que 
corresponden al subsidio que en materia de desarrollo turístico para el ejercicio fiscal 2017, le fueron 
autorizados; definir la aplicación que se dará a tales recursos; establecer los mecanismos para verificar la 
correcta aplicación y ejecución de los subsidios otorgados; y determinar la evaluación y control de su ejercicio 
y los compromisos que sobre el particular asume “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

SEGUNDA. MONTO DEL SUBSIDIO AUTORIZADO.- El Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECTUR” 
y con cargo al presupuesto de ésta, ha determinado otorgar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por concepto de 
subsidios y dentro del marco del programa presupuestario “Programa de Desarrollo Regional Turístico 
Sustentable y Pueblos Mágicos” (PRODERMAGICO) y el “Programa Especial Concurrente”, un importe de 
$30´500,000.00 (Treinta millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), los cuales serán aplicados a los 
proyectos que a continuación se señalan; hasta por los importes que se mencionan en el cuadro siguiente: 

No. Tipo de Proyecto Nombre del Proyecto Subsidio autorizado 

1 Infraestructura y Servicios Construcción de ramblas del Paseo Nicolás Bravo y 
de la Avenida Juárez, en el municipio de Puebla. 

$30’000,000.00 

2 Transferencia de 
Tecnologías 

Programa de Transferencia de Tecnología 2017. $500,000.00 

2  Importe total del subsidio otorgado $30,500,000.00 

 

TERCERA. MONTO TOTAL COMPROMETIDO.- Los recursos públicos destinados para los proyectos 
objeto del presente Convenio alcanzan un monto total de $61´000,000.00 (Sesenta y un millones de pesos 
00/100 M.N.), de los cuales “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destinará una cantidad de $30´500,000.00 
(Treinta millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), adicionalmente a la que se otorgará por parte de 
“LA SECTUR” conforme a lo establecido en la cláusula anterior. 

A la firma del presente Convenio “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y “LA SECTUR” deberán comprometer el 
gasto por las cantidades establecidas en el presente instrumento jurídico, en términos del artículo 4, fracción 
XIV, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. Por lo tanto, el presente fungirá como documentación 
justificativa del compromiso de tales recursos y a la vez acreditará la suficiencia presupuestaria con que 
cuenta “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para iniciar los procedimientos de contratación necesarios para la 
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ejecución de los proyectos que se refieren en la Cláusula SEGUNDA; en cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, y sus Reglamentos, según corresponda. 

CUARTA. RADICACIÓN DE RECURSOS.- La radicación de los recursos públicos se realizará conforme a 
los porcentajes de los calendarios presupuestales y el cumplimiento de los objetivos y metas convenidas. 

Para “LA SECTUR”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. Por su parte, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” deberá registrar en su contabilidad, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir 
cuentas de su aplicación en su Cuenta Pública, con independencia de los informes que sobre el particular 
deban rendirse por conducto de “LA SECTUR”. 

Los recursos federales se radicarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de su Secretaría de 
Finanzas y Administración o equivalente, para lo cual, previo a la entrega de los recursos federales, se deberá 
abrir una cuenta bancaria productiva, en la institución bancaria que la misma determine, que específicamente 
tendrá el propósito de que a través de ella se reciban, administren y ejerzan los recursos provenientes del 
subsidio que le sea otorgado con cargo al presupuesto de “LA SECTUR”. 

La radicación de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, se realizará una vez que 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” haya cumplido con la apertura de la cuenta específica a que se hace referencia 
en la presente Cláusula, en términos de lo establecido en el artículo 7, fracción IV, del Presupuesto de 
Egresos de la Federación, para el ejercicio fiscal 2017 y deberá realizar la aportación de los recursos 
comprometidos en las cuentas específicas respectivas, en un periodo que no deberá exceder a veinte días 
hábiles contados a partir de la radicación de los recursos federales, de conformidad con el numeral 3.6.2, 
fracción IV del “Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos (PRODERMAGICO), para el ejercicio fiscal 2017”. 

Derivado de lo anterior, el comprobante fiscal digital que sea emitido por la Secretaría de Finanzas y 
Administración o el equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, deberá cumplir con lo siguiente: 

• Deberá ser expedido a nombre de la Secretaría de Turismo/“S248 Programa de Desarrollo Regional 
Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos”. 

• Domicilio Fiscal: Avenida Presidente Masaryk número 172, colonia Bosques de Chapultepec, 
Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11580, Ciudad de México. 

• Registro Federal de Contribuyentes: STU750101H22. 

• Deberá contener la fecha de emisión, fecha de recepción del recurso por la Secretaría de Finanzas 
y Administración o su equivalente, nombre del proyecto y los conceptos relativos a los recursos 
federales recibidos. 

• El comprobante fiscal digital original deberá ser enviado a la Dirección General de Programación y 
Presupuesto de “LA SECTUR”, sita en Viaducto Miguel Alemán número 81, Planta Baja, Colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11800, Ciudad de México. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos federales que se entregarán a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los 
términos de este Convenio y su Anexo, no pierden su carácter federal, por lo que su administración, 
compromiso, devengo, justificación y comprobación, pago, ejercicio y contabilización, deberá realizarse de 
conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. 

Estos recursos se destinarán en forma exclusiva a cubrir compromisos de pago relacionados con la 
ejecución de los proyectos para los que fueron otorgados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; por lo que cualquier 
modificación en monto, alcance, o proyecto deberá estar formalizada mediante un Convenio Modificatorio, 
para lo cual de conformidad con el numeral 4.1.6 “Modificaciones a los Convenios de Coordinación” de las 
Reglas de Operación, deberá ser requerido por escrito a más tardar el 30 de junio de 2017 y formalizado el  
31 de julio del mismo año. 

Los rendimientos que se generen respecto de los recursos federales que se entregarán por concepto del 
subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se podrán aplicar en la ejecución de los proyectos para los que 
fueron otorgados. 
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La contratación de los bienes y servicios, obra pública y los servicios relacionados con las mismas, 
necesarios para la ejecución de los proyectos para el que fue otorgado el subsidio objeto del presente, deberá 
realizarse por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” de conformidad con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público o en la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y sus Reglamentos, según corresponda. 

SEXTA. DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA Y COMPROBATORIA.- El resguardo y conservación de la 
documentación original justificativa y comprobatoria correspondiente a la aplicación de los recursos a que se 
refiere el presente Convenio, estará a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” a través de su dependencia o 
entidad responsable de la ejecución de los proyectos de que se trate. 

En el caso de “LA SECTUR”, la documentación justificativa es el presente Convenio y la comprobatoria se 
integra por las transferencias financieras realizadas y los comprobantes fiscales digitales emitidos por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” referidos en la Cláusula CUARTA. 

La documentación comprobatoria de los gastos cubiertos con los recursos federales que se entregan por 
concepto del subsidio a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y, en su caso, sus rendimientos financieros deberá 
incluir la siguiente leyenda: 

“EL IMPORTE CONSIGNADO EN EL PRESENTE DOCUMENTO FUE CUBIERTO CON CARGO A LOS RECURSOS 
PÚBLICOS FEDERALES OTORGADOS POR LA SECRETARÍA DE TURISMO DEL GOBIERNO FEDERAL, POR 
CONCEPTO DE UN SUBSIDIO CON CARGO AL PROGRAMA S248 “PROGRAMA DE DESARROLLO REGIONAL 
TURÍSTICO SUSTENTABLE Y PUEBLOS MÁGICOS”, EN ESPECÍFICO PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
(NOMBRE DEL PROYECTO DE QUE SE TRATE), CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2017.” 

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar hasta el 
equivalente al cinco al millar, del total de los recursos federales que le sean entregados, por concepto del 
subsidio a que se refiere el presente Convenio, para sufragar los gastos administrativos que resulten de la 
ejecución de los proyectos que serán financiados con dichos recursos; los gastos administrativos que excedan 
este importe, deberán ser cubiertos con recursos propios de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

OCTAVA. SUPERVISIÓN DE OBRA.- Para la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos 
relacionados con las obras públicas, consideradas en los proyectos a apoyar en el marco del 
PRODERMAGICO, incluyendo las estimaciones presentadas por los contratistas, las ejecutoras designarán a 
un servidor público como residente de obra, quien fungirá como su representante ante el contratista y tendrá  
a su cargo las obligaciones que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y su Reglamento. 

En los casos en los que la ejecutora no cuente con la capacidad técnica o con el personal suficiente para 
designar un residente podrá contratar con recursos del PRODERMAGICO a un tercero para llevar a cabo los 
trabajos de supervisión de obra, para tal efecto se podrán destinar recursos de hasta el 1 al millar del monto 
total federal autorizado por proyecto de infraestructura. Dicha situación deberá ser comunicada en forma 
escrita a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de “LA SECTUR”. 

Sólo cuando se contraten los servicios técnicos de la Comisión Federal de Electricidad para los servicios 
técnicos de supervisión de obra, podrá destinar hasta el 7% del monto total asignado al proyecto de que se 
trate para lo cual atenderá a lo dispuesto por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, su Reglamento y la demás normatividad federal aplicable en esta materia. 

El ejecutor deberá comunicar a “LA SECTUR”, el nombre o denominación social y demás datos de 
identificación de la persona física o moral que fungirá como residente o supervisor de obra, dentro de los 10 
días hábiles siguientes a su designación o contratación. 

Quien funja como residente o supervisor de obra, tendrá las obligaciones que establecen a su cargo, la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

En el caso de adquisición de bienes o servicios, el ejecutor designará a un servidor público de la 
dependencia o entidad correspondiente, como responsable de verificar que dichos bienes o servicios cumplan 
con las especificaciones técnicas y de calidad establecidas en el contrato respectivo, observando en lo 
conducente lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento. 
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NOVENA. OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
se obliga a: 

I. Ministrar en los términos previstos por el Presupuesto de Egresos de la Federación, los recursos 
públicos federales por concepto de subsidio, objeto del instrumento jurídico correspondiente, 
otorgados para la ejecución de los proyectos seleccionados por el Comité Dictaminador del 
PRODERMAGICO. 

II. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás 
informes sobre el ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación del subsidio 
otorgado en el marco del presente Convenio. 

III. Evaluar al menos dos veces durante la vigencia del instrumento jurídico suscrito, el avance en el 
cumplimiento de los objetivos y metas del instrumento jurídico suscrito. 

IV. La primera evaluación será realizada en el tercer trimestre del Ejercicio Fiscal 2017. 

V. Evaluar los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.- La Entidad Federativa, será  
responsable de: 

I. Garantizar que los proyectos que serán financiados con los recursos del PRODERMAGICO, 
cuenten con la documentación legal y administrativa, que resulte necesaria para su ejecución, así 
como de la autenticidad de la misma. 

II. Garantizar que los proyectos cuenten con las autorizaciones necesarias requeridas (permisos, 
licencias, etc.) para su ejecución, así como para el cumplimiento de las formalidades que, en su 
caso, establezcan las leyes y reglamentos federales y locales aplicables. 

III. Registrar en la plataforma electrónica del PRODERMAGICO, la documentación que acredite la 
apertura de la cuenta específica para la radicación de los recursos federales. 

IV. Realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas específicas respectivas, 
en un periodo que no deberá exceder de veinte días hábiles contados a partir de la recepción de los 
recursos federales, en cumplimiento a lo establecido por el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 

V. Administrar en la cuenta bancaria productiva específica registrada para dicho fin, los recursos 
presupuestales federales que le sean entregados en el marco del convenio suscrito y, en su caso, 
los rendimientos financieros que generen, así como enviar mensualmente copia de los estados de 
cuenta a “LA SECTUR”, quedando prohibido el ejercicio del recursos para conceptos de gasto 
distintos a la ejecución de los proyectos autorizados en el Convenio suscrito. 

VI. Aplicar los recursos presupuestarios federales que le sean entregados por concepto del subsidio y, 
en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen, exclusivamente a la ejecución de los 
proyectos referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, sujetándose para ello a su 
contenido, a las disposiciones legales de carácter federal aplicables, así como al anexo que se 
formule y se integre a este instrumento. 

VII. Emitir los comprobantes fiscales digitales que deberá enviar a la Dirección General de 
Programación y Presupuesto de “LA SECTUR” por cada ministración de recursos federales que 
reciba, dentro de los veinte días hábiles posteriores a las mismas, marcando copia a la Dirección 
General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico. 

VIII. Utilizar el Sistema Compranet, para las contrataciones de bienes, arrendamientos, obras públicas y 
servicios relacionados con las mismas, según sea el caso. 

IX. Concluir los procesos de contratación correspondientes a cada proyecto e iniciar los trabajos o 
servicios pactados en un plazo máximo de sesenta días naturales contados a partir de la firma del 
Convenio, para lo cual deberá llevar a cabo los procesos de licitación, adjudicación y ejecución, de 
acuerdo a las características de cada proyecto de conformidad con la legislación federal y 
normatividad aplicable, y en su caso establecer las medidas preventivas y correctivas para que los 
proyectos se ejecuten conforme a lo pactado en el Convenio. Dicho término podrá ser ampliado en 
atención a lo establecido en el numeral 3.6.2. “Obligaciones” de las Reglas de Operación, por un 
plazo que no podrá exceder de 20 días naturales contados a partir del vencimiento del plazo 
original, siempre y cuando dicho plazo sea utilizado para concluir el proceso licitatorio. 
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X. Asegurar el ejercicio eficiente, eficaz y transparente de los recursos ministrados en el marco del 
PRODERMAGICO, en términos de lo establecido en el “Decreto que establece las medidas para el 
uso eficiente, transparente y eficaz de los recursos públicos, y las acciones de disciplina 
presupuestaria en el ejercicio del gasto público, así como para la modernización de la 
Administración Pública Federal”, publicado en el DOF el 10 de diciembre de 2012. 

XI. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución que, en su caso, se deban formalizar 
con los municipios que integran su territorio, para garantizar la correcta ejecución de los proyectos 
referidos en la Cláusula SEGUNDA del presente Convenio, de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones legales que resulten aplicables. 

XII. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones 
cubiertas con los recursos presupuestales federales que le sean entregados por concepto del 
PRODERMAGICO y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos generen. Dicha 
documentación, deberá estar cancelada con la leyenda "Operado" o como se establezca en las 
disposiciones locales, identificándose con el nombre del fondo de aportaciones, programa o 
Convenio respectivo, señalando que “corresponde al ejercicio fiscal 2017”. Lo anterior, para atender 
lo establecido en el artículo 70, fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

XIII. Reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con copia a la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico, el ejercicio de los recursos presupuestales federales que 
le sean entregados por concepto del subsidio y, en su caso, los rendimientos financieros que éstos 
generen, por conducto de su Secretaría de Finanzas y Administración o equivalente. Dicho reporte 
deberá remitirse trimestralmente dentro de los primeros quince días hábiles siguientes a la 
terminación del trimestre de que se trate, a través del Sistema de Formato Único “Portal aplicativo 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (PASH)”. 

XIV. Evaluar, en coordinación con “LA SECTUR”, al menos dos veces durante la vigencia del instrumento 
jurídico suscrito, el avance, el cumplimiento de los objetivos y metas del instrumento jurídico 
suscrito. 

XV. Remitir a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de la SECTUR dentro de 
los 15 días naturales posteriores al término de cada mes, el formato de avance físico y financiero 
mensual de la ejecución de los proyectos financiados con dichos recursos en el formato establecido 
en las Reglas de Operación como Anexo 5 "Informe de Avance Físico Financiero", debidamente 
requisitado, acompañado de la documentación justificativa y comprobatoria correspondiente. Dichos 
reportes deberán ser firmados por el funcionario competente del Estado el cual no podrá tener nivel 
inferior a Director de Área u Homólogo, quien será responsable de la veracidad de la información 
oportuna proporcionada y de la autenticidad de la documentación que soporte la misma. 

XVI. Presentar a la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico de “LA SECTUR”, 
copia de la documentación comprobatoria correspondiente al cierre del ejercicio de las operaciones 
realizadas, adjuntando los estados de cuenta y conciliaciones bancarias y el monto de los recursos 
ejercidos; asimismo, dichos documentos deberán presentarse directamente a la Secretaría de la 
Función Pública, por conducto de la Unidad de Operación Regional y Contraloría Social, a más 
tardar el 15 de febrero del siguiente ejercicio fiscal, o cuando ésta sea requerida por las 
dependencias señaladas. 

XVII. Proporcionar la información y documentación que en relación con la aplicación de los recursos a 
que se refiere este instrumento y de la ejecución de los proyectos objeto del mismo, le requiera 
cualesquiera órgano de control o autoridad fiscalizadora, federal o estatal, así como colaborar con 
dichas autoridades competentes, para facilitar el desarrollo de las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XVIII. Realizar al cierre del ejercicio fiscal 2017, el reintegro a la Tesorería de la Federación (TESOFE) de 
los recursos que no se hayan ejercido, incluyendo en su caso, los rendimientos financieros, dentro 
de los quince días naturales siguientes. En caso contrario, serán responsables de reintegrar los 
intereses generados, así como de hacerse acreedores al pago de las cargas financieras, por 
concepto de daño al erario de la Federación, durante el tiempo que dure el incumplimiento. 

XIX. Reintegrar a la TESOFE los recursos que se destinen a fines no autorizados en términos de lo 
dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así 
como el 85 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
asimismo, deberán asumir los costos del reintegro, por concepto de los intereses generados por los 
recursos federales a la TESOFE. 
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XX. Instrumentar las medidas correctivas que le sean propuestas por “LA SECTUR” de manera directa o 
a través de las evaluaciones que se realicen de manera conjunta. 

XXI. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución de los proyectos financiados 
con los recursos federales otorgados y remitir copia certificada de los mismos a “LA SECTUR”, una 
vez concluido el proyecto. 

XXII. Cumplir con todas las obligaciones inherentes al PRODERMAGICO y en caso de que se inicien los 
procedimientos de suspensión o cancelación de los recursos por inobservancia o incumplimiento de 
dichas obligaciones, deberán realizar las aclaraciones que estimen pertinentes para aclarar el 
atraso o incumplimiento de que se trate, así como presentar la documentación en que sustente las 
mismas. 

XXIII. Elaborar las Actas de Entrega-Recepción a la conclusión de los proyectos, así como elaborar las 
actas respectivas cuando se entreguen las obras a las autoridades municipales. 

XXIV. Administrar y ejercer los recursos de conformidad con lo establecido en la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley  
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación vigente, los Convenios correspondientes y demás legislación federal aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. CONTROL, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN.- El control, seguimiento y evaluación, 
de los recursos federales a que se refiere el presente Convenio, corresponderá a “LA SECTUR”, sin demérito 
del ejercicio de las facultades que sobre estas materias corresponden a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación; así como las que por 
su parte realicen el órgano de control o equivalente del poder ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el 
órgano técnico de fiscalización de su legislatura. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de posibles afectaciones a la Hacienda 
Pública Federal, en que incurran los servidores públicos federales o locales, así como los particulares que 
intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este 
instrumento, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DÉCIMA SEGUNDA. VERIFICACIÓN.- Con el objeto de asegurar el debido cumplimiento del presente 
Convenio y la aplicación de los recursos federales otorgados por concepto del subsidio, “LA SECTUR” por 
conducto de la Dirección General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, revisará en términos de lo 
dispuesto en la Cláusula NOVENA fracción III los avances que presente la ejecución de los proyectos a que 
se destinará dicho subsidio y su aplicación; así como adoptará las medidas necesarias para establecer el 
enlace y la comunicación requeridas con las instancias ejecutoras de dichos proyectos por parte de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, así como aquella responsable de la administración de los recursos, para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

En el caso de ejecución de obra pública con recursos federales entregados en calidad de subsidio, 
conforme al presente Convenio, con independencia de las obligaciones a cargo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, corresponderá a quien funja como residente o supervisor de obra, remitir a “LA SECTUR”, una 
copia de los reportes que periódicamente se realicen, conforme a lo estipulado en la Cláusula OCTAVA de 
este instrumento jurídico. 

Igual obligación tendrá el servidor público que se designe como responsable de verificar que los bienes y/o 
servicios que se adquieran con los recursos a que se refiere el presente, cumplen con las especificaciones 
técnicas y/o de calidad establecidas en el contrato respectivo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” podrá destinar una cantidad equivalente al uno al millar del monto 
total de los recursos a que se refiere el presente Convenio, a favor de la Secretaría de la Contraloría o 
equivalente de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación 
de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con esos recursos; dicha cantidad será ejercida 
conforme a los lineamientos que emita al respecto la Secretaría de la Función Pública Federal. Las 
ministraciones correspondientes se realizarán conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio del subsidio otorgado. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, se aplicará lo 
dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 
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DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO APLICADOS AL 31 DE DICIEMBRE.- “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” deberá reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los primeros quince días naturales 
del año siguiente, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del ejercicio 
fiscal 2017, la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la Cláusula CUARTA de este Convenio, 
incluyendo los rendimientos financieros generados, salvo en el caso de recursos que se hayan comprometido 
y aquéllos devengados pero que no hayan sido pagados, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar 
durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el Convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes 
deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 
Lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, 85 y 176 de su Reglamento, así como el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se deberá 
realizar conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, dar aviso por escrito y en forma inmediata a “LA SECTUR”, una vez que se realice dicho 
reintegro anexando copia de la documentación comprobatoria del mismo. 

Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA” estará obligada a reintegrar a la Tesorería de la Federación, 
aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados, incluyendo los 
importes equivalentes a las cargas financieras que se generen desde la fecha en que los mismos se hayan 
ejercido para cubrir gastos no autorizados, hasta la fecha que se realice el reintegro respectivo, las cuales se 
calcularán a la tasa anual que resulte de sumar 5 puntos porcentuales al promedio de las tasas anuales de 
rendimiento equivalentes a las de descuento de los Certificados de la Tesorería de la Federación a veintiocho 
días, en colocación primaria, emitidos durante el mes inmediato anterior a la fecha del ciclo compensatorio. 

DÉCIMA CUARTA. SUSPENSIÓN Y CANCELACIÓN DE LA MINISTRACIÓN DE RECURSOS.- Para 
efectos de comprobación, de su ejercicio y fiscalización, los recursos presupuestales federales aprobados, 
que después de radicados, no hayan sido liberados y ministrados a la Unidad Ejecutora en el plazo que el 
instrumento jurídico respectivo prevea, o que una vez ministrados no sean ejercidos para las actividades 
expresamente autorizadas, serán considerados como “recursos ociosos”, por lo que la Dirección General de 
Desarrollo Regional y Fomento Turístico procederá en términos de la normatividad y legislación aplicable. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA SECTUR” podrá suspender o cancelar la ministración de los 
recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, correspondientes al subsidio a que se refiere el presente 
Convenio, así como solicitar la devolución de lo que hubieren sido transferidos, cuando se determine que los 
mismos se han aplicado en fines o rubros de gasto distintos a los previstos en este Convenio, por el 
incumplimiento en los procesos de contratación a realizar y/o de las obligaciones contraídas por medio del 
presente instrumento. 

Asimismo, se podrá suspender la ministración de los recursos, cuando “LA ENTIDAD FEDERATIVA” no 
aporte en los plazos previstos los recursos que le corresponden en la cuenta específica, en términos de lo 
referido en el Presupuesto de Egresos de la Federación; o bien, cuando los mismos no emitan o envíen los 
comprobantes fiscales digitales por cada ministración de recursos federales que reciba, en los procesos y 
términos establecidos en las Reglas de Operación. 

Tanto la suspensión como la cancelación de las ministraciones de los recursos se podrá aplicar en forma 
parcial o total, por proyecto o del instrumento jurídico en su conjunto, atendiendo a la gravedad de las 
irregularidades o incumplimientos que se detecten, todo lo cual quedará debidamente fundado y motivado en 
el documento en que se haga constar dicha determinación y que al efecto emita “LA SECTUR”. 

En el caso de suspensión, ésta prevalecerá hasta en tanto “LA ENTIDAD FEDERATIVA” regularice o 
aclare la situación que motivó dicha suspensión o bien, hasta que “LA SECTUR” determine la cancelación 
definitiva de las ministraciones de recursos y consecuentemente del o los proyectos. 

La cancelación de la ministración de recursos, se determinará cuando la SECTUR, derivado de la 
verificación y seguimiento que realice, detecte que los procesos de contratación realizados y/o la ejecución de 
los proyectos establecidos presenta un atraso tal, que haga imposible su conclusión en los tiempos estimados 
y no resulte conveniente realizar una reprogramación; o bien, cuando se detecte que los recursos otorgados, 
no se han administrado, ejercido y/o aplicado conforme a las disposiciones federales aplicables. 
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En el caso de la cancelación de ministraciones, y en los de suspensión en que así lo determine  
“LA SECTUR”, los recursos no aplicados o indebidamente utilizados, deberán ser reintegrados por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” a la Tesorería de la Federación, dentro de los quince días hábiles siguientes a 
aquel en que se lo requiera “LA SECTUR”; en términos de lo dispuesto en la Cláusula DÉCIMA TERCERA de 
este Convenio. 

Para que “LA SECTUR” determine lo que corresponda respecto de la suspensión o cancelación de la 
ministración de recursos a que se refiere la presente Cláusula, se deberá observar lo siguiente: 

a) “LA SECTUR” notificará por escrito a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, las posibles irregularidades y/o 
incumplimientos que se hayan detectado, acompañando copia de los soportes documentales con 
que se cuente, otorgándole un plazo improrrogable no mayor a quince días hábiles, para que realice 
y soporte las aclaraciones que estime pertinentes para desvirtuar el atraso o incumplimiento de que 
se trate; 

b) Una vez que “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, realice las aclaraciones respectivas y presente la 
documentación en que sustente las mismas, “LA SECTUR” procederá a su revisión y análisis, y a 
emitir resolución debidamente fundada y motivada en la que podrá determinar: 

1. Tener por aclaradas las supuestas irregularidades o subsanados los atrasos y en consecuencia 
continuar con la ministración de recursos; 

2. Suspender la ministración de recursos, señalando un término prudente para la regularización 
de la ejecución de los proyectos objeto del presente, y en su caso, el reintegro de recursos, o 

3. Cancelar la ministración de recursos y ordenar, en su caso, el reintegro de los recursos 
otorgados, junto con sus rendimientos financieros, conforme a lo señalado en la Cláusula 
DÉCIMA TERCERA de este Convenio. 

En caso de que el Ejecutor de los recursos hiciera caso omiso a dicha solicitud y no respondiera,  
“LA SECTUR” podrá resolver con los elementos con los que cuente. 

Para la elaboración de la resolución a que se ha hecho referencia, podrán considerarse los informes de los 
residentes o supervisores de obra o bien de los responsables de verificar bienes, servicios o acciones. 

DÉCIMA QUINTA. TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se presente 
alguno de los siguientes supuestos: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por las partes y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que procedan; 

II. Por acuerdo de las partes, ante la imposibilidad de continuar con su ejecución; 

III. Por determinación de “LA SECTUR”, por virtud de la cual se cancelen en forma definitiva y total la 
ministración de los recursos presupuestarios a que se refiere el presente Convenio, en términos de 
lo dispuesto en la Cláusula Décima Cuarta, inciso b) fracción III, y 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que se 
presenten en cada caso y se establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución, así como 
los responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento y se señale lo procedente respecto del reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SEXTA. RELACIONES LABORALES.- El personal responsable de la ejecución del presente 
CONVENIO y de los proyectos a que el mismo se refiere, estará bajo la responsabilidad y dependencia directa 
de la parte para la cual labore, por lo tanto, en ningún momento se considerará a la otra parte como patrón 
sustituto, ni como intermediario; por lo que no tendrán relación alguna de carácter laboral con dicho personal y 
consecuentemente quedará liberada de cualquier responsabilidad laboral y aun de seguridad social respecto 
de dicho personal. 

La parte que tenga el vínculo laboral con el personal de que se trate, estará obligada a responder de las 
reclamaciones de índole laboral, civil, fiscal y de seguridad social, así como por cualquier controversia o litigio 
que su personal instaure en contra de la otra parte y/o de su personal adscrito, a quienes se obliga a dejar en 
paz y a salvo. 
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DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir efectos a partir de la fecha de 
su suscripción y hasta que se dé cumplimiento total a su contenido, esto es hasta que se concluya con la 
comprobación de los gastos efectuados y con el reintegro de los recursos remanentes y/o no aplicados a los 
fines para los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, 
las cargas financieras que se hubiesen generado, acorde a lo estipulado con la Cláusula DÉCIMA TERCERA 
del presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. Para el caso de modificaciones a los montos, objetivos o metas 
de los proyectos en que será aplicado el subsidio otorgado, se sujetará a lo establecido en las Reglas de 
Operación del PRODERMAGICO. 

DÉCIMA NOVENA. DIFUSIÓN Y TRANSPARENCIA.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SECTUR”, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 106 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
70  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, así como el artículo 192 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, hará públicas en su página de Internet las acciones 
financiadas con los recursos a los que se refiere el presente Convenio, incluyendo los avances y resultados 
físicos y financieros; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a difundir mediante su página 
de Internet y otros medios públicos que tenga a su disposición, la información relacionada con la ejecución de 
los proyectos a que se refiere el presente Convenio, salvo que se trate de información reservada o 
confidencial, en cuyo caso deberá tomar las medidas pertinentes para salvaguardar dicha confidencialidad en 
términos de las disposiciones aplicables. 

Asimismo, a fin de cumplir con el principio de máxima publicidad, “LA SECTUR” publicará el presente 
Convenio y, en su caso, los convenios modificatorios al mismo que se llegasen a suscribir, en el Diario Oficial 
de la Federación; en tanto que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” hará lo mismo en el Periódico Oficial del Estado. 

La difusión de los proyectos financiados con los recursos a que se refiere el presente Convenio, que  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” lleve a cabo a través de mantas, espectaculares, mamparas, o cualquier otro 
medio impreso, invariablemente deberá hacer mención de que los mismos se están realizando de manera 
conjunta con el Gobierno Federal, con los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el ejercicio fiscal 2017, dando a éste el mismo peso que se dé al Gobierno Estatal. 

La papelería y documentación oficial que se utilice en la ejecución de los proyectos a que se refiere el 
presente Convenio deberá incluir la siguiente leyenda: “Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa”. De igual forma, se 
deberá cumplir con la legislación y normatividad federal aplicable en esta materia. 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES.- Las partes acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
necesite efectuar con motivo del presente Convenio será realizada en los domicilios señalados en el capítulo 
de DECLARACIONES. Cualquier cambio de domicilio que las partes efectúen en lo sucesivo, lo deberán 
notificar por escrito y en forma indubitable a la otra parte, por lo menos con diez días de anticipación. 

VIGÉSIMA PRIMERA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Para la solución de 
cualquier duda o controversia que se presente respecto de la interpretación y alcances del presente 
instrumento jurídico, derivada de su ejecución y cumplimiento; así como todo lo no previsto en el mismo, se 
sujetará a lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, su Reglamento, y a 
las demás disposiciones jurídicas federales que resulten aplicables; procurando en todo momento su solución 
de común acuerdo, de no ser posible lo anterior, ambas partes se someten a la competencia de los Tribunales 
Federales competentes radicados en la Ciudad de México; renunciando a cualquier otro fuero que en razón de 
su domicilio presente o futuro les pudiera corresponder. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio ratifican su contenido y 
efectos, por lo que de conformidad lo firman por duplicado y para constancia, el día 28 del mes de febrero  
de 2017.- Por el Ejecutivo Federal, la SECTUR: el Titular de la Secretaría de Turismo, Enrique de la Madrid 
Cordero.- Rúbrica.- El Subsecretario de Innovación y Desarrollo Turístico, Rubén Gerardo Corona 
González.- Rúbrica.- El Director General de Gestión de Destinos, José Ángel Díaz Rebolledo.- Rúbrica.-  
El Director General de Desarrollo Regional y Fomento Turístico, José Ernesto Ruiz Delgado.- Rúbrica.-  
Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Puebla: el Gobernador Constitucional del Estado, José 
Antonio Gali Fayad.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Diódoro Humberto Carrasco 
Altamirano.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Raúl Sánchez Kobashi.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Infraestructura, Movilidad y Transportes, Martha Vélez Xaxalpa.- Rúbrica.- El Secretario de 
Cultura y Turismo, Roberto Antonio Trauwitz Echeguren.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, José 
Villagrana Robles.- Rúbrica. 
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CUARTA SECCION 
PODER JUDICIAL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
ACUERDO General 3/2017 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crea el Centro Nacional 
de Justicia Especializado en Control de Técnicas de Investigación, Arraigo e Intervención de Comunicaciones. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 3/2017, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, POR EL QUE SE CREA 

EL CENTRO NACIONAL DE JUSTICIA ESPECIALIZADO EN CONTROL DE TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN, ARRAIGO 
E INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. La administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial del Poder Judicial de la Federación, 
con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del mismo, corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 68 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; 

SEGUNDO. De conformidad con el artículo 100, primer párrafo constitucional, el Consejo de la Judicatura 
Federal es el órgano del Poder Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones; 

TERCERO. Es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir acuerdos generales para el adecuado 
ejercicio de sus funciones, de conformidad con lo previsto en los artículos 100, octavo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación; y determinar el número, límites territoriales y, en su caso, especialización por materia, de los 
juzgados de distrito en cada uno de los circuitos, conforme a la fracción VI de dicho precepto; 

CUARTO. De conformidad con el artículo 81, fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, corresponde al Consejo de la Judicatura Federal establecer la normatividad y los criterios para 
modernizar la estructura orgánica; 

QUINTO. Actualmente el Poder Judicial de la Federación cuenta con ocho Juzgados Federales Penales 
Especializados: seis en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, y dos en Medidas Cautelares y 
Control de Técnicas de Investigación, todos con residencia en la Ciudad de México; 

SEXTO. Los Juzgados de Distrito Especializados en Medidas Cautelares y Control de Técnicas de 
Investigación, son competentes para conocer, desde el comienzo de la etapa de investigación inicial, durante 
la misma y hasta antes de que con motivo de ella el imputado quede a disposición del juez de control para que 
se le formule la imputación, de las solitudes de arraigo, cateo e intervención de comunicaciones privadas y de 
correspondencia, tratándose de la investigación de delitos de delincuencia organizada; y operaciones con 
recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal, en el caso de las dos 
últimas solicitudes; aseguramiento de bienes y, en su caso, su levantamiento, de conformidad con lo 
establecido por los artículos 29 y 30 de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada; y la de autorización 
para requerir a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones y a las empresas 
comercializadoras de servicios de telecomunicaciones, en términos de lo dispuesto por el artículo 25 de la Ley 
General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la fracción XXI 
del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; de conformidad con el 
artículo 8 del Acuerdo General 39/2016, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crean 
Juzgados de Distrito Especializados en Medidas Cautelares y Control de Técnicas de Investigación. 

Dicha competencia la ejercen como jueces de Control y, particularmente, habilitados como jueces de 
Distrito Especializados en el sistema penal acusatorio; 
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SÉPTIMO. Atendiendo a las cargas de trabajo de los Juzgados de Distrito Especializados en Medidas 
Cautelares y Control de Técnicas de Investigación, se estima necesario cambiar el modelo organizacional y 
crear un Centro Nacional de Justicia Especializado en Control de Técnicas de Investigación, Arraigo e 
Intervención de Comunicaciones, con residencia en la Ciudad de México, que asuma la competencia 
de dichos juzgados; 

OCTAVO. Para la consecución de dicho objetivo es necesario que cuatro Juzgados Federales 
Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, y los dos Juzgados de 
Distrito Especializados en Medidas Cautelares y Control de Técnicas de la Investigación concluyan funciones 
para conformar el referido Centro Nacional de Justicia; y 

NOVENO. Es necesario actualizar la normatividad institucional conforme a las reformas al artículo 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano, la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada 
y a la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la 
fracción XXI del Artículo 73 de la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas los 
días 16 y 17 de junio de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Acuerdo tiene por objeto regular la organización, funcionamiento e inicio de 
funciones del Centro Nacional de Justicia Especializado en Control de Técnicas de Investigación, Arraigo 
e Intervención de Comunicaciones. 

Artículo 2. Para efectos del presente Acuerdo se entenderá por: 

I. Centro: Centro Nacional de Justicia Especializado en Control de Técnicas de Investigación, Arraigo 
e Intervención de Comunicaciones; 

II. Consejo: Consejo de la Judicatura Federal; 

III. Jueces de control: Jueces de Distrito adscritos al Centro, en su caso, habilitados como jueces de 
Distrito Especializados en el sistema penal acusatorio; 

IV. Juzgadores: Jueces de Control y Tribunal Unitario de Circuito del Centro; y 

V. Pleno: Pleno del Consejo. 

Artículo 3. El Centro iniciará funciones a partir de las veinte horas del dieciséis de mayo de dos 
mil diecisiete. 

Artículo 4. El Centro agrupa a seis Jueces de control y a un Tribunal Unitario de Circuito, en su caso, 
habilitado como tribunal de Alzada, así como los demás juzgadores que sean adscritos por el Pleno, 
atendiendo a las necesidades para la impartición de justicia. 

Artículo 5. Con fines de identificación, organización, establecimiento de guardias, sustituciones y goce de 
periodos vacacionales, los jueces de Control tendrán la siguiente referencia numérica: 

ANTERIOR DENOMINACIÓN ACTUAL DENOMINACIÓN 

Juzgado Primero de Distrito Especializado en Medidas 
Cautelares y Control de Técnicas de Investigación. 

Juez Primero de Control. 

Juzgado Segundo de Distrito Especializado en Medidas 
Cautelares y Control de Técnicas de Investigación. 

Juez Segundo de Control. 
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Juzgado Tercero Federal Penal Especializado en Cateos, 
Arraigos, e Intervención de Comunicaciones. 

Juez Tercero de Control. 

Juzgado Cuarto Federal Penal Especializado en Cateos, 
Arraigos, e Intervención de Comunicaciones. 

Juez Cuarto de Control. 

Juzgado Quinto Federal Penal Especializado en Cateos, 
Arraigos, e Intervención de Comunicaciones. 

Juez Quinto de Control. 

Juzgado Sexto Federal Penal Especializado en Cateos, 
Arraigos, e Intervención de Comunicaciones. 

Juez Sexto de Control. 

 

Artículo 6. La residencia del Centro es la Ciudad de México, en las instalaciones que determine 
el Consejo. 

Artículo 7. Tanto los Jueces de control como su personal, tendrán turnos de veinticuatro horas de trabajo 
por cuarenta y ocho horas de descanso. Cada turno comenzará con una diferencia de doce horas, el primer 
turno iniciará a las ocho horas y el segundo a las veinte horas. Durante las primeras doce horas, recibirán y 
resolverán las solicitudes; y en las otras doce, sólo las resolverán. 

El cambio de turno de los Jueces de control, deberá coordinarse con el objeto de que siempre se cumpla 
de manera eficiente con la función que desempeñan. 

Artículo 8. En caso de que sea necesario sustituir a alguno de los Jueces de control del Centro se estará 
a lo siguiente: 

I. La sustitución recaerá en otro juez del mismo Centro, quien actuará con el personal del juez 
sustituido. En este caso, se considerará a aquellos Jueces de control que hayan gozado de un 
descanso de veinticuatro horas, y posteriormente, conforme a la referencia numérica asignada, 
quedando excluidos para la siguiente ocasión en que deba sustituirse a otro juez; y 

II. En caso de no ser posible lo previsto en el fracción anterior, la sustitución recaerá en los jueces de 
Distrito del Centro de Justicia Penal Federal más cercano. 

En caso de sustitución de un Juez de control, éste deberá ser suplido de acuerdo con el horario que le 
corresponda, con la finalidad de impedir que se interrumpa la continuidad del funcionamiento del Centro. 

Artículo 9. Tratándose de la sustitución del Tribunal Unitario de Circuito del Centro, se habilita a los 
Tribunales Unitarios en Materia Penal del Primer Circuito, para conocer y tramitar conforme al turno 
correspondiente, de los asuntos que se conozcan y tramiten en el Centro, conforme a las disposiciones 
aplicables. 

Artículo 10. Los juzgadores llevarán Libros de Gobierno Electrónicos, que se integrarán con la 
información que se registre en el sistema informático respectivo. 

Artículo 11. Los reportes estadísticos deberán remitirse a la Dirección General de Estadística Judicial, en 
la forma y tiempos que ésta determine. 

Artículo 12. Los juzgadores deberán levantar de manera individual un acta administrativa, por duplicado, 
del inicio de sus funciones, cuyo formato les será proporcionado por la Secretaría Ejecutiva de Creación de 
Nuevos Órganos, debiendo remitir a ésta un ejemplar. 

Artículo 13. Los juzgadores y el personal que les está adscrito disfrutarán de los periodos vacacionales de 
quince días a que se refiere el artículo 160 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el primero 
durante julio y agosto y, el segundo, en diciembre y enero de cada año. 

Durante los dos meses que conforma el periodo respectivo, solamente dos jueces de control y su personal 
podrán de manera simultánea gozar de sus vacaciones, de manera que durante este periodo, los cuatro 
juzgadores restantes y su personal, en forma excepcional tendrán jornadas de 24 horas de trabajo por 24 
de descanso. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA COMPETENCIA DE LOS JUECES DE CONTROL 

Artículo 14. Los Jueces de control serán competentes en toda la República, desde el inicio de la etapa de 
investigación inicial, durante la misma y hasta antes de que con motivo de ella el imputado quede a 
disposición del juez de Control del Centro de Justicia Penal Federal correspondiente para que se le formule 
la imputación, para conocer y resolver de las solicitudes presentadas por el Ministerio Público de la 
Federación siguientes: 

I. Arraigo tratándose de la investigación de delitos de delincuencia organizada; y cateo e intervención 
de comunicaciones privadas y de correspondencia, en el caso de dicho delito y de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal; y 

II. Requerimiento a los concesionarios de telecomunicaciones, autorizados o proveedores de servicios 
de aplicaciones y contenidos, de localización geográfica en tiempo real o entrega de datos 
conservados, en términos del artículo 303 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 
tratándose de la investigación de delitos de delincuencia organizada; y operaciones con recursos de 
procedencia ilícita, previsto en el artículo 400 Bis del Código Penal Federal. 

También conocerán de la ratificación de la orden de la localización geográfica en tiempo real o la entrega 
de los datos conservados a los concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de 
servicios de aplicaciones y contenidos, dada por el titular del Ministerio Público de la Federación o el servidor 
público en quien se delegue la facultad; de conformidad con el artículo 303 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

Adicionalmente serán competentes para conocer de las solicitudes de intervención de comunicaciones 
privadas y de correspondencia que en toda la República hagan los titulares del Ministerio Público de las 
entidades federativas, en términos de lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, dentro de un procedimiento penal que se tramite conforme al Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

Artículo 15. Además de lo previsto en el artículo anterior, los Jueces de control serán competentes en 
toda la República para conocer de las solicitudes siguientes: 

I. Intervención de comunicaciones privadas que sea formulada por el Comisionado General 
de la Policía Federal, en términos de lo dispuesto por el artículo 8, fracción XXIX, de la Ley de la 
Policía Federal; 

II. Autorización que pida el Comisionado General de la Policía Federal para solicitar por escrito a los 
concesionarios, permisionarios, operadoras telefónicas y todas aquellas comercializadoras de 
servicios en materia de telecomunicaciones y de sistemas de comunicación vía satélite, la 
información con que cuenten; así como, la georreferenciación de los equipos de comunicación móvil 
en tiempo real; de conformidad con lo establecido en el artículo 8, fracción XXVIII, de la Ley de la 
Policía Federal; y 

III. Intervención de comunicaciones privadas que sea formulada por el Centro de Investigación y 
Seguridad Nacional, en términos de lo dispuesto por el artículo 34 de la Ley de Seguridad Nacional. 

En los supuestos a que se refiere este artículo los Jueces de control no actuarán habilitados como jueces 
de Distrito especializados en el sistema penal acusatorio, sino como jueces de Distrito con competencia para 
conocer de estos asuntos. 

Artículo 16. Para la solicitud y resolución de los actos previstos en este Acuerdo, así como los plazos a 
observar y el procedimiento en general, incluida la verificación de su ejecución, se estará, según sea el caso, 
a lo dispuesto por el Código Nacional de Procedimientos Penales, la Ley de Seguridad Nacional, la Ley de la 
Policía Federal, y demás disposiciones aplicables. 
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CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS SOLICITUDES 

Artículo 17. Las solicitudes a que se refiere este Acuerdo se presentarán en los términos que establecen 
las legislaciones que regulen el procedimiento correspondiente, así como a través del sistema electrónico 
implementado para tal efecto. 

De igual manera, las pruebas o datos que el solicitante estime necesarias para sustentar la procedencia 
de la solicitud, tales como documentos digitalizados, fotografías, videos u otras análogas, podrán ser 
transmitidas mediante el uso del propio sistema electrónico. 

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES 

Artículo 18. Los jueces deberán resolver de forma inmediata, sobre la procedencia de las solicitudes a 
que se refiere este Acuerdo que hayan recibido, debiendo observar los plazos y términos legales aplicables 
a cada una de éstas. 

En el expediente que se forme para el trámite del pedimento de que se trate, se integrará la versión escrita 
de la determinación emitida por el juez de Control, la constancia de su notificación y, en su caso, los informes 
que el solicitante haga llegar. 

Artículo 19. Tan pronto como se emita la resolución que conceda o niegue lo solicitado, deberá expedirse 
el documento escrito de la misma; y, en el caso de que la solicitud se haya presentado por los medios 
electrónicos respectivos, se incorporará al sistema electrónico con la finalidad de que, además del juez de 
Control que la dictó, sólo esté disponible para el personal autorizado por las autoridades solicitantes, quienes 
podrán obtener copia electrónica para realizar la impresión correspondiente. 

En los supuestos que sea procedente, para todos los efectos legales a que haya lugar, la primera consulta 
que el solicitante haga de ese archivo electrónico deberá ser registrada automáticamente por el sistema, con 
lo que se tendrá por hecha la notificación de conformidad con el artículo 89 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales. 

Artículo 20. En caso de que un juez, que conozca de un procedimiento penal, requiera copia certificada 
de una resolución que conceda o niegue una solicitud que se encuentre relacionada con esa causa penal, el 
juez de Control que la haya emitido formará un testimonio de la resolución que enviará al juez requirente, 
cuando así procediere. 

Artículo 21. Con el objeto de que el Tribunal Unitario de Circuito correspondiente cuente con la 
información suficiente para substanciar los recursos que se interpongan, el Juez deberá remitirle conforme a 
la legislación aplicable, el expediente a que alude el último párrafo del artículo 18 de este Acuerdo, así como 
en formato electrónico, todas las constancias que por ese medio haya presentado la autoridad ministerial. 

CAPÍTULO QUINTO 

DEL ACCESO AL SISTEMA ELECTRÓNICO 

Artículo 22. Para acceder al sistema electrónico a que se refiere este Acuerdo se requiere de la firma 
electrónica autorizada por el Consejo. Las autoridades promoventes podrán obtener esta firma previo trámite 
ante la Unidad para el Control de Certificación de Firmas del Consejo dependiente de la Dirección General de 
Estadística Judicial. 

La firma electrónica permitirá a las autoridades que presentan sus solicitudes, certificar la autenticidad de 
los documentos que remitan a los juzgados a través del sistema electrónico, en el entendido que serán copia 
fiel de los que obren en la indagatoria o en el expediente del que emana la solicitud, y en un apartado de 
observaciones se deberá especificar, de cada constancia que se envíe, si la copia electrónica se reprodujo 
de un documento original, copia certificada o copia simple. 
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CAPÍTULO SEXTO 

DISPOSICIÓN FINAL 

Artículo 23. Las circunstancias no previstas en este Acuerdo serán resueltas por el Pleno, la Comisión de 
Administración, y la Comisión de Creación de Nuevos Órganos, en el ámbito de su respectiva competencia, 
sin perjuicio del ejercicio de la función jurisdiccional a cargo de los Juzgadores. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a las veinte horas del dieciséis de mayo de dos mil 
diecisiete, con excepción de lo previsto en el Transitorio TERCERO de este Acuerdo. 

SEGUNDO. Publíquese el Acuerdo General en el Diario Oficial de la Federación y para su mayor difusión 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la 
Judicatura Federal. 

TERCERO. A las diecinueve horas con cincuenta y nueve minutos del dieciséis de mayo de dos mil 
diecisiete concluye la comisión temporal de los titulares y personal de los Juzgados Quinto y Sexto Federales 
Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, y concluyen funciones los 
órganos jurisdiccionales siguientes: 

I. Juzgado Tercero Federal Penal Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de 
Comunicaciones; 

II. Juzgado Cuarto Federal Penal Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones; 

III. Juzgado Quinto Federal Penal Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones; 

IV. Juzgado Sexto Federal Penal Especializado en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones; 

V. Juzgado Primero de Distrito Especializado en Medidas Cautelares y Control de Técnicas de 
Investigación; y 

VI. Juzgado Segundo de Distrito Especializado en Medidas Cautelares y Control de Técnicas 
de Investigación. 

Los titulares de los juzgados referidos deberán levantar por duplicado un acta administrativa con motivo de 
la conclusión de sus funciones, remitiendo un ejemplar para su archivo a la Secretaría Ejecutiva de Creación 
de Nuevos Órganos. 

Los recursos humanos, materiales y presupuestales asignados a los órganos jurisdiccionales que 
concluyen funciones, se integrarán al Centro, a partir de la fecha de su inicio de funciones. 

Para el desempeño de sus funciones los titulares de los juzgados a que se refiere el párrafo anterior, 
conservará al personal y los recursos materiales que tenían asignados a la fecha de conclusión de funciones. 

CUARTO. El turno a que se refiere el artículo 7 de este Acuerdo se llevará, a partir de la entrada en vigor 
del presente Acuerdo, conforme al siguiente orden: 

PRIMER TURNO SEGUNDO TURNO TERCER TURNO 

Juez Primero y Segundo de Control Juez Tercero y Cuarto de Control Juez Quinto y Sexto de Control 

 

Y así sucesivamente. 

QUINTO. Las solicitudes presentadas ante los Juzgados Tercero, Cuarto, Quinto y Sexto Federales 
Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones que concluyen funciones y, en 
su caso, las acciones y diligencias que deriven de las mismas que estén pendientes a la entrada en vigor del 
presente Acuerdo o requieran atención posterior, deberán ser desahogadas, por los Juzgados Primero y 
Segundo de esa especialidad, conforme a las disposiciones que dieron inicio. 
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Para lo anterior, los asuntos que se encuentren en las condiciones señaladas, así como aquellos que no 
hayan sido archivados definitivamente, deberán ser repartidos de manera equitativa entre los Juzgados 
Primero y Segundo Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención de 
Comunicaciones, para su posterior conclusión. 

SEXTO. Las solicitudes presentadas ante los Juzgados Primero y Segundo de Distrito Especializados en 
Medidas Cautelares y Control de Técnicas de Investigación, que concluyen funciones y, en su caso, las 
acciones y diligencias que deriven de las mismas que estén pendientes a la entrada en vigor del presente 
Acuerdo o requieran atención posterior, deberán ser desahogadas, por los jueces de control que comiencen 
con el turno al inicio de funciones del Centro, conforme a las disposiciones con las que dieron inicio. 

Con independencia de lo anterior, aquellos asuntos que no hayan sido archivados definitivamente, 
deberán ser repartidos de manera equitativa entre los Jueces de control integrantes del Centro, para su 
posterior conclusión. 

SÉPTIMO. Se abroga el Acuerdo General 39/2016, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el 
que se crean Juzgados de Distrito Especializados en Medidas Cautelares y Control de Técnicas de 
Investigación, con excepción de lo dispuesto en el Transitorio siguiente; y se derogan todas las disposiciones 
que se opongan al presente Acuerdo. 

OCTAVO. Los Jueces de control del Centro serán competentes para conocer las solicitudes a que se 
refiere el texto vigente, hasta antes de la entrada en vigor de este Acuerdo, del artículo 8, fracciones II y III, del 
Acuerdo General 39/2016, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crean Juzgados de 
Distrito Especializados en Medidas Cautelares y Control de Técnicas de Investigación. 

Los Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones 
serán competentes para conocer de las solicitudes a que se refiere el texto vigente, hasta antes de la entrada 
en vigor de este Acuerdo, del artículo 5, fracción I, inciso d) del Acuerdo General 75/2008, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crean Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, 
Arraigos e Intervención de Comunicaciones. 

Lo previsto en este Transitorio será aplicable respecto de las solicitudes que se presenten con fundamento 
en los Transitorios Tercero del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 
la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio 
de 2016; y Segundo, último párrafo, del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Código Nacional de Procedimientos Penales; del Código Penal Federal; de la Ley General 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública; de la Ley Federal para la Protección a Personas que Intervienen 
en el Procedimiento Penal; de la Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de la Ley Federal de Defensoría 
Pública, del Código Fiscal de la Federación y de la Ley de Instituciones de Crédito, publicado el 17 de junio de 
2016 en el Diario Oficial de la Federación. 

Tratándose de los asuntos a que se refiere este Transitorio, los Acuerdos Generales a que alude éste 
continuarán aplicándose, en lo conducente, respecto de dichos asuntos. 

NOVENO. Se reforman los numerales SEGUNDO, fracción I, número 5; y CUARTO, fracción I, párrafo 
segundo; y se adiciona el numeral QUINTO QUATER del Acuerdo General 3/2013, del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales 
en que se divide la República Mexicana; y al número, a la jurisdicción territorial y especialización por Materia 
de los Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito, para quedar como sigue: 
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“SEGUNDO. ... 

I. ... 

1. a 4. ... 

5. Dos Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención de 
Comunicaciones, con residencia en la Ciudad de México. 

6. ... 

II. a XXXII. ... 

CUARTO. ... 

I. ... 

Los juzgados de Distrito con residencia en la Ciudad de México ejercerán jurisdicción territorial en el 
distrito judicial conformado por el territorio de aquélla, con excepción de los Juzgados Federales Penales 
Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones; y los Juzgados de Distrito 
Especializados en Ejecución de Penas, que ejercerán jurisdicción territorial en toda la República Mexicana. 

... 

II. a XXXIII. ... 

QUINTO QUATER. El Centro Nacional de Justicia Especializado en Control de Técnicas de Investigación, 
Arraigo e Intervención de Comunicaciones, está conformado por seis jueces de Control y un Tribunal Unitario 
de Circuito, con jurisdicción en toda la República Mexicana.” 

DÉCIMO. Las firmas electrónicas que hayan sido expedidas con anterioridad a la entrada en vigor del 
presente Acuerdo seguirán vigentes. 

DÉCIMO PRIMERO. Las Secretarías Ejecutivas de Administración; y de Finanzas y Servicios Personales, 
por conducto de las unidades administrativas que les estén adscritas a las que les resulte competencia, 
llevarán a cabo las acciones para que el Centro Nacional de Justicia Especializado en Control de Técnicas de 
Investigación, Arraigo e Intervención de Comunicaciones inicie funciones en la fecha prevista en este 
Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO. En tanto se aplica la utilización de los libros de control electrónicos, se deberán 
realizar los registros de los asuntos que ingresen en libretas auxiliares. 

DÉCIMO TERCERO. Hasta en tanto se crea el Tribunal Unitario de Circuito a que se refiere el artículo 4 
de este Acuerdo, se habilita a los Tribunales Unitarios en Materia Penal del Primer Circuito con residencia en 
la Ciudad de México, para conocer, conforme al turno correspondiente, de los asuntos que se tramiten 
en términos de las disposiciones aplicables. 

Los Tribunales Unitarios indicados precisarán en los actos procesales que celebren la denominación con 
la que actúan, dependiendo si lo hacen conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales o demás 
disposiciones aplicables. 

Estos Tribunales Unitarios habilitados en este Transitorio quedan exceptuados de la obligación a que se 
refiere el artículo 12 de este Acuerdo, y para efectos del artículo 13 de dicho instrumento normativo se regirán 
por las disposiciones aplicables como Tribunal Unitario de Circuito. 

DÉCIMO CUARTO. Se reforman los artículos 1; 2; 5, fracción II; 6; 7; 12, párrafo primero; 13, párrafo 
primero; y 14; y se derogan el inciso d) de la fracción I del artículo 5; así como los artículos 10 ter; y 10 quater, 
del Acuerdo General 75/2008, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crean Juzgados 
Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención de Comunicaciones, para quedar 
como sigue: 
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“Artículo 1. Son competentes para conocer de los asuntos a que se refiere este Acuerdo 
los Juzgados Primero y Segundo Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención 
de Comunicaciones. 

Artículo 2. La residencia de los Juzgados a que se refiere este Acuerdo será la Ciudad de México, en las 
instalaciones que determine el Consejo de la Judicatura Federal. 

Artículo 5. … 

I. ... 

a) a c) … 

d) Derogado. 

II. Las solicitudes de intervención de comunicaciones privadas que hagan los titulares del Ministerio 
Público de las entidades federativas, en términos de lo dispuesto por el artículo 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, siempre y cuando no deriven de un procedimiento penal tramitado 
conforme al Código Nacional de Procedimientos Penales, independientemente de que se trate del sistema 
acusatorio o mixto. 

Artículo 6. Para la solicitud y resolución de los actos previstos en este Acuerdo, así como los plazos a 
observar y el procedimiento en general, incluida la verificación de su ejecución, se estará a lo dispuesto por el 
Código Federal de Procedimientos Penales, y demás disposiciones aplicables. 

Artículo 7. Los Juzgados Federales Penales Especializados en Cateos, Arraigos e Intervención de 
Comunicaciones, así como el personal adscrito a los mismos, tendrán turnos de veinticuatro horas de trabajo 
por veinticuatro horas de descanso, con inicio de labores a las ocho de la mañana. 

Artículo 10 ter. Derogado. 

Artículo 10 quater. Derogado. 

Artículo 12. El Juez Federal Penal Especializado deberá resolver, antes de que termine su turno, sobre la 
procedencia de las solicitudes a que se refiere el artículo 5 de este Acuerdo. 

… 

Artículo 13. Tan luego se firme y autorice la resolución deberá incorporarse al sistema electrónico 
con la finalidad de que, además del juez que la dictó, solo esté disponible para el personal autorizado 
por las autoridades solicitantes, quienes podrán obtener copia electrónica inmodificable para realizar la 
impresión correspondiente. 

… 

Artículo 14. En caso de que un juez, que conozca de un proceso penal, requiera copia certificada de una 
resolución que conceda o niegue una medida cautelar que se encuentre relacionada con esa causa penal, el 
Juez Federal Penal Especializado que la haya emitido formará un testimonio de la resolución que enviará al 
juez requirente, cuando así procediere.” 

EL LICENCIADO GONZALO MOCTEZUMA BARRAGÁN, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO 

DE LA JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 3/2017, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, por el que se crea el Centro Nacional de Justicia Especializado en Control de Técnicas de 
Investigación, Arraigo e Intervención de Comunicaciones, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de cinco de abril de dos mil diecisiete, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: 
Presidente Ministro Luis María Aguilar Morales, Felipe Borrego Estrada, Jorge Antonio Cruz Ramos, Rosa 
Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez, Alfonso Pérez Daza y J. Guadalupe 
Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a ocho de mayo de dos mil diecisiete.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO CCNO/6/2017 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos de los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Sexto de 
Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en esa misma ciudad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos. 

ACUERDO CCNO/6/2017 DE LA COMISIÓN DE CREACIÓN DE NUEVOS ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, RELATIVO A LA EXCLUSIÓN DE TURNO DE NUEVOS ASUNTOS DE LOS JUZGADOS 
PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO, CUARTO Y SEXTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ, CON 
RESIDENCIA EN ESA MISMA CIUDAD. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, 100, párrafos primero y 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 68 y 81, fracción II, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado de la 
administración, vigilancia y disciplina de los Tribunales de Circuito y Juzgados de Distrito, con independencia 
técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está facultado para expedir acuerdos generales 
que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones; 

SEGUNDO. El artículo 17 de la Constitución Federal establece que toda persona tiene derecho a que se le 
administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
las leyes; 

TERCERO. El artículo 81, fracción XXIV, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, otorga 
facultades al Consejo de la Judicatura Federal, para dictar las disposiciones necesarias para regular el turno 
de los asuntos de la competencia de los Tribunales de Circuito o de los Juzgados de Distrito, cuando en un 
mismo lugar haya varios de ellos; atribución que ejerce a través de la Comisión de Creación de Nuevos 
Órganos, con apoyo en lo que establece el artículo 42, fracción III, del Acuerdo General del Pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales. 

CUARTO. Mediante Acuerdo General 1/2017, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
denominación, residencia, competencia, jurisdicción territorial, domicilio y fecha de comienzo de funciones del 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en esa misma ciudad, se 
determinó, en su artículo 4, que la distribución de los nuevos asuntos presentados en su correspondiente 
Oficina de Correspondencia Común en días y horas hábiles, del dieciséis al veintiocho de febrero de dos mil 
diecisiete, se remitieran al Juzgado Octavo de Distrito antes señalado, conforme al sistema computarizado 
que se utiliza para esos efectos; con excepción de los asuntos relacionados en términos de las reglas 
previstas en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, en cuyo caso serán 
turnados al órgano respectivo que cuente con los antecedentes. 

QUINTO. En términos de lo dispuesto por el artículo 84 Quater, fracción VII, del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se expide el similar que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo; y reforma y deroga diversas disposiciones de otros acuerdos generales, 
corresponde a la Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, proponer a la Comisión de Creación 
de Nuevos Órganos, las disposiciones necesarias para regular el turno de los asuntos de la competencia de 
los órganos jurisdiccionales, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 

SEXTO. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos advierte que el número de asuntos radicados en 
los Juzgados de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en esa misma ciudad, a la fecha no 
se ha equilibrado. Por lo anterior, se considera prudente decretar la exclusión temporal del turno de nuevos 
asuntos a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Sexto de Distrito en el Estado de San Luis 
Potosí, con residencia en la ciudad del mismo nombre. 

Por ello, a fin de evitar que la determinación de instalar un Juzgado de Distrito pierda eficacia, se 
determina una medida de exclusión del turno de nuevos asuntos que tenga una duración que comprenderá 
del quince al diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, la cual se estima coadyuvará razonablemente al 
equilibrio de las cargas de trabajo entre los mismos. 
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Por lo anterior se expide el siguiente 

ACUERDO 

Artículo 1. Se excluye temporalmente del turno de nuevos asuntos a los Juzgados Primero, Segundo, 
Tercero, Cuarto y Sexto de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con residencia en la ciudad del mismo 
nombre, por el lapso comprendido del quince al diecinueve de mayo de dos mil diecisiete. 

Por lo anterior, los nuevos asuntos que se presenten en la Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con sede en la ciudad del mismo nombre, en el periodo 
del quince al diecinueve de mayo de dos mil diecisiete, se remitirán conforme al sistema computarizado que 
se utiliza para esos efectos, al Juzgado Octavo de Distrito en la misma entidad y sede, con excepción de 
asuntos relacionados en términos de las reglas previstas en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal que establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos 
jurisdiccionales, en cuyo caso serán turnados al órgano respectivo que cuente con los antecedentes. 

Para la recepción de asuntos urgentes que se reciban en días y horas inhábiles durante el periodo de 
exclusión de turno señalado, se estará a lo indicado en el calendario del rol de turnos vigente, de conformidad 
con los artículos 5 y TERCERO transitorio del Acuerdo General 1/2017 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal. 

Al concluir la medida temporal de exclusión otorgada, los nuevos asuntos que se presenten en días y 
horas hábiles se distribuirán entre los seis Juzgados de Distrito en el Estado de San Luis Potosí, con 
residencia en esa misma ciudad, conforme al sistema computarizado, utilizado para tales efectos y a la 
normativa administrativa autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal. 

La Comisión de Creación de Nuevos Órganos podrá concluir de manera anticipada, ampliar o fijar un 
nuevo periodo, en su caso, del plazo de exclusión del turno de asuntos. 

Artículo 2. Al finalizar el periodo de exclusión de turno indicado y dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, los titulares de los seis órganos jurisdiccionales de que se trata, deberán informar a la Secretaría 
Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos, sobre los resultados de la medida ordenada, conforme al cuadro 
siguiente: 

MOVIMIENTO TOTAL DE ASUNTOS. 

PERIODO DEL 15 AL 19 DE MAYO DE 2017 

ÓRGANO EXISTENCIA 
INICIAL INGRESO EGRESO 

EXISTENCIA FINAL 

TRÁMITE PENDIENTES DE 
RESOLVER 

      

 

Artículo 3. La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, 
podrá interpretar y resolver las cuestiones administrativas que se susciten con motivo de la aplicación de 
este acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 

SEGUNDO. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación, y para su mayor difusión en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta; así como en el portal de Internet del Consejo de la Judicatura Federal. 

TERCERO. La Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de San Luis 
Potosí, con residencia en esa misma ciudad, fijará avisos en lugar visible, en relación con la medida objeto del 
presente acuerdo. 

EL MAGISTRADO JOSÉ MANUEL VILLEDA AYALA, SECRETARIO EJECUTIVO DE CREACIÓN DE NUEVOS 
ÓRGANOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, C E R T I F I C A: Que este Acuerdo CCNO/6/2017 de la 
Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión de 
turno de nuevos asuntos de los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Sexto de Distrito en el Estado 
de San Luis Potosí, con residencia en esa misma ciudad, fue aprobado por la propia Comisión en sesión 
privada ordinaria celebrada el ocho de mayo de dos mil diecisiete, por los señores Consejeros: Presidente en 
funciones Felipe Borrego Estrada y J. Guadalupe Tafoya Hernández.- Ciudad de México, a ocho de mayo de 
dos mil diecisiete.- Conste.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

MANUAL de Procedimientos para el Control, Registro y Aplicación de Incidencias de Personal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría.- Secretaría Administrativa.- 
Dirección General de Recursos Humanos. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL, REGISTRO Y  
APLICACIÓN DE INCIDENCIAS DE PERSONAL 

ÍNDICE 

Presentación 
Objetivo 
Marco Jurídico 
Glosario 
Descripción de Procedimientos 
Procedimiento Registro de asistencia e incidencias 
Diagrama de flujo 
Procedimiento de Incidencias de personal 
Diagrama de flujo 
Procedimiento de las Vacaciones 
Diagrama de flujo  
Procedimiento de los Extrañamientos 
Diagrama de flujo  
Procedimiento de Cambios en el control de registro de asistencia 
Diagrama de flujo 
Formatos 
Formato 1. Oficio para Registrar Asistencia (Lectores Biometricos) 
Formato 2.Oficio para Registrar Asistencia (Tarjeta de Control de Asistencia) 
Formato 3. Solicitud de Justificación de Incidencias (Lectores Biométricos o Tarjeta de Control de 
Asistencia) 
Formato 4. Reporte de Aplicación de Incidencias de Personal 
Formato 5. Reporte de Aplicación de Incidencias de Personal (Sala Regional) 
Formato 6. Extrañamiento 
Anexos 
Anexo 1. Tarjeta de Control de Asistencia 
Anexo 2. Carta de Cuidados Maternos Expedida por el ISSSTE 
Anexo 3. Licencia Médica Expedida Por el ISSSTE 
Anexo 4. Certificado Médico Expedido Por el ISSSTE 
Anexo 5 Constancia de Asistencia 
Anexo 6. Acta Administrativa 
Transitorios 

PRESENTACIÓN ______________________________________________________________________  
El presente Manual de Procedimientos establece las actividades y tareas a seguir a efecto de llevar el 

registro y control de las incidencias del personal que registra su asistencia, así como precisar y aplicar, 
cuando así proceda, las justificaciones o en su caso los descuentos que correspondan. Asimismo, define y 
delimita las funciones y responsabilidades de las áreas y de las servidoras y servidores públicos que 
intervienen en el desarrollo de este rubro que nos ocupa. 
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OBJETIVO ___________________________________________________________________________  

Validar, registrar, controlar y aplicar de manera eficaz y eficiente la documentación oficial de las 
incidencias del Personal, que se generan con motivo de designaciones, licencias y control de asistencia  
de las servidoras y servidores públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

MARCO JURÍDICO _____________________________________________________________________  

● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

● Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

● Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

● Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

● Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

● Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

● Acuerdo General de la Comisión de Administración que contiene los criterios y facultades para 
conceder licencias al personal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con 
excepción de los Magistrados Electorales de la Sala Superior y de las Salas Regionales. 

● Acuerdo General de la Comisión de Administración que contiene los criterios para conceder 
licencias de maternidad y paternidad al personal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

● Acuerdo general por el que se establecen las bases para la implementación del sistema de 
gestión de control interno y de mejora continua del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
federación. 

● Manual de Procedimientos para Movimientos de Personal. 

● Catálogo de Puestos “A”. 

● Catálogo de Puestos “B”. 

● Plan de Implementación del Sistema de Gestión de Control Interno y Mejora Continua del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

● Código Modelo de Ética Judicial Electoral. 

GLOSARIO ___________________________________________________________________________  

COMISIÓN OFICIAL: Actividad en virtud de la cual, las servidoras y los servidores 
públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
deben realizar funciones inherentes al empleo, cargo o comisión, 
relacionados con las atribuciones conferidas al propio Tribunal 
Electoral, en un lugar distinto al de su adscripción. 

CONTROL DE ASISTENCIA: Administración de las entradas y salidas del personal del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación mediante el lector 
biométrico o Tarjeta de Control de Asistencia. 

CUIDADOS MATERNOS: Constancia médica expedida por personal de estructura del ISSSTE 
a la servidora pública, para el cuidado de hijos menores hasta los 
seis años de edad, debido a que, por algún padecimiento, requieren 
de su cuidado. 

CURSO: Tiempo otorgado a la servidora o servidor público para su 
capacitación y/o adiestramiento en y para el trabajo. 

DELEGACIÓN ADMINISTRATIVA: Área encargada de administrar los recursos humanos, financieros, 
materiales, tecnológicos y de protección institucional, así como la 
prestación de los servicios generales necesarios para el buen 
funcionamiento de las Salas Regionales. 
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DIRECCIÓN DE 
REMUNERACIONES: 

Dirección de Remuneraciones adscrita a la Jefatura de Unidad de 
Administración de Personal. 

DIRECCIÓN DE SELECCIÓN, 
REGISTRO Y CONTROL DE 
PERSONAL: 

Dirección de Selección, Registro y Control de Personal, adscrita a la 
Jefatura de Unidad de Administración de Personal. 

EXTRAÑAMIENTO: Escrito que se emite a una servidora o servidor público que incurre 
constantemente en incidencias y que por tal efecto se le amonesta, 
conminándola a que cumpla con lo dispuesto en la materia. 

FALTA: Ausencia de una servidora o servidor público durante su jornada 
laboral. 

INCAPACIDAD: Imposibilidad que afronta una persona para laborar a consecuencia 
de una enfermedad o un accidente de trabajo, la cual se justifica 
mediante la presentación de la licencia médica expedida por 
personal de estructura del ISSSTE. 

INCIDENCIA: Retardo o falta de registro de entrada o salida. 

INSTITUTO: El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado. 

JEFATURA DE UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN DE 
PERSONAL: 

Jefatura de Unidad de Administración de Personal adscrita a la 
Dirección General de Recursos Humanos. 

JORNADA DE TRABAJO OFICIAL: Es el tiempo que dedica el personal del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación en un día de trabajo. La que inicia a las 
9:00 y concluye a las 18:00 horas, con una hora para comer. 

JUSTIFICACIÓN: Exposición de las razones y causas que motivaron la incidencia. 

LECTOR BIOMÉTRICO: Aparato que cuenta con sistema electrónico de registro de 
asistencia, en donde se consigna la hora y fecha de entrada y salida 
de las servidoras y servidores públicos. 

NÓMINA: Listado general utilizado para efectuar los pagos correspondientes a 
las servidoras y servidores públicos que labora en el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el que se asientan 
las percepciones brutas, deducciones y alcance neto de las mismas. 

OFICIO PARA REGISTRAR 
ASISTENCIA: 

Escrito que se emite a una servidora o servidor público con la 
instrucción de registrar la hora de entrada y de salida de la jornada 
laboral. 

OMISIÓN DE ENTRADA: Resultado de abstenerse de registrar el inicio de la jornada laboral 
en el sistema que utiliza el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación para controlar la asistencia. 

OMISIÓN DE SALIDA: Resultado de abstenerse de registrar el término de la jornada 
laboral en el sistema que utiliza el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación para controlar la asistencia 

PERMISO: Consentimiento de la persona titular de la Unidad Administrativa o 
Jurisdiccional, para que la servidora o servidor público falte, llegue 
tarde, omita entrada o salida a su jornada laboral. 
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PLAZA DE ESTRUCTURA: Posición individual de trabajo que no puede ser ocupada por más de 
una servidora o servidor público a la vez, que tiene una adscripción 
determinada y debe respaldarse presupuestalmente. 

PLAZA EVENTUAL: Posición individual autorizada por tiempo determinado en una 
estructura respaldada por una plantilla de personal. 

PLAZA PERMANENTE: Posición individual autorizada por tiempo indeterminado en una 
estructura respaldada por una plantilla de personal. 

RECURSOS HUMANOS: Dirección General de Recursos Humanos del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

REGISTRO DE ASISTENCIA: Acto que realiza la servidora o servidor público del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación para consignar en el lector 
biométrico o en tarjeta de control de asistencia, la fecha y hora en 
que entra y sale de su jornada de trabajo. 

REPORTE DE APLICACIÓN DE 
INCIDENCIAS: 

Compilación de información de incidencias generada por las 
entradas y salidas del personal que registra su jornada laboral. 

REPORTE DE MOVIMIENTOS DE 
PERSONAL: 

Documento en el que se consignan los movimientos de personal 
solicitados por las diversas áreas del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

RETARDO: Registro de la asistencia fuera de la tolerancia permitida. 

SAITE: Sistema Administrativo Integral del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

SERVIDORA O SERVIDOR 
PUBLICO: 

Persona designada o nombrada para ocupar un puesto con plaza 
permanente o eventual en las Unidades Administrativas y/o 
Jurisdiccionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

SISTEMA DE CONTROL DE 
REGISTRO DE ASISTENCIA: 

Dispositivo manual o electrónico: reloj checador, lector biométrico 
Hand-Key, lector biométrico de retina, lector de huella digital, 
tarjetas de control de asistencia, u otros. 

SUBDIRECCIÓN DE CONTROL: Subdirección de Control adscrita a la Dirección de Selección, 
Registro y Control de Personal. 

TARJETA DE CONTROL DE 
ASISTENCIA: 

Documento en el que se registra la fecha y hora de entrada y salida 
de la jornada laboral de la servidora y servidor público. 

TRIBUNAL ELECTORAL: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA O 
JURISDICCIONAL: 

Área que integra el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, facultada para llevar a cabo actividades necesarias que 
conduzcan al cumplimiento de objetivos, tareas y programas 
institucionales. 

VACACIONES: Derecho de las servidoras y servidores públicos para suspender 
temporalmente la prestación de su servicio personal subordinado al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para 
descansar. 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO ____________________________________________________  

PROCEDIMIENTO REGISTRO DE ASISTENCIA E INCIDENCIAS 

ÁREA ACTIVIDADES FORMATOS O 
DOCUMENTOS 

INICIA PROCEDIMIENTO 

Dirección de Selección, 
Registro y Control de 

Personal 

1. Turna a la Subdirección de Control copia del reporte 
de movimientos de personal, operados en el periodo, 
para el trámite de registro de asistencia del personal 
obligado.  

Reporte de 
Movimientos de 

Personal 

Subdirección de Control 

2. Recibe copia del reporte de movimientos de personal, 
elabora oficios para comunicar a las servidoras y 
servidores públicos que tienen obligación de registrar 
asistencia, turna oficios a la persona titular de la 
Dirección de Selección, Control y Registro de 
Personal para su revisión. 

Reporte de 
Movimientos de 

Personal Oficio para 
Registrar Asistencia 

Dirección de Selección, 
Registro y Control de 

Personal 

3. Recibe y revisa oficios dirigidos a las servidoras o 
servidores públicos que tienen obligación de registrar 
asistencia. 

 ¿la documentación es correcta? 
Sí: pasa a actividad 4 
No: pasa a actividad 2 
4. Rubrica oficios y turna a la persona titular de la 

Jefatura de Unidad de Administración de Personal. 

Oficio para Registrar 
Asistencia 

Jefatura de Unidad de 
Administración de 

Personal 

5. Recibe y valida oficios dirigidos a las servidoras o 
servidores públicos que tienen obligación de registrar 
asistencia. 

 ¿la documentación es correcta? 
Sí: pasa a actividad 6 
No: pasa a actividad 3 
6. Recibe, valida y firma los oficios para registro de 

asistencia; los devuelve a la Dirección de Selección, 
Registro y Control de Personal para el trámite 
correspondiente. 

Oficio para Registrar 
Asistencia 

Dirección de Selección, 
Registro y Control de 

Personal 

7. Recibe oficios firmados y los turna a la Subdirección 
de Control para entrega a las servidoras o servidores 
públicos. 

Oficio para Registrar 
Asistencia 

Subdirección de Control 

8. Recibe oficios firmados y entrega original a las 
servidoras o servidores públicos; entrega copia del 
mismo a la persona titular de la Unidad Administrativa 
o Jurisdiccional correspondiente. Recaba acuses 
respectivos. 

9. Cita a la servidora o servidor público para realizar el 
registro inicial en el lector biométrico y brinda 
capacitación para el uso correcto del mismo. En caso 
de que la Unidad Administrativa o Jurisdiccional de la 
adscripción no cuente con lector biométrico, el 
registro se efectuará mediante tarjeta de control de 
asistencia, explicando la forma de realizar el registro 
en el reloj checador ubicado en el inmueble de su 
adscripción. 

10. Actualiza el sistema para el control de asistencia del 
SAITE con el nombre, número de empleada o 
empleado, horario asignado y fecha de inicio de 
registro de asistencia. 

Oficio para Registrar 
Asistencia 

Acuse de recibo 
Tarjeta de control de 

asistencia 
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 SALAS REGIONALES  

Subdirección de 
Recursos Humanos y 

Financieros 

11. Recibe oficio-propuesta de los titulares de las 
Unidades Administrativas y/o Jurisdiccionales con los 
movimientos de personal. 

12. Elabora y rubrica oficio dirigido a la servidora o 
servidor público que deberá registrar su asistencia; 
turna a la Delegación Administrativa para el trámite 
correspondiente. 

Oficio para Registrar 
Asistencia 

Delegación 
Administrativa de Sala 

Regional 

13. Recibe y valida oficios dirigidos a las servidoras o 
servidores públicos que tienen obligación de registrar 
asistencia. 

 ¿la documentación es correcta? 
Sí: pasa a actividad 14 
No: pasa a actividad 12 
14. Firma oficios y entrega urna a la Subdirección de 

Recursos Humanos y Financieros para continuar 
trámite. 

Oficio para Registrar 
Asistencia 

Subdirección de 
Recursos Humanos y 

Financieros 

15. Entrega oficio original a la servidora o servidor 
público; remite copias a la persona titular de la 
Unidad Administrativa o Jurisdiccional donde se 
encuentra adscrita o adscrito y a Recursos Humanos; 
recaba acuse de recibo; archiva en expediente de 
personal. 

16. Cita a la servidora o servidor público para el registro 
inicial en el sistema de control de registro de 
asistencia con que cuente la Sala Regional y capacita 
para el uso correcto del mismo. En caso de que no 
cuente con dicho sistema, el registro se efectuará 
mediante tarjeta de control de asistencia, explicando 
la forma de realizarlo en el reloj checador ubicado en 
el inmueble de su adscripción. 

Oficio para Registrar 
Asistencia 

Subdirección de 
Recursos Humanos y 

Financieros 

17. Recaba el acuse del oficio para registrar asistencia y 
archiva en orden cronológico; remite copia del mismo 
a la Dirección de Selección, Registro y Control de 
Personal, para que a través del Departamento de 
Expedientes de Personal lo archive en el expediente 
personal de la servidora o servidor público que 
corresponda. 

18. Registra nombre, número de empleada o empleado, 
horario asignado y fecha de inicio de registro de 
asistencia en el sistema de control de la Sala. 

Oficio para Registrar 
Asistencia 

Acuse de recibo 

Dirección de Selección, 
Registro y Control de 

Personal 

19. Recibe acuse de oficios entregados por la Delegación 
Administrativa y turna al Departamento de 
Expedientes de Personal para su archivo en el 
expediente personal que corresponda. 

Oficio para Registrar 
Asistencia 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO ____________________________________________________  

PROCEDIMIENTO DE INCIDENCIAS DE PERSONAL 

ÁREA ACTIVIDADES FORMATOS O 
DOCUMENTOS 

INICIA PROCEDIMIENTO 

Subdirección de Control 
y/o Delegación 
Administrativa 

1.  Verifica registros de asistencia del personal y registra 
de forma manual en el control de asistencia o en la 
tarjeta destinada para tal efecto, de ser el caso. 
Asienta la clave de incidencia de acuerdo a la siguiente 
tabla: 

F = Falta 
OE = Omisión de entrada 
I = Incapacidad 
P = Permiso 
R = Retardo 
OS = Omisión de salida 
V = Vacaciones 
N = Cuidados Maternos 
J = Justificación 
C = Comisión Oficial o Curso 

 

Delegación Administrativa 

2. Elabora y envía el reporte de aplicación de incidencias 
a Recursos Humanos; anexa copia de tarjetas de 
control de asistencia; formato de justificación  
de incidencias y documentos que las acrediten. 

Continúa en la actividad No. 5, de este procedimiento. 

 

Servidora o Servidor 
Público 

3. Motiva y solicita a la persona titular de la Unidad 
Administrativa o Jurisdiccional de su adscripción 
justificar una incidencia por retardo, omisión de 
checado, permiso, curso o comisión. 

Documentación 
establecida en los 
lineamientos para 
el control, registro 

y aplicación de 
incidencias de 

personal. 

Titular de la Unidad 
Administrativa o 

Jurisdiccional 

4. Autoriza mediante oficio cada incidencia; envía para su 
atención a la persona titular de la Delegación 
Administrativa con copia a Recursos Humanos. 

Documentación 
establecida en los 
lineamientos para 
el control, registro 

y aplicación de 
incidencias de 

personal. 

Recursos Humanos 

5. Recibe reporte de aplicación de incidencias de 
personal, acusa de recibo y turna para su atención a la 
Jefatura de Unidad de Administración de Personal para 
el trámite correspondiente. 

Reporte de 
aplicación de 
incidencias de 

personal 

Jefatura de Unidad de 
Administración de 

Personal 

6. Recibe reporte de aplicación de incidencias de 
personal y remite a la Dirección de Selección, Registro 
y Control de Personal para el trámite correspondiente.  

Reporte de 
aplicación de 
incidencias de 

personal 

Dirección de Selección, 
Registro y Control de 

Personal 

7. Recibe reporte de aplicación de incidencias de 
personal, turna a la Subdirección de Control para su 
aplicación en el sistema de control de registro de 
asistencia. 

Reporte de 
aplicación de 
incidencias de 

personal 
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Subdirección de Control 

8. Recibe reporte de aplicación de incidencias de 
personal con formatos de solicitud de justificación; 
captura la justificación en el Sistema SAITE 

9. Archiva en orden cronológico los formatos de solicitud 
de justificación de incidencias por tipo y área. 

10. Identifica casos en que la servidora o servidor público 
haya incurrido en 3 o más inasistencias consecutivas y 
no se cuente con justificante alguno. 

¿Existen casos con 3 o más inasistencias 
consecutivas? 
Sí: Continúa en la actividad 21 
No: Continúa en la actividad 11 
11. Elabora reporte de aplicación de incidencias y lo turna 

a la Dirección de Selección, Registro y Control de 
Personal para revisión. 

Reporte de 
aplicación de 
incidencias de 

personal 

Dirección de Selección, 
Registro y Control de 

Personal 

12. Recibe y revisa el reporte de aplicación de incidencias, 
¿La documentación es correcta? 
Sí: pasa a actividad 13 
No: pasa a actividad 11 
13. Firma reporte de aplicación de incidencias y turna a la 

Jefatura de la Unidad de Administración de Personal 
para su validación. 

Reporte de 
aplicación de 
incidencias de 

personal 

Jefatura de Unidad de 
Administración de 

Personal 

14. Recibe de aplicación de incidencias y valida el formato 
reporte de aplicación de incidencias. 

¿La documentación es correcta? 
Sí: pasa a actividad 15 
No: pasa a actividad 12 
15. Firma reporte de aplicación de incidencias y lo somete 

a la consideración de Recursos Humanos. 

Reporte de 
aplicación de 
incidencias de 

personal 

Recursos Humanos 
16. Recibe reporte de aplicación de incidencias, firma y 

entrega a la Jefatura de Unidad de Administración de 
Personal para el trámite correspondiente.  

Reporte de 
aplicación de 
incidencias de 

personal 

Jefatura de Unidad de 
Administración de 

Personal 

17. Recibe reporte de aplicación de incidencias firmado y 
entrega a la Dirección de Selección Registro y Control 
de Personal para el trámite correspondiente. 

Reporte de 
aplicación de 
incidencias de 

personal 

Dirección de Selección 
Registro y Control de 

Personal 

18. Recibe reporte de aplicación de incidencias firmado y 
entrega a la Subdirección de Control para el trámite 
correspondiente. 

Reporte de 
aplicación de 
incidencias de 

personal 

Subdirección de Control 
19. Recibe reporte de aplicación firmado y turna para 

trámite a la Dirección de Remuneraciones; recaba 
acuse de recibo y archiva en orden cronológico. 

Reporte de 
aplicación de 
incidencias de 

personal 

Dirección de 
Remuneraciones 

20. Recibe reporte de aplicación de incidencias firmado; 
valida contra la información de incidencias del SAITE y 
procede a la afectación correspondiente en la nómina 
quincenal. 

¿La información es correcta? 
Sí: Pasa a actividad 1 del procedimiento de nómina 
ordinaria y retroactiva 
No: pasa a actividad 21 

Reporte de 
aplicación de 
incidencias de 

personal 
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Subdirección de Control 

21. Elabora oficio para informar a la persona titular de la 
Unidad Administrativa o Jurisdiccional que una 
servidora o servidor público de su adscripción incurrió 
en 3 o más inasistencias consecutivas sin justificación; 
turna a Dirección de Selección Registro y Control de 
Personal para trámite correspondiente.  

 

Dirección de Selección 
Registro y Control de 

Personal 

22. Recibe y revisa oficio para informar a la persona titular 
de la Unidad Administrativa o Jurisdiccional que una 
servidora o servidor público de su adscripción incurrió 
en 3 o más inasistencias consecutivas sin justificación. 

¿La documentación es correcta? 
Sí: pasa a actividad 23 
No: pasa a actividad 10 
23. Rubrica oficio para informar a la persona titular de la 

Unidad Administrativa o Jurisdiccional que una 
servidora o servidor público de su adscripción incurrió 
en 3 o más inasistencias consecutivas sin justificación; 
turna a la Jefatura de Unidad de Administración de 
Personal para el trámite correspondiente. 

 

Jefatura de Unidad de 
Administración de 

Personal 

24. Recibe y valida oficio para informar a la persona titular 
de la Unidad Administrativa o Jurisdiccional que una 
servidora o servidor público de su adscripción incurrió 
en 3 o más inasistencias consecutivas sin justificación. 

¿La documentación es correcta? 
Sí: pasa a actividad 25 
No: pasa a actividad 22 
25. Rubrica oficio para informar a la persona titular de la 

Unidad Administrativa o Jurisdiccional que una 
servidora o servidor público de su adscripción incurrió 
en 3 o más inasistencias consecutivas sin justificación; 
turna a la persona titular de Recursos Humanos para el 
trámite correspondiente. 

 

Recursos Humanos 

26. Recibe y firma oficio para informar a la persona titular 
de la Unidad Administrativa o Jurisdiccional que una 
servidora o servidor público de su adscripción incurrió 
en 3 o más inasistencias consecutivas sin justificación 
y entrega a la Jefatura de Unidad de Administración de 
Personal para continuar con el trámite que 
corresponda. 

 

Jefatura de Unidad de 
Administración de 

Personal 

27. Recibe oficio firmado para informar a la persona titular 
de la Unidad Administrativa o Jurisdiccional que una 
servidora o servidor público de su adscripción incurrió 
en 3 o más inasistencias consecutivas sin justificación 
y entrega a la Dirección de Selección Registro y 
Control de Personal para continuar con el trámite que 
corresponda. 

 

Dirección de Selección 
Registro y Control de 

Personal 

28. Recibe oficio firmado para informar a la persona titular 
de la Unidad Administrativa o Jurisdiccional que una 
servidora o servidor público de su adscripción incurrió 
en 3 o más inasistencias consecutivas sin justificación 
y entrega a la Subdirección de Control para continuar 
con el trámite que corresponda. 

 

Subdirección de Control 

29. Recibe oficio firmado para informar a la persona titular 
de la Unidad Administrativa o Jurisdiccional que una 
servidora o servidor público de su adscripción incurrió 
en 3 o más inasistencias consecutivas sin justificación 
y entrega a la persona titular de la Unidad 
Administrativa o Jurisdiccional para que tome 
conocimiento. Recaba acuse de recibo y archiva. 

 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO ____________________________________________________  
 

DE LAS VACACIONES 

ÁREA ACTIVIDADES 
FORMATOS O 

DOCUMENTOS 

INICIA PROCEDIMIENTO 

Recursos Humanos 

1. Recibe oficio con la programación, cancelación 

y/o modificación de vacaciones para el registro 

correspondiente, lo turna a la Jefatura de Unidad 

de Administración de Personal para continuar 

con el trámite que corresponda. 

Oficio de aviso de 

vacaciones 

Jefatura de Unidad de 

Administración de 

Personal 

2. Recibe oficio con la programación, cancelación 

y/o modificación de vacaciones para el registro 

correspondiente, lo turna a la Dirección de 

Selección, Registro y Control de Personal para 

continuar con el trámite que corresponda 

Oficio de aviso de 

vacaciones 

Dirección de Selección, 

Registro y Control de 

Personal 

3. Recibe oficio con la programación, cancelación 

y/o modificación de vacaciones para el registro 

correspondiente, lo turna a la Subdirección de 

Control para continuar con el trámite que 

corresponda 

Oficio de aviso de 

vacaciones 

Subdirección de Control 

4. Recibe oficio y registra en el SAITE los días de 

vacaciones programados, cancelados o 

modificados, así como el periodo al que 

corresponden, por cada servidora y servidor 

público. 

Oficio de aviso de 

vacaciones 

Subdirección de Control 

5. Archiva cronológicamente por área los oficios de 

programación, cancelación o modificación  de 

vacaciones para su archivo y resguardo. 

Oficio de aviso de 

vacaciones 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO _______________________________________________________  

DE LOS EXTRAÑAMIENTOS 

ÁREA ACTIVIDADES FORMATOS O 
DOCUMENTOS 

Subdirección de Control 

1. Revisa el control de asistencia del SAITE, identifica a 
la servidora o servidor público que incurrió en 
descuentos durante 3 meses consecutivos por 
concepto de incidencias. 

2. Determina si se trata del 1°, 2°, 3°, 4° o 5° 
extrañamiento. 

¿Se trata del 1° al 4° extrañamiento? 
Si: Pasa a actividad 3 
No: pasa a actividad 13 
3. Elabora oficio de extrañamiento y turna para revisión 

a la Dirección de Selección, Registro y Control de 
Personal. 

Extrañamiento 

Dirección de Selección, 
Registro y Control de 

Personal 

4. Recibe y revisa oficio de extrañamiento. 
¿La documentación es correcta? 
Sí: pasa a actividad 5 
No: pasa a actividad 2 
5. Rubrica oficio de extrañamiento y turna a la Jefatura 

de Unidad de Administración de Personal para el 
trámite correspondiente. 

Extrañamiento 

Jefatura de Unidad de 
Administración de 

Personal 

6. Recibe y valida oficio de extrañamiento. 
¿La documentación es correcta? 
Sí: pasa a actividad 7 
No: pasa a actividad 2 
7. Rubrica oficio de extrañamiento y turna a la persona 

titular de Recursos Humanos para el trámite 
correspondiente. 

Extrañamiento 

Recursos Humanos 
8. Recibe oficio de extrañamiento, firma  y entrega a la  

Jefatura de Unidad de Administración de Personal 
para el trámite correspondiente. 

Extrañamiento 

Jefatura de Unidad de 
Administración de 

Personal 

9. Recibe oficio de extrañamiento firmado y entrega a la  
Dirección de Selección, Registro y Control de 
Personal para el trámite correspondiente. 

Extrañamiento 

Dirección de Selección, 
Registro y Control de 

Personal 

10. Recibe oficio de extrañamiento firmado y entrega a la  
Subdirección de Control para el trámite 
correspondiente. 

Extrañamiento 

Subdirección de Control 

11. Recibe oficio de extrañamiento firmado y entrega 
original a la servidora o servidor público; remite copia 
a la persona titular de la Unidad Administrativa o 
Jurisdiccional correspondiente, recaba acuse de 
recibo y lo turna al Departamento de Control de 
Expedientes para el trámite correspondiente. 

Extrañamiento 

Departamento de Control 
de Expedientes 

12. Recibe acuse del oficio de extrañamiento y archiva 
en el expediente personal. Extrañamiento 

Subdirección de Control 
13. Entrega copia del oficio del 5°extrañamiento a la 

Secretaría Administrativa para determinar situación 
de procedencia; recaba acuse de recibo. 

Extrañamiento 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO ____________________________________________________  

CAMBIOS EN EL CONTROL DE REGISTRO DE ASISTENCIA 

ÁREA ACTIVIDADES 
FORMATOS O 
DOCUMENTOS 

INICIA PROCEDIMIENTO 

Recursos Humanos 

1. Recibe oficio para exentar u obligar a una 

servidora o servidor público del registro de 

asistencia a través del sistema de control 

correspondiente; turna a la Jefatura de Unidad 

de Administración de Personal para continuar 

con el trámite correspondiente.  

 

Jefatura de Unidad de 

Administración de 

Personal 

2. Recibe oficio para exentar u obligar a una 

servidora o servidor público del registro de 

asistencia e instruye a la Dirección de Selección, 

Registro y Control de Personal para el trámite 

correspondiente. 

 

Dirección de Selección, 

Registro y Control de 

Personal 

3. Recibe oficio para exentar u obligar a una 

servidora o servidor público del registro de 

asistencia e instruye a la Subdirección de 

Control para el trámite correspondiente. 

 

Subdirección de Control 

4. Recibe oficio para exentar u obligar a una 

servidora o servidor público del registro de 

asistencia. 

¿Tipo de cambio solicitado? 

Alta en registro de asistencia: Pasa a actividad 5 

Baja en registro de asistencia: Pasa a actividad 6. 

5. Registra en el sistema de control de asistencia 

del SAITE la fecha a partir de la cual tiene la 

obligación de registrar asistencia mediante el 

sistema de control establecido para tal efecto. 

 Pasa a actividades 9 y 10 del procedimiento 

 Registro de Asistencias e Incidencias 

6. Registra en el sistema de control de asistencia 

del SAITE, la fecha a partir de la cual queda sin 

efectos la obligación de registrar asistencia y 

archiva oficio en orden cronológico. 

 

FIN DEL PROCEDIMIENTO 
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FORMATOS __________________________________________________________________________  
 

 

FORMATO 1 
OFICIO PARA REGISTRAR ASISTENCIA (LECTORES BIOMETRICOS) 
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INSTRUCTIVO FORMATO 1 

OFICIO PARA REGISTRAR ASISTENCIA (LECTORES BIOMETRICOS) 

No. DATOS INSTRUCCIONES 

1. C.: Anotar el nombre, apellido paterno, apellido materno de la servidora o 

servidor público que registrará su asistencia. 

2.  Anotar la hora de entrada y la hora de salida de sus labores de la servidora o 

servidor público. 

3.  Anotar el día (dos dígitos), mes y el año; en que se elaboró el oficio. 

4.  Recabar la firma de la persona titular de la Jefatura de Unidad de 

Administración de Personal. 

5. C.c.p.- Anotar el nombre del titular de la Unidad Administrativa o  Jurisdiccional en la 

que se encuentre adscrita la servidora o servidor público que registrará 

asistencia; señalando copia para el expediente de la servidora o  servidor 

público. 
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FORMATO 2 
OFICIO PARA REGISTRAR ASISTENCIA (TARJETA DE CONTROL DE ASISTENCIA) 
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INSTRUCTIVO FORMATO 2 

OFICIO PARA REGISTRAR ASISTENCIA (TARJETA DE CONTROL DE ASISTENCIA) 

No. DATOS INSTRUCCIONES 

1. C.: Anotar el nombre, apellido paterno, apellido materno de la servidora o servidor público 

que registrará su asistencia. 

2.  Anotar el número que le corresponde a la Tarjeta de Control de Asistencia de la servidora 

o servidor público. 

3.  Anotar la ubicación del reloj checador dentro de las instalaciones del Tribunal Electoral. 

4.  Anotar la hora de entrada y la hora de salida de sus labores de la servidora o servidor 

público. 

5.  Anotar el día (dos dígitos), mes y el año; en que se elaboró el oficio. 

6.  Recabar la firma de la persona titular de la Jefatura de Unidad de Administración de 

Personal. 

7. C.c.p.-: Anotar el nombre del Titular de la Unidad Administrativa o Jurisdiccional en la que se 

encuentre la servidora o servidor público que registrará; señalando copia para el 

expediente de la servidora o servidor público. 
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FORMATO 3 
SOLICITUD DE JUSTIFICACIÓN DE INCIDENCIAS (LECTORES BIOMÉTRICOS O TARJETA DE 

CONTROL DE ASISTENCIA) 
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INSTRUCTIVO FORMATO 3 

SOLICITUD DE JUSTIFICACIÓN DE INCIDENCIAS (LECTORES BIOMÉTRICOS) 

No. DATOS INSTRUCCIONES 

1. C.: Anotar el nombre y apellidos de la persona titular de la Dirección General de 

Recursos Humanos. 

2. Fecha: Anotar el día, mes y año en que se elaboró la solicitud. 

3. Nombre: Anotar el nombre, apellido paterno, apellido materno de la servidora o 

servidor público que solicita la justificación de la incidencia. 

4. No. clave: Anotar el número de clave de la servidora o servidor público o el número de la 

tarjeta que le corresponda. 

5. Adscripción: Anotar el nombre completo del área de adscripción de la servidora o servidor 

público. 

6. Tipo de incidencia: Indicar en el recuadro que corresponda con una “x” según el tipo de 

incidencia que se desea justificar. 

7. El día: Anotar el día que se desea justificar. 

8. Motivo: Anotar la justificación que causó la incidencia. 

9. Interesada o 

interesado: 

Recabar la firma de la servidora o servidor público que solicita la justificación. 

10. Autoriza: Recabar la firma de autorización de la persona titular de la Unidad 

Administrativa o Jurisdiccional o firma designada por el mismo, donde se 

encuentra adscrito la servidora o el servidor público. 
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FORMATO 4 

REPORTE DE APLICACIÓN DE INCIDENCIAS DE PERSONAL 
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INSTRUCTIVO FORMATO 4 

REPORTE DE APLICACIÓN DE INCIDENCIAS DE PERSONAL 

No. DATOS INSTRUCCIONES 

1. Periodo: Anotar el año en que se elaboró este reporte. 

2. Qna.: Anotar el número consecutivo del 1 al 24 de la quincena que corresponda. 

3. Qna. de: Anotar el mes y año de la quincena que se está reportando. 

4 Clave: Anotar el número de empleado de la servidora o servidor público o el número 

de Tarjeta de Control de Asistencia que se le asignó.  

5 Nombre: Anotar el nombre completo de la servidora o servidor público. 

6 Fecha: Anotar la fecha de aplicación de la incidencias a la quincena que corresponda. 

7 Faltas: Anotar el número de faltas, por concepto de incidencias no justificadas. 

8 Suma: Anotar el saldo de cada concepto para comprobación de resultados. 

9 Elaboró: Asentará su firma la persona titular de la Subdirección de Control. 

10 Revisó: Recabar la firma de la persona titular de la Dirección de Selección, Registro y 

Control de Personal. 

11 Vo.Bo.: Recabar la firma de visto bueno de la persona titular de la Jefatura de Unidad 

de Administración de Personal. 

12 Autorizó: Recabar la firma de visto bueno la persona titular de la Dirección General de 

Recursos Humanos o de la persona titular de la Jefatura de Unidad de 

Administración de Personal. 
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FORMATO 5 
REPORTE DE APLICACIÓN DE INCIDENCIAS DE PERSONAL (SALA REGIONAL) 
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INSTRUCTIVO FORMATO 5 

REPORTE DE APLICACIÓN DE INCIDENCIAS DE PERSONAL (SALA REGIONAL) 

No. DATOS INSTRUCCIONES 

1. Sala Regional Anotar la Sala Regional que emite el Reporte de Aplicación de Personal (Sala 

Regional). 

2. Periodo: Anotar la fecha en que se elaboró este reporte. 

3 Qna. de: Anotar el mes y año de la quincena que se está reportando. 

4 Tarjeta: Anotar el número que se le asignó a la Tarjeta de Control de Asistencia de la 

servidora o servidor público. 

5 Clave: Anotar el número de empleado de la servidora o servidor público. 

6 Nombre: Anotar el nombre completo de la servidora o servidor público. 

7 Faltas: Anotar el número de faltas, por concepto de incidencias no justificadas. 

8 Tipo de incidencia: Anotar que tipo de incidencia genero el descuentos 

9 Elaboró: Asentará su firma la servidora o servidor público responsable de registrar el 

control de asistencia. 

10 Autorizó: Recabar la firma de visto bueno de la persona titular de la Delegación 

Administrativa. 
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FORMATO 6 
EXTRAÑAMIENTO 
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INSTRUCTIVO FORMATO 6 

EXTRAÑAMIENTO 

No. DATOS INSTRUCCIONES 

1. C.: Anotar el nombre y apellidos de la servidora o servidor público a quien va 

dirigido el extrañamiento. 

2.  Anotar el día (dos dígitos), mes y el año en que se elaboró el extrañamiento. 

3  Recabar la firma de la persona titular de la Dirección General de Recursos 

Humanos o de la Jefatura de Unidad de Administración de Personal. 

4. C.c.p.-: Anotar el nombre de la persona titular de la Unidad Administrativa o 

Jurisdiccional en la que se encuentre adscrita la servidora o servidor público a 

quien se le envía el extrañamiento; señalando copia para su expediente 

personal. 
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ANEXOS 

 
ANEXO 1 

TARJETA DE CONTROL DE ASISTENCIA 
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ANEXO 2 
CARTA DE CUIDADOS MATERNOS EXPEDIDA POR EL ISSSTE 
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ANEXO 3 
LICENCIA MÉDICA EXPEDIDA POR EL ISSSTE 
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ANEXO 4 
CERTIFICADO MÉDICO EXPEDIDO POR EL ISSSTE 
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ANEXO 5 
CONSTANCIA DE ASISTENCIA 
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ANEXO 6 
ACTA ADMINISTRATIVA 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.  El presente Manual de Procedimientos para el control, registro y aplicación de incidencias 
de personal, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación 

SEGUNDO.  Se abroga el Manual de Procedimientos para el control, registro y aplicación de incidencias 
de personal, aprobado por la Comisión de Administración en la Sexta Sesión Ordinaria de 
2010, mediante Acuerdo 194/S6(16-VI-2010). 

TERCERO.  Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan al presente Manual de 
Procedimientos para el control, registro y aplicación de incidencias de personal. 

CUARTO.  Para su mayor difusión, publíquese en las páginas de Intranet e Internet del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. Adicionalmente, hágase del conocimiento a 
todas las áreas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación a partir de su 
entrada en vigor. 

EL SUSCRITO, LICENCIADO JORGE ENRIQUE MATA GÓMEZ, SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN VIII, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ÓRGANO 
JURISDICCIONAL. 

CERTIFICA 

Que la presente copia en 26 fojas impresas por ambos lados, corresponde al MANUAL DE 
PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL, REGISTRO Y APLICACIÓN DE INCIDENCIAS DE PERSONAL, 
aprobado por la Comisión de Administración mediante Acuerdo 086/S4(6-IV-2017), emitido en la Cuarta 
Sesión Ordinaria celebrada el 6 de abril de 2017, que obra en los archivos de la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos. DOY FE.  

Ciudad de México, 20 de abril de 2017.- El Secretario de la Comisión de Administración del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jorge Enrique Mata Gómez.- Rúbrica. 

 

 

LINEAMIENTOS para Remuneraciones, Enteros Institucionales y Pago a Terceros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría.- Secretaría Administrativa.- 
Dirección General de Recursos Humanos. 

LINEAMIENTOS PARA REMUNERACIONES, ENTEROS INSTITUCIONALES Y PAGO A TERCEROS 

ÍNDICE 

Presentación 

Objetivo 

Marco jurídico 

Ámbito de aplicación 

Glosario 

Disposiciones generales 

Sistema de remuneraciones 

Descuentos de nómina y pagos extraordinarios 

Constancia de no adeudo 

Percepciones 

Sueldo tabular 

Aguinaldo 

Asignaciones adicionales 
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Ayuda al personal operativo 

Ayuda de despensa 

Ayuda de gastos funerales 

Ayuda por incapacidad médica permanente 

Estímulo día de la madre 

Estímulo día del padre 

Estímulo por antigüedad 

Estímulo por jubilación 

Licencia prejubilatoria 

Pago de defunción 

Pago por riesgo 

Prima quinquenal 

Prima vacacional 

Reconocimiento especial 

Vestuario 

Ayuda de anteojos para las y los beneficiarios 

Vacaciones no disfrutadas 

Remuneraciones a las secretarias y secretarios autorizados para desempeñar las funciones de 
magistradas o magistrados de salas regionales 

Prestaciones extraordinarias 

Determinación de las deducciones y pago a terceros 

Retención del impuesto sobre la renta 

Cuotas y aportaciones al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado 

Ahorro solidario 

Sistema de ahorro para el retiro 

Fondo de vivienda 

Fondo de ahorro capitalizable 

Seguro de vida institucional 

Seguro colectivo de retiro 

Seguro de separación individualizado 

Fondo de reserva individualizado 

Seguro de gastos médicos mayores 

Otros descuentos 

Descuentos ordenados por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores 
del Estado 

Descuento por pensión alimenticia ordenado por autoridad judicial competente 

Cierre de quincena y pago de nómina 

Impuesto sobre nómina 

Transitorios 
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PRESENTACIÓN ______________________________________________________________________  

Los presentes “Lineamientos para Remuneraciones, Enteros Institucionales y Pago a Terceros”, tienen el 
propósito de servir como instrumento de apoyo en el funcionamiento de la Dirección General de Recursos 
Humanos. 

Los capítulos que conforman los lineamientos, señalan los antecedentes; el marco jurídico, objetivo, 
ámbito de aplicación y responsabilidad, así como la operación que desarrolla la Dirección General de 
Recursos Humanos para el pago de las percepciones y aplicación de las deducciones. 

Los lineamientos son de observancia obligatoria para las servidoras y servidores públicos que laboran en 
éste Órgano Jurisdiccional y comprenden desde la determinación de las percepciones y deducciones hasta el 
pago de nómina, enteros institucionales y pago a terceros. 

OBJETIVO ___________________________________________________________________________  

Establecer las actividades para el cálculo y pago de las percepciones, aplicación de las deducciones de 
ley, enteros institucionales, pagos a terceros y las obligaciones contraídas por las servidoras y servidores 
públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de conformidad con el marco normativo. 

MARCO JURÍDICO  ____________________________________________________________________  

● Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

● Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

● Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

● Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

● Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del Apartado B del 
Artículo 123 Constitucional. 

● Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

● Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

● Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. 

● Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

● Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

● Decreto por el que se aprueba el Presupuesto de Egresos de la Federación. 

● Código Financiero del Distrito Federal. 

● Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

● Reglamento de Prestaciones Económicas y Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

● Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

● Acuerdo General de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

● Acuerdo General de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

● Acuerdo General por el que se establecen las bases para la Implementación del Sistema de 
Gestión de Control Interno y de Mejora Continua en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

● Acuerdo General de la Comisión de Administración que contiene los criterios y facultades para 
conceder licencias al personal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con 
excepción de los Magistrados Electorales de la Sala Superior y las Salas Regionales. 
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● Acuerdo 137/S109(25-IV-2006) de la Comisión de Administración del Tribunal Electoral, 
mediante el cual se dio por informada de la inclusión del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, al Acuerdo General Conjunto número 2/2006, de tres de abril de dos mil seis, de 
los Plenos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, 
en el que se modifica el Acuerdo General Conjunto número 2/1999 de quince de noviembre  de 
mil novecientos noventa y nueve, que establece los lineamientos para la transferencia de 
recursos financieros, materiales y humanos entre los tres Órganos del Poder Judicial de la 
Federación. 

● Manual que regula las Remuneraciones para los Servidores Públicos del Poder Judicial de la 
Federación. 

● Acuerdo mediante el cual la Comisión de Administración autoriza la Estructura Orgánica, la 
Plantilla de Personal y el Tabulador General de Sueldos y Prestaciones, vigentes para el 
ejercicio fiscal correspondiente, así como los diagramas de organización y de puestos de todas 
las áreas que conforman al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

● Acuerdo General del Comité Coordinador para homologar criterios en materia administrativa e 
interinstitucional del Poder Judicial de la Federación por el que se establecen las medidas de 
carácter general de racionalidad, disciplina presupuestal y modernización de la gestión. 

● Acuerdo General que Regula el Otorgamiento de Viáticos para Servidores Públicos del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

● Lineamientos Homologados Sobre las Remuneraciones para los Servidores Públicos del Poder 
Judicial de la Federación. 

● Lineamientos Homologados Sobre los Apoyos para los Servidores Públicos del Poder Judicial de 
la Federación. 

● Manual de Lineamientos de la Dirección General de Recursos Humanos. 

● Lineamientos Programático Presupuestales. 

● Lineamientos para el Trámite y Control de Egresos. 

● Lineamientos para el Manejo de Fondos Fijos o Revolventes. 

● Manual de Procedimientos para la Asignación y Uso de Teléfonos Celulares, Equipos de 
Radiocomunicación y Acceso a Internet Móvil. 

● Manual de Procedimientos para Movimientos de Personal. 

● Manual de Procedimientos para la Integración de los Expedientes de las y los Servidores 
Públicos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

● Manual de Procedimientos para la Verificación de la Autenticidad de las Cédulas Profesionales 
del personal adscrito al Tribunal Electoral. 

● Manual de Procedimientos para el Control, Registro y Aplicación de Incidencias de Personal. 

● Guía de Inducción para el Personal de Nuevo Ingreso. 

● Catálogo de Puestos Apartado “A” 

● Catálogo de Puestos Apartado “B” 

● Plan de Implementación del Sistema de Gestión de Control Interno y Mejora Continua del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

● Código Modelo de Ética Judicial Electoral. 
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ÁMBITO DE APLICACIÓN 
1. Estos lineamientos son de observancia obligatoria para: 

a) Dirección General de Recursos Humanos 

b) Jefatura de Unidad de Administración de Personal 

c) Jefatura de Unidad de Prestaciones y Administración de Riesgos 

d) Dirección de Remuneraciones 

e) Dirección de Apoyo Técnico 

f) Dirección de Administración de Riesgos 

g) Dirección de Selección, Registro y Control de Personal 

h) Dirección de Prestaciones al Personal 

i) Subdirección de Nómina y Servicios 

j) Subdirección de Procesos y Validación Operativa 

k) Subdirección de Administración de Riesgos 

l) Subdirección de Gestoría y Trámites ISSSTE 

m) Personal adscrito al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

2. Los presentes Lineamientos comprenden desde la determinación de las percepciones y deducciones 
hasta el pago de nómina a las servidoras y servidores públicos adscritos a las Unidades 
Administrativas del Tribunal Electoral, así como los enteros institucionales y pago a terceros. 

GLOSARIO ___________________________________________________________________________  
Para efectos de los presentes lineamientos se entiende por: 

AHORRO SOLIDARIO: Recursos económicos que voluntariamente aportan los trabajadores a su 
fondo de retiro y que solidariamente el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación aporta un porcentaje correspondiente. 

ASEGURADORA: Persona moral autorizada por la Comisión de Administración, cuya 
actividad económica consiste en producir el servicio de seguridad 
cubriendo determinados riesgos económicos contemplados en los 
contratos de seguros, así como llevar la administración del Seguro de 
Separación Individualizado y del Fondo de Reserva Individualizado. 

AUTORIDAD JUDICIAL: Órgano en el que se delega la potestad jurisdiccional del Estado. 

CENSODEP: Centro Sociocultural y Deportivo “José López Portillo” A.C., con el cual 
tiene convenio el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
como un apoyo al cargo de los servidores públicos. 

CFDI Comprobante Fiscal Digital por Internet, con el cual se comprueba 
fiscalmente el valor de la operación económica que ampara e identifica a 
las partes involucradas en una transacción.  

CIFRA CONTROL: Se compone de tres datos. El primero es el resultado de la suma numérica 
de la clave de cada trabajador incluido en la relación; el segundo dato 
corresponde al número de trabajadores que la conforman y el tercero es el 
importe total de la relación de descuentos o pagos. Con esta técnica se 
pretende facilitar las tareas de procesamiento y verificación de las 
transacciones derivadas de los movimientos de personal, para determinar 
las percepciones, así como las deducciones correspondientes, 
incrementando el grado de certeza del resultado en los diversos productos 
de nómina. 

COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN: 

Comisión de Administración del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 
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COMPENSACIÓNES: Retribuciones financieras que se otorgan a las y los servidores públicos, en 
apego al presupuesto autorizado al Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación y a las disposiciones que emita la Comisión de 
Administración. 

COMPENSACIÓN DE 
APOYO: 

Percepción que se otorga al personal operativo del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, de manera regular y fija, en función del 
nivel salarial respectivo. Este concepto no se considera para el cálculo y 
pago de las cuotas y aportaciones de seguridad social, pero se podrá 
incluir para el cálculo y pago de la prima vacacional y la gratificación de fin 
de año en los términos que prevea en su caso, el acuerdo que para tal 
efecto emita la Comisión de Administración. 

COMPENSACIÓN 
GARANTIZADA: 

Percepción que se otorga al personal de mando medio y superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de manera regular y 
fija, y se paga en función del nivel salarial respectivo. Este concepto no se 
considera para el cálculo y pago de las cuotas y aportaciones de seguridad 
social, pero se podrá incluir para el cálculo y pago de la prima vacacional y 
la gratificación de fin de año en los términos que prevea en su caso, el 
acuerdo que para tal efecto emita la Comisión de Administración. 

CONSTANCIA DE NO 
ADEUDO: 

Documento administrativo en el que las áreas reportan si el servidor 
público que causa baja tiene adeudos con el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

CONTRALORÍA INTERNA: Contraloría Interna del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación 

CONSTANCIA DE NO 
ADEUDO 

Percepción que se otorga al personal de mando medio y superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, de manera regular y 
fija, y se paga en función del nivel salarial respectivo. Este concepto no se 
considera para el cálculo y pago de las cuotas y aportaciones de seguridad 
social, pero se podrá incluir para el cálculo y pago de la prima vacacional y 
la gratificación de fin de año en los términos que prevea en su caso, el 
acuerdo que para tal efecto emita la Comisión de Administración. 

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS JURÍDICOS:  

Coordinación de Asuntos Jurídicos adscrita a la Presidencia del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

CUENTA INDIVIDUAL: Es la cuenta única y personal de cada trabajador que es administrada por 
una AFORE. En ella, durante la vida laboral del trabajador, se acumulan 
las aportaciones tripartitas. La cuenta individual está conformada por 3 
grandes subcuentas: Retiro, Cesantía en edad avanzada y Vejez, Vivienda 
y Aportaciones Voluntarias. La cuenta individual forma parte del patrimonio 
de cada trabajador y es heredable. 

CUOTA: Porcentaje del sueldo base que establecerá el Instituto para que se le 
retenga a todo servidor público y personal eventual incorporado bajo este 
régimen, para el disfrute de los beneficios otorgados por dicha institución. 

DESCUENTO: 
 

Deducción que reduce el salario del servidor público, ya sea por pensión 
alimenticia, apoyo para fomento deportivo, primas de seguros voluntarios, 
anticipo de sueldo, incidencias, préstamos del Instituto, créditos del 
FOVISSSTE, seguro de separación individualizado, fondo de reserva 
individualizado, entre otros. 

RECURSOS HUMANOS: Dirección General de Recursos Humanos del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DE 
RIESGOS: 

Dirección de Administración de Riesgos adscrita a la Jefatura de Unidad de 
Prestaciones y Administración e Riesgos. 
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DIRECCIÓN DE 
SELECCIÓN, REGISTRO Y 
CONTROL DE PERSONAL: 

Dirección de Selección, Registro y Control de Personal, adscrita a la 
Jefatura de Unidad de Administración de Personal. 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES AL 
PERSONAL: 
 

Dirección de Prestaciones al Personal adscrita a la Jefatura de Unidad de 
Prestaciones y Administración de Riesgos. 

DIRECCIÓN DE 
REMUNERACIONES: 

Dirección de Remuneraciones adscrita a la Jefatura de Unidad de 
Administración de Personal. 

DIRECCIÓN DE 
TESORERÍA: 
 

Dirección de Tesorería adscrita a la Jefatura de Unidad de Tesorería de la 
Dirección General de Recursos Financieros. 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS FINANCIEROS: 
 

Dirección General de Recursos Financieros del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL: 
 

Es el saldo remanente en una clave presupuestal, con el cual es factible de 
ejercer el gasto o la salida de recursos financieros y está sujeta a los 
tiempos del calendario del presupuesto de egresos autorizado del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

ENTEROS 
INSTITUCIONALES: 

Pagos que se realizan ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
por concepto de ISR y FONAC; al Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado por concepto de cuotas y 
aportaciones; y a la Tesorería del Distrito Federal y las Secretarias de 
Finanzas de las Entidades Federativas por concepto de Impuesto sobre 
nómina. 

FIRMA AUTÓGRAFA: Marca o signo hecho por un individuo en un instrumento o documento para 
reconocer, aprobar, aceptar o validar la obligación que ampara la misma. 

FIRMA ELECTRÓNICA: Conjunto de datos en forma electrónica, consignados junto a otros o 
asociados con ellos, que pueden ser utilizados como medio de 
identificación del firmante. 

FONAC: Fondo de Ahorro Capitalizable de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
administrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

FOVISSSTE. Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. El organismo responsable de administrar los 
recursos de la subcuenta de vivienda. 

INCIDENCIA: 
 

Retardo o falta de registro de entrada o salida. 

INSTITUTO: 
 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado. 

JEFATURA DE UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN DE 
PERSONAL: 
 

Jefatura de Unidad de Administración de Personal, adscrita a la Dirección 
General de Recursos Humanos. 

JEFATURA DE UNIDAD DE 
CONTABILIDAD: 

Jefatura de Unidad de Contabilidad, adscrita a la Dirección General de 
Recursos Financieros. 

JEFATURA DE UNIDAD DE 
PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO: 
 

Jefatura de Unidad de Programación y Presupuesto, adscrita a la Dirección 
General de Recursos Financieros. 
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JEFATURA DE UNIDAD DE 
PRESTACIONES Y 
ADMINISTRACIÓN DE 
RIESGOS: 
 

Jefatura de Unidad de Prestaciones y Administración de Riesgos, adscrita 
a la Dirección General de Recursos Humanos. 

JEFATURA DE UNIDAD DE 
TESORERÍA: 

Jefatura de Unidad de Tesorería, adscrita a la Dirección General de 
Recursos Financieros. 

LEY ORGÁNICA: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

NIVEL SALARIAL: El que corresponde a cada puesto definido en el tabulador de sueldos 
vigente aprobado por la Comisión de Administración. 

NOMBRAMIENTO: Documento que formaliza la relación laboral entre las servidoras y los 
servidores públicos y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

NÓMINA 
EXTRAORDINARIA: 

Listado general de los servidores públicos que prestan sus servicios en el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, donde se asientan 
las percepciones, deducciones y alcance neto de las mismas, de todos 
aquellos conceptos que por acuerdo expreso de la Comisión de 
Administración autorice su pago de manera extraordinaria. 

NÓMINA ORDINARIA: Listado general de los servidores públicos que prestan sus servicios en el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, donde se asientan 
las percepciones, deducciones y alcance neto de las mismas, el cual se 
emite quincenalmente y se encuentra considerada su fecha de pago en el 
calendario de pagos de nómina aprobado por la Comisión de 
Administración. 

PAGO: Retribución de las percepciones a las que se tienen derecho las y los 
servidores públicos que prestan sus servicios en el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

PAGO A TERCEROS: Cumplimiento de los compromisos económicos pactados con proveedores 
respecto a los servicios que éstos otorgan al Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
Asimismo, se considerará Pago a Terceros para el caso del otorgamiento 
de alguna prestación económica a los servidores públicos, adscritos al 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

PERCEPCIONES: Conjunto de ingresos monetarios, prestaciones y beneficios que reciben 
los trabajadores por sus servicios prestados en el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. 

PERCEPCIONES 
EXTRAORDINARIAS: 

Pago que se cubre de manera excepcional a los servidores públicos del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación por acuerdo expreso 
de la Comisión de Administración. 

PERSONAL EVENTUAL: Persona que mediante un nombramiento libre ocupa algún puesto de 
trabajo que se considera de carácter temporal. 

PLAZA DE ESTRUCTURA: Posición individual de trabajo que no puede ser ocupada por más de una 
servidora o servidor público a la vez, que tiene una adscripción 
determinada y debe respaldarse presupuestalmente. 

PRESTACIONES: Beneficio adicional que reciben los servidores públicos, en razón del nivel 
salarial del puesto al que pertenezcan. Dichas prestaciones podrán ser 
modificadas de conformidad con el marco jurídico aplicable y se sujetarán 
en todo momento a la disponibilidad presupuestal y a las disposiciones 
normativas que establezca la Comisión de Administración. 
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PRIMA QUINQUENAL: Prestación que se otorga a los servidores públicos de manera quincenal en 
razón de su antigüedad efectiva, por cada cinco años de servicios efectivos 
prestados en el Gobierno Federal, hasta llegar a veinticinco años. 

PRIMA VACACIONAL: Derecho del trabajador que se paga por cada uno de los periodos 
vacacionales y al término de la relación laboral con el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en caso de que haya quedado pendiente 
el pago. 

PRODUCTO DE NÓMINA: Nombre con el que se identifica un proceso de nómina cerrado y 
acumulado, es decir, de carácter definitivo, con el cual se afectaron en los 
acumulados del trabajador los conceptos de percepción, deducción y/o 
provisión. 

PUESTO: Es la fijación del objetivo, funciones y requisitos establecidos en el 
Catálogo de Puestos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, implica deberes específicos, posición jerárquica, capacidades 
para su desempeño y remuneración. 

RECUPERACIÓN: Reembolso del monto adelantado no comprobado que se le otorga al 
servidor público por concepto de gastos por comprobar tales como viáticos 
y vales de alimentos y el cual debe ser reintegrado al Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación mediante descuento vía nómina. 

RELACIÓN LABORAL: Relación jurídica de trabajo que se establece por nombramiento entre el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y la servidora o 
servidor público. 

REMUNERACIONES: Conjunto de conceptos que conforman el total de ingresos monetarios, 
derivado de la suma de las percepciones ordinarias y extraordinarias 
contempladas en el Manual que Regula las Remuneraciones para los 
Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación. 

REPROGRAMAR: Establecer nuevas fechas para disfrutar un periodo vacacional. 

RETENCIÓN: Descuento derivado del impuesto sobre la renta (ISR) y conceptos de 
seguridad social a cargo del servidor público. 

SECRETARÍA 
ADMINISTRATIVA: 

Secretaría Administrativa del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

SERVIDORA PÚBLICA/ 
SERVIDOR PÚBLICO: 

Persona designada o nombrada para ocupar un puesto con plaza 
permanente o eventual en las Unidades Administrativas y/o 
Jurisdiccionales del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

SERVIDOR PÚBLICO DE 
NIVEL OPERATIVO: 

Personal comprendido entre los niveles 25 al 32 del Catálogo de Puestos y 
del Tabulador General de Sueldos y Prestaciones. 

SERVIDOR PÚBLICO DE 
MANDO MEDIO Y 
SUPERIOR: 

Personal comprendido entre los niveles 1 al 24 del Catálogo de Puestos y 
del Tabulador General de Sueldos y Prestaciones. 

SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

SISTEMA DE AHORRO 
PARA EL RETIRO (SAR): 

Sistema de Ahorro para el Retiro que se basa en cuentas individuales en 
las que contribuyen el trabajador, el patrón y el Gobierno Federal. 
 

SUBDIRECCIÓN DE 
NÓMINA Y SERVICIOS: 

Subdirección de Nómina y Servicios adscrita a la Dirección de 
Remuneraciones. 

SUBDIRECCIÓN DE 
PROCESOS Y VALIDACIÓN 
OPERATIVA: 

Subdirección de Procesos y Validación Operativa adscrita a la Dirección de 
Apoyo Técnico. 
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SUBDIRECCIÓN DE 
GESTORÍA Y TRÁMITES 
ISSSTE: 

Subdirección de Gestoría y Trámites ISSSTE adscrita a la Dirección de 
Prestaciones al Personal. 

SUELDO BASE MENSUAL: Importe contemplado en el Tabulador General de Sueldos y prestaciones 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que se asigna 
mensualmente a las y los servidores públicos que ocupan los puestos de 
acuerdo a cada nivel salarial, sobre la cual se cubren las cuotas y 
aportaciones de seguridad social. 

SUELDO TABULAR: Importe total que refleja el Tabulador General de Sueldos y Prestaciones 
para el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el 
ejercicio fiscal correspondiente, que representa la suma del sueldo base 
más compensaciones, más diversas prestaciones. 

SUFICIENCIA 
PRESUPUESTARIA: 
 

Documento que expresa la existencia de recursos financieros para 
solventar el adecuado ejercicio del presupuesto asignado en las partidas 
de gasto correspondientes. 

TABULADOR GENERAL DE 
SUELDOS Y 
PRESTACIONES: 

Documento que fija y ordena por nivel y rango el sueldo, compensación 
garantizada, compensación de apoyo, prestaciones de previsión social y 
prestaciones inherentes al cargo para los puestos contenidos en el 
Catálogo de Puestos del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación. 

TRIBUNAL ELECTORAL: 
 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

UMA: Unidad de Medida y Actualización, es la referencia económica en pesos 
para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos 
previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la 
Ciudad de México. 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 
O JURISDICCIONAL: 

Área que integra el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
facultada para llevar a cabo actividades necesarias que conduzcan al 
cumplimiento de objetivos, tareas y programas institucionales. 

VACACIONES NO 
DISFRUTADAS: 

Número de días de vacaciones devengadas en un periodo por las y los 
servidores públicos y que tienen pendientes de disfrutar. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. Recursos Humanos a través de la Jefatura de Unidad de Administración de Personal y de la 
Dirección de Remuneraciones, es el área responsable de administrar, procesar, generar y enviar la 
nómina del personal a la Dirección General de Recursos Financieros para su pago. 

2. El pago de remuneraciones a las servidoras y servidores públicos deberá realizarse conforme al 
Tabulador General de Sueldos y Prestaciones aprobado para el ejercicio correspondiente y 
considerando el lugar de adscripción de la servidora o servidor público al momento en que surge la 
obligación de pago. 

3. Para efectuar cualquier pago de remuneraciones, es requisito indispensable que esté cubierto el 
trámite de alta, establecido en el Manual de Procedimientos para Movimientos de Personal. 

4. Todos los pagos del sistema de remuneraciones deberán ser soportados en las partidas 
presupuestales respectivas, conforme el Clasificador por Objeto del Gasto. 

5. En los pagos se incluirán los conceptos de las percepciones a que tenga derecho la servidora o 
servidor público adscrito al Tribunal Electoral, según la plaza, así como las deducciones, descuentos, 
retenciones o análogos que marque la ley, las derivadas de obligaciones que voluntariamente haya 
adquirido la servidora o servidor público, las que ordene la autoridad judicial competente, así como 
aquellas derivadas de compromisos académicos contraídos con el Fondo de Apoyo a la 
Administración de Justicia del Poder Judicial de la Federación. 
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6. Los descuentos por compromisos de carácter personal que asuma la servidora o servidor público, 
deberán consentirse por escrito, el cual deberá conservarse en el área que solicite el descuento, 
mismo que se realizará por nómina. 

7. El pago de percepciones contenidas en el Tabulador General de Sueldos y Prestaciones se hará 
quincenalmente; para otro tipo de percepciones su pago se realizará conforme al calendario 
establecido para tal efecto y por acuerdo de la Comisión de Administración. 

8. El finiquito de las partes proporcionales de percepciones y prestaciones a que tenga derecho la 
servidora o servidor público al momento de concluir la relación laboral, se afectará con las 
deducciones, descuentos, retenciones o análogos que marque la ley, las derivadas de obligaciones 
que voluntariamente haya adquirido la servidora o servidor público, las que ordene la autoridad 
judicial competente, así como aquellas derivadas de compromisos académicos contraídos con el 
Fondo de Apoyo a la Administración de Justicia del Poder Judicial de la Federación. 

9. Las áreas que en el ámbito de sus responsabilidades conozcan de adeudos por falta de 
comprobación de recursos, bienes y valores no reintegrados parcial o totalmente, así como servicios 
a cargo de la servidora o servidor público no cubiertos en su totalidad, deberán asentarlos en la 
“Constancia de No Adeudo” que circula Recursos Humanos. 

10. En caso de que las servidoras y servidores públicos hubiesen fallecido antes de hacer efectivo su 
derecho al cobro de los conceptos de nómina correspondientes, estos deberán ser pagados por el 
Tribunal Electoral a la persona que acredite legalmente tener derecho al cobro. 

11. Los recibos de nómina que expida el Tribunal Electoral, deberán cumplir con las disposiciones 
fiscales que para tal efecto emita la autoridad competente en la materia. 

12. La entrega del comprobante de remuneraciones y prestaciones pagadas a las servidoras y 
servidores públicos se realizará a través del "Sistema de Recibos Electrónicos de Nómina". 

13. En el caso de pagos de nómina que se efectúen mediante cheque nominativo y los correspondientes 
a la parte proporcional de prestaciones a que tenga derecho la servidora o servidor público al 
momento de su separación laboral, deberá recabarse la firma de recibido en el recibo impreso, 
poniendo a disposición del interesado, el archivo electrónico del CFDI. 

SISTEMA DE REMUNERACIONES 
14. La Dirección de Remuneraciones será la responsable de procesar y/o afectar en el sistema 

informático, los productos de nómina con las repercusiones económicas derivadas de los 
movimientos de personal que provengan de la Dirección de Selección, Registro y Control de 
Personal a través de éste sistema. 

15. La Subdirección de Procesos y Validación Operativa, deberá validar las contribuciones resultantes en 
el proceso de nómina. 

16. La Dirección de Remuneraciones deberá emitir los reportes de los productos de nómina para 
sustentar los enteros institucionales y/o pagos a terceros a través de las cuentas por pagar 
generadas en los productos de nómina autorizados. 

DESCUENTOS DE NÓMINA Y PAGOS EXTRAORDINARIOS 

17. La Dirección de Remuneraciones, realizará las afectaciones que correspondan a las solicitudes que 
reciba en forma electrónica o documental correspondientes a: descuentos en nómina, así como todo 
pago extraordinario emitido por acuerdo de la Comisión de Administración, las cuales deben ser 
entregadas por las áreas solicitantes a más tardar en la fecha establecida para el cierre de nómina 
de conformidad con el calendario de pago autorizado. 

18. La Dirección de Remuneraciones a través de la Subdirección de Nómina y Servicios, será la 
responsable de realizar el registro y afectación conducente a los descuentos por pensión alimenticia 
y FONAC en el sistema informático. 

 Asimismo, registrará el anticipo de sueldo otorgado a una servidora o servidor público conforme a los 
lineamientos respectivos, para su recuperación vía descuento en la nómina ordinaria del trabajador y 
en los casos procedentes, en su finiquito. 

19. Los movimientos de personal que tengan impacto en la nómina tales como altas, cambios, bajas, 
licencias, se realizarán con base en el formato de Movimiento de Personal o en el Reporte de 
Movimientos de Personal autorizado que envíe la Dirección de Selección, Registro y Control de 
Personal. 
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20. Los descuentos a la nómina de remuneraciones y/o prestaciones de las servidoras y servidores 
públicos, por concepto de viáticos y fondos fijos no comprobados, se efectuarán en los montos 
solicitados por la Dirección General de Recursos Financieros. 

21. De igual forma, para la recuperación de los montos, por concepto de exceso de llamadas telefónicas 
de celular, se realizará conforme a la solicitud de la Coordinación de Adquisiciones, Servicios y Obra 
Pública. 

22. El pago de quinquenios se realizará a partir de la fecha en que la servidora o servidor público 
entregue a Recursos Humanos los comprobantes que acrediten los años de cotización ante el 
Instituto. 

23. La aplicación de incidencias se realizará con base en los registros del sistema informático y la 
Relación de Incidencias de personal que remita la Dirección de Selección, Registro y Control de 
Personal. 

24. Las afectaciones por prestaciones al personal, tales como ayuda de anteojos, comedor, préstamos 
del Instituto, crédito y seguro para vivienda FOVISSSTE, ahorro solidario, entre otros, se afectarán 
con base en los registros de los módulos del sistema informático. 

25. La Dirección de Prestaciones al Personal entregará por cada concepto de nómina que administre, 
una relación del personal sujeto a descuento, así como el importe respectivo por cada periodo. 

26. En caso de responsabilidad médica derivada de incapacidad expedida por el Instituto a la servidora o 
servidor público del Tribunal Electoral, la Dirección de Prestaciones informará los días y porcentajes 
respectivos que se afectarán en la nómina. 

27. La Dirección de Administración de Riesgos será el área responsable de registrar los movimientos en 
el sistema informático, así como la emisión de la relación correspondiente a los descuentos por 
primas de seguros de gastos médicos mayores, vida, de automóvil, de casa habitación; aportación al 
seguro de separación individualizado y aportación al fondo de reserva individualizado. 

28. Con independencia de la forma y canal elegidos por la Dirección General de Recursos Financieros; 
Coordinación de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública; Dirección de Selección, Registro y Control 
de Personal; Dirección de Prestaciones al Personal y Dirección de Administración de Riesgos, para 
la entrega de información a considerar en los procesos de nómina, éstas deberán remitir a la 
Dirección de Remuneraciones, en archivo electrónico por cada concepto de nómina, una relación que 
contenga la clave de empleada o empleado e importe total del descuento o pago solicitado para cada 
uno de estos e incluir la cifra control del reporte. 

CONSTANCIA DE NO ADEUDO 
29. La Dirección de Remuneraciones una vez que tiene conocimiento de que una servidora o servidor 

público ha concluido su relación laboral con este Tribunal Electoral, lo informa a las distintas áreas 
con el propósito de que éstas hagan constar en un plazo no mayor a 20 días naturales, la existencia 
o inexistencia de adeudos a su cargo. 

30. Cuando el área involucrada en el llenado de las constancias de no adeudo no cuente con los 
elementos suficientes para determinar la existencia o inexistencia de adeudos, deberá facilitar a la  
ex servidora o ex servidor público que causo baja, la información necesaria para determinar lo 
procedente. 

PERCEPCIONES 
SUELDO TABULAR 

31. Conforme al Tabulador General de Sueldos y Prestaciones para las servidoras y servidores públicos 
del Tribunal Electoral, autorizado por la Comisión de Administración, el sueldo tabular mensual se 
determina con la sumatoria de los siguientes conceptos: 

a. Para las servidoras y servidores públicos de mandos medios y superiores: Sueldo Base, 
Compensación Garantizada, Prestaciones Inherentes al Cargo y Prestaciones de Previsión 
Social. 

b. Para las servidoras y servidores públicos de nivel operativo: Sueldo Base, Compensación 
de Apoyo, Prestaciones Inherentes al Cargo y Prestaciones de Previsión Social. 

AGUINALDO 
32. Es la cantidad que se otorga por derecho constitucional a las servidoras y servidores públicos del 

Tribunal Electoral al finalizar el año vigente. 
33. El pago correspondiente a esta prestación deberá realizarse al personal operativo, de mandos 

medios, superiores y los demás que determine la Comisión de Administración de este Órgano 
Jurisdiccional. 
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34. El aguinaldo será pagado considerando 40 días de sueldo base y 40 días de las Compensaciones 
Garantizada o de Apoyo. 

35. El cálculo para el pago de Aguinaldo, será realizado en forma proporcional al tiempo de servicio 
laborado y a los puestos desempeñados por la servidora o servidor público durante el ejercicio. 

36. Recursos Humanos realizará los cálculos respectivos a efecto de que a la servidora o servidor 
público le sea cubierto el importe neto equivalente a 40 días de sueldo básico bruto, aplicando, en su 
caso, los descuentos correspondientes por pensión alimenticia ordenada por un juez de lo familiar, o 
bien por algún adeudo con el Poder Judicial de la Federación. 

37. Su pago se realizará de la siguiente manera: 
a. El 50% del sueldo base y el 100% de la compensación garantizada o de apoyo, a más 

tardar el 15 de diciembre. 
b. El 50% restante del sueldo base dentro de la primera quincena del mes de enero del 

siguiente año. 
c. La parte proporcional devengada por la servidora o servidor público al momento de concluir 

su relación laboral, será cubierta por Recursos Humanos dentro del finiquito. 
38. Las licencias con goce de sueldo o incapacidades médicas expedidas por el Instituto, serán 

consideradas como tiempo efectivo de servicios. 
39. Las servidoras y servidores públicos que al momento del pago se encuentren de licencia sin goce de 

sueldo, o bien hayan dejado de laborar, sólo tendrán derecho a que se les cubra la parte proporcional 
por el tiempo laborado, Recursos Humanos estará facultada para requerir a las servidoras o 
servidores públicos la devolución de los pagos que por este concepto hayan recibido en demasía, 
derivados de movimientos de personal remitidos extemporáneamente; así como, en su caso, 
recuperarlo de los importes pendientes de pago. 

ASIGNACIONES ADICIONALES 
40. Es la prestación de carácter general con la finalidad de contribuir al mejoramiento de la calidad de 

vida individual y familiar, además de fomentar la cultura del ahorro entre las servidoras y servidores 
públicos del Tribunal Electoral. 

41. Tendrán derecho al pago de Asignaciones Adicionales las servidoras y servidores públicos de nivel 
operativo, mandos medios y superiores que tienen autorizada dicha prestación en el “Manual que 
Regula las Remuneraciones para los Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación”, 
durante los periodos comprendidos del 1 de enero al 31 de marzo; del 1 de abril al 31 de julio y del 1 
de agosto al 15 de noviembre. 

42. El monto del pago de Asignaciones Adicionales por cada periodo es el equivalente a un mes de 
sueldo bruto tabular, cuyo impuesto sobre la renta quedará a cargo de la servidora o servidor público, 
realizando Recursos Humanos los descuentos correspondientes por pensión alimenticia ordenada 
por un juez de lo familiar, o bien, por algún adeudo con el Poder Judicial de la Federación. 

43. El cálculo para el pago de Asignaciones Adicionales será realizado en forma proporcional al tiempo 
de servicio laborado y a los puestos desempeñados por la servidora o servidor público en cada 
periodo, considerando que la proporcionalidad será sobre el número de días del periodo a pagar. 

44. Las licencias con goce de sueldo y las incapacidades médicas expedidas por el Instituto, serán 
consideradas como tiempo efectivo de servicios. 

45. No tendrán derecho a la prestación señalada las servidoras y servidores públicos que hayan sido 
cesados o destituidos en su cargo dentro del periodo de pago. 

46. Al personal que a la fecha del pago, se encuentre de licencia sin goce de sueldo, o bien haya dejado 
de laborar, se le cubrirá la parte proporcional por el tiempo laborado. 

47. Los pagos de las Asignaciones Adicionales serán realizados en los meses de abril, agosto y 
noviembre por Recursos Humanos. Tratándose de las servidoras y servidores públicos que 
concluyeron su relación laboral, el pago de la parte proporcional devengada se realizará 
conjuntamente con el finiquito correspondiente. 

48. En caso de que la servidora o servidor público no haya completado el periodo laborado por el que se 
le efectuó el pago correspondiente, por haber causado baja o se le haya otorgado una licencia sin 
goce de sueldo, deberá devolver la parte proporcional que haya recibido en exceso, para lo cual 
Recursos Humanos, realizará las retenciones que sean necesarias de las remuneraciones o 
prestaciones que se encuentren pendientes de pago a la servidora o servidor público, conforme a la 
normativa aplicable. 
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AYUDA AL PERSONAL OPERATIVO 

49. Es el beneficio económico anual mediante el cual se reconocen las labores de todo el personal 
operativo del Tribunal Electoral. 

50. Este beneficio se otorga a todo el personal de nivel operativo con una antigüedad mínima de seis 
meses en el Poder Judicial de la Federación que se encuentre en servicio activo al momento del 
pago. Para efectos de este beneficio la antigüedad mínima se computará durante el ejercicio fiscal 
vigente. 

51. El importe de este beneficio será de $ 9,500.00 (nueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.) netos por 
servidor público. Este beneficio se otorgará con base en el puesto operativo que ocupe la servidora o 
servidor público al momento de calcular el pago. 

52. El pago se realizará en el mes de diciembre, realizando Recursos Humanos los descuentos 
correspondientes por pensión alimenticia ordenada por un juez de lo familiar o bien, por adeudos con 
el Poder Judicial de la Federación. 

53. Las licencias con goce de sueldo y las incapacidades médicas expedidas por el Instituto, serán 
consideradas como tiempo efectivo de servicios. 

AYUDA DE DESPENSA 

54. Es el beneficio económico anual para las servidoras y servidores públicos del Tribunal Electoral con 
el propósito de coadyuvar a solventar sus gastos de fin de año. 

55. Este beneficio se otorga a todo el personal de mando medio y nivel operativo que cuente con una 
antigüedad mínima de seis meses en el Poder Judicial de la Federación y se encuentren en servicio 
activo al momento del pago. Para efectos de este beneficio la antigüedad mínima se computará 
durante el ejercicio fiscal vigente. 

56. El importe de este beneficio será de $9,500.00 (nueve mil quinientos pesos 00/100 M.N.) netos por 
servidor público. Este beneficio se otorgará con base en el puesto que ocupe la servidora o servidor 
público al momento de calcular el pago. 

57. El pago se realizará en el mes de diciembre, realizando Recursos Humanos los descuentos 
correspondientes por pensión alimenticia ordenada por un juez de lo familiar y, en su caso, por algún 
adeudo con el Poder Judicial de la Federación. 

58. Las licencias con goce de sueldo y las incapacidades médicas expedidas por el Instituto, serán 
consideradas como tiempo efectivo de servicios. 

AYUDA DE GASTOS FUNERALES 

59. Es la prestación de carácter económico que se otorga a las beneficiarias y beneficiarios para sufragar 
los gastos por concepto de sepelio, inhumación o cremación con motivo del fallecimiento del servidor 
público. 

60. Tendrán derecho a la Ayuda de Gastos Funerales la(s) persona(s) designadas por la servidora o 
servidor público en el formato respectivo. En caso de que el supuesto anterior no se cumpla, se 
entregará la ayuda a la persona que presente los documentos probatorios de haberse hecho cargo 
de los gastos de sepelio, inhumación o cremación de la servidora o servidor público fallecido. 

61. El importe de este beneficio consiste en el pago de $30,000.00 (treinta mil pesos 00/100 M.N.) netos. 

62. El pago de Ayuda de Gastos Funerales se otorgará únicamente cuando exista relación laboral entre 
el Tribunal Electoral y la servidora o servidor público al momento de su deceso. 

63. No se otorgará a los deudos la prestación referida, en caso de que la servidora o servidor público al 
momento de su deceso estuviere disfrutando de licencia sin goce de sueldo, con excepción de las 
licencias por enfermedad y maternidad expedidas por el Instituto. 

64. El trámite de la ayuda de gastos funerales se realizará a petición de las interesadas o interesados 
mediante la presentación de la documentación comprobatoria correspondiente. 

65. El pago de este beneficio deberá ser realizado en conjunto con el pago de defunción. 



68     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 15 de mayo de 2017 

AYUDA POR INCAPACIDAD MÉDICA PERMANENTE 

66. Es el beneficio económico que se confiere a las servidoras y servidores públicos del Tribunal 
Electoral cuando se acredite mediante dictamen médico del Instituto la invalidez o incapacidad total y 
permanente. 

67. Tendrán derecho al pago de ayuda por incapacidad médica permanente todas las servidoras y 
servidores públicos a quienes el Instituto les dictamine invalidez o incapacidad total y permanente, 
siempre y cuando la relación laboral al momento del dictamen estuviere vigente. 

68. Para el importe de este beneficio se realizarán los cálculos respectivos a efecto de que a la servidora 
o servidor público le sea cubierto el importe neto de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.), 
aplicando, en su caso, los descuentos correspondientes por pensión alimenticia ordenada por un juez 
de lo familiar y, en su caso, por algún adeudo con el Poder Judicial de la Federación. 

69. Para el trámite de ayuda por incapacidad médica permanente se requiere la notificación de la 
aprobación del estado de invalidez, así como el formato RT-09 “Certificado Médico de Invalidez por 
Enfermedad o Accidente ajeno al Trabajo o de Incapacidad Permanente o Defunción por Riesgo de 
Trabajo”, y en su caso, formato C.M.T.02 “Dictamen Pericial de Invalidez (Tercería)” y el Aviso de 
Baja de la Institución. 

ESTÍMULO DÍA DE LA MADRE 

70. Es el beneficio económico anual que se otorga a las servidoras públicas del Tribunal Electoral que 
tengan hijos y se encuentren en servicio activo al momento del pago, conforme a lo que autorice la 
Comisión de Administración. 

71. El importe de este beneficio será de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.) netos por servidora 
pública. 

72. El pago se realizará en el mes de mayo, realizando Recursos Humanos los descuentos 
correspondientes por pensión alimenticia ordenada por un juez de lo familiar y, en su caso, por algún 
adeudo con el Poder Judicial de la Federación. 

73. Las servidoras públicas que cuenten con licencias con goce de sueldo o incapacidades médicas 
expedidas por el Instituto al momento del pago, serán acreedoras al pago. 

ESTÍMULO DÍA DEL PADRE 

74. Es el beneficio económico anual que se otorga a los servidores públicos del Tribunal Electoral que 
tengan hijos y se encuentren en servicio activo al momento del pago, conforme a lo que autorice la 
Comisión de Administración. 

75. El importe de este beneficio será de $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) netos por servidor público. 

76. El pago se realizará en el mes de junio, realizando Recursos Humanos los descuentos 
correspondientes por pensión alimenticia ordenada por un juez de lo familiar y, en su caso, por algún 
adeudo con el Poder Judicial de la Federación. 

77. Los servidores públicos que cuenten con licencias con goce de sueldo o incapacidades médicas 
expedidas por el Instituto al momento del pago, serán acreedores al pago. 

ESTÍMULO POR ANTIGÜEDAD 

78. Son las asignaciones por concepto de Antigüedad en beneficio de las servidoras y servidores 
públicos del Tribunal Electoral. 

79. Tendrán derecho a esta asignación las servidoras y servidores públicos que en el ejercicio fiscal 
vigente cumplan diez años y los siguientes múltiplos de 5 años, de antigüedad prestados en el Poder 
Judicial de la Federación. 

80. El importe de esta asignación, es equivalente a $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) netos por cada 
año de servicio en el Poder Judicial de la Federación. 

81. Serán acreedores a esta asignación las servidoras y servidores públicos que se encuentren activos al 
momento del pago, y que obre constancia de antigüedad en los expedientes personales del Tribunal 
Electoral. 

82. Este pago se efectuará en la fecha que se cuente con los recursos presupuestarios, previa 
autorización de la Comisión de Administración. 
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ESTÍMULO POR JUBILACIÓN 
83. Es la asignación que se confiere a las servidoras y servidores públicos del Tribunal Electoral con 

motivo de su jubilación o de su pensión, conforme a las modalidades previstas en la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado. 

84. Tendrán derecho al estímulo por jubilación las servidoras y servidores públicos que estando en 
servicio activo causen baja por jubilación o pensión en términos de la normativa aplicable. 

85. Para el estímulo por jubilación, se realizarán los cálculos respectivos a efecto de que a la servidora o 
servidor público le sea cubierto el importe neto por un monto equivalente a $25,000.00 (veinticinco 
mil pesos 00/100 M.N.), aplicando, en su caso, los descuentos correspondientes por pensión 
alimenticia ordenada por un juez de lo familiar y, en su caso, por algún adeudo con el Poder Judicial 
de la Federación, se otorgará por única vez a las servidoras y servidores públicos a quienes se les 
haya autorizado licencia prejubilatoria o quienes causen baja para jubilarse o pensionarse y soliciten 
dicho estímulo, siempre y cuando cumplan con los requisitos de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado para obtener una pensión o su jubilación, por 
retiro por edad y tiempo de servicios, por cesantía en edad avanzada, o seguro de retiro, de cesantía 
en edad avanzada o vejez. 

86. La solicitud para otorgar esta ayuda deberá acompañarse del comprobante emitido por el Instituto, 
que acredite que la servidora o servidor público ya efectuó su trámite de jubilación o pensión, o bien, 
del comprobante de solicitud de jubilación presentado ante el Instituto por la servidora o servidor 
público. 

LICENCIA PREJUBILATORIA 
87. Es el otorgamiento de una licencia con goce de sueldo tabular, sin perjuicio de las demás 

prestaciones y remuneraciones a que tengan derecho las servidoras y servidores públicos del 
Tribunal Electoral con motivo de su jubilación o de su pensión, conforme a las modalidades previstas 
en la Ley del Instituto, como reconocimiento a las labores prestadas. 

88. Tendrán derecho a disfrutar de la licencia prejubilatoria sin menoscabo de sus derechos, todas las 
servidoras y servidores públicos del Tribunal Electoral con motivo de su jubilación, o de su pensión 
por retiro por edad y tiempo de servicios, por cesantía en edad avanzada, o de su seguro de retiro, 
de cesantía en edad avanzada o de vejez como reconocimiento a las labores prestadas. 

89. La licencia prejubilatoria consiste en el otorgamiento de un periodo de dos meses con el goce de 
todas las remuneraciones y prestaciones que ha venido devengando conforme a su nombramiento 
vigente, cuyas obligaciones tributarias, de seguridad social y demás deducciones continuarán a 
cargo de la servidora o servidor público, realizando Recursos Humanos, en su caso, los descuentos 
correspondientes por pensión alimenticia ordenada por un juez de lo familiar o por algún adeudo con 
el Poder Judicial de la Federación. 

90. Este beneficio se otorgará a petición expresa de las servidoras y servidores públicos que cuenten 
con nombramiento vigente. 

PAGO DE DEFUNCIÓN 
91. Es la prestación de carácter económico para contribuir al bienestar de las beneficiarias y 

beneficiarios del servidor público con motivo del fallecimiento de este. 

92. Tendrán derecho al pago de defunción, la(s) persona(s) designadas por la servidora o servidor 
público en el formato respectivo. A falta de un documento de designación, la ayuda se otorgará a los 
familiares o quienes hayan vivido con ella o él en la fecha del fallecimiento y se hagan cargo de los 
gastos de sepelio, inhumación o cremación de la o del servidor público fallecido. 

93. El importe de este beneficio consiste en el pago de cuatro meses de sueldo bruto tabular que hubiere 
percibido la servidora o servidor público fallecido, más quinquenios. 

94. El pago de defunción se otorgará únicamente cuando exista relación laboral entre el Tribunal 
Electoral y la servidora o servidor público al momento de su deceso. 

95. No se otorgará a los deudos la prestación referida, en caso de que la servidora o servidor público al 
momento de su deceso estuviere disfrutando de licencia sin goce de sueldo, con excepción de las 
licencias por enfermedad y maternidad expedidas por el Instituto. 

96. El trámite del pago de defunción se realizará a petición de las interesadas o interesados mediante la 
presentación de la documentación comprobatoria del fallecimiento de la servidora o servidor público. 

97. El pago de este beneficio deberá ser realizado en conjunto con la ayuda de gastos funerales. 
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PAGO POR RIESGO 
98. Es la cantidad que se otorga a las servidoras y servidores públicos de mando del Tribunal Electoral, 

dada la naturaleza, complejidad y responsabilidad de las funciones que tienen encomendadas. 
99. Tendrán derecho al “Pago por Riesgo” las servidoras y servidores públicos de mando que tienen 

autorizada dicha prestación en el “Manual que Regula las Remuneraciones para los Servidores 
Públicos del Poder Judicial de la Federación” vigente, y en términos de lo establecido en el artículo 
183 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y los demás que correspondan. 

100. En el caso de las Magistradas y Magistrados de Sala Superior del Tribunal Electoral, esta prestación 
se efectuará en una sola exhibición en el mes de junio, en forma proporcional al tiempo laborado por 
la servidora o servidor público, sobre la base de 180 días contados de enero a junio, el monto de esta 
prestación será el fijado en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal 
respectivo. 

101. En los casos de las Magistradas y Magistrados de Salas Regionales del Tribunal Electoral, el pago 
se realizará en tres exhibiciones, por los periodos comprendidos del 1 de enero al 31 de marzo; del 1 
de abril al 31 de julio y del 1 de agosto al 15 de noviembre, el monto para cada periodo de pago será 
por el equivalente a un mes de sueldo bruto tabular. 

102. El cálculo para el pago por riesgo será realizado en forma proporcional al tiempo de servicio laborado 
y a los puestos desempeñados por la servidora o servidor público en cada periodo, considerando que 
la proporcionalidad será sobre el número de días del periodo a pagar. 

103. El impuesto sobre la renta quedará a cargo de la servidora o servidor público, realizando Recursos 
Humanos, en su caso, los descuentos correspondientes por pensión alimenticia ordenada por un juez 
de lo familiar o bien, por adeudos con el Poder Judicial de la Federación. 

104. Las licencias con goce de sueldo y las incapacidades médicas expedidas por el Instituto serán 
consideradas como tiempo efectivo de servicios. Procederá el pago al personal que cubra las 
sustituciones de licencias por enfermedad o maternidad, proporcional al periodo laborado. 

105. Las servidoras y servidores públicos que al momento del pago se encuentren de licencia sin goce de 
sueldo o bien hayan dejado de prestar sus servicios, sólo tendrán derecho a que se les cubra la parte 
proporcional por el tiempo laborado. 

106. No tendrán derecho a la prestación señalada las servidoras y servidores públicos que hayan sido 
cesados o destituidos en su cargo dentro del periodo de pago. 

107. Cuando la servidora o servidor público no haya completado el periodo laborado por el que se le 
efectuó el pago, por haber causado baja o se le haya otorgado una licencia sin goce de sueldo, 
deberá devolver la parte proporcional que haya recibido en exceso, Recursos Humanos efectuará las 
retenciones necesarias de las remuneraciones o prestaciones que se encuentren pendientes de pago 
a la servidora o servidor público. 

PRIMA QUINQUENAL 
108. Pago que se otorga a las servidoras públicas y los servidores públicos de manera quincenal en razón 

de su antigüedad efectiva, por cada cinco años de servicios efectivos prestados en el Gobierno 
Federal, hasta llegar a veinticinco años. 

109. Se otorgará el pago de prima quinquenal a las servidoras y servidores públicos del Tribunal Electoral 
con plaza presupuestaria autorizada por cada 5 años efectivos de servicios, a partir de los 5 años y 
hasta los 25 años en el Poder Judicial de la Federación y/o Gobierno Federal y que acrediten esa 
antigüedad a través de la Hoja Única de Servicios, de acuerdo a los siguientes montos mensuales: 

a. De 5 años a menos de 10 años $460.00 
b. De 10 años a menos de 15 años $550.00 
c. De 15 años a menos de 20 años $820.00 
d. De 20 años a menos de 25 años $1,090.00 
e. De 25 años en adelante $1,360.00 

110. Las servidoras y servidores públicos deberán presentar original o copia de la Hoja Única de Servicios 
para efectos de acumulación de antigüedad. 

111. Las servidoras y servidores públicos que hayan laborado en alguna dependencia del Gobierno 
Federal y deseen que se acumule su antigüedad para pago de quinquenio, deberán entregar en 
original o copia certificada la Hoja Única de Servicios en Recursos Humanos o en la Delegación 
Administrativa correspondiente. 
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112. El pago del nuevo quinquenio se realizará a partir de la quincena en que se cumpla este. 
113. A las servidoras y servidores públicos que soliciten la acumulación de antigüedad de otras 

dependencias, mediante Hojas Únicas de Servicios que cumplan con la normatividad establecida, se 
efectuará el pago del quinquenio que corresponda en la quincena siguiente a la fecha de 
presentación de las mismas. 

114. No se tomarán en cuenta para efectos de pago de prima quinquenal los siguientes casos: 
a. Cuando la servidora o servidor público presente las Hojas Únicas de Servicios expedidas 

por los Gobiernos de los Estados, las universidades públicas, los organismos autónomos, 
las entidades paraestatales, salvo aquellos casos en que su relación laboral se rija por la 
Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

b. Cuando la servidora o servidor público se haya incorporado a los programas de retiro 
voluntario implementados por el Gobierno Federal. 

c. En el caso del Gobierno del Distrito Federal sólo serán reconocidos los años laborados 
hasta 1994, ya que después de este año el Departamento del Distrito Federal (actualmente 
Ciudad de México) adquirió autonomía y dejó de pertenecer al Gobierno Federal. 

d. De las Hojas Únicas de Servicios emitidas por los sistemas educativos de los Gobiernos de 
los Estados de la República, sólo serán reconocidos los años laborados hasta el 18 de 
mayo de 1992, en virtud de que con fecha posterior y con base en el Acuerdo Nacional para 
la Modernización de la Educación Básica, los servicios educativos están bajo la 
responsabilidad de los Gobiernos de las Entidades Federativas. 

115. Para el cómputo de la antigüedad para efectos de pago de prima quinquenal, no se tomarán en 
cuenta los periodos en los que incurran las siguientes incidencias: 

a. Cuando la servidora o servidor público causó baja y recibió la liquidación correspondiente. 
b. Cuando la servidora o servidor público causó baja por incapacidad total permanente. 
c. Licencia sin goce de sueldo por asuntos particulares. 
d. Suspensión de labores sin goce de sueldo por sanción. 
e. Remuneración por honorarios. 

116. Será responsabilidad de la servidora o servidor público cumplir con los requisitos establecidos para 
considerar su antigüedad en el Gobierno Federal, así como verificar que el pago se realice en la 
fecha y términos en que se le haya notificado. 

117. Las licencias con goce de sueldo y las incapacidades médicas expedidas por el Instituto, serán 
consideradas como tiempo efectivo de servicios. 

118. El impuesto sobre la renta de prima quinquenal quedará a cargo de la servidora o servidor público, 
realizando Recursos Humanos los descuentos correspondientes por pensión alimenticia ordenada 
por un juez de lo familiar y, en su caso, por algún adeudo con el Poder Judicial de la Federación. 

PRIMA VACACIONAL 
119. Es el importe equivalente al 50% de 10 días de sueldo básico, que se otorgará en cada uno de los 

dos periodos vacacionales. 
120. Para determinar el monto de la prima vacacional se deberá calcular el 50% de 10 días del sueldo 

básico, cuyo impuesto sobre la renta quedará a cargo de la servidora o servidor público, realizando 
Recursos Humanos los descuentos correspondientes por pensión alimenticia ordenada por un juez 
de lo familiar y, en su caso, por algún adeudo con el Poder Judicial de la Federación. 

121. Tiene derecho al 100% de la prestación el personal que: 
a. Ingresó el 1 de enero o el 1 de julio del ejercicio fiscal correspondiente y que continúe 

laborando en el Tribunal Electoral a la fecha de pago. 
b. Disfrutó de licencia sin goce de sueldo por un periodo hasta de un mes, siempre y cuando 

tenga antigüedad de más de seis meses en el Poder Judicial de la Federación, y esté activo 
al momento del pago. 

c. Licencias por enfermedad con goce de sueldo o con goce de medio sueldo, siempre y 
cuando a la fecha de pago tenga antigüedad mayor a seis meses. 

d. Licencias con goce de sueldo, con antigüedad anterior al 1 de enero o al 1 de julio. 
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122. Tiene derecho a la parte proporcional: 
a. El personal que ingresó al Tribunal Electoral después del 1 de enero o del 1 de julio del 

ejercicio fiscal correspondiente. 
b. Disfrutó de licencia sin goce de sueldo por un periodo de más de un mes. 

123. Para las servidoras y servidores públicos que causaron baja se realizará el pago de manera 
proporcional al periodo laborado dentro del finiquito correspondiente. 

124. Se cubrirá la prima vacacional en el puesto que se tenga al momento de pago. 
125. Las licencias con goce de sueldo y las incapacidades médicas expedidas por el Instituto, serán 

consideradas como tiempo efectivo de servicios. 
126. Para el pago de la prima vacacional correspondiente al primer periodo del ejercicio de que se trate, 

se tomará en consideración del 1 de enero al 30 de junio, y para el del segundo periodo del 1 de julio 
al 31 de diciembre. 

RECONOCIMIENTO ESPECIAL 
127. Es la ayuda económica mediante la cual se reconocen anualmente las labores del personal de 

mando medio y nivel operativo del Tribunal Electoral. 
128. Este beneficio se otorgará a las servidoras y servidores públicos de mando medio y nivel operativo 

del Tribunal Electoral que cuenten con una antigüedad mínima de seis meses en el Poder Judicial de 
la Federación y se encuentren en servicio activo al momento del pago. 

129. El monto de este beneficio será a razón de $10,000.00 (diez mil pesos 00/100 M.N.) netos por 
persona, efectuándose el pago en el mes de diciembre, realizando Recursos Humanos los 
descuentos correspondientes por pensión alimenticia ordenada por un juez de lo familiar y, en su 
caso, por algún adeudo con el Poder Judicial de la Federación. 

VESTUARIO 
130. Es el beneficio económico anual que se otorga a las servidoras y servidores públicos de mando 

medio y nivel operativo del Tribunal Electoral para la adquisición de ropa, a fin de que acudan a sus 
labores acorde a las actividades que realizan. 

131. El beneficio para vestuario será otorgado a las servidoras y servidores públicos de mando medio y 
nivel operativo del Tribunal Electoral, debiendo contar con una antigüedad mínima de seis meses en 
el Poder Judicial de la Federación y se encuentren en servicio activo al momento de su pago. Para 
efectos de este beneficio la antigüedad mínima se computará durante el ejercicio fiscal vigente. 

132. El importe de este beneficio será de $6,867.00 (seis mil ochocientos sesenta y siete pesos M.N.) 
brutos, menos el impuesto sobre la renta a cargo de la servidora o servidor público; asimismo deberá 
aplicarse la pensión alimenticia ordenada por un juez de lo familiar y, en su caso, por algún adeudo 
con el Poder Judicial de la Federación, su pago se realizará en el mes de octubre. 

133. Las licencias con goce de sueldo o incapacidades médicas expedidas por el Instituto, serán 
consideradas como tiempo efectivo de servicios. 

AYUDA DE ANTEOJOS PARA LAS Y LOS BENEFICIARIOS 
134. Es el beneficio de carácter económico para la adquisición de anteojos, con la finalidad de contribuir a 

la protección de la salud de las beneficiarias y beneficiarios de las servidoras y servidores públicos 
del Tribunal Electoral. 

135. Tendrán derecho a la ayuda para la adquisición de anteojos o lentes graduados las y los 
beneficiarios de las y los servidores públicos, cuando estos últimos hayan laborado un año 
ininterrumpido como mínimo en el Poder Judicial de la Federación, así como los pensionados del 
Poder Judicial. 

136. La prestación consistirá en un monto máximo de $3,100.00 (tres mil cien pesos 00/100 M.N.) netos 
por beneficiario, sujeto a las disposiciones que emita la Comisión de Administración. 

137. Esta prestación estará limitada a un reembolso anual por el monto máximo autorizado para las y los 
beneficiarios de la o el servidor público: cónyuge, concubina o concubinario, y otro para cada uno de 
sus hijos menores de 18 años pudiendo hacerse extensivo a los hijos hasta antes de cumplir los 26 
años, siempre y cuando sean solteros, estudiantes y dependientes económicos del titular. 
Se deberán presentar los siguientes documentos comprobatorios, en su caso: 

a. Copia del acta de nacimiento de los hijos, así como en el caso de los hijos mayores de 18 
años y menores de 26 años constancia de estudios original que acredite que a la fecha de la 
factura que se presenta, se encuentran realizando estudios en un sistema educativo 
(educación básica, media superior, superior o posgrado) y que no tienen trabajo 
remunerado. 

b. Copia del acta de matrimonio y/o constancia oficial que acredite el concubinato u otra 
relación de la misma índole reconocida por la ley. 
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138. El otorgamiento de la ayuda para anteojos se realizará por una sola vez en el ejercicio fiscal que 
corresponda, siempre y cuando se presente la solicitud de reembolso a más tardar el día 15 de 
noviembre de cada año. 

139. Para hacerse acreedor a este apoyo se deberá presentar de forma personal o en caso particular de 
las Salas Regionales a través de las Delegaciones Administrativas: 

a. Copia del último talón de pago de la quincena normal. 

b. Formato de solicitud de reembolso por concepto de lentes debidamente requisitado. 

c. Original de la receta o constancia emitida por médico oftalmólogo u optometrista indicando 
su nombre y cédula profesional, acreditada a nombre de la beneficiaria o beneficiario. 

d. Deberá presentarse una factura original o su impresión del formato electrónico por cada par 
de lentes que se solicite, asimismo no deberá mostrar enmendaduras, o adiciones 
posteriores a su elaboración o alteración alguna que invalide su aceptación. 

e. No se realizarán rembolsos de pagos que se hayan realizado en efectivo. 

f. En caso de las y los beneficiarios: cónyuge, concubina o concubinario, o las hijas o hijos, las 
facturas deberán ser expedidas a nombre de la trabajadora o trabajador. 

g. Quedan totalmente excluidos cualquier tipo de lente intraocular, cosmético, de sol o 
accesorio. 

140. La factura deberá contener los requisitos fiscales vigentes: 

a. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal y registro federal de contribuyentes de 
la óptica donde se efectuó la adquisición de los lentes graduados. 

b. Número de folio, lugar, fecha de expedición y vigencia; asimismo datos de identificación del 
impresor autorizado como de las leyendas correspondientes. 

c. Cantidad (un armazón), marca, tipo de lentes graduados, así como la indicación del cristal o 
mica necesarios. 

d. Valor unitario e importe total consignado en número y letra con el impuesto al valor 
agregado desglosado. 

e. El nombre del beneficiario de la prestación, cuando así corresponda. 

f. Contener la cédula de identificación fiscal. 

141. Los tipos de anteojos que se cubrirán son los siguientes: 

a. Un par de lentes de armazón o anteojos al año. 

b. En el caso de lentes de contacto o pupilentes no desechables con graduación, indicados 
para los trastornos de la refracción, un par al año. 

c. Si la prescripción es de lentes de contacto desechables se justifican hasta un tope de doce 
pares, en una sola exhibición. 

142. Las licencias con goce de sueldo o incapacidades médicas expedidas por el Instituto, serán 
consideradas como tiempo efectivo de servicios. 

143. En todo tiempo Recursos Humanos y la Dirección General de Recursos Financieros, encargadas de 
la administración de este apoyo, podrán verificar la autenticidad de los datos asentados en la 
solicitud y documentos exhibidos, así como la veracidad de estos últimos. 

144. La persona titular de Recursos Humanos será el facultado para autorizar el otorgamiento del apoyo 
de anteojos; para los casos no previstos, será facultad de la Secretaria Administrativa autorizar el 
otorgamiento de este apoyo, previa justificación por escrito que presente la servidora o el servidor 
público. 

145. La servidora o servidor público gozará de plena libertad para elegir el médico oftalmólogo y óptica de 
preferencia, con la salvedad de que se asegure que sea un establecimiento que cuente legalmente 
con los recibos y requisitos fiscales correspondientes. 

146. Los servidores o servidoras públicos adscritos a alguna Sala Regional, deberán realizar el trámite de 
reembolso a través del Delegación Administrativa de su Sala para la gestión de su trámite de apoyo 
para el pago de sus anteojos. en el entendido que se tendrá por recibida su solicitud y/o 
documentación, hasta que se entregue en Recursos Humanos. 
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VACACIONES NO DISFRUTADAS 
147. La servidora o servidor público que solicite el pago de sus vacaciones, deberá haber laborado 

cuando menos seis meses de manera ininterrumpida en el Tribunal Electoral. Recursos Humanos 
someterá a la consideración de la Secretaría Administrativa las solicitudes de pago de vacaciones y 
se pagarán siempre y cuando se cuente con su autorización y exista suficiencia presupuestal, 
conforme a los Lineamientos Programático Presupuestales y los Lineamientos para el Trámite y 
Control de Egresos. 

148. La Dirección de Selección, Registro y Control de Personal remitirá a la Dirección de Remuneraciones 
la información correspondiente al número de días de vacaciones devengadas no disfrutadas de las 
servidoras y servidores públicos, cuyo pago pudiera ser procedente. 

 La Dirección de Remuneraciones con base en la información recibida, realizará los cálculos 
conducentes para el pago de las vacaciones y la Dirección de Apoyo Técnico validará que con dicho 
pago la servidora o servidor público no supere la Remuneración Total Anual de la Presidenta o 
Presidente de la República o de su jefa o jefe inmediato. 

149. En caso de terminación de la relación laboral de la servidora o servidor público con el Tribunal 
Electoral, se realizará el pago proporcional de las vacaciones a que tenga derecho, considerando el 
sueldo tabular mensual que tuvo en el último puesto desempeñado. 

150. En caso de que el servidor público opte por el pago de sus vacaciones, deberá solicitar al titular de la 
Unidad Administrativa a la que esté adscrito el envío de un oficio a Recursos Humanos para que se 
tramite la autorización de su pago ante la Secretaría Administrativa. 

151. Recursos Humanos deberá prever en su presupuesto los recursos económicos para atender las 
solicitudes que se determinen procedentes respecto del pago de vacaciones no disfrutadas durante 
el proceso electoral federal o durante los periodos de procesos electorales federales extraordinarios. 

REMUNERACIONES A LAS SECRETARIAS Y SECRETARIOS AUTORIZADOS  
PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES DE MAGISTRADAS O MAGISTRADOS 

DE SALAS REGIONALES 
152. A las Secretarias y Secretarios de la Sala Regional que fueren designados para desempeñar 

funciones de Magistrado por más de quince días naturales y consecutivos, deberá pagárseles la 
diferencia existente entre la percepción correspondiente al puesto que desempeñan y la que 
corresponda al cargo de Magistrado a quien sustituyen, mientras dure tal situación, observando en 
todo momento lo previsto en el artículo 194 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
el artículo 50 del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

153. Recursos Humanos tramitará ante la Dirección General de Recursos Financieros la suficiencia 
presupuestal para cubrir la diferencia a que se refiere el numeral anterior y presentará la propuesta 
de pago a la Comisión de Administración. 

154. La Presidenta o Presidente de la Sala Regional respectiva, elaborará un oficio dirigido a la 
Presidencia de la Sala Superior, en el que propone a la candidata o candidato para cubrir la ausencia 
de la Magistrada o Magistrado. 

155. La Sala Superior de considerar procedente la propuesta, emitirá la autorización respectiva. 

156. Obtenida la autorización, la Presidenta o Presidente de la Sala elaborará oficio dirigido a Recursos 
Humanos solicitando el pago de la diferencia existente entre la percepción correspondiente al puesto 
que desempeñan y la que corresponda al cargo de Magistrado. 

157. La remuneración adicional a que se refiere el numeral 152 se determinará con base a la diferencia 
que exista entre las percepciones tabulares para Magistrado Regional y las que correspondan al nivel 
y rango salarial de la Secretaria o Secretario designado. También tendrá derecho al pago 
proporcional de las prestaciones establecidas en el Manual que Regula las Remuneraciones de los 
Servidores Públicos del Poder Judicial de la Federación denominadas “Prestaciones Económicas” y 
“Otras Prestaciones”, determinadas en consideración al tiempo que ocupe el cargo. 

PRESTACIONES EXTRAORDINARIAS 
158. La Comisión de Administración del Tribunal Electoral, en uso de sus atribuciones podrá autorizar el 

pago de prestaciones diferentes a las que se otorgan de manera regular y permanente a sus 
servidores públicos. Recursos Humanos instrumentará el pago conforme a los lineamientos que al 
respecto emita la Comisión de Administración. 
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DETERMINACIÓN DE LAS DEDUCCIONES Y PAGO A TERCEROS 
RETENCIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

159. Será responsabilidad de Recursos Humanos, a través de la Dirección de Remuneraciones efectuar 
retenciones a los servidoras o servidores públicos por concepto del Impuesto Sobre la Renta, en 
apego a las disposiciones legales. 
CUOTAS Y APORTACIONES AL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
160. Recursos Humanos a través de la Dirección de Remuneraciones, realiza la retención de las cuotas 

de cada servidora y servidor público y calculará la aportación conforme a la siguiente tabla: 

 
CUOTAS 

RETENIDAS A LOS 
SERVIDORES 

PÚBLICOS 

APORTACIONES DEL 
TRIBUNAL ELECTORAL 

Seguro de Salud de los 
Trabajadores en Activo 2.75% 7.325% 

Seguro de Salud de los 
Pensionados 0.625% 0.72% 

Seguro de Retiro, Cesantía en 
Edad Avanzada y Vejez 6.125% 3.175% 

Seguro de Invalidez y Vida 0.625% 0.625% 
Servicios Social y Culturales 0.5% 5% 
Seguro de Riesgos de Trabajo -- 0.75% 
Servicios Sociales y Culturales -- 0.5% 
TOTAL OBLIGATORIO DEL % 

DEL SUELDO BASE 10.625% 20.145% 

 
161. La base de cálculo para estos conceptos será conforme a lo siguiente: 

a) Para las retenciones al trabajador, será el sueldo base más los quinquenios a que tenga 
derecho hasta un tope equivalente a 10 UMA’s, considerando el periodo a calcular. 

b) Para las aportaciones del Tribunal Electoral, será el sueldo base hasta un tope equivalente a 10 
UMA´s, considerando el periodo a calcular. 

c) La Dirección de Prestaciones al Personal a través de su Subdirección de Gestoría y Trámites 
ISSSTE, deberá remitir al Instituto en enero de cada año, los conceptos de pago sujetos a las 
cuotas y aportaciones. 

162. Derivado de lo anterior, a efecto de simplificar los conceptos referidos, el Tribunal Electoral deberá 
englobar en dos conceptos las cuotas de retención de nómina a cargo de la servidora o servidor 
público, en la forma siguiente: 3.375% servicios médicos y 7.250% ISSSTE. 

163. La Subdirección de Gestoría y Trámites ISSSTE notificará al Instituto, la fecha en que ocurran las 
altas y bajas de los trabajadores, así como las modificaciones a su sueldo. 

164. Cualquier cargo, multa o sanción que el Instituto aplique al Tribunal Electoral por concepto de alta 
extemporánea de los trabajadores y que ésta sea imputable a la servidora o servidor público, quien 
deberá pagarlo. 

165. El trámite de pago de los importes, así como el porcentaje retenido a los servidores públicos y el 
aportado por el Tribunal Electoral se realizará quincenalmente. 

 En cuanto al concepto de pensiones a cargo del Tribunal Electoral, se realizará por quincenas 
vencidas, a efecto de enterarlos al Instituto para la primera quincena a más tardar los días 20 de 
cada mes y para la segunda quincena los días 5 del mes siguiente; en conjunto serán enterados al 
Instituto por la Subdirección de Gestoría y Trámites ISSSTE, con el visto bueno de la Subdirección 
de Procesos y Validación Operativa en lo que corresponde a la parte presupuestal. 

166. El trámite de pago de los enteros tanto de las retenciones realizadas y aportaciones del Tribunal 
Electoral correspondientes al seguro de retiro y cesantía en edad avanzada y vejez, se efectuarán 
bimestralmente por la Subdirección de Gestoría y Trámites ISSSTE, y deberán contar con el visto 
bueno de la Subdirección de Procesos y Validación Operativa, en lo que corresponde a la parte 
presupuestal. 
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AHORRO SOLIDARIO 
167. Las servidoras y servidores públicos con plaza permanente o eventual podrán optar que se les 

descuente hasta el 2% del sueldo base, para ser acreditado en la subcuenta de ahorro solidario que 
se abra al efecto en su cuenta individual. 

168. El Tribunal Electoral está obligado a depositar en la subcuenta de las servidoras y servidores 
públicos que opten por el descuento $3.25 (tres pesos 25/100 M.N.), por cada peso que éstos 
ahorren, con un tope máximo del 6.5% del sueldo base. 

169. A efecto de lo anterior, el Tribunal Electoral a través de la Subdirección de Gestoría y Trámites 
ISSSTE, deberá enterar bimestralmente al Instituto las cantidades a su cargo, conjuntamente con el 
ahorro que realice la servidora o servidor público, sin que las mismas se consideren cuotas o 
aportaciones. 

SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO 
170. El pago de la aportación al Sistema de Ahorro para el Retiro se realiza en forma bimestral y es el 

equivalente al 2% del sueldo base mensual del trabajador con un límite de 25 UMA´s Mensuales. 

171. El trámite de pago será realizado por la Subdirección de Gestoría y Trámites ISSSTE 
bimestralmente, a más tardar el día diecisiete de los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre 
y noviembre de cada año, con el visto bueno de la Subdirección de Procesos y Validación Operativa, 
en lo que se refiere a la parte presupuestal. 

FONDO DE VIVIENDA 
172. El pago de la aportación al Fondo de Vivienda se efectúa de manera bimestral y es el equivalente al 

5% del sueldo base mensual del trabajador con un límite de 10 UMA´s Mensuales. 

173. La Dirección de Prestaciones al Personal será la encargada de aplicar los descuentos en el sistema 
informático, el trámite de pago será realizado por la Subdirección de Gestoría y Trámites ISSSTE 
bimestralmente, a más tardar el día diecisiete de los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre 
y noviembre de cada año, con el visto bueno de la Subdirección de Procesos y Validación Operativa, 
en lo que se refiere a la parte presupuestal. 

174. Quincenalmente se aplicará el descuento en el porcentaje que ordene el FOVISSSTE sobre el sueldo 
base mensual de las trabajadoras y trabajadores que obtengan su crédito de vivienda, adicionando el 
importe correspondiente al concepto de seguro de vivienda, el trámite de pago será realizado por la 
Subdirección de Gestoría y Trámites ISSSTE. 

175. De igual forma se aplicará en la nómina de la servidora o servidor público, el descuento por 
préstamos otorgados por el FOVISSSTE, en los términos que éste lo solicite. 

FONDO DE AHORRO CAPITALIZABLE 
176. La inscripción al Fondo de Ahorro Capitalizable es voluntaria, todos los niveles operativos con plaza 

permanente y eventual tendrán derecho a esta prestación. 

 La inscripción se realiza en el mes de julio de cada ejercicio fiscal para el período ordinario, el cual 
comprende 24 quincenas y en el mes de enero para el período extraordinario el cual comprende 
12 quincenas. 

 FONAC define y actualiza anualmente los montos que deberá aportar la servidora o servidor público, 
los cuales se descontarán cada quincena; el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público contribuirá con un importe determinado para cada ciclo, por cada peso que aporta 
el trabajador. 

 La tarifa se actualiza con base en los índices de inflación, asimismo deberá enterarse al FONAC 
quincenalmente mediante el formato preestablecido por esta Institución. 

177. El trámite de pago de las aportaciones será realizado por la Dirección de Remuneraciones. 

178. Al término del ciclo de ahorro, la SHCP realizará la liquidación correspondiente, depositando en la 
cuenta bancaria de la servidora o servidor público, las aportaciones y los intereses generados, con la 
posibilidad de emitir el cheque para las servidoras o servidores públicos que no dispongan de una 
cuenta bancaria para depósito de nómina. Dichos cheques se entregarán en Recursos Humanos a 
través de la Dirección de Remuneraciones. 

179. En el caso de que la servidora o servidor público de nivel operativo no recoja el cheque del pago de 
liquidación del Fondo de Ahorro Capitalizable conforme al calendario que se establezca para ello, la 
Dirección de Remuneraciones a través de la Subdirección de Nómina y Servicios, regresará el 
cheque a la Institución bancaria que lo emitió e informará del suceso al FONAC. 
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SEGURO DE VIDA INSTITUCIONAL 
180. Es el beneficio que tiene por objeto cubrir los siniestros de fallecimiento o de incapacidad e invalidez 

total y permanente de las servidoras y servidores públicos, con lo que se contribuye a su seguridad o 
la de su familia. 

 La suma asegurada será de 40 meses de sueldo básico. La base para el cálculo de la prima, será la 
suma del sueldo base más la compensación garantizada o de apoyo, según sea el caso. Sobre esta 
base, el Tribunal Electoral aportará el porcentaje que le corresponda. 

181. La servidora o servidor público, de manera voluntaria, podrá incrementar la cobertura de la suma 
asegurada, de conformidad con las condiciones y costo de la prima, la cual podrá variar a causa de 
las condiciones de renovación de la póliza en el ejercicio correspondiente. 

182. La Dirección de Administración de Riesgos será la responsable de realizar mensualmente el trámite 
de solicitud para realizar el pago a la aseguradora, el cual se compone del descuento realizado a la 
servidora o servidor público y la aportación del Tribunal Electoral. 

SEGURO COLECTIVO DE RETIRO 
183. Es el beneficio que se otorga a toda servidora o servidor público al momento de tramitar su jubilación 

con una suma asegurada de hasta $25,000.00 (veinte cinco mil pesos 00/100 M.N.) dependiendo de 
los años de servicio, edad y tiempo de cotización al Instituto. 

184. La prima mensual determinada para cada servidora o servidor público será de $19.25 (diecinueve 
pesos 25/100 M.N.), de la cual el Tribunal Electoral aportará $12.14 (doce pesos 14/100 M.N.) pesos 
y la servidora o servidor público $7.11 (siete pesos 11/100 M.N.), mediante descuentos vía nómina. 

185. La Dirección de Administración de Riesgos será la responsable de realizar mensualmente el trámite 
de solicitud para realizar el pago a la aseguradora, el cual se compone del descuento realizado a la 
servidora o servidor público y la aportación del Tribunal Electoral. 

SEGURO DE SEPARACIÓN INDIVIDUALIZADO 
186. Es el beneficio establecido en favor de las servidoras y servidores públicos de mando medio y 

superior que manifiesten voluntariamente su decisión de incorporarse a dicho seguro. Tiene la 
finalidad de proporcionar una seguridad económica y preservar el ingreso de éstos, en tanto se 
reincorporan, en su caso, al mercado laboral, ante la eventualidad de su separación del servicio 
público. 

 Se descontará quincenalmente vía nómina, a las servidoras y servidores públicos de mando medio y 
superiores la aportación que hayan elegido —2%, 4%, 5% o 10%— de su sueldo base más 
compensación garantizada, y un porcentaje igual será aportado por el Tribunal Electoral. 

187. Las servidoras y servidores públicos de mandos medios y superiores podrán realizar voluntariamente 
aportaciones adicionales, en las cuales el Tribunal Electoral no aportará ningún porcentaje.  

188. La Dirección de Administración de Riesgos será la responsable de realizar quincenalmente el trámite 
de solicitud para realizar el pago a la aseguradora, el cual se compone del descuento realizado a la 
servidora o servidor público y la aportación del Tribunal Electoral. 

189. El trámite para la recuperación de este beneficio por las servidoras y servidores públicos será a 
través de la Dirección de Administración de Riesgos. 

FONDO DE RESERVA INDIVIDUALIZADO 
190. Es el beneficio establecido a favor de las servidoras y servidores públicos de nivel operativo, quienes 

voluntariamente se incorporen al fondo. 

191. Quincenalmente a las servidoras y servidores públicos de nivel operativo que así lo hayan solicitado, 
se les descontará vía nómina la aportación que hubiesen elegido que puede ser del 2%, 5% o 10%, 
de su sueldo base más compensación de apoyo, correspondiendo al Tribunal Electoral una 
aportación igual. 

192. La Dirección de Administración de Riesgos será la responsable de realizar quincenalmente el trámite 
de solicitud para realizar el pago a la sociedad de inversión, el cual se compone del descuento 
realizado a la servidora o servidor público y la aportación del Tribunal Electoral. 

193. Las servidoras y servidores públicos al momento de su separación del Tribunal Electoral, podrán 
solicitar la recuperación de este fondo personalmente o con apoyo de la Dirección de Administración 
de Riesgos. 
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SEGURO DE GASTOS MÉDICOS MAYORES 

194. Es el beneficio que se otorga a las servidoras y servidores públicos, así como a su cónyuge, 
concubina o concubinario, o pareja del mismo sexo (por matrimonio civil o cualquier figura reconocida 
por la legislación civil) y/o hijos solteros menores de veinticinco años, ante la eventualidad de un 
accidente o enfermedad cubierta que requiera tratamiento médico, cirugía u hospitalización. 

195. Las primas de la póliza de seguro de gastos médicos mayores para las servidoras y servidores 
públicos de mandos medios y superiores, así como el de su cónyuge, concubina o concubinario, o 
pareja del mismo sexo (por matrimonio civil o cualquier figura reconocida por la legislación civil) y/o 
hijos solteros menores de los 25 años de edad, asignadas de acuerdo a su nivel salarial, serán 
pagadas con recursos presupuestales del Tribunal Electoral. 

196. La potenciación de la póliza se realizará por separado al personal de mando medio y superior y por 
otra parte el personal operativo; la inclusión voluntaria de hijos mayores de 25 años, dependientes 
económicos y ascendientes o para familiares de las servidoras y servidores públicos, será con cargo 
a éstos quincenalmente vía nómina. 

197. La Dirección de Administración de Riesgos realizará quincenalmente el trámite de pago a la 
aseguradora, tanto de las deducciones por potenciación voluntaria de las servidoras y servidores 
públicos como la aportación del Tribunal Electoral. Respecto al pago por exceso de suma asegurada, 
éste se realizará trimestralmente a la Aseguradora. 

OTROS DESCUENTOS 

198. Para el pago de adeudos a cargo de las servidoras y servidores públicos, se podrán realizar 
descuentos a sus percepciones ordinarias y extraordinarias, con estricto apego a la normatividad y 
disposiciones legales aplicables. Entre los descuentos que se pueden realizar, se encuentran los 
siguientes: 

a. Por no comprobar viáticos. 

b. Por asignación de vales de comida no procedentes. 

c. Por responsabilidades médicas producto de licencias médicas expedidas por el Instituto. 

d. Por no comprobar apoyo económico para el pago de guarderías. 

e. Por llamadas telefónicas a celulares, fijos o radiocomunicación. 

f. Por no comprobar fondo fijo o revolvente. 

g. Anticipo de sueldo. 

199. Otros descuentos en las percepciones de las servidoras y servidores públicos que podrán aplicarse 
quincenalmente vía nómina, son los siguientes: 

a. Por incidencias. 

b. Por apoyo para fomento deportivo. 

c. Por seguro voluntario de vehículos particulares. 

d. Por seguro voluntario de vida individual. 

e. Por seguro voluntario de casa-habitación. 

f. Por servicio de comedor. 

200. El servicio de comedor se proporcionará a todo el personal para consumir alimentos en desayunos, 
comidas y cenas, en su caso. 

201. Para los desayunos se otorgará un subsidio por el monto autorizado por la Comisión de 
Administración y la diferencia será cubierta por servidora o servidor público en el momento de 
realizar la comanda. 

202. Anualmente Recursos Humanos presentará para aprobación de la Comisión de Administración, la 
actualización de éste subsidio. 

203. El porcentaje de subsidio al costo por comidas que otorgará el Tribunal Electoral, se realizará de 
acuerdo a los siguientes porcentajes fijos, de conformidad al nivel salarial de los puestos y la 
diferencia la cubrirá el personal mediante descuentos vía nómina. 
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NIVEL SALARIAL 
Porcentaje de 

subsidio que otorga el 
Tribunal Electoral 

Porcentaje del costo de 
la comida que paga el 

servidor público 

Personal Operativo 80% 20% 

Mando Medio 65% 35% 

Mando Superior 40% 60% 

 

204. En el caso del otorgamiento de cenas, éstas serán cubiertas por el Tribunal Electoral cuando se 
requiera por motivo de las cargas de trabajo en proceso electoral federal, local o durante los periodos 
de proceso electorales federales extraordinarios, previa autorización de la Comisión de 
Administración. 

205. La Jefatura de Unidad de Prestaciones y Administración de Riesgos será responsable del trámite  
de solicitud de pago quincenalmente. 

206. La Dirección de Administración de Riesgos realizará quincenalmente el trámite de solicitud de pago 
para la aseguradora, de los incisos c, d y e del numeral 212. 

DESCUENTOS ORDENADOS POR EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS  
SOCIALES PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

207. El Instituto otorga a las servidoras y servidores públicos el beneficio de adquirir voluntariamente 
préstamos, para lo cual la Dirección de Prestaciones al Personal será la responsable de aplicar los 
descuentos en el sistema informático e informar a la Dirección de Remuneraciones los créditos 
otorgados, para que efectúe el descuento quincenal correspondiente. 

DESCUENTO POR PENSIÓN ALIMENTICIA ORDENADO POR AUTORIDAD 
JUDICIAL COMPETENTE 

208. Este concepto tiene prioridad sobre los descuentos personales y se aplicará en los términos y 
montos ordenados en el mandato judicial. 

209. No surtirá efectos legales la suspensión del descuento a la servidora o servidor público a solicitud del 
acreedor alimentario, en razón de que el derecho a recibir alimentos es un derecho irrenunciable, 
salvo que exista una resolución emitida por la autoridad judicial competente que ordene la 
suspensión y se notifique al Tribunal Electoral. 

210. No procederá el descuento por pago de Pensión Alimenticia, cuando la servidora o servidor público 
disfrute de una licencia sin goce de sueldo, deberá notificarla al beneficiario y a la autoridad judicial 
correspondiente. 

211. Las encargadas y encargados de la operación y control de este tipo de pagos en la Dirección de 
Remuneraciones y la Jefatura de Unidad de Tesorería de la Dirección General de Recursos 
Financieros, que no acaten las órdenes judiciales por concepto de Pensión Alimenticia, serán 
directamente responsables ante los tribunales correspondientes, resultando acreedores a las 
sanciones que en su caso fije la autoridad judicial competente. 

CIERRE DE QUINCENA Y PAGO DE NÓMINA 

212. Recursos Humanos a través de la Dirección de Remuneraciones fijará un calendario en el mes de 
noviembre de cada año para establecer las fechas límite para la entrega de movimientos para su 
aplicación en la quincena correspondiente, la elaboración de pre-nómina, la emisión de nóminas, 
timbrado de recibos de nómina, así como la afectación del pago, entre otros, para el año fiscal 
siguiente. 

 Este calendario se actualizará con el calendario autorizado por el Comité Coordinador para 
Homologar Criterios en Materia Administrativa e Interinstitucional del Poder Judicial de la Federación, 
en el que se establezcan las fechas de pago. 

213. La Dirección de Remuneraciones generará la nómina una vez realizada la validación de la  
pre-nómina por las Direcciones de Prestaciones, Administración de Riesgos y Apoyo Técnico y 
deberá emitir dos juegos de nóminas por detalle y uno del resumen de cada una de las nóminas 
generadas. 
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 Se archivará un ejemplar del detalle de nómina firmado por las personas titulares de la Dirección de 
Remuneraciones, Jefatura de Unidad de Administración de Personal y Recursos Humanos, y otro 
ejemplar sin firmas se enviará a la Jefatura de Unidad de Contabilidad. 

214. La Dirección de Remuneraciones será la responsable de emitir el archivo magnético con las 
cantidades a depositar y la relación de cheques, así como su envío por oficio a la Dirección General 
de Recursos Financieros. 

215. La Dirección de Remuneraciones es responsable de emitir en el sistema informático los recibos 
electrónicos de nómina por concepto de sueldos y salarios, así como por las prestaciones ordinarias 
y extraordinarias. Dichos recibos deberán contener los requisitos establecidos para considerarlos 
comprobantes fiscales digitales por internet, los cuales se enviarán por medio electrónico al Sistema 
de Administración Tributaria, para su timbrado. 

216. Una vez que el SAT devuelva los comprobantes fiscales digitales por internet correspondientes a los 
recibos de nómina, estos se colocarán en el portal del empleado ubicado en la página de intranet de 
este Tribunal Electoral, al cual tendrán acceso las servidoras y servidores públicos mediante el 
usuario y contraseña institucional proporcionados por la Dirección General de Sistemas. 

 El servidor público podrá consultar, imprimir o guardar en medio electrónico tanto el archivo XML 
como la representación gráfica del mismo. 

217. La información que emita la institución financiera respecto a la dispersión de los recursos, servirá 
como comprobante del pago de la nómina efectuado por este Tribunal Electoral y de recepción de los 
mismos en la cuenta bancaria de las servidoras y servidores públicos. 

218. La Jefatura de Unidad de Tesorería de la Dirección General de Recursos Financieros efectuará el 
pago cuando este se realice mediante cheque. 

219. La información presupuestal y contable generada como resultado del proceso de nómina, deberá 
enviarse a la Dirección General de Recursos Financieros a través de un medio electrónico que 
permita su registro en línea y en tiempo real. 

 Este registro deberá efectuarse de manera electrónica en el momento que cada producto de nómina 
sea considerado como definitivo. 

IMPUESTO SOBRE NÓMINA 

220. La Dirección de Remuneraciones enterará mensualmente el Impuesto sobre Nómina, realizando el 
cálculo sobre la base gravable determinada por la normativa correspondiente a cada entidad 
federativa en la que este Tribunal Electoral sea contribuyente del impuesto referido, y solicitará con la 
debida anticipación a la Dirección General de Recursos Financieros el pago correspondiente. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Los presentes Lineamientos para Remuneraciones, Enteros Institucionales y Pago a Terceros 
entrarán en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan los Lineamientos para 
Remuneraciones, Enteros Institucionales y Pago a Terceros. 

TERCERO. Para su mayor difusión, publíquese en las páginas de Internet e Intranet del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación y hágase del conocimiento a todas las áreas del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación a partir de su entrada en vigor. 

EL SUSCRITO, LICENCIADO JORGE ENRIQUE MATA GÓMEZ, SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 170, FRACCIÓN VIII, DEL REGLAMENTO INTERNO DEL CITADO ÓRGANO 
JURISDICCIONAL. 

CERTIFICA 

Que la presente copia en 28 fojas impresas por ambos lados, corresponde a los LINEAMIENTOS PARA 
REMUNERACIONES, ENTEROS INSTITUCIONALES Y PAGO A TERCEROS, aprobados por la Comisión 
de Administración mediante Acuerdo 086/S4(6-IV-2017) emitido en la Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el  
6 de abril de 2017, que obra en los archivos de la Dirección General de Asuntos Jurídicos. DOY FE.  

Ciudad de México, 20 de abril de 2017.- El Secretario de la Comisión de Administración del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, Jorge Enrique Mata Gómez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA  
INFORMACION Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 

ACUERDO mediante el cual se aprueban las modificaciones a la Estructura Orgánica del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ACUERDO ACT-PUB/03/05/2017.04 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS MODIFICACIONES A LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL 
INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, entre otros, el artículo 6o., apartado A, a 
efecto de establecer que la Federación contará con un organismo autónomo, especializado, 
imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de 
gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 
organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la 
información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que con motivo de la reforma Constitucional referida el catorce de mayo de dos mil catorce, el 
Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes del Pleno del otrora 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que el Congreso de la Unión, en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto de 
reforma en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la cual fue publicada el cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial de 
la Federación, entrando en vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo Primero Transitorio de la referida Ley. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o Instituto), el cual 
se robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como organismo garante a nivel nacional. 

4. Que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública establece los principios, 
bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión 
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, 
órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de 
la Federación, las Entidades Federativas y los municipios. 

5. Que de acuerdo con el artículo 2o. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala que dicho marco normativo tiene como objetivos: 

I. Distribuir competencias entre los Organismos garantes de la Federación y las Entidades 
Federativas, en materia de transparencia y acceso a la información; 

II. Establecer las bases mínimas que regirán los procedimientos para garantizar el ejercicio del 
derecho de acceso a la información; 

III. Establecer procedimientos y condiciones homogéneas en el ejercicio del derecho de acceso a 
la información, mediante procedimientos sencillos y expeditos; 

IV. Regular los medios de impugnación y procedimientos para la interposición de acciones de 
inconstitucionalidad y controversias constitucionales por parte de los Organismos garantes; 

V. Establecer las bases y la información de interés público que se debe difundir proactivamente; 

VI. Regular la organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, así como establecer las bases de coordinación 
entre sus integrantes; 
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VII. Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, 
el acceso a la información, la participación ciudadana, así como la rendición de cuentas, a 
través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de 
información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa, que se difunda en los 
formatos más adecuados y accesibles para todo el público y atendiendo en todo momento 
las condiciones sociales, económicas y culturales de cada región; 

VIII. Propiciar la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas a fin de contribuir a la 
consolidación de la democracia, y 

IX. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las 
medidas de apremio y las sanciones que correspondan. 

6. Que en atención a esos objetivos la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
establece obligaciones concretas para que los organismos garantes del derecho de acceso a la 
información rijan su funcionamiento de acuerdo con los principios de certeza, eficacia, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad, profesionalismo y transparencia. 

7. Que el párrafo segundo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
señala que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición al uso de su 
información personal, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a 
los principios que rijan el tratamiento de datos personales, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

8. Que el veintiséis de enero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la cual entró en vigor 
al día siguiente de su publicación. 

9. Que la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados establece 
las bases, principios y procedimientos para garantizar el derecho que tiene toda persona a la 
protección de sus datos personales, en posesión de sujetos obligados. 

10. Que el artículo 1o. de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados señala que son sujetos de la misma cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de 
los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y 
fondos públicos, del ámbito federal, estatal y municipal. 

11. Que el artículo 2o. de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados señala que dicho marco normativo tiene como objetivos: 

I. Distribuir competencias entre los Organismos garantes de la Federación y las Entidades 
Federativas, en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados; 

II. Establecer las bases mínimas y condiciones homogéneas que regirán el tratamiento de los 
datos personales y el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, mediante procedimientos sencillos y expeditos; 

III. Regular la organización y operación del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales a que se refieren esa ley y la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en lo relativo a sus funciones para la 
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados; 

IV. Garantizar la observancia de los principios de protección de datos personales previstos en 
dicha ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia; 

V. Proteger los datos personales en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, de la Federación, las Entidades Federativas y los municipios, 
con la finalidad de regular su debido tratamiento; 

VI. Garantizar que toda persona pueda ejercer el derecho a la protección de los datos personales; 

VII. Promover, fomentar y difundir una cultura de protección de datos personales; 



Lunes 15 de mayo de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     83 

VIII. Establecer los mecanismos para garantizar el cumplimiento y la efectiva aplicación de las 
medidas de apremio que correspondan para aquellas conductas que contravengan 
las disposiciones previstas en esa ley, y 

IX. Regular los medios de impugnación y procedimientos para la interposición de acciones de 
inconstitucionalidad y controversias constitucionales por parte de los Organismos garantes 
locales y de la Federación; de conformidad con sus facultades respectivas. 

12. Que en atención a esos objetivos, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados establece obligaciones concretas para que los responsables del tratamiento 
de datos personales cumplan con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, 
proporcionalidad, información y responsabilidad, y con los deberes de confidencialidad y seguridad; 
así como para que estos responsables del sector público realicen transferencias de datos personales 
seguras, mantengan una relación adecuada con los encargados del tratamiento de datos personales 
y atiendan en tiempo y forma las solicitudes de ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación, oposición y del nuevo derecho de portabilidad de los datos personales. 

13. Que de manera adicional, la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados incluye elementos novedosos como la posibilidad de que los sujetos obligados desarrollen 
o adopten mejores prácticas para cumplir con sus obligaciones; la realización de Evaluaciones de 
Impacto en la Protección de Datos Personales; la opción de solicitar a este Instituto la práctica 
de una auditoría de carácter voluntario y la incorporación de temas de seguridad en materia de 
cómputo en la nube y vulneraciones. 

14. Que de estos elementos novedosos destaca la posibilidad de que el Instituto realice auditorías 
voluntarias, que tienen por objeto verificar la adaptación, adecuación y eficacia de los controles, 
medidas y mecanismos implementados para el cumplimiento de las disposiciones previstas en la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, de manera 
preventiva. 

15. Que de acuerdo con el artículo 89, fracción I, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, el Instituto está a cargo de garantizar el ejercicio del derecho a la 
protección de datos personales en posesión de sujetos obligados. 

16. Que la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, otorga a 
este Instituto facultades normativas, de verificación, resolutorias y otras que, en su conjunto 
garanticen la plena observancia del cumplimiento de la misma, y por consiguiente el debido respeto 
de este derecho fundamental. En ese orden de ideas, el Instituto está facultado para sustanciar los 
procedimientos de recurso de revisión, recurso de inconformidad y de verificación, además de poder 
ejercer la facultad de atracción para conocer sobre recursos de revisión de los organismos garantes 
de las entidades federativas. 

17. Que es fundamental establecer los elementos, competencias y alcances que otorgan al INAI las 
leyes generales de Transparencia y Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, toda vez que para el Instituto se traducen en la 
ampliación de su abanico de atribuciones y facultades, previamente conferidas, en materia de 
transparencia, acceso a la información y protección de datos personales en el sector público, con 
objeto de constituirse como el organismo garante en el orden federal y nacional. Elementos que sin 
lugar a dudas contribuyen para comprender la importancia de las modificaciones a la estructura 
orgánica motivo del presente Acuerdo, como son: 

En materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por los particulares en contra de las 
resoluciones de los sujetos obligados en el ámbito federal; 

• Conocer y resolver los recursos de inconformidad que interpongan los particulares, en contra de 
las resoluciones emitidas por los Organismos Garantes de las Entidades Federativas que 
determinen la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información; 

• Conocer y resolver de oficio o a petición de los organismos garantes de las Entidades 
Federativas los recursos de revisión que, por su interés o transcendencia, así lo ameriten; 

• Encabezar y coordinar el Sistema Nacional de Transparencia; 
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• Interponer, cuando así lo aprueben la mayoría de sus comisionados, acciones de 
inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal, estatal o de la Ciudad de México, así 
como de los tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el 
Senado de la República, que vulneren el derecho de acceso a la información; 

• Promover, cuando así lo aprueben la mayoría de sus comisionados, las controversias 
constitucionales; 

• Establecer y ejecutar las medidas de apremio y sanciones, según corresponda; 

• Suscribir convenios de colaboración con los organismos garantes de las Entidades Federativas o 
con los sujetos obligados, con el objeto de vigilar el cumplimiento de la Ley y promover mejores 
prácticas en la materia, y 

• Elaborar y presentar un informe anual de actividades y de la evaluación general en materia de 
acceso a la información pública en el país, así como del ejercicio de su actuación y presentarlo 
ante la Cámara de Senadores, y hacerlo público. 

En materia de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

• Verificar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones previstas en dicha ley; 

• Investigar las vulneraciones de seguridad ocurridas; 

• Diseñar un sistema de esquemas de mejores prácticas en el sector público; 

• Realizar auditorías voluntarias a solicitud de las responsables del orden federal; 

• Establecer mecanismos de coordinación con otras autoridades nacionales e internacionales; 

• Emitir normatividad secundaria (disposiciones generales y lineamientos); 

• Promover la capacitación y actualización de los servidores públicos de carácter federal; 

• Imponer y ejecutar medidas de apremio para hacer cumplir sus resoluciones y determinaciones; 

• Conocer y resolver de las inconformidades derivadas de las resoluciones emitidas por los 
organismos garantes; 

• Ejercer la facultad de atracción respecto de aquellos recursos de revisión interpuestos ante los 
organismos garantes que revistan trascendencia e interés para el Instituto; 

• Denunciar ante las autoridades competentes las presuntas infracciones a dicha ley; 

• Diseñar y aplicar indicadores y criterios para evaluar el desempeño de los entes públicos de 
carácter federal, en lo que respecta al cumplimiento de sus obligaciones previstas y demás 
disposiciones aplicables en la materia; 

• Cumplir con las atribuciones conferidas al Sistema Nacional de Transparencia, en lo que 
respecta a su componente de protección de datos personales, en su calidad de presidente de 
dicho órgano colegiado; 

• Brindar apoyo y asesoría técnica a los responsables para cumplimiento de sus obligaciones; 

• Verificar el cumplimiento de las resoluciones emitidas por el Pleno de este Instituto; 

• Elaborar estudios e investigación para la divulgación de la materia; 

• Conocer y resolver sobre la instrumentación de medidas compensatorias; 

• Emitir las recomendaciones correspondientes a las evaluaciones de impacto a la protección de 
datos personales, respecto a tratamientos de datos personales intensivos o relevantes; 

• Emitir criterios de interpretación a partir de las resoluciones que han causado estado, y 

• Emitir criterios generales de carácter orientador para los organismos garantes. 

18. Que, en ese sentido, el Instituto tiene ante sí el gran reto de contar con las capacidades normativas, 
técnicas y humanas para ejercer suficiente, responsable y adecuadamente las facultades que le han 
sido conferidas, ya que el INAI tiene competencia para conocer de los asuntos relacionados con el 
derecho de acceso a la información pública y la protección de datos personales de cualquier 
autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, fideicomisos y fondos públicos y partidos políticos en el 
orden federal y también para actuar como instancia revisora frente a los organismos garantes 
estatales. 



Lunes 15 de mayo de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     85 

19. Que de manera adicional, el Instituto tiene el compromiso de dar cumplimiento a las atribuciones 
relacionadas con la vigilancia y cumplimiento de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados, de oficio o por denuncia de cualquier persona, lo cual implica 
realizar investigaciones previas, visitas a las oficinas o instalaciones del responsable, o en su caso, al 
lugar donde estén ubicadas las bases de datos personales respectivas, imponer medidas cautelares 
durante el procedimiento de verificación, y emitir la resolución correspondiente en un plazo máximo 
de 50 días hábiles. 

20. Que las nuevas obligaciones en materia de protección de datos personales impactan a las 
autoridades, entidades, órganos y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 
órganos autónomos, fideicomisos y fondos públicos de carácter federal y partidos políticos 
nacionales, tanto en sus procesos de gestión como en la modificación de sus procesos operativos, al 
estar obligados a implementar políticas, acciones, mecanismos y controles que les permitan cumplir 
con todas y cada una de sus nuevas obligaciones en la materia. 

21. Que los sujetos obligados pasarán de 246 dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal a 727, según información obtenida del Acuerdo mediante el cual el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales, aprueba el padrón 
de sujetos obligados del ámbito federal, en términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información, restando los sindicatos, publicado en el Diario Oficial de la Federación del cuatro de 
mayo de dos mil dieciséis, el Instituto tiene ante sí el gran reto de atender adecuadamente las 
facultades que le han sido conferidas, ya que tiene competencia para conocer de los asuntos 
relacionados con el derecho de acceso a la información y la protección de datos personales de 
cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo que forme parte de alguno de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, fideicomisos y fondos públicos y partidos 
políticos en el orden federal y también para actuar como instancia revisora frente a los organismos 
garantes estatales. 

22. Que los sujetos obligados deberán cumplir en lo inmediato con diversas obligaciones para observar 
los principios y deberes que rigen el derecho de protección de datos personales, entre las que 
destacan, por la especialidad técnica que requieren, las tareas de definir e implementar medidas de 
seguridad administrativas, físicas y técnicas para la protección de los datos personales e informar a 
los titulares de las vulneraciones ocurridas a la seguridad de sus datos personales. 

23. Que la implementación de las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas requiere que 
se realicen actividades de importante especificación técnica como: la elaboración de un análisis de 
riesgo, la definición de un análisis de brecha, la elaboración de un documento de seguridad y el 
desarrollo y puesta en marcha de un sistema de gestión para la seguridad de los datos personales. 

24. Que el deber de seguridad es un pilar fundamental para una verdadera protección de los datos 
personales. Sin controles ni medidas de seguridad, los datos personales no estarán protegidos 
contra daño, pérdida, alteración, destrucción o el uso, acceso o tratamiento no autorizado. 

25. Que para que los sujetos obligados cumplan con esta tarea, el Instituto cumplirá con una tarea de 
acompañamiento que ponga a disposición de los responsables del sector público herramientas y 
guías para facilitar el cumplimiento del deber de seguridad, así como brindar asesoría y capacitación 
especializada en la materia. 

26. Que, por otra parte, cualquier persona puede acudir ante el Instituto para denunciar un indebido 
tratamiento de datos personales y el cumplimiento de las obligaciones derivadas del deber de 
seguridad y del resto de los principios y deberes que establece la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

27. Que si bien, para cumplir con todas sus nuevas atribuciones y obligaciones en materia de acceso a la 
información pública y de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados, el 
Instituto visualiza la necesidad de reforzar sus capacidades humanas, técnicas y materiales para  
el próximo ejercicio fiscal; por lo que respecta al dos mil diecisiete ha estimado prioritario fortalecer 
algunas de ellas para atender las tareas de verificación del sector público, prácticas de auditorías 
voluntarias y facilitación del deber de seguridad, así como seguimiento al cumplimiento de las 
resoluciones con instrucción del Pleno; en los casos de persistencia de incumplimientos, imposición 
de amonestaciones públicas o multas como medidas de apremio; además de la promoción de los 
medios de impugnación respecto de las acciones de inconstitucionalidad y controversias 
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constitucionales; participación en las actividades relacionadas con el Sistema Nacional 
Anticorrupción, y la administración de la Plataforma Nacional de Transparencia mediante el 
acompañamiento y la asesoría brindada a los sujetos obligados. Ello, por dos motivos principales, 
el primero, la relevancia que tienen estos temas de acuerdo con lo previamente expuesto, y el 
segundo, al considerar que en la actualidad el Instituto requiere reforzar su estructura ocupacional 
para poder hacer frente a estos nuevos retos. 

28. Que la propuesta de reestructura orgánica que se presenta tiene por objeto el fortalecimiento 
operativo de cinco unidades administrativas, a partir de considerar la creación de dieciséis plazas de 
estructura, de conformidad con el siguiente cuadro de referencia: 

Unidad Administrativa Dirección 
de Área 

Subdirección 
de Área 

Jefatura de 
Departamento/ 

Consultor/Auditor 

Enlace/ 
Proyectista/

Asesor 

Total 

Dirección General de Asuntos 
Jurídicos 

- 2 - - 2 

Dirección General de 
Cumplimientos y 
Responsabilidades 

- 1 3 2 6 

Dirección General de 
Investigación y Verificación 

1 1 1 - 3 

Dirección General de 
Prevención y Autorregulación 

1 1 1 - 3 

Dirección General de 
Tecnologías de la Información 

- 2 - - 2 

Total 2 7 5 2 16 
 

29. Que la propuesta de modificación a la estructura orgánica del Instituto se acompaña de la siguiente 
documentación anexa: 

1. Modificación de la estructura orgánica (Organigrama de las unidades administrativas); 

2. Cuadro de movimientos de modificación a la estructura orgánica; 

3. Descripción de funciones de los puestos de nueva creación, y 

4. Costo de creación. 

30. Que la disponibilidad presupuestal para cubrir los costos que representa la modificación a la 
estructura orgánica se encuentra contenido en el presupuesto de servicios personales, de 
conformidad con el documento anexo número 4 del presente Acuerdo. 

31. Que el artículo 17, párrafo primero, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública establece que el Instituto es un organismo autónomo, especializado, independiente, imparcial 
y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, 
capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna. 

32. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04, el Pleno aprobó el Estatuto Orgánico del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (Estatuto 
Orgánico), mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de 
dos mil diecisiete y entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

33. Que los artículos 6 y 8 del citado Estatuto Orgánico establecen que el Pleno es el órgano superior de 
dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su conjunto y en lo 
particular, y cuyas resoluciones son obligatorias para éstos. Asimismo, el artículo 12, fracción I, de 
dicho ordenamiento establece que corresponde al Pleno del Instituto ejercer las atribuciones que le 
otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, así como los 
demás ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones que le resulten aplicables. 



Lunes 15 de mayo de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     87 

34. Que el artículo 12, fracciones XIV y XX del Estatuto Orgánico señala que corresponde al Pleno del 
Instituto autorizar el proyecto de presupuesto, así como las disposiciones en materia administrativa y 
elementos de desempeño institucional que sean necesarias para el funcionamiento y el cumplimiento 
de los programas, indicadores, proyectos y metas del Instituto, y autorizar la estructura orgánica del 
Instituto, así como sus modificaciones, respectivamente. 

35. Que el Estatuto Orgánico establece en el artículo 12, fracción XXXV, la facultad del Pleno 
para deliberar y votar los proyectos de acuerdos, resoluciones y dictámenes que se sometan 
a su consideración. 

36. Que el artículo 16, fracción VI, del ordenamiento en cita establece la atribución de la Comisionada 
Presidente de someter a consideración del Pleno proyectos de normatividad y acuerdos necesarios 
para el correcto funcionamiento del Instituto y el cumplimiento de las leyes en materia de 
transparencia, acceso a la información, protección de datos personales y archivos, así como las 
demás disposiciones legales y administrativas que resulten aplicables en el ámbito de su 
competencia. 

37. Que en términos del artículo 18, fracciones XIV, XVI y XXVI, del Estatuto Orgánico, la Comisionada 
Presidente propone al Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, el proyecto de Acuerdo mediante el cual se aprueban 
las modificaciones a la estructura orgánica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho, y con fundamento en los artículos 6, 
apartado A, fracción VIII y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
2 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 2 y 89, fracción I de la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 17, párrafo primero y primero 
transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 6, 8, 12, fracciones I, XIV, 
XX y XXXV, 16, fracción VI, 18, fracciones XIV, XVI y XXVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; el Pleno del Instituto emite 
el siguiente: 

ACUERDO 
PRIMERO. Se aprueban las modificaciones a la estructura orgánica del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, con un costo de $10,039,984.00 
(Diez millones treinta y nueve mil novecientos ochenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), de conformidad con los 
documentos anexos que forman parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección General de Administración para que, conjuntamente con los 
Secretarios y los Directores Generales correspondientes, lleve a cabo las acciones necesarias para la 
contratación del personal que se incorporará en los nuevos puestos, a partir del día de la aprobación del 
presente Acuerdo, y de conformidad con la disponibilidad presupuestal del Instituto. 

TERCERO. Se instruye a la Dirección General de Administración para que, al momento de la entrada en 
vigor del presente Acuerdo, cuente con los elementos técnicos y materiales para que las áreas 
reestructuradas por el mismo, se encuentren en posibilidades de llevar a cabo las atribuciones conferidas en 
el marco normativo aplicable. 

CUARTO. Se instruye a la Dirección General de Asuntos Jurídicos, realice las gestiones necesarias 
a efecto de que se publique en el Diario Oficial de la Federación el presente Acuerdo. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno, para que por conducto de la Dirección General de 
Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el presente Acuerdo y sus anexos, se 
publiquen en el portal de Internet del INAI. 

SEXTO. El presente Acuerdo entrará en vigor en los términos precisados en los anexos. 
Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, en sesión ordinaria celebrada el tres de mayo de dos mil diecisiete. Los 
Comisionados firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

La Comisionada Presidente, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier 
Acuña Llamas, Areli Cano Guadiana, Óscar Mauricio Guerra Ford, María Patricia Kurczyn Villalobos, 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez.- Rúbricas.- El Secretario Técnico del Pleno, Hugo 
Alejandro Córdova Díaz.- Rúbrica. 

El presente acuerdo y sus anexos pueden ser consultados en la dirección electrónica siguiente: 
http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-03-05-2017.04.pdf 

(R.- 449185) 
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MODIFICACIÓN a la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los 
sujetos obligados del ámbito federal, respecto de las obligaciones de transparencia a cargo del Consejo de 
la Judicatura Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 

ANEXO II 

ACUERDO ACT-PUB/19/04/2017.06 

MODIFICACIÓN A LA TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DE 
LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ÁMBITO FEDERAL, RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA A 
CARGO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL. 

Con fundamento en el Acuerdo mediante el cual se aprueba el procedimiento para la modificación de la 
tabla de aplicabilidad para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos 
obligados del ámbito federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 13 de enero de 2017, el 
Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
sesión celebrada el 19 de abril de 2017, emitió el Acuerdo ACT-PUB/19/04/2017.06, mediante el cual se 
aprueba el dictamen relativo a la solicitud del Consejo de la Judicatura Federal, para la modificación a la tabla 
de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, por 
virtud del cual se determinó procedente la modificación a la “Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de 
transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, en términos del último párrafo del artículo 
70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública”, publicada en el DOF el 3 de 
noviembre de 2016, respecto a las obligaciones de transparencia que corresponden al Consejo de la 
Judicatura Federal, en los siguientes términos: 

Obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados 

Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

… 

VI. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Clave Nombre del Sujeto Obligado Aplican No aplican 

03200 Consejo de la Judicatura Federal  I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, 
XI, XII, XIII, XIV, XVI, XVII, XVIII, 
XIX, XX, XXI, XXIII, XXIV, XXVII, 
XXVIII, XXIX, XXX, XXXI, XXXII, 
XXXIV, XXXV, XXXVI, XXXIX, 
XLI, XLII, XLIII, XLIV, XLV, XLVII, 
XLVIII 

XV, XXII, XXV, XXVI, 
XXXIII, XXXVII, XXXVIII, 
XL, XLVI 

… 

El Acuerdo ACT-PUB/19/04/2017.06 y sus anexos pueden ser consultados en la siguiente dirección 
electrónica: http://inicio.inai.org.mx/AcuerdosDelPleno/ACT-PUB-19-04-2017.06.pdf 

Los Comisionados del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

La Comisionada Presidente, Ximena Puente de la Mora.- Rúbrica.- Los Comisionados: Francisco Javier 
Acuña Llamas, Areli Cano Guadiana, Rosendoevgueni Monterrey Chepov, Joel Salas Suárez.- 
Rúbricas.- En suplencia por ausencia del Secretario Técnico del Pleno, de conformidad con el artículo 29, 
fracción XXXVII y el artículo 53 del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de enero 
de 2017, la Directora General de Atención al Pleno,  Rosa María Bárcena Canuas.- Rúbrica. 

(R.- 449180) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

VIII 
Juzgado Cuarto de Distrito de Procesos Penales  

Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO. 

Al margen sello con Escudo Nacional dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. 
En la causa penal 52/2013-VIII, que se instruye en contra de Yanelly Flores Santana y otros, por el delito 

de portación de arma de fuego sin licencia y otros, el Juez Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales 
en el Estado de México, dictó un acuerdo para hacer saber al elemento aprehensor Omar González Ramírez, 
que deberá comparecer debidamente identificado, a las diez horas de seis de junio de dos mil diecisiete, en 
las instalaciones de este órgano jurisdiccional, ubicado en Doctor Nicolás San Juan 104, 1er. piso, Ex-Rancho 
Cuauhtémoc, Toluca, Estado de México, código postal 50010, para el desahogo de careos procesales con 
diversos testigos. 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, a 15 de marzo de 2017. 

Por autorización del titular, firma la Secretaria del Juzgado  
Cuarto de Distrito de Procesos Penales Federales  

en el Estado de México. 
Hortensia Guadalupe Juárez García. 

Rúbrica. 
(R.- 447928) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Decimoquinto Circuito  
Mexicali, B.C. 

EDICTO 
En los autos del juicio de amparo directo 610/2016 penal, promovido por Iván Ernesto Canales Chapula, 

en contra de la sentencia de ocho de julio de dos mil diez, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Baja California, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 1910/2010, por auto  
de veintinueve de marzo de dos mil diecisiete, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado del 
Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a la tercera interesada Dulce María de Guadalupe Ramírez Piedra, por 
conducto de su representante legal María de los Ángeles Ramírez Piedra, por medio de EDICTOS, para que 
dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca 
ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, si así lo estima conveniente, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano judicial, copia simple 
de la demanda de amparo. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, 29 de Marzo de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal  

Colegiado del Decimoquinto Circuito 
Lic. Karina Campas Serrano. 

Rúbrica. 
(R.- 447931) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 

Campeche, Camp. 
Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
En el juicio de amparo número 1638/2016, promovido por el quejoso HÉCTOR DOMINGO CUEVAS 

LÓPEZ, se ordenó emplazar a juicio a OMAR VELASQUEZ LÓPEZ, tercero interesado en el referido 
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procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurra a este 
juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 3 de abril de 2017. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 448221) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, 

con sede en Tlaxcala, Tlaxcala 
EDICTO 

Alejandro Hernández Licona 
(Tercero Interesado) 

Al tercero interesado Alejandro Hernández Licona, en el juicio de amparo directo 595/2016, derivado del 
toca penal 432/2014, del índice de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para 
Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala; por acuerdo de VEINTE DE FEBRERO 
DE DOS MIL DIECISIETE, en términos de lo establecido por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a 
la ley de la materia, se ordenó emplazarle al juicio de amparo directo en cita, promovido por Guadalupe Tapia 
Pérez, como al efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en 
el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los Periódicos de mayor circulación en la República, para 
que en el plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de este edicto, se apersone al referido juicio 
de amparo, radicado en este Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, en su carácter de tercero 
interesado, si a su derecho conviene, en la inteligencia que de no hacerlo, transcurrido el plazo, las posteriores 
notificaciones se le harán por medio de lista. Se hace notar que la copia de la demanda y el auto de admisión 
de la misma, quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del citado tribunal federal. Expido el 
presente en Tlaxcala, Tlaxcala a los trece días del mes de marzo de dos mil diecisiete. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito 
Lic. Miriam Ramírez Alanis 

Rúbrica. 
(R.- 448109) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

A LA PARTE TERCERA INTERESADA 
VIDAL MARROQUÍN MARTÍNEZ 

Se hace de su conocimiento que Francisco Pérez Sánchez, promovió juicio de amparo directo en contra 
de la sentencia dictada el ocho de marzo de dos mil dieciséis, por la Primera Sala Regional Colegiada en 
Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas, en los autos del toca penal 146-B-1P01/2015. Asimismo, la demanda fue registrada con el número 
de amparo directo 90/2017 del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo 
Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se comunica a usted para su legal emplazamiento al 
juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, 
así también para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al en que surta 
efectos la notificación del acuerdo de admisión que llegue a dictarse, formule alegatos o promueva amparo 
adhesivo, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas; donde pueda oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes se le 
harán por lista, incluso las de carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a treinta de marzo de dos mil diecisiete. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en  

Materia Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 
Lic. Vanessa Delgadillo Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 448224) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato 
con residencia en la ciudad de León, Guanajuato 

EDICTO. 

María Nieves Nieto Saucedo. 
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(Tercera interesada) 
En el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en León, se 

encuentra radicado el juicio de amparo 6/2017, promovido por José Feliciano Gómez Medel, contra actos de 
la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Guanajuato y otra autoridad. Juicio  
de amparo en el que con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso c), segundo 
párrafo, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, se 
ordena emplazar a la tercera interesada María Nieves Nieto Saucedo por medio de edictos que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido que la referida tercera interesada deberá 
comparecer a juicio dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
por apoderado o gestor que pueda representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 

León, Guanajuato, treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito 

en el Estado de Guanajuato. 
Teresa Ivonne López Hernández. 

Rúbrica. 
(R.- 448227) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, 
con residencia en Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Josué López González y José Miguel Chi Mena: Comunico a ustedes que tienen el carácter de TERCEROS 
INTERESADOS dentro de los autos del juicio de amparo número 87/2016-VII, del índice del JUZGADO 
TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, y se hace de su conocimiento que el quejoso Cruz 
Antonio Hernández Aparicio, interpuso demanda de amparo contra actos del Juez de Control de Paraíso, 
Tabasco y otras autoridades, en el que señaló como acto reclamado, el auto de vinculación a proceso de dos 
de enero de dos mil dieciséis, dictada dentro de la causa penal 40/2015, por los delitos de ROBO EN LUGAR 
CERRADO CON VIOLENCIA y ROBO EN LUGAR ABIERTO AL PÚBLICO CON VIOLENCIA Y EN GRADO 
DE TENTATIVA ACABADA; por lo que se le previene para que se presente al juicio de garantías de mérito 
dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, y señale domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir notificaciones, ya que en caso de no hacerlo, éste se seguirá conforme a derecho y las subsecuentes 
notificaciones se harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Juzgado, quedando a su 
disposición en la secretaría, la copia simple de la demanda de amparo para su traslado. El que se expide para 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, que deberá de efectuarse por tres veces consecutivas de siete en siete días. 

Villahermosa, Tabasco 28 de marzo de 2017. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco. 

Lic. Marseye Sánchez Bautista. 
Rúbrica. 

(R.- 448228) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche 
Campeche, Camp. 

Av. Patricio Trueba y de Regil, no. 245, colonia San Rafael, San Francisco de Campeche, Campeche 
EDICTO 

En el juicio de amparo número 1671/2016, promovido por IGNACIO EHUAN DAMIÁN, se emplaza a juicio 
a CARMEN HORTENCIA SOTO LANDEROS, tercero interesado en el referido procedimiento judicial,  
en virtud de que se desconoce su domicilio. Cuentan con el plazo de treinta días, contado a partir del día 
siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este juzgado a hacer valer lo 
que a su interés conviniere. Se le apercibe que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las 
de carácter personal se le harán por lista. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 3 de abril de 2017. 
El Juez Segundo de Distrito en el Estado. 

Lic. Adrián Fernando Novelo Pérez. 
Rúbrica. 

(R.- 448225) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
EDICTOS. 
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En los autos del juicio de amparo número 14/2017-IV, promovido por Sonia Moreno Velázquez, contra actos de 
la Séptima Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por 
edictos al tercero interesado Cornelio Raúl Lazcano Bernal o Raúl Lazcano Bernal o Raúl Cornelio Lazcano Bernal, a 
quien se le concede un plazo de treinta días contado a partir de la última publicación, para que comparezcan 
a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

Respetuosamente. 
Ciudad de México, veinticinco de abril de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Decimosexto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Eduardo García Fragoso. 

Rúbrica. 
(R.- 448871) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 
EDICTO. 

Pedro López Pérez 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 

Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo D.P. 324/2016 de este 
índice, promovido por la quejosa JOVITA LIMA HERNÁNDEZ, se ordenó emplazarlo (llamarlo a juicio) por 
este medio, ello para que si así lo estima pertinente, comparezca a manifestar lo que a su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presente en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “C”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 4 de abril de 2017. 

Por acuerdo de la Presidencia del Quinto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

El Secretario de Acuerdos 
Alejandro Ordóñez Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 448233) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado  
Morelia, Mich. 

Causa Penal 112/2014 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

EDICTO 

Roberto Carlos Sánchez Ortega 
En los autos que integran el proceso penal VI-112/2014, instruido contra Yorki Jesús Sánchez 

Domínguez y otro, por el delito de contra la salud, se señalaron las nueve horas con cuarenta y cinco 
minutos del treinta de mayo dos mil diecisiete, para el desahogo de los careos decretados entre los 
atestes Josefina Socorro Cázares Calderón, José Tomás González Flores y Rehei Ventilius Custodio 
Peña con el elemento aprehensor Roberto Carlos Sánchez Ortega lo que se ordenó notificar por edicto,  
el que deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
nacional, a fin de hacer saber al ex elemento Roberto Carlos Sánchez Ortega que deberá comparecer ante 
este juzgado en la horas y fecha señaladas, toda vez que se desconoce su domicilio. 

Y para el caso de que el ex elemento no comparezca, se ordena el desahogo de los citados careos de 
manera supletoria. 

Atentamente 
Morelia, Michoacán, 27 de marzo de 2017 

La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito 
en el Estado de Michoacán. 

Licenciada Alejandra Álvarez Calderón 
Rúbrica. 

(R.- 448303) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

EDICTO 
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En los autos del juicio de amparo directo 139/2016, promovido por Edgar Ricardo López Martínez, con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar por este medio a 
la tercera interesada María Gabriela Márquez Gutiérrez (progenitora de la menor A.Y.M.G.), quien debe 
presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a 
hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibida que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en 
sus etapas, haciéndose las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal 
Colegiado, en términos de lo dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Órgano jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE 
MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA. 

Atentamente. 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

Zapopan, Jalisco, a seis de abril de dos mil diecisiete. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Tercer Circuito. 
Lic. José Mendoza Ortega. 

Rúbrica. 
(R.- 448312) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

EXPEDIENTE 549/2016-I 
En los autos del Juicio de Amparo número 549/2016-I, promovido por David Varela Anacleto, contra actos 

del Juez Vigésimo Primero Penal en la Ciudad de México, radicándose en el Juzgado Segundo de Distrito de 
Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, donde se ordenó emplazar por edictos a las terceras 
interesadas María Eugenia Villar Montoya, María de Los Ángeles Vázquez Romero y Rafaela Esquivel 
Aguilar, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en esta capital, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la ley de la materia, donde se hace de su conocimiento que 
deberán presentarse por sí o a través de sus apoderados, dentro del término de treinta días, contados a partir 
del día siguiente de la última publicación; además se fijará en la puerta de esta autoridad una copia íntegra del 
edicto por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término, no comparecieren se seguirá el juicio, 
realizando las subsecuentes notificaciones por lista de acuerdos de este juzgado. 

Ciudad de México a diez de abril de dos mil diecisiete. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito 

de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 
Lic. Alejandrina López Apodaca. 

Rúbrica. 
(R.- 448334) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal  
y Civil del Vigésimo Circuito, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
EDICTO 

JOHANA INÉS VÁZQUEZ HERNÁNDEZ Y DARDING ELIZABETH VÁZQUEZ HERNÁNDEZ 
TERCERAS INTERESADAS 
En el juicio de amparo directo 161/2016, promovido por José Antonio Roblero Hernández, solicitó el 

amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Regional 
Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta 
ciudad, y como terceras interesadas resultan ser Johana Inés Vázquez Hernández y Darding Elizabeth 
Vázquez Hernández, de quienes se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de 
veintitrés de abril de dos mil trece, dictada en el toca penal 91-A-1P01/2013, en la que modificó la sentencia 
de veinte de febrero de dos mil trece, pronunciada por el Juez Segundo del Ramo Penal para la Atención  
de Delitos Graves de los distritos judiciales de Chiapa, Cintalapa y Tuxtla, con residencia en Cintalapa de 
Figueroa, Chiapas, en la causa penal 165/2011, en la que se tuvo como responsable al quejoso por el delito 
de trata de personas; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 1, 14, 16, 17, 20,  
inciso B), 21 y 103, fracción I de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el artículo 27,  
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fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se ordena emplazarlas mediante edictos que deberán de publicarse por tres veces,  
de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente al de  
la última publicación, ante este tribunal colegiado a defender sus derechos. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 17 de abril de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 448596) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales 

en el Estado de México, con residencia en Toluca 
EDICTO 

En el juicio de amparo 398/2015, promovido por Alonso Coria García y Lázaro Coria Sánchez, contra actos del 
Juez Tercero de Distrito en Materia de Procesos Penales Federales en el Estado de México; se emitió un acuerdo 
para hacer saber a las terceras interesadas Mayra Berenice Sánchez Fernández, Nancy González 
Cervantes, Eliseo Sánchez Fernández y Guadalupe Martínez Gamiño que dentro del plazo de treinta días, 
siguientes deberán comparecer debidamente identificadas en las instalaciones que ocupan este juzgado, sito 
en Avenida Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, 
Toluca, Estado de México, para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 8 de mayo de 2017. 

Por acuerdo del Juez, firma la Secretaria del Juzgado Quinto  
de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales  

en el Estado de México, con residencia en Toluca. 
María Guadalupe Saavedra Montaño 

Rúbrica. 
(R.- 448398) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito del Decimosexto Circuito 
León, Guanajuato 

EDICTO. 
Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación, Juzgado Séptimo de Distrito  

en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, Guanajuato. 
En el Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en la ciudad de León, 

Guanajuato, se encuentra radicado el juicio de amparo 857/2016, promovido por “Casuve”, Sociedad 
Anónima de Capital Variable por conducto de su apoderado legal Eric Bourdales, contra actos del 
Magistrado de la Novena Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Guanajuato; juicio de 
amparo en el que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se 
ordena emplazar a juicio a los terceros interesados Rafael Rosales Barajas y Blanca Luciano Maldonado, 
por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República; en el entendido que los terceros 
interesados en cita, deberán comparecer a juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, por sí, por apoderado o gestor que pueda representarlo. 

Lo que se hace constar para los fines legales consiguientes. 
León, Guanajuato, diecisiete de marzo de dos mil diecisiete. 

Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guanajuato. 
Uriel Jonathan Gil Casillas 

Rúbrica. 
(R.- 448418) 

Estados Unidos Mexicanos  
Poder Judicial de la Federación  

Juzgado Noveno de Distrito  
en el Estado de Sinaloa, en Mazatlán 
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EDICTO 
En autos del juicio de amparo 440/2015, se ordenó emplazar a juicio a Miguel Héctor Coronel Payán y 

Consuelo Coronel Hernández, en términos de lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la  
Ley de Amparo en vigor, por lo que se les hace de su conocimiento que Banco Santander México, Sociedad 
Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander, promovió demanda de amparo contra 
actos del Agente Cuarto del Ministerio Público del Fuero Común, de esta ciudad, el cual hizo consistir en la 
omisión de no resolver la averiguación previa 76/2012, instruida en contra de quien resulte responsable por el 
delito de fraude genérico. De igual forma, se les previene que deberán de presentarse dentro del término de 
treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta localidad; apercibidos que no hacerlo así, las subsecuentes, aún las personales, se 
harán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado. Además, se hace de su conocimiento que la copia 
de la demanda se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado,  
con apoyo en el artículo 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente por 
disposición expresa a la Ley de Amparo. Asimismo, se señalaron las doce horas del veinticuatro de mayo de dos 
mil diecisiete, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este juicio. 

Mazatlán, Sinaloa, a 06 de abril de 2017. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Sinaloa,  

con sede en Mazatlán. 
Lic. Elenisse Leyva Gómez. 

Rúbrica. 
(R.- 448533) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO. 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 53/2017, promovido por Juan Manuel Vergara Ramírez 
en su carácter de apoderado legal de BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, contra actos de la Primera Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde 
pudiera ser emplazada a éste, la tercera interesada LASSER ELECTRÓNICA Y TELECOMUNICACIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en consecuencia, se ha ordenado emplazarla por medio de 
edictos, ello, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo que se le informa que queda a su disposición, en la 
Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se le hace de su conocimiento que cuenta con un término 
de treinta días hábiles, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que 
ocurra ante este órgano de control constitucional, a hacer valer sus derechos si a su interés conviene y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibida de que en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos 
que se publica en este órgano jurisdiccional. 

Atentamente. 
Ciudad de México, 20 de abril de 2017. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Karina Morales Chavarría. 

Rúbrica. 
(R.- 448612) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito, 
con residencia en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

MARÍA DEL CARMEN PÉREZ MOSHAN 
TERCERA INTERESADA. 
En el juicio de amparo directo 639/2016, promovido por Arturo García Rojas, por propio derecho, solicitó el 

amparo y protección de la Justicia Federal, señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Regional 
Colegiada en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede esta 
ciudad, y como tercera interesada resulta ser María del Carmen Pérez Moshan, de quien se ignora su 
domicilio y paradero; el acto reclamado es la resolución de quince de marzo de dos mil dieciséis, dictada en el 
toca penal 37-A-1P01/2016, en la que se tuvo al quejoso Arturo García Rojas, como penalmente responsable 
del delito de violación equiparada y agravada; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 
1°, 14, 16, 17, 20 inciso B), 21 y 103 fracción I de nuestra Carta Magna; por tanto, de conformidad con el 
artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 
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Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla mediante edictos que deberán de publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado del siguiente 
al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus derechos. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 7 de abril de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  
en Materias Penal y Civil del Vigésimo Circuito. 

Lic. Verónica Peña Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 448597) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

Amador Rocha Herrejón, Miguel Gallegos García, Abigail Pérez Rocha, Manuel Barriga Salgado y 
Andrés Villaseñor González 

En el lugar en que se encuentren les hago saber que: 
En los autos del juicio de amparo directo 356/2016, promovido por Noé Franco Chávez, contra actos del 

magistrado de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, con 
residencia en esta ciudad, radicado en este Tribunal Colegiado en Materia Penal, se les ha señalado como 
terceros interesados, y como se desconoce su domicilio actual, por auto de tres de abril de dos mil diecisiete, 
este órgano colegiado determinó emplazarlos por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación, haciéndoseles saber que podrán presentarse en este Tribunal 
a defender sus derechos de considerarlo necesario, dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo las posteriores notificaciones se les harán 
por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este órgano, quedando a su disposición en la secretaría de 
acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Michoacán, 3 de abril de 2017. 
La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Primer Circuito. 

Lic. Ireri Amezcua Estrada. 
Rúbrica. 

(R.- 448692) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

En el juicio de amparo 20/2017, promovido por JORGE GAMAS GONZÁLEZ (sentenciado), se ordenó 
emplazar por edictos al tercero interesado Rafael Mena Aguilar, a fin de que comparezca a ejercer sus 
derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia precisados en los artículos 
181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la sentencia de 
veintinueve de agosto de dos mil diez, dictada en el toca penal 191/2016-I, se señaló como autoridad 
responsable a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tabasco, con residencia 
en esta ciudad; así como violación a los artículos 1, 14, 16, 17 y 20 Constitucionales. Queda a su disposición 
copia de la demanda. Asimismo, se requiere al tercero interesado para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír citas y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le efectuarán por medio de lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la 
referida Ley de Amparo. Hágase del conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado 
por los Magistrados Alfonso Gabriel García Lanz (Presidente), Laura Serrano Alderete y Germán Ramírez 
Luquín, para los efectos legales a que haya lugar. 

La Secretaria de Acuerdos 
Karina Melendres Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 448695) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
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Guanajuato 
EDICTO 

Tercero Interesado: 
Gumaro Vázquez Araiza o Gumaro Vázquez Ariza. 

Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado Gumaro Vázquez Araiza o Gumaro Vázquez 
Ariza, dentro del juicio de amparo directo 33/2017, promovido por Simón Muñoz Salinas, contra actos del 
Magistrado de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de 
amparo se señala: 

Acto reclamado: la sentencia de 31 de marzo de 2009, dictada en el toca 103/2009. 
F. Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 1, 14, 16, 17, 18, y 20. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, a 

defender sus derechos, apercibido que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose 
las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación. 

Atentamente. 
Guanajuato, Gto., 05 de abril de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito. 
Lic. Angélica María Flores Veloz. 

Rúbrica. 
(R.- 448696) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 

En la causa penal 49/2013-V-B instruida en contra de Erick Manuel Tamayo Carcamo y otros, se dictó un 
auto que dice: Con fundamento en los artículos 36, párrafo primero, 41, 83 y 180 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, notifíquese por medio de edictos al ex elemento Sergio Nahúm Mejía Lara, que 
deberá comparecer a las nueve horas con treinta minutos del cinco y siete de junio de dos mil 
diecisiete, ante este Juzgado Decimocuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
de Juárez, (sito en Boulevard a Toluca, número cuatro (4), colonia Industrial Naucalpan, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, código postal 53370), para el desahogo de las diligencias de Ampliación de declaración, 
Careos constitucionales entre él con los procesados José Alfredo Montoya Hernández, Giovanni Camacho 
Mata, Erick Manuel Tamayo Cárcamo y/o Eric Manuel Tamayo Cárcamo, Rafael Ávila Reyes, Leonardo 
Juárez Morales, José Alfredo Montoya Hidalgo y Víctor Uriel Arenas Nieto. Apercibido, que de no comparecer 
en esta órgano jurisdiccional en la fecha y hora indicada, sin causa justificada, se le impondrá multa por el 
equivalente a treinta Unidades de medida y Actualización, de conformidad en el artículo 44, fracción II del 
ordenamiento legal invocado. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, cinco de abril de dos mil diecisiete. 
La Secretaria 

Lisistrata Azamar Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 448741) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito 

Cuernavaca, Morelos 
EDICTOS 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO 
Sergio González Gutiérrez. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 
1615/2016-V-E, promovido por Ernesto Pérez Aguilar, por conducto de su autorizado Rutilio Moreno Guevara, 
contra actos del Juez Primero Civil del Primer Distrito Judicial del Estado de Morelos, se ha señalado a 
dicha persona con el carácter de tercero interesada en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce 
su domicilio actual, por acuerdo de veinte de abril de dos mil diecisiete, se ordenó emplazar por edictos, lo 
que se le hace saber que deberá comparecer dentro del término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
de Morelos, ubicadas sito en Boulevard del Lago, número 103, Colonia Villas Deportivas, Edificio B, 
Primer Piso, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370; asimismo se le 
hace del conocimiento que la audiencia constitucional se fijó para las diez horas con diecinueve minutos 
del ocho de mayo de dos mil diecisiete, por otra parte, se le requiere señale domicilio en la ciudad de 
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Cuernavaca, Morelos, para oír y recibir notificaciones, apercibiéndolo que de no hacerlo dentro del plazo 
concedido, sin necesidad de ulterior acuerdo, las subsecuentes incluso las de carácter personal, se le harán 
por medio de lista, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción II, y 29, ambos de la  
Ley de Amparo. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, a 25 de abril de 2017. 

Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. 
Guillermo Amaro Correa. 

Rúbrica. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. María del Rosario García Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 448622) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO 

En el juicio de amparo 1/2017, promovido por Ricardo López Ruiz, director general de “Delitos Federales 
contra el Medio Ambiente, Litigio de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente”, contra la resolución 
de cuatro de enero de dos mil diecisiete, dictada por el Quinto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer 
Circuito, en el toca 329/2016-SPA, la cual confirmó la suspensión condicional del proceso dictada por el juez 
de Control en la audiencia inicial con detenido el veinticinco de noviembre de dos mil dieciséis, se señalaron 
como terceros interesados a Xabier Eñaut Lizarribar Moeaiz y Nerea Asurmendi Imaz, dado que se desconoce 
el domicilio actual de éstos, se ordenó emplazarlos por edictos, en términos de los artículos 27, fracción III, 
inciso b) de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria; 
haciéndole saber que cuenta con el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente de la última 
publicación, para que ocurran a este tribunal a apersonarse al juicio si a su interés conviene, por lo que en el 
expediente queda a su disposición copia de la demanda y del escrito de desahogo de prevención. 

Ciudad de México, 17 de abril de 2017. 
Secretario del Cuarto Tribunal Unitario en Materia Penal del Primer Circuito. 

Lic. Héctor Marcelino Flores Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 448759) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Ciudad de México 
D.C. 153/2017 

EDICTOS 

En el juicio de amparo directo D.C. 153/2017, promovido por LUIS ENRIQUE RUIZ GALINDO, contra 
actos de la Séptima Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, radicado ante el 
Décimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, en acuerdo de veintitrés de marzo de 
dos mil diecisiete, se ordenó emplazar a la parte tercera interesada MARÍA DE JESÚS ROMERO Y 
RAMÍREZ, para que comparezca ante este Órgano Federal a deducir sus derechos, en el término de treinta 
días, a partir de la última publicación del presente edicto, que se harán de siete en siete días, por tres 
veces, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en  
esta ciudad. 

Ciudad de México, a 23 de marzo de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Décimo Tribunal  
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 

Lic. Hilario Salazar Zavaleta. 
Rúbrica. 

(R.- 448801) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal  
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en el Estado de Nuevo León 
EDICTOS 

Monterrey, Nuevo León, a 20 de Abril de 2017 
Efraín Puente Cantú (víctima) 
Domicilio ignorado. 
En los autos del proceso penal 25/2015-II, instruido contra Lino Orta Domínguez, por el delito de extorsión 

agravada, el veinte de abril de dos mil diecisiete, se dictó un proveído en el cual se señalaron las diez horas 
quince minutos del veintidós de mayo del dos mil diecisiete, para el desahogo de la diligencia testimonial  
a cargo de la víctima Efraín Puente Cantú, así como los careos entre éste con el procesado Lino Orta 
Domínguez, ordenándose la notificación del citado testigo, por medio de edictos en atención a que se 
desconoce su domicilio, mismo que se publicará por única vez en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico “El Norte”, que se edita en esta ciudad de Monterrey, Nuevo León, haciéndole del conocimiento que 
deberá comparecer al recinto oficial que ocupa este Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal en el 
Estado de Nuevo León, ubicado en avenida Constitución 241 poniente, zona Centro, en esta ciudad, 
debidamente identificado, para la práctica de la diligencia mencionada. 

Lo que se comunica a usted para los efectos legales correspondientes. 

Secretario Judicial del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Penal  
en el Estado de Nuevo León. 

Agustín Valdés Galindo. 
Rúbrica. 

(R.- 449005) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y del Trabajo del Décimo Noveno Circuito 

Cd. Victoria, Tam. 
EDICTO 

Juventino Torres Sánchez. 
Domicilio ignorado. 
En el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Noveno Circuito, con 

residencia en Ciudad Victoria, Tamaulipas, se recibió la demanda de amparo, promovida por Armando Villa 
Montalvo, la cual se radicó con el número 760/2016, contra la sentencia de veintisiete de enero de dos mil 
diez, emitida por la Sala Colegiada en Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con sede 
en esta capital, dentro del toca penal 20/2010, derivado de la causa penal 192/2007, del índice del Juzgado de 
Primera Instancia de lo Penal del Sexto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Miguel Alemán, 
Tamaulipas, por ser presunto responsable del delito de homicidio calificado. 

En consecuencia y toda vez que se desconoce su domicilio actual este tribunal colegiado LE EMPLAZA 
MEDIANTE EDICTOS, mismos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, a fin de que acuda a 
defender sus intereses; además, de estar a su disposición copia de la demanda de amparo; asimismo, se le 
hace del conocimiento que tiene el término de treinta días para comparecer ante este órgano, contado desde 
el día siguiente al de la última publicación y en caso de no acudir, se seguirá el juicio en rebeldía. Dos firmas 
ilegibles, rúbricas. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a 20 de abril de 2017 
La Secretaria del Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimonoveno Circuito. 

Lic. Ma. Isabel Martínez Ramírez. 
Rúbrica. 

(R.- 449015) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

CELIA AGUILAR RAMÍREZ. 
POR MEDIO DEL PRESENTE, Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 239, 

FRACCION I, 240, 241, 242, 243, 244, 245, 246 Y 247 DEL ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, PUBLICADO EL 15 DE ENERO DE 2015, QUE ESTABLECE 
LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS ORGANOS 
JURISDICCIONALES, SE NOTIFICA A CELIA AGUILAR RAMÍREZ, O BIEN, A LOS SUCESORES DE LA 
MISMA, QUE EN AUTO DE CATORCE DE JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS, EL JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO, EN MORELIA, MICHOACÁN, SE AVOCÓ AL CONOCIMIENTO DE LA 
DEMANDA DE AMPARO, PROMOVIDA POR LA COMUNIDAD INDIGENA DE SAN MIGUEL TAIMEO, 
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MUNICIPIO DE ZINAPÉCUARO, MICHOACÁN, CONTRA ACTOS DEL MAGISTRADO DEL TRIBUNAL 
UNITARIO AGRARIO DISTRITO 36, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, QUE HIZO CONSISTIR LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE DOS DE MARZO DE DOS MIL QUINCE, DICTADA EN EL JUICIO  
AGRARIO NÚMERO 67/1997; SE HACE SABER QUE EL JUICIO DE GARANTÍAS, POR CUESTIÓN DE 
TURNO QUEDÓ REGISTRADO EN ESTE JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO  
DE MICHOACÁN, CON SEDE EN LA CIUDAD DE MORELIA, MICHOACÁN, BAJO EL NÚMERO II-629/2016, 
Y QUE DENTRO DEL MISMO SE LE SEÑALÓ COMO TERCERO INTERESADA, POR LO QUE DEBERÁ 
COMPARECER POR SI, POR APODERADOO POR GESTOR QUE PUEDA REPRESENTARLA, DENTRO 
DELTÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE 
EDICTO, LA QUE DEBERÁ HACERSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LA 
REPÚBLICA Y EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO; EN EL 
CONCEPTO QUE DE NO COMPARECER, LAS SUBSECENTES NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE 
CARÁCTER PERSONAL, SE LE HARÁN POR LISTA; SE NOTIFICA QUE CON MOTIVO DEL 
DIFERIMIENTO DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL SE SEÑALARON LAS NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, PARA QUE TENGA 
VERIFICATIVO LA MISMA. 

Atentamente 
Morelia, Michoacán a 31 de marzo de 2017 

La Secretaria del Juzgado. 
Lic. Silvia Lorena Arenas Raya. 

Rúbrica. 
(R.- 448591) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Juicio de Amparo 996/2016. 

Tercera interesada: Jesenia Montoya Ibarra. 
Mediante escrito presentado el dos de junio de dos mil dieciséis, compareció Jorge Luis Peguero 

Sánchez, autorizado del quejoso Miguel Ángel Herrera García, a solicitar el amparo y protección de la 
Justicia Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados en su escrito inicial de demanda, por 
ese motivo, se inició a trámite el juicio de amparo 996/2016, del índice de este juzgado. 

En tal virtud y por desconocer su domicilio, con fundamentos en los artículos 2°, 27, fracción III inciso b), 
de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer 
ordenamiento, se le emplaza a juicio por medio del presente edicto, a cuyo efecto la fotocopia de la demanda 
de garantías queda a su disposición en la secretaría y se le hace saber que: 

1. Deberá presentarse ante este órgano judicial, dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación de este edicto, ubicado en el edificio X3, nivel 5, de la Ciudad Judicial, 
ubicada en Avenida Periférico Poniente Manuel Gómez Morín número 7727, Fraccionamiento Cerro del Colli, 
Ciudad Judicial Federal, Zapopan, Jalisco, a promover lo que a su interés estime pertinente. 

2. Deberá señalar domicilio en la Zona Metropolitana de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones 
personales, apercibida de que de incumplir, las ulteriores se harán por medio de lista, que se fije en los 
estrados de este tribunal, y, 

3. La audiencia constitucional tendrá verificativo a las once horas con un minuto del diecinueve de 
junio de dos mil diecisiete. 

Atentamente. 
Zapopan, Jalisco 27 de marzo de 2017. 

Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Licenciado Adalberto Sánchez Gálvez. 

Rúbrica. 
(R.- 448137) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Segundo Tribunal Colegiado en Materias  
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito 

Morelia, Mich. 
EDICTO. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS  

ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO. 
Dentro de del juicio de amparo directo 555/2014, promovido por Pedro Rangel Díaz y otros, por conducto 

de su apoderado, en contra de la sentencia dictada por la Junta Especial Número Uno de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Estado de Michoacán, con sede en esta ciudad, el dieciocho de junio de dos mil 
catorce, en el juicio laboral 1A-189/2010, radicado en este Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, bajo el número 555/2014, por auto de trece de agosto 
de dos mil catorce y en cumplimiento al acuerdo de tres de abril de dos mil diecisiete, por no haber localizado 
el domicilio de la parte tercero interesada Fernando Medrano Pineda, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo vigente y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, se emplaza al presente juicio de garantías por medio de este edicto a Fernando 
Medrano Pineda; por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndoles saber que podrán presentarse ante este 
Tribunal a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones se les harán 
por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Órgano, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del mismo, copia simple de la demanda de amparo. 

Morelia, Michoacán, 3 de abril de 2017. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias  

Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 
Lic. Luis Arturo Pérez Velarde. 

Rúbrica. 
(R.- 448690) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTO 

TERCERA INTERESADA: NADEZHDA ESPINO TORRES. 
EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUICIO DE AMPARO 935/2016-I, JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En los autos del juicio de amparo 935/2016-I, promovido por Gabriel González Borbollón: Autoridad 
responsable: Juez Trigésimo Sexto de lo Familiar de la Ciudad de México y otras autoridades. Acto 
reclamado: el descuento de una pensión alimenticia del treinta por ciento a cargo del aquí quejoso y a favor 
del menor César Emiliano González espino, motivo por el cual procede negar la medida cautelar solicitada, 
pues de lo contrario equivaldría a suspender la administración de alimentos, ocasionando perjuicios 
irreparables al acreedor alimentista.(…) Proveído de veintinueve de septiembre de dos mil dieciséis, se 
admite la demanda. Requiérase a las autoridades responsables su informe justificado… Dése intervención al 
Agente del Ministerio Público de la Federación de la adscripción. Acuerdo de diez de enero de dos mil 
diecisiete, se reservó fijar fecha para la celebración de la audiencia constitucional, hasta en tanto sea 
emplazada la referida tercera interesada … Hágase el emplazamiento a juicio de la tercera interesada 
Nadezhda Espino Torres, por medio de edictos, los que deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de circulación nacional... por tres veces, de siete en siete días, haciendo del 
conocimiento a dicha tercera interesada que deberá presentarse ante este Juzgado de Distrito dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no 
hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este Juzgado…”. 

Ciudad de México, dieciocho de abril de dos mil diecisiete. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Juana Violeta Díaz Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 448745) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 
EDICTO. 

“Ana Rosa de la Torrre en representación de su padre finado Roberto de la Torre Lozano”. 
“Cumplimiento auto de cuatro de abril de dos mil diecisiete, dictado por el licenciado Conrado Alcalá 

Romo, Juez Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco, juicio de amparo 
2148/2016, promovido por Rafael García Hernández y/o Jesús García García contra actos del Juez Mixto de 
Primera Instancia de Zapotlanejo, Jalisco, se hace conocimiento que le resulta el carácter de tercera 
interesada a Ana Rosa de la Torrre en representación de su padre finado Roberto de la Torre Lozano, en 
términos del artículo 5°, fracción III, inciso a) Ley de Amparo y 315 Código Federal Procedimientos Civiles 
aplicado supletoriamente, se le mandó emplazar por edicto a juicio, para que si a su interese conviniere se 
apersone, debiéndose presentar ante este Juzgado Federal, ubicado en Anillo Periférico Poniente Manuel 
Gómez Morín, número 7727, edificio X4, piso 4º, fraccionamiento Ciudad Judicial, en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, deducir derechos dentro de término treinta días, contados a partir del día siguiente a la última 
publicación del presente edicto; apercibido de no comparecer en el lapso indicado, ulteriores notificaciones 
aún las de carácter personal surtirán efectos por lista que se publique en los estrados de este órgano de 
control constitucional. 

Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo”. 
Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide la presente en la ciudad de Zapopan, 
Jalisco, a los cuatro días del mes de abril de dos mil diecisiete.- Doy fe. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
Rubén Alain Franco Orozco. 

Rúbrica. 
(R.- 448781) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Amparo Indirecto 91/2017 
Juzgado Octavo de Distrito  

en el Estado de Morelos 
Amparo 91/2017 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO A LOS TERCEROS INTERESADOS: 
EDUARDO LAVIN DÍAZ Y ANA MARGARITA ALLENDE DÍAZ. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. En los autos del juicio de amparo 91/2017, 
promovido por Intermex Comercializadora Internacional Sociedad Anónima de Capital Variable, por 
conducto de su apoderado legal Víctor Enrique Quiñones Pacheco, contra actos del Juez 
Especializado en el Sistema Penal Acusatorio en funciones de Juez de Control del Centro de Justicia 
Penal Federal en el Estado de Morelos, con sede en esta ciudad, se ha señalado a esas personas físicas 
con el carácter de terceros interesados en el juicio de amparo mencionado, y como se desconoce su domicilio 
actual, por acuerdo de cuatro de abril de dos mil diecisiete, se ordenó emplazarlos por edictos, le hago 
saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, en las oficinas que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Morelos, ubicadas en 
Boulevard del Lago, número 103, colonia Villas Deportivas, edificio B, primer piso, Delegación Miguel 
Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, Código Postal 62370. 

Atentamente 
Cuernavaca, Morelos, a 04 de abril de 2017 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Ricardo Manuel Martínez Estrada. 

Rúbrica. 
El Secretario. 

Lic. Nicolás Contreras Velázquez. 
Rúbrica. 

(R.- 448793) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Quejoso: Adriana Pedroza Díaz 
EDICTO. 

“INSERTO: Se comunica a al tercero interesado MIGUEL ÁNGEL GONZÁLEZ GUZMÁN, que en el 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, el cinco de 
agosto de dos mil dieciséis, se admitió la demanda de amparo promovida por Adriana Pedroza Díaz, 
correspondiéndole el número de amparo 982/2016-I, en el que se señaló como acto reclamado el gravamen 
deducido del certificado de libertad o existencia de gravámenes respecto del folio real electrónico 
00050974 y número de trámite 287218 de veintiuno de junio de dos mil dieciséis; asimismo, en auto de 
seis de septiembre de dos mil dieciséis, se tuvo por ampliada la demanda respecto del acto consistente en 
el auto de diez de noviembre de dos mil once, dictado en la averiguación previa 
SAE/FERVPCM/050/2011. 

Asimismo, se le hace de su conocimiento que en dicho juicio fue señalado como tercero interesado,  
por lo que tiene derecho de apersonarse dentro del término de treinta días, contados a partir de la  
última publicación. 

Finalmente, infórmense que la fecha de la audiencia se encuentra señalada para las diez horas con 
veinticinco minutos del veintiocho de abril de dos mil diecisiete, lo anterior, sin perjuicio de que la misma 
pueda ser diferida a efecto de dar margen al término antes referido.” 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veinticuatro de abril de dos mil diecisiete. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Esteban Omar Jiménez Fernández. 

Rúbrica. 
(R.- 449089) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito en Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 
HÉCTOR LEANDRO LEYVA HERNÁNDEZ 
Y DEBORAH CINTRA MIRANDA 
PRESENTE. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

con residencia en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, ordenó mediante acuerdo de veintiuno de abril del año 
en curso, dictado en el expediente relativo al juicio de amparo directo 486/2016, formado con motivo de la 
demanda de amparo promovida por GLORIA VIRGINIA LEYVA HERNÁNDEZ, contra acto de la Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con residencia en esta ciudad, consistente en la 
sentencia de dieciséis de marzo de dos mil dieciséis, dictada en el toca número II-164/2013, se les llamara a 
dicho juicio por medio de edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial 
de la Federación” y en alguno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana, en razón de 
desconocerse su domicilio, con base en el artículo 27, fracción III, Inciso b) de la Ley de Amparo, haciéndole 
saber que en dicho Órgano Jurisdiccional se encuentra formado el amparo directo civil referido, a efecto de 
que concurran ante este Tribunal Federal, dentro del término de treinta días siguientes a aquél en que se 
realice la última publicación del presente edicto, para hacer valer sus derechos como terceros interesados, 
previniéndoles asimismo para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar de residencia 
del Tribunal, bajo el apercibimiento que de no hacerlo, las posteriores le surtirán efectos mediante lista. 

Atentamente. 
Chilpancingo, Gro., 24 de abril de 2017. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito. 

Lic. Dionicio O. Ramírez Avilés. 
Rúbrica. 

(R.- 449198) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 



104     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 15 de mayo de 2017 

Juzgado Decimotercero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTOS 

AL MARGEN DE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO DECIMOTERCERO DE DISTRITO EN 
MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL 376/2015, PROMOVIDO POR EL ANTONIO PINEDO 
DEL REAL, MARÍA OLGA ACUÑA VILLALPANDO, ALEJANDRA PINEDO ACUÑA Y CAROLINA PINEDO 
ACUÑA, DEMANDAN DE LA SUCESIÓN DE SIMÓN LEONARDO RASCÓN DOMÍNGUEZ POR 
CONDUCTO DE SU ALBACEA SARA ADRIANA RASCÓN DOMÍNGUEZ Y OTROS EN FORMA SUCINTA 
LO SIGUIENTE: “ a) La declaración de que está obligado al responder por los daños causados a los 
suscritos-identificados en el inciso D), sub-incisos a), b), y c) del presente capítulo-en términos de lo dispuesto 
por el artículo 1913 del Código Civil Federal; así como en términos de lo dispuesto por el artículo 38 de la Ley 
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal”; POR TANTO, POR MEDIO DE EDICTOS EMPLÁCESE A 
DICHO CODEMANDADO PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS CONTADOS A PARTIR 
DEL SIGUIENTE DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, CONTESTE LA DEMANDA ENTABLADA EN SU CONTRA 
QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN EN EL JUZGADO LA COPIA DE TRASLADO DE LA DEMANDA DE 
MERITO Y DEMÁS ANEXOS EXHIBIDOS POR LA ACTORA, APERCIBIDA QUE DE NO SEÑALAR 
DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, SE HARÁN POR MEDIO 
DE ROTULÓN. 

PARA SER PUBLICADO POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO “EL DIARIO DE MÉXICO”. 

Ciudad de México, a diecinueve de abril de dos mil diecisiete. 
Secretario del Juzgado Décimo Tercero de Distrito 

en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Adolfo Rafael Escalona Reynoso 

Rúbrica. 
(R.- 449199) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Unitario del Décimo Noveno Circuito en el Estado de Tamaulipas, 
con residencia en Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 

JAVIER SICILIA ZARDAIN, VÍCTIMA INDIRECTA DE 
JUAN FRANCISCO SICILIA ORTEGA. 
PRESENTE. 
En los autos del juicio de amparo 55/2016-I, formado con motivo de la demanda de amparo promovida a 

favor de los quejosos MARIO OMAR AGUILAR JARAMILLO, JOSÉ MARIO VALENCIA ESCOBAR, 
MANUEL ÁVILA MOYAO, FELICIANO RAMÍREZ MOSO y JAVIER ALEMÁN DÍAZ, contra la resolución de 
diecisiete de marzo de dos mil dieciséis, pronunciada por el Magistrado del Segundo Tribunal Unitario del 
Décimo Noveno Circuito, con residencia en Matamoros, Tamaulipas, en el toca penal 498/2015, que confirmó 
el auto de formal prisión dictado por el Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales, con sede 
en la citada ciudad de Matamoros, Tamaulipas, el veinticinco de febrero de dos mil quince, en la causa penal 
85/2011, instruida en contra de los antes mencionados, por el delito de PRIVACIÓN ILEGAL DE LA 
LIBERTAD EN LA MODALIDAD DE SECUESTRO Y HOMICIDIO CALIFICADO; por auto fechado el día de 
hoy, once de abril de dos mil diecisiete, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la  
Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se  
ordena emplazarle por edictos, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en el país, por tres veces, de siete en siete días, y deberán contener una 
relación sucinta de la demanda, haciéndole saber al tercero interesado que se le concede el término de diez 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, para que comparezca a defender sus 
derechos, fijándose además, en la puerta de este tribunal, una copia íntegra de la demanda por todo el tiempo 
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del emplazamiento; en la inteligencia que de no comparecer y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le realizarán por lista que  
se pública en el local de este órgano jurisdiccional, con fundamento en el numeral 29 de la Ley de Amparo.  
La copia de la demanda queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal. 

Atentamente. 
Reynosa, Tam., 11 de abril de 2017. 

La Secretaria del Tercer Tribunal Unitario  
del Décimo Noveno Circuito. 

Lic. Alma Patricia Medrano Ostiguín. 
Rúbrica. 

(R.- 448594) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, 

con residencia en Villahermosa, Tabasco 
EDICTO 

En el juicio de amparo 163/2017, promovido por ERASMO ESCOBAR SOLIS, se ordenó emplazar por 
edictos a los terceros interesados Ana Silvia López Soriano, Rosa Delia Rivera Armijo, Danis Salomón Aguilar 
Muñoz, Delmer Leonardo Selaya, José Alexander Esquivel Mata, Jaime Alfredo Rodríguez Rivera, Edwin 
Omar Echerría, Rolando Rafael Redondo Ramírez, Jonathan de la Cruz García, José Fermín Mejía Amaya, 
José Enrique Vázquez Sánchez, Yony Estuardo Ventura Lorenzana, Francisco Humberto Albarenga 
Hernández, Eusebio García López, Javier Antonio Carvajal, Cruz Audiel Sosa Cruz, José Aníbal Pérez 
Mungía, José Noel Martínez Berrios, Rafael Meléndez Guevara, Samuel García Estrada, Daniel García 
Estrada, Juan Pablo Rodríguez Castañeda, Gabriel Rodríguez Caballero, Víctor Mejía Landa Verde, Edgar 
Arellano Ayala, Fabio Adalí Hernández Perdomo, Francisco Javier Chinchilla Carias, Melvin Alexi Umaña 
Gutiérrez, Ramón Gumercindo Arteaga, Hernán Reyes Paz, Wilfrido León Arévalo, Luis Felipe Osorio 
Morales, Erinan Portillo Calderón, Joel Zepeda, Oscar Josué Chinchia, Sergio René Espinoza López, Brayan 
Alexander Gruyón, Juan Gabriel Santos, Elmer Martínez, Edwin Nahún Vázquez Márquez, Milton Jhony 
Canales Morales, José Emmanuel Guillén Portillo y/o Josue Emmanuel Guillén Portillo, Roger Emilio Cabus 
Cruz, Víctor Josué Martínez Quintanilla, Carlos Antonio Hernández Arellana, Edwin José Cruz Alvarado, Tulio 
Arnoldo Oto Reyes y/o Tulio Orlando Oto Res, Brayan Fabricio Contreras Méndez, Lewis González González, 
Germán Santamaría Sánchez, Juan Paredes Catalán y Jorge de Jesús Guillén Padilla, a fin de que 
comparezca a ejercer sus derechos como son el de amparo adhesivo o alegatos en el juicio de referencia 
precisados en los artículos 181 y 182 de la Ley de Amparo. En la demanda relativa se señaló como acto 
reclamado la sentencia de doce de febrero de dos mil dieciséis, dictada en el toca penal 203/2014-IV, se 
señaló como autoridad responsable a la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
Tabasco, con residencia en esta ciudad y otras autoridades; así como violación a los artículos 14, 16, 19 y 20 
Constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Asimismo, se requiere a los terceros 
interesados para que señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les efectuarán por medio de 
lista, lo anterior con apoyo en el artículo 27, fracción II, de la referida Ley de Amparo. Hágase del 
conocimiento de las partes que el Pleno de este Tribunal está integrado por los Magistrados Alfonso Gabriel 
García Lanz (Presidente), Laura Serrano Alderete y Germán Ramírez Luquín, para los efectos legales a que 
haya lugar. 

La Secretaria de Acuerdos 
Karina Melendres Montes. 

Rúbrica. 
(R.- 448688) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza 

Juzgado Segundo de Distrito en Saltillo 
Coahuila de Zaragoza 

Juicio de Amparo 866/2016 
EDICTO 

ASESORES TRANSPORTISTAS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; CAPACITACIÓN DEL 
TRANSPORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VAIABLE; RICARDO ARTURO LARA VALDÉS, 
CORPORACIÓN TRAMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; GRUPO TRANSPORTISTA DE 
APOYO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; TIMON TRANSPORTISTA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE; EXPRESS Y CARGA DEL RÍO BRAVO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE Y METROPOLITAN TRANSPORTES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; 
GUSTAVO ANTONIO LARA VALDÉS; HOMERO AUGUSTO LARA VALDÉS Y JOSÉ MIGUEL LARA RAMOS 
(TERCEROS INTERESADOS EN EL JUICIO DE AMPARO 866/2016) 

Presente. 
Por medio del presente, a ustedes ASESORES TRANSPORTISTAS SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE; CAPACITACIÓN DEL TRANSPORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VAIABLE; RICARDO 
ARTURO LARA VALDÉS; CORPORACIÓN TRAMEX, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; 
GRUPO TRANSPORTISTA DE APOYO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; TIMON 
TRANSPORTISTA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; EXPRESS Y CARGA DEL RÍO BRAVO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y METROPOLITAN TRANSPORTES, SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE; GUSTAVO ANTONIO LARA VALDÉS; HOMERO AUGUSTO LARA VALDÉS Y 
JOSÉ MIGUEL LARA RAMOS, se les da a conocer que en los autos del juicio de amparo número 866/2016, 
promovido por Grupo Editorial de Coahuila, sociedad anónima de capital variable, a atreves de su apoderado 
legal Jorge Figueroa Córdova, contra actos del Juzgado Sexagésimo Tercero de lo Civil en la Ciudad de 
México Distrito Federal y otras autoridades, por auto de siete de abril de dos mil diecisiete, se ordenó, como 
ahora se hace, emplazarlos a juicio por edictos, en su carácter de terceros interesados, mismos que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en un 
periódico particular, ya sea el UNIVERSAL, REFORMA y/o EL VANGUARDIA, a fin de hacerle del 
conocimiento sobre el acuerdo de tres de junio de dos mil dieciséis, mediante el cual se admitió la demanda 
de amparo promovida por la referida quejosa contra actos de la autoridad antes señalada, consistentes en 
esencia en lo siguiente: “solicito la suspensión provisional y la definitiva de los actos reclamados para 
el efecto de que permanezcan las cosas en el estado en que se encuentran hasta en tanto se resuelva 
el fondo de este amparo con el fin de perservar su materia, en relación con el Juicio Especial 
Hipotecario radicado ante la autoridad señalada como responsable ordenadora el C. Juez Sexagésimo 
Tercero de lo Civil de la ciudad de México, identificado con el número estadístico 1102/2009, y no se 
ordene o se suspenda en su caso, la escrituración o protocolización de la sentencia de adjudicación 
por elevación a escritura pública, a favor de quien se hay adjudicado el bien inmueble a que se refiere 
el acuerdo de fecha veintiocho de abril del presente año, presuntamente en favor de la hoy tercero 
interesada Olga Leticia Muñoz Cena, pronunciado en el juicio de referencia, que desde el tres de 
agosto de mil novecientos noventa y cinco, es propiedad de mi representada.” (…) Y de forma 
destacada, solicito el otorgamiento de la suspensión del Lanzamiento ya ejecutado, que aún y cuando 
se trate de un acto consumado, procede su concesión, para que entre tanto se resuelva el amparo en 
lo principal, SE CONCEDA COMO MEDIDA CAUTELAR A FIN DE QUE CESE EL ESTADO DE 
DESPOSESIÓN DEL INMUEBLE MATERIA DE ESTA LITIS CONSTITUCIONAL, AMPLIAMENTE 
IDENTIFICADO, restituyéndolo a mi representada así como la reinstalación de todos los bienes 
muebles que se encontraron en su interior.” De igual modo, se les hace saber que deberán presentarse 
ante este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila Zaragoza, con sede en Saltillo, dentro del 
término de TREINTA DIAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, y 
que en caso de no comparecer, se seguirá el juicio por sus trámites legales, efectuándose las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal por lista de acuerdos que se fijará en los estrados de este Juzgado 
Segundo de Distrito en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con sede en Saltillo. Además, se le informa que la 
audiencia constitucional se encuentra señalada para las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL 
VEINTICINCO DE ABRIL DE DOS MIL DIECISIETE, y que la copia simple de la demanda de amparo queda 
a su disposición en la Secretaría del Juzgado de Distrito. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, supletorio a la Ley de Amparo. 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a 17 de abril de 2017. 
Juez Segundo de Distrito en el Estado 
Héctor Alejandro Treviño de la Garza 

Rúbrica. 
La Secretaria 

Carmen Jhoanna Arreola Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 449189) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 5to. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Quinto de Distrito, con residencia en Villahermosa, Tabasco, siete de abril de dos mil 
diecisiete. A: el tercero interesado José Enrique Ramos Moguel. En el juicio de amparo indirecto 961/2017-VII, 
promovido por Manuel Arnulfo Cartas Vidal, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado, para que si 
a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le corresponda en el juicio de amparo indirecto 
citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado el auto de término constitucional de 25 de 
abril de 2016, dictado en su contra por el delito de delincuencia organizada; se señaló como autoridad 
responsable al Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Tabasco y, como preceptos constitucionales violados, 
los artículos 1, 14, 16, 17, 19, 20 y 21. Se hace del conocimiento al tercero interesado que se fijó como fecha 
y hora para la celebración de la audiencia constitucional, las doce horas con siete minutos del diecinueve de 
mayo de dos mil diecisiete. Queda a su disposición copia de la demanda en la secretaría de este Juzgado 
Quinto de Distrito, con residencia en Villahermosa, Tabasco, por el término de treinta días hábiles contado a 
partir del día siguiente a aquel que surta sus efectos la última publicación de los edictos.  

El Secretario 
Licenciado Santiago Eduardo Jiménez Solís 

Rúbrica. 
(R.- 449175) 

 

AVISOS GENERALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Coordinación General de Órganos de Vigilancia y Control 
Comisariato del Sector Educación y Cultura 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, y 
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE 
CORPORACIÓN MEXICANA DE INVESTIGACIÓN 
EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 
Presente. 
Fundamento Legal. 
En términos de lo dispuesto por los artículos 166, fracción IV, 172, último párrafo, 173, 181, fracción I, y 

demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles; 63 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; 30, fracción XII, de su Reglamento; 37, fracción XI, de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, 76 y 78 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, en nuestro carácter 
de Comisarios Públicos designados por la citada Secretaría en Corporación Mexicana de Investigación en 
Materiales, S.A. de C.V. (COMIMSA), entidad de participación estatal mayoritaria de la Administración Pública 
Federal, rindo el INFORME sobre los Estados Financieros dictaminados de la Sociedad al 31 de diciembre de 
2016, que corresponde presentar al Consejo de Administración ante la Asamblea General Ordinaria 
de Accionistas de COMIMSA. 

A. Soporte Documental del Informe. 
Para la elaboración de este Informe, en términos de ley, se tomó como base el Dictamen sobre los 

Estados Financieros definitivos con cifras al 31 de diciembre de 2016, de fecha 17 de marzo de 2017, 
emitido por los auditores independientes del Despacho KPMG, CÁRDENAS DOSAL,S.C., Auditor Externo 
designado por la Secretaría de la Función Pública, mismo que comprende los siguientes documentos: 
(i) el estado de situación financiera; (ii) el estado analítico del activo; (iii) el estado de analítico de la deuda y 
otros pasivos; (iv) el estado de actividades; (v) el estado de flujos de efectivo; (vi) el estado de variación en la 
hacienda pública; (vii) Estados de cambios en la situación financiera; (viii) el reporte de patrimonio del ente 
público del sector paraestatal; y, (ix) informe sobre pasivos contingentes; todos estos documentos con cifras al 
31 de diciembre de 2016. 

B. Dictamen del Auditor Externo. 
Como resultado de la auditoría, el Auditor Externo expresa: 
“Opinión” 
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“Hemos auditado los estados financieros de la Entidad Gubernamental Corporación Mexicana de 
Investigación en Materiales, S.A. de C.V. (la Entidad), que comprenden los estados de situación financiera, los 
estados analíticos del activo y los estados analíticos de la deuda y otros pasivos al 31 de diciembre de 2016 y 
2015, los estados de actividades, los de variaciones en el patrimonio, los estados de flujos de efectivo 
y los estados de cambios en la situación financiera, correspondientes a los años terminados en dichas 
fechas, así como la notas explicativas a los estados financieros que incluyen un resumen de las políticas 
contables significativas.” 

“En nuestra opinión, excepto por los posibles efectos de la cuestión descrita en la sección Fundamento de 
la opinión con salvedades de nuestro informe, los estados financieros adjuntos, que se describen en el párrafo 
anterior, están preparados, en todos los aspectos materiales, de conformidad con las disposiciones en materia 
de información financiera que se indican en la Nota 16 (a) a los estados financieros que se acompañan y que 
están establecidas en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, en el Manual de Contabilidad 
Gubernamental para el sector paraestatal Federal emitido por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en las Normas de Información Financiera, que son aplicadas de 
manera supletoria y que fueron autorizadas en la Entidad para dicha Secretaría.” 

“Fundamento de la opinión con salvedades” 
“Como se menciona en la nota 16 (a) a los estados financieros adjuntos, la entidad tiene una inversión 

financiera a largo plazo por $95,200,000 pesos, con el Fideicomiso Fondo de Investigación Científica y 
Desarrollo Tecnológico de COMIMSA, dicho fondo tiene un saldo por $3,516,858 por lo que existe una sobre 
valuación del activo por $91,683,142 el cual no ha sido reconocido en el resultado del ejercicio de la entidad al 
31 de diciembre de 2016” 

“Hemos llevado a cabo nuestras auditorías de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría. 
Nuestras responsabilidades, de acuerdo con estas normas, se describen con más detalle en la sección 
“Responsabilidades del auditor para la auditoría de los estados financieros” de nuestro informe. Somos 
independientes de la entidad de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestras 
auditorías de los estados financieros en México, y hemos cumplido con las demás responsabilidades de ética 
de conformidad con esos requerimientos y con el Código de Ética Profesional. Consideramos que la evidencia 
de auditoría que hemos obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión 
con salvedades.” 

“Párrafo de énfasis base de preparación contable y utilización de este informe” 
“Llamamos la atención sobre la Nota 16 (a) a los estados financieros adjuntos en la que se describen las 

bases contables utilizadas para la preparación de los mismos. Dichos estados financieros fueron preparados 
para cumplir con los requerimientos normativos gubernamentales a que está sujeta la entidad y para ser 
integrados en el Reporte de la Cuenta Pública Federal, los cuales están presentados en los formatos que para 
tal efecto fueron establecidos por la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Secretaría de Hacienda; 
consecuentemente, éstos pueden no ser apropiados para otra finalidad. Nuestra opinión no se modifica por 
esta cuestión.” 

“Sin expresar salvedades en nuestra opinión, llamamos la atención sobre lo siguiente: 
Los servicios prestados a Petróleos Mexicanos (Pemex) representan el 49% en 2016 y 80% en 2015 de 

los ingresos totales de la Entidad, así mismo, las cuentas por cobrar a este cliente representa el 94% en 2016 
y el 88% en 2015 del total de cuentas por cobrar.” 

C. Análisis Financiero. 
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2016. 
Al 31 de diciembre de 2016, el activo total asciende a $930.8 millones de pesos (mdp), el pasivo total a 

$162.6 mdp y el patrimonio a $768.2 mdp; cifras que, en comparación con las reportadas a diciembre de 2015, 
observaron incrementos del 8%, 72% y 0.07%, respectivamente. 

Del activo total, la cuenta de “efectivo y equivalentes de efectivo” y los “derechos a recibir efectivo y 
equivalentes” representan el 45%; “las inversiones financieras a largo plazo” el 10%; las de “bienes inmuebles, 
infraestructura y construcciones en proceso” y “bienes muebles” el 38%, los “activos diferidos” significaron el 
7%. Cabe señalar que de la cuenta de “derechos a recibir efectivo y equivalentes” ascienden a $219.6 mdp y 
de éstas el 93.5% ($205.1 mdp) corresponden a cuentas por cobrar a las subsidiarias de PEMEX. Por otra 
parte, éstas de acuerdo a su antigüedad muestran que el 46% corresponden a saldos de 1 a 90 días; el 9% 
son de 91 a 181 días y el 45% restante, son cuentas mayor ha dicho plazo.  

Cabe señalar que en un año los montos con antigüedad mayor a 181 días observo un incremento 
importante; en 2015 éstas representaban el 3% y al cierre de 2016 significan el 45%. Aspecto sobre el cual se 
recomienda mejorar para evitar su no cobro. 

El incremento que observó el activo por $68.9 mdp, es resultado principalmente por el aumento que 
registra el rubro del “activo circulante” por $52.5 mdp (14%), originado a su vez, por el crecimiento 
que muestran los cuentas de “inversiones temporales” por $39.3 mdp (64%) y la de “efectivo” por $57.0 mdp 
(136%) y en menor medida, por el “activo no circulante” por $16.4 mdp (8%), principalmente como resultado 
del incremento que observa la cuenta de “otros activos circulantes” la cual aumentó $30.1 mdp (1,914%), 
lo que se indica obedece a movimientos de impuestos a la utilidad y PTU diferido. 

El Fideicomiso denominado “Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico” presenta un saldo 
de $95.2 mdp; cabe señalar que en el 2016 no se realizaron aportaciones a este fideicomiso. 
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En incremento que mostró el pasivo por $68.4 mdp, principalmente se deriva del concepto de “retenciones 
y contribuciones por pagar” y, en menor medida, por el cálculo actuarial por obligaciones laborales. 

Por su parte, el incremento observado en el patrimonio fue poco significativo ($549 mil pesos), por lo que 
no considera necesario realizar explicación alguna. 

Estado de Actividades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016. 
En el año, los ingresos captados por la “venta de bienes y servicios” ascendieron a $459.4 mdp, cifra 

menor en 32% a los obtenidos el año anterior; adicionalmente, se reportan $33.5 mdp de ingresos financieros 
y otros ingresos y beneficios. El monto total de ingresos en el año ascendió a $492.9 mdp, cifra menor en 27% 
a los captados el año anterior. 

Por su parte, el “total de gastos, otras pérdidas y otros gastos” en el año ascendieron a $472.1 mdp; 
comparativamente al año 2015, esta cifra es menor en 27% ($183.1 mdp). Cabe señalar que, dicha reducción 
es producto del menor gasto que registraron casi todos los conceptos, con excepción de “servicios generales” 
que contrariamente mostró un ligero incremento de gasto por $4.4 mdp (2%), y de los otros, su baja fue como 
sigue: “servicios personales” $171.5 mdp (41%), “materiales y suministros” $12.9 mdp (35%), y “otros gastos” 
$1.2 mdp (56%).  

El total de gastos respecto a ingresos representó el 95.8%, ésta proporción es menor en 0.8% en relación 
a la registrada el ejercicio anterior (96.6%).  

Se reporta como “resultado del ejercicio” una utilidad de $20.8 mdp, cifra menor en 10.9% en relación a la 
reportada en el año 2015 que fue de $23.3 mdp. 

Razones Financieras. 
Se observa una estructura financiera sana, ya que el pasivo representa solo el 17.5% respecto del activo, 

proporción que compara desfavorablemente al reportado al cierre de 2015 que fue de 11%. 
El índice de liquidez inmediata al término del año muestra que la empresa contaba con $1.5 pesos de 

recursos por cada peso adeudado a los acreedores en el supuesto de que exijan sus pagos en un momento 
dado. Al cierre del 2015 el índice era de $1.25. 

Por su parte, el capital de trabajo al 31 de diciembre de 2016 era de $287.7 mdp y al término de 2015 éste 
fue de $283.0 mdp. 

Los ingresos captados fueron menores en $212.9 mdp (27%) en relación a los obtenidos el año anterior. 
Por otra parte, los gastos totales también fueron inferiores en 28% (183.1 mdp), proporción casi similar a la 
que observaron los ingresos.  

Por lo que respecta a índices de rentabilidad, la utilidad neta reportada en el ejercicio respecto a sus 
ingresos totales es de 4.2% de margen, resultado mayor al del año 2015, en donde el índice fue del 3.4%. 
Dicha utilidad, en relación a su patrimonio, representa el 2.7% de rentabilidad de los socios por su inversión, 
índice ligeramente inferior respecto al registrado el año anterior que fue de 3.0%; y en el 2014 éste fue 
de 12.8%. 

D. Comentarios y Recomendación. 
En resumen, se aprecia que el dictamen del auditor externo sobre los Estados Financieros 

de Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A. de C.V., con cifras al 31 de diciembre de 
2016, muestra una opinión con salvedad sobre la base de preparación de los mismos, ésta se señala a 
continuación: “Como se menciona en la nota 16 (a) a los estados financieros adjuntos, la entidad tiene una 
inversión financiera a largo plazo por $95,200,000 pesos, con el Fideicomiso Fondo de Investigación Científica 
y Desarrollo Tecnológico de COMIMSA, dicho fondo tiene un saldo por $3,516,858 por lo que existe una sobre 
valuación del activo por $91,683,142 el cual no ha sido reconocido en el resultado del ejercicio de la entidad al 
31 de diciembre de 2016”. 

Adicionalmente en dicha opinión se presentan también dos párrafos de énfasis, sin que éstos tengan 
ningún efecto en dicha opinión, éstos relativos, el primero, a la “base de preparación contable y utilización de 
este informe” y, el segundo, a que “Los servicios prestados a Petróleos Mexicanos (Pemex) representan 
el 49% en 2016 y 80% en 2015 de los ingresos totales de la Entidad, así mismo, las cuentas por cobrar a este 
cliente representa el 94% en 2016 y el 88% en 2015 del total de cuentas por cobrar.” 

Como resultado del análisis que se realiza a la información financiera al 31 de diciembre de 2016, se 
destaca lo siguiente: 

La estructura financiera continúa siendo sana aunque ligeramente se demerito en el año, ya que el pasivo 
representó el 17.5% de activo y al término del 2015, éste representaba el 11%. 

Por su parte, los ingresos totales captados por la “venta de bienes y servicios” ascendieron a $492.9 mdp, 
los cuales de un año a otro, observaron una reducción del 27%, motivado principalmente por el entorno 
económico poco favorable que preponderó en el país, especialmente en el sector energético, y en particular 
PEMEX, principal cliente de la Entidad. 

Cabe señalar que los gastos en el año bajaron casi la misma proporción que los ingresos (28%). Como 
resultado del ejercicio se reporta una “utilidad” de $20.8 mdp y en 2015 fue de $23.3 mdp. 

En general, los resultados financieros que reporta la empresa continúan mostrando por 2 años 
consecutivos una tendencia decreciente respecto a los niveles de ingresos y gasto hasta el año 2014; sin 
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embargo, la utilidad en el año si bien fue menor en 11% a la reportada el 2015, contrariamente el margen 
respecto a los ingresos fue mayor en 0.8% en relación a la registrado el año anterior, al pasar de 3.4% en 
2015 a 4.2% en 2016, lo que sustenta los esfuerzos orientados a buscar la eficiencia del gasto. 

Dicha contracción observada ha motivado a la Administración de la empresa a buscar otros clientes, ello 
sustentado en la baja que observa la facturación PEMEX, la cual de un año a otro, pasó de representar el 85% 
de las ventas en 2015, al 54% en 2016, y contrariamente, la facturación a la iniciativa privada aumentó 180% 
al pasar de $37.9 mdp en 2015 a $106.4 mdp en 2016. 

El año 2016 ha sido uno de los más difíciles que ha enfrentado la Entidad, sustentado en los niveles de 
operación y resultados, los cuales continuaron la tendencia decreciente observada desde el 2015, 
reconociendo sí que se han tomado las medidas adecuadas para poder mantener la autosuficiencia financiera 
que le permita continuar su operación. En tal sentido también la Administración de la empresa ha venido 
planteándose las estrategias y acciones a instrumentar en el corto y mediano plazo, las cuales se espera que 
se concreten, entre otras, se señala en general, la búsqueda de nuevas oportunidades de negocio y continuar 
ampliando se cartera de clientes. 

Respecto a la salvedad planteada por el auditor externo, cabe señalar que el estado de situación 
financiera de COMIMSA al 31 de diciembre de 2016, se tiene registrado en el “activo circulante” en la cuenta 
de “inversiones financieras a largo plazo” un saldo de $95.2 mdp; cuya integración corresponde a los recursos 
aportados en el período 2010-2015 al “Fideicomiso Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico 
de COMIMSA”, así mismo, se presentan en el siguiente cuadro los montos de inversión y gasto aplicados que 
reporta la Entidad por $91.7 mdp, los cuales de conformidad a lo señalado deberá afectar el patrimonio de la 
empresa, debiendo quedar como resultado, un saldo en la cuenta de activo por $3,516,858 pesos. 

Año 1) Aportación al fideicomiso 2) Aplicación en el fideicomiso 
2010 10,000,000 8,000,000 
2011 18,000,000 7,979,256 
2012 5,000,000 13,700,000 
2013 14,000,000 16,000,000 
2014 20,000,000 20,000,000 
2015 28,200,000 26,000,000 
2016 - - 
Total: 95,200,000 91,679,256 

E. Conclusión y Recomendación: 
Con base en el Dictamen emitido por el auditor externo KPMG, CÁRDENAS DOSAL,S.C., y considerando 

la salvedad planteada en la Opinión del documento; la cual se recomienda se atienda por parte de la 
Entidad previo acuerdo de su Asamblea de Accionistas, a fin de dar cumplimiento a los “Lineamientos que 
deberán observar los entes públicos para registrar en las cuentas de activo los fideicomisos sin estructura 
orgánica y contratos análogos, incluyendo mandatos” publicados en el DOF el 2 de enero de 2013 por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

Por lo que excepto por la salvedad planteada con motivo del no reconocimiento en resultados del ejercicio 
al 31 de diciembre de 2016 del gasto del “Fideicomiso Fondo de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico de COMIMSA, y que se mantiene en el activo como “inversión financiera a largo plazo” por 
$91,683,142, el cual no ha sido reconocido en el resultado del ejercicio de la entidad al 31 de diciembre de 
2016”; manifestamos que la información financiera presentada por el Director General de la Sociedad se 
preparó con base en la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Manual de Contabilidad 
Gubernamental y las Normas de Información que resultan aplicables al caso, por lo cual estimo que las 
políticas y criterios contables seguidos e información proporcionada por la Entidad son adecuados y 
suficientes, han sido aplicados consistentemente en la Información Financiera presentada por el titular de la 
Entidad, y reflejan en forma veraz y suficiente la situación financiera y los resultados de la Sociedad, por lo 
que recomendamos que primeramente, el Consejo de Administración y posteriormente, la Asamblea General 
Ordinaria de Accionistas pueden aprobar favorablemente o según estimen procedente los Estados 
Financieros dictaminados con cifras al 31 de diciembre de 2016 de Corporación Mexicana De Investigación 
en Materiales, S.A. de C.V., empresa de participación estatal mayoritaria del Gobierno Federal. 

Atentamente 
Ciudad de México, a 6 de abril de 2017. 

Comisario Propietario 
Lic. José Enrique Girón Zenil 

Rúbrica. 

Comisario Suplente 
C.P. Maricela Pérez Velázquez 

Rúbrica. 
CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

ESTADOS DE SITUACIÓN FINANCIERA 



Lunes 15 de mayo de 2017 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     111 

31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 
(pesos) 

Activo 2016 2015 
Activo circulante:   
Efectivo y equivalente (nota 1) 199,223,368 102,977,951 
Derechos a recibir efectivo o Equivalentes (nota 2) 219,562,407 263,019,204 
Derechos a recibir bienes o servicios - 2,668 
Estimación por pérdida o deterioro de activos circulantes (879,751) (600,288) 
Total de activos circulantes 417,906,024 365,399,535 
Activo no circulante:   
Inversiones financieras largo plazo (nota 3) 95,200,000 95,200,000 
Bienes inmuebles, infraestructura y construcciones en proceso 
(nota 4) 247,093,620 235,245,562 
Bienes muebles (nota 4) 649,561,021 656,039,656 
Depreciaciones, deterioro y amortización acumuladas 
de bienes (nota 4) (546,672,680) (527,624,157) 
Activos diferidos 36,014,964 36,014,964 
Otros activos no circulantes (nota 5) 31,687,627 1,572,976 
Total de activos no circulantes 512,884,552 496,449,001 
Total del activo $ 930,790,576 $ 861,848,536 
Pasivo y Patrimonio   
Pasivo circulante:   
Cuentas por pagar a corto plazo y total de pasivo circulante (nota 6) 130,145,942 82,376,180 
Pasivo no circulante:   
Provisiones a largo plazo y total del pasivo no circulante (nota 7) 32,424,650 11,801,102 
Total del pasivo 162,570,592 94,177,282 
Hacienda Pública / Patrimonio Contribuido (nota 10) 1,029,766,617 1,029,766,617 
Aportaciones 169,814,089 169,814,089 
Donaciones de Capital 6,040,000 6,040,000 
Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio 853,912,528 853,912,528 
Hacienda Pública / Patrimonio Generado (261,546,633) (262,095,363) 
Resultados del ejercicio (Ahorro/Desahorro) 20,780,619 23,326,103 
Resultados de ejercicios anteriores (270,845,383) (294,171,486) 
Reservas (11,481,869) 8,750,020 
Total Hacienda Pública/Patrimonio 768,219,984 767,671,254 
Total de pasivo y patrimonio $ 930,790,576 $ 861,848,536 
Ver notas adjuntas a los estados financieros. 

Director General 
MCE. Alimagdiel Samuel Colunga Urbina 

Rúbrica. 

Director de Administración 
Ing. Jesús Martín Rodríguez Covarrubias 

Rúbrica. 
CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE ACTIVIDADES 
AÑOS TERMINADOS EL 31 DE DICIEMBRE DE 2016 Y 2015 

(pesos) 
 2016 2015 
Ingresos y otros beneficios (nota 8):   
Ingresos de la Gestión   
Ingresos por venta de bienes y servicios 459,431,232 672,380,425 
Otros ingresos y beneficios   
Ingresos financieros (nota 8) 3,769,078 4,503,138 
Otros ingresos y beneficios varios (nota 8) 29,719,676 1,702,633 
Total de ingresos $ 492,919,986 $ 678,586,196 
Gastos y otras pérdidas   
Gastos de funcionamiento   
Servicios personales (nota 9) 246,209,646 419,691,818 
Materiales y suministros (nota 9) 23,607,609 36,523,730 
Servicios generales (nota 9) 201,420,250 196,981,888 
Otros gastos y pérdidas extraordinarias:   
Otros gastos (nota 9) 901,862 2,062,657 
Total de gastos y otras pérdidas $ 472,139,367 $ 655,260,093 
Resultado del ejercicio $ 20,780,619 $ 23,326,103 
Ver notas adjuntas a los estados financieros. 

Director General 
MCE. Alimagdiel Samuel Colunga Urbina 

Rúbrica. 

Director de Administración 
Ing. Jesús Martín Rodríguez Covarrubias 

Rúbrica. 
(R.- 449191) 

Auditoría Superior de la Federación 
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Cámara de Diputados 
Unidad de Asuntos Jurídicos 

Dirección General de Responsabilidades 
Procedimiento: DGR/A/03/2017/R/12/019 

Oficio: DGR/D/D2/1463/2017 
Asunto: citatorio para audiencia 

“2017, Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS 

Al Representante Legal de la empresa CORPORACIÓN DE ALIMENTO SALUDABLE, S.A. DE C.V.- 
En el procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias DGR/A/03/2017/R/12/019, iniciado 
por acuerdo del 29 de marzo de 2017, derivado de la auditoría número 236, denominada "Reintegración al 
Contexto Urbano y Social del Predio que Ocupará la Refinería 18 de Marzo (Parque Bicentenario)", es 
señalada la citada empresa presunta responsable, ya que se le atribuye: A) Recibió indebidamente el monto 
total correspondiente al pago de las facturas números F-40, F-41 y F-42 del veinte de marzo de dos mil doce, 
respecto del contrato DGRMIS-DAC-MANDATO-No. 027/2011, celebrado con la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, el siete de diciembre de dos mil once; no obstante, que esa empresa no 
proporcionó por once días, entre diciembre de dos mil once y febrero de dos mil doce, los servicios a los que 
se comprometió según se desprende de los reportes de caja que entregó la citada empresa, los cuales 
calculados al 1% del precitado contrato, equivalen al monto total de $968.48 (NOVECIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS 48/100 M.N.) y, B) Recibió indebidamente la cantidad de $1’277,906.51 (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS SEIS PESOS 51/100 M.N.), que corresponde al 
contrato DGRMIS-DAC-MANDATO-001/2012, celebrado con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales y la empresa CORPORACIÓN DE ALIMENTO SALUDABLE, S.A. de C.V., toda vez que se observó 
que el documento presentado como ESTUDIO DE FACTIBILIDAD DEL RESTAURANTE NATURA EN 
RELACIÓN CON LOS ÁREAS CIRCUNDANTES (NEGOCIOS, RESTAURANT), es el mismo documento que 
se presentó en el contrato número DGRMIS-DAC-MANDATO-No.027/2011, bajo el rubro de “REPORTE DE 
MERCADO”, lo que indica que NO se elaboró un nuevo estudio de mercado específico para lo solicitado en el 
contrato número DGRMIS-DAC-MANDAT-001/2012, ni se establece el monto de inversión requerida para su 
operación, ni margen de utilidad y no obstante ello, esa empresa recibió el cobró de la cantidad antes citada, 
ocasionando con ello un daño y un perjuicio a la Hacienda Pública Federal por la cantidad total de 
$1’278,874.99 (UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO 
PESOS 99/100 M.N.); por lo que, ante la imposibilidad de localizar a la mencionada persona física en el 
domicilio que obra en el expediente al rubro citado, mediante acuerdo de fecha 26 de abril de 2017, se 
determinó procedente citarlo a través de edictos, mediante publicaciones por tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación y en “La Prensa”, de Editora La Prensa, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
periódico de circulación en el territorio nacional, a efecto de que comparezca ante esta autoridad a la 
audiencia prevista en la fracción I del artículo 57 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el veintinueve de mayo de dos mil nueve; 
en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el dieciocho de julio de dos mil dieciséis y 3º apartado relativo a la Dirección General de 
Responsabilidades y 40, fracción III, en correlación con el diverso 21 último párrafo, del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinte de 
enero de dos mil diecisiete, que se celebrará en las oficinas de esta Dirección General de Responsabilidades, 
sitas en las oficinas ubicadas en el sexto piso del inmueble marcado con el número 167 de la Carretera 
Picacho Ajusco, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, Código Postal 14110, Ciudad 
de México, a las 12:00 horas del 30 de mayo de 2017, a efecto de manifestar lo que a su interés convenga, 
ofrecer pruebas y formular alegatos, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por 
ciertos los hechos que se le imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas o formular alegatos 
y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo. Para los efectos conducentes, 
se le pone a la vista para su consulta el expediente mencionado, en días hábiles de 9:00 a 18:30 horas, en el 
domicilio citado. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 57 fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el veintinueve de mayo de dos mil 
nueve, antes citada. 

Ciudad de México, a 2 de mayo de 2017. 
El Director General 

Lic. Oscar René Martínez Hernández 
Rúbrica. 

(R.- 449083) 
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15 DE MAYO 
ANIVERSARIO DE LA TOMA DE QUERETARO,  
POR LAS FUERZAS DE LA REPUBLICA, EN 1867 

El 15 de mayo de 1867, después de un sitio de más de tres meses, el ejército republicano tomó la ciudad 
de Querétaro. Aprehendió a Maximiliano de Habsburgo y sus principales colaboradores, con lo que acabó el 
efímero segundo imperio sostenido por el gobierno francés. 

Los antecedentes de la intervención francesa se remontan al inicio del siglo XIX cuando Maurice de 
Talleyrand propuso a Napoleón I intervenir en América para detener el avance de Estados Unidos. En 1859 en 
plena guerra civil, José María Gutiérrez de Estrada pidió a Napoleón III intervenir en México para establecer 
una monarquía. La moratoria por dos años del gobierno de Benito Juárez, debido a la bancarrota del erario 
público tras la Guerra de Reforma y la Guerra de Secesión en Estados Unidos, dio a Francia la coyuntura 
perfecta para intervenir. Logró formar una alianza tripartita con Inglaterra y España para exigir el cumplimiento 
de los compromisos financieros. Enterado el gobierno juarista de los acontecimientos, derogó la moratoria y 
logró que los británicos y los ibéricos retiraran sus exigencias, mientras las tropas francesas avanzaron hacia 
el centro de la República. El 5 de mayo de 1862 las armas nacionales se cubrieron de gloria al vencer al 
ejército más poderoso de la época, deteniendo un año el avance de las tropas invasoras. 

Las tropas napoleónicas ocuparon la capital de la nación en mayo de 1863 e impusieron a un príncipe 
extranjero, Maximiliano de Habsburgo, como emperador de los mexicanos, con el respaldo del sector 
conservador y de la Iglesia. 

El presidente Benito Juárez encabezó la resistencia republicana y la defensa de la soberanía nacional. 
Condujo su gobierno hacia el norte, fuera del alcance de los franceses. A lo largo de todo el territorio nacional, 
creció la organización popular y la resistencia para repeler la agresión extranjera. Se impidió así la 
consolidación del Imperio antes del fin de la Guerra de Secesión en Estados Unidos, mientras la oposición a la 
intervención en México crecía en el congreso francés y el poderío de Prusia aumentaba; todo ello obligó a 
Napoleón III a retirar su ejército a fines de 1866. 

Maximiliano se quedó con el único apoyo de sus partidarios mexicanos y algunos destacamentos menores 
de austriacos y belgas. La defensa mexicana se dividió en cuatro grandes cuerpos militares: el del Norte, 
encabezado por Mariano Escobedo; el del Centro, al mando del general Vicente Riva Palacio; el de 
Occidente, con Ramón Corona; y el de Oriente, de Porfirio Díaz. 

Maximiliano hizo un intento desesperado por vencer a los republicanos. Reunió a 9,000 soldados y a sus 
mejores generales en la ciudad de Querétaro, donde quedó sitiado el 9 de marzo de 1867 por las fuerzas 
republicanas. 

Durante casi cien días ambos ejércitos combatieron en Querétaro, mientras en otras partes del país los 
partidarios del imperio iban siendo derrotados por los republicanos. Cuando se agotaron las posibilidades de 
resistencia, Maximiliano entregó Querétaro a los jefes republicanos el 15 de mayo de 1867. Un mes después, 
el emperador y los generales Miguel Miramón y Tomás Mejía, fueron fusilados. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 

 
*150517-25.00* 
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	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/073/2017.

	DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal denominado Jardín de Niños Numutshe, ubicado en Calle Eje 3 Norte Tochtli No. 33, Colonia Santa Apolonia,  C.P. 02790, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de Méx...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/074/2017.

	DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, del inmueble Federal denominado Escuela Primaria Obrero Mexicano, ubicado en Avenida Ceylán s/n, Colonia Ferrería, C.P. 02310, Delegación Azcapotzalco, Ciudad de México, con supe...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DSRDPF/075/2017.

	DECLARATORIA por la que se establece que el inmueble federal denominado Bodega Conexiones Atizapan I (Archivo Tabachines) con superficie de 303.09 metros cuadrados, ubicado en Tabachines No. 2, Colonia Jardines de Atizapán, C.P. 52926, Municipio de At...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio No. 007/2017.
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	ACUERDO que tiene por objeto emitir las Disposiciones Generales en las materias de Archivos y de Gobierno Abierto para la Administración Pública Federal y su Anexo Único.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función Pública.- Archivo General de la Nación.
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	CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Aguascalientes.
	CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Hidalgo.
	CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Jalisco.
	CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Morelos.
	CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento de un subsidio que, en el marco del Programa de Desarrollo Regional Turístico Sustentable y Pueblos Mágicos, celebran la Secretaría de Turismo y el Estado de Puebla.

	15may17_cjf4
	ACUERDO General 3/2017 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por el que se crea el Centro Nacional de Justicia Especializado en Control de Técnicas de Investigación, Arraigo e Intervención de Comunicaciones.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno.

	ACUERDO CCNO/6/2017 de la Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la exclusión de turno de nuevos asuntos de los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Sexto de Distrito en el Estado de San Luis Po...
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura Federal.- Secretaría Ejecutiva de Creación de Nuevos Órganos.
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	MANUAL de Procedimientos para el Control, Registro y Aplicación de Incidencias de Personal.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría.- Secretaría Administrativa.- Dirección General de Recursos Humanos.

	LINEAMIENTOS para Remuneraciones, Enteros Institucionales y Pago a Terceros.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.- Comisión de Administración.- Secretaría.- Secretaría Administrativa.- Dirección General de Recursos Humanos.


	15may17_inai4
	ACUERDO mediante el cual se aprueban las modificaciones a la Estructura Orgánica del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.

	MODIFICACIÓN a la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, respecto de las obligaciones de transparencia a cargo del Consejo de la Judicatura Federal.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.
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